
A , S l U T O R#L llVeJIL 

FACULTAD DE DERECXÍO Y CIENCÍAS SCXIALES 

DJfVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
MAES1TRIA EN DERECXIO FISCAL 

^.»•SH! 

"LA K w a ^ ^ r r n K X M / j ^ ^ u ) DEL ITRIBUNAL 
DE LO a^NTENOÍOSO ADMINISrníAlWO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEON PARA CONOCER Y 
RESOLVER CONTROVERSIAS Y CONFLICTOS 
QUE SE SUSCITEN ENTRE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA MUNICIPAL Y LOS PARTICULARES." 

T 55 S )[ S 
EN OPCION A OBTENER EL GRADO DE 

MAESTRIA EN DERECHO FISCAL 

P R E S E N T A 
LIC.. MAURICIO YANOME YESAKÍ 

CIUDAD UNIVERSITARIA 'AGOSTO DE 1999 



MMmnMMMMW 
MMMMMmans 

HANI, 

mzz^TTrmxrtríattmsa. 

• ri'i'W—i. mi, usa 

I " I 
• FDYCS I 
I 1 9 9 9 I I " I 

sirnmvmvwussmntmm 
h: asá atíiáiUia.'s¡ Mnai 



1 0 2 0 1 2 8 4 0 7 



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
MAESTRIA EN DERECHO FISCAL' 

LA IXCCONSTITUCIONALID AD DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEON PARA CONOCER Y 
RESOLVER CONTROVERSIAS Y CONFLICTOS 
QUE SE SUSCITEN ENTRE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA MUNICIPAL Y LOS PARTICULARES. 

T E S I S 

CION A OBTENER EL uRADO DE 
IA STRIA EN DERECHO FISCAL 

c R E S E N T A 
LIC MAURICIO VANOME YESAKI 

CIUDAD UNIVERSITARIA AGOSTO DE 



T i ^ C S 

\°m p 

FONDO 
T E S I S 



U N I V R R S I D A D A I r ó N O M A D E N I I B V O L E Ó N 
I ACUL l 'A i ) DE DPRrCHO Y C IENC IAS. SOC IALES 

Y C Q L K i l O DE CRIMINOLOGIA 

TELS 352-2717 352-1051 332-0842 352-4460 352-612 
352-6122 352-6124 FAX 352-6118 

CD UNIVERSITARIA 

LIC. SALVADOR H. AZPILCUETA GONZALEZ 

COORDINADOR DE LA DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

P R E S E N T E . -

Los miembros de la Comisión de Tesis, abajo suscritos, considerando 

válido el dictamen emitido por el asesor de la Tesis de fecha 24 de agosto de 1998 el cual se acompaña 

al presente, sobre la Tesis titulada. "LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEON PARA CONOCER Y RESOLVER 

CONTROVERSIAS Y CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN ENTRE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

MUNICIPAL Y LOS PARTICULARES", presentada por el *_IC. MAURICIO YANOME YESAK1 y 

concluyendo que reúne los requisitos necesarios como Tesis ae Maestría y en razón de que el tesista 

formuló las modificaciones correspondientes de caracter metodologico que le fueron solicitadas por la 

Comision. hemos acordado APROBARLA a efecto de que se conlmúe con los tramites respectivos para 

la obtención del grado de Maestría en Derecho Fiscal 

"ALERE FLAMMAM VERITATIS" 

Cd. Universitaria, N.L. 24 de agosto de 1999 

DR. GUSTAVO A. MIRELES^QUINTANILLA 

President«, 

/ 
DR. GERMAN CISNEROS FARIAS 

;retario 

LIC. MYRNA EJGARCIA BARRERA 

2do. V< 

LIC. BERNAR, J. ELfZONDO RIOS 

3er. Vocal 

'MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

C c .p. LIE HELIO E A M S teW d e l a p n r n e r a Ca 'ea ro d e Derecho ei tíi bsiado Dirifa su correspondencia al 
APDO POSTAL 31 SUC F CO UNIVERSITARIA SAN NICOLAS DE LOS GARZA. N L MEXICO CÖDIGO POSTAL $6451 



£ic. JMauricio ganóme ^esalti 
Cspinosa 2b. 1733 Poniente, Col Centro, ̂ Monterrey 

Ici (018)343044 

Monterrey, N.L. a 24 de agosto de 1998. 

MEMORANDUM 

PARA: LIC. CARLOS POLO RODRÍGUEZ 
COORDINADOR DE LA DIVISIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

DE: L IC. M A U R I C I O Y A N O M E Y E S A K I 
ALUMNO DE LA MAESTRIA EN DERECHO FISCAL 
DE ESTA UNIVERSIDAD 

Por medio del presente solicito de usted la aceptación del proyecto de tesis de Maestría 
en Derecho Fiscal titulado: "La inconstítucionalidad del Tribuna/ Contencioso 
Administrativo del Estado de Nuevo León para conocer y resolver controversias y 
conflictos que se susciten entre la Administración Pública Municipal y los 
Particulares". 

Para tal efecto, se ha obtenido el apoyo académico como asesor de la misma al Lic. 
Alfredo Hernández Luna, el cual tiene en estos momentos una copia del citado proyecto, 
así como el avance de los primeros dos capítulos de la misma. 

Sin más por el momento, quedo de usted, agradeciendo de antemano sus más finas 
atenciones. 

L I O MAURICIO YANOME YESAKI 

ATENTAMENTE, 

FAC.KMRECHO Y CIENCIAS, 
¿«CIAIES OELAU.A. tf. L, 

* ACO. 3 1 1998 

R E C I B I D O 
•EPT0. DE POST-GRADO 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

DIVISIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
MAESTRÍA EN DERECHO FISCAL 

"LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN PARA CONOCER Y 
RESOLVER CONTROVERSIAS Y 
CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN ENTRE LA 
ADMINISTRCIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y 
LOS PARTICULARES." 

T E S I S 
QUE PARA O B T E N E R E L GRADO DE 

MAESTRÍA EN DERECHO FISCAL 
PRESENTA EL 

LIC. MAURICIO YANOME VESAKI 

CD. UNIVERSITARIA ACOSTO DE 1999 



"•Q/uV/í fUtrìe HCtifÇx' <1 ( f i s Clì'tlS CS filtfii'lï, 

pct'fi <¡t\iQt\ SQ venr<? si $¿ tnisme, 
es vt'rì/ììfj'siiftenlc pesarese" 

"JypovCì'f'ifi ehino 



A (¡RA DECIMIENTOS: 

A DIOS; 

por darme la oportunidad de vivir... 

A TODA MI / : I . U / U . i ; 

por el ejemplo que me han 
dado, pues .W// //// ejemplo a 
seguir. 

, 1 MI MADRE; 

con amor y gratitud eterna, 
granas a .su apoyo incondicional 
logro concluir esta etapa de mi vida 
profesional. 

A MI no JAIME )7¿V.-IA7; 
gracias a ti soy lo que he 

logrado ser. 

A Mi no HOMERO VESAk!; 
por su preocupación por que 

sea una persona cabal. 

COS ESPECIAL M E S C I Ó S A MI AMIGO, 

Dr. Arturo Ojeda B e c c e r a . 

l-'.minente jurista y rector de mi vida profesional 

A MI ASESOR; 
Lic. y MD.E Alfredo 

Hernández Luna. por su ayuda 
en la realización de esta tesis. 

CP. Manuel Cuevas Mier, 

por su interés en mi superación 
profesional. 

U C M)i\A C¡Al. DIA RUiDA; 

por su valiosa colahoration 
en el desarrollo de esta 
investigai ion. 

U C . i S I RAL H E R S Á S D i : / ; 

por su apoyo incondicional. 



ÍNDICE 



Ittd/et n 

CAPÍTULO SEGUNDO, EL CONSTITUCIONALISMO LOCAL 
O ESTATAL. 

A) El Estado 67 
1.- Atribuciones 67 
2.- La supremacía constitucional ante el numeral 124 de la Carta Magna.. 68 
3.- La división de poderes 69 

B) El Municipio 70 
1.- Definición 70 
2.- Consagración del Municipio por el Constituyente de Querétaro 

de 1917 74 
3.- Desarrollo constitucional de los Municipios 74 
4.- El municipio en la descentralización política 81 
5.- Personalidad jurídica 83 
6.- Atribuciones 87 
7.- El problema de las competencias municipales y estatales 89 
8.- Reconocimiento del poder municipal como parte integrante de la 

división de poderes 90 
9.- La base del Municipio libre 97 
10.- El fuero del Municipio 99 
11Facu l tad que tienen los Municipios de celebrar convenios con el 

Estado o con otros ayuntamientos pertenecientes al mismo Estado 103 
12.- El Municipio en la actualidad 109 
13.- La desincorporación de la supeditación jurisdiccional de los 

Municipios al Estado de Nuevo León 109 
C) Medios de resolución de conflictos entre ambos poderes 110 

1 A través del Congreso Local 110 
2.- A través del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 111 

CAPÍTULO TERCERO. LA SUPREMA CORTE, SUS FUNCIONES 
Y LOS MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

A) La Suprema Corte de Justicia de la Nación 113 
1Defensora de la Constitución 113 

a) El amparo contra leyes 126 
b) El amparo soberanías 129 
c) La controversia constitucional y las acciones de 

inconstitucionalidad 131 
2.- La interpretación constitucional 134 
3.- La jurisprudencia, sus efectos jurídicos 139 



ittíUtt 

B) Las controversias constitucionales 141 
1Antecedentes del articulo 105 y opiniones doctrinales 141 
2.-Concepto 143 
3 - El articulo 105 constitucional, su origen, interpretación, y aplicación 

hasta antes de la reforma del 31 de diciembre de 1994 143 
4 - Alcance de la reforma del 31 de diciembre de 1994 al articulo 

105 constitucional 146 
5.- Las controversias constitucionales y su aplicación en la actualidad.... 148 
6.- Naturaleza, objetivos y características de las controversias 

constitucionales > 150 
7.- Controversias constitucionales entre un Estado y uno de sus 

Municipios o viceversa sobre la constitucionahdad de sus 
actos o disposiciones generales 152 

8.- El amparo y las controversias constitucionales. Sus diferencias 157 

P A R T E II 

E L N A C I M I E N T O Y D E S A R R O L L O D E L O S T R I B U N A L E S 

A D M I N I S T R A T I V O S EN M E X I C O 

CAPÍTULO CUARTO. EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO A NIVEL FEDERAL 

A) La justicia administrativa.. 159 
1.- Necesidad de justificación de los actos de la administración publica.... 159 
2 • El control jurisdiccional 161 
3 - Concepto y naturaleza jurídica del termino control jurisdiccional 162 

B) El Tribunal Contencioso-Administrativo en México 165 
1 - Introducción 165 
2 - Antecedentes 165 
3.- El contencioso-administrativo, la Constitución de 1917 y sus 

reformas 169 
3.1 El nacimiento de los Tribunales Contencioso-Administrativos 170 
3.2 Razones de existencia de los Tribunales Contenciosos 171 
3 3 El reconocimiento constitucional del Tribunales Administrativos 

a nivel federal y local 172 
3.3 1. A nivel federal 172 
3 3 2. A nivel local 174 

4.- Tipos de Tribunales que existen en México 178 
5 - El sistemo de los tribunales dependientes del Poder Judicial 178 



índice iv 

C) El Tribunal Fiscal de la Federación como modelo para la creación de 
los Tribunales Administrativos de los Estados 181 
1.-Antecedentes 182 
2.- El Tribunal Fiscal y las garantías de su autonomía 184 
3.- La c^rppetencia de la Sala Superior y de las Salas Regionales 185 

CAPÍTULO QUINTO, EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

A) Origen y desarrollo 190 
B) Su naturaleza jurídica y procedencia 193 
C) Su competencia 195 

1.- A nivel estatal 200 
2.- A nivel municipal 203 

D) La adición de los Municipios en el articulo 116 fracción IV. 
V actual de la Carta Magna 215 

P A R T E III 

E L M U N I C I P I O A C T U A L Y L A R E F O R M A A L A R T Í C U L O 105 

C O N S T I T U C I O N A L , SUS C O N S E C U E N C I A S J U R Í D I C A S F R E N T E A L 

T R I B U N A L DE L O C O N T E N C I O S O A D M I N I S T R A T I V O D E L E S T A D O DE 

N U E V O L E Ó N 

CAPÍTULO SEXTO. LA INCONSTITUCIONAL/DAD DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN PARA CONOCER Y RESOLVER 
CONTROVERSIAS Y CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y 
LOS PARTICULARES. 

A) Análisis de los argumentos que afirman la constitucionahdad del 
Tribunal... 220 
1 L a división de poderes como principio . . 220 
2.- La distribución de competencias 222 
3 • El debido proceso o garantía de legalidad 222 



tndiff v 

4.- Imposible violacion al articulo 13 constitucional 228 
5.- La supremacía constitucional 230 

6) Análisis de los argumentos que niegan ia constitucionalidad del 
Tribunal. 231 
1Es tud io de los artículos 15,16 de la Ley Orgánica del Tribunal y los 

numerales 5 ,10 fracción II inciso c) del Código Procesal del Tribunal 
vigente hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de Nuevo León 231 

2 - Estudio de los artículos 17. 30 y 33 de la Ley de Justicia Administrativa 
para el Estado de Nuevo León en vigor 235 

3.- Violacion al articulo 133 constitucional 237 
4 - Violacion al articulo 128 constitucional 239 
5 - Algunas experiencias de sus similares para evitar dicha invasión 240 

5 1 El Estado de Colima 240 
5 2 El Estado de Jalisco 241 

CAPÍTULO SÉPTIMO. EL MUNICIPIO EN LAS CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. 

A) Antecedentes 249 
1.- Controversia constitucional 2/93 promovida por el Ayuntamiento de 

San Podro Garsa García en contra del Magistrado del Tribunal 
Contencioso Administrativo y Gobernador Constitucional del 
Estado 250 

2 • Controversia constitucional 1/95 promovida por el Ayuntamiento de 
Monterrey, en contra del Congreso, Gobernador Constitucional, 
Secretario General de Gobierno y Presidente del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León 252 

B) La necesidad de crear tribunales administrativos municipales 257 

P A R T E IV 

N U E S T R A P R O P U E S T A 

CONCLUSIONES 259 

BIBLIOGRAFÍA 262 



tndkf 

ANEXOS 

1 • Sentencia dictada en el amparo en revisión 4521/90. promovido por el 
Ayuntamiento de Mexicali. Baja California 286 

2 - Sentencia a la controversia constitucional 1/95 promovido por el 
Ayuntamiento de Monterrey, en contra del Gobernador. Secretario de 
Gobierno y Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Nuevo León, resuelto en fecha 7 de diciembre de 
1997 310 

3.- Aspectos mas relevantes de los debates de la Suprema Corte de Justicia 
derivados de la controversia constitucional entre el Ayuntamiento de 
Teziutlan y lárlegisíatura del mismo Estado 345 

4.- Conferencia sobre la justicia administrativa, pronunciada en la UdeM el 3 de 
noviembre de 1994. por el Lie Adolfo J Treviño Garza, en ese entonces. 
Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Nuevo León 352 

5.- Dictamen de la primera lectura de la Comisión de Gobernación y 
PuntosConstitucionales con proyecto de decreto que reforma y adiciona el 
articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Para ampliarHas facultades que actualmente tienen los Municipios en 
México, y lograr el fortalecimiento municipal) presentado el martes 15 de 
junio de 1999 365 

6.- Convenio de coordinación jurisdiccional en materia fiscal y administrativa 
municipal que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Jalisco 
representado por los CC Licenciados Enrique Alvárez Castillo, Eugenio 
Ruiz Orozco y Contador Público Gabriel Covarrubias Ibarra. en su carácter 
de Gobernador Constitucional. Secretario General de Gobierno y Tesorero 
General respectivamente, a quien para efectos del presente se les 
denominara"el Estado de Jalisco", y por la otra el Ayuntamiento 
Constitucional de Gudalajara representados por los CC Licenciados José 
Guillermo Vallarta Plata. Enrique Romero González y C P Alfredo Valdivia 
de la Serna en su caracter de Presidente Municipal. Secretario y Sindico y 
Tesorero municipal respectivamente, a quien se le denominará 
"el Ayuntamiento" 382 

7.- Acta de la Sesión extraordinaria de Cabildo celebrada el dia 26 de marzo de 
1984 385 



Iiufíff V» 

8.- Dictamen de las Comisiones de Gobernación, Hacienda y Reglamentos 
Municipales, para la celebración de un convenio de colaboración jurisdiccional, 
para que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Jalisco, 
pueda conocer de las controversias fiscales y administrativas en que el 
el Ayuntamiento de Guadalajara sea parte 393 

EPÍLOGO 401 

Tabla de criteridsjurisprudenciales 402 



ADVERTENCIA DEL AUTOR 



Adrrrtencfn df! autor 

A sugestión de algunos colegas y por el estudio minucioso de las controversias 

constitucionales 1/93, 2/93 y 1/95 la primera, planteada por el Ayuntamiento de 

Delicias, Chihuahua contra el Gobernador y Secretario de Gobierno tomando como 

base lo razonado y resuelto en la ejecutoria de amparo en revisión 4521/90 de fecha 7 

de noviembre de 1990; la segunda, promovida por el Municipio de Garza García, 

Nuevo León enWntra del Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León y el 

Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo del mismo Estado; y la tercera, 

promovida por el Ayuntamiento de Monterrey en contra del Gobierno Constitucional 

del Estado de Nuevo León y el Magistrado del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, la cual fuera resuelta en fecha 17 de noviembre de 1997, se realiza 

ahora con el titulo mas breve y que corresponde mejor al contenido de este estudio 

"la inconstitucionalidad^ del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Nuevo León para conocer y resolver controversias y conflictos que 

se susciten entre la administración pública municipal y los particulares," una 

nueva directriz de la investigación de un estudio que empezó a desarrollarse a finales 

de 1993 con el objeto de ser el tema de la Tesis de la Licenciatura que por causas 

ajenas a nuestra voluntad no pudo presentarse como uno de los requisitos para la 

obtención del Titulo de Licenciado en Derecho y por ende, lo venimos terminando de 

desarrollar en 1999 con la intención de ser presentado como tema de Tesis de la 

Maestría en Derecho Fiscal. Entre la alternativa de reestructurarlo por completo o 

Seic^no i exilia hacer la .klni.uion en la dt<. J- «leí »IHIIII» de manile<i<ti ul Inbunai de lo Contencioso 
Adn linio rali YO <1el fufado »le \nc\ o l <.«>n LOIIIC IIK>> MIIKU II.U U»|><.O« <le LAS <.oiiifo\ er>i«i* <|nc 1011010 y resuelve esle 
Tnlmn.i) de n,uiii<üe/ii nuunu|>.iJ i !.i \tv <pie m > l -m.unos i>'ii dctciintiiuuio )•> tlunio< d.wios ^nenia que podna 
iikliiMsi* denominarle a)iik<>ii«iiMui.-n il ma« sm tnd p.u.i n.i nm« i o-tupun-ion tlc e-ios di - tomillos hay que 
atendei ,1 que <unho« <011 palabra* Mnpriecias. poi I«* pie el pi* 'n < "/«" d«. conlonmd.id ion el Diccionario de Lengua 
Empanóla -'laiiifuti <upresion o 'tey.Hioii «pie iradiuid- il leni.i tpit !(•-<>» np.i <i£in liui l¡i nn loiisliliuiornilidad de dicho 
Tribunal p> 1 >>110 Indo el pitliio • tuui" de «kiiei l< Ü IIIMIIO ' «I^IVII.UI denoi.i oposwon O contrariedad. lo que se 
inuliive en 1-1,1 mxc^iK'Kion CII <1 la Con«Mi UOII l'< I I IIH>> «Uiiuno« manii .diora <1 di-diiudar los vocablo:» 
nee.Kii'ii \ 1 «imano por !•> qnc el pim <ro «i£nifíi<i d< •.•»ni >nm | <i| von el ni «ino libro dciar tle reconocer una co«a y. el 
segundo >pii 11«' E*- |I.uinlnji.' DE 1111.11. %,T l)eiod<> I< I\pnu-<O * >I .IHICI.KK O e< de loiklutro que EL -n<cnlo a pe«ar de 
haliei den 'imitado o n el icitnm.« u • HKIOIM) MI U-I- de \l.w>in,i. ve nulma d dvui «ihora que no es inionstiiuuonal 
sino «mu oiisiiiikioiuiJ. pues dtl e^imii IHMIUOOM. di \I.HCII»KK mies vs|mesio.s e¡» el r|iic mas se ad.ipia a la posición 
doctrinal del sii<tnto. la cual «e de* molla en esi.i im e^isacio» 
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dejarlo como fue escrito, opté por este camino; sin perjuicio de presentar en esta 

advertencia, en notas y en varios apéndices, hechos e ideas nuevos.2 

Me decidió a ello que acaso el mayor interés que conserve este estudio es que 

planteo problemas de su tiempo, contribuyendo así aunque modestamente, a la 

solución de algunos de ellos. Ello se explica porque el estudio fue pensado y 

elaborado cuando se iniciaba una nueva etapa en nuestro derecho administrativo, 

debido a las reformas constitucionales de 1987 en el plano de la jurisdicción 

contencioso administrativa a nivel estatal que lo vinculan con nuestro sistema judicial 

federal también reformado mediante el decreto publicado el dia 31 de diciembre de 

1994 y en decretos subsecuentes que en su conjunto se les denominó "reforma 

judicial." Como consecuencia de lo anterior, el alcance de las controversias 

constitucionales se extiende al Municipio a partir de la última citada reforma; éste es 

considerado como un poder ya desde el punto de vista constitucional puesto que es 

una entidad pública un poder que puede en una controversia que se le suscite 

interponer la acción de controversia constitucional ante el Pleno de la Corte, con 

fundamento en el articulo 105 fracción I de la Carta Magna, para resolver la 

controversia y el conflicto que tenga en estas esferas: contra la Federación, contra el 

Estado o contra un Municipio; expresado en otro giro, cuando su ámbito y esfera de 

competencia se i^nta vulnerado si existe una situación, acto o norma que vulnere o 

que considere qu^ vulnera su esfera de competencia se puede acudir ante el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Es por ello, que en el desarrollo del presente estudio analizaremos la 

posibilidad de instaurar Tribunales Contencioso Administrativos municipales para 

evitar la invasión de esferas competenciales en las actuaciones de la administración 

pública estatal, igualmente sus ventajas, y desventajas de su creación e instauración, 

al mismo tiempo veremos la posibilidad de encontrar otro tipo de solución menos 

2 El tema original del eludió era 'VA necesidad de Instituir Tribunales Contenciosos Administrativos a nivel municipal y 
los medios de defensa que en la actualidad tiene el particular para resolver controversias y conflictos que se susciten 
con su actuación." 
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gravosa para tas finanzas públicas municipales y que al mismo tiempo eviten la 

inconstitucionalidad o mejor dicho anticonstitucionalidad planteada en este estudio. 

Para terminar: el origen de este estudio y su contenido -ya indicado en lineas 

anteriores- explican que los temas se repitan, si bien -asi creemos al menos- vistos 

cada vez desde distintos ángulos. De ahi deriva que no obstante los rubros de los 

capítulos, quierV"se interese por el tratamiento que hacemos de cada uno de dichos 

temas tiene que dedicarse a leer por completo dicho estudio. A falta de otra cosa 

estamos seguros que encontrarán la huella, que aún, en la obra humana más 

modesta, imprimen el esfuerzo y el entusiasmo de varios años. 

Atentamente, 

Lic. Mauricio Yanome Yesaki. 

Monterrey, N.L. julio de 1999. 
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Introducción 

/.- JUSTIFICACIÓN DEL TEMA. 

Señalar las razones por las cuales se ha elegido el tema lo consideramos 

necesario, para que el lector entienda la importancia en la decisión para elaborar este 

trabajo. 

La publicación en el Periódico Oficial de nuestro Estado en fecha 5 de julio de 

1991, de los decretos Nos. 213 y 214 que contienen la Ley Orgánica y el Código 

Procesal del Tribunal Contencioso Administrativo de Nuevo León respectivamente, 

nos hizo plantearnos una serie de problemas que genera la aplicación de los artículos 

15 y 16 de la citada Ley Orgánica y los numerales 5 , 1 0 fracción II inciso c) del Código 

Procesal antes señalado. Del análisis minucioso de los artículos citados, encontramos 

para sorpresa nuestra, que la los dispositivos legales en comento, trasgreden la Carta 

Fundamental de nuestro país, al instituir el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Estado con competencia municipal. 

Posteriormente, mediante su similar No. 386, publicado en el mismo Órgano 

Oficial en fecha 21 de febrero de 1997, se expidió la nueva ley denominada "Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo León" la cual padece de la misma 

situación, y se encuentra contenido en los numerales, 17 ,30 y 33. 

Ante ello, nos planteamos cuatro posibles soluciones. En primer lugar, la 

celebración de convenios entre los Municipios y el Estado, para que éste último, 

conozca y resuelva, en nombre de los primeros las controversias que se susciten 

entre la Administración Pública Municipal y los particulares, en segundo, lugar, la 

adición del artículo 116 fracción IV3 en los términos expuestos en el inciso d) del 

3 Medíanle deudo ;i Iravo del cn.il <¡e declajiui reloimndo<¡ divei««w ;inmiles de l¡i ronsiuiuion Política de los Estados 
Unidos MCXK'ÜMIK pnMicado en el Dmiio Oficial de In Federa* ton en fecha 22 de agosto de 1996. adiciona enlre otros 
una fracción IV a! articulo I 16. por k< <|«e se recorren en «n orden las Ira».armes IV. V y VI vigente*. para quedar como 
V, VI y Vil. i'i'i lo tjnc si dentro de la presente nivedigncioH <¡c encuenda l-,i rcl'eicium «le 1:1 Ibkcioii IV del articulo 116. 
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capitulo quinto de esta investigación; la posibilidad de crear tribunales administrativos 

con competencia municipal, por último, la desincorporación de la supeditación 

jurisdiccional de los Municipios al Estado. 

Nos dimos a la tarea de buscar fundamentos a éstas soluciones y encontramos 

en primer término que la Suprema Corte de Justicia de la Nación a raíz de la 

sentencia de Amparo en Revisión 4521/90 consideró al Municipio como un poder 

político, situación que conlleva a concluir que éste nivel de gobierno tiene las tres 

funciones: ejecutiva, legislativa y judicial. 

En segundo término, la adición de la fracción IV, actual V, del artículo 116, en 

los términos propuestos, solucionan de manera práctica la inconstitucionalidad 

planteada a lo largo del desarrollo de esta investigación. 

En tercer lugar, la posibilidad de instituir Tribunales de lo Contencioso 

Administrativo municipales, trae como consecuencia lógica la distribución de la 

justicia municipal a los tres niveles de gobierno, logrando con ello una verdadera 

descentralización de las funciones publicas. 

En cuarto lugar, la dosincorporación de la supeditación jurisdiccional de los 

Municipios al Estado, al reconocer que tos primeros gozan del poder judicial, con las 

características apuntadas en el capitulo segundo inciso b) punto 3 de esta 

investigación. 

Otras de las razones que motivaron la elección del tema están una serie de 

circunstancias de carácter personal, entre los que podemos destacar la oportunidad 

laboral que tuvo el suscrito para prestar sus servicios en el Municipio de San Pedro, 

deberá cnlcmlcî e COII el contenido de I» fracuoii V del minino numeral toda vv? que asi es tomo fue conocida 
originalmente 
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Garza García, el cual nos hizo darnos cuenta que los ayuntamientos la mayoría de las 

veces se encuentra supeditado a la voluntad del Estado. 

En resumen, podemos decir que la realización de este trabajo no es el fruto de 

una decisión apresurada, sino el resultado de un modesto estudio así como un 

cúmulo de hechos y circunstancias personales y toda una serie de intereses de tipo 

científico y pragmático al ser conscientes de la actualidad del tema y la repercusión 

que las conclusiones del mismo puedan suponer en un futuro no muy lejano, para 

otros estudios superiores sobre el tema. 

//.- OBJETIVOS. 

Nuestro trabajo trata de probar la ¡nconstitucionalidad o mejor dicho 

anticonstitucionalidad del Tribunal en estudio cuando conoce y resuelve controversias 

y conflictos que se susciten entre la Administración Publica Municipal y los 

particulares. Para salvaguardar la supremacía constitucional frente a los actos de los 

Estados proponemos la celebración de convenios entre la Administración Pública 

Municipal con el Estado, no antes de las adecuaciones legales necesarias para lograr 

que esta solución propuesta legalmente sea viable en nuestro Estado. 

///.-ESTRUCTURA Y 
METODOLOGÍA. 

De acuerdo con los objetivos perseguidos por este trabajo consideramos que la 

estructura que más se adapta a los mismos y que nos permite a su vez, una 

progresiva y firme comprensión del tema de estudio y de la problemática concreta que 

le rodea, es aquella que le corresponde al esquema que vamos a recoger a 

continuación y que pasaremos a desarrollar con más detalles en las próximas 

páginas. 

Introducción. 
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Parte I 

Fundamentos generales 

Capitulo Primero: El federalismo mexicano. 

Capitulo Segundo: El constitucionalismo local o estatal. 

Capitulo Tercero: La Suprema Corte, sus funciones y los medios de control 

constitucional. 

Parte II 

El nacimiento y desarrollo de los Tribunales Administrativos en México 

Capítulo Cuarto: Ef Tribunal Contencioso Administrativo a nivel federal. 

Capitulo Quinto: El Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo 

León. 

Parte III 

El Municipio actual y la reforma al artículo 105 constitucional, sus 
consecuencias jurídicas frente al Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Nuevo León 

Capitulo t^Sexto: La inconstitucionalidad del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Estado de Nuevo León para conocer y 

resolver controversias y conflictos que se susciten entre la 

Administración Publica Municipal y los particulares. 

Capítulo Séptimo: El Municipio en las controversias constitucionales. 

Parte IV 

Nuestra Propuesta 

Capitulo Octavo: Conclusiones. 
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Una vez expuesto el esquema general que va a guiar nuestro trabajo vamos a 

proceder a estudiar brevemente las razones que han determinado la adopción de este 

esquema en relación con los objetivos iniciales del mismo, y a detenernos algo más 

* sobre las intenciones particulares de cada una de las partes en las que se dividirá el 

trabajo. 

En el capítulo primero nos avocaremos al estudio del federalismo mexicano, 

toda vez que trata de dar a conocer al lector ios principios constitucionales que dan 

origen a las competencias de cada nivel de gobierno existente en nuestra República, 

es decir, el federal, el estatal y el municipal. 

U 
El capitulo segundo, se analiza el derecho constitucional estatal o local, es 

decir, presentamos al lector, en tres grandes apartados, esta materia tan interesante, 

correspondiendo al primero analizar las atribuciones de las entidades federativas y su 

marco de competencia frente a los actos de autoridad municipal, en el segundo, se 

estudia la institución del Municipio en su acepción constitucional, es decir, las 

prerrogativas concedidas por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y por ultimo, veremos los medios de resolución de conflictos entre ambos 

poderes. 

El capitulo tercero de nuestro trabajo tiene por objeto estudiar la Suprema Corte 

sus funciones y los medios de control constitucional, esto quiere decir, analizar las 

facultades de la Suprema Corte para solucionar los conflictos que se susciten entre 

los Estados y los Municipios a través de la figura de la controversia constitucional, no 

sin antes realizar el estudio de los antecedentes del artículo 105 constitucional, su 

alcance, su procedencia, entre otras. 

En el capítulo cuarto, se hace un análisis del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo a nivel federal, y en el capitulo quinto estudiaremos el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, su origen, desarrollo, 
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naturaleza jurídica y procedencia así como su competencia, además incluimos en el 

mismo nuestra propuesta de adicionar la fracción IV, actual V del artículo 116 

constitucional en el sentido de incluir la justicia administrativa en el ámbito municipal. 

El capitulo sexto constituye el núcleo central de nuestro trabajo de investigación 

puesto que pretendemos determinar la inconstitucionalidad del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo nuestro Estado para conocer y resolver controversias y 

conflictos que se susciten entre la Administración Pública Municipal y los particulares. 

Dado que no es nuestra intención quedarnos en el plano enunciativo del problema, 

pretendemos aportar una serie de posibles soluciones a la situación antes 

manifestada, mismas que serán detalladas cada una en su estudio. 

En el capitulo séptimo de nuestro trabajo tiene por objeto estudiar la entidad 

pública denominada Municipio en las controversias constitucionales, circunscribiendo 

su análisis al Estado de Nuevo León, en dos casos a saber: la promovida por el 

Ayuntamiento de San Pedro Garza García y su similar promovida por el Ayuntamiento 

de Monterrey para lograr con ello, dar una idea al lector de la utilización de esta figura 

como medio para preservar la constitucionalidad de los actos de autoridad estatales y 

municipales. 

Terminaremos como es preceptivo en todo trabajo, con un octavo capítulo, en 

la que bajo el titulo de conclusiones, recogeremos de forma sintética las principales 

proposiciones sobre la manera de subsanar la inconstitucionalidad planteada, y más 

concretamente el análisis de los principales resultados estudiados, resumiéndose así 

los mejores frutos de cada parte y por lo tanto de este trabajo en su conjunto. 
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T E S I S Q U E S E P R O P O N E : 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ESTATAL TRIBUNAL DE LO LAS CONSTITUCIONES Y 
LEYES L C Al ES OUL* LA TACULTAII PARA RESOLVER LAS CON IROVERSIAS ENTRE LOS 
PARTICULAPf S y LAS AUTORIDADES MUHIOIPAI ES NO ATENIA CONTRA LA ESFERA 
COMPETEMt IA! DE LOS AYUNTAMIENTOS De conlonmdnd con la exposición de motivos y los 
dictámenes Ins Coi Pistones del Congieso de lé» Unión que intervinieron en el procedimiento de 
enmienda constitucional que culminó con la modificación de varios artículos de la Ley Fundamental en 
matena de /Miniinstianon de Justicia, cuyo decreto promulgatorio lúe publicado en el Diario Oficial de 
la Federacc n N ' l i c c r r l ^ marzo de mil novecientos óchenla y stete, en relación con el articulo 
116, fracción iv, que es idbl rv j la facultad de las legislaluias locales instituir en las constituciones y 
leyes de los Estados Tribunales de lo Contenciosos Administrativo dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre los particulares 
y la "Adminr.lmnon Pública Estatal", debe interpretarse que dentio de ésta se contemplan las 
autoridades municipales Esto es así, en virtud de que fue la teleología de la reforma el instaurar "un 
sistema inteqnl de justicia administrativa' que permitiera fortalecer el Estado de Derecho, mediante la 
creación de estos óignnos jurisdiccionales que velaián por el respeto de los derechos de los 
gobernados r n consecuencia, la creación y actuación de los Tribunales de lo Contencioso 
Administrad o Estatal al dirimir las controversias enfi f los orejanos municipales y los particulares, no 
merma, limils o restringe la esfera competenctal que les otorga la Constitución General de la 
República o 'as demás Leyes Estatales 

Ponente M hi-imo A ¿ w h Gnil ion- Societaria Irma Roduguez Fianco Contioveisia Constitucional 
1/95. Ayuntamiento de Monterrey. Nuevo Leon 



Coatrerfnia (^iiuilniinnat t 93prvmmitfopar ,\m»tam¡ftitodnSImterrrt<n rtwlritdrt OafontadanSfcrftnrío... 314 

C O N T R O V E R S I A C O N S T I T U C I O N A L 1 / 9 5 
H . A Y U N T A M I E N T O D E M O N T E R R E Y , N U E V O L E O N 

MINISTRO PONENTE: MARIANO AZUELA GUITRON 
SECRETARIA: LIC. IRMA RODRIGUEZ FRANCO 
Proyectó: Lic. Ariel Alberto Rojas Caballero 

México, Distrito Federal Acuerdo del Tribunal Píeno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación correspondiente al di a cinco de diciembre de mil novecientos noventa y cinco 

V I S T O S y 
R E S U L T A N D O : 

Primoro.- Por escrito presentado en la Subsecretaría de Acuerdos de este Tribunal el tres de 
marzo de mil novecientos noventa y cinco. Jesús Hinojosa Tijenna y Miguel Gómez Guerrero, en su 
carácter de presidente municipal y sindico segundo respectivamente, del Ayuntamiento de Monterrey, 
Nuevo León promovieron controversia constitucional contra actos del Congreso, gobernador 
constitucional, secretario general de Gobierno y Tribunal de lo Contencioso Administrativo, del Estado 
de Nuevo León, consistentes en 

"Pol II. < nimios« i del IMado tic icelaiu.i .1) |.,i im.iMon <L l.t esleía nunmipal que so 
lleva i «.ih'\ en wtlud <li* l.-i inclusión de I» l ' i. iui"n \ l V ¡il artnulo M de la Consiiincion 
PolilH » do Nuevo L 'on .il establecer. como I'.KMII.KI DO dulm cuoipo Iccisl.ihvo la do "iiislilnir 
mediano las lejos que expida, el Tribunal do !o (nnleutioso Adimmsliaiivo. dolado de 
nulo» -iiii i plotu en ¿I pioiiunci.uiiioulo do Mis lallos \ ion l.u ull.tdi.s p na resolver los corillicfos 
y <<<MIK<V-ISÍ»S QIK S- siiM-ilon enli' el I ST »lo l o s MUÍ li IPloS. los (iigaiiisinos 
I)CM nii.ili/ados v I uipiesas do l'arfkip.K ion I '.i.ii.ilos o MI'NICIPALI'S y. los particulares, 
esiabl «i 'iirlo las ii'»rni¡»s de su oream/a- i'm. su liinunnunrulo. Ik viKi.is V »enuncias de los 
Mnei lid"-» (|u,. lo mi i-ion. Mis proiulin nonio» \ KUII»OS COIIU.I l.I> io»«>lik iones <|iio .SO 
protu'M. i ii " In I i un i»ion a la calora imnmip il < |,i p -diuou <1 •! donólo No qu * 
«»lili II l,i L;v < IILMUKM dol Iribnual rio lo C«mi I IU IN» Adnmiisli.tiiw« do! Kiado de Nuevo 
León <(•'..• e»pccilk.míenlo en el articulo 1 e n tu mío qu; sen.ila competencia do dicho tribunal 
|>íira ( i!'•«<• i de inii n>s que so micicii on u»nlra <1 < losi«.». ic»olm. iones o litvli«w dolímlivos 
<licl.«| >s p««r auioudad adiuiiiisli.ihVM» o lí»t d •» \ oí» misiiio» d •»conlt.ili/.nlos do l.t 
adunia,n.tcioii pubka tsial.il y MUNICIPAL del oslado do Nuevo l.oon. las quo nieguen la 
devolución 'le un inpros«» do los repellados por la L«*v do I!,monda d •! I siado o pf >PV LA LLY 
DC II V II'NPA Di: I.US MUNICIPIOS, lo que impoiiLMii muíannos IK» u'i|X'i.iks poi 
iníh»«»inri> las l-vos v reglamenlos oslalale» o \|l NU |p.\l 1 «s lis que ooiMiluvan 
respon» il ilid.id adnniHslutiva en conli.i do furu lon-mo». ciuplo.«!o^ <• li.ikii.idoro». lodos ellos 
al soiv h m dol l"s(,iílo o rio sus MI INICIPIOS; l.is <|u > ,n n„ en nialeiin liscal. asi 
comí, indos aquJIos .idos realzados por ui.»lqnier nulidad .idnuiiisiralivn. oslal.il o 
MI'MI' ll'AI . liniado pMHodiiniculo v .-lemum l"s <lu | idos en ni.ii-na de p'ri»ioncs nm 
caigo ,.l •i¡iilo l si.il.il o de I.OS MUNICIPIOS. I'>» qi,0 se lelíoKi» .i comíalos do n.iliiiale/a 
adinini.ii.iiiva en quo so.i ptulc el l'Mado o mis MI '\'l< |pl' »v k-I iin^s a la lospoiisalulidad 
paiiiin. ni.il uMiai<'iili.Klii.il loelant.id.i <KI IMt-l" «» mî  mm\|< |p|<^ lo k'I.iIim» .I I.IS 
ind'nmi. líioii's pxi íl.'H.». o poilllKUK p«»l Hi l i i t . i "n s ,|IU. )n, ,111111 l»«s luiuloii.mos .» 
empl »í f* del I si'ido o MI 'NK "I l'lí iS (|iio so pi »nit \ ,«n<<>nli¡i< «1 ilqui 1.11 lo n emisión de 
las •u"i míULs d«l I siado. sn> MUNI< ll'IOS \ ' j " ' I IIII<IIIMI <|o los uncios que 
pioinn i m lasauioudndi's IM.ilalcs v \ | l 'v.l( IP.\l I S p,„., qn»Sl.»,nr unilaMos I.is resoluciones 
favoi il I , .11os p.uluiil.n > cí La ni\,isi<«i» do l.t -I 1., nmniop.il con l.i expedición del Código 
PIÓN I I I I IUII I . Í I d ' le ConleiKicKo \RLNIIIHMI III\«> (|, R 1 -.1 *R|O IF N11 «\o León, en UMIIIO .1 
que «"mi n;n ol pnH0v«> conlenuoso .idniini^ii»in ^ <|n s.<_.Mti nu pajltcul.n coulra el 
Muiiiupi" v se sánala que cuando sea la .lUloiid.d mumu|Ml la avl i icton u»nos|M.ndcia al 
Suidio .1 •! A>iini.imionio ol>soivaníl(^o |o pic\is|" pm | ^ Ofg.mna de la Admunslraeion 



CWIÍOTV/MY/ f < /<• lilinicintl / ptiwtp*iilopor t!.InmMttiifiiío rfc Wwtffnv î «VI r/uihn </<"/ (•' 

Pul H Mnmupd | „ I IM.ision do L.i es l lu GTINIKIP.IL UNÍ malna TIC la disposición 
con I^JSUMÍ.IIJÍ M V J S OKIIIUTIÍÜS qn«J <>h rccí.imim d«?l Conftroso l'staial, oh:deie a que ol 
ÍIIIK1 '!' 11'» i f i c j i >II i 1 ' ilc L«i Í*oiisliUiwt»N Polilit.) de los I sudos Punios M ISK.I I IOS precKi 
fyiíe I ' oi|s||iii' n ii v l^jes (lirios -sI.kIjw p>>di.in ni 'iinti l i i l ' i in il -s do lo tonlencioso 
ndmi " W dúo d >L i los <1 plon.I auUiionn.I p.II.I di<An sm I dl< s. (|ii L iium .I MI UIIJÍO dirimir 
l¡i< << i>ii'»\v,is|¡js que se siKcilcn cnftc b ADMINISI RA< 1UN PIT.I.ICA l . S I A I A L y los 
p.l l lMl'. l s sl.lll u lid > I.IS llonil.ls p.n.l sil olí'«III Ulo|| >|l llin- I. II HUI lllo el |'I"V •duuioulo 
\ l>. • -ni-os lo i i i n .iis lesnlm-roito-? ( I , M'*'" U'IPln un I.- p.nio do l.i ndimnisluuion 
pui'li' « l.ii d Ir n . ÍI lodispuesto por el aiHcirlo I li.KUon II d • l.i ( cMislilijcion Polilica (le 
[os I i -dos Unidos Mesic.inos. 120 de Li Conslihiciou Política de Nuevo Uon y cu esle, los 
M U H ' N'loS «ni.» ml.r i . i i i ni listado son ind p-ndi. nios niio si. ,ikulo a I«' piovislo en el 
arlMil" IIH ríe l:i f ' on itiiicion I 'OIIIK.I de Mil • O I »11 i nil.NIDOS • .idom.ts. poi una l.O\ 
Oipiin i de l.i \diiiinisli,ition PnMit.i MniiKij . i l <lil i miIc a l.i l.ey Oip.uiiea de l.i 
AdnniiNh.icion PuNioa del Lsladoy a la Ley Urp.uik.i de la Adiimii<.ir.Kion PiiMicn federal L)e 
Jos < < (¡olvni.id"! < oiisliluaou.il > Swie l i r ro i i iiu.il de < ¡olMOMIO del I sladode Nuevo l.eon. 
se ici I mii.I ai l,.i im.ision de l.i eslera iimnieip.d de Moi i lu ioj poi ol Peciolo de Promulgación 
del j»iiu a», y I.» piihln.icion en el Periódico Oliu.i l dol I si,ido. poi p.tilo del segundo do los 
aclos I "Klnlivos I- tlniii i'los al Conpreso del 1M ido > (pie se pioeis.ui en los nucios antenotes, 
jjor'p' I J ' i -W i d > ,ihsi MOI.SO de pioinule.ir y pul4n.ii l.iLs disposu iones poi ir m.is ¡illa do lo 
pK\i i- - p-«i J .HIKIII" I l'V li.iccion IV d ; l.i Coiisiihmon P» IIIKM 'I ^ u \«» l oon P I lnlnin.il 
do I«»' mileiKioso .\dnimisli¡ilivo del IM¡ido. so i 'il.mui .i) loil.i .filiación cu los conlliclo.s 
plañí idtK |»or |>;nlicul¡ius en contra do orj¡a»o< d : l.i adniinisinit ion pnlilica do MonleiTcy. 
N I. . i spetilKMineiile. I») 1̂1 ¡Hilo ¡KIIMIM MÍO de ( i l i . I ()X d» Diuenil'ie de l m M de l;< dein¡uid;I. 
en iiii i " mnleiHinso jidiimiislnliví». roininlad.i p>»i «I I ic .'.mor Miíiuot Aniiono i 'un y Ltiis 
Anin n < hiilnji n toiili.» del Tosoreio Mnnicip.il de Monlciie\. loini.iiido ol e.Npodietile I 
al l.l .•i!'«»,idinis<»iiodj IUh¡iO° de l .ncnwlj du l.ido ^-n motnn de l¡i duii.ind.i piesoutadn 
JX>I II i " I S MONI UI;I\OI i Un/a en couii.I del I SOTU«» \IHIIK ip.il. I ) I I .AIOI de In.mesos y Jel'e 
d e l i r i <>s de M<-nMi- \ M I . . loim.ind.^ el esp <l» ule (»()«> I» 1 I .tuiode l'ali.i 2* de Pneio 
de l ' v , ; n ol cii.il, sin ptnvoer sohre I.» lontosi.Kifii. deseJi.i de pl.iiio el múdenle de previo y 
espeu d puMiniK-nmijiio sohe ta inconipelonu.i dJ liil'iin.il. dictado oti el expediente «WV^I, 
c) l ' l tul" de l',\li.i 02 de l'et»rcro de l '11^ diU.ido u i ol e\pediuilc lo° 0 I dcse«.li¡nido ol 
revni • .1- leil.itn uioti \ ¡iplicnudo siipleloii.ini ule el ( odipo d* PuHodiimonlos (.'iviles 
adiK > ii-lo (jue fo i i iu i l i losolueioii <|uo decida lo la eompeienci.i. m» li.ih.i reuirso .iluuno. d) 
Anio d • (Vclia |R « M n-'io ol año en cuiso desecli;iiid.» I;i PKMII'KIOII la cual se solicitaba la 
dcil.ii Kion deimompel nci.i (kl Tribiin¡.l. > c) An l .xk l ' .Ji i "«I de l 'uuodo nolillcando 
el di;i n" «lo | elM -io del .mo en cnisi». d nlio d: l • vpedi.nl 00o <lcsevli.n»do ol IOUIISO de 
rotl.im.Kioii por |.i misiti i I.I/OM a ijuese leliore el muso, h l.d. s . K I I I . K I O I I ^ del I iilum.il do lo 
Conl IKIOSO Adinniislr.iiixo imaden la eslora de neeioii del Municipio, en virlnd de que las 
conli. • tsi.is onhe los pn l iu i i a ro } losoip.inos iL l.i .idiim isii.ioioii pul IKM niuiiicip.il. una ve/ 
que s ilistaco el PITIKIPVT do dclimtu id.id, poi no .-MSIII ucniso .i IIIIHUSU.IIHO o exisiiendo. 
ag(»l.i I ' osle, se dinin II JV»I el JIIKIO de amj MO indiudo que n l.il \irlnd a<l(|niue l.is 
cnrail .nslicns de im v^Mladcro juicio siinisifh« de :nnil.KK'ii Pe lod.is > cada muí de las 
aulond .des doni.iiid idas se rocl.im.in l.is c«Miseuuiuii dueil.i e indu U i» <|iic t.mlo de hecho \ 
de flei-1 lio se dcH)iond:in de Uvl<*=i y cada uno de los COIH píos .mienoics ' 

Fundaron su demanda en los hechos que se tiansciiben a contniuación 

I • l-ii CoMsiilmion Política del I sind.» d- \ 'u vo león lu» i loim.id.i en su liacci«'ii 
NIA ' H ¡uliciilo |»¡n.. oloijjnr r.icull.id al Coitu» s . |.<H,.I ¡MU m iihm el lithnn.il de lo 
COMÍ te IO^O Admini.li.iino. sipiuemlo t.i norin.i pi Msl.» u i el div i - l i o I ' I .KUOII IV de l.i 
Con i'"»« ion IVliiti délos IM.idosi m I «s Mcsit.-n- s n MIS di p . in-nies de nonuaciones 
coitipl ni..ni.unís d I siM in.i lcdei.ll d. I im'"-i ' I " !•'> u-iisiHiiuon s \ I \es de los lisiados 
ix*,h »nslilnn (til im.tl s de lo »OI)K-IKI«-'» .idniM«-li ilivo floUlos d. pkiui .tiiUviomia p¡«M 
Iiici.il M>i;,iios. Mi i-: IINKSAN \ SI ( \ K t ? H i p m i p i I K . A I I -S I \ S Q C I : s r 
M I S ' I I I N L ' N I R I - L . \ A P M I M ^ I K V I»»' M I H I C \ I M \ I \ I . V I .OS 
PAR I I M . \ R I S | M \ N I . R C | | K ' | « L I.NS I M \ S P \ R A SI M H I H ' H »N. SM 
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P U N f l o M A M I l M T O 1:1. P R o r n n i M I K N T r ) Y L O S R L C U R S O S C O N T R A S U S 
K l íS t »I.UC|( >N| S l,n A d i n i n i s l i a o i o n Publ ica I M a l a l on N u e v o L e ó n se encuent ra regulada p o r 
lo I . \ n M M i i K . i 101 n.spnn<líente de l L i e c n l i v o \ O r g a n i s m o s D i s i e n t r a b i a d o s d e Un idades 
Ad iu i iMs I i a l i va \ en l ro o l las , c la ro osla. |>or la a u t o n o m í a de q u e osl.üi do lados n o so c u c u e n l i a u 
c o m p i i id idos lo» M u n i c i p i o s . L u e g o e i i l onocs . si la C o n s t i t u c i ó n Pol í t ica do los l i s t a d o s U n i d o s 
M e x i c a n o s d e l i i i t o que las cons t i t uc iones 3' leyes loca les estab lecer ían t r i buna les de l o 
c o n i e i u i o s o para c o n o c e r y resolver las con t iendas entre los par t i cu la res y la A d m i n i s t r a c i ó n 
Publ ica l í s i a la l . es i n c o n c u s o que d e n t r o de éstas 110 q u e d a r o n c o u i p i o n d i d o s los M u n i c i p i o * , y , 
en el caso de N u e x o LOOIK al re formarse e l a r t i cu lo 63 f racc ión X L V <le la C o n s t i t u c i ó n Pol í t ica 
pe rm i t o quo al n i s t i l u i i e l T r i b u n a l pe rm i t e que al i ns t i t u i r e l T r i b u n a l de l o C o n t e n c i o s o 
A d n i m i s l i . i l i v o pai. i c o n o c e r n o s o l o las cont rovers ias en t re par t icu lares y la A d m i n i s t r a c i ó n 
Public.! I M a l a l s ino en t re aqué l los v los M u n i c i p i o s v los o r g a n i s m o s Descent ra l izados y 
Pnipic-sas de Par t i c ipac ión M u n i c i p a l , ta l p recepto de la C o n s h l n o o n Loca l va nías al lá de l o 
p rev is to |x»r ta n o m m federal y , en consecuenc ia , so i n v a d e la es le ía d e acc ión de l M u n i c i p i o , 
l i s ie , olí N u o \ o I x o n . I ione una L e y Org .uuca do la A d n m i i s l i . i c i o n Publ ica M u n i c i p a l . F l o r g a n o 
de A d n u n i s i i a c i o n del M u n i c i p i o os e l A p u n t a m i e n t o . do A c u c i d o c o n l o prev is to p o r el a r t i cu lo 
115 t i .KC ion I do l. i C o n s t i t u c i ó n Pol í t ica do los Estados U n i d o s M e x i c a n o s . 118 de la 
C o i i s i i i u c i o n PolMioa de N u e v o L e ó n y 10 de la L e v Organ ica rio la A d m i n i s t r a c i ó n Publ ica 
M111m1p.1l A la ve? ex is te un R e g l a m e n t o d e la A d m i n i s t r a c i ó n Publ ica M u n i c i p a l de M o n t e r r e y 
que s .ua la las a l f i buc iones del p i o s i d o n l e M u n i c i p a l > rio cada 1111.1 rio las I V p o n d e n e i a s y 
d ivet -.is a las quo c o m p o n e a la A d u i u i i s f i a c i o u l ' n b l n a d e l l i s tado y A d i n i n i s t i a c i ó n Publ ica 
Fedo ia l que .se regula por sus respect ivas L e j o s O rgamcas l ) e esa manera , es c l a r o q u e con la 
re fonn. i c o t ^ l u c i o n a l ¡ m o c a d a se invade la es le ía do a c c i ó n qne tones j xMK le al M u n i c i p i o 
l * icn pe><I11.1 cxpcd i i se p«>i la leg is la tu ia l o t a l una l> \ ( | i io i n s i i i m u l i i b i m a l o s <lo l o ( o n l e u c i o s o 
A d i i n i i i s U a t i v o «filo c o n o / c a n y d111111.n1 los COIIIIKIOS 011I10 1t>s p a r t t m l a i e s \ 1<>s M u m c i | H o s o 
de a m o l d o con lo p i e v i s i o en el u l t i m o p a i r ó l o dol a r t i c u l o I l o de la < ' o n s i i l u c i o u Po l i hca de los 
R.sla»los l ¡n idos M e x i c a n o s . cu el caso «leí M u n i c i p i o de M o n t e n e\ |>.na q u e so sometan a la 
j u i i s ' l k i i o n riel h i b i i u a l d o los ( o i i l e i u i o s o de l I s i , ido m i n o s i k „ d en el c. iso do l M u n i c i p i o 
de Ui .«dal . i |ara \ e l l i s tado. c o m o sucedo u i e l t a s o dol M u n i c i p i o de Cm.idalaiara y e l l ' s l ado d o 
Jalis*, \ c«*ino so acredita c o n In cop ia de l c o m e n t o respec t i vo 2 - C o m o consecuenc ia de la 
di<pi>Nkh>ii cons t i t i i c io i tal local a r t i c u l o o3 l i a u i o n \ ' L \ <le la C o i i s h l u c i o n Pol i l ien d e N u e v o 
León I ' ' o u m o s o Loca l e x p i d i ó los doe io ios m i n í e l o s 213 \ 21 I q u e cou l i encn . respec t i vamente , 
la L c \ U i g . u i k a d J l i i b u u a l de l o C o n t e n c i o s o A d m i n i s t r a t i v o de l I s iado de N i i e \ o I .eoi i \ 
Cod"«:o Piocesal d - I I n b u n a l d e lo Con tenc i oso A d m i n i s t r a t i v o r iel Estado de N u e v o L e ó n , 
p u b l i c ó l o s en el P o i i n d i c o O l l c i a l n u m e r o 80. l o m o C X X Y I I I de focha 1 de f i t h o de !«»>! 
Dicha» L > o s c'>nh.-nou u<musís que . i gua lmente . i nvaden l.i eslora do acc ión do los M u n i c i p i o s 
de e»l 1 I u lu lad I edo ia i i va . a l d o l o i m i i w i . I.i pn iue is i la compe tenc ia do d i c h o T i i b n u a l pa ia 
conceder lo facu l tados p ina c o n o c e r de in i c ios q u e se » m í e n en con t ra do los actos, reso luc iones 
l iocl i«» . idu i in is | i . i l iv («s n o so lamente dictado.s |x>r a u l o n d a d e s ad in i i us t i a l i vas o f iscales 11 
o igam n i o s doso . 1 ti n i h / a r l o s de la Ar luu i i i s l i . i c 1011 Publ ica l l s ia i . i l s i no se i n c l i n o a la 
M I I I I K I | ,I|. asi c o m o so p i c c i s a t o n d n o i » a s causales rio competenc ia de l I n b u n a l ¡1 los que se 
hace a lus ión a ¡ i d o s de autor idades adu i in is i ra l i v is m u n i c i p a l e s , sob iep . i saudo l o d i spues to po r 
el a r t i cu lo | l i a c c i o n I V de la C o n s t i t u c i ó n Pol í t ica d e los |<M:,dos U n i d o s M e x i c a n o s q n e 
rcsti iu.- • la t o n i | > o l e i u i » de l Tr1b1111.1l d * lo C o n i nc i osn A d m u i i s l i a i t v o l 's ta l . i l . pa ta conocer , 
t ranu i . i i v l eso l vo i »si I11.1v.míenle c o n l l k l os sn i i ' i dos en t ro los par t i cu la ios \ los ó rnanos do la 
A d n u t i t s l i a c i o i i Pub l ica Ls ia ta l , den t ro de la cua l , o b v i a m e n t e . n o so encuc l i l l a c o n i p i o n d i d a la 
A d i u i u ¡ » l i s i u o n Publ ica M u n i c i p a l C o i i s c u i o n i o nenie, el < o r t igo Pi <nes.i l de l I n b u n a l d e l o 
C ' o i i U i k t o s o A d i n i n i s l i a h v o . a l señalar la f o r m a ríe MI i n i c i a r y reso lver los cou lbc los- o 
conti<«\ isi. is d • los p , n l k l i l i l í e s c o n la A d m m i s i u c i o i i l ' n b l k . i M iu i t c 1p.1l. r m a d e la esfom d o 
acc ión d - los M u n i c i p i o s , m á x i m e que espec i l l ca in n t < * n -I a r t i c u l o > establece c o m o op ta t i vo 
para el p . n t i u i l . i r ago i . j r o in tentar , desde tu eo. e l ru te to auto e l t r i buna l o el recurso 
adin int i i . i l i v o p i ; v i » t o on las leyes ap l icab les en d M u n i c i p i o o on los reg lamen tos p i op ios do 
c-sle I I s o i u d i i u i -nlc» del M u n i c i p i o al 111h11n.1l ríe lo C o n t e n c i o s o \ d i i i i n i s l i . i l i v o t t ü i l ó n n e al 
pr<>ccdi imonto menc ion . i do c (> i ish lu \e . a ' h m a s . 1111.1 v i s a c i ó n al a i t u n l o 11^ I r a c c i o n I de la 
C o n » i i i i k i o i i P o h t k . i de los I M a r l o s I nu los M e \ i - in«»» v . i un. i .m l i nd . id i n ien t iod i . i c u f i e e l 
M u ñ e i p i " \ o l t iol>i - n i o dol l ' s la r lo . 3 - 1 os ac los n taln«»» a l.i p i o m n t " . k i on \ p u b l i c . i c i o n de l 
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n i l i c | i | » o ^ l u - . i o n X I . V de la Co i i s i i f i i emu Pol i l ica de l t ' s tado do N u e v o l .eon. y de los 
d e u < "M ^ M I » l,>li\(>so L r \ O i p m i c u d : l t r i b u n a l . son v io l . i i onos . p o r i m a d i i la es leía 
íL.k i -n «I I M i i i i n i|>i>> no evi tar q i r s e (lioi.nt .t 101101 < a los d im . iMnos v n i . t ler ía l inonie 
sep i iM i . na n . l l i U ' ' l M > o n u a U n a n d o v , l a i f n M l « « | l o lt IUKMI l \ d l.i ( o i i s f i l m i o u P o l i l k . i 
d I' I lados ( ni los M M(. i i i<is. In i i i l . i l.i I .KI I I IK I d l< < OIIKI s I sl.il.i l s ,i i i i s l i l u i i los 
' l i t h i u i des de lo o m l e n u o s o Adn i i i i i sh d i v o . p.»M c o n o c í . I i .nn i l ir \ deetd i r sob ie los 
con f ín o u > n l i o \ ' is i is ( | i i ; se susi i l ni n l ie h p . u h u l n o \ l.i V l i n i n i s l i a u o n Publica d -I 
l .s í .n lo d'eiit io »1» h v i i il no se o m u e n i i . u i couip i n d i d o s los M u i m i p i o s ni la A d m i n i s t r a c i ó n 
Pul ' l i . . le M o n i i i e \ I - Los « d o s q u e s* t u U n a u de l h i l m u a l de lo con tenc ioso 
Adi iH 'H . l i . i l i vo d< I I s i , i do de Muevo ^UMI en CU.inlo a K < i in l«^ j i dnuso i i os de los expedientes 
<lo l>111 \ flOi>«»\ ,is| c o m o los que desenl ian ol nu id n i d - n n o u i p H c i i o t a \ o l rocín so do 
rec l i i i u» H' i i mí i p u . s i o von t i . i d k h o s míos f L * s i h »Jónos i m a d n h esfera de acc ión del 
M i i i m i| i o . ¡il u - i i s i iMn ise en a i i l o n d u l m í a n » li.i enho et M m u u p i o do M o n t e r r e y y el 
Gofo i n o de l t a l a d o y dei . i de v i i n i p l n con lo p i c i M o pot el a i l i c u l o 133 de la Cons t i t uc i ón 
P o l l i n a de los I M a d o s l ' n i d o s Mex icanos I{ | M a p N n i d o del T r i b u n a l <le lo C o n l c n c i o s o de 
ajusia i • a lo d ispuesto por el a r í i cn lo 116 I Iacc ión I V do la C o n s l i l u c i o n Pol i l ica do los l istados 
Unidas Mexicano-. , en cnanto facu l tó a las l e p i s l a l u u s e s t a d i l l o s a i ns l i l u i r d icha clase de 
t r ibunal para conoco i . exc lus ivamente . de los con f l i c tos o con l rove is ias entre los part iculares 
y la A d m i n i s t r a c i ó n PuMicn r s l a f a l . deb iendo tenerse presente lo qno escr ib ió d o n ( j a b i n o Praga 
l sos t n T que los I nbnna les Adm in i s t r a t i vos pod i i . tn n i / s a i sob ic la cons t i l nc toua l i dad de la lev 
que lo l o i i c s p o n d i a apl icar y l o q u e , por su pa i l e J inaos l io A n l o n i o M t i i l i ne? Rae/ aducía sob te 
el i i n L I ' i d o m o n o p o l i o del Poder Jud ic ia l de la Fodeinc ion paia conocer de las cons t i f uc iona l idad 
de l¿ts leyes, pues, en -I caso, correspondía al M a e i s h a d o del T r i b u n a l de lo Con tenc ioso 
A d m m i i i .Hivo. paia ev i l . i i la invas ión de oslera d -I M u n i c i p i o . e j o u o r ol c o n i i o l d i f u s o de l.i 
coi isi i i iKi<>i i . ihd. id qno se despioudo de lo d ispuesto por t i a i l i u i l o 133 de la C o n s l i l u c i o n 
Po l l i na de los I s fados Un idos Mex icanos x . thedoi el M a p i s l u d o del ' l i i b n n . i l de lo 
Cout i-, loso A<linm«sl»,»t»\ode que UM»I»,I l. is l oso lm ÍOU^S q u 1 etroi. i e n con t ia de los intereses 
del M m i i ' i p i o d • M o u l - u e ) . o de los OIIMIIOS d • I I \ d n w n LI tc ion L 'nMic.I de esle. n o procede 
ol ci i« ir i.» de la .a t i on i n i i s l i l i i o o i i a l poi ac lu ir a q u J I o s en l i i m i o n de sn ac l i \ t d . i d c o m o 
s i l i c io de U u c ü t o s Pul IKOS en sus (elaciones MU m o t n a c i o n n i Ihndan ien lac ion c o m o son en el 
caso 1 de.sech.innonios de l i ccurso de N I l a m . i u o n . ap l i cando sup lo loname i i l e el a r t i cu lo 130 
del ( od i i ' o de l ' n " od i imen los C iv i l es de l I M . i d o . IMIO el supuesto do la remis ión q u e hace el 
a r l M i l I dwl ( ' o d i p o P i o i v s a l de l l n b i i n . i l de lo ( o n ^ n u o s o A d u i i u i s l i a l i v o Ue acuerde1 con lo 
(l ispu lo p o r el ai M o d o l l o f u c c i o « I V de la < 'OI^UIÍK »O» I Po{»t»CA DF los F.stado<; U n i d o s 
MOM- -II K. cusa nonn. i desacatan el Conareso I «nal el ( í o K m . n l o r del Rs|¡wlo. el Secretar io 
G c n e i . i l G ^ e i i K ^ d e l I s iado. v el Mauisf i .«do <lrl I nb i i i i . i l de k» < ontenoroso A d n i i n i s t m t i v o , 
A pe.s.,1 <| ; HI p io lcs i . I ic i iWidi i en los lernu iu ts de los .HIKNIOS I2K do la C o n s l i l u c i o n Polí t ica de 
los l 's i . tdos Un idos Mex i canos y 113 do la Cons t i t uc i ón Pol ihcn de N u e v o León, de c u m p l i r y 
hacoi c u m p l i r las cons t i tuc iones y l e j os qno de e l t i s « m a i n i . ( m . i d i v i i d o la esfera de acc ión del 
MIIIII« i| io <il co iUH-1 f ie las controvers ias d • par la n ! m : s .»n cmi l ra d • la A d n u n i s l i a c i o n Publica 
M ía» ' IJ ,d. cuando d i chos con l l i c los s e c n c i i o n l M n \ d«.h,in cs ia i c v t l o i d o s ríe la connw le i i c i a de l 
Tribuí» il de lo Con tenc ioso A í ln i i n i s i ra t i vo p o r q u » el m a n d a m i e n t o const ih ic ion . i l . a l o idenar la 
insliíu« ion de d i chos I nhnua les . los i i i c n n s u i b ^ i i \ c l n s n pmenle p a n conocer de los con l l i c tos 
entre h s pa i l i cu la ies y la Ad i i im i s t r ac i on P n h l n a l -s lota l l#e»s avíos f ie esta no son enju ic iables, 
haslu l.i fecha. p«T I.) v t . i «.ontenuosa .»dminist ia i iva de l l ' s t ado l,r-s p a i l i u i t a i e s t ienen a su 
alcí i iKe los leonisos adnuu is t ra l i vos p i c \ N o s en las l : \ e s y r o p h i n o n i o s apl icables en e l 
M u n i c i p i o s y con l ra las reso luc iones de estos, et u n c i ó de a m p a i o . ntisni(> (| ire. ademas 
p roced na si iu» o v s l i e i . i med io o i d i n . u i o de defeusa. de acn *»<!<» con prov is to p o r los adíen los 
103 \ 10 " de la ( V n s h l n c i o n P o l l i n a do los |:s|.uli»s t nido«. Mex icanos > 1 1 1 de la hoy do 
A i n p . n o La d o c l n i i a j u i i d i e a mex icana so ha oí r u t a d o lespec to a |n incc>inpet-?ncia «leí T r i b u n a l 
ConLikioso A d m i n i s t r a t i v o de l Cst.ido pata eono i »r de h-? c<»nlroversins (le los pai t ¡c i l iares en 
con t ra <1; la A d m i n i s t r a c i ó n Publ ica M u n i c i p a l , c n m d o h ,m ^ ^ l e m d o '^Resj^ccto a los aelos 
adni in i i i . i l i vos d u l a d o s p o r los A \ i n i t . i i n k n l o s no p i r d e ost imaise <pte luc ren i l i ip i ipnatHos 
ante los I r ibuna les do lo C o n l c n c i o s o A d m i n i s i n l i v o I sá la les , sjnt» que al efecto sen i 
ac(>ns M-ible que los A \ n i i l . i i n ionUs ( jne asi l o re | in ' i en ten f unc ión de la c o m p l e j i d a d de sus 
p roh l nvis». crea ia i i I i ibuna les de l o ( ' on l enc ioso Mun ic ipa les , cuen ia habida do q u e el Eslado 
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l.oi ti no puerl • m forni,i alguna califk .ir la loj» ilid.nl fio los netos .»ilmimsli.it ¡vos municipales, 
pn t il r ih l i t .u |i>n ¡it til.ma scvei.un.'ulo conti i ^ Mnnu ipio libi ( ^Avances v |»orspocli\as 
(I; l i lamias u-iislrtm II>II.IIO> L " K 7 en ol pl.mo «le luiis-liieioii T onlciiiioso-sHliumiNlialivo" 
A l - - P.i •« i Snno/ lumbnll on v'La« ' u » v a < h a » . " ? < 'on»iitiieionalc< v Legales del 
S M ma JIKIUI.II M AK.MIO • La Rofoinw Judici.il I1«« P>S" * - lídiloiial l'orma, S A.). Todas las 
leyc» de tnsliua linai atribuyen a los I n In malos ambas inslicias. la e-Xilal y municipal, pero se 
pínnula sobie (|iie baso conslilucionnl so piorwlo do Oslo modo P..isi.iria con agregar a la 
IraiM'-n |V í|ih' las i «»ulioversias que se suscil -u onlic la Administración Publica Estala! y 
MiniKip.il \ los pai In ulaics "(El arti cui" I lo constituí ion»1 v la Justicia Administrativa Local" 
Lie \HOJISO Na\ a Nogiole en "Rolbnnas Constitucionales de la Renovación Nacional".- Leonel 
PEIE/ Mielo ( "asiio - ( ouipilador • Edilonal POIMI.I. S A > l 'I piopio Magistrado del Tribunal de 
lo ( oniciKio.so Adinnnsii.ihvo en una ponencia pimentada on el (oncioso de Derecho Procesal 
sostuvo la nulicoushlucionalidod del fiincion.tnnculo de los Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo estatales al conocer y resolver de los conflictos entre los particulares y la 
Administración Publica Municipal". 

Segundo.- Los representantes del Municipio demandante fundaron su promoción en los 
artículos 1, 102, 105 107, 115, 116, 128 y 133 y relativos (sic) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1,2, 11 y relativos (sic) de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal; 1, 
4, 70, 71, 79, 93, 270, 271, 281, 322, 323, 324, 327. 328. 329, 337, 346, 349 y relativos del Codigo 
Federal de Procedimientos Civiles 

Tercero.- Por auto de la Presidencia de esta Suprema Corte de diez de marzo del mismo año 
se ordenó foimar y registrar el expediente relativo, asi como el emplazamiento de las autoridades 
demandadas 

Cuaito.- Por auto de cinco de abnl. el Presidente de esle Tribunal ordenó agregar al 
expediente formado con motivo de la presente controversia constitucional, el escrito y anexos de 
veintiocho de marzo del año en curso, suscrito por Sócrates Cuauhleinoc Rizzo Garcia Gustavo 
Alarcón Maitinez y Adolfo J Treviño Garza, con el carácter, respectivamente, de gobernador 
Constitucioml secretario Geneial de Gobierno y magistrado del Tnbunal Contencioso Administrativo 
del Estado y el escrito y anexos del treinta del mencionado mes. de Juventino González Ramos, 
presidente d<? ta Diputación Permanente de la LXVH Legislatura Constitucional del citado Estado, 
recibidos en la Subsecretaría de Acuerdos el dia tieinta del antes citado mes En este proveído el 
Presidente do estelvláximo Tribunal ordeno darle vista a la paite actora para que dentro del término 
de cinco días, a partir de la legal notificación de r^t'» acnoido nmwloe.|nia lo que a su deiecho 
conviniera en virtud de la excepción de incompetencia planteada por las autoridades señaladas en su 
escrito de contestación 

Quinto.» Mediante acuerdo de fecba cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cinco el 
Presidente 'lo este Tnbunal Supremo ordeno turnar los aillos al Ministro Mariano Azuela Guitron a fin 
de que fonmilo el proyecto de resolución en torno a la excepción de incompetencia planteada por la 
parte demandada y diera cuenta con él al Pleno de este Alto 1 nbunal 

Sexto.- Por auto de quince de mayo el Presidente de esta Suprema Corte ordenó agregar el 
expediente formado con motivo de la presente controversia constitucional el escrito por Jesús 
Hinojosa Tipi ina y Miguel Gómez Guenero. con el caiacter. respectivamente, de presidente municipal 
y sindico sequtido del Ayuntamiento de Monterrey Nuevo Leon, recibidos en la Subsecretaría de 
Acuerdos el <\\*2 de mayor del ano en curso donde, en cumplimiento al proveído de cuatro de mayo 
del presento El seis de julio de este año. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
pronuncio resolución al respecto, contenido los siguientes puntos resolutivos concretos 

IP IM l l '<). | s iiiluiirt.id.i la estopcioit <|.' iikonipoleiiei.i h i l i . i t.iloi por la paite 
donun-lada KLifUNDO.- Es piocedoiito la coniiovjjsia constitucional planteada por ol 
Auinf limolilo do Mt>nleuo>. Nuevo Leon I I.R< HROi- l.sta Siipiema Corte de Justicia do la 
Nayi'vn es competente puta conocer «le la ci>iiito\ersi,» constitucional suscitado entre el 



Conttmvrsia ( o/ntituilo/irtf i promovida por rí A(otHferrv <n^fíUtrtMM Ooti?r>«irtór, St-ciYfirrio:.. 
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d e l j i • e d m m . n i » d e I.» c o n t i o \ omu c o i i s i i l u i ioii il I " 

Séplíino.- Medíanle escrito piesentado el seis de abiil del año que transcurre, Juventino 
González Reinos, con el carácter de Presidente de 13 Diputación Permanente de la LXVIII Legislatura 
Constitucio «I «lo| Conqioso d d Estado <le Nuevo Lron. contestó la domanda pioinovida contia dicho 
órgano legrHl i /o , en los siguientes términos 
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e x p i . i c o n t i x n e i s i a e n l o d o a q u e l l o q u e n o c o r n u d a o l o n c i i . ' i d e « . o i i l a r e a l i d a d d e l o s h e c h o s 
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L E G I S L A I I V O E N I O D O A Q U E L L í J Q U E N O L E P R O H I P . A L A C ( J N S I I I U C I O N 

F E D I R A L O L A D E L E S I A I X ) . X L I - E O R M t ' t A R L A S L E Y I - . S O l t p R | - ( Í L A M E N T F N 

L O S \ R ' I I C U I . O S D I . L S I A C U N S I I I l K ' l o M P I D I R A L O l . \ D E L E S T A D O . X L I -

E O R \ H ' L A R L A S L E V E S Q « ' l . REGI A \ H N 1 1 N L O S \ R I I C U L O S D E E S I A 

C(JNÍ I I I U C I O I J . I N I LRPRETA'vJI H > l - I E L M I ' . I P S U CONIPNIOC) IT i t C s e o i ^ e n d e 

c o s a s , -s i m p o r t a n t e h a c e r h i n c a p i é e n q u e l a < ' o r i s i i t n c i o i i I o d e i a l d e l a R e p ú b l i c a M e x i c a n a , 
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Crntiwmia CWntíMftmmt I 9S promnctito pare!. íntttMtttUnlo df Monterret en rontm del Gobernador, Secretario,.. 
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CoiI»<!• l i is lni i í|* 1.1 l Ilición PRECEDENTES Onmla Epoca Ionio N'LVIII, pá»ina 
Coni» -v is» 11 mi- iMin tonal ?'l'> ENH • AUIM I . I I I I I «ni* «I • Pap mll.i Veiaoiii/ conlta la II 
l . I JI> I IIII.I 'I I im Mi*I | i.nlo pioiii><\ II lo |H>i \thni» 11 NI «I T \ < LE-, I N iL|>iLMiilac ion «leí 
A>IIMI nwi-ufo in.niiiiiirl.Ml DE l o volos - l.sis tcl.U ion id.i con Jurispiudcnciu II7NS 
Tumi > II resulta impío«i. denle la d ui.indi si so pfletide Ihnd.iut niaila en la l lamón III del 
articulo KM constitucional porque esle so reitere a la coni()clencia de los Tribunales de la 
Fedu.«.ton a limes riel inicio de amparo. |>or actos de las autoridades do los Estados que invadan 
la esl 'i.i d : las aiilondad s ledernles o d • los aclos do cMos que imadan las esloras de aquellas, 
peto indo ello a lia\es <k la viciación do garantías mdiMdiialcs. emito \a se dijo, a fravés del 
juicio «lo auip.no. |>or lo <|iie lampoco puede fundamentarse la controversia en esc precepio 
coitsiiiiti i«>iiitl 2- Se a! «a rundainonlalinenle por las autoridades demandantes. |K>r lo que hace 
de lo <'( ^jAoh:iu¡idoi Constitucional del Estado. la invasión de la eslora municipal de 
Moutwiiej p.iia su inleivencion en la promulgación \ publicación de la fiaccióu XLV del 
articulo o3 de la Constitución Política de Nuevo León. al establecer, como facultades de dicho 
cucipo leutslalixo. la <k iiislilnir medíanle las leves que cvccda el Tribunal de lo Contencioso 
Administi.itivo pala icsoKer, entre »»tros. I<»s conflictos \ cotiiioveMas que so susciten entro el 
Estado, los Municipios. los oigainsuios dcsccufi.tli Aldos v empresas do p.trticipacion municipal, 
asi i - uto lanibton la invasión en la misma esfera municipal con I» expedición del Decreto 
mimo o ^13 que conliuio la Ley Organua del Iribnnal do lo CVnioncioso Administrativo del 
Esl,fl>. D ' Nuevo l.eon. específicamente su ailutilo |S. asi C«MUO lambiou la invasión de la 
esleía tnunieip.il |*.ua la expedición dol Codigo Pioccsal del Inbiiual de lo Contencioso 
Admutishalivo. on cuanlo que contiene el proceso contencioso administiativo que debe seguir un 
particular conti.i el Municipio la resolta ion coiiospoudeia al Sindico dol A\ untamiento. Del 
Tribunal <h lo < ontonetoso Administrativo se loclama su ai litación en los conlhclos planteadlas 
|km | ii tu ul.iies ut toiilta do oigan«« de la Adminishai ion Publica do Monlcrrcv, Nuevo León \ 
en esp -.jal las actuaciones a que se relíete en los uuctos del b) al gi de las páginas 3 y 4 del 
escnio de demanda So aduce, por otra p.n1e. que el aiiiculo l lo liacción IV de la Constitución 
Politu i de los I si.idos I ittdiK Moxii.iin>s. al conloinplar el establecimiento do los Tribunales de 
lo C. ni IKIOSO Ailiuini .Ilativos, dolados do plou.i autonomía paia dictar liillos que tengan a su 
cargo dimitir las conlioversi,is que se susciten cutre la Administración Publica Estatal y k>s 
patín ulaios. por |o<fiio. setüin lus dcuiaiidanlos. lio quodaion comprendidos los Municipios y los 
oig¡ni'»s «losionlialt/.idos \ uiipresas do participación niuiucip.il on la parte antes transcrita de la 
Constitución Política luleial. Son infundad.is las apreciaciones <|itc so invocan por las 
auloit l ides del Municipio de Montencp. Nuevo I con. porque el precepto constitucional, al 
esl.ibl u r que los IMados podrán insiiimr tribunales de los eonlcitcioso adminislralivo para 
dirimir las controveiM.ts que se susciten entic la Administración Publica Estatal y los 
patín niales, osla tiicluvendo en l.i dciioiuiu.iiioii .idimuisir.ieiou publica estatal", a Nnlas las 
autoridades de los I stados. incluyendo les. va que h Conslilucmn Política Eederal al 

utilizar el lonnino ' adninnsti,icion publica eslal.il" comidiendo a todas las autoridades dol Estado 
Esta mi -ipiolacioii se u-nlinna con lo siguioni • al- I n el ailiculo ||S constitucional al 
coiisi* 11,11 se las bas„s pai.i la olganiAictoii do los Mumcipiiw. cu imiguiia do sus disposiciones los 
faculh p.ua tusiiluit Inbunalos contenciosos administrativos v en la linccion III dispone que los 
Aviini miMilos |>»si cti tai tillados tle .te u -irlo con las basv.s iioiuialnas c|uo debelan eslablecer las 
logtsl itm.ts d : los I slados Se ptlvd * apti ci.ii «|ii n miifiiua de las li.u nonos dol adíenlo 11 s 
en i< ni uto se li dan tal s lacull «les a los Municipios lo - | | misino ailtuilo l i o do la 
Coiisiii'ii IOII Poliltia I cd;i.il en imítenlo cuando du : qn • el JHKI M publico tle los Estados so 
(liMdn i pala su epiciclo en E|cuili\o. Legislativo \ ludinal. ctMiiprendo a l(>d<< el l-islado 
liitltiv ndo sus Municipios. |<> (|iio lonliun.i en MI l iamon III d«>ud • so lolierc si que el Podei 
Judii i i l de los | si idos se cienu.t p «i los liil>nnil s qu; ostibl /can las cc>tislilucionos 
res|>-.i H\,is. Pod.i ludid >1 que compictid-* a IIKI I la couloimocion i nili^rial del Estado, eu el 
que si.tn incluidas los Municipios O liimp , ,co W<I|,I L.I exisienci.I del Tfibuii.il de I«1« 
Cont n- n^so Aduunislialivo |o ílispti st<» en el allí' " lo 11 S luncion I d- la t oiisliluciou Ecdoial 
(jiio «ti i II<M|UO itodob ^Msiir mimtina .uilonda I n i i < . d t a ciilic • I I si.ulo > li<s Municipios, 
ya (|ii • I liibuual do lo ' ontencioso Adnumstr.UP0 heue pl^na antiMionna y no forma parte de 
la atli tiiHsliacion d I P< doi Ljociilivi» l si.it.iL pu s|i luncioiicvinoi.iiuonle lunsdiccional. d) -
Por iiliuno. : s dato qu - los Municipios loim.ui paito do la osiiucluia [uiidica dol Estado y no 



Contrvtvriia Con Milttciainrf t 91 promovido por ti, tvfirtUimitnta <if¿(nii{frrrr <tt rotura ttet (lofitrttodar, Hrrrtittrio., 

inlogun nn cuarto pocLi O im poder dirimió do! I joc utico. 011 ciiaulh c|iie el artículo 115 en su 
piiin i IMII . I IO claramente señala que " I OS E'slados adopl.U tn paia SU régimen inlcrior. la fonna 
dog< bi im- lopuMicino. lepiesoutafi ve» popular. tunendo como base do MI división territorial y 
de su 01 ¿Miu/niion |H>IMK.I > adiuinisiraliva el municipio libre < 'on anlertor se <lelennina 
que lo municipio es la liase de la oigam/acion política } ;trtlninisliali\.i del Estado y domas so 
siisieiit.i on la división lomloiial munieifvrl e) - /VI mas es pertinente meuciotiarque Imena pnile 
do lo, INiados de la República lian establecido Inhunales do lo Contencioso Adnunislraltvo 
d.iud I s laciiltad-s paia dinniir las conliovor.sias f|uo so susciten onlio el Estado. los Municipios, 
oigani inos doscciiiiah/.id <s estatales o municipales \ los pailiculaios. entre los (pie podemos 
mencionar kVsignienlos llaia California. lisiado do México. Uuananialo. Ouerreto, Morelos. 
Quoi-;iaii>, San Luis potosí. Sinaloa. .Seniora. Voiacruz. Y nenian o Hidalgo Todos ellos lian 
legislado en la misma lonua que el F.siado de Nuevo l.eon Iwiio las tacutlades que le da el 
articulo I lo íi ate ion l \ ' de la Coiisiilucion Poli tic I <1' los I siados (¡indos Mexicanos y dentro de 
la accplacioii "administración publica eslntar. que coi ili o vierten las autoridades reclamantes; y 
hasta donde liemos salarlo, iio.se ha Mise iludo nnmuna con llovería cu las mencionadas entidades 
íedciativas y alguno de sus Municipios I.- Piensa mencionar (pie la ¡iilervencion del C 
Sccivf mo< ¡eiieinl do Gobierno en los deciotos que s * le leil.miau es uuicaineule en los ténninos 
de los artículos 7" v ~8 de la Consliincion l.ocal dol Estarlo de Nuevo León, o sea el refrendo a 
la fuma riel C liobeinador Constitucional riel Pstado s . f u relación con las acciones del t ' 
Magi -liado del I uhuual do lo Contencioso Aduuut«li¡iiivo el I stado. nos peimilimos inanilosiai 
lo .sii'iii;nlc: lorias son inipiocc<leutes en virtud rio que ol \vunt.imienlo del Municipio de 
Monteiiey. Nuevo León, que plantea su demanda a través de su Presidente Municipal y de su 
Sindico Segundo, lian ce iiscnlido plenamente la actuación \ la legalidad de esle Tribunal y se 
han sometido expi^am uto a la ¡misdiccion dos<|- st» instalación I n electo, el Tiihnnal do lo 
Conl o- loso Admmislialivo unció sus labraos el día 2~ de abiil de l ° l ,2 > coiisecueiiletnenie. los 
paríicuI nos desdo entonces plantearon dout.inda* en contra del Municipio de Monleiroy, como 
fueiou los inicios nuuieios 3" I* lo »2. I ~ I S »>7. 02. ^ oí) o?'"? 92 y 

78 °2 v on lodos ellos, comparecieron la fcsoieii.i Mntmtpil o el Secretario de Mesan olio 
Urbano \ Ecología o el Jóle «lo Recaudación do < ibra< Municipales o ol Suhdiieclor do Impuestos 
Sobie Vlquisiciou de Inmuebles o el Prosidenle Municipal y lodos ellos «e sometieron a su 
jurisdicción daiulo uorilesiacioii a las respectivas rl mandas que se piomovicion en su con Ira \ 
0|KHII ni I is excepciones \ dolonsas que cu su opmioii debían d» ei uii.tr De igual manera, en 
todos ais nucios, compaiecto ol sindico Segundo riel Av iiiii.unioulo ()iie es su tcpiesenlanle legal 
en def.usa de los nucieses jundicos del Municipio do Montonoy No dudamu de su 
compj -uci.i. ni opusieion la excepción de mconip, tenua M misino tiempo lian cuni|>lido de 
buen ¡igiado las scnl mías que ha pronunciado •! I iihnn.'l Xeoiiip.ut tinos como aiiexc»s del 
I al I" . iopias ceililic.idas expedidas |v»i ol C Societario «le osle liibnii.tl de los acnoidos 
pronunciados por esta autoridad, con motivo do las conleslaoionos que piesenlamn las 
anlottdados nieitcion.nlas en este parra lo Al niisitto tiempo, durante el .uto de el Municipio 
de Moni .noy fue paito en los inicios r|ne se enltsian ol anexos nnuicii»s | " y 18 que acompaño, y 
poskHoini;iilc\ en I o " I. lainbien participo en los podientes cucos números v ttombie del acl<*s 
se proci <in en los anexos P> y 20 correspondióte * a ose ano En lodos .>||os huihteu. se somelio a 
la jmis(ltici<>n de esle 'Inhnnal y cu ninuinio opuso o '»puro almina acción do incompetencia 
Por ultimo, con lecha 20 de marzo del ano en UIIso. J IVstd »ule Miuucipal d; l Municipio de 
Moni i i Nne\o l.eon utloipuso dom.tn<la de nulidad ante el lnhi in i l de lc> Contencioso 
AdnimiNii.ilivo.en contra del C. GUILLI RMOSII VA R )RI)A/. reclamando la resolución de un 
r e c u i s o /le inconloinitdad piosenlado dentro del . s f t . ' d i e n l e Al-" de focha 12 de may<> de 
10') I. \ e,sla ufiitna lile admitida incdi.iiite ncir ido do fecha 22 <N cil.ido utos de mai70. 
Italneml. -s «lo foiniado a l electo el e s p - d i ule N " Nconip. t i t .n i ios n>nio anexe» uiiuiero 21 
copia t ¡rltllc-ada |n»r el ' ' Secretaiio d i rnbmtil d* lo < ' o n i e u r t o s o Aflmiuisliativo, de la 
doiii.m'l.i le.spcctna \ del ¡iciicido tuediaiil% el qu> la admitió a liaim'c Lo anterior implica un 
pleno consentimiento ríe las funciones del Inbunal \ de su imisdicciou. poi lo <|iie lesulla (jue la 
dcmaiid.I (|ite pl.utl M. a la (|iic alubia so da couiesi ICIOII os uupiocedoi' •, en virtud de que como 
lo nci tillamos c<*u l(»s anlenores ex|)edieules. ha oslado funcionando el Tribunal con el 
coiiseiiuuijonloevpicso de rlicha autoridad domanduito. a cuya ¡urisdiccioii se ha sometido sin 
ninguna icstiicción ni ojtosición. En cuanto a las reclamaciones coucrclo nianifeslanios lo 
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sism n(> Nos s maí'ii.i de mío conliovoisí.i <.t'iisliliKi<»ii.il loclauiai actuaciones do juicios cu 
partí ni M. J»<• I«> MI l«»do taso a) - H impiocod -iiic la aic ion d * lee lam.n toda actuación cu los 
!<>HI|K l o . |)liinl MI<>S p.>i LES partiiulaies en u -n lu d - OIJMIIO-> de l.i Adinmisliaeioii Publica do 
Moni ir , Nn;vo l.con, puesto que desde su fundación el A) untamiento de Monterrey y lodos 
sus • c u l i s do .irtnimMi.icioii so han sometido < spicsani nlc a l.i luiisdiiuou del I nbiiiial ) en 
esa virtud lesulla alioi.i mi procedo ule la demanda por existir >a consoiiliniicnlo respecto de su 
íiiikii'iiamionio \ do sil legalidad II) - l :n rol.u ion a los autos a que so lolioro en los incisos h). 
c). d) oí. I) \ g i <|" • so reclaman del Tribunal de lo < onloiiciosoAdnunisluilJvo, resulta 
impioiedoule la reclamación. toda vez. <pic no son actos que invaden la eslera de acción del 
Municipio de Monterrey, quien por otra parte, como ya se dijo, las autoridades del Municipio de 
Moult noy. ya- so lian sometido a la jurisdicción del Tribunal, do tal suerte que consisten su 
c.Msi ni ia \ su I validad \ acoplan el fiiucioiiaiiii u|o del piopio tnbiiii.il al reconocer que no 
contii i^ile niumtua disposición constitucional poi<;no lio dudaion ni roil.nnaroii su 
incompetencia c> - Se advierte de esla demanda que la auloiid.id municipal demandante plantea 
las > «.pilones d: uuouipoicncia ' tiiaiulo com i. n.- a sus pjjli inl.iios inleieses" poique olio 
lado (liando no s^ige osa conveniencia, acopia su .iiinsdiicton al acudir a la eslora de su 
coii ipjeuuaa coules!.H las demandas que se piomuexan cu su con tu . poro además, también ha 
acudí.lo a su imisflici ion a demandar la nuhdid de mu resolución, lo cual acreditamos 
píen mi ,uie cou vi añoso numero 21 que nos |>oiiiuiiinos acompan.ir a esta demanda " 

Noveno.- Por pioveido de veinticuatro de agosto de mil novecientos nóvenla y cinco dictado 
por el Presidente de est alto Tribunal, se tuvo por contestada la demanda planteada y por opuestas la 
excepciones y defensas ofrecidas por las partes 

En pioveido del once de septiembre próximo pasado se ordenó citar a las partes a la 
audiencia de alegatos señalada para las diez horas del nuevo de octubre. 

Décimo.- El nueve de octubre de mil novecientos noventa y cinco, tuvo verificativo la 
audiencia do alegatos, sin la comparecencia personal de las partes, ni de persona alguna que 
legalmente le? representare En dicha actuación procesal se dio cuenta con diversas probanzas, las 
cuales fueron admitidas como las correspondientes de la parte actora y se ordenó turnar el asunto al 
señor Minr l ro Mariano Azuela Guitron, para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y resolver la presente 
controversia constitucional de conformidad con el articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidor Mexicanos y 10, íiacción I, de la Ley Orgánica del Pode» Judicial de la Federación, en 
virtud de qu* el Municipio de Monterrey, Nuevo I pon, demanda al Congreso, al gobernador, al 
secretario General de Gobierno, y al Tribunal Conlrncicso Administrativo de esa entidad federativa, 
por considpnr que a travos do lo* artículos fi3, fra<"cion XI V dr> h Constitución local de esa entidad 
federativa, ol ridiculo 15 dol Decreto No ?13 qu* (onhene ta Loy Orgánica del Tiibunal de lo 
Contencioso Administrativo, el decreto No 214 que contiene el Codigo Procesal del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, a^i como diversos juicios planteados ante el citado Tribunal, contra actos 
de la administración publica municipal, se invade la esfera de competencia de ese municipio. 

SEGUNDO.- Previamente el estudio de las cuestiones debatidas, es menester precisar que 
las disposiciones aplicables en la tramitación y resolución de la presente controversia son las vigentes 
con anterioridad al diez de junio de mil novecientos noventa y cinco en atención a lo ordenado por el 
articulo octn o transitorio del Decreto de fecha treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día siguiente, por el que se modificaron varios 
artículos constitucionales, entre ellos el 105, dicho precepto es del tenor literal siguiente 
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• < >cla\o f.íis reloj mas al articulo 10^. cnli.iian OH vipoi en la misma locha en que entre 
en > i" »t l.i I i »iilanieniaiia concspoudi¿nlc " 

Los ni (¡rulos transitónos relativos de la Ley Reglainentana de las tracciones I y II del articulo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el once de mayo del presente señalan 

v PRIMERO - I I piesonte licuólo enlrai.i en \ ij>or 30 días después de su publicación en el 
Dial io olicial de la Podoiacion " 

• SEGUNDO.- Las controversias constitucionales y culinarias pendientes de resolución a 
la enli.sd i en vmor del présenle decido, so Inmutaran > loolveiau en los lomunos establecidos 
en las disposiciones aplicabt al nioineulo cu qu se mu. uion." 

En alonción a que la p'esente conboversia fue iniciada el ties de marzo de mil novecientos 
noventa y cinro, deberá tranutaise y resolveise en los leimmos establecidos en las disposiciones 
aplicables al momento ^n que se iniciaron Las disposiciones de mérito son el articulo 105 en su 
redacción pro ementa del Decir lo promulgado el veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 
tres, publicado el veinticinco del mismo mes y año en el Diano Oficial de la Federación, cuyo texto es 
el siguiente 

\R'I l( l ' l O los . Corresponde a la Supiuu.i Coito de Justina do la Nación conocer de 
las confiovoisjjiN que s • siiscilen cnlic dos o mas l'siados. eulie uno o mas Estados y el Dislrilo 
Fedei ti. enlre los podvi ,s de un mismo Estado \ cutio oí panos de pobiemo del Dislrilo Fcíleral. 
sobi; I-i ».oustiiuuon.ibriad do sus SHtos y de |ns coulliclos culie la Eedeiacion y uno o mas 
Estados, asi como dcnqnJIas en que la I cdcracioii sea pallo un los casos que establezca la l.e> " 

Asimnno, en virtud de que no se expidió la ley reglamentaria de este precepto, se aplica el 
Código Fedenl de Piocodimientos Civiles supletoriamente 

TERCERO.- Juventino González Ramos, al contestar la demanda de controversia 
constitucional interpuesta contia el Congreso local del Estado de Nuevo León y olios, en su carácter 
de presidenta t\t> |a diputación potmanenle de la LXVJI legislatuia constitucional, opuso las siguientes 
excepciones o defensas 

I - Sino achone anís 
II- Palta do Icpiinnatío ad causnn \ que. poi onde. la demandante calece de interés 

jnndk o i'.ii.i hahei incoado la acción de (pie se líala 
III - Inepto libelo, (pie se tnidiice como obscuudad de la demanda " 

As imrmo Sociales Ounuhtémoc Rizzo Gaicia, gobernador del Estado de Nuevo León, 
Gustavo Alar 'on Martínez, secietano general de gobierno de ese Estado y Adolfo J Treviño Garza, 
magistrado cM lubunal de lo Contencioso Administrado, también de dicha entidad federada, al dar 
contestación i la demanda de referencia, opusieion la excepción peientoria de falta de acción y, 
además, la que des is to en que en ente fundico publico accionante caiece de legitimación, ad 
procesum, d^ icuerdo con el concepto de poder a que se rehere el articulo 105 de la Constitución 
Federal. 

En torno el presupuesto procesal de falta de legitimación activa, es menester precisar que, 
como se señaló en el resultando sexto de esta resolución, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el seis de julio del año que tinnscurre, deteimino, en esencia, que el municipio, constituye un poder 
para los efectos de la procedencia de la acción de controversia constitucional que instituye el articulo 
105 de la Coinhtuctón Política Federal. 

Las consideraciones en que se fundamentó dicha resolución están insertas de la foja 551 a la 
556 de autos y h interlocutoria de referencia fue notificada a las partes demandas a través del juzgado 
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quinto de Drtr i lo en el Esl-ido de Nuevo León y a la actora, peisonalmente, por medio de su 
representan!^ Rubcn Vnldes Malo 

De ( i pieinisa se deduce que ya es cosa juzgada en este asunto que el Ayuntamiento de 
Monterrey si (ipne legitimación activa en el proceso para promover la controversia constitucional de 
origen. 

Una yoz analizada la excepción de falta de legitimación activa que constituye un presupuesto 
procesal, y no encontrando otras excepciones de la misma naturaleza, se pasa al examen de la 
cuestión de londo planteada, atento a lo dispuesto por el articulo 348 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el cu i l ordena. 

Art. 318 • A l piominciarse la sentenciase estudiaran previamente las excepciones que no 
deslnnaii la acción, y . si alguna de éstas se declara procedente, se abstendrán los tribunales de 
enliai al londo del negocio, dejando a sal\o los dcicchos del ador Si «lidias excepciones no se 
declai.ui pi(H cdcnlcs.se dccidiiá sobre el fondo del negocio, condenando o .il>solviondo, en lodo 
o en p. i ik , s^guu d resultado de la valuación de las pnicbas que llaga el ti ibunal". 

Por todo lo que toca a las excepciones sine actione aais e inepto libelo, estas serán 
analizadas en lo? siguientes considerandos por tratase del análisis de las cuestiones de fondo, en 
acatamiento de lo prescrito por el numeral antes reproducido 

CUARTO.- Esto Tribunal percibe que los hechos en la presente controversia son los 
siguientes * 

a) La iniciativa, discusión aprobación, promulgación y publicación de la adición con una 
fi ' -ion XLV ni articulo 63 de la Constitunon Política del Fstndo de Nuevo León, publicada 
en < t Pciiodito Oficial el veinte de noviembie de mil novecientos noventa y dos. 

b) La iniciativa, discusión, aprobación, promulgación y publicación de los Decretos 213 y 214 
qn<-» contienen h I ey Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y el Código 
P i ' f ^ sa l del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, 
a p i l a d o s en el Pe Módico Oficial de cinco de julio de mil novecientos noventa y uno. 

c) Los actos concretos de aplicación de dichas normas consistentes en 1) Toda actuación en 
los conflictos planteados por particulares en contra de organos de la administración publica 
de Monterrey, Nuevo León, y específicamente, 2) el auto admtsorio de fecha 08 de 
Diciembre de 1994 de la demanda, en juicio contencioso administrativo, formulada por el 
Lie Javier Miguel Amione Cun y Luis Amione Chalup en contra del Tesorero Municipal de 
Monterrey, formando el expediente 469/94 3) el auto admisorio de fecha 09 de Enero de 
19Q,; dictado con motivo de la demanda presentada por Héctor S Montemayor Garza en 
contia del Tesorero Municipal, Dilector de Incfresos y Jefe de Ingresos de Monterrey, N.L., 
formando el expediente 006/95 4) El auto de fecha 25 de Enero de 1995 en el cual, sin 
proveer sobre la contestación, desecha de plano el incidente de previo y especial 
pronunciamiento sobre la incompetencia del tribunal, dictado en el expediente 469/94 5) El 
auto de fecha 02 de Febrero de 1995 dictado en el expediente 469/94 desechando el 
recurso de reclamación y aplicando supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles 
aduciendo que Contra la resolución que decida toda competencia, no habrá recurso 
alguno 6) Auto de í^cba 18 de Enero del año en curso desechando la promoción por la 
cual se solicitaba, como previo y especial pronunciamiento la declaración de incompetencia 
del Tribunal, y g) Auto de fecha 31 de Enero de 1P°5 notificando el día 07 de Febrero del 
año en curso dentro del expediento 006/orí deseclmndo el recurso de reclamación por la 
misma razón a que se refiere el inciso e) 

En rehción con la existencia de las noimas legales aclamadas estas no son objeto de 
prueba, atento r, lo A p u e s t o por el principio jurídico de referencia Los actos de aplicación de las 
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normas impitonadas señalados en el inciso c), han quedado acreditadas mediante las pruebas 
documenta!^ publicas que obran a fojas 12 a 102 de autos. 

El articulo 202 dol Código Fedeial de Procedimientos Civiles ordena: 

"Arl. 202 - Los docuincnlos publico« hacen pincha plena do los lieelios legalmente 
afumados |X>r la autoridad tío que aquéllos procedan. |>oio. si CU olios SE contienen declaraciones 
de \<jdad O mainlesiacioucs do hechos do parliuilaivs, los domínenlas solo prueban plenamente 
que. i ' i it1 la autoridad qu * los expidió, se hicieron l,(lc.s declamo iones o nía nilcsl aciones; pero no 
pntekm la veidad do lo deelauido o mam les lado 

l..is docl.u aciones o ui.uiiléslacionos de qnv se líala pinchan plenamente conlia quienes 
las liici ion o asisherou al acto cu que liieion hechas, y so nianilesiaiou conlonnes con ellas 
Pieidcn su valor cu el caso de quejiidicialinenlc .so declaie su simulación 

También liaian piuoba plena la.s certificaciones judiciales o uoi.niales de las constancias 
de los libios parroquiales iclaiivos a las adas del estado civil de las pegonas, siempre que se 
refieran a época anterior al establecimiento del Roeislro Civil Igual prueba harán cuando no 
existan libros de lepislio. oiiginal > duplicado, y cuando, existiendo, estén rolas o borradas las 
Rojas cu (pie se cuconlinha el ¡icla 

I ii caso de osi.u conhadicho su contenido poi olías pinchas. su valor queda a la libre 
aprcciac ion del liibuu.il" 

De lo hausento s*» den^a el valoi piobnlono pleno de dichas constancias y que acreditan la 
existencia de los actos atubuidos al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado impugnados 
por esta vi a 

Sobre lo anterior. Juvenlino Gómale? Ramos i l ronle«Ui la deimnda en nombie de la LXVII 
Legislatura d^l Congreso Local, negó los hechos de tn demanda, sin embaigo. esta Suprema Corte 
considera qiif» dichas negativas se refieien T la con«hlucioinlidad o no de los mismos, situación 
reconocida pw hs otins auloiKhdes demandadas |)e las contestaciones veitidas por todas las 
autoridades demandadas y que se transcriben en los lesullados séptimo y octavo de esta resolución, 
se deriva que el sentido de las mismas es poner de relieve el que no se incurrió en ninguna violación 
constitucional al emitidos y no su existencia 

QUINTO.- La acción intentada por el Ayuntamiento de Monleuey, Nuevo León, plantea para 
este Tribunal Supremo el examen constitucional de la modificación a la Carta Fundamental de esta 
entidad federé a, en su articulo 63, fracción XI.V que faculta a la legislatura paia eypedir leyes que 
instituyan el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, asi como la expedición por el óignno legislativo 
de los decretos l i o 213 y 214 que contienen la Ley Oigánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, y el Código Procesal del Contencioso Administrativo, asi como la aplicación concreta 
de dichos ordenamientos en los litigios arriba indicados No obstante que el demandante no expresa 
en un apartado los conceptos de invalidez relativos a su acción, es meuesler precisar que estos se 
hacen consistir en los siguientes 

1.* La consideración de que se invade la esfera municipal el Ayuntamiento actor, a través de 
tos actos del Conqreso, del qobernador, del secretario general de Gobierno y del Tribunal Contencioso 
Administrativo «I ido que el articulo 116, fracción IV de la Constitución federal, solo se refiere a la 
potestad de los tribunales que se establezcan para dirimir las controversias que se susciten entre los 
particulares y la Administración Publica Estatal" dentro de !a cual no se encuentra el Municipio 

2.- El srqundo concepto de invalidez esgrimido por el actor se b isa en considerar al Tribunal 
de lo ConteiKi<-o Administrativo del Estado romo t i m -mtoudnd intermedia entre el Municipio y el 
Gobierno Estatal violWdo en opinión del accionante, h fracción I dol articulo 115 constitucional 
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3 - Ooalmenle. el Municipio actor argumenta una sustitución de las autoridades municipales 
por el citado oiqano jurisdiccional 

SEXTO.- No pasa inadvertido para este Alio Tribunal que las disposiciones ordinarias 
contenidas < n los decretos números 213 y 214 que consistentes en la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo y el Código Procesal fueron expedidos y publicados con anterioridad a la 
enmienda coos i i i inoml que prevé la faculhd de feqislatu'a para expedir las leyes respectivas En 
efecto, los tk-cielos de ménlo aparecen publicados en el periódico oficial del cinco de julio de mil 
novecientos noventa y uno y h reforma constitucional que adiciona una fracción XLV al artículo 63 de 
la Constitución Política del Estado de Nuevo León fue publicada en dicho órgano informativo el veinte 
de noviembre de mil novecientos noventa y dos Sin embargo, este hecho no es por si atentatorio de 
la Constitucu n Oeneial de la República, dado que h piopia fracción IV del articulo 116 constitucional 
se refiere indistintamente al establecimiento de estos tribunales por medio de la Constitución o las 
leyes de los Estados. El articulo 116, fracción IV de la Ley Fundamental señala: 

AKT I l o . - E l poder publico de los Estados se dividirá. p.ii.i su c iouicto. en Ejecutivo. 
L e g í s i m o y Judicial. \ no podran reunirse dos o mas de estos poderes en una sola persona o 
coipoi ivion. ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. Los Ptxlcres de los Estados se 
organvaiau contoi inc a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
noiui.o I V - Las (o i i s t ¡limones \ lesos de los Estados podun instituir liihuualc.s de lo 
couleiKioso-adiniuisliuiivo dolados de plena autonomía para dictar sus lallos, que tengan a su 
cargo dininir las eonltoxor.sias que se susciten entre la Adm in i s i uuon Publica Estatal y los 
pat ino! «res. estableciendo las normas j>.un su organización, mi funcionamiento, el piocedimienlo 
y los j i tusos conlia sus loso lu i io i i i s " 

Adicionalmente, como lo manifiesta el representante de la LXVII Legislatura del Congreso de 
Nuevo León, h s leyes de mérito fueron expedidas en su momento, en uso de las facultades que a la 
legislatura confiaren las fracciones XXXV y XLI del pioj)io articulo de la Constitución Política del 
Estado de I lu^ o León Las disposiciones referidas son del tenor literal siguiente 

\ i l i>3- Peí tenue al Conglobo \ " \ ' \ ' \ - l'ietc M las lai i i l lad-s ptopias de IIII Cuei|x» 
Legisl »lo o eu t«»do aquello que no lo ptohihan la Constitución I edetnl o la del Estado . . . \ L I • 
Eomuil a las lejos que Kglamcnlen los Artículos de o.sta Constitución. interpretando fielmente 
suconi utdo" 

u 
Derivado de lo prescrito por las normas reproducidas anteriormente, se establece que la litis 

de la controversia respecto a las leyes ordinarias estatales de que se trata, se circunscnbe al análisis 
de su consbtuoonalidad, ya que el Congreso local, en principio tenía facultad para expedirlas. 

SEPTIMO. El ayuntamiento demandante esgrime que los actos mulbcitados de las 
autoridades es (a tales invaden la esfera municipal. Sobre este particular asiste razón a las autoridades 
administrativas y legislativas del estado, asi como al magistrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo '-uando aducen que es inadecuado el fundamento jurídico de la invocación del articulo 
103 constitucional, para que pudiera prosperar la acción de controveisia que se analiza. 

En efeclo, d icho art iculo d ispone 

I os 'Inbuiialcs do I» ledct ación resol votan loda coiilrovoisi.i que so suscito. !.- Por 
leyes o ;n los do la aiiloud.id que violen las garantías unlividuales II - Por leyes o aclos de la 
autoridad luh ra l que vnliicroii o restriñían la .solvíanla do los Estados o la eslora de competencia 
del DHMIO Eodoial. V I I I - Por leyes o aclos do las autoridades de LOS Estados o del Dislri lo 
Fedei.il que invadan la esleía de coi i i j »ciencia de la .uilondad ledcial " 

Es pertinente anotar que el articulo 103 de Id Constitución General de la República otorga 
facultades a los tribunales de la Federación (Suprema Corte de Justicia, tribunales Colegiados, 
tribunales Unihnos y juzgados de distrito) para resolver las controversias que se susciten por medio 
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del juicio e ' -»oidmauo que es el amparo, en los ti es diversos supuestos hipotéticos, en los que no 
, queda comp'eiKtidn la presenta contioversia constitucional dado que no hay transgresión a ningún 

derecho P R ! ' " ) M I I J I I o < del gobernado que el Constituyente de 1916-1917 denominó como 
"Garantías indi Huale- ta npoco existe acto alguno de autoridad federal que pudiere restnngir o 
vulnerar la II M ndn sobn-mn d " ios Eshdos, menos aun se actuali/ci acto alguno de alguna entidad 
federada qnn mvndieta ol ámlwlo compelencial de la autoridad íedeial. en agravio de un gobernado 

Sin embargo con la finalidad de resolver la cuestión efectivamente planteada, este 
Tribunal ad' mit« que lo que «e impugna en esta controversia es del detrimento, merma o intervención 
en la esfera ^"mpelennnl constitucional del municipio actor en virtud de la aprobación y aplicación de 
lo actos Legislativos señalados 

OC TAVO.- En razón de método, y tomando en cuenta que el ayuntamiento actor esgrime los 
mismos conceptos de invalidez respecto de la reforma constitucional, los ordenamientos legales 
secundarios, asi como del trámite de los juicios descntos anteriormente, se analizará la validez 
constitucional de la facultad de la legislatura para ciear el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
con competencia para dirimir controversias entre los particulares y los municipios, elevada a rango 
constitucional mediante el decieto numero 100, publicado el viernes veinte de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos en el periódico oficial donde el articulo 63 se le agrega una fracción XLV, 
ya que los olios actos impugnados no fueron cuestionados poi motivos distintos y las consecuencias 
de la validez o no de la normn de la Constitución local seian aplicables a los otros actos por esta via 
impugnados 

NOVENO.- Respecto al análisis del primer concepto de invalidez precisado en el 
considerando quinto de esta resolución, donde la aclora invoca la violación al articulo 116, fracción 
IV. mismo que quedó transcrito anterionnente, dado que estima que las disposiciones estatales van 
más allá de lo establecido poi la fracción de marras es menester delerminar el sentido y alcance de 
la fracción IV del articulo 116 de la Constitución Geneial de la República Este precepto fue 
incorporado texto constitucional mediante la refonna publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el diecisiete d« octubre de mil novecientos ochenta y siele. en la que fueron modificados los artículos 
17. 46, 115 y 116 La Exposición de Motivos de la iniciativa de Reforma Constitucional plantea los 
siguientes con» eptos 

l'l pcilecc Mianin. rilo <lc 1.« nnp.iilii.ion do justicia cu \to.vieo ha sido una preocupación 
const mi • d; la pi -sciit - Vlininishacion. p.na sili-d-iici l.i necesidad p imánente de I pueblo de 
(li-dini a d legalidad. equidad, orden \ scuundad. «pie pciinilaii el pleno dcsauollo del individuo 
en su vnivivencia social 

1.1 si*cied.id nie\> ana en su conmnlo no* lia acompañado en el pioposiio do alcanzar una 
nueva \ o incepción smial del Lslaclo y del Dciecho. y do establecer los insliumenlos 
i i i s l i i U ' i. n-tl s p.na la t i 'Usu l l . t |x>pular en las l a u . i s del dcsauollo \ la icnovacion de nuestro 
modelo de \ ida nacional 

I I I Mocho s j concibe. entre nosoiios. c<iinoim insimúlenlo d i liansloiiuacion social, por 
lo (|u la r -lonna tuiidica. tan pío Tunda como sea noces,uio. lignra entie las grandes prioridades 
del pies ule 

Mesico uco \ se dosai rolla con nuevas riomias iiuidicas (pie permileii una vida 
indiMifi'il in.is iiisi.i \ s.'»ni.i > (pie han mejoiado la calidad do uucsira \ida social Normas 
juridn t> cu cii>.t t'l.ihoi.Kioii ha participado oí puel<l(\ lio solamente p-M mi aprobación fonnal 
por el II Congreso de la Minon. s»to poi(|ue son el lesiillado do un pennauenlc pioceso de 
consulla popular. que lespiiidea la v(>cacu>n dem<<ciatica de los nioMcauos 

I I perfección,milenio del oide'n .pnidico \ de los insimúlenlos de procuración e 
ímpaihoou de.tiisiicia es un pioceso pennauenle y dinámico, en el que cada avance mejora la 
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ro.tli I iiI social. piovoo.i |iin|>n.^l.is de mayor cahd.id v profundidad \ .iliotil.i !:»*> agitaciones do 
lodo I Vs ni •vuauos p ir i proseguí» OH esla laica ron tenacidad 

I I Mciicsi.tr del individuo inserto en su vida-social, es el proposilo cenital de nuestro 
Pío 10 me ion ti. p l i ni.ido «,ri la Constitución la o r g a w t c i o u y correcto funcionamiento del 
Esta l»v del pM.-i puMiio. deben conlnhinr al lomo do esto juoposiio. con estricto sometimiento 
a las noIIMS constitucionales y leyes que do ellas emanan, pues ha sido } es decisión mexicana 
VIVII ii I sano »inliicnl do un Estado de Derecho 

I a Constitución contiene el P io jec lo nacional del pueblo de México Tn ella, la nación 
expr s i si is decisiones tuiidaineiiialos y alunia su voluntad «lo cotts *ivar su identidad como 
coiimuM id cOÍ»"«•«iillui.i v como historia, I O I I I U L M los piincipios políticos do la Independencia, 
la R i< im.i \ l.i Revolución, que recogen lo mejor de niiesfia historia y los añílelos de las 
mavottas. establece las bases que sustentan la estructura de un gobierno nacional visible y 
pro|V'ii.- las formas do relación cuite gobierno y sociedad, constitutivas de la democracia 

I I i .spot«' a los cLiechos del hombre y el principio de la di\ isioti de podeics son piezas 
esl 11 t i l ín iles en la conc 'pcion del Estado mexicano, puos lo primero constituye el propósito de 
las ni tiiiv i'-»nes s o u a l o > el l innle extrínseco do la actividad del l :st,ido. garantía cío la libertad 
de lo b »ntt'ies. v el segundo conticne la baso oig-muu do la esliuctniaeioii del Poder e-dula! j es 
el lintii • uiiniiseco rio su pinpia actividad. pues el e io iuc io de la potestad publica debe estar 
mlegtaip.nio supeditarlo al orden inndico y su división lorma pan* del sistema general de 
protección,! la libertad 

I t i f ce.si'l id de dtv idir el o jouic io do las pol -siad *s del I si »/I»» fue reconocida en la 
cl.ib« t >• i n d • las i MU muí tonos (jite sumieron d • l is i :volncion.s d •itiociiilicas y liberales en 
Ant n • v I ni «p' poi I ' <|ite el pnni tp io do la división de pivl i s ba sido una do las bases 
futid ' nt O s /I l t d ' " FF III.I consiihic tonal IIN-L-IIIT I N M'MCO va la Constitución de 
Ap.H/1"" i i i puní i . i i iv<> ((<itsliliKioti.il nicMe ni<\ centone la u < n n p u o n tnpail i l . i de la 
rlivisi« n d • pod ' i ' s . ,il .1 i b l ' i c r que la atribución do la sobei.inn consistía en la facultad de 
diclai I s en la l . id i l l td de hacoilit eioiulai \ -n la lacnllad d • aphcatl.is a los casos 
pai l ic i t ii N. stal.l c ten-1 >. olí cousocuoiu ta, tres om uios de »obierno Legislativo. Ejecutivo y 
Judiu I 

I I coiistiliici<'uab-iuo lue.Miauo a llaves <1* toda sil historia. salvo la ( 'onslí iución do 
l íOo b MU Hit en i d " incólume el esquema clasico de la división de p» vieres, con la partícula ti l lad 
de qti . d bulo a nuosiia oigaiiiAioion de lai. iclor fedeial. sieni|>io ha existido simi l i tud 
fuiul.it t ten la 1 de oslo principio eslructuial entre la federación y las entidades federativas. 

1.a Constitución I odoial Mexicana, en su doble aspecto de lev fundamental del Estado 
federal v tic estatuto nacional eonnm a los estados que lo integran, contiene preceptos que 
afirman la identidad d» nuestros |)MIICIJ»OS |><>ltitcos l i ind miéntalos Esla caiactenslica de 
nncsli i l" i i t t . t do su lod>.t ti. es la baso en donde so sostiene toda la o igai i i f t iuoi i político y social 
de Me* ico. principio redor que condiciona la eslntelura política de los Estados 

l> n l io del utaieo do estos pnuupios > pata el |)cifeeeionaiiiienlo <le nuestro orden 
jundic» nacional. piesettianios al n igano Consiii i iveii ic l'eniiaitcule. |>or conducto del H 
Congi< " de la I hhmi. la Iniciativa do tofoniia do los artículos I * . I«\ l i s y Mu de lo 
COJHIII i l ion Política do los Estados I indos Mosn nios" -11 nuevo lo* lo riel articulo I lo que SE 
pro|I>n s íledica a las M tinas iel.ittv.ts a los Podu vs I,OÜIS|.IIIVO. I ' i omhvo y Judicial de los 
Estado \ su fracciona I v || icpiien el contenido adual de la función VI I I del articulo l l s 

CoMsiilu IOIMI. dedie.mdo la liaeciou I a las noniMs relativas al PCHIOT I iceutivov la flucción II » 
la noni i >s relativas al Pod;r Legislativa. I.i fracción MI contiene las bases a que debo sutolarse la 
oigant/»• ion ve funclon.tmiento del Poder Judicial, la h. i ic ton l \ se dedico a sofialar la 
posjhili I id coiisiihici'Mi.tl do la inslicia administrativa eit el ámbito local, y las V y V I repiten el 
contenido do las fi.iicioiies IX \ x del le \ to vigente del articulo I | s constitucional. relativas a-
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las i l i i n.> <!. I n h n o onlio los oslados y su> trabajadores y ,i la posibilidad de celebrar 
con* i-«» t i i i ' ! 11 «d i u i >n. los estados \ sus municipios" 

En 11 - I ' l «ir» los Comisiones »'m'tas primera de Gobernación, de Punios 
Constitución • y Asuntos Relalivos al Pació Fedeial del Senado de la República se afirma: 

I i l i . ia ti n IV d 'I ai líenlo I lo. a inicio d ; qut mes dictaminan resulla relevante. pues, 
da h i .. c fundam IIIm pu. i el establecimiento de Inhunalos de lo contencioso administrativo en 
la «si .11 - t i l d. a p l i c a n d o ¡i eolios Iribunales los lincamientos establecidos en el párrafo segunde» 
de la l i . io. ion I del articulo 101 constitucional t i l contenido de la fracción resulta positivo y 
proponemos su aptobaeion". 

La comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, sobre el 
tema en estudio, sostuvo 

I n la IÍ.IUKMI IV del articulo f i o se da base y liindamculo ni establecimiento de 
tribunal s de lo contencioso administrativo en la esfera estala! Se aplican a estos los misino 
lin<.,inn.»l«>s csi.ihl.tti l i 's a i el paunlo segundo rte la fracción I del articulo 101 constitucional 
pata (|n - g'H«en de pl 'na aitlonouiia y se 'siable/cnn uonuas rio oigam/.u ion y funcionamiento 
Con >. t •. ;s do es^.iaiso sn lapido d >ai tol lo en la nia\oita d.» las entidades como ciintonlos de 
un completo Mslema de justicia adnunisiiativa." 

Las transcripciones anteriores apuntan a establecer como teleología del precepto el de 
facultar a los ronstituyentcs poimanentes y a las legislaturas de los Estados para expedir las normas 
que instituyan ios Tnbunales de lo contencioso-admimstialivo dotados de plena autonomía con la 
competencia p^ra dirimir las contiovers'as entre los gobernantes y gobernados, pero como un 
mecanismo qu« fortalezca el (espeto de las qirantias induidmles y ol Estado de Derecho dentro de 
las entidades l< 'l^rn^iy/i.«» f j e lo -»«tenor sr» sique que contrario a lo nhmndo por la actora, es inexacto 
que se trate exclusivamente do facultar a los oiganos legislativos locales pata crear estos órganos 
jurisdiccionales para dirimir contioversias entre los particulares y los organos administrativos del 
Gobierno Estatal La expiesión Administración Publica Estatal no debe ser interpretada restrictiva y 
letristicamenl^ como lo pietende la actora. en virtud de halarse de mecanismos piocesales que 
permiten la s-»l aguarda de los deiechos constitucionales y leg i les de los gobernados Asimismo, los 
dictámenes tas Comisiones de las Cámaras del Congieso hablan de esfera estatal" y de "un 
completo sistema de justicia admuustiativa". lo que fogosamente implica el inteipretar la inclusión de 
los actos de hs autoridades municipales dentro de los actos revrnbles por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo Por esta misma razón resulta inexacto, que como la afirma la 
demandante e' Poder Revisor de la Constitución Local y el legislativo ordinario de la entidad se hayan 
extralimitado en sus funciones yendo m i s allá de la prescitpcion de la I e / Fundamental del País 
Siguiendo la metodología establecida en el considerando precedente se impone transcribir el 
contenido del articulo 63. fiaccion XLV de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, la cual 
es del tenor htct al siguiente 

. \ K f Pertenece al Congioso X L V - li islilun ni 'diante l i s lejos que expida, el 
Tr ibnt i »1 d : l o ' '«»nMuioso Adminisliahvo. dolado do autonomía plena en el pioiniiiciamionlo de 
sus lallc-s \ con liictillados pata lesoher los conflictos \ coutic>\eisias (pie se susciten eiilie el 
Esladc> los Municipios. los < iigaiiismos | Vsceutiali/ados \ l'mpiesas de p nticipaeion eslalales 
o iniuin «p.tli.s. \ . los pailkti laics. estableciendo l is nointas «lo su omani/acion. su 
Alucien ni iMi to. los iccpn tíos para uomhtanuonlos IKCIIC I,IS \ renmicMs le los Magisltados que 
lo iulegi .ti MIS piocodiuiienios \ i ocursos contra las icsoluctoiiv» que se pi omine ion" 

De la revisión del precepto legal reproducido anteriormente a la luz del alcance de la fracción 
IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se fijó en este 
considerando, desprende lógicamente que no existe una e>-tralrmib~ión en las facultades de los 
órganos demandados del Estado de Nuevo León, dado que como «e ha sentado, por Administración 
Pública Estatal no s** entiende que están comprendido« nxclusiv míenle los óiganos dependientes del 
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Gobierno de l f s l a d o , s ino en general los comprend idos dentro de l ámbi to d e la ent idad federativa, 
dentro de los que se incluyen necesar iamente las autor idades munic ipales En consecuencia, existe 
una total C O I K o idanc in entre lo piescr i to entre la fracción IV del art iculo 116 de la Const i tuc ión Genera l 
de la Republc. a y la fracción correspondiente del art iculo 63 de la Ley Fundamenta l neolonesa. y, 
derivado de ello, de los demás actos legislativos y de apl icación que por esta vía const i tucional se 
impugnan. 

En respaldo de lo anterior, no debe perderse de vista que si bien e l munic ip io es una 
esfera compc l^nc ia l con facultades administrativas y legislativas que integra un nivel de gobierno, 
también el munic ip io mex icano está sujeto a las disposic iones const i tucionales y legales expedidas 
por los órganos competentes de la ent idad federativa d e que se trata Lo anterior se demuestra a 
través d e la icg lamentac ion const i tucional del municipio, sob ie el particular el art iculo 115 del Código 
prevé: 

\ i lKu lc I I s Los Lslados adoj>latau. p.ua su logrnion inloiior. la fbnuo de gobierno 
rcpiiMc ino. rcpics;nl«tlivo. popular, teniendo como base de su división temlorial y de su 
orgaia .i< ii>n poll ina \ ,i<lmiiiMialiva. el Munic ip ioL i lwc.conlo ime a las bases siguientes. 

I • < nía Municipio sei.i administrado |>or un Ayuntamiento de vlcccion populai directa y 
no h.ilx.i uimiuna ai i loi i ' l id inlennedia cnlie éste y el Gobierno del Estado 

l,"S presidentes municipales. tegidoies v ^ I I I . I K d e LOS ,iv unlaiiiieiilos. electos 
pojMil.tinienle ñor elección directa, no podran ser redecios pain el periodo inmediato Las 
persona que-por elección indúcela, o JXT nonibi . imiui lo o dosmn.Hion de alguna aiitorida<l 
desoí uj* n u las l i i i i i ion s piopias d" esos c.ugos malquioia (|iio sea la denominación que se los 
do, ii<> | " I I . H I s -i -I,das p.na el ponodo inmodialo lodos los funcionarios aillos mencionados, 
cuand • l .i iuaii t i caiaclei do j>ropiol.inos. no podían sor oléelos para el penodo inmediato con el 
caiacl i de suplentes. j)eio lo <|IIE IOIILMII el caiati r de snj»l Miles si podían sci electos paia el 
pciM*d<» inmediato <01110 piopiel.inos a ni.nos qu - b iv.in estado en oten u io 

I as l.eüislaluias |i«cales, poi acneldo do las dos teiicr.is partes de sus rntegiaulos. podían 
suspoii'l 'i aviiiii.üiiieulos. declarar que estos lian d>apaioeido y suspender o revocar el mándalo 
a alguno do sus n i i . m b i o s . JK>I alguna de las causas gi.ivos que la lev lo ia l pievonga. siempre \ 
cuando siis miembios havait teñid«» ojjoriunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los 
alégalos ( j i lea su inicio convengan 

I n caso do dedal.use desaparecido uu ¡i\ untamiento o por renuncia o lalla absoluta de la 
mayoiía do sus niionihios, si confonnc a la ley no procediere que entraren en funciones los 
suplcui s ni que se iclchi.ucn nuevas elecciones, las Legislaturas designaran entre los vecinos a 
los ("on '|os Municipales que concluirán los penoilos respectivos 

.'a alguno de los uiicrubios dótale de dosempouar su cargo, sera substituido por su 
suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 

II I O S Munn i p i o s eslüian investidos do jKis««n.ilid.ii| | I I I I « IK . I V mauoiai.ui su |ialiuuonio 
coiifoiui - a la lev 

Los ayuntamientos poseerán facultados pata expedir de acuerdo con las bases nonnalivas 
que del' MU establecer las Legislaturas de los Estados. I<*V bandos de jv l ic ia y buen gobierno y 
los regí míenlos. CIKUI.IICS y disposiciones adnunisli.iiivas de observancia general dentro de sus 
respectivas juiisdiccionos 

I I I - Los Municipios, con el convulso do los Estados cuando así fuere necesario y lo 
determinen las ley os. tendrán a su caigo los siguientes servicios públicos 

a i \mia potable y alcanl.irill.tdo 
b) Muuibiado publuo 
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i - l • I,II11| 1.1 
I) - Ménades > cuil i. i lcb do abasto. 
A - P.nHe 'lies 
O-Raslio 
gj - ('alies, paiques y jai diñes 
h i • Seguí KI.KI Publica y transito. e 
o 1 ns «I mas ( | i i ; |,is Logislaluias locales delonuiucn según l.is condiciones Icrriloriiilcs 

y soi i. tououm.is los Municipios, asi como su capacidad admiuisiraliva y línanciera 

I^ .s Municipios de un IIIIMIIO l:,slado. previo aciieido cuites sus ayuntamientos y con 
MIJ. • n a H Ic j . podían coordinarse y asociarse para la nías eficaz piosiacion de los servicios 
publi- « <|ue les u'iiespi>nda 

l \ - l.os nmi i iupios ,idnuuishaiaii libremente su hacienda, la cual se Ibnnará de los 
iend"M" nios d los hien 's (|iie les |>oilouc7can. asi como de las conlrihuciones y otros ingresos 
que !•< I gisl.iliii.is si.thloAan a MI lavoi. y en todo caso 

• ) - IVicihiiai) las conlrihuciones. inclmeudo lasas adicionales, que establezcan los 
r.slad < sobie la piopioilad inmobiliaria. de su liaccionamiento, división, consolidación, 
hasla-1 n \ mo|oia asi como lasque teng.ui por base el cambio de wdot de los inmuebles. 

1.« s Municipios podían celebrar comemos con el IMndo p.ir.t que este se haga caigo de 
alguna d ; las funciones iclactoundas con la administración de esas eonliihuciones. 

I ' i - L is participo*iones fedeialos. (pie seian cubiertas por la I cdeiación a los Municipios 
con ai icglo a las bases, montos y plazos que anualmente se delenniuon por las legislaluias de los 
l i s iad -s 

11 - 1 . o s ingiesos deu\adc»s do la prestación de sen ICIOS públicos.I SU cargo. 

I as kvc-s Jodiíalos no limitaran la lacnllad de tos fslados paia establecer las 
conlu! u< iones a que se i oficien los inicios a) y c). ni coucodei.iu exenciones en i clac ion con las 
m i s i u 

I as le jes locales no establee M.III exenciones o snbsidnis respecto de las mencionadas 
contribuciones, cu i'.ivoi do personas IÍMC.IS O tnoial N. m de inslituciones oficiales o pnvadas 
Solo los bienes del dominio publico de la bederaoon. de los l i tados o de los Municipios oslaran 
exentos de dichas conlrihuciones 

I as legislaliu.is de los l'stados apiobai.m las le\».s «le ingiesos de los a u li l i a míenlo; y 
revLs.ii i i i siis cu:i i las publica? Los piosupiiesios de caroso ser.m apiobiKlos por los 
ayuii l i ' i iu.nlos con base en sus ingresos disponibles 

\ - Los Municipios, en l(>s tenninos de las leves fedoiales \ estatales rcl.iliv.ts. estaian 
facull.id>>s para loimulai. aprobar y admunslrar la /omlícac ion \ pl ni >s de desnnollo urbano 
munid i d. participa» cu la ctcacion \ aduunistiaaon de sus tes inas • ni loi iales, controlar \ 
vigila) la ul i l i / i ic ion del sudo en sus jnnsdiccioiics l'-trilonales. nitet\ mr en la regula«izacion 
de la l n n< ta de la LI .na MI baña. oloiüai licencias \ p-nnisos |>,na < oiisiiucciones. y participar 
en la ci ación j aduuinsiuicioii de ponas de leservas \ ecológicas l \ua tal electo y do 
confotn iMid a los linos señaladas en el paítalo ' Ic ieeio del articulo 2" de esta Constitución. 
expedit;»n los reglamentos y disposiciones ¡idniiinsliaticas que fuoion necesarios 

\ I • < liando dos o mas cotillos urbanos situados on temiónos municipales de dos o mas 
cutida I ledeialn.is lounen o tiendan a loimni una continuidad derncri.dicn. la Fedeiacion, la 
entidad l..deiati\as j los Municipios respoi lnos. h J ambiio de sus coinpeloncias. planearán 
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y r uiiLiiun do malicia coumnla y coordinada el desarrollo do dichos ceñiros con apego a la ley 
lodeial de la maletín 

VII • l?l I lociilivo PederáI y los uolxmidos fie los Tslados lendran el modo de la fuei/a 
piil>li<.a en lo.s Municipios donde residió en habitual olraiisiloiiaiiiviilo 

VIII - l.as le>es de los estarlos inliodiiciiau el principio de la reptosculación proporcional 
cu 11 'I ccum de fosavuntauiieulosde lodos li»s Municipios 

|,.is relaciones «le liahajo enlie los Municipios y sus liaba iad( »ios. se regirán por las leyes 
que «.vprd.nt Lis legisl iiuias de los l'siados c»»n base en l<> dispuesto en el Adíenlo 12 de esla 
Con >filmioii, y sus deposiciones reglaiueul.il i is 

El pipcepto reproducido pone de manifiesto que el Municipio Libre está sujeto a las bases 
ordenadas por el misino articulo en lo relativo al la integración del Ayuntamiento y su desaparición. La 
facultad leqr ' ><i i do los ayuntamientos también e s l i sujeta a las bases normativas que deberán 
expedir las legislaturas do los Estados Pero mas importantes para estos efectos, son las 
prescripciones contenidis en la fiaccion III del preceplo en lo relativo a los servicios públicos que 
pueden p i c ' a r los municipios, condicionados a los términos qu« determinen las leyes' Son 
precisamente hs legMiluias eslatales quienes aprueban las leyes de ingiesos de los municipios y 
revisan sus c nenias publicas, de la misma manera son las leyes federales y estatales las que regulan 
las facultades municipales en materia del destino de la propiedad inmobiliaria Asi. queda demostrado 
que el Municipio no es una entidad soberana, y por ende sin limitación jx>r las normas constitucionales 
y legales L i uilononiia es el leconocimiento de una sene de facultades que pueden ser libremente 
ejercitadas por el ente en cuestión, sin embargo, estas potestades siempre son limitadas y en exceso 
de ellas imperan las noimas generales en este caso las leyes federales y estatales Al estar sujeto el 
municipio a e-tos condicionamientos legislativos, es inexacto que se invada su esfera competencial 
por las noums conslituciomles locales o por las leyes ordinauas de refetencia y su aplicación, 
máxime quo se trata del establecimiento de un órgano jurisdiccional que velará por el apego a la 
legalidad d» los aclos de las autoridades municipales, en salvaguarda de los derechos de los 
gobernados y en fortalecimiento del Estado de Derecho Son los organos de la entidad federativa 
constitución tímente competentes para intervenir en el proceso de reforma a la Constitución focal o en 
la aprobación de leyes estables los que en general determinan la forma en que se ejercitarán las 
facultades < lomadas a los municipios salvo que ex|)iesamente la Constitución General de la 
República, d ° la entidad federativa o las demás leyes federales o focales les otorgue expresamente 
el ejercicio do determinadas {-»cuitados en lorma alv-oluta Tn el piesenle caso no ocurre de esta 
manera, por lo que no puede considerarse que a través de la cieacion y operacion del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo jnimero a través de su Ley Orgánica y su Código Procesal y después 
elevando a tango constituyo» n i la facultad expresa de ta legislatura para instituir el Tribunal, merma, 
afecten, resl unjan o menoscaben las facultades del ayuntamiento 

Sobr» el contencioso administrativo, los tratadistas Eduardo Gircia Rentería y Tomas Ramón 
Fernández, sitúan orígenes en el derecho francés y concietamente en las facultades del Consejo 
de Estado cíe Wo |>or I lapolron Gonapaile en la Coir l i tuoon del año VIII sobre la huella del antiguo 
Consejo del Pey 

< 'orno oigan«» miMillivo máximo del Iviuiitivo. no lendra poderes de decisión propios, 
sino simplemente de propuesta al Gobierno, que S*M quien retenga la lacullad do decidir, que 
cjoii II piiucipio. en mi -ios piopiocou l.i lin.ili«! id 'senci.il de dcjmi.u la.s irregularidades mas 
choc nii s »lo los ndinmi-ii.idoies, los verdaderos cscand.ilos. cuya consolidación perjudicaría la 
proj'i i tm.iL'en publica do la Administración en su conjunto (L.mdon) Ll contencioso-
arlnniii ilativo naco. |>u s,. como un aulocouliol do la Administración sobre si misma, carácter 
que u n -naiá hasta la ift República. en que el sistema lluvial de * innsrliccion lotouida" será 
sustituido j w el do juiisdiccion delgada" con la Ley do 2 I de mayo rio <l«w 'econoce y 
trasjxisa d ( onsejo esos ptvleres tío decisión" (C ni so de Derecho A<lminisiralivo. segunda 
edición Madiid. cdiloiial civilas. |«»ro. lomo II. p 181} " 
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Sobe» tópico, c l tratadista español Jesu* González Pérez, en el tomo I, página 271 de su 
obra "DereHm procesal /Administrativo" (Instituto de Estudios Políticos. Madrid, España, 1063), al 
abordar, el » ' helio de Deiecho Procesal Administrativo Francés apunta 

VIMUCIO l.i Row' t i k ion consagra l o q u e (Kpucs se llamará pn i k i p i o de la legalidad de la 
Administración. piocl mundo la exigencia de que las distintas .niloiidados adi i i i iusl ialhas 
a j iM H o ,n ftv id id a la ui'im.iN legales, ta a n.n i mi sistema el ll.un.ido sistema adnui i is l in lno 
en '.I |i» • el p i iucipi» d ' la div is ion de podei s se mteiprela de ma ik ia muy peculiar La 
i i i (k | ii-l.iK m «le la SdimnNiacion lierile a los li ibimales \.» a ser idea capital en el |wiisamienlo 
révolu (i>n nio. \ se lo imn l na fie modo ealopoiuo por los iraladisias posteriores l iar la nuestros 
di.is l | | i i t tu | i " d ; s pa ia i i l iOd • las a i i l onduLs . idimnMi.ihv.ix \ judiciales piohil>e a los 
InbiiH il rl -I oíd n indi ial. -siguiendo los misino i -mimos do las lev es de 10-2 I agoslo l v 
del l-> Inundo* del ano 111. peiíuibar Iftoubler» de cualquier maneia las opeiaciones de los 
cuoip - ,rlminisli.itiv(*s v conocer los aclos de la Administración, de cualquier clase que sean. 

I i> coiisoi neikias do osle principio son clai.js por lo ;»onlo. •>ti-*fr;icr el conocimiento de 
las pi i n aoiies d ; d m idas sobre aclos y operaciones administrativas de los órganos judicÍa/o$. £1 
pa r l k i i l u (jne snli ieia una lesión en su eslora /nrídi ia como consecuencia de h udiviihd 
adiiini' i ia l i \a . l io lenia « l io o m i n o que doducii sus recial naciones ¡mi: org.mos encuadrados cii 
Id px 11,1 Adiuuiisi iacion. óiganos (pie en un pnncipio cían puiamenio adunnisiuilivos, para 
deven» mrisdiccionales después de una Icnla y progresiva evolución, que llegará a consagrar, 
jun to al pi iucipio de la independencia de la Adminisiraciou respecto de los oig.mos do la 
jurisdicción oidmana. el principio no monos importante do la independencia do los órganos de la 
jui isdkc ion adini i i is lMlna respecto déla Administración a t i na " 

Los esludiosos de la historia del Derecho Mexicano coinciden en afirmar que la introducción 
en nuestra tradición jurídica del contencioso administrativo se debe a las ideas y gestiones del jurista 
del siglo pasado feodosio Laies quien, en sus célebres Lecciones de Deiecho Administrativo dada en 
el Ateneo Mexicano, establece por primera vez las características esenciales de la institución con las 
que se expidió la Ley paia el Arreglo de lo Contencioso Administrativo y su reglamenlo del año de mil 
ochocientos cincuenta y ties duianle la ultima dictadura de Antonio López de Santa Anna En el 
efímero segundo Imperio, al cieaise nuevamente el Consejo de Estado como organo de jurisdicción 
retenida y regulado por el articulo 18 del Decreto sobre Organización General de los Ministerios de 
doce de octubie de mil ochocientos sesenta y cinco asi como por la Ley sobre lo Contencioso-
Admimstrativo y su Reglamento ambos del primero de noviembre del mismo año. y que se aproximan 
a la legislación Lares de mil ochocientos cincuenta y tres se trato también de manera infructuosa de 
implantar el contencioso administrativo en México 

La do<-!»ina sostienp como punto de partida de la evolución del contencioso administrativo la 
disposición (!•»! artífcuto 97. hacción I. de la Constitución r ederal de cinco de febrero de mil 
ochocientos c ncuenta y siete que otorgó competencia a los Tribunales de la Federación para conocer 
de las controversias suscitadas sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes federales, precepto 
que fue considerado por un sector importante de la riorhroa r o m n el ap ( onslitucional de dichos 
tribunales pan conocer y decidir sobre los conflictos rntie los administrados y la administración 
pública federal y esle fue el cuterio que siguieron los Códigos Federales de Procedimientos Civiles 
del seis de octubre de nul novecientos noventa y siete del veintiséis de diciembre de mil novecientos 
ocho, al regular los procedimientos de los juicios sppmdos por los administrados contra las 
autoridades a''mmis{ialivas federales en los campos de nacionalidad y evtranjeria, expropiación por 
causa de utilidad publica, y patentes de invención 

El articulo 104, tracción I, de la Constitución vigente del cinco de febrero de mil novecientos 
diecisiete, continuó el mismo sistema judicialista, en cuanto otorgó competencia a los tribunales de la 
federación pa»a co»?ocer de todas fas controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el 
cumplimiento o -yrftcncion de fas leyes federales o do tos tufados internacionales, incluyendo dicho 
precepto a b //miada 'jurisdicción concurrente", cuando las citadas conhoveisias sólo afecten 
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intereses piriicufaies, pues en ese supuesto pueden conocer de las mismas, a elección del actor, los 
jueces y tribunales del orden común de ios Estados y del Distrito Federal 

Como (* imio con el articulo 97 tracción I de la Carn Federal de mil ochocientos cincuenta y 
siete, no se lince releí encía expresa a la materia administrativa, pero tanto la doctrina como la 
legislación y la jurisprudencia han estimado que se encuentra implícita en la referencia a las 
controversias civiles entendidas en sentido amplio, y con este fundamento, tanto las Leyes Orgánicas 
del Poder Judicial Fedeial de mil novecientos treinta y cuatio, como la de mil novecientos treinta y 
seis, y la vigente de mil novecientos noventa y cuatro otorgaron a los jueces federales de Distrito la 
facultad de conocer en primer grado "de las controversias que se susciten con mobvo de la aplicación 
de las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de 
autoridad o d« un procedimiento seguido por autoridades administrativas' (artículo 52, fracción I, de la 
Ley Orgánica de mil novecientos noventa y cinco). 

La misma doctrina administrativa señala que de acuerdo con eslos preceptos, se instauraron 
los procesos ordinarios federales en materia administrativa, denominados juicios de oposición, 
reglamentados por las leyes administrativas especiales de carácter fedeial, inclusive en materia fiscal; 
los que se t i l in taban en primera instancia ante los jueces federales de Distrito, y en apelación ante 
los Tribunales Unitarios de Circuito Contra la sentencia de sequndo grado podía interpretarse ya sea 
el recurso &•> <-uplica (de acuerdo con la vre|a denominación española) que se introdujo en el texto 
original de la citada fracción I del articulo 104 constitucional, o bien el JUICIO de amparo Dichos medios 
de impugnación fueron regulados por la Ley de Amparo de mil novecientos diecinueve, en la 
inteligencia de que nuentias los administrados podían elegir entre estos dos instrumentos, las 
autoridades uní' ámenle podían utilizar el segundo, el que por esle motivo constituye un antecedente 
del recurso •V io ision hscal mlioducido en el misino texto constitucional, por reforma de diciembre 
de mrl novecientos cuarenta y seis 

Sin embugo. esta tiadicion que confirió a los tribunales ordinarios el conocimiento y 
resolución hs controversias en materia administrativa empezó a modificarse de manera paulatina, 
tomando en consideración que el recurso de suplica se suprimió por reforma constitucional del 
dieciocho de «mord-efe mil no 'ecientos tremía y cuatro, que los juicios de oposición desaparecieron 
poco a poco ' i " hs leyes administrativas correspondientes y que surgieron algunos órganos de 
jurisdicción iei< mda, esjwnliMnnlr» en materia hscal. tales como el Jurado de Penas Fiscales creado 
por la Ley paia la Calificación de las Infracciones a las Leyes Fiscales del quince de abril de mil 
novecientos < emticuatro, la Junta Revisora introducida por la Ley del Impuesto sobre la Renta del 
dieciocho de imrzo de mil novecientos veinticinco, y en loima paialeh olro Jurado de Revisión, en la 
Ley de Organización del Seivicio de Justicia en Materia Fiscal para el Departamento del Distrito 
Federal, del once de enero de mil novecientos veintinueve Según la doctrina este desarrollo preparó 
el terreno para la transformación esencial que significo la promulgación de la Ley de Justicia Fiscal 
del veintisiete de agosto de mil novecientos treinta y seis ordenamiento que creó el Tribunal Fiscal de 
la Federación, y por ello insertó dentro del sistema tradicional de carácter judicialista descrito con 
anterioridad, elementos del contencioso-administrativo de carácter continental europeo, y más 
específicamente francés La creación del Tribunal Fiscal de la Federación fue ef detonador del nuevo 
esquema del contencioso ndmmisliativo. por ello la ovolncion de este oiq mo icsulta tiascendenle en 
la comprensión <|e esla institución en estudio Se pueden señalar ties periodos esenciales en la 
evolución del Tribunal Fiscal Fedeial el primero a partir de su creación en mil novecientos treinta y 
siete, hasta ef mes de abril de mil novecientos sesenta y siete, en que entra en vigor su primera Ley 
Orgánica, ya que en esta et-»pa inicial el referido Tribunal funciono como órgano de jurisdicción 
delegada, tonnndo en cuenta que según el articulo primero de este ordenamiento, que se reitera en el 
146 del Códicjo Fiscal de mil novecientos treinta y ocho, el referido Tribunal dictaría sus fallos en 
representación del Ejecutivo de la Unión, aun cuando seria independiente de la Secretaria de 
Hacienda y cualquier otra autoridad administrativa. 

Una s-gunda etapa se inicia con la citada Ley Orgánica del Tribunal Fiscal que entró en vigor 
el primero de abril de mil novecientos sesenta y siete contemporáneamente con las disposiciones 
procesales del Codigo Fiscal federal de la misma fecha ya que el articulo primero de la citada Ley 
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Orgánica el i " o que El l i ibunal Fiscal de la Federación es un tribunal administrativo, dotado de 
plena auto»"'«« \ p a n dictar '•us tallos qon la oiganizacton y atribuciones que la ley establece," esta 
disposición I v«"> v TI n i el ra iár lor de organismo de inuscliccion delgada, asumiendo un carácter 
estrictamoni' ju l i m l bien con algunos lesabios de la situación anterior 

La situación actual se inició con la nueva Ley Orgánica del repetido Tribunal Fiscal, publicada 
el dos de fehi/Mo de mil novélenlos setenta y ocho, y que entió en vigor cíenlo ochenta días después, 
es decir en vv ' lo del mismo año. y que no sólo conserva la plena autonomía del organismo (articulo 
primero), sino que emprende la desconcentración de la justicia administrativa federal, al establecer 
una Sala Superior y varias Salas regionales, distribuidas en las once regiones en las cuales se divide 
el territorio nacional (articulo 21) siguiendo en esta materia la tendencia hacia la desconcentración de 
la justicia fcdeial, como ha ocurrido con los tribunales de Circuito y con los grupos especiales de la 
Junta Fedeial de Conciliación y Arbitraje, con lo cual se pretende acercar los órganos judiciales a los 
justiciables 

En esta esquemática descripción del desarrollo de las facultades y organizaciones del Tribunal 
Fiscal de la Federación, existe la tendencia hacia la creación de un Tribunal Federal de Justicia 
Administrad -» tomando como base el propio Tribunal Fiscal, al cual se le ampliaron 
considerablemente sus alnb'r iones, para comprende» el conocimiento genérico de las contioversias 
administiali «- ledetalcs de c uacler nacional (es decir, excluyendo las del Distrito Fedetal), salvo 
algunas materias concretas. 

Deb<^ destacarse, la leforma constitucional del articulo 104, fracción I, de la Carta Federal, 
publicada en r | piano Oficial de la Federación el veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y 
ocho, la cu..| rniiodujo dos lactoies de gian importancia en esta materia en primero ténnino, 
constitucionalro la jurisdicción administrativa especializada y autónoma, ya que durante los primero 
años de acti i tnd del ful unal Fiscal de la Federación que como hechos dicho se creó por la Ley de 
Justicia Fiscal rio agosto de mil novecientos treinta y seis, se discutió la constitucionalidad de este 
organismo, por cbü¿»derar un sector la doctrina que invadía la esfera de atribuciones del Poder 
Judicial Fedetal 

En eK. lo . fa adición a la fracción I del articulo 104 constitucional disponía 

!,.•> Ljcs f dei.lL> podían msljiuir tribunales de lo Conleiicioso-ndministr.itivo doladas 
de pl na aiilonoiuia pala dulai MIS fallos. <|iio Lnuaii i su caico dirimir las control crsias que se 
•SUM.II u citlie la arinuuisliaooii publica Inicial o del Histiiio IVdoial \ los paiticulaics. 
eslahLu rulo las uoiuias paia MI oipaui/aciou. su fuikiou.iiniciito. el pioce<limieuto y lo$ 
recuisos contra sus IOSO I IK iones 

Esla deposición pasó a formar parte de la actual liacción XXIX H del artículo 73, mediante la 
reforma constitucional publicada en el Daño Oficial de la Federación el diez de agosto de mil 
novecientos ochenta y siete. 

El seqiindo aspecto esencial de la reforma de mil novecientos sesenta y ocho, que también 
modificó la paite conducente de las Ley Orgánicas del Poder Judicial, y la de Amparo, fue el 
establecimienio especifico con apoyo en el articulo 107 fracción V inciso b) de la Constitución 
Federal, del amparo de una sola instancia contra sentencias definitivas pronunciadas por los 
tribunales administrativos lo que significa el reconocimiento, para efectos del mismo derecho de 
amparo, de la iniuialeza judicial de dichos tribunales, como oiganos dotados de plena autonomía, 
superando la «-ituación antenoi de organismos de a jurisdicción delgada que tenía el Tribunal Fiscal 
de la Federación, desde su creación en mil novecientos treinta y seis hasta la expedición de la Ley 
Orgánica que rnhó en vigor en abril de mil novecientos sesenla y siete 

Respeclo a esta úlüma innovación debe recordarse con anterioridad a la reforma 
constitucional indicada que las sentencias del mismo Tribunal Fiscal de la Federación se impugnaban 
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en amparo de doble instancia en los términos del articulo 114, fracción II, de la Ley de Amparo, por 
considerarse como actos fonnalmente administrativos 

Uno de los electos inmediatos de la reforma constitucional d * mil novecientos sesenta y ocho, 
por lo que e e u fieie a la adición de la tracción I del articulo 104 de la Carta Federal fue la creación 
del Tribunal d^ lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, poi la ley promulgada el veintiocho 
de enero de mil novecientos setenta y uno. refonnada posteriormente en mil novecientos setenta y 
tres y mil no^nen los setenla y nueve 

La cicncion de este Tribunal implica otro paso adelante en el desarrollo de la jurisdicción 
administrativa mexicana, que se inicia con un organismo de jurisdicción delegada y con competencia 
restringida n h maleiia fiscal y se dirige hacia el establecimiento de ti ibunales judiciales autónomos 
de competen' <a genérica para conocer y resolver, salvo excepciones de las controversias entre la 
administración y los administrados, y que a través de la citada Ley de mil novecientos setenta y uno se 
logra para el ámbito del Distrito Federal, el cual srgmhco un adelanto en relación de la regulación del 
Tribunal Fiscal Tederal, en cuanto, por una parte dicho Tribunal de lo Contecioso-Admimstrativo del 
Distrito Federal posee lacultad imperativa para imponer sus determinaciones y el orden el 
procedimiento a través de las medias de apremio y disciplinarias señaladas en el articulo 29 de su 
Ley Orgánica asi como en segundo lugar, para exigir el cumplimiento de la sentencia protectora del 
administrado |>or conduelo de un procedimiento de ejecución inspirado en el establecido por la Ley de 
Amparo, según el articulo 82 del citado ordenamiento de lo contencioso-admimstrativo 

La evolución de la jurisdicción administrativa mexicana, ha culminado con el establecimiento 
creciente do organismos de justicia administrativa en las Entidades Federativas inspirados en el 
ejemplo del Inbunal Fiscal federal y del Tribunal de lo Conlencioso-Admrnistralivo del Distrito 
Federal, tomando en consideiación se hicieron algunos intentos infructuosos para crear tribunales 
fiscales de juu<-dicción cMegadn en Tamaulipas (19^1) Colinv» (195*) v Guanajuato (1962-1963) De 
la misma nm>"ia han ido apareciendo los siguientes oiginos que ineorpoian la institución del 
contencioso >dmmislialivo en el ruvel local Tribunal Hsc i l del Estado de México (1958). Tribunal 
Fiscal del E « M o de Veracruz (1975), Tribunal Fiscal del Estado de Smaloa (1976), Tribunal de lo 
Contencioso '' 'mmistialivo del Estado de Sonora (1°77), y los Tribunales de lo Contencioso-
Adminístrala ' I r l Eslndo de Hidalgo (197P) de Jalisco (1903), Queietaro y Guanajuato (1985), 
Guerrero y Yn-rdan (1987) 

La enmienda constitucional de mil novecientos óchenla y siete reconoce esta evolución y 
busca con la m r m a estiucturar un sistema completo e inleqial de justicia administrativa No es casual 
que es la inicnhva de reforma constitucional se haya presentado a consideración del órgano revisor 
de la Constitución, la modificación de vanos artículos relacionados con la impartición de justicia La 
reforma judicnl de Vwf novecientos ochenta y siete busca jjedeccionar el Estado de Derecho y los 
mecanismos pi »cósales que lo hacen electivo. Con razón se ha visto en los tribunales de lo 
contencioso administrativo una pieza esencial del sistema actual de administración de justicia en 
México. 

Por lo e\piicslo r e i h continuo a la (mnlid.vl de iHoun.i »•>( d.nlo como contenido .1 In 
fracción IV D< i HIK uto 11'> «-olo la posibikhd de impuqn N mediante los Inhunales de los Contencioso-
Administración de las entidades federativas los actos de las autondades del segundo nivel de 
gobierno, siendo que dentro de los Estados 'como base de su división territorial y de su organización 
política yadmiin-,liativa" se encuentra la Municipio Libre De esta forma no puede interpretarse que la 
Ley Orgánica fiel Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Nuevo León y su Código Procesal, así 
como la adición n la Constitución local al incluir la fracción XLV del aiticulo 63 y su aplicación, merme, 
limite o impida el ejercicio de la esfera competencial constitucional y legal del municipio 

Los rnrmos argumentos vertidos en este considerado son válidos para considerar infundadas 
las argumentar iones del aytmhmiento actor en torno al articulo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Contencioso Administrad o del Estado de Nuevo León que estima invade la esfera municipal. El 
articulo en comento establece 
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\ i i - I I I n i itu.il conocerá »le los st«>ní >nles jumos q t r s - inkíen en coi tira de los 
aelo » •hi'U'ii s o h <|n«\ (leltnil i \os, dictado. jhm anioiid.id s ,i<lniniivliaiivjis o lísealos ti 
<i|j; un i i d 'm l i ' ial i .idos de la adilltuisllaoion publica estatal v municipal d ' I IMado do 
Mu«.' 1 on 

I ) - l os que <kl mitiiait l.T existencia de un • oHi»a< ion Irs.-.il i I * un crédito liscal o d u i 
I«'|s I ' • | ' I I I M I LL (LILILÍ-, I O N 

""i - Los que nieguen la devolución de un matoso de los legnUlos por la l.ev de Hacienda 
del l isi) lo o j)oi la Ley de Hacienda de los Miini t tpios del I slado, indebidamente peicibidos por 
éstos 

T) - Los que impongan sanciones no cord ia les por ni l iatc io i i a las Leves y Reglamentos 
Estaial o Municipales 

h - Lo.s ( | i i : coiisliluyan resjtonsabilidad adimnislialiva en coulra de ruucionnrios. 
Empl .ado> o Trabajadores, lodos ellos al servicio del Estado o de sus Municipios. 

").- Los dictados en el procedimiento administrativo de ejecución, siempre y (l iando se 
a tí míe 

a) Que el ciedi lo que se exige se lia exlinguido legalmente. 
I ' l One es un p««eedor, a l i lulo de pro|>ielario. de los bienes embargados en el 

pr<H>.dimi nlo adminishaino de eto imion. seguido conlra olías peisouas o que es acreedor 
p ie le i .n l : al llsco. p . n r i s j i j)agado con el |>rodiulo de los mismos I-I leiccro debeia ¡mies de 
imci.M I inicio. (oimnlar su instancia anle la ai i lond id liscal coi respondióme 

d i ' >no el i ' ioiednnieit lo t ls ia l d.% ciecnt ion no se onciioulta .uu>lado a la Ley lín oMe 
caso, i i " |v-/Im hacoise val t la oposición. sino conii i la tesolttcton d d i iu l i \a en (jue se apruelw o 
desapiii.l«- ol lómale. \co|>cion hecha de las resoluciones cu ja ciecncion nuilcnal sea de 
imposiM • reparación 

I n l o s i n i c i o s que se promuevan |v«r alguna ríe l a s c a u - n s a que se relíere esta fracción. no 
podía dt u i h i s e la existencia del crcdilo liscal. 

»»>• l ^ q u c cansen un agravio en tnnlena liscal disintió al piecisjdo on los incisos 
anleiIOIes. asi como lodos aquellos actos ical i /ad >S por cualquier autoridad administrativa. 
Estatal o Mimici|>al. liiera del procedimiento de eicuictou 

" i • Los dictados en malcría de pensiones con caigo al et.i i io l'siat.il o de li>s Municipios 
de la entidad. 

M - Los que se relleren a toniralos de naluiale/a admmistiatna. en que sea parte el 
Estado o sus Municipios 

l , i - Los relativos a la responsabilidad patrimonial exlraconlinclual. reclamada del Estado 
o sus Municipios. 

10» • Los lolaltvos a las iudemm/aci<<nes que d han ci ihi i isea partícula íes. motivadas por 
la expioptaeion de bienes por cansas de nulidad publica v queden niol ivo u conlioversia 

I I ) - Los relativos a las indemnizaciones p.«t danos o peí ¡ñutos pot las inliacciotios en 
que im unan los fuuuoiiaitos o empleados del lisiado o Municipio de quienes piovcnga el aelo 
adniint .nativo impugnado 
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12)* Los que so promuevan contra cualquier acto n omisión de las autoridades 
aduiinisii,linas del listado. de sus Municipios u organismos dcsceuli atizados que alerten los 
i u l u S S IUIHIICOS de l os par t i cu la res 

M j • U w domas que determine» las leyes" 

En electo, el hecho de que este órgano jurisdiccional conozca de diversos litigios en contra de 
resoluciones o hechos definitivos dictados por las autoridades municipales no representa una 
limitación, afectación, menna o detrimento de las facultades constitucional y legalmente asignadas al 
actor. Esto es asi, en virtud de que, como ha quedado señalado en los párrafos procedentes, la 
teleologia de h reforma introducida al articulo 116, fracción IV de la Ley Fundamental responde a 
estructurar un sistema integral de justicia administración que fortalezca el Estado de Derecho y por 
ende, el respeto de los derechos constitucionales y legales de los gobernados Resulta inconcuso el 
establecer que una instancia que busca resolver de manera imparcial e imperativa las controversias 
entre los particulares y los municipios, como un órgano garante de la legalidad de los actos de las 
autoridades pueda consideraise como atentatorio a la estera competencial del municipio actor. Por 
estas mismas tazones deben desestimarse los argumentos del actor que sostienen que el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del articulo 133 Constitucional, no debió de conocer y 
tramitar los actos concretos de aplicación que por esta via reclama 

DECIMO.- En el segundo concepto de invalidez precisado en el considerando quinto de esta 
resolución, el actor esgrime que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo 
León se erije en una instancia intermedia entre el Municipio y el Gobierno del Estado en violación a la 
fracción I del articulo 115 Constitucional El representante de la legislatura en su contestación, 
expresa que h finalidad de esta prescripción es evitar la creación de órganos de control político sobre 
el municipio fuera de las autoridades constitucionales como fueron los jefes políticos del Porfiriato 
Como se de'ptonde de su naturaleza, el Tribunal solo puede actuar a instancia de parte como un 
mecanismo de oonltol de la legalidad que de ninguna manera merma las facultades del Municipio 
actor, ni le imi one ningún lipo de control político Sobre el particular es conveniente tianscribir los 
siguientes artículos del Codigo Procesal del Tribunal ele lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Nuevo León 

\ I IK I I IO I • Lo- IIIKIOS que se piomuovan anle el "liihuual se substanciaran y resolvenm 
conan -1- alpnH <hmi moque señala «>I.I Le\ \ falta D: deposición expresa y en cuanto no 
se o j . i i " i ,i los <|n pt iube este onl . iMi i i ienl" s<. si.tu a lo dispuesto por el Codigo de 
Piou' l tp i i nlo(. m i s d 11 si.wlode MIMO León' 

\ i l íenlo * • < liando las leyes o Roglanioii'os rl d l'slodo o de los Municipios oshhLvcan 
algún i,- u isoo medio de defensa, seia optativo p,ua >1 particular agolarlo o intentar desde luego 
el iuici' mi .1 hibui ial contra la icsolncioii tildada en el recurso piocede el inicio anle el 
Tnbnn.il 

\ i l ic i t lo oü - Las sentencias que dicte el Tnhunal no necesitaran fommlismo alguno, 
perod I» i.inconlenei 

I - La lijacion claia y precisa de los puntos conli o vertidos y la apreciación de las pruebas. 

II - Los fundamentos legales en que se apoyen fiara producir la icsolución del útil i va, y 

III • Los punl"s i «.solutivos en que se e.vprosoit con claridad las decisiones o actos 
admiiiisii divos cuya nulidad o validez se declare, ta reposición del procedimiento que se ordene, 
ios leí muios de la niodilícacíoii del acto impugnado. \ en su caso, la condena que se decreto" 

\tlKiilo<>3 -1 , is s i lenc ias que doclaien fundada la demanda, dejarán sin eleclo el acto 
impiign td" y tiiaian el sentido de la resolución que deba dictai la aulondad administrativa, para 
salvapti 'id.ti el clu«»c ho aloe latió" 
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Los f ' rapice un i r rn ios demuestran las características del Tribunal en cuanto a que sólo 
Interviene a y hnón del p-aHt'-nía» y eslá limitado a dejar sin electo el acto impugnado y fijar el sentido 
de la resolu •< n do h T I I O I I - I id para salvaguardar el derecho afectado, lo que de ninguna manera 
representa n m instancia inteunedia, este hecho aunado a que el propio articulo primero de la Ley 
Orgánica el l i ibunal lo considera parte del Gobierno del Estado, integrando la administración pública 
de la entidad O artículo en comento establece 

NIIKIIIO R -1:1 I t ibunal de lo Contencioso Adunnislrntivo del Fslado de Nuevo León, 
es un o ían lo IbinialuMilo administrativo, niaierialmeule jurisdiccional, dotado de plena 
auloitMMM i o n la oig.iiii/.icion, atiihucioiies y funciones (|ue esln Leí esiahlece." 

DECIMO PRIMERO.- Finalmente, tampoco asiste razón al demandante al sostener que la 
"invasión a la esfera municipal" deriva de una situación de las autoridades municipales por el Tribunal 
en cuestión En efecto, como quedó precisado en las consideraciones precedentes, estos órganos 
jurisdiccionales están regulados en el articulo 116, fracción IV de la Constitución con competencia 
para dirimir b - controveistas que se susciten entre los gobernados y los órganos de autoridad insertos 
dentro del ámbito de las entidades federativas, constituyendo un sistema integral de justicia 
administrativa f~n el consideiando décimo se preciso la naturaleza del Tribunal que, como quedó 
asentado, S"lo interviene a instancia de paite, con e| ánimo de examinar la legalidad de los actos 
administrativos en cuestión Y como se desprende de la lectura de los artículos 1. 5, 62, 63 del Código 
Procesal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, reproducidos 
anteriormente, esta instancia jurisdiccional no sustituye la esfera competencia de las autoridades 
municipales, t -'ia vez que su Itinción no corresponde a la destinada por la Constitución General de la 
República, la le al de I lúe o León o las leyes de esta entidad federativa a las autoridades 
municipales EMO es asi. en atención a la naturaleza y competencia del propio Tribunal de órgano 
materialmente jurisdiccional y por ende, sus facultades se circunscriben a dirimir controversias, tal 
como lo asient i el artículo piimcio de su Ley Oigánica. tianscnto en el considerando anterior 

En f í ' r i o . el Tribunal de lo Contencioso Administrativo eslá facultado constitucional y 
legalmente p m resolver las controversias que se susciten entre los gobernados y los órganos 
municipales, j ' i <ilo re-.ulh m»rieciso que exista una sustitución de las autoridades municipales, las 
funciones adnnuMiativas y tentat ivas reservadas por el articulo 115 constitucional al ayuntamiento 
no son usuipi- l is por el fubunal dado que su función es junsdiccional En adición a lo expuesto, es 
necesario des l íen que ningún mecanismo constitucional establecido para velar por la legalidad de los 
actos de cualquier autoridad puede estimarse alenlalono a la esfera compelencial de cualquier órgano 

, del Estado, en pumer lugni, por el rango constitucional de la institución de defensa del orden jurídico y 
en segundo sitio, por su finalidad de restituir al gobernado en el goce de sus derechos violados por un 
acto de autondad. como ha quedado reflejado en el considerando precedente. De aceptarse la postura 
del demandan'e c,e caeiia en el absurdo de considerar que todas las garantías constitucionales que el 
Código Supiemo establece para salvaguardar el orden jurídico de él derivado, atenta contra el 
sistema de coin|)etencia que el mismo establece Así, el juicio de amparo, las acciones de 
inconstitucionalidad, las comisiones de derechos humanos o las propias controversias constitucionales 
atentarían contias las facultades de los óiganos involucrados Por su rango constitucional, los 
tribunales de lo contencioso administrativo de las entidades federativas son un mecanismo 
fundamental de control de legalidad dentro del País y por ello puede considerarse comprendidos 
dentro de las cjaiantías constitucionales que la propia Ley Fundamental establece Por ello, en 
principio podría analizarse este problema como un aparente conflicto de normas del mismo nivel 
constitucional sin embaigo debe considerarse que los pieceptos que establecen deiechos a favor de 
los gobernados y los medios piocesales para haceilos valer y lestiturr en caso de violación, sin duda 
son de mayor jetarquía Este ptincipio tiene un amplio desanollo doctrinario y se ve fortalecida por el 
propio origen dH movimiento constilucionalista mundial 

De esla forma, debe concluirse la validez constitucional de los actos impugnados de las 
autoridades neolonesas que quedaron transcritos en el rebultado primeto de esta sentencia 
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Poi i " r pueblo y coi» fundamento en el articulo 105 constitucional se resuelve 

PRin i 'RO • \ r I loe lente la controversia constitucional planteada por el Ayuntamiento de 
Monterrey M'if o t e o n 

SECSUflUO.- El actor no probó su acción. 

TERCERO.- So leconoce la validez de los actos de la legislatura, gobernador, secretario de 
Gobierno y Inhunal Contencioso Administrativo del Estado de Muevo León, descritos en el resultado 
primero de e - ' i resolución 

Notib'iupse por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese al expediente. 

Asi lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en Pleno por 
unanimidad de once votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Azuela Guitrón, Castro y Castro, Diaz 
Romero, Gon'ioia Pimentel Gudiño Pelayo. Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, 
Sivla Meza, > presidente Agumaco Alemán Fue ponente el Ministro Mariano Azuela Guitrón. 
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Aspectos más relevantes de los debates de la Suprema 
Corte de Justicia en las sesiones del 1 , 1 9 , 20, 28 y 31 de 
Plnrzo de 1919, derivados de la controversia constitucional 
entre el Ayuntamiento de Teziutlán y la Legislatura del 
mismo Estado/ 

En los debates de la Suprema Corte de Justicia en las sesiones del 1, 19, 20, 28 y 31 de 
Marzo de 10-jg, los integrantes del Pleno de la Corte resolvieron la primera controversia 
constitucional promovida por un ayuntamiento en contra de otro poder del mismo Estado por la 
aplicación de *us actos, en las páginas posteriores señalaremos de una manera breve el contenido 
de dichas se-iones para el electo de entender con mayor precisión el alcance de lo dispuesto por el 
articulo 105 constitucional antes de la reforma publicada en el Diarto Oficial de la Federación en 
fecha 31 de I v leiobre do 19^4 y su Ley Reglamenl ma a las fracciones I y II del articulo 105 del día 
11 de Mayo de 1995 

El ayuntamiento de Teziutlán promueve una controversia contra la legislatura del mismo 
Estado sobre r-onstitucionalidad de sus actos, de manera que el ayuntamiento sostiene que es un 
poder y como la legislaluia es otro poder se trata de un conflicto que debe resolver el Pleno de la 
Suprema Coit~ de Justicia de la Nación conforme al articulo 105 de la Constitución de 1917 

La C,< i '^ anl^s de losolver la controversia planteada debía resolver dos puntos esenciales, la 
personalidad ' M recfamanle, es decir, ¿el ayuntamiento es un poder? Y segundo, ¿debe entablarse 
la controversia cojnjí lo preponen los interesados como controveisia de amparo? O por el 
procedimiento del JUICIO ordinauo 

Al re«=r^clo el C Uidaptlleta expresó que el municij)io no tiene personalidad y por lo tanto la 
Corte sólo pe-leo conocer de este asunto en el caso del articulo 105 de la Constitución, cuando se 
trata de confir ios enlre podeies de los Estados sobie la constitucionalidad de sus actos, y siendo 
que el ayuntamiento no es en realidad un poder en virtud de que no se ha elevado a la categoría de 
poder a la CMponción municipal ni por la Conslilucion hedeial ni por la de los Estados en 
consonancia "v» osla e<; obvio que no es un poder y no siendo un jxxfer no hay posibilidad para que 
pueda caer b >j<< el tadio de acción que matea el artículo 105 constitucional a la Suprema Corte, en la 
enumeración que hace de a^tos de su competencia Por lo que los ayuntamientos no tienen el 
carácter de i Mor publico no pueden surtirse la competencia de la Corte para conocer de esta 
controversia 

Nalui límenle el único punto que, en mi concepto, ha habido que examinar y resolver, 
congruente c< n h demanda es el relalivo a fa condolencia de esa Supiema Corte que no es un 
poder el ayuni-imiento entre nosotros, es indudable que si se examina cada uno de los textos que 
sobre el partí' olar figura en nuestra vigente y novísima Constitución 

* Debates <1e la Kii|«icma forte de JiMieia. visible cu ta ohra denominada ' 1.a Snj»ic»ia Corte de Jiisiicia dnnuilc los aflos 
constilucioiiali 1.1 M''l"-IV2i»j l«'iii>» II 
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Aquí en México la inmensa mayoría profesa el credo liberal y es verdaderamente de 
desearse qu" el municipio llegue a adquirir toda la importancia, toda la influencia, todo el carácter 
legal que & h» tener, para que sea como debe ser el primordial elemento de los Estados y, por 
consecuencia lambieu de la Nación entera, pero bay una gran diferencia entre lo que es y lo que 
debe ser 

De suerte que limitándonos a resolver en esta cuestión conforme a los preceptos giaves de 
nuestra Constitución, tenemos que rendirnos a la evidencia, de que los ayuntamientos no son un 
poder y que no teniendo ese carácter no hay posibilidad para que pueda ser viable una controversia 
entre poderes locales de un Estado, con motivo de la constitucionalidad de sus actos Consecuencia 
ineludible, for-osa, clarísima que la competencia de esta Corte no se surte por virtud del articulo 105 
de la Constitución 

El municipio, que en lo futuro pudiera llegar a ser una verdadera entidad y que a su vez, 
tenga un poder judicial, otro legislativo y otro ejecutivo, con la demarcación limitada de cada uno de 
esos municipios y de esa suerte de círculos concéntricos desde el municipio y el estado basta la 
Nación podiomos llegar a un perfecto sistema armónico que sin fricciones y al contrario, auxiliándose 
y protegiéiW< se mutuamente puedan llegar a un desairollo general de la nación, que 
indudablemente tiene que llegar a su engrandecimiento, si progresan ios municipios y los Estados a 
su vez avanzan en todos los sentidos 

En es|a clase de controversias, la instancia de la Corte es única, existe o no, o hay materia o 
no. En el cafo afirmativo la Corte es la única competente en el caso negativo pues ningún Tribunal, 
es decir, p a n lesolver como controversia de poderes locales de un Estado, en punto a la 
constitución a lidad de sus actos En el amparo es distinto, sabemos todos que la ley determina que 
principien éstos juicios o bien ante los juzgados de distrito y tengan su revisión en la Suprema Corte 
a voluntad de los interesados, si en tiempo oportuno y en fonna interponen el recurso 
correspondiente. ¿JeAen inician o terminan ante la Suprema Corte, cu indo son en instancia única, 
pero si son d» materia contenciosa, de un juicio que la misma ley comete en uno y otros casos a los 
jueces de distnto y a la Suprema Corte 

Antes se ha dicho de las controversias que se pueden suscitar entre poderes locales, sólo la 
Suprema Corte puede conocer dado que existan En el segundo caso pueden ser competentes los 
juzgados de distrito y puede sedo también la Suprema Corte 

No debemos confundir lo que debe ser con lo que es. los futuros municipios con lo que son 
lo que debe ser es la culminación de la división política que todavia existe y que puede considerarse 
ya en cierto modo anticonstitucional, de departamentos, partidos y cantones en los Estados. Por el 
espíritu y tendencia de la Constitución, no debe haber más que Nación, Estados y Municipios 
federados respectivamente entre si. 

Pata el C. M González , el ayuntamiento es un poder derivado Todos los ramos de la 
administración municipal señalados en la organización de Puebla, son de carácter concedido, son de 
aquellos en que el ayuntamiento es simple mandatario y no es propietario ni titular de ellos de una 
manera absoluta En estos derechos necesita forzosamente de la ley local, es la ley local, lo controla 
y lo sujeta poi completo a una vigilancia y a una tutela, y si se le deje el poder de reglamentación, es 
siempre que esas bases de reglamentación no desnaturalicen la ley 

No teniendo pues los ayuntamientos el carácter de poder dentro de la Constitución, es 
evidente que no pueden las demandas de los señoies municipes de Puebla alegar la competencia 
de la Suprema Corte para conocer de ellas. 

La libertad de los municipios, se estableció sólo en cuanto a lo que toca a la administración 
financiera, en su propia libertad, que nadie les puede negar, pero en todo lo demás tiene un poder 
derivado, cuando tío es fuente directa del poder. 
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Poi lodo lo anl'Mior los nyunlnmienlos no son podoies y la Supioma Corle no es competente 
para conoi, >t -lo o- l , i < aul iowrt in en qtre aparece el nyimlamronlo como poder político constitucional 
del Estado <t Pu 'M > 

El d' KV lio polilK o v la encamación misnn del fsl.Hlo, el deieclio privado no es nías que el 
ejercicio de <*s-i voluntad Digamos pues que el derecho político es la organización del poder local 
frente al poder social De esla manera que cuando se ataca ese poder, surge una contienda que es 
política, una controversia que cabe dentro del artículo 105 En el otro caso, cuando el Estado 
administrad o no economico. gobierno, sino económico administrativo, como estado, como poder, 
surgen dificultades del orden civil o penal; y esas dificultades del orden civil o del orden penal cuando 
atacan intei^-es ftarjiculares quedan en su jurisdicción al grado potestativo de los interesados, para 
llevarlos a los tribunales Cuando no atacan intereses particulares sino generales toca conocer a los 
tribunales federales sobre ese particular, pero únicamente por violaciones de las leyes federales. 

De manera que la principal distinción que en la cuestión actual existe, es la del caso político 
y la del caso jurídico, civil o penal. ^ 

Pero si rio se trata de la conveniencia del Estado sino de la aplicación de la ley, de la 
interpretación de un texto constitucional, en que ya no rija por la conveniencia política, sino 
precisamente por un motivo legal, en este caso se le deja a la Suprema Corte el amplio 
conocimiento de la cuestión y de la controversia; pero con la característica que ha de ser política, de 

. que ha de ser constitucional, de que se ha de derivar precisamente de las entidades federativas que 
forman el picto federal sacrificando algunas de sus libertades y algunos de sus derechos, con el 
único objelo de que se foime una nación fuerte que pueda presentarse como nación grande y 
poderosa en el orbe civilizado 

Sino se trata de esas entidades federativas, ni de podeies políticos, sino se trata de 
mantener el equilibrio de esas fuerzas, y poderes de que se trata el articulo 103, porque 
comprendiendo la competencia federal no sólo el ataque de las garantías individuales, sino el 
equilibrio de los poderes, cuyo equilibrio viene determinado por el articulo 105. 

He indicado en mi dictamen, que toca justamente a los ayuntamientos, que el recurso de 
amparo por ser individualidades jurídicas que están atacadas justamente por el Estado y que se 
equiparan a los ciudadanos pudiendo obtener la protección legal y justa en sus derechos en el caso 
de que se les haya violado una garantía de las llamadas individuales, pero de eso a pretender que se 
les de el recurso de controveisia constitucional no pasa de ser un recurso como si fueran entidades 
soberanas 

El C Cruz señaló que de conformidad con el articulo 115 de la Constitución se deducen dos 
conclusiones evidentes primero el municipio es un cuerpo de administración, segundo esta 
Institución Administrativa es distinla e independiente del gobierno del Estado Luego, unos son los 
ayuntamientos y otros son los poderes del Fslado Luego la luncion de ios ayuntamientos no puede 
confundirse con las facultades de los poderes del Lstado. y, en consecuencia, el ayuntamiento no 
puede ser un poder del Estado 

Si se estudian con algún cuidado los artículos del 102 al 106 de la Constitución, se verá que 
establece tres jurisdicciones distintas en materia fedeial La primera se refiere a los casos civiles y 
penales. Hay olía jurisdicción que yo llamaría constitucional y que se leNeie al artículo 105. Pero hay 
una tercera jurisdicción mas amplia todavía que es aquella que «efiere al artículo 107 de la 
Constitución y que es la que reitere a la violacion de qaianhas individuales 

El articulo 104 se refiere a controversias s*obre derecho civil o penal entre particulares, o 
también entre corporaciones o entidades jurídicas Han dicho los señores de la comisión que el caso 
«}ue esta a débale no esta comprendido en el artículo 105 porque los ayuntamientos no son poderes 
d e l Estado, sino que son poderes administrativos 
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El C Licenciado Enrique Colunga precisó que el gobierno, desempeña tres funciones 
claramente ''»"-tintas H manifestación de una voluntad, osea, en el gobierno político, la formación de 
la ley; la fu i" iñn de reculada función administran a o ejecutiva y la de aplicada en caso de duda, 
en fos confli' «os enlie paiticulaies 

La reunión de estas tres funciones constituyen el gobierno o el poder publico La división del 
trabajo hacrt que estas funciones sean desempeñadas por personas distintas o grupo de personas 
distintas; [ v i o en todo gobierno aunque sea ejercido por una sola persona, en el gobierno absoluto, 
se encuentran e«\ta^ tres funciones. Pues bien, la separación de estas funciones en personas o 
grupos de pegonas que desempeñen aquéllas es lo que da origen a la aparición de los clásicos tres 
poderes. 

Los mexicanos estamos sujetos y debemos obedecer a dos gobiernos uno que rige a todos 
los Estados, a todas las secciones en que esta dividida la República, consideradas en conjunto y 
tenemos olio qobiemo que nge a cada una de estas secciones aisladamente El pueblo mexicano 
esta sujeto a dos gobiernos esta obligado a obedecer a dos poderes públicos; a dos poderes 
ejecutivos, a dos poderes legislativos y a dos poderes judiciales 

Se d i t " que los Estados son soberanos e independientes; y efectivamente también lo dice 
asi la Consunción, pero los Estados son solamente autónomos y no soberanos frente a la 
Federación sino simplemente al pueblo que vive en él 

No son poderes los ayuntamientos porque no son soberanos los municipios; y no son 
soberanos é?tos porque reciben su existencia, sus facultades, del Congreso, de la Legislatura local 

De acuerdo con lo anterior tampoco son soberanos los poderes de los Estados porque 
reciben sus lacultades del Congreso Constituyente, de la Constitución El Ejecutivo tampoco es 
soberano, ya que no puede hacer otra cosa que cumplir con las leyes que la legislatura forma. 

Todo lo anterior depende de la falsa noción de la soberania. 

Para mi la soberania es el derecho del pueblo para adoptar determinada forma de gobierno, 
para elegir a sus gobernantes, para conceder a éstos facultades más o menos extensas. Entendida 
la soberania en este sentido el municipio es soberano, proclamar la soberanía del municipio hace 
suponer que jjodrá hacer todo lo que le parezca pero limitada la idea a lo que debe ser, a que el 
municipio tenua facultades soberanas, para elegir a sus piopios funcionarios, por si mismo 

» reglamentar todo lo que se refiere a su vida interior, a expedir los bandos de policía, ni tiene nada de 
absurdo la teoua de que los municipios son soberanos 

Ahora hay que estudiar como el constituyente dejó constituidos los municipios en la 
Constitución de 1917, pero debo de paso advertir que el Congreso Constituyente no dejó de manera 
clara cual es h libertad que concedía la Constitución a los municipios, por lo que ¿.hasta dónde 
puede llegar esa libertad-? ¿en qué consiste esa libertad? 

En mi opinión la libertad del municipio no se funda en la facultad de administración de la 
hacienda municipal, sino en la de constituirse libremente, pero de aquella creencia resultó una cosa 
singular; que se les dió a los ayuntamientos facultades legislativas queriendo asegurarles su 
independencia economica 

A mi JUICIO los ayuntamientos como los ha establecido el aiticulo 115, participan de dos 
clases de funciones' ejecutivas y legislativas Que participan de funciones ejecutivas no cabe duda 
puesto que los dice la fracción I "Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado". 



Las funciones legislativas las realiza mediante el establecimiento de bandos de policía. Por 
lo tanto neg ir que el ayuntamiento sea un poder será tanto como negar que el Gobernador del 
Estado sea un poder 

A mi manera de ver, ¿el articulo 115 de la Constitución atribuye a la Suprema Corte la 
facultad de decidir las controversias que se susciten entre el ayuntamiento considerado como poder 
y cualquier otro de los poderes centrales del Estado? La resuelvo negativamente y sencillamente por 
este consideración' el articulo 105 se redactó antes del 115 y cuando el articulo 115 estaba 
redactado en una forma que no fue aprobada después 

Para concluir no fue la intención del constituyente dar facultades a la Corte para conocer 
originariamente de los conlliclos suscitados entre el poder municipal o sea el ayuntamiento y uno de 
los poderes centrales del Estado, sea ejecutivo o legislativo, pero indudablemente que la Corte tiene 
jurisdicción apelada, para conocer de estas controversias 

Pues bien el interés que yo veo que de una vez se confirme la teoría de la Corte en esta 
primera ejecutoria, aunque no sea en la resolutiva sino en la parte considerativa fundando que el 
papel de la Coile es ajustar e interpretar las disposiciones de la Constitución a las leyes del país y no 
dejar a los ciudadanos en la incertidumbre del camino a seguir 

Muchas veces se ha discutido y que nunca ha llegado a resolverse si las personas morales 
de derecho publico tienen garantías individuales y que el amparo no procede por violación de 
derechos políticos 

El C Piesidente ha sostenido conjuntamente con el Sr González que cabe perfectamente el 
amparo y que es procedente cuando se trata de violaciones de derechos políticos, ya sea por 
individualidades, personas directamente interesadas en el asunto o perjudicadas por la violación del 
articulo 16 de la Constitución, o ya sea tratándose de personas moiales, como un ayuntamiento De 
manera que el caso ya existe, sea ha declarado procedente un amparo de un ayuntamiento de 
Puebla por violación de derechos políticos. 

Respeto a mis opiniones, yo creo, que no cabe la controversia constitucional a que se 
refiere el articulo 105, y por el contrario, estoy de acuerdo en que cabe el amparo tratándose de 
derechos políticos, ya sea al tratarse de un hombre sólo, de un sólo individuo, ya sea tratándose de 
personas moiales como el ayuntamiento 

Los señores del ayuntamiento de Puebla se han estimado un poder y estimándose un poder 
de un Estado han dicho vengo a demandar al Poder Legislativo del Estado de Puebla, siendo yo 
otro poder del Estado, ante la Corte, con fundamento en el artículo 10S de la Constitución La Corte 
ha visto que e| articulo 105 habla de controversias que se susciten sobre poderes de un mismo 
Estado, sobie la conshtucionalidad de sus actos La Corle ha concluido que los ayuntamientos no 
son un poder cl^l Estado Ha llegado hasta más a concluir que no son un verdadero poder, y en 
efecto no lo son, conforme a la Constitución Al menos, a la de Puebla y asi lo dice en sus 
considerandos H señor Minisho Moreno peio haciendo a un lado si son o no un poder, al menos 
desde el punió de vlslá especulativo, lo que es cierto es que no son podeies de un Estado. En esto 
ha estado de acuerdo la mayoría de la Corte Por consiguiente, como el artículo 105 dice la Corte 
resolverá conho ersias sobre la constitucionalidad do los actos, cuando éstos sean de los poderes 
de un mismo Tslado y como el ayuntamiento no es poder do un Estado, no es el caso de que la 
Corte resuelva este asunto 

Ante la Corte han presentado una nota diciendo' soy poder de un Estado y demandó a otro 
poder y la Coite les ha dicho no eres poder y no siendo poder de un Fstado y haciendo a un lado 
esta teoría especulativa, no ptieden demandar a otro poder, realmenle definido como tal en su 
constitución, por una controversia sobre la constitucionalidad de los actos ¿qué harán7 Nosotros no 
vamos a decírselos Por lo pronto la cuestión esta en esto, ¿el ayuntamiento es un poder en el 
Estado? No Luego entonces no puede aplicarse el articulo 105 y no puede entablarse una 



controversia constitucional sobre constitucronalidad de actos de uno de los podeies del Estado, más 
cuando se Inn definido claramente se han estimado poderes de un estado que demandan a otro 
poder 

El C Martínez Alomia en su optmon señala que se promueve una controversia por el 
ayuntamiento de Teziutlán contra la legislatura de Puebla, sobre cumplimiento y aplicación del 
articulo 115 de la Constitución Todera! una controversia sobre cumplimiento y aplicación de una ley 
federal y piinr ipnlmeute de h primera de las leyes lederales que es la Constitución de la República 
Cae de lleno en la jurisdicción federal los tribunales de la federación conocerán de todas las 
controversias que se susciten, ya sean civiles o criminales por el cumplimiento y aplicación de una 
ley federal '"i el adíenlo 115 de la Constitución es una ley federal, toda controversia que se suscite 
sobre cumplimiento y "»plic-ieron de esta ley federal es de neta jurisdicción federal. Solamente 
<iejarí& de ^ih cuando se aleclarán intereses de particulares En este caso podría haber jurisdicción 
concurrente pero como en el caso presente no solamente se afectan intereses de particulares sino 
intereses públicos nada menos que el giave problema de la libertad municipal, el asunto no puede 
ser sometido a una jurisdicción concurrente de las autoridades locales, sino que cae de plano dentro 
de la jurisdic ción federal 

La r'ena jurisdicción judicial corresponde sólo a los tribunales locales Los Estados de la 
Federación no s« han despojado de su jurisdicción judicial sino en los casos expresamente 
atribuidos a la justicia lederal, luera de estos casos, subsiste la jurisdicción local De manera que el 
problema se reduce únicamente a saber si los Estados se han desprendido de su jurisdicción en el 
punto relativo i l cumplimiento y aplicación de un texto constitucional, y como la fracción primera del 
artículo 104 de la Constitución es terminante sobre el particular, yo creo, que esta controversia en la 
cual se discut" como debe cumplirse y aplicarse el artículo 115 de la Constitución dentro de los 
tribunales de la federación, esta sujeta a la Constitución Federal. 

Se ti ata, de saber a que tribunal de ta federación corresponde el conocimiento de esta 
controversia Sino cae dentro de la jurisdicción originaria y exclusiva de la Suprema Corte, porque no 
se trate de conflictos de poderes de un mismo Estado ya que en mi concepto al hablar de poderes de 
un mismo E~t*ido, la Constitución se refiere únicamente a los poderes centrales. 

Si pu^s el asunto es de naturaleza tal que caiga bajo la jurisdicción de la justicia federal y si 
ese conocimiento no puede atribuírsele exclusivamente a la Suprema Corte, sólo puede tenerlo el 
juez de distrito 

Al oiganizaise la justicia federal en México, se tomó como modelo la organización de justicia 
de los Estados Unidos y conforme al texto expreso de la Constitución Americana, caen bajo la 
jurisdicción ch los tribunales americanos todos los casos en derecho o en equidad que provengan de 
la constitución o de las leyes federales 

No se hace distinción entie civiles o criminales sino que toda controversia que nazca de la 
aplicación de la Cdustitucion o de una ley federal, cae bajo la jurisdicción federal Tal esta el texto 
americano y ese texto sirvió de base al nuestro 

En mi concepto, la redacción que dió la Constitución de 1917, modificando la de los 
Congresos Constituyentes, no ha tenido por objeto restringir la jurisdicción federal, cuando se trata 
de controversias sobre aplicación de leyes federales sino que ha tenido por objeto precisamente lo 
entraño: originarla 

El articulo 105 no es más que una clasificación en los casos de competencia de la justicia 
federal que conesponden a la Corte exclusivamente y no a los otros tiibunales federales. 

El C. Iv1 Punenlel yo advierto en la parte considerativa se habla primero en términos muy 
generales de que los ayuntamientos o municipios no son un poder, en general refiriéndose a toda la 
República Me «cana y después se cita de manera especial el articulo tantos de la constitución del 



Estado de Purhln ¿Cuál debe ser ol verdadero fundamento do la lesolutiva en el caso concreto'? 
¿qué el aynri m ien to que ha asumido el papel de aclor en esta controversia no es poder conforme a 
la Constituí i n Me Pnehh solamente? O el más general de que en ningún Estado de la república se 
puede conn' le iarqMo ios municipios sean un poder ¿qué sucederá cuando la constitución local de 
algunos C-1 idos d « j w como ha dicho ya la Constitución de Hidalgo y fa Constitución de algún 
Estado front"HZo que por cierto todavía están en vigor, porque no se han expedido nuevas 
constituciones de acuerdo con la general de 1917? ¿qué sucederá cuando la constitución local de un 
estado diga hay cuatro poderes en el Estado: Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial y 
Poder Municipal? 

Aunque este copiada del acta, yo creo que necesita reformarse, por supuesto sin alterar la 
sustancia, «olo en cuanto a la forma Porque resultaría esto Dice asi ' "No es competente la 
Suprema Coile de Justicia de la Nación, para conocer de la controversia constitucional, promovida 
por el ayuntamiento de Teziutlán contra la legislatura de Puebla, de que se ha hecho mérito, por no 
estar el caso comprendido en el articulo 105 de la Constitución Federal". 

Si la parte considerativa que se acaba de leer diera luces a los interesados sobre el camino 
que les queda para seguir una vez declara la incompetencia de la Corte, no habría más que decir; 
pero pongamos por un momento en el caso de estos ayuntamientos y de todos los ayuntamientos de 
la República Ts la pnmeia vez que se tiata de esta cuestión en la Corte, es la primera vez que se va 
fijar la inteipretación del articulo 105 de la Constitución, en relación con los ayuntamientos, como 
poderes o no poderes Es la primera vez que vamos a saber de boca directa precisamente de los 
señores constituyentes que están en el seno de la Corte, si se ha suprimido ya la controversia 
constitucional y política de los tribunales de la federación, por el hecho de haber incluido en la 
fracción pr imea del articulo 104 de la Constitución connotación de que se ha de tratar de una 
controversia del orden civil o penal O en otros términos si hoy. además del amparo de garantías, de 
las controveicias enumeradas especilicamente en el articulo 105 de In Constitución, puede alguien 
someter a los tribunales de la federación cualesquieia contioveisia de carácter político que versen 
sobre aplicación y cumplimiento de leyes federales que nos diga en que precepto constitucional 
cabe esa controversia, o que se nos diga que ya no existen, es decir, que sólo hay controversias del 
articulo 107 políticas que solo hay controversias civiles o penales de la primera fracción del articulo 
104 y que e«dán abolidas paia siempre, conforme a la Constitución, cualesquiera otra controversia 
de carácter político, puesto que no están comprendidas en ningún texto constitucional La verdad es 
que quisiera que la Coi te definiera estos puntos en los considerandos de este fallo, para que los 
interesados ''•-pan S l ' e s queda algún camino que seqwr o no los queda ninguno 

Se Inbla del ampaio Fl amparo no es el que ha promovido el ayuntamiento y quien sabe si 
algún día. mns tarde, la Cod° drga que este amparo es improcedente porque los ayuntamientos no 
son individúes sino corporaciones 

De manera que no se traía del ampaio, sino de la contioversia constitucional política y se 
trata de sabei *-i esos ayunlaimenlos a quienes se les nena la pupila del articulo irv> constitucional, 
tengan a lgnm otra puerta constitucional abierta p i n pmmover y seguir la contioversia ante los 
tribunales de 1> irdetnr n>n 

Hecho el estudio de las sesiones arriba señaladas podemos llegar a concluir que la Corte en 
aquel entonces acepto que el municipio era un poder no reconocido por la Constitución General, 
razón la antenoi hace que se declare improcedente la controvei sia constitucional planteada por el 
municipio Teziutlán en contra de la legislatura del Estado de Puebla, pero dejando entre ver que con 
el paso del tiempo y de acuerdo a los causes legales las reformas correspondientes el municipio 
pudiera llegar a ser un poder reconocido por la Constitución debido a que éste tienen todas y cada 
una de las canrterisl icas necesarias para llegar «i serto 



LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN MÉXICO' 

Mag Adolfo J. Tieviño Garza. 

Agradezco mucho e^ta distmoon que me concede poderme dirigir a ustedes, siento que es 

preocupación por escuchar algún ts e*penen< i is sobre este nuevo lema, nuevo aqui como se 

diría compai tndolo c on olías actividades Cieo que los debe llevar a un nivel determinado ¿Por 

qué? Porque \n |iislicia administrativa en México h ^ sido una materia crertamente incomprendida, 

poco atendida, que incluso hubo de estar dormida le he llamado yo, duiante más de setenta años. 

Ha sido un veidadero problema para los estudiosos del derecho ubicada, si siempre existen 

en la mente de todos, el tema de la inconstitucionalidad, de su ínconstitucionalidad como llegando 

incluso a esle recinto alguien por ahí me lo planteaba esa es una de las dudas, que desde el punto 

de vista académico puede plantear esla actividad, peio hay muchas otias si les puedo decir que es 

dentro de las áreas del derecho, la juslicia admiw di daa la que considero más importante ¿Por 

qué? Porque lo permil« -il pnhouhr ubicaise d mismo nivel que la autjnd.Kl, al discutir su lesolucion 

y al analizir la legalidad de sus actos es la op ' ' •» <i"n tienen los particulares mas sana y mas 

justa de podr í discutir a la a tondad a la que no ' »' >s oKiunos, a la autoridad que muchos le 

tememos c h | i ish o| odumdad que tienen los p ub< uhies de poneise a un mismo nivel de llevar a 

un JUICIO o I la automhd púa que conteste las PK tensiones del gobernado y de que en fin, 

declararse h invalidez o su nulidad si sus aclos no lueion ajustados a derecho 

Véame". dr sde punto de visla acadf im ro Paia poder entender la materia de la 

"justrcta adnuni liatu-a" como hiribien so le II una de 11 ronhondo adnimistiativa' y que ademas se 

le llama de lo contencioso administialivo debernos definir primeramente que es el derecho 

administrativo El derecho administrativo es la ciencia que estudia el conjunto sistematizado el 

conjunto de t, notmuonlos M* tematizados y unilic i i " 1 obro I n o i m fenomenos e sistemática 

con los instituí iones sor i des e lativas a la adminis.li i' ion publica de los Eslados de su intervención 

particulares > n busca de pmtcipios geneiales como un método ptopio de indemnización de 

desarrollo T-ia es una delini? ion de Don Miguel Agosta Romeio, por su parte, Gabino Fraga ha 

determinado que el Derecho Administiativo es el conjunto de noimas jurídicas que regulan la 

organización y e| funcionamienlo del poder Ejecutivo 

Conferencia pi i miada cu la I 'un crwlatl de Monlcircy cídm de Noviembre de l'>fM 



Ol í " ' autoies 'Minen al deietho adminislu o corno el conjunlo de normas que regulan las 

relaciones nlie el f- r I id'» y los particulares Y la icalid td y la gran mayoría opinan que es el que 

regula la ai i d id del I ' ' > lo i> na el cumplimiento do sus fmt s 

Moni»' e I lainou señalaba que es la rama del deiocho public o que regula la oiganizacion de 

la empresa de la administración publica y de los diversas peisonas administrativas pata manejar los 

servicios publros ^e je rc i c i o de esos poderes y de esos deiechos por pienogativa especial por el 

procedimiento de acción de < (icio y las consecuenci is contenciosas que siguen Asi ya, Harnou nos 

hablaba de la contención que puede haber en la matena admmistiativa 

Peio amos a entiai a ¿cómo se puede definir lo contencioso administrativo7 Nosotros lo 

hemos considerado como el conjunto de nonnas que regulan las defensas que el particular tiene 

frente al poclri publico 

Don Guillermo Cabanellas lo definía asi es la contención encargada de resolver las 

cuestiones sntqidas entre los padiculaies y la adnnn stiduon publica " 

Entendido, desde ese j unto de visla y comj aiandolo en esta materia con las demás ramas 

del derecho hemos visto que nuentns el deiecho civil lene un atea piocedimiental que es el 

derecho p i o r n a l el derecho administrativo no ten a una i una del derecho que viera el aspecto 

procedimenhl Esta es la materia contencioso admiivslialr a la que regula el procedimiento, la 

forma cómo los actos de h Adminislrac on Pubt'ca s " someten a la legalidad y señala el 

procedimiento que habrá de s^guuse paia amlizar la legalidad de las decisiones adnunistiativas 

Tnsl«- mentes esto a las universidades <}tie es i ilonde debe de llegar no ha llegado más que a 

dos; una, la Universidad Autónoma de Yucatin que \a e=.ia como mitena y la olía, la Univeisidad 

Cervantina •/,.!! en Uno n i ron acabi de íbm su' i» it »s l losohos considetamos que debe de 

ser matena 1 ntio del pl™ do estudios de las uní.' < fiadas poique '•»itaun un comí lemento una 

ruta, un can >NO como en I , N JUICIO rnnfr M T N A 'A \ ' »" F ' " I «na que l.is decisiones 

administiait • ean s< n »tul v a l i l o g i h d i d V er-.' I * ' h i t tendido pot nueslta parte 

Hem^-. íMado en h n> >voi¡a de las umversi«1 'ir c 'ocalid id la pnmera casualmente 

fue en la Uní r i d . n f d» M o n i f tu y en un c ni o nue u o w n de aln mos ido a todas y en todas 

ha habido esT quietud Henu s estado tvnbien en * vi L i s oiosi en la l tpiveisidad Aulonoma de 

San Luis me mtoitnan qu« sp 0 | a discutiendo en la ni i Gobierno el j lan de estudios donde se 

debe de inclun En Tamaulipas esta sucediendo lo misino y »speiamos que se teformen los planes 

para que esto } ,fr»da avanzar y esle más al acceso de 'os partirulaies 



Y es que realmente si ésla es parlo de la pishcn y Angel Osorio decia que "se puede vivir 

sin belleza • m riqnez-) y h . r la sin salud «o vive u il | < 1« sm justu 11 no se puede vivir" Y sin un 

aspecto de la pisticia. sin la justicia admimsfiatua ríen que j uedo vivn-n mal 

Pih • bien sen i h b * 'o que constd' 1 unos t onteiu nv,n -idimnrlialivo. vamos a vei que es lo 

que ha sutedido y poique no ha avanzado Tod > mundo pensaba y eso lo dicen los textos de 

derecho administrativo que los antecedentes admimstiah os en Meneo se remontan a 1927 cuando 

se expidió la I ey de la lesoiona de la fede»ación ^tn emhugo o/islio desde el 25 de mayo de 

1653 aprobada la Ley para el arreglo de lo contencioso adnmnstiativo que fue hecha por el Lie 

Teodosio Lares A esla ley se le llamó "I ey Lares" y cunos-unente fue declarada inconstitucional por 

D. Ignacio L Vallada porque la consideraba viohtona a la división de poderes y estimó en su 

resolución que implicaba la cuestión administrativa en manos del Ejecutivo porque asi lo establecía 

un Consejo d» Estado dependiente del Ejecutivo como el que del n de juzgar los actos de la 

Administración publica e implicaba, para el la reunión en una soh peisona, el Ejecutivo de dos 

poderes el ejecutivo y el judicial, en manos del Presidente de la República 

Y la 1 rdad es que en sus orígenes el Tnhuml Fiscal de la Fedeiación que fue el pnmer 

tribunal contencioso adintnr liativo dictaba sus folios en topiesentacion y nombre del Ejecutivo 

porque dependía en su estiuctura formal de el Presidente de la República Eso hacía crear esa 

confusion f ue hasta 1927 que se expidió la Ley de la Tesorería de la Federación en la que se 

estableció en el Capitulo Oumi j un JUICIO de oposición que se planteaba anle el Juzgado de Distnto y 

ante él se tramitaban en forma oficial los problemas ii«* *ios Nunca funciono esa founa de resolver 

cuestiones adrwmstiati as y pionto en 1936 s« erpidio la Ley de Justicia Fiscal y el Código Fiscal de 

la Federación y volvio a tener vigencia la tesis de Vallada porque en ese Codigo Fiscal de la 

Federación h v t a n depender al Tribunal del Poder r j«cut i o y se declaraba su inconstitucionalidad 

Claro, se esl il lecia el Tnbuml Fiscal de la Fe leí ación como un organo aulonomo y no subordinado 

jerárquicamente ni al Presidente de la República ni >1 °prroi uto de l h >ei da, y tenían competencia 

exclusiva en nnlena lubuhna Csta le/ eshi.o en t 1 h « 11 1033 \ en 1938 el pnmeto de enero 

entró en vicj"i el Codicio r r c a l de la Fedeiaoon 1 ie m nstituyo un avance (asi se considera 

entonces) eximordinano en la legislación brindaría -1, e m! i«qo se sostenían las mismas criticas 

de su inconsbiiK ionahdad 

Fue h r la 1946 en dK embre en que se refouno e t 1 culo 104 de la Constitución Política y 

ahí se considero que en los JUICIOS en que la Federación estuviese interesada las leyes podrán crear 

recursosenle h Suprema Corte de Justicia de la Nac 1011 en conlta de los Tribunales Administrativos, 

creados por una ley. siempre se establecía asi. que dich > tribunales eMuvieren dotados de plena 

autonomía paia dictar sus fallos Luego en 1937 se »otvw a lelonnai la haccion I del artículo 104 



Constituciomi v se lo dioion f »mitades al Congreso d'> la t mon para instituir tribunales contenciosos 

adminisliali ' aquí en louna nuis clara se preveía su sustento poique debían de estar dotados de 

plena anión« • m y leni m .i «> < a*qo la Lie ulliul do dn mu la c ontio o» tas que se suscitaian entre 

la adminisli » un f ublu a fedei il y el Distrito f ederal y los particulares Unicamente se crearon para 

el Distrito Fedrn l 

La i i'jima mas importante y que dio paso definitiva mente a los tribunales contenciosos 

admínistrali e lúe la de 1° ;V que refouno el articulo 116 de la Constitución Política en donde se 

dieron facultóles a los Congresos de loe Estados para instituir tribunales de lo contencioso 

administrativo en malena local, para resolver las controversias entre el Estado y los particulares Se 

estableció en esa época un articulo segundo transitorio que obligaba a todos los Estados de la 

República a "-formar sus Constituciones en un plazo de dos años para darles paso a estos tribunales 

y desde entonces a h fecha únicamente dieciseis Estados de la República cuentan con estos 

Tribunales f uoion oteados en 1971, el del Distrito Fedeial en 1976 Sinaloa. 1977 Sonora 1981 

Hidalgo. 19" 3 Jalisco. 1£H5 Gueirero y Guanajuate 1980 E lado de México. 1987 Yucatán y asi 

sucesivameni n n p ( -»If'iinn l loi le Veían»/ y Mu' .o I r»o»> has l i l " ! l Tamaulipas en 1992 lo 

creó y en 19" ' o 1993 t in Luis Polust 

Muy bien, peto de ¿que se ocupan estos lnbunales> Vamos a Matar de adaptamos a la 

competencia halando de .se lo mas objetivo posible pata tratar Mcilmenle de ver las opciones que 

se tienen a l n es d ^ s l e Tribunal 

Prun 10 cobro indebido o excesivo de impuestos estatales o municipales, cobro indebido o 

excesivo del p tgo de S O M C IOS legulados por el Estado sotvic TOS tales t orno el de Agua y Otenaje o 

cuando el Estado pioporciona olio Upo de servicios admimslMlivos Se ocupa de los casos de 

expropiación' s lempoiales o definitivas la clausula de establecimientos comerciales sanciones por 

inftaccione-, n teglamenlr o bandos gubeinaiuenl i'os o municipales negativa en expedición de 

licencias de bincronamient > negativa a la e> tedie ion de licencias sanitarias multas recargos o 

sanciones fi<" los | articulares consideien indebida »tentados a la \ os^sion o piopiedad de parte 

de autoridad's a d m i n r l n l M s negativa de liceru is poi | Tile do autondades de tránsito o del 

transporte e ' í >'iles o municipales, negativa de ejecución de concesión negativa o suspensión de 

inscripciones > registro por parle de autoridades d»*l Registro Civil o del Registro Publico de la 

Propiedad, ne<ptiva de inscripción, de expedición <1° (onslancias ceiiilK aciones o de documentos 

de las mstitiK iones educativas del Estado quejas ic' »clonadas con violaciones de los derechos de 

los ciudadanos que pio/engan de actividades adminMiativas 



Ahora ^s ln muy do morh el uso rio sitólo el cambio do uso de suelo, entonces su 

otorgamiento r u indo ato» ln a v<v mos o a puhculai ' s o su nocíativa a 1i expedición de licencias de 

uso de suelo i uando alee 1111 ti toletes i-lo 

También a lio es «lo! tribunal conleru toso admimstirilivo se puede reclamar la 

responsabilidad extiaconliactual del Estado Las responsabilidades exliacontiactuales ustedes ya lo 

saben, es aquella que deuva de los actos que 110 devienen de un cobto sino devienen del 

incumplimiento por paite de los servidores públicos a las leyes o reglamentos estatales o 

municipales y que como consecuencia de ello causan un daño a los particulares. Tal es el caso tan 

sonado que c-<% dice que en Fslados Unidos, si alguien cae en un bache le sacan al Estado todo lo 

del monto l io es cierto, los abogados cuando vamos a recabar ciertos actos los daños se deben de 

probar y en el tribunal contencioso administrativo del Estado ya hubo una condena a un municipio por 

haber dejado un bache abierto sin las precauciones debidas y eso ongino un daño a un vehículo y 

por lo cual fue condenado, el municipio 

También a tnves del tubunal contencioso administrativo se pueden exigir las 

responsabilidades en que mamen los funcionarios públicos a consecuencia de violai la ley siempre 

conforme a le u y de responsabilidades que existe en el Eslado Entonces si un funcionario de mala 

fe o los casos ' 11 que establece a la ley de responsabilidades (ausa danos a consecuencia de violarla 

esos daños s " p u e r i l reclamar ante el tribunal contencioso adminisliativo 

Muy bien, pero ¿que ventajas ofiece fíenle al amparo7 Este Tubunal se encaiga de conocer 

precisamente de todo aquello que antes fíenle a una violacion a sus derechos se decía "nos vamos 

al amparo" ¿Por qué? Como no hay otra alternativa frente a una autoridad 

Enlonces todos los actos que deriven del Eslado o de los municipios y que antes se 

reclamaban a través del ampaio son lee lam ibles «»ole es(e f ubunaf y ¿qué ventajas tiene fíenle al 

amparo? 

Pnmeio. se hala de un tribunal oidtnaito, la justicia del amparo ustedes saben es una justicia 

extraordinaua que proviene de la Fedeiación y este depende, del propio Estado y tienen ustedes aquí 

mismo 

Segundo, el juicio de amparo es muy complicado, tiene tecnicismos que no todos los 

abogados dominan, el procedimiento conforme al que funciona el tribunal contencioso administrativo 

es simple, se reduce a una demanda, una contestación a und audiencia de pruebas en la que se 



C'ouprrnrüit ¡ o, „ , , „ „ . , , „ Wy{rA 

desahogar» u rf^ rueba« a un peí iodo de aleoatos y la lesoluctoh se debe de dictar dentro de 

los diez día - •"ifUiionit.s Esa lalta, esa ausencia de tecnicismos hace más fácil la función 

Con ' " l a m b i e n d o v (os de oiganismos descentralizados t a realidad en México es que 

cuando las »'ilond-ides qinetrn violar la ley consliluyon un oiqariisiiios descentralizado, ciean un 

fideicomiso , d»d»ean a violar los derechos porque tienen una peisonalidad propia distinta a la del 

gobierno I nt^ines, m aun el amparo puede con ellos y tumban casas derrumban y abren calles y 

el particular no treno ninguna defensa Volviendo el tribunal contencioso administrativo puede 

conocer tvoocios en conha de organismos descentralizados de la Administración Pública que 

realicen funoenes q u e le correspondería realizar al gobierno 

No r ^ tequíete que sea definitivo el acto, o sea. en materia de amparo, es necesaria la 

definitividad del acto, ¿qué siomhra eso? Que si el acto que reclaman tiene un recuiso antes de ir al 

amparo tienen que agotado necesariamente, en el caso de los tribunales contenciosos 

adminisliatn os salvo el de Chupas, todos contemplan como opcional para el particular la posibilidad 

o de que se anote el lecurso o de que se planteé la demanda ante el Tribunal de lo Contencioso con 

otra ventaja, es unislancial y no queda mas que el Juicio d» antpaio directo y este juzga a todos los 

órganos jun'dmcional^s a I n es de la violaoon a tas qaiantias individuales 

Puc 'e otorgar la suspensión igual que en el amparo cuando hay un riesgo de que vayan a 

ejecutar y IH n^ plena p urdir < ion al di< t it su resolución « ílvo el de Oí i m qualo que es un liibunal de 

simple anul-""-on 

T k n ent ijas 'i«ie a lo mejoi j>ata los abonados no lo son peto hay defensores de justicia 

adminisliab t gente ahogados que alienden a la p*»nle (pie no tenga recuisos o que 110 quiera 

gastar No nrresanamenl® debe atender a los men^sl^tosos sino a aquellos que lequieian de los 

servicios y no tengan a cuiten aeudir 

Deiiiio de las piuebis no se admiten la prueba ronlesional las pruebas deben de señalarse 

en fa demaorti para que asi quede pieparado el |incio a la bota de la audiencia se resuelva y si 

ustedes cono, ^n la ley de amparo saben que el amparo tiene dieciocho causales de improcedencia 

y cuatro de ' bteseimienlo 

En lm -~reo que hay mayores recursos Si fui enterado de corno estos eventos deben de ser 

más parheij a»t os cien qu^ | r s he dado un panonnta gpneral para que ustedes puedan participar 

con las precintas qiK ustedes consideien y que ha>'m dejado en usledes una duda l io tengo el 

propósito pl"i n de envinándolos absolutamente <• t i m i l e m peto si de dejailes una inquietud y. 
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esos si deiamos una inquietud en usledes una semilla n e o que con eso me considero plenamente 

satisfecho y tv taremos a sus ordenes para tespondei a sus pregunlas 

Muchas gnc las 

A continuación pasaiemos a la sesión de piequntas y lesptieslas 

PRE\*'JNTA 7engo entendido que hene el Contencioso Admmistiaíivo de Nuevo León es un 

solo Magtsii-vio ¿Como se ie->oiveiia un caso de lecusacion a esto? 

RESI U [ : s rA En puncipio los Magistiados son irrecusables y debe de ser que el que se 

considere imi edido debe de excusarse del conocimiento del negocio Pero sino se excusa se tiene 

el derecho a la lecusacion Como tenemos una ley muy deficiente eso lo hemos reconocido 

siempre y unrlancial contra lo cual hemos luchado nosotros consideiamos que lo umstancial no es 

bueno. No es bueno poique no ataca plenamente la falibilidad del Magistrado. Siempre creo yo que 

una segunda instancia es muy sana y asi debe de ser y en alguno de los pioyeclos que liemos 

participado e e ha sido nuestio interés que haya una segunda instancia 

La mayoría de los Tribunales y entonces esa ley que les comento que es con la que nos 

estamos reemt ">ndo u in ley que yo siempre he sos'enido que eslá n al ledactada que previene que 

la recusación ,»ra resuella i-or el SecieMno Gen"a l de Oebiemo t slo en mi concepto es una 

aberración o í cambio cuando nosolios nos excusamos ele conocer algún negocio consideramos 

que asi del <- de ser nosotro- mismos pioi oneme • nounalmente a alguno de los secretarios que 

son cuatro f >i i que f.allc 

Te c '»lieso que hay una salida a es i ley ya qt e no tienen que acudir a la recusación porque 

incurren en u ponsabiltdad el Magistrado que conoce del JUICIO S I el Magistrado que teniendo 

impedimento no se excusa voluntariamente incurre en responsabilidad, consecuentemente está 

previsto no lleqar a su celebiacion y en caso contiauo van a tener que ir a la oficina de la Secretaria 

General de Gobierno 

PRCGUNTA ¿Se/a necesaiio en estos momentos aumenta/ el númeio de Magistiados 

porque se ln visto que coníotnte avanza el tiempo se ven más negocios, más casos en estos 

tribunales ? 



i 

RE6H IES FA Mué usted. Guando empezamos teníamos un piomedio de cincuenta negocios 

al año y de 1 " > l a I^DT h«via cien y ahora llevamos nialrocAenlos cmruenla casos o sea, llevamos 

un promedio • !' t hk nenia negocios poi mes 

Espí tn que e« o s r i indo confiado poique adema* pues eslo como piocedimiento oidinauo 

no se pueden " al amp-uo ' »110 hasta agolai este pioredimienlo consecuentemente por ley se debe 

de agotar 

Noi í 'íes no liemos pensado todavía en olios magistiados pot ese número de negocios sino 

que aumentamos el numero de secretarios de planta de dos a cuatio y hemos tenido en mente y 

hemos extern «do mucho la idea nuestra de que se emita una nueva ley una ley que contemple lo 

.orgánico y lo Tlmimstralivo en una sola codificación 

Hace poco el Di Calazos en el Tecnologico propugnaba por lo contiario en la ley laboral Yo 

no soy partidai o como por ejemplo de la ley de ampaio regula la parte oiganica y la parte procesal 

Yo siento qu» r suficiente df be de haber dos codifir aciones cuando hay una parte sustantiva y una 

parte procos -I »oro la part« s» isian l iva esta prevista en et derecho administrativo y la parte procesal 

es lo que no-' Jms w»inns a ver en h cu^-Mort eiganrr a pues parte 'te lo piocesal que es la forma 

en como se mlegia el Tnbunal Enloiu es y ojala que la nueva legislatura pudiera atender a la 

expedición de una nueva ley 

Se resolverían vanos problemas primero, prever poique todo debe de estar en la ley la 

posibilidad de erear^nps salas segundo una segunda instancia la segunda instancia, la falibilidad 

humana es > l ongen de h abundancia de este Upo de lubunales Se pueden equivocar los 

funcionarios al dictar una resolución entonces hay alguien mas que lo ve 

La o!>a tazón por lo que es necesario que haya una segunda instancia es que la autondad 

ante nosotros no tiene recurso de revisión de la senl< nc«a Como la autoridad no tiene amparo nada 

más los paitienlares tienen amparo Ustedes saben cuantío violan sus qarantias individuales, las 

autoridades »10 tienen gaiantias individuales f lada mas como lales ejrr utan el acto 

Enfoiv «s ahora no pievisto en la ley la posibilidad de ciear otras salas y si les confieso 

que la mayor r u l e de negónos provienen del mea Mieliopolii-»na Fuera de aquí municipios como 

Villa de 3->( 1 -jo. Marín. SONL 1 Calanna y hasta I ^ p poto llevamos uno de Allende y otro de 

Montemoielt 



Las l i l a s conocen cuando hay negocios en ol?as partes p a n íacililar la labor y también por 

el cumulo d " trxjocios hasla .ibora cmemos que <mr«enla negocios es un buen número pero si 

pasa de ahí «-ena necesauo lofoimai la ley para cieai otras Salas del áiea metropolitana, asi está 

previsto taml'ni» en el p ioyu lo en donde esla contemplado una división territorial del Estado para 

crear zonas n< ile. cenho y sur y ahi crear Salas de acuerdo a tas facilidad de las comunicaciones 

Enlo«if es creo que por este año podemos «star bien haciendo un esfuerzo serio porque no 

es fácil sictnpie cincuenta negocios hay que resolver oíros tantos verdad Entonces, se está 

haciendo el < sluerzo paia que de la orden el tnbunal que no se telrase mucho la resolución m incurrir 

en rezago Con la nueva ley se puede hacer 

PR£(,i NTA ¿Es constitucional o inconstitucional pata el Tnbunal conocer de conboveisias 

que se susrt' m enhe oí paiticulai y la admmisti ación pública municipal con fundamento en el 

articulo 116 ifú(.ción IV de la Constitución Pol/hca? 

RES r ,WfIsrA Esa pmgunta ya la han íoi nulado muchas eces no es novedosa en un 

discurso ankiior que lucieron hay un maestio poi ahí sosteniendo que es inconstitucional cuando 

defiende a autoridades cuando defiende a pirticulaiee, ya no lo soshene pero nosotros estimamos 

que es píen n ente constitucional 110 poique sea una opiiuon nuestia sino también el Dr Gonzalo 

Armienta Calderón lo ha sostenido Lo ha sostenido la Suprema Corle de Justicia de la Nación y la 

razón es la saínenle efectivamente, en la fracción IV del articulo 116 Conslilucional señala que las 

facultades de ios; T a m i l e s son dirimir contioversias entre particulares y la administración estatal no 

contempla a lo^ municipios y se habla de la autonomía municipal 

Sin embargo, 110 nos debemos de confundir, el municipio forma parte del Estado Ya lo 

dijimos, que 1 sistema |>olitico jurídico mexicano esta sostenido en una división de poderes que es 

el Ejecutivo t Legislati.o y el Judicial no incluye < orno un poder ai arte el municipio Entonces, 

dentro de la estructura jurídica del Municipio pertenece al Estado y los actos que dictan son 

estatales, ell» . ron autoridades estatales aunque se les llame municipios y sea libio paia administrar 

su hacienda no para integrarla la integración la hace el Congieso del Estado e incluso muchas de 

las resoluciones ios oiganos administrativos del municipio son resueltos por autoridades estatales 

dentro del om in'giama del Estado, o sea que forman parte de la estructura del Estado y como está 

controlada poi el Estado, por el Gobernador las leyes o reglamentos que dicta tienen que estar 

fundados también en bases que expida el Congreso o sea. que tiene una autonomía plena, la 

autonomía que tiene es para manejar su hacienda y hasta ahi llega forma parte del Estado y 

consecuentemente debe de considerarse como una autoridad en sentido lato como dentro de la 



Cattftrfuria: l a / , t¡,{,,lfl/„,itfí• t>atim fu ,1 léxico. 361 

estructura gubernamental no debe de sosteneise sM ie ra e?n confusion que ha sido resuelta por la 

Suprema Coi le de JusJieia y yo lengo por ahí las eje« ulorias 

Hoy, no sabta (fue había tanta inteligencia en esle guipo que hicieron preguntas tan 

avanzadas al respecto como lelicito que haya esa inquietud pero hoy tenemos los elementos para 

demostrar qi h tesis en eso se funda No es un poder distinto 

La t c i s de la diwsion de poderes es una cosa que si se los dejo a ustedes de tarea como un 

grupo muy estudioso Ya no se puede sostener una división de poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial Ya no se puede hacer depender al Tribunal Electoral del Ejecutivo, se ve mal, no se puede 

hacer depender del Ejecutivo a tas Juntas de Conciliación no se puede hacer depende a los 

Tribunales de Aibihaje paia los liabajadores al servicio del Estado o de los Municipios al Ejecutivo 

Ha/ inuí has olías coras que ya no deben depender del Ejecutivo es cieito el Ejecutivo tiene 

funciones lunsdiccionalcs y son en ejeicicio de ellas que las delegue y las realice a través de sus 

órganos, pero ni ge hacer una revisión, Chiapas. por ejemplo no se sometió a la división clásica de 

poderes y el Inbunal contencioso administrativo d e p o n e del Tribunal Superior de Justicia se creo 

una Sala y e* donde' e ej' ic e 

El fní '" iMl Ulectoial en Ouenero tiene una eslnicluM distinta no se elige asi como asi lo 

integran los mn-nos lubunnles que tiene or r ion p-u i de lomt a sus Magistrados y asi surge el 

Tribunal Eleclf ial I lo depende estrictamente del Ejecutivo 

Entonces si es conveniente que ya pensemos en que no debemos de estar unidos, atados 

ineludibtemenle a esa dwision de podeies Esto puede ser también en el caso del municipio, que 

puede integrar un poder aparte pero debemos de reformar nuestra actitud 

Entonces crea que no debe de confundirse una situación totalmente ya resuelta 

PREGUNTA ¿Conr.iclaa usted convenmnlo mi/>!en)eníá/ un hibunaí Contencioso 

Admimstial/v a nivel Fedeial? 

RESrtJL S I A- Si nosotros consecrarnos eso necesario el problema es que eso es federal 

El problema lederal tiene un problema mayor no obstante qw» está previsto en la ley a nivel federal 

no existe un inhnnaf Contencioso Admuushativo f vi «-te el Inbunal ^ isral de la Federación en el 

área fiscal y m le han ido acucaando muc in* c o m p e l e a d m i n i s t r a t i v a s pero no existe con 

posibilidades |e analizar leda l i Administración Pi¿bi< i Fe r i a l 



Por ' i ' i n p l o If^ Tnhijinles Aqiarins GOJI Irwh pio|iiod id podemos rnli* ;ulo*. ¿j¿ti «{110? 

porque son bit un il"- Intuido- quo no son do aquí ni son do nll.i I nloncos, les dieron facultades 

para decidn p M el Hec uhvo, r so no es asi 

Una teoría pura del derecho administrativo es que el Ejecutivo lesuelva y la resolución del 

Ejecutivo se r< iqela. que se analice su legalidad con el Tribunal Contencioso Administrativo y a su 

vez la decisión del conl< ncioso se vea si no violo garantías individuales y el amparo habrá de revisar 

la sentencia 

Sin embargo, hay un intento ya muy serio, me parece que en mayo o junio de este año en el 

Diario Oficial de la Federación se publicó la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que va 

entrar en vigor el primero de junio de 1995 Esa ley previene un solo procedimiento para todos los 

actos adminrt'"divos en el si* lema federal Ahi requla los requisitos del acto administrativo, regula 

los dias y l.< boias h íbiles regula la forma de delenderse de las autoridades y también solo 

previene dos r r ursos uno de oposicion por actos de tramite y una revisión que debe de ser resuelta 

por el supenr -i e ta aui" i dad que lo emitió 

Eso I ° n;«. ps i ' nr\r ,ic.imas que oíala pu liomn nnilizado Ttae cosas que no habíamos 

visto como d s y be h <l ilos en m,iu>na ad mni^lMt a bao t tmbien sanciones paia los 

funcionarios i ul lieos que nc les den un liamite <i temado i los expedientes administrativos que 

vayan los rim uno os ¡ i o l< ̂  m i s antiguos ¿poi iue? Poique hubo meglo no hay otra solución 

Ahí hay sane i ' s j ara lo * qi f s ican antes un expediente 

Taml \f n soriala tas c msds de anulación los requisitos, ele y tenemos mas ejemplares por 

ahi yo le ol ie/co al Lie Hugo Martínez maestro de ustedes y que se analizara esa expectativa a nivel 

federal que me parece e/traoi diñaría 

Ojalá y que produzca los frutos que se buscan o sea que todas las autoridades entren lo 

más que se pueda a la legalidad 

PREC'JNIA Nopodna dai una opinión acttt a de las senle/u tas que dicta el Tnbunal que 

tan convenir <'< o mcomc«« < /e son que so vi de simple anulacu n o de plena ju/isdicción que 

difieien en c,v i <.-v lerrjo entcn bdo de cada Estado% 

RESPHf SI A L i píen i jurisdicción tiadicioinlmenle es la opuon que tienen los Tribunales 

de hacer e je ntn sus resoluciones En el c tso adimn slnhvo como ei jxxler publico el que se 

juzga tiene <-i principio p1 1^ poder ejecular una resolución peio en ocasiones debe el Tribunal 



imponer u m rondena y segundo decirle a la autoridad el sentido de una nueva resolución que deba 

de pronunenre Fsa-. dos opciones ta posibilidad ríe ejecutar una condena y de imponerle a la 

autoridad lo i 'untnos m que deba de dictar una ie rolu( ion es lo que define la plena jurisdicción 

Peio ademas- y no obstante eso no la cumple ¿que sucede? en la mayor parte de las leyes 

tienen un r . r inma similar al del amparo o sea tiene facultades paia pedirle al superior el 

cumplimiento de la tesolw ion y en segundo lugar decretar el cese del funcionario siempre y cuando 

no sea un h in ' iomno electo populaimonte porque si asi es ya no puede un Tribunal de justicia 

administrativa bacei nada sino simplemente debeia comunicado al Congreso para que se le abra el 

juicio politic" por desacato y en su caso ya sea el Connte*o dentro del juicio polilico el que 

determine si b «y unaTc ausa el« lesponsabilidad p a n el der |o de hacéis» cargo de ese funcionado 

Esa e- parle, lambían de la plena jurisdicción d» los tnbunales de justicia administrativa En 

Nuevo León 10 tenemos h ( j jc ion de exigir la ierponsabil»dad a muchos seividoies públicos o 

decretar el cese si por desacato se puede poner a disposición de las autoridades, se puede imponer 

una condón « . pijrwjn d' (i<< 11 el sentido do la r c o l m ion cjne deba ele ejeculai 

Coi r s i lentemente lodos los Tribunales son de plena jurisdicción salvo el de Guanajuato 

pero ¿cuál es la diferencia? El de anulación simplemente declaia nula una lesolucion pero no tiene 

las opciones de los Tribunales tales como las medidas de apremio que puchera decretar para hacer 

cumplir sus ie-oluciones 

Ya IK IOS señalado que un tribunal sin posibilidades de ejecutar sus resoluciones pues 

ofrece al particular en ocasiones siempre victorias puncas 

Entonces cieo que debe haber una creencia en lodos los Tnbunales Contenciosos deben 

tener plena ju i r dicción 

Damos las giacias al Lie Adolfo J Trevu'io Gaiza por haber venido a compartir sus 

exj^eriencias con nosotios ademas queremos agiade eile de una mane» i muy especial la donacion 

que hace a mentía Umveisidad de una sene de tnslmclivo-. y cnlenos que ha sostenido el Tnbunal 

Contencioso /Mmintslial'vo p a n el Estado de Nuevo l pon el cual nos "-ervná de mucha ayuda en 

nuestra foim • ion profesional / lo lecibe la Lie Ma«c a Chac ina en nombre de la Universidad 

P D Quiero decn por ultimo, nosotios o* i unos c di lu ido unos criterios que son las 

sentencias qi»e dii la el Tubun »1 Queremos hacer las reso'nc ones ciertas y seguras, no queremos 

dictar hoy una »evolución en un sent'do y mañana en niro 



S i " ' *h r>n mu i ijnln qtin r (uíIomm Î trltw>iMv <»*• «wl'ií<j'. n^vh-u».« y I«'<-yH)f>n ;>| 

Tribunal *p• Í 1 un N I • IF n mu il y u fdo« «, < • »1» n i • u ^ nulo !<•> v m a peído» O ln v m n 

ganar po'q" • ^1 ' MI " »yanto, al (uKin M n o« «no n<v- VT ^ o no de|v> de SPM Fsio es 

el UllICO l i l i " I ti ' 1 I' d I | Ilpiom«» ( orto qtto » 1 > pul 1« M>tlo*M' tOM>hn I0IK.S 

Scqoi do i mu' |u «io latnbten un insliuch o pata fx i l i ta i les la labor tanto a profanos como 

a técnicos »' • q=Vos i «a q<i«» no puedan spi vici.tnas de engaños ni de nada por parte de alguien 

Aquí dice I" t ' h->y b i i 

Si I rnnnios u tn jnsl'na cierta y segura creo que portemos lleqar a ver cerca el triunfo de la 

justicia 

Muchas gracias 
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Comunicaciones 

Del Presidente de la Comision de Reglamentos y Prácticas Pailamentarías 

Dictamen de Frimera Lectura 

De la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales con proyecto de decreto, que 
reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Dispensa de todos los trámites, discusión y votación). 

DE LA COMISION DE GOBERNACION Y PUNTOS CONSTITUCIONALES CON PROYECTO DE 
DECRETO, QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADO? UfJIDOS MEXICANOS 

HONORABLFASAMBLEA 

A la Comision de Gobernación y Punios Constitucionales y paia la opinion de la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal de la Cámara de Diputados del H Congreso de la Unión, fueron turnadas 
para su estudio y dictamen las iniciativas siguientes 

1. Iniciativa de reforma ai párrafo segundo del inciso c) de la fracción IV del articulo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos presentada el 23 de octubre de 1997 por los 
Diputados Federales Alejandio González Yañez Ricardo Cantil Garza Mana Mercedes Maciel. Juan 
Cruz Martínez Jose_Lms Lope/ j opez I uis Patino Pozas y Geiaido Acosta Zavala integrantes del 
grupo par lámanla no d»l Paitido del Trabajo al pleno do t i (.amara de Diputados del H Congreso de 
la Unión, en ejercicio de la facultad que les confiere la fracción II del articulo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Iniciativa que piopone derogar la fiaccion VII del artículo 1f5 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos presentada el 13 de noviembre de 1997, por los Diputados Fedeiales 
Aménco A Ramírez tos» Armando Jasso eilva y Humberto Tieviño I andois mtegiantes del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional al pleno de h C. iinata do Diputados del H Congreso de la 
Union, en EJ^i ' ICIO de la facultad que les confiere i i l i amon II del articulo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos Dicha iniciativa también esta firmada jjor el C.P Jesús 
María Elizondo González piesidente del Ayuntamiento de Monterrey. Nuevo León, quien de acuerdo 
con el precepto constitucional citado no tiene la facultad para presentar iniciativas de ley, 

3. Iniciativa paia adicionar un parrafo séptimo al articulo 21 y un inciso i), corriéndose en su orden el 
actual inciso r) para pasar a ser inciso j) de la fracción III del articulo 115 ambos de la Constitución 
Política de lo- Estados Unidos Mexicanos presentada el 11 de diciembre de 1997, por los Diputados 
Federales Ai^j-indio González Yanez, Ricaido Canlu f^aiza Juan José Cruz Martínez, María 
Mercedes M*»nel Oitiz Luis Patino Posas José I ms I opez Lóp»? y Gerardo Acosta Zavala, 
integrantes del gtupo parlamentario del Partido del Trabajo al pleno de la Cámara de Diputados del H 



Congreso (1° la Union, en ejercicio de la facultad que les confiere la ftacción II del articulo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4 Iniciativa pata lelounar y adicionar los artículos '3>\ 115 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos presentada el 31 de marzo de 1993, por los Diputados Federales Juan 
Marcos Guli^uez González Juan Miguel Alcanlara Soua Fortúnalo Alvarez Enriquez. Abelardo 
Perales, Francisco Veía González, Rubén Fernández Aceves, María del Carmen Corral. Rafael 
Castilla Penirlie Feunndo Castellanos Pacheco Sandia Segura Rangel. Julio Faesler, Felipe de 
Jesús Canlu Rodríguez Santiago Creel Miranda José de Jesús González Reyes, Juan Carlos 
Gutiérrez f i x i o s o Cc-.ar Jauregui Robles Gemían Martínez Cazares Ramón Nava González. 
Américo Ramuez Rodiiqitez Cirtos Arce Macias. Juan José Rodnguez Prats. Baldemar Tudón 
Martínez I ' •«• e ' Jtb»' 1 i l ed ?ma y Anionro Gala iz Oláis integrantes del guipo parlamentario det 
Partido A c n l lanonnl ni pWio déla Cantata de t «pillados del H Congieso de la Unión, en ejercicio 
de la (acullá i que les confíele la Iraccion II rte| artt< ulo 71 de la Coirl i lucion Política de los Estados 
Unidos Mextranos 

5 Iniciativa relonna a l e artículos 11r» y 71 d» la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano? pimentada e| 2 ''o abril de 199« poi la Diputada Federal Marta de la Luz Nuñez Ramos, 
del grupo r ailammlan d'1 Pul ido do ta Revolunon Democrática al pleno de la Cámaia de 
Diputados 1 11 C onqf so de la Union en e|oici' te de fn (abultad que le confiere la fracción II del 
articulo 71 ' la c oirl i l» c ion Política de los tetados Unidos Mexicanos 

6 Iniciativa de leforma o losorticulos 25 páuafos 1® y 6o 27 párrafo teiceio y fiacción VII 73 fracción 
XXXIX-G y 11 fracción V, y de adición de una ti ircion II inciso B al articulo 3o, un párrafo V al 
articulo 4*. MU segundo paua'o al articulo 6" un segundo panafo al articulo 26. un inciso k al articulo 
72, una f ra ' ' «on VI al articulo 104 y una fracción IX al articulo 115, todos de la Constitución Política de 
los Estado- ' 'nidos Mercan ' " piesentada el 23 de al ral de 19°n, por los Diputados Federales Laura 
Itzel CasliH' 1 n i f v Re-e|n Paiajas Olea Mana Guadnluj>° S-"incite? Gonzalo A de h Cmz. Antonio 
Palomino P n Lbrmel Peu Z García Elsa Patria Jiménez Flotes Ennque Sanhllan Vtveios Martha 
Dalia Gaste'nm Espetanza Villalobos, Susana Esqmvel Farias Alberto López Rosas, Alma Angelina 
Vucovich Se lo rnmil i o Orteqa Olays Do'otes Padiema Maicelino Díaz de Jesús. Enrique Bautista 
Villegas. Ca- - Motaos V f c i to Salcedo García < lata M Brugaich Joaquín A Hernández C , y 
Rosalio H i i I - ii i x j 1« les del guipo pailameni uto del Partido d^ la Revolución Democrática 
al pleno de '•» f aman le Dtp tlados del H Congreso do la Un»on. en eieicicio de h facultad que le 
confiere la fi » ' ten n (M pitu n'o 71 de la ConMilucton Pulilic a de los F ciarlos Llrttdos Mexicanos 

7 Iniciativa i ta ndmonar un «rgundo paítalo a la It x i ion V del articulo 115 de la Constitución 
Política de Ir ' Estados ! intdos Mexicanos, presentada o| 11 de diciembre de 1998 por los Diputados 
Federales Ai' mío Campal 11 sa Cortes Camilo, loici« r^alo Medina Tones. Francisco Fernández 
Arteaga y J ' - 'e Gascón ti^rf vio minorantes ctel O O T O p^iiamentano del Partido Revolucionario 
Institucional I pleno de la C miara de DipuMdos del H Congreso de la Unión, en ejercicio de la 
facultad qu» le confieie la fiaccion II del articulo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ^ 

8. Iniciativa f i a relotmar los artículos 40 41 115 y 116 de la Constitución Política de los Eslados 
Unidos Mexicanos presentada el 30 de abril de 1999 por los Diputados Federales Carmelo Enriquez 
Rosado, Pedio Magaña Gueitero. Isael Petrowo Canlu ftejera José Luis Sánchez Campos, Mario del 
Carmen Esc*' »do Péiez. Mat a de la Luz Nuñez R"»mos. Gilberto Parra Rodnguez Plutarco García 
Jiménez. G' t udo Ramim^ Vidal. Jesús Floies G . Anaslano Solis Lezo y Laurentino Sánchez Luna, 
integrantes ' H grupo pailamcn'ano del Partido de la Revolución Democrática al pleno de la Cámara 
de Diputado ' H H Congieso de la Union en ejercito de la (acuitad que le confiere la fracción II del 
artículo 71 de 11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

9 Iniciativa \ ita adicionar la íiacción IX del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, piesentach el 26 de mayo de 1999 por los diputados Marcos Augusto Bucio 
Mújica, Gil R-M ud Oceguoia Runos. Ricatdo Castillo Petalta. Enuque Tito González Isunza, Fernando 



Gómez .Imn Qseai Ttinidtd Pahcios 'oigo Unían ( h w v . Antonia Mónita Gaicia 
Velázquo7 I • ivid P t v i h Doniinaue? y Manuel f »rdenv. I o n " i ii i lrqi.iules d'*| P.iu|>o 
Pailaiuonl m- dH i * nii.lo U oluc ion un» l ir liluuc n *t 'I H"no de 11 L imaia de Diputados del H 
Congreso de h Union en ejercicio de la facultad que les confíele h liarcion II del articulo 71 de la 
Constitución I olí lie a do los I ' lados Unidos Mexicanos 

Esta Comisión con hindainenln en las facultades que le confinen lo-- uliculos A? 43 fracción II, 48 
56 y demá- »/ hluos de la l ey Oiganica del üonqieso O n e i a l de los Lstados Unidos Mexicanos, y 
los articulo- ). 87 H8 y demás aplicables del Reclámenlo para r i Gobierno Inlenor del Congreso 
General de I s Estados Unidos Mexicanos somete a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable/' -»nblca el pie« n|e Dictamen de acuerdo con los siguientes 

ANTECEDEIII ES 

A El objetivo principal que se proponen las iniciativas objeto del piesente dictamen, consiste en 
reformar y adicionar clivosos artículos constitucionales paia ampliar las facultades que actualmente 
tienen los mnnripios en México y lograr el fortalecimiento municipal 

B En la ma,oua de las intcnlivas presentadas, también se proponen reformas y adiciones a otros 
preceptos c rtitucionales sin embargo, por razón de técnica legislativa esta Comision considera que 
dichas propuestas deben ser motivo de un dictamen por separado, de tal manera que el presente 
dictamen, solo se abocará al estudio de las reformas y adiciones relacionadas con los aspectos 
municipales. 

C Para respetar el turno legislativo de las iniciativas que se dictaminan se formaron grupos de trabajo 
con la participición de miembros de las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 
Fortalecim enlo Municipal en donde se escucharon y recogieron sus opiniones, que se toman en 
cuenta en e' presente dictamen 

D. En la inicnt' a piesenlada e| 23 de octubre de 1P^7 por los integrantes del grupo parlamentario del 
Partido del Trabajo se propone reformar el p-wafo srpundo cM inciso c) de la fracción IV del artículo 
115 de la c> > i ti n o n folili- a de los Fstados Unidos Mexicanos i aia establecer que todas las 
dependencia' del Gobierno Fedetal y estatal de dominio publico o privado, de la Administración 
Pública Cení n -acia o Paiaeshtal, paguen el impueMo predial 

E. En la inicial*/a presentada el 13 de noviembre de 1oq? por los Diputados Federales Amenco A 
Ramírez, José Armando Jasso Silva y Humberto Tievino landois se propone derogar el texto de la 
fracción VII d^l articulo 115 constitucional para supnnur la facultad qu» tienen el Ejecutivo Federal y 
los gobernadores de los Estados, consistente en tener el mando de la fuerza publica en los municipios 
en donde residan habitual o transitoriamente 

F. En la iniciati a presentada el 11 de dictembrp de mo7 por los DrpuMdos Federales integrantes del 
grupo parlamentario del Partido del Trabajo se propone adicionar un inciso i), corriéndose en su orden 
el actual inciso i) para pasar a eor inciso |) de la f raer ron III del articulo 11r> de la Constitución Política 
de los Estado- Unidos Mejicanos, para otorgailes a los Municipios la facultad de tener a su cargo el 
servicio publico de pioteccion civil, 

G En la imcnti a presentada el 31 de marzo de 19QA por los Diputados Federales integrantes del 
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional se piopone 

1. Reformar h fracción IV del artículo 31 constitucional p a n incluir en el texto que las contribuciones 
también se driomninen en la Constitución y en normas de observancia general 

2. Reformar primer pain lo del articulo 115 constitucional para incluir la jjalabra "autónomo", 
referida al regimen inteuor de lo^ Estados 



3. Reform»» e| párrafo pnmeio de la fracción II del articulo 115 constitucional, para incluir que los 
municipio* gocen de autonomía para regir su vida y ámbito de competencia 

4 Adicionar un incko i ) a la fracción II del artículo 115 constitucional para que se amplíen y precisen 
las facultadas que artualmenle se establecen en el parrafo primero de dicha fracción, en materia de 
organismos odminislialivos, distnbución de competencias entre los órganos internos, nombramiento 
de titulares, así como las que sean necesarias para regular procedimientos y servicios públicos 

5. Adicionar un nviso b) a la fracción II del articulo 115 constitucional para establecer la facultad de 
expedir ba ' ^s normativas en materia de procedimiento administrativo, en donde se respeten las 
garantías «nulidad tnnsp-uencia, audiencia, defensa legalidad de acuerdo con las leyes que para 
tal efecto espidan las legislaturas de los Estados 

6. Adicional un inciso c) a la fracción II del articulo 115 constitucional, en donde se acole el alcance de 
las bases nomiativas municipales para impedir que se designen servidores públicos municipales que 
no p e r t e i w - m a los Ayuntamientos, y se prohiba que haya otganos en la administración interna 
municipal por encima de los Ayuntamientos 

7 Adicional un mero d) a la íiacción II del articulo 115 constitucional para que las bases normativas 
municipales r ^ b l e z c a n que lipo de resoluciones administrativas, requieran de mayoría calificada por 
parte de lo- Ayunhmientos tales como las que afecten el patrimonio inmobiliario municipal, la 
desincorpoi-r-ion dp Bienes d« Dominio Publico Municipal para su venta u otro destino, relaciones 
contractual'-- que se e iiPiuhn por un tiempo mayoi al (periodo de su qestión. asi como, para impedir 
que las leq 'Mu ías de los Estados, se constituyan en instancia de ie*olucion en matena patrimonial o 
adminislrali a municipal 

8. Reformar ^ párrafo pnmeio de la fracción III del articulo 115 constitucional para que se elimine el 
concurso d< Jes Edades en h prestación de los se ivnos públicos municipales 

9 Reformar ' mero g) de la f acción III del articulo 115 constitucional para incluir lo relacionado con 
la infraestrurt'i«a urbana y ruial 

10 Reforinai <«| incido h) de la fracción III del articulo 115 constitucional pata eliminar lo relacionado 
con el se meto publico d» l iá i r ilo 

11 Adicion*)i <ru nrrvM mu r o 0 a la fracnon III del .u|.< ulo 115 constitucional para incluir el servicio 
publico de t m n l o v trair poile publtco 

12 Adiciónit n n r -,r> p a la h íccion III del articulo 11S constitucional, para incluir el servicio publico 
de catastro 

13. Reforma» el uHuno | -urafo de la frac* ton III del adíenlo 115 constitucional en donde se faculte a 
los munictpif p i ra ce'^hnr conventos con el Estado p a n que se haqa cargo en forma subsidiaria de 
alguna do su- fnn< i on ' r cu ni-lo aquellos se encueniien impedidos 

14 Refomiai h frac/ion IV del articulo 115 constitucional, paia facultar a los municipios a ejercer de 
manera directa y exclusi/a los recursos de la hacienda municipal, pudiendo determinar a través de su 
órgano repre-entativo la coadyuvancia ciudadana 

15. Reforma i d inciso a) de la fracción IV del articulo 115 constitucional, para incluir las Leyes de 
Hacienda Municipales. 

16 Adicional un inciso d) a la fracción IV del articulo 115 constitucional para que se incluyan como 
parte de la fnnpnda municipal las aportaciones adicionales que por cualquier concepto destinen los 



presupuesh ** de egiesos federales o estatales, para el cumplimiento de sus funciones o la prestación 
de servicios públicos 

17. Refornm e| panaío primero del actual inciso c) que pasaría a ser el párrafo segundo del nuevo 
inciso d) del articulo 110 constitucional para establecer que no podran ser excluidos del pago de 
contribuciones municipales en materia inmobiliaria los Bienes del Dominio Público Federal y Estatal, 
que hayan sido destinados al patrimonio de entidades paraestatales con personalidad jurídica y 
patrimonio jjtopio. ni oquellos que se encuentren bajo explolacion o uso de particulares, bajo cualquier 
concepto 

18 Adicioim un paítalo senundo al nuevo inciso ti) del articulo 115 constitucional para establecer 
que las Lcve$ de Hacienda Municipal determinen las hipótesis normativas para el pago de 
contribución'1"; y los distmíos conceptos de »qiesos municipales la facultad para que los 
Ayuntamientos aprueban en cada ejercicio fiscal anual sus labias de tasas, cuotas tarifas y valores 
catastrales do acuerdo con las Leyes de Hacienda Municipal y la fracción IV del articulo 31 
constitucional que los Ayuntamientos aprueben sus presupuestos de egresos con base en sus 
ingresos d r ponibles y paia que IDS legislaturas locales revisen las cuentas publicas municipales 

19 Refornm h fracción V del articulo 115 constitucional para facultar a los Municipios a cooidinarse 
con el estado y la federación en matena de protección civil, y autorizar la utilización del suelo, 

20 Reformar la fracción VII del articulo 115 constitucional paia estaWecer que la policía preventiva 
será municipal la cual estará bajo el mando del organo ejecutivo del Ayuntamiento, y 
excepcionalm<>nte acataran las ordenes del Ejecutivo Federal o Estatal cuando en el municipio en 
donde residan habitual o tiansitoriamente dichos funcionarios, se susciten hechos que pongan en 
peligro la r-labilidad r al o su segundad i>etsonal lo cual harán del conocimiento de la autoridad 
ejecutiva mtmvtpal f 'n tales casos, la policía municipal siempre deberá respetar la ley y las garantías 
individúale«. 

21 Adictoim un puraío le« < io a la haccion VII del adirulo 110 constitucional para establecer que 
las legislatui de tos r s t a d c garanticen la forma y condiciones en que los gobiernos estatales deban 
asumir las fin tonos o la pío lacion de spivicios públicos municipales lo cual será mediante acuerdo 
de las dos i ' i ^las paii ' - de ios miembios del Ayuntamiento y por el tiempo que dichas legislaturas 
deleimmen i tomo h ohiiquion paia los Estados de lealizai l.a«s arciones necesarias para el 
servicio o la- función transferida, vuelva al ámbito municipal 

22 Establece en el ten er articulo transitorio, un teimmo de ciento veinte días naturales, para que las 
legislaturas d« los F-lados y federales realicen las adecuaciones a las refonnas y adiciones 
propuestas w 

H. En la imcni» a presentada por la Diputada Federal María de la Luz Nuíiez Ramos propone 

I . Reformar H páirafo pnmoto del articulo 11Í> con iilucu nal pai i e<\i-ibloeoi que la Rejniblicn y el 
poder ledo» »1 / <i«,|o en lo , oiq »nos nacional, estatal y mumain l 

2. Adicionar un pártalo segundo al articulo 115 constitucional, para establecer que el Ayuntamiento 
sea un órgano d» gobierno municipal con facultades plenas dentro de su jurisdicción, en donde ejerza 
el poder fedeial en de ranollo economtco político, social y de preservación del medio ambiente asi 
como, para que el Municipio spa dejx>sitario de la propiedad de la Nación de los recursos naturales no 
considerados estratégicos poi la Constitución 

3. Adicionar un párrafo segundo a la fracción I del articulo 115 constitucional, para establecer la 
separación entre el orgmo ejecutivo del Ayuntamiento que seria el Presidente Municipal, y el órgano 
de legislacicMt y contiol que sena el Cabildo asi como, la existencia de organismos auxiliares y 
consejos loc-»i'-^ de planctcion integrados con la participación social 



4 Adicional íím p iuafo quinto a la fracción I artículo 115 constitucional para establecer que la elección 
de P r e s i d i r W n n í M p i l y Cabildo se hará simultáneamente, pero en boleta separada, cuando lo 
determinen i legishinias de los Estados 

5. Reformai el actual paítalo cuarto de la fracción I del articulo 115 constitucional, para establecer que 
las legislaturas de tos Fstadcs. por acuerdo de las dos terneras partes de sus integrantes, reciban las 
solicitudes do suspenr>on de Ayuntamientos y organtzaian los procedimientos para declarar que han 
desaparead" y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, siempre mediante 
referéndum i ara dct»nninni si procede elegir a los sustitutos 

0 Refornni o| actual pánalo quinto de la fracción I del articulo 115 constitucional, para incluir la 
obligación d» las legislaturas de los Estados para designar entre los vecinos del municipio, a los 
Consejos Municipales 

7. Reforma < I j.átrafo segundo de la fracción II del articulo 11'» constitucional, para establecer que las 
bases norman as municipales seian elaboiadas con la participación de los ayuntamientos, los cuales 
formulaian |•.• lo <on sociedad el Plan Municipal de Desarrollo y el Piograma Operativo Anual 
Además se pone que r n rnda municpio funcione un consejo de desarrollo municipal 

8 Reforma --i incido a) de h fracción IV del articulo 11* constitucional para establecer que cada 
municipio deiejrninaiá el valor de la piopiedad inmobiliaria, de acuerdo a las condiciones 
socioeconoi ivcas 

9. Reformar ' I inciso b) de la fracción IV del articulo 115 constitucional, para establecer que serán 
parte de la h-Rienda municipal las participaciones y aportaciones federales las cuales se entregarán 
directamente a los m miopios en mensualidades adelantadas calendanzadas de acuerdo a las 
particularidad' s ele cada región, los montos y calendarios deberán d i r é conocer a principio del año 
fiscal, adent que d<-| lolai de las participaciones ledeiales se enlieguen a los municipios por lo 
menos el 50 por ciento 

10. Reformar e| párrafo teiceio del inciso c) de la fracción IV del articulo 115 constitucional, para 
establecer qne los Ayuntamientos aprobarán las leyes de ingresos municipales, las cuales serán 
conocidas y filadas por las legislaturas de los estados que los Municipios debeián rendir informes 
trimestrales d> sus movimientos económicos y sus resultados y. que en cada Municipio deberá existir 
una contralou \ social con la participación de ciudadanos de derecho idóneo 

11. Reform u la fiacción V del articulo 115 constitucional, para facultar a los municipios a que 
administren recursos naturales piopiedad de la Nación 

12 Reformar 'a fracción VII del articulo 115 constih cionat pata incluir que en todos los casos, los 
municipios d'sjjondián de una fuerza publica municipal y participarán en el consejo coordinador de 
mando 

13 Reformar la frarción IX del articulo 115 constitucional, para facultar a los municipios a que funden 
y concesionen medios masivos de comunicación adecuados, de acuerdo con la disponibilidad de 
frecuencias 

14 Adicional una fiacción V al articulo 71 constitucional para que los Ayuntamientos tengan derecho 
de iniciativa de ley en los asuntos que la Constitución les otorga 

I. En la iniciativa presentada el 23 de abril de 1998. por los Diputados Federales integrantes del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática se piopone 

1. Reformar la fracción V del articulo 115 conslrhretoña! para establecer que los Municipios tengan 
facultades paia elaborar ptogramas de ordenamiento eeelogico local 



2. Reformni 11 fracción IX del articulo 115 constitucional, para establecer que los Municipios protejan 
la biodiversicMd 

J. En la une n l i a presentada el 11 de diciembre de 1998 por tos Diputados Federales integrantes del 
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional se propone adicional una fracción V al 
articulo 115 constitucional, para facultar a los municipios a intervenir directamente en el desarrollo 
integral de los núcleos agrarios 

K La inicial i a presentada el 30 de abril de I999 por los Diputados Federales integrantes del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática plantea propuestas coïncidentes a las 
iniciativas antes refendis, piincipalmenle con la j>resentada el 31 de marzo de 1998, por los 
Diputados Federales migrantes del grupo pirlameniauo del Partido Acción Nacional, y también con 
algunas de l r elaboi v ías por los grupos de tiabajo que a efecto se constituyeron 

Por otra pain esi-> iniciativa propone ademas modificaciones para reformar el párrafo primero del 
articulo 115 constitucional con ef objeto de considemr al municipio como base del poder político 
soberano, que se regira por un estatuto orgánico municipal y tendrá personalidad jurídica plena 

L En la i w n i i n presentada el 26 de mayo de 19f,9 poi diversos diputados integrantes del Grupo 
Parlamenlano del Partido Re oluctonano Institucional para adicionar la fracción fX del articulo 115 
constitución »l plantea ta participación de la sociedad civil y la concertacion como instrumentos para 
lograr el desmolió integral de los municipios y para ello se prevé la creación de un Consejo Municipal 
de Concerté' ton en cada Municipio 

Las iniciativa^ motivo del presente dictamen, presentan las siguientes coincidencias y divergencias 

1 Las inician |>iesentadas por los Diputados Fedeiales Américo A Ramírez, José Aunando Jasso 
Silva y Humb»iio Tre iño Landois integrantes del guipo parlamentario del Partido Acción Nacional y 
por la Dipi i u Fednai Mam de la Luz IJunez Ramos Cirmelo Enuquez Rosado Pedio Magaña 
Guerrero K e| peiiomo Canlu f lajera. José Luis "anch^z Campos Mano del Carmen Escobedo 
Pérez, Gilbí M», |>am Poduq'" z. Piulan o Gama Jim' no/ r e c u d o Ramiiez Vidal Jesús Flores G . 
Anastacio Sf i r \ ezo y I nuenlino Sánchez Luna, mtr qianles del guipo parlamentario del Partido de 
la Revolucir n Demor-al »-a 'Oinaden en modifie ai el le*to de la fracción Vff del articulo 115 
constitucional <|ue ^e iefmte a la lacultad que tienen el Ejecutivo Federal o los gobernadores de los 
Estados del ti.an lo d' la fuerza publit a en los municipios en donde residan habitual o 
transitoriamente Sm rmbaigo las propuestas especificas de modificación se orientan en distintos 
sentidos 

a) Los Diputarlos Federales Americo A Ramírez, .io*e Atinando Jasso Silva y Humberto Treviño, 
proponen la >V rogación de ta fiacción VII del articulo 1 K> consltlucional 

b) Los Diputados Vecinales integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, 
proponen reír m n r ' p v l o aclnal de la fracción VII del articulo 115 coirhtucional para establecer que 
la policía muñe tpal acal» las ordenes del Ejecutivo federal y los Gobernadores de los Estados solo 
en caso de qne «e s i r v e n herhos que pongan en peiiqio la estabilidad social del municipio o su 
seguridad perenal ies|)elando siempre las gatantias individuales 

c) Por su patín ia Diputada Fe leral Mana de la Luz Nuñez Ramos, propone reformar la fracción Vff 
del articulo 11^ constitución^, manteniendo la facultad que tienen el Ejecutivo Federal y los 
gobernador* i« Fsiados de tener el mando de la fiteiza publica en lo municijaos donde residan 
habitual o ti m» itoriamenle peto con una adición en su paite linal, consistente que en todos los casos, 



los municipi"" dispondrán d f t una fuerza publica munnpai y parfioipai an en el consejo coordinador de 
mando 

2 Las inrci"'i '»s |»— nlarh" poi los Diputados Todeialrs internantes del guipo parlamentario del 
Partido Aeren lh» tonal y poi la Diputada Federal Mana de la ' uz llune? Ramos, coinciden en que se 
incluya denhn de los ingie^os municipales a que se relieie la fiacción IV del articulo 115 
constitución tf 'o rchconado con las aportaciones ledoiales 

En el caso ''o l°'-< dipnhdos del PAN proponen que se adicione un inciso d) a dicha fracción, en 
donde se con-i leie cualquier aportación adicional, sea de la federación o de los estados, y en la 
propuesta de h I típula h M ida de la Luz Muñe? Ramos «se piopone lefoimai el inciso b) para 
establecer qi i ' dt< has a p o r t a r roño«; fedeialc- que m p o r lo menos de un cincuenta por ciento, las 
cuales se <oi ocenn al puncipio del ano frr al y pi ' /m ralendaiio. y además le deberán entregar 
directamente a los municipios en mensualidades adelantadas 

En cuanto al p igo de' impuesio predial, en la iniciativas presentadas por el grupo parlamentario del 
Partido del Trabajo »cP'^ de cal ibre de 1997 y por el g'upo parlamentario del PAN. presentada el 31 
de marzo de 1 f 'r ,3 pie i onen que las dependencias de la Administración Publica Fedeial Cenlializada 
o Paraestat"' a-j como los qr bienios de los Fstado1* rs len oHrpados a paqar el impuesto predial de 
todos sus be n' s inmuebles lanío de dominio publit o como de dominio privado, 

3. Las imcioh.as presentada por los Diputados Federales integrantes del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional y de h Diputada Federal Mana de la Luz Nuñez Ramos, coinciden en que el 
valor catastial r">a dote» minado por los ayuntamientos 

J. Los aspe tos específicos d» cada iniciativa ya fueron expuestos, y serán analizados en forma 
integral en el apartado de considerandos 

Con base en los anteced ntes anteriores esta Comision dictaminadora expone las siguientes 

CONSIDERAMQI IES 

1. Esta Cornriun coincide con los autores de las iniciativas obj«to del ptespute dictamen en el sentido 
de que el Municipio es la célula básica de organización política, social, territorial y administrativa en 
nuestro país 

2. Diversas circunstancias de orden político y económico, han propiciado que el Municipio presente 
carencias de tipo financiero, asi como debilidad politirn y jurídica en iclacion con los oiganos 
federales y de las enlrd ides federativas, que han impedido su funcionamiento autónomo y libre 

3. Por ello, esta Conusion está de acuerdo con los autores d ° las mientras que se dictaminan, en la 
necesidad de lelormar el articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para propiciai el fortalecimiento del Municipio en Méxiro En esle sentido coincidimos también con el 
titular del ejecutivo federal quien ha sostenido que. "el compromiso con la renovación del federalismo, 
también implica la promocion del municipio como espacio de gobierno vinculado a las necesidades 
cotidianas de la población y que la inteqracion ptorat de tos ayuntamientos y la fuerza de la 
participación ciudadana constituyen un gran activo paia loqiarlo Municipios con mayor libertad y 
autonomía «'eñn luentes de crcalividad y de nuevas iniciativas municipios con mayores 
responsabilidad o-, publicas soi in fuente d " mayores oobiemos" D» ahí que esta Comisión 
dictaminadoia p'ocnre h s siguientes caiacteustica<i en e' presente dictamen reconocimiento y 
protección del »nbito evolutivo municipal piposión jundica v reenvío de la noimadvidad secundaria a 
las legislatura'* los F iados y a los Ayuntamientos 'equn sea el caso conforme a los lineamientos 
de la reforma qn» se dictamina 



4. Esta coinrton consideia que es conveniente incluir nuevas disposiciones al articulo 115 
constitucional Asi todas hs iniciativas analizadas cotí motivo del presente dictamen coinciden en que 
el municipio • i «I eje de d htollo rncional Ya que a tiaves de la consolidacion del municipio se 
logrará el m pulso al desarrollo regional y urbano en concordancia con los objetivos del crecimiento 
económico 

4 1 Es procedente reformar la fracción I en su primer párrafo, con la intención de reconocer 
expresamen'e enmelar del municipio como un ámbito de gobierno Para ello, es necesario sustituir 
en ese paríale el termino "administrar" por el de "gobernar", para dejar claro el cometido general del 
Ayuntamiento como organo de gobierno del municipio 

Mediante la refoima coi respondiente, se pretende que en el ámbito de gobierno del municipio se 
ejerzan competencias exclusivas a favor del Ayuntamiento, lo que supone la exclusión, no solo de 
autoridades intermedias entre el gobierno del Estado y el ayuntamiento sino de cualquier otro ente, 
organismo o institución que creado por los poderes federales o estatales sin base constitucional, 
pretenda ejetcer funciones municipales Lo anterior sin embargo, no afecta la posibilidad que se creen 
instancias de coordinaron, asociación o concertacton. o bien concesion. autorización y contratación 
de cualquiet índole, siempre v cuando sean aprobadas por el propio Ayuntamiento De esta forma se 
elimina la pr-a--|ica incorrecta d» que se constituyan orqanismos o instancias paralelas a la figura del 
Ayuntamiento o Concejos Municipales Igualmente, en esta fracción se expresa la formula basica de 
integración de los ayuntamientos a partir de un Presidente Municipal y el numero de síndicos y 
regidores que de acuerdo a su circunstancia deben señalar las leyes estatales 

Por otra parte p n oías de un jjerfeccronamiento técnico y para dar congruencia al texlo constitucional, 
se utiliza ei i todo el articulo 115 la expresión "estatales" y no "locales", para relenrnos 
consistentemente al ámbito de competencia de la entidad federativa o de cualquiera de sus poderes, 
en relación con los municipios 

Para lograr un orden lógico de las prevenciones de la fracción I en estudio, el párrafo quinto pasa a 
ser cuarto y e| j?arrafo cuarto pasa a ser quinto, al cual a su ve7 se le adiciona el requisito de que los 
Concejos Municipales esten integrados por el numeio de miembros que determine la ley estatal 
Además de qu" en tales suj tiestos se deberán cubrir las exigencias legales impuestas para ser 
regidor de un apuntamiento 

4.2 La intención de ésta compon dictaminadora, consiste en fortalecer al ámbito de competencia 
municipal y las facultades de ^u ótgano de gobierno Por ello se propone tal y como lo plantean los 
autores de la- iniciativas ante' descritas delimitar el objeto y los alcances de las leyes estatales que 
versan sobie cuestiones municipales Lo que se traduce en que la competencia reglamentaria del 
municipio implique de forma r elusiva los aspectos fundamentales para su desarrollo De ahí que se 
defina y modifique en la fraccton II el concepto de bases noimativas por el de leyes estatales en 
matena muiiM|al. confotme a las cuales los ayuntamientos expiden sus reglamentos, y otras 
disj>osicione- administrativas de oiden general 

Dichas leyes -e deben orienlar a las cuestiones qenetales sustantivas y adjetivas, que le den un 
marco noimaii o homogéneo a ios municipios de un ( st tdo. sin lulotvetm en las cuestiones 
especificas d< c ida municipio 

En consecuen' n queda pata e| ámbito reqlamenlat o romo facultad de los ayuntamientos todo lo 
relativo a su < eanr n ^ fui" tonamienlo tnlomo y do h administración publica municipal asi como 
para la recuil "n «- i r im' i a , adjetiva de l i s m i i n n - , ele su competencia a tiavés de bandos, 
reglamentos • i.nihie.- } dem n disposiciones de cara? ier g e n i a l mt^oins que las leyes estatales 
en materia municipal coniem¡ latan lo leleiente al .pioccrtimenlo admmtstialivo conforme a los 
principios que ~ enuncian en les nuevos incisos, y demás aspee los que contienen to siguiente 

4.2 1 En el i.x o a) se e labl en los medios de mu uqnat ion y los oroanos correspondientes para 
dirimir contro -- .as e„i„> i0~, ,,a,uctila.es v la admior t.,u ton publica municipal los cuales deberán 



conducir a l > < i se r v i l ón de ios principios de igualdad, publndad, audiencia y legalidad Se deja a 
salvo pain r uin ayuntamiento decidir, a través de disposiciones reglainentauas, formas y 
procedimiei u de paili< ip-y ion ciudadana y vecinal I a ley solo contémplala los principios genetales 
en este ruhio 

4.2 2 En el inrr.o b). eshblece que la ley debeia piever el lequr.ito de mayoria calificada de los 
miembros d« mi Ayuntamiento en las decisiones relativas a la afectación de su patrimonio inmobiliario 
y la firma de < enios que |.or su trascendencia lo lequieian sin embaigo en dichas decisiones la 
legislatura e -la'al ya no intervendrá en la toma de la decisión a los ayuntamientos 

4.2 3 En el ii t o c). se ceñ«iia que las leyes estatales incluirán normas de aplicación general para la 
celebración d~ convenios de asociación entre dos o más municipios, entre uno o varios municipios y el 
estado, i nc lu í ndo la hipótesis a que se refiere la fracción VII del articulo 116 constitucional, para fines 
de derecho publico 

4.2.4 En el ir» i -o d), se prevé que la ley estatal contemple. con base en el ámbito de competencia 
exclusiva municipal el piocedimiento y tas condiciones paia que ^ Ayuntamiento tiansfieia la 
prestación d "n s r i ino publico o el ejercicio de un> ínneion a su cauto en favoi del Estado Ello 
mediante la • '«-ilud del Ayuntamiento a la legislatura cuando no haya convenio con el gobierno 
estatal de qu r c tialo 

4.2 5 En el m- i o e) se eM.abtr r e que hs leu«'* I atura«- estatales o v pedmn las nonnas aplicables a los 
municipios r p r no cuenten con los reármenlos cone<-pondien|es t'S dear, la notma que emita el 
legislativo p-n i - uplu ru n ' 'os «• a sos la falta de regáñenlos |>T,I( OS y esenciales de los municipios, 
será de aplica ion tempoial en tanto el municipio de qti« se líale emita sus propios reglamentos 

Por ultimo í i ' t mi ion * on' id ta necesario pie/er en un nuevo pan alo cuarto de la fracción II en 
análisis, que 'as legislaturas estatales establezcan las nonnas de procedimiento para resolver los 
conflictos qu' pudieran surgir entre los gobiernos estatales y los municipios con motivo de la 
realización de 'os actos a que se refieren los incisos b) y d) de la fracción segunda en comento Para 
dirimir tales diferencias el órgano competente sera la legislatura estatal coriespondiente Esta 
previsión de-do luego se entiende sin perjuicio del derecho de los gobiernos estatales y de los 
municipios de a udii en conlio'/ersia constitucional en los términos del articulo 105 Constitucional y su 
ley reglamentada 

4.3 Una de la- leformas mas importantes que se introducen en el presente decreto es sin duda, la 
referente a la haccion III que contiene un catalogo de competencias exclusivas 

Este aspecto r si i planteado en las iniciativas en estudio por lo cual, la comisión que suscribe estima 
procedente e'm mar el ccncwso de los estados en las funciones y servicios establecidos en la nueva 
fracción III p n que rueden con dicho doble caiaeirr fltincion y servicio publico) las materias 
descritas en l " r incisos con escondientes en calidad d<° competencias municipales exclusivas, sin 
perjuicio del mecanismo de transferencia previsto en los incisos c) y d) de la ya explicada nueva 
fracción ti 

En referencia a las materias cuyo concepto se amplia o aclara tenemos lo siguiente 

En el inciso a) d© la fracción III. a la materia de agua potable y alcantarillado se le agrega drenaje, 
tratamiento y drposicion de aguns residuales 

En el inciso c). que cdrrfempla limpia, se ptecisa que se tiata también d» los servicios para recolectar, 
trasladar, tralar y disponer de residuos, obviamente de los que su tratamiento no esté reservado a la 
competencia de oíros ámbitos de gobierno seaun la ley de la materia, en (os términos de la fracción 
XXIX-G del aihculo 73 de la Constitución General de la República 



En e! inciso q) al concepto de rolles, paiques y jardines se le agiega genéticamente el equipamiento 
que se enli n le como la obia. mobiliario e infraestructura accesoria a los conceptos principales ya 
enunciado--

En el inciso h) se adecúa la noción de seguridad pública, y se reenvía al aiticulo 21 Constitucional 
para aclami que la exclusividad en este aspecto resulta de la parte específica que el nuevo concepto, 
en esta mni<- na le asigna al ámbito municipal, lo cual incluye lo que se refiere a la policía preventiva 
municipal y se mantiene ta facultad en materia de transito municipal 

De todo lo onlenor. se debe concluir que se trata de funciones y servicios del ámbito municipal, para 
que se ejei?an o se presten exclusivamente por su órgano de Gobierno, el ayuntamiento y la 
administra« \< n Publica Municipal que le deriva 

Se agrega uu nuevo parrafo segundo para prevenir que. sin perjuicio de sus competencias, en las 
matenas que tienen regulación federal o estatal especial los municipios observarán las leyes de la 
materia sin que c í a s puedan desvirtuar la competencia del municipio al efecto Esto significa, por 
ejemplo qu^ r i Iwn el munnpio tiene en exclusiva el servicio de agua potable en su jurisdicción, ello 
no implica <i"n no deba ob' n"/ar la ley federal de aguas nacionales o las leyes estatales para fa 
distribución <fe agua en b l o q u e no obstante, dichas leyes no podrán sustraer del ámbito del municipio 
su poteslnd i niniq' ni» de d>- fnbuir entie la poWacion el vital liquido si no media la el acuerdo o 
resolución de <-u órgano de Gobierno 

Por último r e recorre el aclu >l párrafo segundo p a n comeitnsp en terceto, eliminando la taxativa de 
que los muiH'ipm' "e piied ni a rociai rolo entre municipios de un nusmo estado y solo para la 
prestación d "-»i icio' f 011 h nueva ied,accion los municipios se podran asociar libremente para los 
fines de la fi '< ion en estudio si son de un mismo Fstado y ?t son de dos o más Estados tendrán que 
acudir a h \ r i taima i m su apiobanon En ambos casos se amplia la posibilidad de asociación no 
sólo para lo mas eficaz prestación de servicios públicos sino también para el ejercicio de sus 
funciones pu ! t as A lo anterior se suma la vía de convenir con el Estado un esquema de asunción de 
servicios o funciones municipales o bien, de coordinacion entre ambos 

Esta comision considera necesario señafar. que la facultad que se otorga a las legislaturas para que 
autoricen la T '-ciacion d^ municipios de diferentes estados de ninguna manera debe entenderse en 
demento de tas asoc i u ion» s municipales de deiecho privado que existan bajo la figura de 
asociaciones t iviles y las que se puedan crear a futuro ya que en éste supuesto estamos en 
presencia do una «asociación ilimitada en temimos de deieeho común atendiendo al doble caracter de 
la persona moial denominada municipio En éste ultimo caso -a diferencia del que se ocupa la 
presente refe mía-, el municipio actúa en temimos de persona moral de derecho privado como atributo 
de su person tildad jurídica 

4 4 La fracci'm IV es de relounarse, alentos a las motivaciones expicsadas en las iniciativas en 
estudio 

En efecto, el *-equncfo panafo debe ser modificado en lelaoon a la prohibición pal a exentar u otoigar 
subsidios ie ' | ' r io efe las rontnbuciones municipales a las que dicho partafo se refiere, para dejar el 
término amj tm do peisonas' con lo cual se entiende que ^e bata de 'personas físicas o morales" 
indistintamen'^ lo mismo que ta denominación genenca de "inslitueien", ya que nos referimos a 
"institucióne- | .Micas o | u *v las " 

Por tal razón los W n k s del dominio publico de ir ^ lies ordenes d« gobierno que utilicen las 
entidades Pan~stalnlrs o cualquier fonna de conce-'on confíalo o autorización, mediante los cuales 
particulares li »nn uso de dichos bienes para actividades accesorias al objeto publico 

Lo anterior n -|>onde al hecho de que dichos bienes e instituciones o |jeisonas que los utilizan, 
demandan mismos municipales que otros bienes que no tienen la calidad de bienes del 
dominio puble o y que sin pmbi 'go si tnbuhn impuesto predial 



Además d r l i nnnpio rt« equidad se busca fortalecer el ámbilo municipal en lo que se refiere a sus 
ingresos piopios, por lo que a partir de la piesenfe reloima deb»» verificarse en contrapartida, un 
esfuerzo ier mdaloiio intiriinpal «n donde la tasa y los valoies que le sirvan de base sean justos, y no 
se conced m *-nbHdrc:r (como ya lo pieviene la Constitución en el parrafo que se reforma en su parte 
subsistente! \ las tasas sean la paula de los pi inaptos de proporcionalidad y equidad para los 
causantes 

Se agrega un une o patnfo leiceio recorriendo el aetual al cuarto, con el objeto de garantizar leyes 
de ingreso-* muntrtpn'e- en h s que anualmente las legislaturas estatales, fijen las tasas cuotas y 
tarifas a pi» i ne h del ayuntamiento inteiesado y respecto de las contribuciones de mejoras, 
impuestos y dejechos 

En materia de cuentas publicas se confirma la tarea exclusiva de las legislaturas no solo de "revisar" 
sino de fiscal'-ar las cuentas publicas de los ayuntamientos Con lo anterior se robustece la función 
fiscalizados d« los congresos estatales lespecto de los municipios 

Por tanto la r aluacion de los programas municipales corresponderá al Ayuntamiento, respecto del 
desempeño que tenga la Administiacion Publica Municipal 

A juicio de h c onusicw suscuh la incorporacion del lenntno fiscalización atiende el sentido que anima 
la reforma ceirt i tuciornl en curso de su articulo 79. misma que daría lugar a la creación de la entidad 
de fiscalizar u n supenor 

Por último ar|aia en un i árnfo quinto que la libertad de hacienda implica un ejercicio exclusivo de 
sus recurso*1 p^i parte de Ir s ayuntamientos sin peijittcto de que auloncen a terceros para ello Lo 
anterior e w h h posibilidad ' le que mediant® actos o leyes de los podeies federales o estatales se 
afecte de cualquier modo la hacienda municipal 

Por to tanto, - - i -in incompatibles con el nuevo pieceplo consMucional los actos de cualquier órgano 
legislativo o ejecutivo distinto al ayuntamiento, que se comprometan o predeterminen cualquier 
elemento d^ MI pie-upue to de egiesos. incluso dietas o salarios de los miembros de los 
ayuntamienl' - o sus fui nonanos. puesto que para cualquier caso, es una disposición presupuestal 
propia del ay inhimento en el hoy exclusivo ejercicio de administiar su hacienda 

4.5 Se corriga P| actual modelo de redacción que contiene ta fracción V del articulo 115 constitucional 
para abrirlo en incisos y dar mayor claridad a cada una de las materias concurrentes del municipio En 
consecuencia paia atender al espíritu de las iniciativas se faculta al municipio para no sólo controlar 
y vigilar el ir-a fie suelo -^ino para autorizarlo a la par qu« se 'e faculta constitucionalmente para 
intervenir en u r labotacon y aplicación de programas de transporte urbano, y participar en lo relativo 
a la materia cc 'og ica y de pioleccion ambiental, asi como en aquello que se vincule a la planeación 
regional. 

4.6 Se resuello otorgar en lodo caso el mando de las policías preventivas municipales a los 
presidentes municipales, mando que desde luego podrá ser delegado en los términos del reglamento 
que el ayuniamiento respectivo autorice No obstante congruentes con el sistema nacional de 
coordinacion eM malcría de r»q melad publica dichos mandos policiacos deberán acatar las órdenes 
del Gobernad' i que coue^-poiida en los casos que ba|o su responsabilidad, califique como de fuerza 
mayor o alteiación grave del orden publico 

5. Con el obj^lo de dar un periodo razonable de tiempo para h difusión de ésta reforma, por su 
trascendencia m un puntar articulo transitorio se establece la enttada en vigor del piesente decreto 
ocurrirá a los OQ días de publicación en el diario olirtal de la federación, sin perjuicio de las 
excepciones que se i>irven en los transitorios subsecuentes 



6 Cor» ol |'i• | o- ilo el" que l.ts lelomias y adiciones cons(ttucionales sean incluidas en la legislación 
estatal corr*--róndenle ésta Comisión considera que en un articulo segundo transitorio se otoigue un 
plazo de un mo tou i ido a pulir de la entrada en vigor del présenle decreto, paia que los Estado 
adecúen su marco juudico Asi mismo, en dreho transitorio se establece un plazo hasta el 30 de abril 
del año 20'>I paia que a partir de la publiranón en el Diario Oficial de la Fedeiacion del presente 
decreto, los f lados adecúen sus constituciones y leyes al mismo. 

Por tanto | ata no dejar una laguna legal temporal, en segundo párrafo se previene que serán 
aplicables las disposiciones vigentes durante los términos y plazos a que se refiere el párrafo anterior 

7. Se eslablr c en un leicer articulo tiansitono. un plazo de 90 días para que los Estados elaboren los 
programas d*» transferencia de los servicios públicos o funciones municipales exclusivas conforme al 
presente d e k lo contados a partir de la lespectiva solicitud Congiuenle con lo antenor, se prevé que 
mientras ocuue la SOIK ilud y el proceso de transfeiencia en devolución, de una materia municipal a 
cargo del gol nno e - h l >1 a h entrada en vigor del presente decreto, la función o servicio público que 
se trate deben continuar ejcctendose o prestándose en los ténmnos que se haya venido haciendo, 
protegiendo ' l inleie^ de la ciudadanía 

Así mismo pte/e en un scoundo párrafo del articulo transitorio en comento que. solo para el caso 
de los servteos de agu i potable, alcantarillado, drenaje y tratamiento de sus aguas residuales a que 
se refiere el inciso a) de la fiacción III que se reforma., los gobiernos estatales que a la entrada en 
vigor de la pie-ente reforma tuvieran a su cargo dichos servicios, podrán solicitar a la legislatura que 
los faculte a t ouser»ados en su ámbito estatal siempre y cuando de ser transferido a los municipios, 
genere una afectación que perjudique sustancralmente la prestación o ejercicio de dichos servicios y 
funciones Al efecto el municijno interesado deberá ser oído y sin perjuicio de su derecho de acudir a 
la suprema r o i i " de j ir l ic la de la nación en controversia constitucional cuando la legislatura resuelva 
a favor del g< l«eino esl.aial sin reunir los requisitos expresados en este páriafo 

8 Se prevé t n un articulo cuarto tiansitono para que los Estados y Municipios ajusten sus convenios 
a lo establecido en este decreto, a las constituciones y leyes locales 

9, Asi mismo *-e establece un quinto articulo transitorio para prever el desarrollo de la recaudación de 
impuestos sotjio la piopiedad inmobiliana con que enfat c a m e l e la presente reforma le da un impulso 
economico a los municipios del jjais Paia ello antes del año 2002, las legislaturas y los municipios 
según les conesponda hnran lo necesario para que los valores unitarios de suelo que sirven de base 
para dichas contribuciones sean equiparables a los valores de mercado o comerciales 

10 Por su paijr. se piopone un artículo sexto tiansitorio para que en las acciones que se denven del 
presente decielo se respeten los derechos y obligaciones contraídos con terceros previamente a la 
publicación dej mismo, asi como con los derechos de los trabajadores estatales y municipales 

11 Por ultimo los inteqr.anles de esta Comision diet unm tdoia «•nial imo r que el fwiyrcto de decieto 
de modifica' mu conslilur lonal que somel« •iiios a la con idoiacion de c í a Asamblea es el lesultado 
de un proc o de estudio y analisis de todas y cada una de las iniciativas mencionadas En 
consecuencn l i s proposiciones de los proyectos que no fueron incorporadas deben considerarse 
desechadas 

Como resuli ta d® los razonamientos expuestos e„ el ptesenle diclamen esta Comision de 
Gobernación P u n t o s < onsblunonales se permite someter a la consideración del Pleno de la H 
Cámara de I >., nado- 11 - <0111̂ .1(0 Proyecto de D e c í f M o de .elo.ma y adición del los articulo 115 de la 
Constitución I v-hiica de fes Estados Unidos Me\ icanos 

"DECRETO I 'P t L r,»« II *3L l?CI ORMA Y ADICIONA EL AIÍI ICUI O 11* DF I A r o i j q T I T I i n n w 
POLITICA D T | OS fSrAOOS UNIDOS MEXICANOS DE LA CONSTITUCION 



'rtiimen d,/,>,. H'fl que n-funmi ru<flr/aim elmiinúo Iht de hf í l'l-J'M 
s 

ARTICUL } 11ÑIGO So lefonnan los párrafos pnmoio, cuarto y quinlo a la fracción I, se reforma el 
párrafo segundo Y s« adicionan un párrafo tercero y uno cuarto a la fracción II. se leforma el párrafo 
primero y -«»- m'iso- •>) C) g). h). e i), el paríalo segundo y se adiciona un párrafo tercero a la 
fracción III «« reforman ios | auafos segundo y tercero, y se adicionan los párrafos cuarto y quinto a la 
fracción IV. y se reforman las fiacciones V y Vil, todas del articulo 115 de la Constitución Política de 
los Estados l inidos Mexicanos, para quedar como sigue 

Articulo 11f> 

I Cada Municipio s e n nohemado por un Ayuntamiento de elección popular directa mlegiado por un 
Presídeme f luntnpal y el numero de reqidoies y sirdieo* que la ley determine Las competencias que 
esta Con ' ' • ion « Imo \ al gobierno munieipil se r |n ( re i m cor el Aynniainienlo de manera exclusiva 
y no había - i t o n d v l mienncd ^ alguna enhe aquel y el gobierno del Estado 

Si alguno los mcn ib ios dejan» de desempeña! su < ngo sera Mic l i luido por su suplente, o se 
procederá ' - yun lo disponga la ley. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de 
sus miembies si conforme a la ley no procede que entien en fus iones los suplentes ni que se 
celebren i u r as elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los 
Concejos Municipales que concluirán los peuodos respectivos estos Concejos estarán integrados por 
el número d-< miembios que determine la ley. quienes deberán cumplir los tequisilos de elegibilidad 
estableadc- j ara los regidores 

II . 

Los ayúntame. lo- tendrán Ivu l lades para aprobai de acuerdo con las leyes en materia municipal 
que debera-i e/ | ^IM j-is l' osaturas de los Es'ados les bandos de policia y gobierno, los 
reglamente' «mi 'a ie- y deposiciones administ raras de obsenanen geneial dentro de sus 
respectivas j«iu'dt"* irn' que oigamcen la admim -.tiación publica municipal regulen las materias, 
procedimien1 '• luuciori'S y ••ervicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal 

El objeto de 'as leyes a que se refiere el párrafo anteuor seiá establecer 

a) Las base-: generales de la administración publica municipal y dpi procedimiento administrativo 
incluyendo los nie^ips de impugnación y los órganos paia dirimir las controversias entre dicha 
administración y los |:aiiiculaies. con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 
.ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para 
celebrar act' - o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 
Ayuntamiento 

c) Las norma- de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones 
III y IV de este articulo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta 
Constitución 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal 
cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de 



que se fn l "té iinpn fltihl i'ft) pmn ojeieeilos o jiiestnifo'' en e l e c t ,o , '.eiá not.esou.i solicitud 
previa del >\nnl muenio le'podivo, apiubndn pm < nando menos las dos leiceias palles de sus 
integrante' > 

e) Las disp aciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 
correspondientes 

Las legislnlm is o JaUlo' enuiuan las normas que establezcan los piocediinientos mediante los cuales 
se resolveiau los conflirtos que se presenten entie los municipios y el gobierno del estado, o entre 
aquéllos, con motivo de los arlos derivados de los incisos c) y d) anteriores 

III Los Munu ipios lendi in a r u cargo las funciones y servicios públicos siguientes 

a) Agua potable drena|e alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

b)-. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, 

d)... 

e) 

0 

g) Calles, parques yjaidines y su equipamiento. 

h) Segundad publica, en los lamimos del articulo 21 do esla Constitución, policía preventiva municipal 
y tránsito, e 

i ) . . . 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de 
los servicios a su caigo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podían coordinarse y asociarse para la más 
eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. 
En éste caso v tratándose de la asociación de municipios de dos o mas Estados, deberán contar con 
la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas Asi mismo, cuando a JUICIO del 
ayuntamiento resp^cjivo sea necesario, podían celebrar corwemos con el Estado para que este, de 
manera directa o a tiaves del organismo correspondiente se baga cargo en forma temporal de 
algunos de elies, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio 

IV. . 

a) a c) 

Las leyes f e d e ( ->ies no limitaran la facultad d e los Es| idos pua estable er las contribuciones a que se 
refieren los innsos a) y c) ni concederán exenciones en relación con las mismas Las leyes estatales 
no establecei m e>enciones ( V l,j nidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contnbucionc $oio eslaian eventos los bienes de dominio publico de la Federación, de los Estados o 
los Municipio^ -al o (pie laie* bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquic r hiulo. paia fines administialivos o propósitos distintos a los de su objeto publico 

Los ayuntamientos en el ámbilo de su competencia piopondrán a las legislaturas estatales las cuotas 
y tarifas apfic íes a impuestos derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 



de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contnbucíones sobre la propiedad 
inmobiliau* 

Las legishhtuis do los Fshdos aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizaran sus cuentas publicas Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayunta míen los con base en sus ingresos disponible^ 

Los r e c u r q u e inlegian la hacienda municipal seián ejeicidos en fotma directa por los 
ayuntamientos, o bien por quien ellos autoricen 

V. Los Muí» ipios. en los Irruimos de las leyes fedeiales y Estatales relativas, estarán facultados para 

a) FormuL» «piolm \ ndmini'tiai la zomhcinon y imanes de desarrollo urbano municipal, 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas temtonales 

c) Particip >i en ta lomuilacion de planes de de-anollo legional los cuales deberán estar en 
concordan^ » ron los j hn r s generales de la materia Cuando la Federación o los Estados elaboren 
proyeclos d* -* violto ten onal debeián asegurar la padicipacion de los municipios 

d) Autonzai eontrolai y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

e) Interven» en la tegulanzacion de la tenencia de la tierra urbana 

0 Otorgar licencias y permisos para construcciones 

g) Participar e t l la creación y adimnislracion de zonas de reservas rcologicas y en la elaboración y 
aplicación de piogiamas de oidenamiento en esta i rn^na , 

h) Intervenir m la formulación y aplicación de programas de lonspoite publico de pasajeros cuando 
aquellos a f c ien su amhito leiulorial. e 

i) Celebrat cr n emos para la administración y custodia de las zonas federales 

En lo condtr > nte y de < oriloimidad a los Imes señalados en el parraío leicero del aiticulo 27 de esta 
Constitución, e pedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios 

V I 

VII La policía p i e r n h a municipal estará al mando del presidente Municipal, en los términos del 
reglamento con e s p ó s e n t e Aquélla acatará las ordenes que el Gobernador del Estado le transmita 
en aquellos c-> os que e l e juzgue como de fuerza ma\or o afinación grave del oiden publico 

El Ejecutivo l"cdeial tendrá el mando de la luerza publica en los Municipios donde resida habitual o 
transitoriamente, y 

VII I 

I X 

X 

ARTICULOS TPANSITORIOS 



ARTICULO I PIMI l?0 F I pásente decreto entran en vtgm nóvenla días después de su publicación 
en Diario O I " ' 'I do la Todoi icion, salvo lo pievislo en los artículos siguientes 

ARTICULO ^FGUIIDO Los Estados deberán adecuar sus constituciones y leyes confonne a lo 
dispuesto cu ostc decreto a mas tardar en un año a partir de su entrada en vigor En su caso, el 
Congreso d " h Umon debeia realizar las adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 de 
abril del año /001 

En tanto se i a l inn las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior se continuarán aplicando las 
disposicionc igcntcs 

ARTICULO U-RCERO Traiéndose de funciones y servicios que conforme al presente Decreto sean 
competencia de los municipios y que a la entrada en vigor de las reformas a que se refiere el articulo 
transitorio a uot sean prestados por los gobiernos estatales, o de manera coordinada con los 
municipios < tos podran asumidos, previa aprobación del ayuntamiento Los gobiernos de los estados 
dispondrán lo i c v ^ i n o paia que la función o servicio publico de que se trale se transfiera al 
municipio d^ r añera o»denada conforme al progi una do tiansleiencn que piesente el gobierno del 
estado, en nn plazo máximo de 90 días contados a partir de la recepción de la correspondiente 
solicitud ^ 

En el caso d I i iur-o a) de la fiacción III del articulo 115 dentro del plazo señalado en el parrafo 
anterior, los gobiernos estatales podran solicitar a la leg'slatura conespondiente, conservar en su 
ámbito de c mp»tonria los rerv»cios a que se refiere el citado inciso cuando la tiansferencia de 
estado a mi "impío a len» en perjuicio de la población su prestación La legislatura estatal resolverá 
lo conducente 

En tanto se ioali?a la liansíerencia a que se refiere el primer párrafo, las funciones y servicios públicos 
seguirán ejee- endose o prestándose en los términos y condiciones vigentes 

ARTICULO O "\RTO I ns efiados y municipios realzarán los actos conducentes a efecto de que los 
convenios a i " en su caso, hubiesen celebrado con anterioridad, se ajusten a lo establecido en este 
decreto y a I > - constituciones y leyes estatales 

ARTICULO O' UNTO Antes de| inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, en 
coordmacion con los mnmcipos respectivos adoptaran las medidas conducentes a fin de que los 
valores unitau* s de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
Inmobiliaria «-e m equiparables a los valores de meicado de dicha propiedad, y procederán, en su 
caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las 
mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y 
equidad 

ARTICULO Cf x r o br> la ieali?anón d» las acciones cond ícenles al cumplimiento del piesente 
decreto. se respetarán los derechos y obligaciones contraídos pieviamente con terceros, asi como los 
derechos de lo- tiabajadoies estatales y municipales 

Dado en la S^'a de Comisiones del Palacio Legislad o de San Lazaro a los catorce días del mes de 
junio de mil ne ocíenlos noventa y nueve 
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T'.ION DI; I.A CITADA A C I A . 

M iC ' l l lUA , D ISCUSION Y 1:11 SU CASO 

A I M I O I I A C I O N Dl:1. D I C I ' A M I i N DI: I .AFL-

COIII S I OlJIiS DI: COIl l iUllAC ION, I I A - -

C I l i t IDA Y II l:(>1'AMI:ll I OS , f j l l i : A U I O -

I I I ZA I.A C I 'M i l l l lAC ION DI: UN COIIVI: 

N i o r . i n i u ; A Y U I M A M M - N I O Y C O H I I Í K 

IIO n i - l . l i S I A l l O , IM-SI ' l iCIO A I.A .111 

H I S I I I C C I O I I Dl i l . I It I HI1NAI. l i l i I.O -

COIII LUCI OSO ADMI I I I S 1*1« A I I VO. 

DI: ACIIliUlH) A I S I A CONVOCA I O l t l A SI': DA I N I C I O A l i S I A M-.SION -

liX I |) AOIIDIIIAU | A DI: CAIHI .DO, Y SI: POIN: A I A COIIS I Dli l l ACI ON DB --

j . o s s i f i o u i s n n ; i n o i t i ; s n . O K D I Í I I DI- I .A A S A I I H I . I Í A A < f i i i ; Y A S I ; N I 

ZO 111:1 riN.IIP.1 A . HN VOI ACION l i l O N O f l K ' A TMI-CUNIO A USI I . IH iS S Í -

A r i ' l l l . l l A I I D M I I O OUDPN. SI: AI ' IH' I MA. I ' I 'OCI . IK I A SPCIO- I AHI A A -

niiSAIIOCA» 1:1. I'IIN IO l ' l t l l l l n o . 
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l - l . M i l l o » M i III IAR IO I I IO I . I X I I I H A A LA S I N I E S 1 S DEL A C I A DE I.A-

SEMOI I f . l I I IMADA EL D I A V 1:1 NI l i DE MARZO DE MI 1. NOVECIENTOS - -

0( III MI M l A l i i O , Y PASAN 1)0 Al. I ' I INIO SECUNDO DEL ORDEN, DISCU 

S l o l l r AI ' l 'n l ' .A i . lON DEL ACIA M i I.A SPSIOII IMi liSA l -ECIIA, I.A ClIAL 

PUh KNI IM CANA CON LA OPORIUNIDAD DI.IUOA A IODOS LOS REGIDORES 

Y NO I IAHI I I INO 0 I U E C I 0 I 1 A LA MISMA, LA l 'RESI DENCI A LA DECLARO-

M'I'OHADA M i l MONI I - I CACI 011 ALCONA. 

lACII-iINO OSO DI: LA PALAliRA 1:1, SliflOR PRESIDENTE M U N I C I P A L , I N -

DICA LO S IGUI li|J 11:: PASAMOS AL PUNIO MEDULAR DI: ESTA SESION - -

$ n X I R A O R I l l l l A H I A , L l iC l 'URA, DISCUSION Y EN SN CASO APROBACION - -

| DEL N I C I A M I N DE LAS COMISIONES DI: COHERNACION, HACIENDA Y RE-

GI A. 11:11 I OS , i j l l l : AUI0RI7 .A LA CEI.EHRACION DE HN CONVENIO ENTRE -

AYMUIAMII MIO Y COMl iRNO DEL PS 1 AHO, RESPECIO A LA J U R I S D I C - -

••3 " E L I IÜHI INAL HE LO (.ON I PNC I OSO ADM1 NI S I RA I I VO. SEÑORES -

REMDonr .S , l-.fl V l l í l l l l l |)E (¿HE EL PRESI-UTE D I C I A l i E N 'I PUDRA QUE -

Ü 'U-.R R I M I I IDO AL CONGRESO DEL ES I ADO PARA Si l R A I I P 11 ACI ON Y - -

í§ API iOl lACION, S O L I C M O A USIEDES SE ANIORICE LA l ) ISPI :NSA 1H; I RA 

M U I S , POR | ( ) (¿DE EN ES IA MISMA OCASION SE DARA PRIMERA I.ECTU 

RA, Y DI: APROIIARSE POR USIEDES, SE EN l'RAR A A LA DISCUSION DEL 

MISMO, EN VOTACION ECONOMICA PREGUNIO A USIEDES S I SE AUTORI -

ZA IA DISPENSA DE I R A M I I E S PARA EL PKESENIE DICTAMEN. AUTORI -

ZADO. PROCEDA Pl. SEÑOR RLGIIIOR J , .MiSUS HERRERA I .OMPLI , A DAR 

Ll i I (IRA. 



ÌXK 

I I Ì T I . N P I I I C I A S l i i : !M i lA IUA_gRAI , 

AYUNTAMIENTO CONS I l I l ' I HUIAI. 
CUADALAJARA, JAI 

SECRETALA 
GENERAL 

SI'l'ClON 
O I H K ) N I 1M 

MI:.SA 

nxrRIJII-M I l ì „ 

- 4 

PIMI'; I I;II I | : l i n o I L SI I l o« RliOIDOR .1. .II-SUS HHOMiRA LOMI- I . I , Y DA • 

I-C l l lp A Al- MM. IAMI . i l , C.UYOS Pi l l i I OS IN: ACIILHDO SON LOS SHHJIHN 

TI-.S: 

' S i 
S* ali 

« 
I ' 9 " 
J&Wil 

» I 
H 
•p a 
o* « 
•d a 

r u m i : ! « ) . - c i - i . i - immìsi ; p o h lo« ; c i : . p r i ì s i p i : . n i i : , SO-
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COI! I l i .n i ' | I IMIO IM I . I S 1 A P 0 , A r i : l : f , I O PI: (JUP HI. I I I I IMINAI. IM: 1.0 

CONI l:IM IIP.»» A P M I N l S l l i A I I V O , PI I l l iC | I 11 I l i C IMACION, I MICA M I N - -

C l o u UHM SII I CCJONAI. l 'A l i A 1MIUIMR I AS CON I POVI-US I AS (J'I l l S i i MRN 

CIOIIAII I I ] 11 « l l l ' IM'O PI: l ' i I l i IMI l A ì l l i l l :N I AS (JIII: 1:1. AHH l l 'AMI l iN 

IO I Oli ,11 IMI IOI IAL 1)1: l.NAPALA.I AllA S1:A l 'A l i 11:. 

SliCUNDO. - 1:1. COMVI-NIO ' I M U R A COMO CI.ANSIJLAS - -

K s r i i c i ai.MS i as s n a i i l i i i r n s : 

V 6 

i l 
i l 
ZI 

r i H i i r . U A . - r . s m C O N V I : N I O T i n n ì COMÒ P I N A I . I D A U E L 

Cjlll: 1:1. l l t l l l l l N A I . DI; LO CONIl iNCIOSO APM 1 N I S I II A I I VO P l : l . I:S l'ADO -

DI- JAI . I SCO, 1:11 l.OS ' I l i l lMINOS 111:1. A l l l l C I I I . O 15 DI: I.A COIIS l ' I l 'U- -

C l o u r o t . l l l C A Hi l l . liSTADO Y l o . DI: LA LI:Y OIUÌANICA DLL I R i n U - -

NA1. DI- I.O CONI M I C I OSO A i t i l i NI SI HA l ' I V<1, C0II07.CA DI: LAS CON I R Ò - -

Vl iR'M AS PP INDOLI: ADII I NI S I HA I I VO Y F I S C A L (¿1)1! SI: SNSCITHN EN-

TIU: LAS AD I f II I PADI'.S INil. M U N I C I P I O PI- CHAPA1 A J Ali A O SMS ORC.A--

N1SM0S D K S i T N I RAI. 17. AMOS, CUANDO HSIOS AC 1111:11 COMO Al M'ORI DAM:S 

Y IOS PARI ICUI AIM-S. 
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GUADALAJARA, JAL. 
SECRETARIA 

GENERAL 5 

LSI AIO.I CI; I.N LS I li CONVENIO, NO SLR A OI IL IGAIOIUA COMO UN I CA - -

INS I 'MH I A I'ARA I .OS PAR I' I COLARES AL I I NOR MEI. ARTICULO <>o. DU-

LA I L i IU I , PIMM N U II I EN IO (.ONI PNC lOSO ADII I II I S I RA I I VO EN EL QUE 

SI; I M A H I I i l IA OPCION AL GOIIP.RNAIH) O A U o | { | : S |;N LOS J U I C I O S -

QUE M PROIIHIV.MI PARA A'.OIAR LE HFMIRSO ORDINARIO DE DEEENSA-

QUI- I P I V I I N LAS LEYES LSPLCIALP.S O I L DE Al UDIR DI RliC I AMEN TE-

DE DI I i NSA OIMHNAEIO, CONIRA LA Kl SOLUCION DEE I N1 I I VA QUE SE-

m c n : EN I i i , DI RI RA I N I EN TAR PL J U I C I O DE N I L I NAD AN I E EL T R I 

MINAI DE l.o ( OUI LNCIOSO ADM I NI S I HAI I VO DIM. ESTADO; POR EL CON 

I RAR IO CUANDO S I N AGOTAR LA DEPENSA QUE PREVEEN LAS LEYES ES-

PECIAL!.SSE ACUDA AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AHM I N I S I RATIVO, 

NO SI. PODRA I N I EHPONER |:N FORMA POSIEIUOR LOS RECURSOS ORDINA 

RIOS. 

I LIM I OSO A DM I N I S I RAT I VO ES EXCLUS I VAMLNI E P.N LA MA I I R I A F I S -

CAL f A D I I U U S I P A I I V A , S I N QUE LAS D I M S I O U I S DE CAHAl'IER POLI 

I l i o IMI. Í AMI I no PUEDAN SER RI t UHR I DAS I N N U C I O DE NULIDAD. 

AL I P I RUNA I PN I I. J U I C I O DE NULIDAD. 

«iU/V IPRCERA.- CUANDO EL PARIICULAR ACUDA AL MEDIO 

( D A R I A . - LA COMPEIENCIA DEL IR IM INA I . DE LO CON-

Q U I N I A . - DE LAS ( (»UI ROVERS I AS QUE SE M I S C H E N -

ENI PE I M E Y OIROS AYIINI AM I EN I O, O p i l l - A l UN I AM I EN I O (.ON EL -
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01 li io U H M 
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I .NI U H I H I P -

F M A D O , -;cìl f) PODRA CONOCIiU HI. IR I IU INAI . DI: LO CON IPHCI OSO AUM1-

N I M B A I I VO, I A S (JIM: SFAI! l'.S I R ! CI AHI II 11: DI: CARACI IR F I S C A L Y -

A M . m i l M P A I IVO, Y POR LO I AIMO I AS 1)111: I I IlCAN 1:1. I A R A C I F R r o -

l l i n o ( OHM I I I IC IONAL SI'.RAII CI HIPI-.'I PNCI A HFL CONCPI M) DIU. l:S IA 

DO n IH-, | A AHI ORI DAD QUI: LAS LHYP.S P.S I AlU.l-7.CAN. 

>«i i .«yv 

m 
o T w 
«I O 
s R 

£ e» 
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t i _ 
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a v 
s X vt O U "O 

SP.X IA . - LA DURACION DI: l:S I F: C.ONVPNIO SHRA POU -

I I I M P O I llMl F I N I D O , Y PARA SU VALIPF.Z SKUA NFCFSAIl IA LA APRODA 

( i o n p u (.nilORF.SO DP.L HSIAIH) Y SU PUHLICACION F:N PL PFRIODICO 

O I I C I A I . " I l F.SIADO DP, J AL 1 S( O" FN CUYO PHCRHIO LLC I S L A T I V O SE 

I S I A HI I ( I li A LA FHCI1A DP. FN I RADA HU V I O F N C I A . 

SP.P 11 MA. - PARA LA 11:11111 NAC 1 ON PI: HS IH CONVF.NIO-

Sl: RF.IJUFR I RA S O L I C I T U D 1)1: UNA DP. LAS PAIM'FS CON UNA A N T I C I P A -

( ION DP. 91) D IAS DI: LA CUAL DI:HHRA PURI. I CAUSI! l:N FI. PHRIODICO-

O P U I A L M 1:1. I S l'ADO Dl: J A L I S C O " , Y 1 R ANM.URR ( DO DICHO PHIMODO-

Sl: I'HLFUHAHA 1:1. CONVHNIO DP, RP.SCISION R F S P F C l I V O , 1:1. CUAL - -

I '¡IIALMF.N I V. SI: SOMF. I F.UA A LA APIIOHACION HFL CONCRJ'IO DFL ÜS TA-

Do Y SI: PUIUICARA FN 1:1, PFRlOlMCO O F I C I A L " F L LS I AHO Dl: J A L I S 

C O " , SURI I I .UDO F. F F.C I OS A P A R I M I DHL D I A S I C U I H N I F DI: SU PUBI. I 

CACIOII . 

M í l ' H l PIO S I IM II 11:, SPflORFS RI (M DOR I S : FN V I IM III) DP. IJUF. CON AN-

I I f ' I pA( 10[| (ADA UNO DI: NOSO | l!OS IHVI I IOS LA OPOR1UNIHAI) Uli P0-

S M I l l l l lA C O P I A , TAIMO DHL HI CI AMIN, Ci »MO HFL CONVFNIO, SOLICJ 
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MFSA 
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IAYUNTAMIEN Io C(IMS11 IIl( IOIIAI 
GUADAI AIAMA, IAI 

SECHI1 J'AlU A 
GENI MAI. 7 

i n Q U I ; I.IJ I A D I S C U S I Ó N .s i i V O M Ì F A V O R A I U . I M E N I E HADO QUI- E S . B E -

REILCO P A U A 1 CI IIDADAN1A 1*1. QUI; SP. IT; OIORGUEII ES I OS RECUR--. 

SIC;, Y l i n i 1.1. I II I lUIUAI, 111: I O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PUE- . 

HA I FI I I RV I IH R Y D I R I M I R , I.AS CONI ROVI.US I AS QUI: l ' I l i DAN SUSCI - -

IAPM. MURI . IOS PARI 1CUI ARP.S Y FI. AYHIII Ai 11 FU IO O VICEVERSA. -

l 'Oli IO M I M O , . sn l J c i | 0 IH; 10IH1S US IEHES SII VOTO APROBATORIO. 

Col l i ' IIIHAIIHO I I . SEflOR PR ES I DENTE MUNICIPAL Y EXPRESA: SEÑORES-

REGIDORES, 1:11 VIRTUD DE HABER SIDO APRORADO POR USTEDES LA - -

EIJ 1.0 GHLLL HAI.. EH VOI ACION ECOIIOMICA PREGUNTO A ESI E CUERPO -

El) 11.1C | O, SI 1.0 APRUEBAN. SE APRUEBA EN 1.0 GENERAI.. SE SOMETE 

A DISCUSION I I I I.O PARI ICIIEAR ARTICULO POR ARTICULO. NO l l A B I E N 

DO DISCUSIOII I I I SUS AR I 1 CIIEOS , ES IA PRP.S I DENCIA DE ACUERDO - -

< ol í | AS l A U I I I ' A U E S COIJCP.D I DAS POR I.A I.P.Y, 1.0 DECI.ARA APROBA--

DO. 

SE I.EVAN IA I.A SPSION SPHORES REGIDORP.S, Y DE CÓNPORMIDAD CON-

EE ARI IC I I IO ??. IRACCION 111 DE I.A I.F.Y ORGANICA UHM I C I PAI, , Y -

1:1. A I i r i C H I O ?o . Dl; l, REGI.AMEN I O PARA RI. I IHIC1 ONAM I ENI 0 DE LAS-

S IS IONI 'S DE i AHI U H ) , ES I A PR PS I HP.NC I A I I INE A II I EH COMUNICAR-

A USIPHFS, QUI- SE HA HE I EHM I NANO f.EEEBRAR UNA SESION SOLEMNE-

DE CARI IDO PH'A I .S IE V I I HNPS Ul DPI, ACIUAI . A I.AS >11.00 VE INTE 

IH 'RAS EN l ' I , SAI Oli DPI. CARI I DO PARA RENDI H IIOMi.NAIE AI. SEflOR -

V 'O 

e o 
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si icel i IN . . 
OI-ICIO NUM 
MI?; A 
r.XI'l-DII-NII 

AYUNTAMIENI O CON.S 1111K IONAI. 
GUADALAMRA, JAL 

Sr.CRr.lAlUA 
(.»ILNIiRAI. 8 

I l ' A l i c i : , n i MAR I 1111:7, III: I.A V l iCA, IMU:M ( (> NACIOIIAl . DI: IM:R IODISMO 

Y UNO DI: I OS MAS RKSTI i lADOS r i i l U O D I S I AS l i l iXJCANOS. A USTA SE 

M i » l l I M A I IH' I I ADI) 1:1. S l i t t o« COUliUNADOR I OI1S l ' I I DCIONAI. DHI, ES 

I A Do Vi, | | t . I URI <}1 Mi Al A'A l ' I ì. DUI. l A S I I I I . O , Y l,OS RITR l:S l iNIAN 

I I '5 IN: IOS l 'Onr iU iS M i l l i SI.A1 IVO Y . INDICI A l . , 1:11 IA I . V1RIUD Y -

IH M U I IDO A I.AS I A' l l l . l ADI S (¿III: NOS COIM'IiDI: I.A I . IV ORGANICA-

r IA l ' I AHI D I A R I A l l l ' l . A l l l l M I U ) 17. IN: I.A MISMA, NI: C I T A A US 

I I . IMS A «I "-1 o | | SO l . l l lN i : l i t i I.A NORA, |: l . D IA Y 1:1, I.NCAIl I N D I C A -

MO. 
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IA S I I .RE I ARIA GUAI, 
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MI SA 
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BCCnUTARM 

s s e R 
I 8. 
'C 3 
.2 g 

2-5 
5 3 
£ 5 3 M M O 
2» c e o y 
^ u 

CHUJADAIlOS REGI DORES: 

I AS SIISCRITAS COHISIONES DI: GOREHNACION, HACIENDA 

Y RPCI MiPNIOS UNNICI PACES, VENIMOS A HOMI: 11:11 A I.A CONSIDE-

RA' lo|J Dl:. D'I I EDES , PROPOSIClON l 'Al i A QIIE SI; ANIORICI : A I.OS-

M \ DI' I ' . ID I NI E, SE(, IM:I ARIO V SINDICO Y I ESORERO DE ES I E - -

A IM I.ERRAR < MilVM.il IO ( Oil EOS REPRESENI All I ES -

III I. CORI 1 I'» IO DEE I .SIADO, A i n i DE QUI: PREVIO I DHPEHII ENIO-

•H I os IH MAS I RAMI I I S I .ECAI IS ( ORHESPOIIDI ENI ES, EE I I I I H U - -

Il/M l ' I IO I ONI |.N( IOSO A D M I I I I S I R A I IVO DIM. ES I ADO DI: J A I . I S - -

r o , l ' I l i DA 1 OIIOCE.R DE I.AS ( .o i l I ROVERS I AS I ISCAEES Y A DM I NI S-

I |l A I IV A S l i ! Qll i; IM. A> I III I AM 1EN I 0 DE CUADAEA JAIlA s| 'A l 'A l i l 'È. 

l ' I 'O l 'OSK . l o i l QUE HAI l'MOS I N I.OS M C N I I N I E S 

I OMO ES AMIM.l AMENI E CONOCIDO POR UHM.DEH, El. CON-

Mll-SO I o r i s i | | UYP.il I li IMiRMANENI E DI: I.A I I.DER AC I OH , RI-FORMO A 

l ' I l i IK. I l'IO.S | i l : l . ANO PROXIMO PASADO, IM. ARIICDI.O I I ' » DE I.A -

1 o l i s i I I Hi: I o l i PEDP.RAE, A I . I E C I O DE VH,oRI7.AR I.A VIDA DE I.OS 

UNNICI PI OS , MEDI'ANIE EE O I oRGAM I EN I O DE PACNEIADPS Y I.A - -

ASICNAI.ION DE NNP.VOS I R I R H I O S . PN I AS REPORMAS DE C l l A , SE 

i n N C I I H O A I OS GOIUERNOS DE I AS I N I ! DADES MUMMIA I IVAR, El,-

l l l ' M I N O D. UN A l l o , l'ARA AI'MOJJI/AR I.AS CONS I I I IH I oNI-'S I.OCA-

M S Y IA I . I HOC IIIRA Mil l i I D M A ME (ADA ESI ADO, COIJ |.n.S NNEVOS 

PHlIK IP IOS QUE EN I.A MAI ! P IA ( ONSACRA PI, PACK' I l DI-RAI.. 

I N ( N.MIM IMI l ' I l i o DR IO f .il S = R 11 IR f NMPSIPO Cl'NS I' I J'U-

•» I t ' l l IMPilAMIfMP. I .OI A l . , iM ! O P Ì J O | A ( n|." i I I I IK I o i l DIM, ESIAD0 
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SOLVI R \ . \ r , CON I ROVIUIS I AS MN t i l . ORDl'N ADil 1 NI S MIA I I VO Y P1S--

( M , I N I AS t j l l l ' . SI AN l 'A IM I ! I.AS AN I ol* I PADP.S l 'S | A I ALUS , MUÑI-

Í l l - M l " ; n SUS ORGANISMOS DI'Si 1 :NI RA I 17. ANOS CHIPI : S I O CON - -

l o s I' \ IM 1 < 

I .A c i o ' A T I O N n r I S I I - O J H ; A N I : . : I O I H - I i N I I I V A M P N I N R .s -
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¿VÍM? <«1« ectdftfcin e(c3t€«ti<U!i,j<idók ndwittiátKitiv/i ee*ne te idtofa ti pai*«* 

"fate* *pc<fcir'>'i ''ne pu(<h«\dc cu et diritte 0{tei<it de t<i Jedeweiè* et d«i 6 de «fotfa de 1997 €4 
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¿ede*<t&4(M. <*" 'ta i <et ti fevnfa de t<\ divine* de pedetei de (<\ eiyweite nt<i«ei<l: "e( Súpleme "Peden 

pana, cu ejanoe ÌC divide ett Stative. jdcyiitntive. feditine y 7t(mi<ip<¡(. 'q deede et punte de vtit<t de 
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PARTE I 

FUNDAMENTOS GENERALES 

La base más sólida de la 
democracia, el más robusto 
fundamento de la libertad de los 
pueblost la expresión más clara 
de la sobeinnia, se encuentra en 
¡a municipalidad1 

ftoit Jiisé María Castillo Velasen, 
Diputado del Congreso Constituyente de 1856 



CAPITULO PRIMERO 

EL FEDERALISMO MEXICANO 

A) Evolución histórica. 

Sobre el federalismo mexicano se han expuesto tres interpretaciones: la 

primera, que fue una imitación extralógica del sistema de los Estados Unidos de 

Norteamérica; la segunda, que el sistema federal fue una necesidad, que sirvió para 

unir lo que se estaba desuniendo; y la tercera, que en los pueblos de Anáhuac en la 

época prehispánica se organizaron de acuerdo con la idea del régimen federal. 

La primera interpretación ha sido la tradicional; pero debido a estupendos 

estudios, algunos prestigiados constitucionalistas mexicanos siguen la segunda 

«r terpretación a la que nos adherimos. La tercera hipótesis, es la que nos parece 
o 

con menos fundamento, ya que éste en nada influyó en el actual sistema mexicano, 

ya que entre los creadores del federalismo en esta Nación jamás se mencionó tal 

antecedente. 

El germen del sistema federal mexicano se encuentra en las diputaciones 

provinciales. 

La Constitución de Cádiz de 1812 ordenó que el rey nombraría en cada 

provincia un jefe superior y que "en cada provincia habría una diputación provincial 

para promover su prosperidad." 

Este nuevo sistema de gobierno que implantó la Constitución Española abolió 

(a persona del Virrey. "El jefe político era el único funcionario ejecutivo de la 

jurisdicción en que la diputación provincial tenía autoridad y sería directamente 
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responsable ante las Cortes de España. Cada provincia gozaba de una 

independencia completa con respecto a las demás"4 

En 1822 existían 22 diputaciones provinciales y un año después, 23 

circunscripciones; que son la base de la actual división territorial de México. 

Pero el hecho determinante para el federalismo mexicano fue que las 

provincias exigieron este sistema bajo amenaza de separarse de México si se 

establecía el réjjwhen central. 

El 12 de junio de 1823, el Congreso convocante, no Constituyente, expidió el 

voto por la forma de República Federal.5 

Los hechos señalados son la base del sistema federal mexicano que fue una 

necesidad y realmente sirvió para unir lo que se estaba desuniendo. Es decir, fue el 

anhelo de las provincias, por el que lucharon y triunfaron. 

El día 31 de enero de 1824 se aprobó el acta constitutiva de la Federación 

mexicana, la que en su articulo quinto adoptó la forma de gobierno federal; en el 

sexto señaló que la Federación se integraba por Estados libres e independientes y 

soberanos, en lo que exclusivamente toque a su administración y gobierno interior; y 

en el articulo séptimo enumeró los Estados de la Federación. 

La Constitución federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824 tuvo 

vigencia hasta finales del año de 1835, en que el Congreso Federal se declaró 

investido de poderes constituyentes y cambio la forma de gobierno a unitaria. 

4 Nellie l.ee Beiison l.a Diputación provincial)' el Federalismo Mexicano. El Colegio de México. México. 1955. P 20 
5 Mencionarlo voio dn.e a«i iil sobcr.tno Congre«*."» Cónsul líenle en sesión extraordinaria de esia noche, ha tenido a bien 
acordar que el gobierno puede prender a decir ¡i las provincias esiar el voio de su «beraiua por el -tisiema de república 
federad» > que no lo linde«, lanulo EI< V»HKI de haber decretado se forme convocatoria pura un nuevo Conpreso que consliiuyu 
la Nación " 
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El 22 de agosto de 1846, los jefes vencedores del pronunciamiento de la 

Ciudadela decretaron el restablecimiento de la Constitución Federal de 1824 y se 

convocó a una Asamblea Constituyente, la que confirmó el régimen federal y expidió 

* el Acta de Reformas de 1847, base del juicio de amparo mexicano. 

El sistema federal subsistió hasta 1853 en que otra rebelión volvió a llevar al 

poder a Santa Anna, quien el 22 de abril de ese año expidió las bases para la 

administración de la república, de acentuado centralismo y que colocó la suma de 

todos los poderes en el Presidente de la República. 

En 1856, el pensamiento de que México se debía de organizar de acuerdo con 

la estructura federal triunfó, y en la Constitución de 1857 se infiltró el espíritu 

federalista y diseño un sistema federal, inspirado en el norteamericano, pero con 

notas distintivas y peculiaridades que con los años se han acentuado y perfilado, 

hasta constituir un régimen de características surgidas de la realidad y necesidades 

del pueblo mexicano.6 

El sistema federal fue la principal bandera del partido liberal y el centralismo el 

partido conservador. 

El primer movimiento social en México y en el mundo, dio por resultado 

nuestra Constitución actúa!, promulgada el 5 de febrero de 1917, y que en su esencia 

y lineamieníos sobre el sistema federal sigue a su antecesora. 

B) Su naturaleza jurídica según la 
Constitución de 1917. 

La naturaleza jurídica del Estado federal mexicano se encuentra establecida 

en los artículos 40 y 41 de la ley suprema del país. 

6 Jorge Carpbo La Comliluclón Me.\icntia de 191?. lliiivcrsiiiinl Anlonotunric México, México. 19íí9. Pj>. 291-295 
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Según el articulo 40, el sistema federal en México «stá compuesto de 

"Estados libres y soberanos en todo io concerniente a su régimen interior; pero 

unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley fundamental". 

•En tanto que el articulo 41 a la letra señala que: 

"El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca 
a sus regímenes interiores, en los términos previamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal". 

El Estado federal en México está compuesto por la Federación y los Estados 

miembros, y cada uno de ellos es soberano dentro de su competencia, y por tanto, el 

sistema federal es una forma de organización política de la sociedad por la que se 

distribuyen las facultades que originalmente corresponden a los Estados que se unen 

entre dos ordenes diferenciados: el federal o nacional y el estatal o local. 

Es por ello, que los poderes públicos, de la Federación y de los Estados 

instaurados por la Constitución, son, por tanto, los medios para el ejercicio de la 

soberanía nacional en razón de la legitimidad que da la representación del pueblo, el 

funcionamiento democrático de sus instituciones y la naturaleza de colaboración y 

coparticipación que los caracteriza. 

Los Estados deben de organizarse de acuerdo con las bases que les marca el 

artículo 115, cuyo encabezado dice: "Los Estados adoptarán para su régimen 

interior, ía forma de gobierno republicano, representativo y popular 

El aiticulo 41 claramente indica que en el Estado federal mexicano existe una 

división de competencias entre los órdenes que la propia Constitución crea: la 

Federación y l a^n t idades federativas. Y el articulo 124 constitucional precisa la 

idea anterior: la competencia de origen pertenece a los Estados quienes delegan una 

serie de facultades en la Federación, la que tiene atribuciones limitadas. La 
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Constitución indica qué puede hacer el poder federal y lo demás es competencia de 

las entidades federativas. 

El Estado federal mexicano tiene los siguientes principios: 

1. Existe una división de la soberanía entre la Federación y las entidades 

federativas, éstas ultimas son instancia decisoria suprema dentro de su 

competencia, según se desprende del numeral 40 de la Ley Suprema. 

2. Entre la Federación y las entidades federativas existe coincidencia de 

decisiones fundamentales, las cuales derivan de los artículos 40 y 115 del 

mismo ordenamiento. 

3. Las entidades federativas se dan libremente su propia Constitución en la que 

organizan la estructura del gobierno, pero sin contravenir el pacto federal 

inscrito en la Constitución General, que es la unidad del Estado federal, pues 

asi lo determina el contenido del dispositivo 41 del Código Fundamental. 

4. Existe una clara división de competencias entre la Federación y las entidades 

federativas: todo aquello que no esté expresamente atribuido a la Federación 

es com^enc ia de las entidades federativas, porque así lo estatuye el 

numeral 124 del ordenamiento en estudio. 

En el primer principio existe una partición de la soberanía entre la Federación 

y las entidades federativas, ya que estas ultimas son libres y soberanas en lo relativo 

a su regimen interior. 

Que las entidades federativas son libres y soberanas es una idea que proviene 

de los orígenes del federalismo mexicano. 

En términos amplios el artículo 41 constitucional cubre la tesis moderna de la 

naturaleza jurídica del Estado federal: la descentralización política.7 Hoy en día 

7 Vease pagina SI de e«ia inventación 
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contemplamos que lo que diferencia a un Estado federal de uno Central es la 

descentralización política. 

El poder del Estado federal, único así, que es la unidad del orden jurídico está 

representado en la Constitución y se divide en dos campos: se descentraliza, se 

descompone en dos órdenes delegados de igual jerarquía: el federal y las entidades 

federativas. El poder no se encuentra únicamente en el centro, sino también en las 

provincias, las que tienen facultad de decisión política en la esfera de su 

competencia; y señalando una supremacía de la Constitución Federal. 

El articulo 40 no es certero, porque divide la noción de soberanía que es por 

esencia indivisible, poder dividido no es poder. El Estado federal es un gobierno, un 

poder, un solo orden jurídico tal y como acontece en un Estado unitario pero con 

descentralización política. 

Además, el articulo 40 está en contravención con el articulo 39 que declara: 

"la soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo" y con el 

contenido del articulo 41 pierde fuerza el articulo 40, todos ellos de la norma de 

normas. La pregunta surge entonces ¿quién es soberano el pueblo o el Estado? La 
o 

respuesta es el pueblo 

La naturaleza jurídica del Estado federal mexicano constituye una decisión 

fundamental de nuestro orden jurídico. 

O 

En México, las decisiones fundamentales de la Constitución de 1917 son siete 

a saber: soberanía, derechos humanos, separación de poderes, sistema 

representativo, régimen federal, juicio de amparo y supremacía del Estado sobre las 

iglesias.6 

i . 
1 Sobre este particular. hay que hiuei mención que en la actualidad iiimlicajuetiie. esta decisión fundamental consistente en la 
supremacía del Eslado sobre las Ipjcsms, ya no licnc vigencia gracias a la reforma aj auiculo I.W constitucional publicado en 
el orgiano oficia] de fecha 15 de julio de 1092 Si ai lector le mieresa este lema vease nuestro estudio denominado: ¡a 
reanudación inconstitucional de las relaciones Estado-Iglesia. 
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El federalismo ^está incrustado como idea primordial y esencial del orden 

jurídico moxicarW yo quo es uno de sus pilares. 

El segundo principio o característica esencial del sistema federal mexicano es 

que entre la Federación y las entidades federativas existe coincidencia e igualdad de 

decisiones jurídico-politicas fundamentales principio que se deriva de los artículos 40 

y 115 constitucionales. 

Han existido y aún existen Estados federales en donde entre la Federación y 

las entidades federativas no hay coincidencia de decisiones fundamentales. 

Existen federaciones que se han formado de regiones y países con diferente 

estatuto constitucional por este motivo no existe uniformidad en todo el Estado 

federal. 

En México, por nuestra historia y estructura política, es primordial que las 

decisiones fundamentales entre la Federación y sus entidades federativas sean las 

mismas, el sistema hace resaltar el carácter republicano del pais. 

El tercer principio del Estado federal mexicano es que cada entidad federativa 

se da a si misma su Constitución. Este es el principio de autonomía que es muy 

diferente del de soberanía. Mientras desde el punto de vista jurídico soberanía es 

poder supremo, ilimitado e indivisible; autonomía implica un poder jurídico limitado; 

que se tiene una franja de actuación libre, y al mismo tiempo un campo que 

jurídicamente no se debe traspasar. Las entidades federativas son autónomas, pero 

están limitadas por la Constitución del Estado Federal sin embargo, en su esfera de 

competencia, pueden organizarse con libertad siempre que se respeten los 

lineamientos que les marca la ley fundamental. 

La columna vertebral de la autonomía de las entidades federativas estriba en: 
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1. Darse st/Constitución, la misma que es la base y fundamento de toda 

legislación local; 

2. Reformar la propia Constitución, siguiendo (as normas que ella misma señala. 

El cuarto principio establece que existen diversos sistemas para distribuir las 

competencias entre la Federación y las entidades federativas, el cual será estudiado 

en páginas posteriores.9 

C) Las entidades federativas. 

Las entidades federativas, de acuerdo con el articulo 40 de la Constitución son 

autónomas, principio que implica la facultad de otorgarse y reformar su propia ley 

fundamenta!, la que según el articulo 41, no puede contravenir la Carta Magna de 

carácter supiema y general. 

La propia Constitución Federal señala una serie de principios, en el articulo 115, 

que los Estados miembros deben de respetar: 

a) Los Estados deben de adoptar la forma de gobierno republicano, 

representativo y popular. 

b) La base de la división territorial y de la organización política y administrativa 

es el Municipio libre, del que se dan sus lineamientos en el mismo precepto. 

c) Los Gobernadores no pueden durar más de seis años en el cargo. Es decir, 

la Constitución Local puede señalar un período menor, o sea, dos, cuatro, 

etc., años pero tiene que respetar el máximo apuntado en la Constitución 

General. 

d) La elección de los Gobernadores y Diputados de las entidades federativas 

debe de ser en forma directa; es decir, es el pueblo quien elige a sus 

representantes sin necesidad de ningún intermediario o elector. 

9 Véase psipiiM > «lamcHic-sdc c-;i(i invcsiigncinn 
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e) Los Gobernadores electos en forma popular nunca pueden ser reelectos y 

tampoco pueden ocupar esc cargo con carácter de interino, substituto, 

provisional o encargado del despacho. Esta prohibición de reelección para 

los Gobernadores responde a la misma idea de la prohibición absoluta de 

reelección del Presidente de la República. La historia constitucional 

mexicana ha llegado a la conclusión de que las reelecciones en este país 

son funestas, que cuando se ha dejado la puerta abierta a la reelección, los 

gobernantes se han perpetuado en el poder. 

f) Los Gobernadores, ya sea, substituto, provisional, el designado para concluir 

el periodo en el caso de falta absoluta del constitucional o del interino, no 

pueden ser electos para el periodo inmediato. 

g) El Gobernador Constitucional de un Estado, debe ser ciudadano mexicano 

por nacimiento, "nativo de él, con residencia efectiva no menor de cinco años 

inmediatamente anteriores ai día de la elección". Es indispensable para ser 

Gobernador ser mexicano por nacimiento, y después de este requisito de 

carácter absoluto, es necesario satisfacer una de las dos alternativas 

apuntadas: haber nacido en el Estado, o bien, tener residencia en el mismo 

no menor de cinco años antes del día de la elección. Estos requisitos 

responden a que la persona que va a ocupar un alto cargo debe conocer y 

estar compenetrado de los problemas de la entidad federativa. 

h) Las Legislaturas Locales deben de integrarse con un número proporcional a 

los habitantes de la entidad, y se señala el mínimo de legisladores de 

acuerdo con la población: no menos de 7 Diputados en aquellos Estados que 

no alcancen los cuatrocientos mil habitantes, no menos de nueve en los que 

su población exceda el número anterior pero no llegue a ochocientos mil, y 

no menos de once, en aquellas entidades cuya población supere la ultima 

cifra apuntada. Ahora bien, el mínimo de legisladores señalados no quiere 

decir que las constituciones locales no puedan mencionar un número mayor, 

lo único que la Constitución General persigue con apuntar los mínimos 

indicados, es que las legislaturas locales no sean tan pequeñas que resulte 
O 

fácil controlarlas al Gobernador. 
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i) Los Diputados locales no pueden ser reelectos para el período Inmediato. 

Los Oiputados suplentes pueden ser electos para el período inmediato como 

propietarios si no han estado en funciones de Diputados, pero los 

propietarios no deben ser electos para el período inmediato como suplentes. 

Este principio es el mismo que opera en el ámbito federal y su razón estriba 

en que la idea de no-reelección es una de las bases del sistema político 

mexicano, aunque claramente se ha expresado que este principio rompe con 

la existencia de una tradición congresional y se desperdician los servicios de 

personas con experiencia y conocimientos, 

j) El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados deben tener "el 

mando de la fuerza pública en los Municipios donde residieren habitual o 

transitoriamente."10 

Tales son los postulados del articulo 115 constitucional que enmarca los 

principios de organización de las entidades federativas y éstas por ningún motivo 

deben violailos, porque si lo hacen, destruyen su propio orden jurídico. 

Además, dentro de la propia Constitución se impone una serie de restricciones 

a las entidades federativas a saber: 

a) De acuerdo con el articulo 124 constitucional no pueden intervenir en las 

materias que son competencia exclusiva de la Federación. 

b) Las prohibiciones absolutas se encuentran enumeradas en el artículo 117.11 

19 De conformidad con el Dictamen aprobado el jueves 17 de jumo de 19W. con V17 votos en pro. 27 en contra y 21 
abstenciones a lunes < leí cual la <'omisión de Gobernación y Puntos ('oiicfiiuciounlcs. piolen« le i clonino el couicnido aduni 
del articulo I l5u«ustiiucioiial, y que ja Cuera turnada al Senado de la Kepulilu.t paia los ulc«.io¡? coiisiilikioiialcs. se pieiciulc 
reformar la Ihucioii VII de (lidio numeral para quedar en los lenti ¡nos siguiente« "La policía preventñ-a municipal estará a! 
mando del Pre\iilente Municipal en los términos del reglamento correspondiente. Aquella acatará lat ordene? que el 
Gobernador del /• staila le tramutila en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público, HI J-Jcattivo Federal leiulrá el manilo de la Jiterza pública en los Municipios donde resida habitual o 
transitoriamente; " 
" Los Estados no [mcdeA^cli muciin ui«o-
I.- Celebrar ahaii/.i. tratado o coahcioii 1.011 oiro Estado ni con las falencias exiianjci as. 
II.-(Derogada). 
III.- Acuitar moneda. cimili papel monetivi, est ampi lias ni papel sellado. 
IV.- Gravar el ir.niMio de ptisoiias i» eos;* que atraviesen su lerniono. 
V.- Prohibir m $JI ivar ducila m ludiicUamcnic, la entrada a su leiiiiono. ni la «ulula de el. a ningiuia mercancía nacional o 
extranjera; 
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c) Las prohibiciones enumeradas en el articulo 118, amén del articulo 27-XVII-e 

en el que se dice que: ?f..el Congreso de la Unión expedirá una ley 

facultando a los Estados para crear su Deuda Agraria". 

Como lo señala Herrera y Lasso,12 la Constitución Federal, impone a las 

entidades federativas ciertas obligaciones, y si no cumplen con ellas, los poderes del 

Estado miembro incurren en "violaciones a la Constitución y leyes federales" ya sea 

por acción o por inacción. Estos casos son los siguientes: 

a) La vulneración de las garantías individuales (art. 103-1), las que están 

consagradas en los primeros veintiocho artículos de la Ley Fundamental. 

b) La invasión de competencia de las autoridades federales (articulo 103-111).13 

c) Legislar contra el articulo 119 que indica que: "Cada Estado tiene obligación 

de entregar, sin demora criminales de otro Estado o del extranjero a las 

autoridades que los reclamen". 

d) Legislar contra las bases establecidas en el articulo 121 constitucional o 

contra leyes federales que reglamenten las obligaciones mutuas de las 

entidades federativas en el campo de actos públicos, registros y 

procedimientos judiciales.14 

VI.* Gravai I;i i iuuhk icn. MI el conguito de efet los nacionales o extianicros. con 111 iunc^l01 o derechos cuyn exucción se 
efectúe por adu.iH.w I<H. ules. icquici.i inspección o icgisiro de bultos o c\i|;I dociuuoiiiauoii ijiic acompaña la nictcancía; 
Vil.» Expedir 111 ni.iiiicncr en viaor le} es o deposiciones liscalcs que importen dil'ciencías de impuestos o requisitos por razón 
de la proccileiKi.i de nicrianuas nacionales o etfimijeras. >>1 «en que estas difetcncias .ce establezcan respecto de la 
producción similar de la localidad, o ya cnire |>roduccioncs scmejniiies de distinta procedencia; 
VIH.- ContrsK.i disctin o iudiiccl ámenle obligaciones o empréstitos con gobiernos de olntf naciones, con sociedades o 
particulares ctfi.mjcnw, o cuando deban pagarse ai moneda extranjera o fuera del territorio nacional: 
Los Estados ) lo« Miuiici|iios 110 podían contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones publicas 
productivas iuiiusive los que continúan organismos descentralizados y empresns publicas confonne a las bases que 
establezcan las ligMatunr* en luía ley y por los c«w<.cplos y hasta |>or los- monto«; que bis mismas fijen anualmente cu los 
respectivos presupuestos Los- ejecutivos informaran de su ejercicio ¡ii rendir la cuenta |>iiblica 
IX.- Gravar la |*inlui.<.ion. el acopio O la venia de (abaco en tama en fonna dirimía o ion aioias ma)i<rcs de las que el 
Congreso de la I 1110» autorice 
El Congreso de la Uinon y las legislaturas de lo« Estados, dictarán desde luego, leyes encaminadas a combatir el 
alcoholismo " 
'̂ Manuel Ueiictayl.nsso l\<¡tudi(n Constitucionales. México. Pd Jus. 1961, scgiuida sene. Pp 252-2S.V 
° Sobre csic loma. vamos a csindtailo exhaustivamente en el chulillo tercero apaiiado a| piuito uno inciso b| de csin 
investigación 
14 El articulo 121 constitucional duc ' l:n cada libado de l.i I ederauon se dar.» culera 1c y crédito i los actos publico«, 
registros y pi-indimiciiios |iuliu¡ile* de lodos los 0(10* fíl OWJUCM» de la l'inon. poi iuc\liode lejes generales. picscnbira la 
manera de pn»ii;n dicho« «utos. icgistros y procedimientos judiciales. ) en el ciedlo de ellos, sujetándose a las bases 
siguienles. 
1.- Las leyc« de mi Pelado solo tendían cleclo en su propio lemiono y pot loiisiguicuic. 110 |Mili;ni ser obligatorias fuotn de el: 
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e) Guando no eumplan o eludan las sentencias de amparo expedidas en su 

contra o "no suspendan el acto reclamado, debiendo hacerlo" (artículo 107, 

XVI y XVII). 

f) Cuando contravengan las disposiciones de los tratados internacionales y 

leyes constitucionales por ser superiores al orden local, (articulo 133 

constitucional) 

g) Cuando contravengan los artículos 40 y 41 de la Ley Suprema que asientan 

las decisiones juridico-políticas de México. 

h) Cuando no cumplan con la obligación establecida en la fracción XVII del 

articulo 27 que dice: "El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 

Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes para fijar la 

extensión máxima de la propiedad rural, para llevar a cabo el fraccionamiento 

de excedentes, de acuerdo con las siguientes bases..." También deben 

croar los estudios de la deuda agraria de la entidad federativa. 

i) Cuando arreglen los limites interestatales, sin la aprobación del Congreso 

federal de conformidad con el procedimiento pievisto en el articulo 116 

constitucional. 

j) El incumplimiento de sus obligaciones respecto de las reformas 

constitucionales (artículo 73-III. 3, 5 y 7; y 135). 

k) Si violan algunas de las prohibiciones de los artículos 117 y 118 porque se 

apartan de la estructura del articulo 115. 

Además, en la Constitución General hay una serie de artículos que se refieren 

específicamente a las entidades federativas indicándoles un hacer o no hacer, como 

ejemplos podemos citar los siguientes: 

a) Segundo párrafo del artículo 18: "Los gobiernos de la Federación y de los 

Estados organizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones..." 

]].- Los bienes muebles o inmuebles se reginai |>or la lej del lu&ar de su ubicación. 
III.- Las scnieuuas |>TOIIIUH.I¡uI¡k |ui los uibtmnles «le mi l>i,nlo solne deieJios reaks o liicitcs inmuebles ubicados en otro 
Estado, solo lindi.m liicr/a eiivulona a i este, cuando asi lo di^Minn» sus |<ri>jii.is leves 
IV.- Los aelo« del oslado t i vil njiMadi* a las le>cs de un Rlado Icmlran valide/ en lo« oíros, y 

u 
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b) Párrafo octavo inciso VI del articulo 27: T a s leyes de la Federación y de los 

Eslndos^ en sus respectivas jurisdicciones determinarán los casos en que 

sea de utilidad publica la ocupación de la propiedad privada..." 

c) Articulo 27, XVIII, g: "Las leyes locales organizarán el patrimonio de la 

familia, determinando los bienes que deben constituirlo sobre la base de que 

será inalienable y no estará sujeto a embargo, ni gravamen ninguno."15 

d) Artículo 73, fracción XV: (facultades del Congreso Federal) "Para dar 

reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional, 

reservándose a los ciudadanos que la formen, el nombramiento respectivo 

de jefes y oficiales y a ios Estados la facultad de instruirla conforme a la 

disciplina prescrita por dichos reglamentos." 

e) Articulo 123-A, XXXI: "La aplicación de las leyes de trabajo corresponde a las 

autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones..." 

f) Articulo 132: los bienes inmuebles destinados por la Federación al servicio 

publico o ai uso común son de jurisdicción federal "más para que lo estén 

igualmente los que en lo sucesivo adquiera dentro del territorio de algún 

Estado, será necesario el consentimiento de la Legislatura respectiva". 

Debemos señalar que en las Constituciones Locales de los Estados miembros 

de México, se puede hacer la diferencia entre la parte dogmática y la parte orgánica. 

V.- Los (Huios jiro lesionale« espedidos por las autoridades de un lisiado, con sujeción a ais leyes, serrai respetados en los 
otros". 
15 Para logra i «irin iitqor compiciistnn de la disjx>sn-n»ji en coincido, es necesario t-onclaciounrla cotí las coiilcindiN en los 
numerales 72* "29 y I m «leí ( \x litio Civil para ci Disi rilo I-edera! que a la leira cxpiesnjr ai líenlo 723 - Son objeto del 
patrimonio de la lamilla: I.- 1.a ca«a Iululación de la Unulia, II - líu algunos otsos. una p.tKcla cultivable, artículo "27 • Los 
bienes afectos al patrimonio de la familia son inalienables y no csfaian sujetos a eml>at£o ni a gravamen alguno. (Reformado, 
D.O. 23 de di«, titillile de 1971 K ratinilo 729.- Cada familia solo [Hiede consliiuir IUI (Kifnmoiiio. Los que se constituyan 
subsistiendo el piuucio. no ptodiicir.ui electo legal al anno. (Re fon nodo, I X ) 29 de jumo de I97tíi y artículo 730.- El valor 
máxuno de bienes alentados al p.nlimonio de l'umilia, conforme al aiiiculo 723. scia la cantidad <|iie resulte de multiplicar 
por 3650 el uupoiic del «alano mimino general diano vigente a i el Distrito Fedo al. a i In ép»H.-n en que se constituya el 
patrimoiuo I -io ultimo pietcpio señala el uii|>onc en cantidad lii|inda del paiiimonio de lanulia que en la actualidad asciende 
a $125.7-12 «I F'ICNTO VI IN I ICIN(T) MIL SIÌTRCIGNTOS Ct'ARI\NfA Y DOS PL-sos ON/JOO M.N ). loda V«7 que 
éste se cakuli untili plu. aitilo V>5u |K>r el ini|vile del salano immillo genti.il del Detrito Federal, el cual es de $3-1 15 
(TREINTA Y < I '/VI Ro PI.S< >S ini) M N ) nos da el resultado aule« ¡quintado Rs importante hacer notar además que de 
confonuidad ion el aiticulo 123 Ap.ul;uk> A tracción VI. parraJo segundo de la CoiMUm-ion Política de les Estados Unidos 
Mexicanos en \ icor. el unpoitc del salano mimmo general deberá ser sufi«.icnte para satisfacer las necesidades nonnalcs de 
un jefe de lanitltsi cu el oiden maicnal. social > cultural, y |«ira ptotcer a la educai, UHI i>Hig;Wiona de los lujos que allora es 
hasta terca ¡III-MIC S 
economica que \ivc 
abordamos 



Capitulo primenu- i Ifriifraltsma i/tfurttitQ.. 

No ns Indispensable que las constituciones locales contengan una parte 

dogmática, -ya que la ley fundamental general tiene una amplia declaración de 

derechos individuales que desde luego obliga a toda clase de autoridad. 

En la parte orgánica de las constituciones locales se regulan y atribuyen las 

competencias de los poderes de la entidad. Siguiendo el articulo 49 de la 

Constitución Federal, las leyes fundamentales de los Estados miembros declaran 

que el poder focal se divide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial. 

Respecto a ios poderes legislativo y ejecutivo, es el articulo 115, el que señala 

ciertos lincamientos y principios, pero el precepto es omiso en lo referente al poder 

judicial; lo que significa, que una Constitución local pueda suprimirlo y organizarse 

únicamente con los poderes políticos, pues además que tal medida rompería con el 

principio do división de poderes, base fundamental del orden jurídico mexicano, la 

propia Constitución presupone la existencia de un poder judicial local; por ejemplo, 

en la fracción III del artículo 121 se dice: "Las sentencias pronunciadas por los 

Tribunales de un Estado..." 

Existió en el Estado de Hidalgo, un precepto, -el 16, que ya se encuentra 

derogado- que además de los tres poderes clásicos enunció el municipal como un 

cuarto podei. 

En lo referente a los poderes judiciales locales la Constitución General deja a 

la Constitución Local de cada entidad la más amplia libertad de organización, lo que 

no ocurre con los otros dos poderes. 

Las facultades del poder Legislativo local normalmente no se enumeran en la 

Constitución del Estado miembro, si no se declara que la Cámara está facultada para 

legislar, exceptoVn ías materias expresamente otorgadas a la Federación. 
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Ei poder ejecutivo se encuentra depositado en un Gobernador cuyas 

facultades son similares a las del Presidente de la República. Al Gobernador se le 

otorga la atribución de veto respecto a los proyectos de leyes. 

Examinemos los dos aspectos de la llamada intervención de las entidades 

federativas en la formulación de la voluntad federal: a) la integración del Senado de 

la República, y b) su participación en el proceso de las reformas constitucionales. 

a) El Senado está integrado por dos Senadores por cada Estado y dos por el 

Distrito Federal. En la forma de integración del Senado no existe la supuesta 

intervención de las entidades federativas en la integración de la voluntad federal, ya 

que los Senadores no representan a los Estados miembros sino a los intereses de 

toda la colectividad. 

b) La participación de los Estados miembros en el proceso de reformas 

constitucionales, se estudiará en el apartado de este trabajo denominado: "principio 

efe rigidez constitucional".t6 

El articulo 120 dice que los Gobernadores de los Estados "están obligados a 

publicar y hacer cumplir las leyes federales." 

En México, existe un partido político extremadamente poderoso que en los 

últimos treinta y cinco años no ha perdido ninguna elección para Presidente, para 

Gobernador y para Senador. En esta forma, ei candidato del partido oficial tiene casi 

seguro el triutaó. El Gobernador sabe que le debe el cargo al partido, 

específicamente al Presidente de la República quien en la realidad es el jefe y quien 

toma las decisiones definitivas del partido. 

Por lo anterior, generalmente los Gobernadores son dóciles a la voluntad del 

centro, aunque se han dado situaciones de rebeldía. Ha ocurrido que el Gobernador 

" Vc<tsc |M£jiM 16 y «ienieine< <lcc»i<i olí ra 
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saliente se oponga al candidato del centro y Jogre que el partido postule a otra 

persona. Estas actitudes son un suicidio en la política mexicana. 

En otras ocasiones, el centro deja correr los nombres de posibles candidatos 

para Gobernador con el objeto de conocer el grado de aceptación de los mismos. 

Pero en la gran mayoría de los casos, los Gobernadores no se atreverán a 

contrariar la voluntad del centro por varias razones, y no todas son de servilismo: las 

obras federales las conseguirá el Gobernador en buena parte por sus relaciones y su 

situación política; si se rebela lo más probable es que el resultado sea su muerte 

política tiene ante sí la amenaza de que declaren desaparecidos los poderes de la 

entidad federativa. 

En la actualidad, es necesidad imperiosa para las entidades federativas que el 

Gobernador no sea impuesto, sino que exista un mayor juego y libertad democrática 

en la selección del candidato del partido oficial para que sean personas no ajenas a 

los problemas de la entidad, conocidas y con prestigio en el lugar, preparadas y 

honradas, y principalmente con un sentido de servicio social para tratar de realizar 

una labor útil para el Estado. 

Una vez analizado el sistema federal mexicano a grandes rasgos, pasaremos 

ahora a examinar con más detenimiento los principios que tienen relación con el 

tema objeto de nuestro estudio. 

U 

D) El principio de rigidez 
constitucional. 

En México. la Constitución General, desde el punto de vista jurídico, es rígida, 

es decir, sigue para las modificaciones constitucionales un procedimiento especial, 

mismo que señaTa el articulo 135 que dice: 

"La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
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presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por 
la mayoría de Ins Legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión o la 
Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos do las 
Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas." 

Las icformas constitucionales no las efectúa sólo la legislatura federal o las 

locales, sirio ambas: el aiticulo 135 crea un órgano revisor que se integra tanto por la 

legislatura de la Union como por las de las entidades federativas. Y este órgano es 

superior a cualquiera de sus partes por la razón misma de su función: modificar la 

Constitución. 

La participación de las entidades federativas en las reformas constitucionales 

es de especial importancia, pues a través de este medio se salvaguardan, cuando 

menos en teoría, sus facultades y derechos. 

No podemos negar la importancia de la existencia de un procedimiento 

especial para refoimar la Constitución en el que intervienen directamente las 

entidades federativas. Sin embargo, en la realidad, la Constitución mexicana ha 

resultado flexible, y ha sido reformada en un gran numero de ocasiones; en varias de 

las cuales se han afectado los derechos de los Estados miembros, y no obstante 

éstos han otorgado su consentimiento para que se lleve a cabo la reforma. 

Además, este principio tiene que verse conjuntamente con su similar 

consagrado en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos al igual que con lo que se denomina: Poder Constituyente y el Poder 

Constituido, siendo el primero, aquel que expide la ley suprema del país en virtud de 

la cual gobiernan los poderes constituidos y éstos últimos son aquellos que 

gobiernan en los términos y limites señalados por la ley emanada del Poder 

Constituyente sin que puedan alterar en forma alguna la ley que los creo y los dotó 

de competencia- . 
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Lo anterior, hace que toda acto de autoridad delegada, contrario a lo 

establecido en la Constitución Federal con arreglo a la cual se ejerce, es nulo. Por lo 

tanto, ningún acto legislativo contrario a la Constitución puede ser válido. 

La rigidez constitucional consiste en que ningún poder constituido puede tocar 

la Constitución para tal efecto dicho principio encuentra su complemento en la forma 

escrita, lo que antecede llega a concluir que si la Constitución es rigida y de forma 

escrita, por serlo, es superior a los poderes constituidos. 

Por lo que toca, al órgano comptente para declarar la nulidad de un acto de 

autoridad por ser contrario a ta ley fundamental en Estados Unidos de Norteamérica 

al igual que en nuestro pais se otorgó dicha facultad y competencia al Poder Judicial 

Federal representado a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En el caso de los Estados Unidos de Norteamérica dicha competencia nació a 

través do aquella celebro ejecutoria Marbury vs. Madison 

E) Distribución de competencias 
conforme ai articulo 124 
Constitucional. 

^ IB 1. Evolución histórica 

Cualquiera que sea el origen histórico de una Federación, ya lo tenga en un 

pacto de Estados preexistentes como lo es el caso de los Estados Unidos de 

Norteamérica o en la adopción de la forma federal por un Estado primitivamente 

centralizado como lo es nuestro país de facto y Canadá de jure, de todas maneras 

17 J. Ramon l'iü.Kios en su ohi a lilnhxln ki.vtpreintt corle j/res Uyc? IncotiMitucloitahx MCMCO. 1 «I Ilotas. 1962 P|» 16-
18. sobie este lona M.'IUII<I que ucrto es «pie ningún pieccplode L.I COIISMIMOII Noiic.iuiciKunn establero entonces ni ahoi;i_ 
que una scnuiuia «le la Suprema ('oiic tic esc país, derogaba la« leves iikonsiiiuiion.ilc« O ptohibian al Kj cultivo nuevas 
aplicaciones de las mismas le)es. y «m embargo desde la famosa scnicnua del insigne Marshall cu el caso Majtmry vs . 
Madison linlua dciado sentada indeleblemente la tesis, que sena rq>etida hasta los ca<os insts sonados del ayer pioximo. de-
que una ley iikoiiviiindoiial dcduiadacri una «ola sentencia de la Snpiema Corle, ni ircadm-dios tii esiubleie obligaciones ^ 
es como si uniua se In llueve dictado l-n c«le fiiinio la Corle rioitcauicrkanasc lia m.uilciudo cMiaoidiuariainciHe celosa de si 
poder y nunc-.» h:I IICÍIIO conicsioncsque pudiesen minar lo que parn ella coiNiiuje la ra/im «upieina de su existencia 
18 Jesus (ìon/.iJc/ Vclvizquez. í/gimos aspectos ile incoiistitiidoiialldad del siuemi impositivo JaleraI tpte vulnera ira 
soberanía de hn t-\tadas. MOMIO. I'Diversidad de CU.idalaiaM. I ai n liad de dei e«. lio. I CVIS REUPT.tonal 1 9 " 
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correspondo a la Constitución el reparto de jurisdicciones. Pero mientras en el 

primer caoa, los Estados contratantes transmiten al poder federal determinadas 

facultades y se reservan las restantes, en el segundo, o sea, a los Estados a quienes 

se confieian las facultades enumeradas, reservándose para el poder federal todas 

las demás. 

Esta diferencia del sistema tiene interés practico cuando surge duda acerca de 

a quien coi responde determinada facultad. En el sistema norteamericano ai igual 

que en et nuestro en virtud de que nuestra Constitución se colocó en el supuesto de 

que la Federación mexicana naciera de un pacto entre Estados preexistentes, donde 

el poder federal está integrado por facultades expresas que se le restaron a los 

Estados, la duda debe de resolverse en favor de los Estados, no solo porque estos 

conservan la zona no definida sino también porque la delimitación de las facultades 

de la Federación, dentro de lo que expresamente está conferido, es principio básico 

de este sistema. En el otro sistema, la solución de la duda debe de favorecer a la 

Federación 

2. Facultades concurrentes, 
expresas, implícitas y residuales. 

Al efecto, e! articulo 124 del Código Fundamental a la letra expresa: 

"Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales se encuentran reservadas a los 
Estados." 

Entre los diversos mecanismos de distribución de dichas facultades, la 

Constitución establece el de señalar de manera expresa las que atribuye a la 

Federación y reservar las demás atribuciones a los Estados, mecanismo contenido 

en el numeral en estudio. 

Además, el sistema reconoce facultades concurrentes, o sea atribuciones que 

puede ejercer tanto la Federación como los Estados sobre una misma materia. En el 
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caso de Ins vías de comunicación, salubridad, asentamientos humanos y otras en 

que las facultades se distinguen a favor de la Federación si se refiere a los aspectos 

generales y a los Estados si competen los asuntos locales de dichas materias. 

Por esta razón la concurrencia no se da en las facultades, ya que siempre se 

ejercen sobre aspectos diferentes, sino en fas materias seleccionadas por el 

Constituyente con ese carácter. 

Además, la concurrencia se produce en sentido del sistema norteamericano, 

puesto que en México no significa que la omisión en el ejercicio de una facultad de la 

Federación dé la posibilidad a los Estados de ejercerla. 

La distribución de facultades en el sistema federal se complementa con la 

previsión de prohibiciones a los Estados como son todas las relativas a las relaciones 

internacionales, asi como algunas que son extensivas a la propia Federación como 

las referentes de impedir el establecimiento de aduanas interiores. 

Paia poder entender como lleva a cabo nuestra Constitución la distribución de 

facultades, es menester primero analizar las facultades expresas que se dividen en 

explícitas e implícitas, concurrentes y residuales. 

Como vimos con anterioridad, los poderes federales son representantes con 

facultades de que enumeradamente están dotados, el limite de las facultades está 

donde termina su expresa enumeración con excepción de lo dispuesto por el articulo 

73 fracción XXX de la Constitución Federal que consagra las facultades implícitas. 

Asimismo, se ha pronunciado el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al estatuir que "las autoridades solamente pueden hacer todo aquello 

que esté expresamente establecido en la ley," por lo que toca a la materia 

constitucional y cabe agregar que en materia administrativa además de la anterior, se 

incluye que "los particulares pueden hacer todo aquello que no esté prohibido 
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AI efocto transcribimos, dichos criterios: 

AUTORIDADES. FACULTADES DE LAS Denlro del régimen de facultades 
expic-as que prevalece en nuestro país, las autoridades solo pueden hacer lo que 
la ley les permite Quinta Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación Tomo: XU Página: 944 

TOMO XLI, Pag 944 • Limantour José Yves - 29 de mayo de 1934 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES DEBEN ESTAR EXPRESAMENTE ESTABLECIDAS EN LA LEY. 
De conformidad con el principio de legalidad imperante en nuestro sistema jurídico, 
las mitondades solo pueden hacer aquello para lo que expresamente los faculta la 
ley oí) conltapostcion a la facullad de los particulares de hac^r todo aquello que no 
les piohibe la ley, de tal suerte que como la autoridad que emitió el acto pietende 
fundarse en el contenido del aiticulo 36 del Código Fiscal de la Federación, 
inteipretado a contrario sensu, y emite un acuerdo revocatorio dejando insubsistente 
su resolución que negó mediante ciertos razonamientos la devolución de las 
difeicncias al valor agregado, y tal disposición legal no confiere a aquella autoridad 
en lorina expresa la facultad que se atribuye para proceder a la revocación del 
acuerdo impugnado en el JUICIO de nulidad, es inconcuso que ello viola garantías 
individuales inflingiendo el principio de legalidad mencionado Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Tomo: 54, Junio de 1992 Tesis: VIII. lo. J/6 Página: 
67 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 

Ainpaio directo 83/92 Tiendas de Descuento del Nazas. S A de C V 9 de 
abril de 1992 Unanimidad de votos. Ponente Marco Antonio Arroyo Montero 
Secielano Gilberto Serna Licerio 

Amparo directo 84/92. Sierra de Tepozotlan. S C 23 de abril de 1992. 
Unnniimdad de votos Ponente Rogelio Sánchez Alcáuter Secretario Roberto 
Rodnguez Soto 

Ampaio directo 77/92. Sorzacatecas, S C 23 de abril de 1992 Unanimidad 
de votos Ponente Ismael Castellanos Rodríguez Secretario Francisco J Rocca 
Valdez ^ 

Amparo directo 06/92 Tiendas de Descuentos del Nazas S A de C V 30 
de abril de 1992. Unanimidad de votos. Ponente. Rogelio Sánchez Alcauter. 
Secretario Fernando O Villarreal Delgado. 

Amparo directo 90/92 Sierra de Tepozotlan. S C 30 de abril de 1992. 
Unanimidad de votos Ponente Marco Antonio Arroyo Montero Secretario Homero 
Fernando Reed Ornelas 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, FACULTADES DE LAS. LIMITE. El 
articulo 57 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 
no puede conceder lacultades implícitas a las autoridades que menciona en su 
último párrafo, en virtud de que las autoridades administrativas solo tienen las 
facultades de que enumeradamente están dotadas y cualquier ejercicio de 
facultades no conferidas, es. un exceso en la comisión e implica un acto nulo; por lo 
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tanto, el limite de las facultades e$tá donde termina su expresa enumeración 
Además, las facultados de las autoridades no pueden extenderse por analogía, por 
igualdad, ni por mayoría de razón a otros casos distintos de los expresamente 
previstos, la ampliación de las Facultades asi ejercida significaría la creación de una 
nueva facultad por lo que el interprete sustituiría indebidamente al legislador 
constituyente que os el único que puede investir de facultades a los poderes 
fednales Octava Epoca Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: 
Sctnnnni 10 Judicial de la Federación Tomo: I Segunda Parte-1 Página: 144 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 844/67 Refacciones y Maquinaria Pesada, S. A. 9 de junio de 
1988 Unanimidad de votos Ponente. José Méndez Calderón Secretario Héctor 
Fernando Pinera Sánchez. 

Los lequisitos para el ejercicio y el otorgamiento de las facultades implícitas 

son los siguientes: primero, ta existencia de una facultad explícita, que por si sola no 

podría ejercerse, segundo, la relación de medio necesario respecto a fin, entre la 

facultad implícita y el ejercicio de suerte que sin la primera no podría alcanzarse el 

uso de la segunda; tercero, el reconocimiento por el Congreso de la Unión de la 

necesidad de la facultad implícita y su otorgamiento por el mismo Congreso al poder 

que de ella necesita. 

Mientras que las facultades explícitas son las conferidas por la Constitución a 

cualquiera de los poderes federales, concretamente y determinadamente en alguna 

materia, las facultades implícitas son las que el poder legislativo puede concederse 

así mismo o a cualquiera de los otros dos poderes federales como medio necesario 

para ejercitar alguna de las facultades explícitas. 

En nuestro país vivimos en un centralismo de facto en virtud de que los 

Estados nacidos en un federalismo teórico e irreal no presentan resistencia a los 

avances de la centralización ni defienden celosamente sus facultades como en los 

Estados de la Unión Americana. En México, el proceso de centralización se presenta 

mediante reformas constitucionales que merman las atribuciones de los Estados y 

que éstos aceptan. 

Las facultades concurrentes que existen en el sistema norteamericano a 

través de la jurisprudencia y la doctrina son aquellas que pueden ejercitar los 
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Estados mientras rro las ejercite la Federación, titular constitucional de las mismas. 

Ea cambio, en nuestro país estas facultades son denominadas "facultades 

coincidentes"y son aquellas que se ejercitan simultáneamente por la Federación y 

por los Estados. 

3 Criterios para definir la 
competencia. 

Competencia es la facultad concedida a un órgano de autoridad para conocer 

o llevar a cabo determinadas funciones o actos de autoridad.19 La Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos la contempla como garantía de legalidad al 

estatuirlo en su numeral 16 £° 

Ahora bien la competencia se determina en función de cuatro áreas, a saber: 

la materia, la cuantía el grado y el terntono La primera, se define en atención al 

carácter de la autoridad que emite el acto o la resolución, la segunda o la cuantía, es 

un criterio que regula las leyes orgánicas del Poder Judicial y tiene como objetivo la 

distribución para el conocimiento de los pleitos, de acuerdo con el mayor o menor 

cantidad, es decir, del valor economico que puede discutirse en los negocios 

judiciales; la tercera, el vocablo grado indica las instancias que puede tener un juicio, 

o bien, el número de juzgamientos de un litigio. También hace referencia al grado de 

jurisdicción como el lugar que ocupa un órgano jurisdiccional en el orden jerárquico 

de la administración de justicia; es decir, se emplea la palabra grado como sinónimo 

de instancia; por ultimo, el terntono, mas que la ubicación de la autoridad 

ordenadora, debe ser competente la autoridad revisora del lugar donde se ejecute, 

se haya ejecutado, se trate de ejecutar o deba tener ejecución, cuando se impugne 

un acto que sea susceptible de ejecución 

Podemos señalar entonces, que la competencia, desde el punto de vista 

procesal, es la aptitud que tienen los órganos jurisdiccionales para decidir 

controversias entre las partes, es necesario precisar y aterrizar en el caso que nos 

' ' A d o l l o J i teviiio <i«ir¿a IhiHttio de derecho ctmleneuno admlnMraifrii MrMu» I d IV>mia IV9" "M-Vl 
20 Véase |»;i£iii,i 222 de csia in\ e-M i. >n 
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ocupa, es decir, el J/ibunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo 

León, cual será su competencia, en sus expresiones por territorio, grado y materia. 

Por lo que toca al criterio de la materia, la estudiaremos de manera más 

profunda en el capitulo quinto inciso c) de este estudio,21 debido a la importancia que 

reviste en la competencia que tiene el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Nuevo León. 

4Competencia constitucional.22 

El Tribunal Superior de Justicia goza de una facultad genérica, abstracta y 

general para resolver con fuerza vinculatoria los casos particulares de aplicación de 

las leyes, tant<^Jocales como federales. Los restantes tribunales gozan de una 

competencia restringida, no pueden ser considerados como poderes y, además -al 

menos en el ámbito federal- no gozan de los privilegios del juicio político ni de la 

declaración prévfe. Técnicamente es válido afirmar que las limitaciones que se 

hagan al Tribunal Superior de Justicia son inconstitucionales ya que éste goza de la 

facultad genérica jurisdiccional dentro de cada entidad; es decir, le corresponde el 

conocimiento y aplicación de toda materia que por disposición de la ley no sea 

atribuida de forma expresa a otro tribunal. 

5. Competencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.23 

El propósito de este apartado es señalar cuáles son hoy en día las principales 

competencias que en materia jurisdiccional tiene asignadas la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a partir del pensamiento del célebre autor austríaco Hans 

Kelsen. 

2> Véase pagina 195 y sigi nenie« de esia olía 
w Flisiir A n caga Nava Derecho constitucional estatal' ¡.a rama Judicial i raba] o incluido en la obra titulada Reformas 
Constitucionales de la Renovai ion Nauonal Compiili ador Leonel Perez meto Castro Mexico. Ed Pomia. 1987. P 546 
" Mise« Schnnll Ordone? E N Presidente de la Suprema Corte de ¿usili IR de la NÍWK^II Las competencias Jurisdiccionales de 
la Suprema Corle de Justicia de la Nación. Aitknlo publicado en la obra Conmemorativa del Tribunal Fiscal de la 
Federauon a] iclebrai s«p <><> »lo« de cvMcnua r I l*p 
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El Derecho positivo es un conjunto de normas que regulan coactivamente la 

conducta humana. 

La norma fundamental positiva, la cual todas las normas del orden retrotraen 

su validez, es decir, su existencia contiene fundamentalmente las reglas que 

especifican los órganos y los procesos de creación de las normas jurídicas, y en 

alguna medida, determina el contenido de las mismas. De esta manera pueden 

determinarse los conceptos de norma superior y norma inferior, siendo aquélla la que 

determina el proceso y los órganos de producción de la segunda y ésta la que es 

creada de conformidad con el contenido de la norma superior. El derecho adquiere 

una estructura jerarquizada, que consiste en una serie escalonada de normas, en la 

que cada grada es una norma superior que como tal establece el proceso de 

producción de la norma inferior y su contenido. Es pertinente, observar que, a su 

vez, la noinia que en una determinada relación jerárquica desempeña el papel de 

norma supeiior, puede tener el carácter de norma inferior en una relación jerárquica 

normativa distinta. Cada norma jurídica puede ser considerada como el punto en el 

que coinciden dos relaciones normativas diferentes. 

Debemosjelacionar los conceptos de jerarquía de un orden normativo y del 

Estado Federal. 

En un Estado federal podría ser visto como una pluralidad de conjuntos de 

normas donde muchas de ellas no tendrían validez en la totalidad del territorio, sino 

únicamente en partes determinadas por el mismo. Siendo posible en el Estado 

Federal la existencia de normas pertenecientes a distintos ámbitos espaciales de 

validez, concretémonos a señalar cuales son los propíos del Estado Mexicano: 

primero, un orden total o constitucional; segundo, un orden federal; tercero, un 

conjunto de órdenes locales y cuarto, un conjunto de órdenes municipales. 

En los Estados federales existen dos clases de normas: las federales y las 

locales, distinguibles en tanto las primeras valen para todo el territorio, y las 
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segundas nólo ^pzjra determinadas partes del mismo. Asociada a esta distinción 

existe la diferenciación en cuanto a la materia o contenido de esos órdenes. Ante 

esta dualidad de órdenes es necesario que exista un orden supeiior a ambos, 

mediante el cual se delimiten y se especifiquen los respectivos ámbitos de validez de 

cada uno do ellos. 

Citemos a este respecto las palabras de Kelsen: "Supongamos un orden 

jurídico, como el del Estado Federal, compuesto de normas que poseen un ámbito 

territorial de vigencia diferente; en este orden hay que distinguir tres elementos; ante 

todo, la Constitución, en virtud de la cual se establece la unidad del orden total. Esta 

norma (o complejo normativo) tiene que extender su validez (tanto en el aspecto 

territorial como en el de las competencias) a la totalidad del ámbito de vigencia del 

orden total, a pesar de que, en virtud de ello, divide la competencia entre un órgano 

central y varios órganos locales; en otras palabras; porque y en tanto que se limita a 

delegar en un orden central y varios locales ta creación de normas, de las cuales 

unas valdián sobre todo el territorio y otras sólo sobre determinadas partes del 

mismo. Esta "Constitución total" es necesariamente derecho positivo; no puede ser, 

en modo alguno, un mero supuesto lógico jurídico. Sobre la base de esta 

Constitución, y por delegación de la misma, se hallan dos circuios normativos 

ulteriores que son, por relación de aquélla, órdenes parciales delegados: uno, con 

validez sobre lodo el territorio; y varios, con vigencia cncunscrita a determinadas 

partes del mismo." 

Comenzando por el orden jurídico constitucional, podemos decir que al mismo 

corresponden cuatro funciones: 

1 L a s reformas o adiciones a la Constitución. 

2.- La reforma de la Constitución en su aspecto geográfico. 

3.- La suspensión de garantías. 

4.- El control de la constitucionalidad. 
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En relación con las tres primeras funciones, la Constitución puede 

encomendar su ejecución a órganos federales o locales, o como generalmente 

acontece, a una combinación de ambos. Para efectos de este trabajo, afirmamos 

que el control de la constitucionalidad es una función del orden constitucional, no una 

función del orden subordinado de la Federación 

Analizando el contenido del orden constitucional corresponde exponer el resto 

de la estructura del orden jurídico mexicano, esto es, el orden federal y los órdenes 

locales. 

En lo tocante al orden federal, los principales elementos de esta estructura son 

los siguientes: inmediatamente subordinadas a la Constitución, se encuentran las 

leyes que de ehs' emanen y los tratados internacionales celebrados por el Presidente 

de la República y ratificados por el Senado, según lo dispone el articulo 133 

constitucional, siguiendo en un orden jerárquico descendente, se encuentran los 

reglamentos expedidos por el Presidente de la República en uso de las atribuciones 

conferidas por la fracción I del articulo 69 de la Constitución. El siguiente escalón 

corresponde aWos acuerdos, circulares y decretos expedidos también por el 

Presidente de la República en uso de la misma atribución que los reglamentos. En lo 

que hace a las normas individualizadas adscribibles al orden federal, podemos 

considerar todas aquellas resoluciones dictadas por órganos judiciales o 

administrativos federales. 

Por lo que hace al orden local, antes lo definimos como aquel cuyas normas 

jurídicas tienen validez solo en determinadas partes del territorio nacional y con un 

determinado contenido. Al efecto, en el caso mexicano podemos diferenciar tres 

casos: el de los órdenes propios de las entidades federativas, el del Distrito Federal y 

el de los Municipios. Someramente describiremos la estructura jurídica de cada uno 

de ellos. 



< 

Capitulo primero.' Hi federalismo mexicano 1 28 

En lo tocante al orden jurídico de las entidades federativas, las normas 

jerárquicamente superiores son sus constituciones políticas. En ellas, como en el 

orden constitucional, se establecen órganos y los procedimientos de creación del 

resto de las normas de la entidad, en ocasiones, algunos contenidos. Subordinadas 

a la Constitución se encuentran las leyes que expida la Legislatura del Estado. 

Posteriormente se ubicarán los reglamentos emitidos por el titular del Ejecutivo de la 

entidad, las circulares, acuerdos y decretos que del mismo órgano emanen o de 

otros órganos subordinados. Finalmente tendríamos, y ya como normas 

individualizadasVal conjunto de resoluciones provenientes de los órganos judiciales y 

administrativos cuyos actos sean imputables al orden jurídico de la entidad 

correspondiente. 

En cuanto al Distrito Federal, se da una situación particular, toda vez que sus 

normas no siempre son claramente diferenciadas respecto de las federales. La 

situación anterior obedece a que ios órganos ejecutivo y legislativo federales, tienen 

también atribuciones reglamentarias y legislativas respecto del Distrito Federal. La 

estructura del orden jurídico de éste, presuponiendo obviamente a la Constitución, 

tiene las leyes en su grada superior, las cuales, como dijimos de conformidad con la 

fracción VI del articulo 73 constitucional,24 son establecidas mediante facultades que 

se atribuye al Congreso de la Unión. El Presidente de la República, al tener 

atribuciones para reglamentar las leyes expedidas por el Congreso, puede establecer 

también reglamentos respecto de ellas, mismos que se encontrarían en la grada 

inmediatamente inferior. A continuación y siguiendo el mismo orden descendente, se 

ubicarían los bandos, ordenanzas y reglamentos expedidos por la Asamblea de 

Representantes, cuya integración, procedimientos y competencias se encuentran 

previstos en el ordenamiento de cita. Finalmente, y ya como normas individuales, se 

hallan todas aquellas resoluciones judiciales y administrativas expedidas por los 

órganos del Distrito Federal, tales como el Tribunal Superior de Justicia y los jueces 

de primera instancia, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, etc. 

24 Rn la acinalidnd. el articulo (racci>w VI «e ciu neutra de topado <eg»tn <c desprende del Diano Oficial de In Federación 
de fetha 22 de ajtoao de 19% 
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Finalmente, se encuentran los órdenes jurídicos municipales. Los mismos son 

locales en tanto sus normas no tienen validez en todo ej territorio nacional. ^Aún 

cuando alguna parte de sus contenidos se encuentra prevista en la Constitución, la 

mayor parte de las normas que integran su orden jurídico son creadas por órganos 

estatales. Las normas superiores de los órdenes municipales son las constituciones 

locales, y luego la$ leyes y reglamentos expedidos. Respectivamente, por la 

legislatura y los Gobernadores. El que ello sea asi, deriva de que también los 

órganos estatales actúan como órganos municipales, y son ellos ios que crean su 

orden jurídico. Jerárquicamente inferiores a estas normas, son los bandos de policía 

y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general, mismos que serán establecidos por el ayuntamiento 

correspondiente. Por ultimo, y como normas individualizadas, se encuentran las 

resoluciones pronunciadas por los funcionarios y empleados municipales. 

Señalamos anteriormente que el orden jurídico mexicano se encuentra 

estructurado de manera jerárquica, y que por lo mismo la validez de sus distintas 

normas depende de la satisfacción o cumplimiento de todos aquellos requisitos 

formales y materiales previstos en las normas superiores. Dijimos también que el 

orden jurídico mexicano tiene como norma superior la Constitución, de manera tal 

que la totalidad de las normas que se establezcan en el orden jurídico mexicano, 

deberán ciearse de confoimidad con olla. 

Si la Constitución es la norma suprema del derecho mexicano, la validez de 

todas y cada una de las normas de este orden jurídico dependerá de su 

concordancia con la propia Constitución. El concepto que se utiliza para designar la 

relación de concordancia entre una norma superior y otra inferior es el de 

"regularidad". De este modo, y si la Constitución es la norma suprema de todo el 

orden jurídico, todas y cada una de sus normas deberán ser regulares respecto de la 

propia Constitución. 
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PocHjios señalar que el concepto de regularidad significa poder determinar 

los principios o normas que el órgano del control constitucional tomará en 

consideiación, para éstablecer la regularidad o irregularidad del acto o norma objeto 

de dicho control. 

Es posible establecer dos relaciones entre las normas inferiores y las normas 

superiores: de concordancia y su negación. La norma inferior puede concordar con 

la norma superior porque fue creada siguiendo el procedimiento establecido en ella y 

por el órgano competente y porque tiene un contenido que no contradice lo que 

determina la norma superior. Cuando esta relación de concordancia puede ser 

establecida entre normas o conjuntos de normas o entre una norma y un conjunto de 

normas, se dice que la norma o normas inferiores son regulares. En caso contrario 

se dice que son irregulares. La regularidad es la relación de concordancia (no-

contradicción) entre normas o conjunto de normas de diverso grado jerárquico. Es 

posible hacer una distinción en relación con la parte de la norma superior con la que 

se establezca en relación de regularidad: la regularidad formal compara la norma 

inferior con el procedimiento establecido para su creación en la norma superior; la 

regularidad material la compara contenido que determina la norma superior. 

Coriesponde ahora señalar cuáles son los alcances del control de la 

constitucionalidad respecto de cada uno de los casos que la integran, por lo que 

hace exclusivamente a las atribuciones de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

a) Ef otden jurídico 
constitucional. 

Podemos comenzar considerando las reformas a la Constitución, toda vez que 

en la Constitución misma se encuentia establecida la posibilidad de su reforma en el 

artículo 135 de nuestra Carta Magna, el cual prevé los órganos y los procedimientos 

que habrán de seguirse para reformarla. Sin embargo, en este piecepto no se 

señala limitación alguna en cuanto al contenido de la propia reforma. Esta regulación 
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constitucional hace que las reformas nunca puedan ser cuestionadas en razón de los 

contenidos materiales que llegare a incorporar, pero si por los vicios formales que 

tuvieren, eslo es, el incumplimiento de los procedimientos o de la integración de los 

órganos. Siendo el juicio de amparo un procedimiento que se promueve sólo a 

instancia de parte agraviada, según lo determina la fracción I del artículo 107 

constitucional, la impugnación de una reforma constitucional por vicios de forma, sólo 

podrá plantearse por un acto de aplicación directa o indirecta del precepto 

constitucional puede iniciarse el procedimiento de control, necesariamente, con 

fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución, aludiendo principalmente a la 

garantía de la autoridad competente, el principio de legalidad entendido en sentido 

amplío, que puede concebirse, entonces, como igual de regularidad expuesto 

anteriormente. 

PuMo afirmarse que dentro del orden jurídico constitucional, conforme al 

esquema que expusimos anteriormente, existen leyes que pertenecen a dicho orden, 

es decir, que forman paito intcgiante del orden jurídico superior constitucional, 

distinto de los órdenes jurídicos de la Federación y de los Estados locales. Estas 

leyes son, como las demás de estos órdenes subordinados, normas generales, 

abstractas o impersonales, emitidas en ocasiones, por el órgano legislativo federal, 

actuando como órgano directo del orden constitucional, o por un órgano especial, 

como en el caso del artículo 29 constitucional. 

La competencia para conocer de estas normas, que bien pueden llamarse 

leyes, es de la Supiema Corte de Justicia de la Nación en los mismos términos que 

respecto de las otras leyes. Hay una excepción importante: la Ley del Amparo no es 

reclamable en el juicio de amparo, pues es necesariamente heteroaplicativa, pues se 

ejecuta en los juicios de amparo a los cuales regula. 

b) El orden federal. 

a) Las leyes y los tratados internacionales. El Tribunal Pleno de la Suprema 

Cotío de^lusticia de la Nación puede conocer de la constitucionalidad de las 
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Mediante tal atribución, el Pleno de la Suprema Corte o las Salas pueden 

pedii a cualquieia de los órganos del Poder Judicial de la Federación, que 

dej»n de conocer de los amparos directos o de los recursos de revisión que 

estuvieren conociendo, a fin de que les sean remitidos. 

c) Las ordenes locales. 

a) Las constituciones locales. Son los ordenamientos de mayor jerarquía en 

los respectivos ámbitos de validez de los Estados locales. Sin embargo, y como 

se ha dicho antes, se encuentran subordinadas a la Constitución Federal de la 

República, por lo cual se constituyen en objeto del control de la regularidad 

constitucional. 

b) Las leyes locales. Respecto de las leyes locales, las mismas pueden 

conocer los órganos de la Suprema Corte de Justicia por vía de amparo directo o 

de amparo indirecto. Sin embargo, cabe hacer algunos acotaciones atendiendo a 

los criterios jurisprudenciales: señalar que la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de una ley local no puede derivar de su comparación 

con una ley federal, toda vez que este caso correspondería a un Tribunal 

Colegiado de Circuito. Esta determinación nos parece por demás correcta, ya que 

asume dos importantes supuestos: primero, que la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de un precepto solo puede provenir de su comparación con la 

Constitución y segundo, que la Suprema Corte de Justicia le está reservado el 

conocimiento de aquellos asuntos en los que los ordenamientos generales sean el 

objeto del control de regularidad. 

Por otra parte, cuando se aduce la violación a disposición de la Constitución 

local debe consíderaise que es un problema equipaiable ai de legalidad y, en 

consecuencia su conocimiento corresponderá a un Tribunal Colegiado de Circuito, 

a menos que se decida ejercer la facultad de atracción. 
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c) Lo* leglamentos deI ejecutivo estatal Respecto de este tipo de 

ordenamiento pueden aplicarse los señalamientos expuestos anteriormente para los 

reglamentos federales, dada la similitud de las reglas que permiten a la Suprema 

Corte conocer de unos y otros. Es muy importante señalar que la 

inconstitucionalidad de un reglamento no puede darse por contravenir ni a una 

disposición federal ni constitucional del orden local. Efectivamente, si el 

conocimiento reservado a la Suprema Corte deriva de la contravención a las 

disposiciones constitucionales del orden que hemos denominado constitucional, la 

contravención de un reglamento a la Constitución local, o una ley también local, solo 

podría ser vista como un caso de ilegalidad. 

d) Las normas individualizadas del orden local. Pueden ser de una gran 

variedad, y provenir de órganos tales como el Tribunal Superior de Justicia, 

los jueces de primera instancia en las distintas materias, la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, los Tribunales Fiscales o de lo Contencioso de las 

entidades, etc. Asimismo, puede comprenderse dentio de ellas a todos los 

actos administrativos provenientes de cualquier organo de la administración 

pública estatal 

d) El orden jurídico del 
Distiito Federal 

El orden juiídico del Distrito Federal, de acuerdo a nuestra clasificación, es de 

naturaleza local. En otros términos, sus normas que tienen una materia especifica, 

valen solo para determinada parte del territorio. Por sus peculiaridades, sin 

embargo, debe sor tratado aparte al definir las competencias de la Suprema Corte 

respecto de sus normas. 

a) Las leyes del Distrito Federal. A diferencia de las entidades federativas, el 

Distiito Federal no cuenta con un óigano legislativo exclusivo sino que el 

mismo, os el del propio orden federal, esto es, el Congreso de la Unión. Sin 

embargo, debo resaltarse la siguiente paradoja: desde el punto de vista de su 
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ámbito de validez y desde el punto de vista de denominación para efectos 

de la fijación de las reglas del juicio de amparo, las leyes del Distrito Federal 

son locales. Sin embargo, desde el punto de vista de sus requisitos 

orgánicos, piocedimentales y materiales, las leyes del Distrito Federal son 

asimilables a las federales. A diferencia de tas leyes locales, las del Distrito 

Fedcial están inmediatamente subordinadas a las disposiciones 

constitucionales y no así, como las otras, a una Constitución Local. Ello hace 

que, su ámbito sea local, pero el orden que las prevé es el federal. 

b) Los teglamentos del Distrito Federal. La base primera de la fracción VI del 

articulo /3 Constitucional determina que el gobierno del Distrito Federal estará 

a caigo del Presidente de la República,27 quien lo ejercerá por conducto del 

órgano u órganos que determine la ley respectiva. La fracción I del artículo 89 

constitucional que el Presidente de la República tiene atribuciones para 

reglamentar, como antes dijimos, las leyes que expida el Congreso de la 

Unión. 

Resulta entonces, que el Presidente de la República cuenta con atribuciones, 

en tanto titular del órgano de gobierno administrativo del Distrito Federal, para 

reglamentar todas aquellas leyes que emita el Congreso de la Unión respecto 

del Distrito Federal. De ahí podría resultar que los reglamentos para el Distrito 

Federal puedan ser objeto del control de la regularidad constitucional, toda vez 

que las fracciones correspondientes de los artículos 24 a 27 de la Ley 

Orgánica, en relación con la fracción VIH del aitículo 107 constitucional, 

determinan que las Salas de la Suprema Corte conocerán de los reglamentos 

que en materia federal expida el Presidente de la República. 

c) Los teglamentos de la Asamblea de Representantes. La Asamblea de 

Repiosentantes del Distrito Federal tiene atribuciones para dictar bandos, 

27 En la mhr iMid el IV l i i io I ctlti.il java «Míe olí v- de la pmr >r f u .1 <l< <|iic el (¡olu-inndoi «ÍCI ck-vli» mediante voló 
popular dnri lo \ .1110 dtpvudr dcM iciuiivo I edci.il : i le l ( \ loel «iMilo \ Nacu »1 VI di-.|»onia <|iic H Coucicv licilC 
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ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno que sin contravenir lo 

dispuesto por las leyes y decretos dictados por el Congreso de la Unión para 

el Distrito Federal, tengan por objeto regular las materias que en el propio 

precepto se enunciar». Sin embargo, para objeto de nuestro estudio lo único 

que nos interesa saber es, presuponiendo, claro ésta, que tales 

ordenamientos son objeto del control de la regularidad, si la Suprema Corte 

cuenta con atribuciones para conocer de ellos. En principio, si las atribuciones 

otoigadas al Pleno son para conocer de leyes federales o locales tratados 

internacionales y constitucionales locales, los reglamentos están excluidos del 

ámbito de competencia del Tribunal Pleno, por lo cual la cuestión se 

circunscribe a saber si pueden ser considerados o no de la competencia de 

las Salas. 

d) Las normas individualizadas. En obvio de repeticiones cabe tener por 

repioducido aqui lo dicho anteriormente respecto de este tipo de normas en 

los oidenes federales y locales. 

e) Los ordenamientos 
municipales. 

a) Leyes municipales. Las leyes municipales como las leyes de Ingresos 

Municipales o de la Hacienda Municipal, etc., que las emite el Congreso Local, han 

sido consideradas como leyes locales por el Pleno de la Suprema Corle de Justicia y 

ha considerado consecuentemente que él es competente para conocer de su 

constitucioualidad. 

b) Los reglamentos, bandos y ordenanzas municipales. Toda vez que los 

Municipios carecen do un órgano legislativo propio, los normas generales de mayor 

jerarquía dentro del orden municipal son los reglamentos, los bandos y las 

ordenanzas. Este tipo de disposiciones están excluidas claramente de los supuestos 

facultad* VI - lKn irv.pcdir <M I -t.nni.Mlc íiohicmodol PistuMl cnlci.il y lcei<l.ir en lo relativo al Diciriio 1'odeniJ. salvo Cn la 
materia? cípw míeme umlctidn« a 11 Alambica de Rc(»r remaní es 
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de compe^oiipi^ <̂ e ^ Suprema Cor|e de justicia, de ahí que la posibilidad de 

pronunciar e job ie ollas sea indirecta, es decir, yía facultad de atracción. 

(c) Las normas individualizadas municipales. Los órganos municipales 

pueden cioai diversos tipos de normas individualizadas dependiendo del tipo de acto 

que realicen. Respecto de ellas cabe señalar lo mismo que respecto de las normas 

de igual carácter propias de otros órganos por este motivo nos parece que no es 

necesario repetir^qui lo ya dicho. 

f) Las controversias 
constitucionales. 

Las controversias constitucionales no son juicios do amparo, sino autónomos 

que se tramitan conforme al Código Federal de Procedimiento Civiles.28 Por tanto, 

las normas que rigen el amparo no se aplican a estas controversias. Una de las 

consecuencias de esta situación es que el principio de relatividad de los efectos de 

las sentencias de amparo no rige para estos casos. Por ello, la sentencia que se 

dicte en una controversia de este tipo es una sentencia derogatoria de la ley o acto 

inconstitucional de manera general, sin limitarse al órgano que haya demandado 

dicha inconstitucionalidad. 

6. Necesidad de crear un sistema de 
competencia bien delimitado. 

Siendo el objeto central de este subtema exponer de manera práctica y 

accesible nuestro sistema federal, en lo que toca a la distribución de competencias, 

procederemos a comentar en primer término, que el sistema de distribución de 

competencias que se encuentra contenido en el artículo 124 constitucional 

exclusivamente se refiere a las facultades que tienen la Federación y los Estados, 

olvidándose de las atribuciones que tienen los Municipios, debido a que éstos tienen 

M Se selmln cMi-oidennmieuio. poitpie na el <|iie «citalalM el piocediuncnto «le rcsoliuionde C O I I I I O V C K M « loda ve/ <|i?e tícele 
la pronmlji'iii"ii »fe la f'otiviiiiutnii de |<>|" ha-la anif'. del deueio medí,«Me el cual -< iilonn.i el anuido l<>* del uu«uio 
ordetiamioil" |iiMu.u|.» ni el lii.um of'uial de h ledeuntoii el <li i t | de dut-niHe de l"MI. no espidió la le} 
reglamentan-! <. 'iir-pnndiciitL l-u h actualidad y tomo te nl>-ii\ .na nu*- ,* leíanle t '•le oideiMinii-iMo sa no aplual'lc 
direclajiictilc Miplcioiiameiite. cu V I I I IK I de la expedición y pnMunuon tu el H I M N O O I U . H I O O I K I . I I el día 11 de mayo de 
1995 de la kv n " I iniciiiaiia a l:rs IM> i I O I K S I \ II del .nlkiiloeu l o u i t u M 
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sus facultades dentro de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 

Estado a que correspondan, siendo esta ley una norma secundaria, por lo que la 

distribución de competencias al amparo del numeral antes citado, tiene las siguientes 

características; a) la establece la Constitución entre el gobierno federal y los Estados 

de manera igualitaria, b) operan para un mismo territorio los ordenamientos locales, 

con la supiemacia federal y c) se da un modelo de organización político jurídica, 

mediante una t^cpica constitucional. 

La técnica constitucional mexicana vigente, según lo señala el Instituto de 

Investigaciones Legislativas del Senado de la República, en su obra titulada 

Federalismo Mexicano (Elementos para su estudio y análisis)29 tiene las 

características siguientes: 

a) Es el canal adecuado para que la distribución de competencias se dé por la 

aplicación especifica del articulo 124 del texto constitucional. 

b) O bien, por nuevas interpretaciones a los preceptos relativos que norman a las 

denominadas facultades reservadas y delegadas, facultades expresas e 

implícitas y facultades compartidas (coincidentes y concurrentes). 

c) Dada la rigidez señalada por la misma, ha permitido el control de la 

constitucionalidad y garantizado la obligatoriedad de la distribución de 

competencias. 

d) Señóla claramente el ámbito de competencia del gobierno federal y el de los 

Estados: actos de gobierno, leyes, reglamentos, resoluciones administrativas y 

sentencias. 

Es necesario, antes de iniciar el desarrollo de oste subtema, recordar las 

definiciones apuntadas en las páginas precedentes de lo que debemos entender por 

* Insliliilo de ln\ c«Mgai'¡V>iici I cfu^blivas del Senado de la Rc|>ul'lna (IM.SI^Nl l-'l federalismo mexicana. México. Edilado 
por laLVI Luí" 1-iMna del Senado de l.i Kcjmbliea Tercera lúliuon. 19971' 
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facultades concurrentes o coincidentes^ expresas o Explícitas e implícitas con el 

objeto de evitar posteiiores confusiones. 

La presencia de tres órganos de poder dentro de un mismo territorio puede ser 

y de hecho lo es fuente de innumerables problemas, ya que al existir autoridades 

federales, estátáles y municipales con atribuciones o facultades concurrentes o 

coincidentes, expresas o explícitas e implícitas que respectivamente les 

corresponden, se corre el riesgo de que una misma facultad la tengan expresamente 

concedida a dos o tres órganos de poder según sea el caso, o bien, que un órgano 

de poder invada la esfera de competencia de otro órgano de poder. Así tenemos por 

vía de ejemplo del primer caso, la facultad de imponer tributos, lo que puede derivar 

que un mismo ingreso, rendimiento o utilidad, se vea gravado por dos o tres clases 

de tributos y para el segundo tenemos que siendo el tema central de esta 

investigación la invasión de esferas del Estado a los Municipios pertenecientes al 

mismo, sucede cuando el primero, a través del Tribunal Contencioso Administrativo 

del Estado conoce y resuelve controversias y conflictos entre los Ayuntamientos y los 

particulares, situación la anterior, que estudiaremos con mayor detenimiento en el 

transcurso de este estudio. 

El ultimo caso antes señalado, conduciría a una situación indebida y anormal 

que puede llegar a implicar verdaderos abusos por parte del Estado sobre sus 

Municipios ya que ta invasión de esferas de un órgano de poder sobre el otro 

representa un quebrantamiento del federalismo mexicano, el cual crea una 

supeditación de los Municipios ante el Estado, lo que conlleva a concluir que con 

estas acciones se atenta y finalmente se anula el principio del "Municipio Libre" y 

que de conformidad con el articulo 41 de la Carta Magna al Estado se te prohibe 

hacerlo, ya que hacer lo contrario contraviene las estipulaciones del pacto federal. 

En otro orden de ideas, la coexistencia dentro de una misma entidad 

federativa y dentro de un mismo territorio de estructuras político-adminstrativas 

federales y estatales, reclama la presencia de un sistema competencial 
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perfectamente definido que señale las atribuciones y límites tanto del poder federal 

como del cío los Estados. 

Es por ello, que existen conforme al articulo 105 de la Constitución Política de 

los Estados UiWos Mexicanos, -como se verá más adelante- mecanismos legales y 

procesales para los Municipios cuando tienen atribuciones o facultades 

constitucionalmente reconocidas, las cuales -como ya dijimos pueden ser 

concurrentes, expresas o implícitas- son invadidas por el Estado al que pertenecen, 

para reclamar e impugnar se respete su órbita de competencia y pone de manifiesto 

la primacía de la Constitución General de la República sobre los demás 

ordenamientos legales; es decir, un medio de defensa para salvaguardar la 

supremacía constitucional. 

F) Ef principio de separación de 
poderes. 

Paia lograr una mejor comprensión de este principio, es preciso asistir a su 

nacimiento y seguir su desarrollo, por lo que a continuación de una manera breve 

señalaremos sus antecedentes. 

Locke y Montesquíeu, formularon la teoría moderna de la división de poderes. 

Según Locke, para la fragilidad humana la tentación de abusar del poder sería muy 

grande, sí las mismas personas que tienen el poder de hacer las leyes tuvieran 

también el poder de ejecutarlas; porque podrían dispensarse entonces de obedecer 

las leyes que formulan y acomodar la ley a su interés privado, haciéndola y 

ejecutándola a la vez, y on consecuencia, llegar a toner un interés distinto del resto 

de la comunidad, contiario al fin de la sociedad y del Estado. Por su parte 

Montesquiou dice que, para que no pueda abusarse del poder, es preciso que, por 

disposición misma do las cosas, el poder detenga al poder30 ya que "...todo estaría 

perdido si el mismo hombre o el mismo cuerpo de los principales o de los nobles, o 

del pueblo, ejerciese estos tres poderes: el de hacer las leyes, el de ejecutar las 

30 Felipe T C I M l'nimic/ Dcrtrho constitucional rnc.s icatio Me\uo. l-'tl. I'oi nía. I y I. p 212 
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resoluciones públicas y el de juzgar los crímenes o las diferencias de los particulares. 

Se puede f^mer que el mismo monarca o el mismo Senado hagan leyes tiránicas 

para ejecutorias tiránicamente. Si estuviese junto Gon el poder legislativo, el poder 

sobre la vida yUd libertad de los ciudadanos seria arbitraria, si estuviese junto al 

poder ejecutivo, el juez podría tener la fuerza de un opresor.."3' 

El principio de división de poderes, en México, tiene sus antecedentes en el 

sistema político constitucional establecido por la Carta de Filadelfia promulgada en 

1787, en Ja que por primera vez se introdujo la forma de gobierno conocido como 

"sistema presidencial". 

Sin embargo, resulta curioso destacar que el principio de la división de 

poderes recibió su primera consagración constitucional en México, debido a la 

influencia de las constituciones revolucionarias francesas, las que se apoyaron -aún 

cuando con diversos matices respecto del modelo norteamericano- en el 

pensamiento de John Locke y Montesquieu, y también con una influencia marcada 

de Juan Jacobo Rosseau en cuanto consideró a la legislación como un producto de 

la voluntad general representada en la Asamblea Nacional.32 

El articulo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

contiene el principio de división de poderes de la siguiente manera: 

"El supremo poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al Ejecutivo do la Unión, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para 
legislar." 

El ailículo 29 y 131 párrafo segundo constitucionales son los que otorgan al 

Ejecutivo Federal facultades extraordinarias fuera de estos casos si el Congreso de 

31 Litis Nimia \niomo latina Mil l.ffmti. México. Rd Agilitar. Tomo I. P 1209. 
32Ibid. ToitHlll l'p ISV7-IS19 
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la Unión delegase sus facultades al Ejecutivo Federal 0 cualquier otra autoridad, 

equivale a admitir la posibilidad de que se quebrante la Constitución, con menoscabo 

al principio de ^sdpremacía constitucional contenido en el artículo 133 del mismo 

ordenamiento. Por ser parte del numeral en comento se hace referencia a esta 

situación más no se ahonda en ella,33 

La división de poderes consagrada en el numeral en comento es la principal 

limitación interna del poder público, que haya su complemento en la limitación 

externa de las garantías individuales. 

Nuestra Caita Magna consagró los dos principios esenciales establecidos por 

Locke y Montesquieu, que son, el respeto de la autoridad a los derechos de la 

persona y la sumisión del poder público a un conjunto de normas o leyes. 

Estos principios se traducen en las garantías consagradas en los artículos 14 

y 16 constitucionales que se refieren a la garantía de audiencia y de legalidad que 

más adelante trataremos. 

Para la realización de los actos de autoridad, nuestra Constitución Federal 

establece un procedimiento consistente en que para la validez de un mismo acto se 

necesite la participación cuando menos de dos poderes, asi verbigracia, la 

celebración de un tratado internacional participan el Presidente de la República, 

titular del Poder Ejecutivo y el Senado, titular del Poder Legislativo, o bien, otorgando 

a uno de los poderes algunas de las facultades que no son peculiares de ese poder, 

sino de alquilo de los otros dos, asi por ejemplo, la facultad judicial que tiene el 

Senado, titular del Podor Legislativo para conocer de los delitos oficiales de los 

funcionarios con fuero.34 

El principio de división de poderes que consagra nuestra Constitución no 

constituye un sistema rígido e inflexible, sino que admite excepciones expresamente 

33 Ver HUCI IO c nr<lio llnniailo La suspensión de las garantios individuales. Moiilci rej. Nuevo Leo». <; c. 1992. P. 15 
* Felipe Tena P «»iré? Oh. CU Mcxuo. |{<l IVnna l"'>I.P 21" 
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consignadas en la propia Carta Magna, mediante las duales permite que el poder 

legislativo, el fctfder ejecutivo o el poder judicial ejerzan funciones que>, en términos 

generales, corresponden a la esfera de las atribuciones de otro poder. 

Paia que sea válido, desde el punto de vista constitucional, que uno de los 

Poderes de la Unión ejerza funciones propias de otro poder, es necesario en primer 

lugar, que asi lo consigne expresamente la Carta Magna o que la función respectiva 

sea estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades que le son exclusivas 

y, en segundo lugar, que la función se ejerza únicamente en los casos expresamente 

autorizados o indispensables para hacer efectiva la facultad propia, puesto que es de 

explorado derecho que las reglas de excepción son de estricto derecho.35 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

DIVISIÓN DE PODERES. SISTEMA CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER 
FLEXIBLE.- La división de poderes que consagra la Conslilucion Federal no 
conc luye un stslema rígido e inllexible, sino que admito excepciones expresamente 
consignadas en la propia Carta Magna, mediante las cuales permite que el Poder 
Legislativo, el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial ejerzan funciones que, en 
términos generales, corresponden a la esfera de alnbuciones de otro poder Así el 
articulo 109 Constitucional otorga el ejercicio de facultades junsdiccionales, que son 
p r o p m del Poder Judicial, a las Cámaras que integran el Congreso de la Union en 
los m'-os de delitos oficiales cometidos por altos funcionarios de la Federación, y 
los artículos 29 y 131 de la propia Constitución consagran las posibilidades de que 
el Po«W Ejecutivo ejrrza funciones legislativas en los casos y bajo las condiciones 
pro- isi'is en dichos numerales Aunque el sistema de división de poderes que 
c o r n e t a la Constitución Geneial de la República es de caiacter Flexible, ello no 
s i g n f i o que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial puedan, molu pioprío, 
ancj-u«;^ facultades que correspondan a ol io poder, ni que las leyes oidinarias 
pue lan atribuir, en cualquier caso a uno de los jiodeies en quien se dejjosita el 
ejetcicio del Supremo Poder de la Federación, facultades que incumben a otro 
pod' i Para que se«» /alido desde el punto Oe vista constitucional, que uno de los 
Podares de la Union ejerza funciones propias de otro poder, es necesario, en 
pnn a lugar, que ast lo consigne expresamente la Carta Magna o que la función 
respectiva sea estrictamente necesaria para ser efectivas las facultades que le son 
exclusivas, y, en segundo lugar, que la función se ejerza únicamente en los casos 
expresamente autorizados o indispensables para set efectiva una facultad propia, 
pueblo que es de explorado derecho que las reglas de excepción son de aj)licación 
estncta. 

M Miguel Oirl»»ncll Sunche/ La división de poderes y tas fue/lies del derecho en .\f¿\ico. alguna* reflexiones. Jj i ni l¡ <•'«•>• 
Número 2 f>. Alni i| |0 l'J'w» 
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Amparo fpn tcvjsión 4277/77 Héotor Mesüf* MartínP¿ V coagraviados 
(acumulados^ - 30 de Noviembre de 1978 - 5 votos Volúmenes 115-120, Tercera 
Parle J3 65 

La sumisión de la administración a los dictados de la ley no es sino la 

expresión más patente de la existencia del Derecho Administrativo, 

Dados las relaciones tan conocidas y tan exploradas entre el derecho 

administrativo y el derecho constitucional y las afinidades tan palpables que guardan 

en teoría jurídica nuestra estructura jurídica con la norteamericana, principalmente en 

lo que se refiere al mecanismo judicial, ya que solo dibujó en el texto constitucional 

de 1824 su estructura y confirió a la legislación ordinaria y al derecho común 

jurisprudencial el dar substancia a la estructura, estableciéndose asi que el poder 

judicial residiría en una Suprema Corte de Justicia, en los Tribunales de Circuito y en 

los Juzgados de Distrito. 

Tal ocurre, por ejemplo, con la extensión del principio político de la división de 

poderes en dos casos. El primero en 1909 cuando se discutió en el seno de la 

Cámara do Diputados el proyecto de Ley Minera que autorizaba en un precepto a la 

Secretaría de Fomento a rechazar las oposiciones notoriamente infundadas y que no 

se apoyaran en ninguna de las causas previstas en la legislación positiva, uno de los 

constítucionnlistas más reputados de la época, Don Fernando Vega, obtuvo que 

fuese eliminado el precepto porque a su parecer confería a un departamento del 

Ejecutivo funciones judiciales quebrantando el principio de la división de poderes.36 

Es obvio que si vamos a continuar pensando que en México se invade la esfera del 

Poder Judicial cada vez que la autoridad administrativa se le concedan facultades 

para aplicar el derecho, no habrá manera de esperar que nuestro sistema jurídico se 

desenvuelva; y no ciertamente porque se detenga la obra del derecho positivo, que a 

éste lo deteiminan las necesidades sociales sino porque se desvinculara de los 

esfuerzos doctrinales, perdiendo de esta manera el auxilio que dentro de nuestras 

posibilidades de cultura, la ley debe encontrar en esos esfuerzos. Para contradecir 

M Antonio Cmnli>> llojcs. í.a defensa Jurídica de Im particulares frente a la administración en A léxico. México. Fd 
Pouiia 1939 l'p "-S 
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posiciones coiiW I3 apuntada por Fernando Vega nada sería mejor que revelar el 

alcance dol principio de la división de poderes tiene ahora en los países de donde 

tomamos las bases teóricas de nuestro sistema constitucional. 

El segundo, existe cuando una vez otorgada constitucionalmente por el 

artículo 116 fracción IV, actual V, de la Carta Magna, la posibilidad de instaurar 

Tribunales de lo Contencioso Administrativo Estatales se invade la esfera 

competencial de los Municipios al establecerse en la doctrina que el Municipio forma 

parte del Estado y por ende, éste último puede conocer y resolver controversias y 

conflictos que son de la competencia exclusiva de los Ayuntamientos. 

Así ocurre, por ejemplo, en el Estado de Nuevo León al establecerse en la 

exposición de motivos que crea el Tribunal Contencioso Administrativo del mismo 

Estado lo siguiente: 

"En la actualidad, el Tribunal Fiscal de la entidad conoce de las 
resoluciones dictados en materia tributaria, tanto de las dependencias 
municipales como las dependencias del Estado. A los Municipios de los 
Estados 110 les concede facujtadt tanto la Constitución Qenetal de la 
RcpuhUca como la local del Estado de Nuevo León, pata ciear v establecer 
sus ni opios li ibunafes, por lo que sus controversias deben someterse a los 
tribunales estatales, si los hubiere, o a los tribunales federales para que 
revisen ta legalidad de sus netos stn que esto implique en forma alguna la 

38 pérdida de su autonomía." 

Ambos problemas fueron resueltos -al menos supeificialmente- en diferentes 

épocas dol pensamiento y desenvolvimiento de la doctrina, el primero, se resolvió 

constitucionalmente con la adición de la fracción l-B del articulo 104 de la Carta 

Magna al darle cabida al establecimiento de Tribunales Contencioso Administrativos 

rompiendo asi con la rigidez del principio de la división de poderes estableciéndose 

el alcance del mismo mediante el otorgamiento constitucional que faculta instituir 

órganos jurisdiccionales dependientes del Ejecutivo. 

37 El sniffando <*. (inolio } «sol ne i*.lo Iciinv VCSWJ . ci i.ipiliilo «t Mo H IU«O S 2 vi«il»le un I ci pajrina 211 \ «sij»nicnlcs de esla 
inveslipacu'ii >l> h le t«ial'loniiKW l;w ia/ones y inoli vos por lo* oiales eia loiMdeiau' •»• e a uncino juicio i-Tronca 
M LXV LcjiH.'ima del 11 Con^iest« del lystado Sala de Collusione«? I \|»o«u iou de inolivi« «|iic crea la l.cy del TnliimaJ 
Conlcnciom /Vl>iiiin<:tinii\n «lei M ido de Nucv«» l.eoii Moutctirt NI . se l'|i 1 



Capitulo prime» <>.- til falmtlismo mexicano s »7 

El segundos consistió en la sentencia de la controversia constitucional 1/95 

«ntre el Municipio de Monterrey en contra del Gobierno del Estado de Nuevo León y 

el Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del mismo Estado donde el 

Pleno de la Suprema Corte resolvió que: "/os artículos 63 fracción XLV, de la 

Constitución Política del Estado de Nuevo León y 15 de ta Ley Orgánica del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del mismo Estado, no vulneran la 

esfera de competencia de los Municipios 

Nosotros en este punto, a pesar de lo que se haya resuelto, exteriorizaremos 

en forma minuciosa en esta investigación nuestro punto de vista para estatuir que no 

es posible dicha solución ya que atenta, contra el principio del Municipio libre 

consagrado en el párrafo primero del articulo 115 constitucional al decir que; "los 

Estados adoptarán, ... como base de su división territorial y de su organización 

política y admmisiiativa el Municipio libre", tomando en cuenta los argumentos 

esgrimidos por ambas partes en contienda tratando de lograr con ello una mejor 

constitución, aplicación y ejecución de la justicia administrativa la cual en ultima 

instancia seria la que se observaría ensalzada por los gobernados y la 

administración publica estatal y municipal al establecerse una justicia administrativa 

más equitativa, justa y reciproca. 

Recapitulando, ol poder establecido en los artículos 39, 49 y 124 del Código 

Fundamento! que establece el primero, que la soberanía nacional reside esencial y 

originariamente en el pueblo y que todo poder público dimana del pueblo y se 

instituye paia beneficio de éste; el segundo, el principio de "división de poderes"y el 

tercero, la distribución de competencias, estableciéndose así en el primero que el 

poder es uno solo; el segundo artículo citado tiene una triplicidad de órganos -

personas o instituciones investidas de autoridad- y el tercero tiene una triplicidad de 

funciones -modos de actividad estatal-. Una vez hechas las distinciones necesarias, 

es preciso enlazar las funciones y los órganos con vínculos orgánicos de 

colaboración. 

* Véase ptyjna I y «mínenle« <lc este csiiiriio. 
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por otro lado, e¡n la actualidad, hay que atender también, que con la reforma 

de fecha 31 de diciembre de 1994/° el principio de separación de poderes, fue 

doctrinariamente reformado, toda vez que el Supremo Poder, en la actualidad se 

divide para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Municipal. 

Volvamos al examen del principio de legalidad que apoya al sistema 

administrativo y encuontia su origen en la teoría de la división de poderes. 

Se ha dicho, que la división de poderes puede considerarse: 

1. Como postulado político, no puede aplicarse con puridad doctrinaría. 

2. Como principio de división del trabajo, es decir la adecuada 

especificación de funciones. 

E! principio de legalidad queda dicho, "postulado do la misma mecánica de la 

división de poderes";41 indica que la administración no puede realizar actos concretos 

que estén previstos en una disposición anterior, la que debe tener características de 

abstracción, generalidad, impersonalidad, permanencia, etc., atributos del acto 

legislativo al que está sujeta la actividad admimstiativa, conforme al postulado 

político conforme el cual el poder detiene al poder y también a sus trabajos o labores 

están previamente determinados. 

El principio de legalidad, derivado de la división de poderes implica: 

1. Sumisión de la actividad administrativa a la ley. 

2. Respeto a la ley. 

3. Limitación del actuar de los funcionarios públicos que no pueda tomar 

decisiones contrarias a la ley. 

40 Sobre osla id"tma. véase it.ism.ts I K» y «tpmenicsdc c«ta invcshtMuon 
Femando ( Í Ü M U M ;ill.T Tratado de derecho Ulminvdrath'o. I ' 
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por legalidad debemos entender el conjunto de normas de derecho, que se 

impone a In administiación, es decir, sometimiento a las normas juiidicas y cualidad 

de confomumse a la ley, lo anterior, se traduce en la ejecución estricta de la ley o 

utilización del derecho para satisfacer necesidades publicas. 

La violación al principio de legalidad implica ilicitud o ¡legalidad; en resumen, 

arbitrariedad 

Sena Rojas42 establece que en tales casos el funcionario considera la ley 

indebidamente, por los siguientes motivos: 

1.1 lo la toma en cuenta. 

2. Señala una indebida interpretación. 

3. La aplica con exceso. 

4. Reduce el campo de su aplicación. 

5. Aplica otra ley, mas no la indicada para el caso. 

El principio de legalidad genera seguridad jurídica para los administrados, 

protegiéndolos en contra de las arbitrariedades a que estarían expuestos si la 

administración no estuviera ligada a normas jurídicas, y a la vez produce firmeza en 

la actuación administiativa que será conforme a los dictados de la ley. traduciéndose 

por tanto en una actuación coherente. 

Laibaderfcl3 expresa que la legalidad se compone de una pirámide que 

contiene: 

1. Leyes y reglamentos. 

2. Principios de jurisprudencia. 

3. Principios generales del derecho. 

4. Pirámide a la que está sometida la administración. 

42 Andrés Sen.t i ' >1»* Derecho \tlmmi\lraliva. Mc\uo. luí l'omia \<><)2 I' I P. 
Laubalitc 'DaM. I» r | ^ «jipi ) mini 
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En ¿y?^ aspectos o campes es donde opera el principio de legalidad: 

1. Cumplimiento en la actuación administrativa, do las formas que 

deHrriíno la ley para cada caso. 

2. Cumplimiento de las prescripciones de fondo de la materia señalada 

en la ley; esto es, que la decisión administrativa sea conforme a la ley 

prcviantehte dictada. 

3. Respeto, por el órgano administrativo con facultades para dictar 

disposiciones que tengan naturaleza normativa, al orden escalonado exigido 

por la jerarquía de la ley; es decir, legalidad normativa jerárquica. 

El concepto de legalidad de un acto administrativo "es más extenso que el de 

legitimidad porque se integra con éste y el mérito."44 Por mérito se entiende la 

conveniencia y utilidad que tiene el acto administrativo, su adecuación para lograr los 

fines que tiende a alcanzar. 

El oigano administrativo debe de apreciar si existieron las circunstancias 

tácticas u oportunas exigidas para la realización del acto, así como también las 

condiciones de validez formal del mismo. 

Por ultimo, el principio de legalidad que procede del estado de derecho, 

implica que los órganos administrativos están jurídicamente obligados a actuar 

fundados en la ley, pero además su actuación tiene calidad axiológica que, para 

Merkl constituye un criterio político desdeñable por la teoría jurídica.45 

El nelo administrativo está fundado en la ley cuando es subsumibíe dentro del 

ámbito d<~> h posibilidad que la ley material o formal deja al órgano con la única 

limitación d^ razonabilidnd de su elección. 

44 Mnrncl\fm (-i / fina» uihniiihiriUh'fí. I> II" 
Adolfo M u ! I I finiVr (ifiu-rtii t!< I Dft echo UliniiiiMriitivo. MCMIO. I d KevM i .1 di ic-> lio |<nv ,i<|o P 22 
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Dicho de otra manera, la legalidad de la administración implica legitimidad y 

oportunidad y no solo la primera, como pudiera pensarse a priori. (La conformidad 

del acto con el ínteres publico hace nacer el concepto de oportunidad).46 

G) El principio de supremacía 
constitucional. 

La Constitución es la norma legal suprema de todo Estado, ya sea escrita, 

como lo es en la mayoría de los países del mundo, o no-escrita como en Inglaterra. 

En México, el principio de supremacía constitucional, se encuentra 

consagrado en el articulo 133 de nuestro Código Fundamental, el cual para su 

estudio en esta investigación y como consecuencia en este apartado, se dividirá en 

dos grandes secciones, el primero que abarca la primera parte del citado articulo y 

que trataremos lo relativo a la situación en que se encuentra la norma federal 

respecto de la local; el segundo, estudiaremos la última parte de dicho precepto que 

se refiere a su aplicación. 

Rasemo^ues, a analizar la primera parte del citado artículo, el cual señala lo 

siguiente: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 
se celebren por el Presidente de la República, con aprobación de l Senado, 
serán Ley Suprema de toda la Unión." 

Necesario es relacionar este articulo con dos importantes ideas: la norma 

contenida en el articulo 124 constitucional y las facultades concurrentes antes 

estudiadas 

La teoría mexicana no tiene un pensamiento uniforme respecto a la jerarquía 

de las normas de nuestro país. Mientras García Maynez y la Secretaria de 
l 0 2 ü l 2 8 4 0 7 

"üabwo l-raga Derecho Wnúdstraih-o. Meneo. Ed Pomia I989 P 22* 
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Hacienda47 opinan que existe primacía de ia legislación federal respecto a la local, 

Mario de la Cu^ya y Miguel Villoro Toranzo48 afirman que no existe tal supremacía de 

la legislación federal 

PartienckUJel articulo 124 constitucional el cual marca el campo de acción de 

la Federación y de las entidades federativas y nos dice, como ya expresamos, que 

todo aquello que no esté expresamente otorgado a ia Federación es atribución de las 

entidades federativas. 

La palabra expresamente juega un papel relevante en el mencionado 

precepto, que tiene su antecedente en el artículo 6-2 de la Constitución 

norteamericana. 

El citado artículo a la letra establece:49 

"Th i s Const i tu t ion, and the laws of the Un i ted States wh ich sha l l be 
made in pursurance thereof, a n d all the t reat ies made or w h i c h shal l be made, 
under the au thor i t y of the Uni ted States, shal l be the sup reme law o f the land; 
and the j u d g e s of every state shal l be bound thereby , any th ing on the 
Const i tu t ion or l aws of any s ta te to the con t ra ry no tw i ths tand ing . " 

Dicho numeral traducido al español señala que: 

"Es ta Const i tuc ión y las leyes d e los Es tados Un idos que d e ella 
d imanen y todos los Tratados que se ce lebren que vayan a ce lebrarse ba jo la 
autor idad de la Nac ión y los jueces de todos los Estados tendrán la ob l igac ión 
de acatarla a pesar de cualqu ier d i spos ic ión cont rar ia que pud iera estar 
confer ida en la Cons t i tuc ión o en las leyes de cua lqu ie r Estado." 

41 Rduardo Ciaron Vl.iv nc/ introducción ai es fu dio del derecho I d IVnua. M C M C O . 1961, l*p Secretaria de 
Hacienda \ Crédito hihluo, ¿I'uedeu comcer de problemas de constiiHcianalidad tíe leyes, autoridades distintas del Poder 
Judicial de la /•ederación?. en Rev^n de la I «otela VuionaJ de lunvpnidcnoa. Tomo IV. México. 19-12. P W 
4 i Mano De la Cueva Derecho Constitucional. M C X K O f d Pomi.v 1965. Pj» 16-18 Miguel Villoro Toran/o 
introducción al estudio del derecho. México. Fd Pomia 1966 P ws También lo sostienen que no existe supremacía del 
derecho lederal *ol>re el local, «tino que los dos ordene« edan subordinado* a la Consuiucion Jorge Glaxiola F La crisis del 
pensamiento político Librería de Manuel Porrua. M C M C O . |9V>. |>p 8S y AlUeno G Salceda "Autocontrol de kt 
conslilucionalidad" en Revira Mexicana de Derecho Publico. Tomo I numero 1 Méxuo. I94?. Pp A16-117 
" Esta sección conocida como la cláusula de supremacía, ha sido llamada el lomillo maestro de la Cenanuevón'. en decir, la 
pieza que mantiene unida (oda la estructura Esto sigmfka sencillamente que cuando las leyes estatales no concuerden con las 
leyes nacionales esta« ultimas' deben de imponerse Significa laminen que para ser valida una ley nacional debe conconlar con 
la ConKiiiucion 
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Los artículos de la Confederación de los Estados Unidos de Norteamérica 

determinaron que cada Estado retenia su soberanía, libertad e independencia y que 

la facultad que no estuviera expresamente concedida a la Confederación se 

reservaba a los Estados o al pueblo. 

La enmienda décima a la Constitución norteamericana admitió el precepto 

anterior de la Confederación, pero suprimió la palabra expresamente, y que esta 

omisión fue valorada como que el "gobierno nacional puede ejercer poderes 

incidentales, en adición a aquellos que le han sido expresamente otorgados".50 

En cambio, en México, el Constituyente de 1856-1857, que conoció el 

desarrollo de este precepto en Norteamérica, acepto la palabra expresamente, con lo 

que claramente se indicó que no se deseaba que se diera la misma interpretación al 

precepto que en Norteamérica.51 

La importancia de la palabra expresamente reside en que la Federación solo 

puede actuar en aquellos renglones que la Constitución le señala y que por tanto son 

de su competencia, pero no puede actuar mas allá de su limite jurídico, porque 

entonces sus actos son inválidos. 

Luego entonces, si la legislación federal se introduce en la competencia de las 

entidades federativas, esas normas son inconstitucionales. 

El segundo punto es que. como hemos expresado, en México no existen las 

facultades concurrentes y por tanto, nunca la legislación federal quiebra a la local. 

John Mabr) Mathcus The itnerican Constitucional Sywem. Mík C»ra»-HiU Book Compwiy. Nueva Yoric y 1.o? id res. 
1910 p¡i | \<lcni>t> la enuneiid.i ilcum.i a I.i letra ex|irc»a Lo* |Koleres no delegado« a los Retados Unidos por la 
Constituí ion ni prohibido« poi a los l «indo- quedaran reservado« respectivamente a los listados o al pueblo" Ñola: 
Esta enmienda ñie adoptada para garantizar a la población que el gobierno nacional no absorben» a los Estados en ella se 
confirma que los Fusiado«: o el pueblo conservaran todo« lo* podere« que no sewi conferidos al gobierno nacional Por 
eiemplo lo* I ».iswlov tienen antond.td solire «muiii* inle« tomo matrimonio«; y divorcios Sin embarga la Constitución 
eiablcce que el gobierno federal puede elaborar la*- leve« ncvc«-flias \ apropiada? para el desempeño de sus pode re« 
especifico« Fsia di«po«tcton bine que reoilie difícil deienninar con exactitud derechos de los Estados 

1 Manuel Herrera y l,n?so¡Hku»qnc el ^rticnU^ 1^1 consntucionn) "No dice exclusivamente sino expresamente, con lo cual 
esian competid id as en el precepto Id«* hiciiliade? de jurisdicción «maular o dual otorgada a los funcionarios federales y las 
mipüciias que li<K-enjio«ilile el ejercicio<1e aquella« Ob.Cti. Segunda Serie hd Ju* México. 1964 P 228 
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Es oportuno traer a colación, la famosa pirámide de Kelsen,52 sobre el orden 

jerárquico de las nojmas vigentes en todo Estado; el jurista manifiesta que se podría 

manifestar gráficamente mediante una pirámide, cuya cúspide la representa la 

máxima y fundamental ley existente dentro del orden jurídico, a la cual se le ha 

reconocido con el nombre de Constitución. Carta Magna, Código Político, etc., de ella 

derivan todas las leyes constitucionales, es decir, todas las normas creadas por (os 

órganos constituidos, mismas que deben de estar de acuerdo con ella, sin 

sobrepasar su sentido ni su espíritu; así tenemos que existen las siguientes clases 

de normas. 

a) normas constitucionales (cúspide de la pirámide); 

b) normas reglamentarias; 

c) normas ordinarias; 

d) normas personalizadas; (base de la pirámide). 

Ahora bien, la primera teoría, la cual es sustentada por García Maynez y la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se puede resumir en los siguientes 

términos: 

"existe el principio teórico expreso y terminante de que la Const i tución 
es de naturaleza suprema (artículos 40, 41 y 133), por virtud de ellos, todos 
los entes y autoridades const i tuidas por ella están obligadas a acatarla y 
someter su actuación a lo que ella disponga; por razón de ese principio de 
supremacía, se afirma que todo acto que la contradiga es nulo." 

En este mismo sentido, coincide con ellos, el maestro Elisur A riega Nava, al 

expresar que: ' ^ todo lo anterior es válido en principio y en teoría..." y en sus 

reflexiones encontramos un viso de desacuerdo al agregar que "...no lo es en el 

momento que se contrapone con el principio de seguridad y vigencia del orden 

jurídico prevaleciente...."53 

Cnadopor frtlnardo (larua Mhjtkv introducción ai estudio del derecho. México. Rd Pomia 1991. Pp (a. 
53 Rlisiir Anega Mava La controversia constitucional y la acción de inconstitucional/dad. F.i caso de Tahasco. México. 
Ed Monte Alio. 1996 P \nn 
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Por IQ que toca a la segunda teoría, la cual es sustentada por Mario de la 

Cueva y Miguel Villoro Toranzo, el primero, distingue entre leyes constitucionales y 

derecho federal. Para él, las primeras son las que tanto material como formalmente 

emanan de la Constitución; en cambio, las segundas solo emanan formalmente de 

ella. 

O sea, las leyes constitucionales son parte de la norma fundamental, son la 

Constitución misma que se amplía, que se ramifica, que crece. Un ejemplo de ley 

constitucional en México es la Ley de Amparo, porque está extendiendo la vida 

misma de la Carta Magna. 

En cambio, el deiecho federal es el que deriva de la Constitución, pero sin ser 

parte de olla. él bien podría ser competencia local, si así lo hubiera juzgado 

convenid»!'-* el Constituyente.51 

En r-\n foima, en México, ol derecho fedoial y el local tienen la misma 

jerarquía en la praxis, el uno no priva sobre el otro, en otias palabias, cuando existe 

alguna apronte contradicción entre una norma federal y una local, debemos 

examinar quo autoudad es competente respecto a esa materia. 

En esto mismo sentido, se ha manifestado nuestio más Alto Tribunal de 

Justicia, con la tesis de jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

LEGISLACIONES FEDERAL Y LOCAL. ENTRE ELLAS NO EXISTE 
RELACION JERARQUICA. SINO COMPETENCIA DETERMINADA POR LA 
CONSTITUCION El articulo 133 do la C.onMihicion Política de* los Fufados 
i 'nidos Mexicanos no establece ningún i relación de jciaiquia enlte las 
legislaciones federal y local, sino que en el caso de una a patente 
conlradiccion enlte las legislaciones mencionadas esta se debe resolver 
-»londiendo a quo órgano es competente para expedir esa ley de acuerdo con 
' I nstcina de competencia que la noima fundamental establece en su articulo 
1?4 Esta inteipietación se refuerza con los artículos 16 y 103 de la ptopta 
Constitución el putnero al señalar que la actuación por autoridad competente 
c - una garantía individual y el segundo al establecer la procedencia del 
J U I C I O ^ D ^ ampato si la autoudad local o ledetal actúa mas alia de su 

Jorge O.trpi/o l u intei/in'taciiut tlcl anuttío 1X1 Camiiiuchital, M Mc i in »LE < ! U < . H<> I< IIIJIÜI.KIO. T O M O U imc\a sene, 
número t. Mi <• t " p p» 
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^oni|io!c;utia constitucional Octava Epoca Instancia: Tacerà Sala Fuente: 
Srmanauo Judicial de la Federación Tomo: Vll-Maizo Tesis: 3a./J. 10/91 
regina: £6 

Afripar© f»rv revisidn T838/89 Bufete Jurídico Fiscal S A d ^ C V y 
otros 14 de mayo de 1990 Cinco votos Ponente Joige Carpizo Mac Gregor 
Secretario JO"P Juan Trejo Orduña 

Amparo en revisión 3776/39 Carrancedo Alimentos S A de C V 18 
de jumo de 1990 Unanimidad de cuatro votos Ponente Sergio Hugo 
Ohapilal Gutiérrez Secretario Francisco Javier Cárdenas Ramírez 

Amparo en revisión 252/90 Dirov^x S A de C V 18 de junio de 1990 
Unanimidad de cuatro votos Ponente Seigio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario- Francisco Javier Cárdenas Ramírez 

Amp i ro f n revisión 2118/89 Construetoia Copan. S A de C V 6 de 
agosto d^ 1Í*X) Cinco votos Ponente Seigio Hugo Chapital Gutiérrez 
Secretano Francisco Javier Carderías Ramírez 

Ampi ro nn revisión 2010/90 í- del Bajío S A de C V 13 de 
agobio do 19°0 Cinco votos Ponente Mariano Azuela Guition Secretaria 
t ourdes f-errei Mac Gregor Poisot 

ipM'.. cl^ ,lunc.prudetKin 10/91 <iprob<id<i por la le ice ia Sala de este 
i l io Tribun i l r n sesión p u l i d a celrbiadn el onc o de maizo de mil 
novecientos nc en la y uno Por unanimidad do rua l io votos de los señores 
tnimslros Pro fíenlo Salvador Rocha I>tn7 Minano A^iMa Guition Sergio 
I I IKJO Chapital Í ÍNL IERIEZ y Jose Llanos L Í I I u le 

NOTA Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, numero 39, Maizo de 1991, pág 47 

Es decir, no puede existir contradicción entre una norma federal y una loca, 

sino el problema es de competencia como se demostrará en el capítulo quinto de 

este estudio. 

Tanlo la legislación federal como la local están subordinados a las leyes 

constitucionales y a los tratados internacionales y sobre todas ellas, resplandece la 

única norma suprema y base de todo el orden jurídico, la Constitución. 

Una voz estudiada la primera parte del numeral 133 de nuestra Carta Magna, 

nos corresponde ahoia reseñar su aplicación, la cual se encuentra establecida en el 

artículo en come to en su segunda parte que señala a la letra: 

' Los jueces de cada Estado, se arreglarán a dicha Const i tución, leyes y 
t ra ru los a pesar de las d isposic iones en contrar io que pueda haber en las 
const i tuc iones o leyes de los Estados " 
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Este tema ha levantado gran polémica, y la doctrina se ha visto en desacuerdo 

mientras que la Suprema Corte y Tribunales Colegiados han adoptado una posición 

intermedia.55 

Si bien es cierto que la lógica jurídica nos indica que ordenemos nuestro 

cuerpo legislativo de manera jerarquizada, en donde la Constitución y los tratados 

internacionales ratificados son la cúspide, y las demás leyes deberán subordinarse a 

ésta y a los segundos para considerarse válidas; es decir constitucionales56 también 

es cierto que un buen jurista hermeneuta. debe interpretar la Constitución 

sistemáticamente, esto es. tomando en cuenta todo el cuerpo legal y su sentido y no 

sólo preceptos aislados para darles significado 

En el caso de que una ley focal sea contraria a la Constitución o leyes y 

tratados expedidos por el gobierno federal, el articulo 133 obliga a los jueces locales 

a no aplicarla, es obvio que quien ha jurado respetarlos se sienta constreñido a no 

violarlos y se abstenga de materializar en un caso concreto la legislación propia que 

estima contraria a las normas fundamentales. 

Como se ha visto, las fracciones XI y XII del artículo 107 hacen intervenir a los 

jueces locales en la defensa de la Constitución; además, la resolución de las 

controversias que se suscitan en torno del cumplimiento y aplicación de las leyes 

federales es una facultad coincidente 

En todo caso, en cumplimiento de la obligación que les impone el artículo 133, 

los jueces locales ven circunscrita su acción por los siguientes principios: no pueden 

hacer declaraciones generales; se deben de abstener de aplicar la ley local que 

estiman contraria a la Constitución y. en todo caso sus decisiones serán revisables 

l.l eintiiciiir M.if t i-N^ i.en.iro «sipoia Pnnenicl .unid hádeme le l.i Suprema Corle de Justina de la Nación, ha 
cómemelo que el «niiiHontiol de la U>IIMIIIIII<>II;IJhUI ,*kiu.I'» de ->ci diin*> o prohibo > lonluto lenmnos smulare« a los 
que utiliza iiiando lin lonictii.idi« la um« del uníparo nicM<.aiio lunie .1 lo» intereses di fu«»« 

Si (.OIISUICI.UIMW VI |'Iuiopto de <upiciti.u.i.I <.OUSIHIUUMI.II CU el -¡cundo stpuulitdo anuo un principio consiiiucioruü. 
tenemos que e«ie flagrantemcnte e< violólo por la loiidiana «qiluHiion de leyes de«,lujadas inconstitucionales por la 
junspnxlencia de la Suprema corte de Jn«ncia de la \auí»n inanias que 110 han logrado retener su esencia como fuente 
formal del derecho debido n la careiui.i de miere« tali.i de praciiia \ desuso por pane de lo« legjsladî res ya que por ser 
materia Icdcral e\ilii«ivaiucnic ello« pueden |wv»jH»iiei mu tato a.«* de iclonna* a la ley 
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ante el superior y los Tribunales Federales, a fin de cuentas, son éstos quienes 

tienen la última palabra en materia de constitucionalidad.57 

Con las anteriores ideas nos encontramos frente a un problema a resolver, y 

éste a razón de la existencia de la segunda parte del articulo 133 constitucional que 

manda a los jueces locales a ceñir sus actos a la Constitución Federal; y la pregunta 

a resolver es la siguiente: ¿Qué ley debe aplicar el juez local si estima 

inconstitucional la ley en que fundan sus pretensiones las partes? 

A nuestro criterio y siguiendo lo expresado por el Licenciado Gutiérrez Welsh, 

"...la ley es un mandato popular, por lo que el juez, ante ella, debe aplicarla sin entrar 

a estudiar su constitucionalidad, ya que esa digna y comprometedora tarea ha sido 

encargada expresamente a los Tribunales Federales, los cuales mediante su 

jurisdicción de amparo, resolverán constitucionalmente sin perturbar el orden 

competencial de funciones..." 

El tema especifico que estamos tratando lo comentan numerosos estudiosos 

del derecho, la mayoría de ellos hacen estudios aislados y desvinculados, por lo que 

les resulta "lógica" aunque con cierta confusión de ideas la aplicación del multicitado 

articulo 133 constitucional en su segunda parte. Adelantándonos un poco, por 

nuestra parte pensamos, que este artículo no se adapta en nada a nuestro sistema 

de control constitucional, además es atentatorio y dislocador del régimen de derecho 

respaldado por nuestro Código Político 

Un tratadista que aborda el tema de manera excepcional, es el 

constitucionalista Felipe Tena Ramírez, quien expone a grandes rasgos que el 

artículo 133 es distocador del sistema y en particular sobre la actuación de los jueces 

locales afirma: 

"...para hacer a un lado la ley local, el juez tendría que apreciar la 
constitucionalidad de un acto ajeno, como es dicha ley, expresión de la 

"|-.li«nr \nc«ijia N.tva Oh C/t I» v.* 
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voluntad de la legislatura del Estado. Va hemos v is to que los actos de todas 
las ui tor idadcs t ienen la presunción sólo puede destruirse, cuando se trata de 
actos ajenos, por sentencia del Poder Judic ia l Federal. En v i r tud de este t ipo 
de pnncip io, el juez ordinario se halla en igualdad de cond ic iones que la 
autondnd administrat iva: debe aplicar la ley, s in juzgar de su 
inconsti tucionnlídad." 

Al i especio ol maestro Burgoa, comenta: 

"...si en un terreno estrictamente teor ico-const i tucional toda autoridad 
estn obligada a ceñir su actuación a los mandamientos de In Ley Fundamental 
contra cualquier d isposic ión legal secundaria que se le oponga, en un ámbito 
real, práct ico, el cumpl imiento efectivo o aparente de esta obl igación traería 
como consecuencia la subvers ión de todo orden jur íd ico y principalmente, el 
caos en la jerarquía autoritaria en detr imento de los intereses del Estado. 1 

Ant^s de continuar con nuestro analisís, nos gustaría apuntar algo, respecto 

del comentario del maestro Burgoa; si tenemos como cierto lo que manifiesta él, 

¿cómo es posible que un sistema jurídico proponga su autodestruccion?, ¿acaso 

esto es ígml do lógico que la aplicación estiieta del articulo 133? 

Nosotros definitivamente pensamos que el autocontrol de la Constitución es 

contrario a un régimen competencial, donde el medio de contiol constitucional es 

principalmente el juicio de amparo, cuya competencia y jurisdicción es de los 

Tribunales de la Federación por mandato expreso de la Constitución.60 

La otin comento doctrinaria es encabezada por el maostio Gabino Fraga, y su 

teoría ha sido reconocida con su mismo nombre (teoría Fraga), ésta la podemos 

consultar en la Revista do la Escuela Nacional do Jurisprudencia,61 donde se publicó 

su opinion respecto do un caso de revisión de amparo que le toco conocer cuando él 

fue Ministio de la Supiema Corte de Justicia de la Nación. 

-w/ 

La re* ision en cuestión es en contra de una sentencia de un Juez de Distrito 

de Piedras I legras, en la que se invocaron como actos de la autoridad responsable, 

w Felipe T a n L> ••«•ie/ Dru'clu» Cfíintiii/cioiiuf Mt'\hano. Mrsin* I d POTHU M M I 
M Ignacio NUIL - I-I /nula tlr ampni». México l'd huma. I««»» i' |f>? 
M Lo anlerioi »• tiliia <|in i.l inu i" de anipnio Uonto medio di i<<nii<>l tonsiiiikioii 'I' i lo idt .il o «|nc el auioioiiiiol e* 
a todas lm.es m rt it.iTt.iv meluino o al uicno« itkom cíñeme. miih cpic .unk«; -.i n mu mp ml'lc--. dentio de mi «i'lema 
henneneiHko N n C \ I I I I \ L I I ' C - « H I I ' iikompaHMe* 
61 Gahino 11.«"» I M I «le la I suuliMauonalde Jniis-piudcntu Mr \ i io l'MC.P IM 
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"la resolución dictada poT el Tribunal Fisqal de la Fedoi ación en Pleno, el 25 de 

septiembirt de 1939, en la que se declaró que las Salas del mencionado Tribunal, 

son incompetentes paia decidir acerca de la constitucionalidad de leyes". 

En H considerando terceio do la ojccutoiia citada, en resumen dice, que la 

Sala Responsable se negó a estudiar los problemas de inconstitucionalidad que le 

fueron piopuestos en la demanda de nulidad, fundándose en la jurisprudencia 

establecida por el Pleno del Tribunal Fiscal, misma que reconoce que fas Salas son 

incompetentes para decidir acerca de constitucionalidad de leyes. 

En h demanda de amparo quo se comenta, so considera que esta decisión es 

violatoria do garantios porque es inexacto que la Sala Responsable este 

incapacitada para juzgar el problema de inconstitucionalidad que se trata. Y el 

maestro Finga opina al respecto que: 

"La jurisprudencia establecida sobre la materia sostiene que en los 
r e c u l o s ordinarios no se pueden plantear cuestiones que versen sobre la 
inconstitucionalidad de las leyes, pues este linaje de problemas solo puede 
ser t iatado en el ju ic io de garantías. Esta Sala considera errónea la 
jur ispiudoncia anterior y estima que debe sor modificada." r>2 

Fraga expone que por ser la Constitución la ley fundamental y suprema, y 

todas las actividades realizadas por las autoridades deben estar sujetas a las 

prevenciones constitucionales.63 

Además el maestro comenta que como lo Constitución forma el regimen 

jurídico primario, es evidente que los órganos por olla cieados para su actuación, 

afronten y decidan, en primer lugar, las cuestiones de interpretación a que dan lugar 

los textos legales de la Constitución que interesen al ejercicio de sus facultades, 

pues de olio modo seria imposible su actuación. 

wGabnio 1 r v » o b . d i . V 1 « 
M lloraci«» .V mi \h .m ' / \ ile MIm imparo ton/rii letrv. Mcw > I ti JNLL-I- I '«» I» 'U 
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Df^lo anterior so desprendo que todas las nnloridndoc dobon do intcrpielar la 

Constitución, lo que nos llovoria, sin duda alguna a un caos, sin embargo, para los 

fines de miostio estudio seria bueno seguir analizando la teoría de Fraga quien 

continua diciendo. 

"os por lo mismo indispensable demostrar que la facultad otorgada al 
Pofi^r Judicial en los términos de los artículos citados, no está en 
coninpoqic ión con la obligación de los demás poderes públicos de ajustarse 

64 en todo caso y preferente a la Constitución..." 

Concluyo el minislio Fraga exhortando a que se modifique la tesis que había 

sustentado la Supiema Corte y que coincide con la del Tribunal Fiscal de la 

Federación, en el sentido de que es imposible que autoridades diversas al Poder 

Judicial Federal (en jurisdicción de amparo) conozcan y decidan sobre la 

constitucionalidad de leyes ordinarias y el anterior exhorto en razón de haber 

demostrado su teoría. 

Al r i ieccr este proyecto de Fraga no fuo admitido por la Segunda Sala, ya 

que como afirma Burgoa, citando a Matos Escobedo: 

"la tesis que inspira la ponencia del Ministro Fraga no tiene hasta estos 
momentos más que un valor doctrinario, porque no ha sido aprobada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación" 6 5 

Continua expresando el maestro Burgoa: 

"os más, como diríamos nosotros, d icho Alio Tribunal ha sostenido que 
para ajustar sus actos a la Constitución, todas las autoridades deben preferir 
ésta a cualquier ley secundaria; pero la apreciación que formulen no emana de 
una competencia jurisdiccional para dirimir controversias constitucionales, lo 
que correspondiente privativamente al Poder Judicial Federal, sino al deber de 
acatni. bajo su personal responsabil idad, la supremacía de la Carta 
Fuiul. »menta r.fif> 

* Galnno 11 ii" <>!>. cu. i» P'> 
"lenniio Huí; i Ob. CU. P Ifrf 
"¡bit!. I> 
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Po» lo nntoMoi nos damos cuenta que no existe una contradicción, pero si una 

incompachhilidad, ya que la Constitución ordena igualmente al Poder Judicial Federal 

que al de Icn Estados, lo cual es imposible dentro de nuestro régimen jurídico, pues 

como vetemos, dicha concurrencia en mateiia de levisión de la constitucionalidad 

significa unn violación íln<jianto a la misma Caita Fundamental 

Pain continuar en nuestro análisis, nos es preciso ol reflexionar sobre las 

consecuencias que provocarla el estricto cumplimiento del referido numeral 133 

constitucional 

Prinioiamente implicaría que los jueces locales tendrían que apreciar sobre la 

constitucíonnlidad de leyes, tarea la cual, como hemos mencionado, ha sido 

encomendada expiosamente a los Tribunales Federales; además tendría que dejar 

de aplicar tal ley, ¿qué es lo que va a aplicar?, porque la Constitución no substituye a 

la ley inconstitucional.67 lo anterior implicaría necesariamente otra violación al articulo 

16 constitucional. 

Si co aplicara estiictamente el artículo 133 constitucional, además de lo 

anterior estr iamos en el absurdo de que el juez sustituiría la función del legislador 

violando oh o de nuestros principios constitucionales básicos, como el que consagra 

el articulo '19 párrafo segundo de la Carta Magna antes transcrito. 

Como los-hemos manifestado, no creemos que sea propio de un orden 

constitucional el tratar de mantener la integiidad de la Constitución a costa de la 

flagrante mutilación de preceptos que son del mismo orden o jerarquía 

constitucionales. 

87 La CoiWtliit i' N V «MÍO N>>IIN.I de IH' I I I I ÍN, II«* I«HIIU IIC ¡I «leí ILle <-HH.K IOIH«- mi p.tün NI M - o c-pei ilkas como L.I« leus 
secundarias lo l ium j lo nninior nene su in/on cu la n. iimatc/a de .kI.i I I I M dr lo« iiieij»os Icsales couieniado« 
excepcionaltumc tu malcría de deiedio penal la (on-iunción e«i;>l>leco aulas 1101111.1« es.aia« > por demás especificas sin 
embargo no n-^ -lue II.KI.I al 1 especio de los coi 11 ralos 1 U ilcs y mctcaiiiiles «.ola O dei cilio niaiinnio sol «re dcicclio ecolopico. 
solire dure».lio IMI -u 11 ek p->r lo IIIIMIIO. s¡ ln les <|iic m> in/u.n;i de íiuviiMiim ion.il p<>t el |ii< / de pumeia uisiaik 1:1. I'm-IA 
alguna <]iie lonim M. I -t l is m nenas señalada*. 1711c aplimn.i el pie/ al mso u ikh lo. >.11011111111,1 ('«-limando de incon«iiincioiial 
una ley secund-nu , auiso aplu.in» el amplísimo cnieno de J I M I U . I ) c|iiiil-kl como m el liicra «JHKII dice c itnjione el 
derecho' ¿aui n 1 <"» csi.i la ltinci"ii del l\ylei I cp.i«l tuvo' ,a<..<Mi no se viola lo 1. laMictdo cti el aiiicnlo 19 «cpuulo 
párrafo v |o% aii>< ni M \ I'. i>hmiihi híñale-' 
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Por todo lo anterior, no aceptamos que un juez local pueda juzgar sobre la 

constituclonalidad de leyes, lo que implicaría adoptar la teoría del control difuso de la 

Constitución^ y para ello es necesario tener como en Estados Unidos, las bases y la 

congruencia de todo el ordenamiento constitucional.66 

En este sentido se ha manifestado nuestro más alto Tribunal de Justicia al 

establecer el siguiente criterio jurisprudencial: 

CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES. Del 
articulo 133 de la Carta Magna, se deriva el principio de supremacía constitucional, 
según el cual una norma secundaria contraria a la ley suprema no tiene posibilidad 
de existencia dentro del orden jurid'co Asimismo se desprende de dicho numeral, 
el llamado control di'uso del Codigo Político que implica el que todo juzgador 
federal o local tiene e> indeclmab e deber de preferir la ley de leyes a cualquier otra 
aplicación de normas secundarias que la contraríen es decir toda vez que la 
Constitución es la 'ey suprema mngun precepto puede contradecirla y como a los 
juzgadores les corresponde interpretar las leyes para decir el derecho, a la luz de 
ese numeral cimero estos tienen e' inexcusable deber de juzgar de conformidad o 
inconformidad de la ley secundana con la fundamental para aplicar o no aquella, 
según que al Codigo Político le sea o no contraria El control difuso de la 
constiluconaiidad de las leyes no ha sido aceptado por la doctrina junsprudencial 
Los Tribunales de Amparo se han cen tado por sostener que en nuestro regimen 
de derecho debe estarse al sistema de competencias que nos rige según el cual 
solo el Poder Jud cial de la Federación puede hacer declaraciones de 
mconstitucionalidad y no tiene intervención alguna la justicia local en la defensa 
jurisdiccional de la Constitución aun en el caso del articulo 133 de la misma, en 
relación con el 128 del propio ordenamiento que impone a los juzgadores la 
obl'gaoon de preferir a la Ley Suprema cuando la ley de» estado o local la contraria 
ya que de acuerdo con los artículos 103 de la lev suprema v primero de la Ley de 
Amparo, la constituc onalidad o inconstitucionaiidad de las levesr es de la 
competencia exclusiva de los Tribunales Federales de Amparo, y los tribunales 
locales carecen en absoluto de competencia para decidir controversias suscitadas 
con ese motivo Ahora bien, aun cuando el Tribunal Fiscal de la Federación, no sea 
un tribunal local sin embargo también carece de competencia para decidir sobre 
cuestiones constitucionales ya que es un tribunal solo de legalidad, en los términos 
del Codigo Fiscal de la Federación v de la Lev Qrqanica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, por lo que, de conformidad con el articulo 104 del precepto cimero, solo 
compete al Poder Judicial Federal mzqar de las controversias que sunan contra los 
actos de los demás Poderes de la Union y si bien el mismo precepto prevé la 
existencia de Tribunales Administrativos, pero cuyas resoluciones o sentencias 
pueden ser revisadas, en ultimo extremo, por la Suprema Corte de Justicia de la 

Se piulici.i u'iiMfki.ii el .DIICIKM medio <k LONUW <sm lup«g .1 dud,is peni isto signilkana neieeanamcme una 
ree^nuiurauon de mu îr/* tarden I.»u.siiMktonal >." que IX«IM> liemos visi. e\i«tfe un.) enorme imonipactibilidad entre el 
autocontrol i i •mando en el inimci.ü n i > el lieiei\«u»nirol a.*eni/i«lo en I"« numenUe« |iH ) 10". todos ellos del Código 
Fundamental 
Sui ctnlnirui' n< "*»ir< m> iTvt-in<>s i|iie esia sea la lonn.t i donen |r,u<i <iv O evolucionar en IOT importante matena. sino 
que nosotji" pufuunu«* por IUI.I modilkuiion a la ''on^nitiLUMi \ 11 I c\ de \mpan> en el sentido de que bajo la misma 
estructura nctunl del iiuoode amparo l¡i Suprema Corte de Ju<in.i»dcla Nación por medio de sn jurisprudencia pudiera dejar 
sin creció« una ley declarada un onsun mona! yaqncionfomic al pnnupio de-supremacía consiiincionaJ. lo contrario no sena 
mas que Inicuo*. dcsc«» »ih llca.u a '•ti mi dereJio o K.saniia de loe £oi'cmadi>c 
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Nación iría contra la división de poderes que establece él articulo 49 constitucional, 
que el Tribunal de Anulación en México tuviese competencia para conocer de la 
consbtucionalidad de una ley expedida por el Poder Legislativo, ya que el Poder 
Ejecutivo a través de "su tribunal" estaría juzgando actos emitidos poc el Poder 
Legislativo En estas condiciones no le asiste razón a la quejosa en el sentido de 
que. en los términos del articulo 133 multicitado. el Tribunal Contencioso 
Administrativo debió examinar el concepto de nulidad donde planteaba el argumento 
relativo a la "ineficacia" de la Ley Organica de la Administración Publica Federal por 
carecer del refrendo de los Secretarios de Estado, a que se refiere el articulo 92 de 
la Carta Magna ya que el Tribunal Fiscal carece de competencia para pronunciarse 
sobre tales cuestionamientos porque el argumento de mérito no es, en absoluto, de 
contenido meramente legal, aun cuando el requisito del refrendo también se 
encuentre contemplado en una ley ordinaria, sino que alude a la constitucionalidad 
de dicha ley pues si se sostuviera que la misma es "ineficaz" por carecer del 
refrendo, como pretende la quejosa la consecuencia seria su no aplicabilidad en el 
caso concreto por ser contraria a la Ley Suprema, cuestionamiento que, 
lógicamente es de naturaleza constitucional, sobre el cual el Tnbunal Contencioso 
Administrativo no puede pronunciarse Octava Epoca Instancia: Tribunales 
Colegiados efe Circuito Fuente. Semanario Judicial de la Federación Tomo: III 
Segunda Parte-1 Pagina: 228 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 

Amparo d"ecto 1157/85 Offset e Impresos S A 14 de marzo de 1989 
Unanimidad de votos Ponente Genaro David Gongora Pimentel Secretaria María 
Guadalupe Saucedo Zavala 

En armonía con el criterio jurisprudencial que antecede, se ha manifestado el 

Tribunal Fiscal de la Federación sobre este tópico, d e acuerdo con la jurisprudencia 

emitida por é s ^ último órgano jurisdiccional en el mismo sentido al estatuir lo 

siguiente: 

CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.- El Tribunal Fiscal de la Federación no 
tiene facultad para estudiar y resolver problemas relativos a la constitucional id ad de 
leyes aunque si puede estudiar la constitución al idad de Reglamentos y actos 

C S entre No 24546/37 y 2089/38 - Resuelta el 30 de octubre de 1939, por 8 
contra 6 

R T F 1937-48 p 191 

También es necesario hacer hincapié en este apartado, y realizar a manera de 

preámbulo el Vstud io de la controversia constitucional y la acción de 

inconstítucionalidad, la primera, invención del Constituyente de 1917 , y la segunda, 

producto de una reforma realizada en 1994, por el Congreso de la Unión, con la 

anuencia de las Legislaturas de los Estados, son dos medios por virtud de los cuales 



Capitulo priitt • t I l/i <1,1 vil uno me \ truno * 65 

se centiqh la copplikicionalidad, se defiende y-so tiace operante el principio de 

supremann constitucional que es propio do una Carta Magna, se sancionan con 

nulidad lo • actos quo atontan contra ellos y se encauza la acción de los poderes y 

órganos, fndei ales o locales, a lo previsto y mandado por ella. 

Por lo que loca a la controversia constitucional, nos reservamos iniciar su 

estudio integral en otro apartado de este trabajo, toda vez que para realizar un 

análisis exhaustivo de este tema, hemos creído conveniente realizarlo en el capitulo 

tercero apaitado b) y capitulo séptimo apartado a) de esta obra. 

Por otro lado, existen, otros medios de control o de defensa de la Constitución; 

son de divcisa índole, en uno de ellos, el juicio de ampaio, los particulares son los 

que entablnn la acción y los corresponsables del desarrollo del proceso; en otros, la 

responsabilidad del contiol, en primera instancia se hace recaer en los jueces de los 

Estados (niticulo 133 constitucional). Se trata de instituciones de excepción. Antes 

que todos olios, como medio principal, general e ilimitado, está el autocontrol, 

previsto en toi minos amplios, en el articulo 128; su texto obliga y comprende a toda 

clase de s^ividores públicos, excepción hecha del Presidente de la República y los 

Ministros d^ la Suprema Corte de Justicia de la Nación; respecto de ellos, existe un 

texto y unn responsabilidad especifica: la que establecen los artículos 87 y 97 

constitucionales. 

En algunos casos, tanto la controveisia como la acción, tienen en común, 

como caractoiistica ospocial y propia, la de que cuando la acción intentada prospera, 

los efectos do las resoluciones que dicta la Suprema Coito, no se limitan a quienes 

fueron parí"'», pueden tenor efectos generales.70 

Amhns instituciones están referidas solo a autoridades constituidas y a los 

actos ordiimios que ellas realizan, con vista a un real e infundada facultad o 

wEljs«r Arti ' j i .i ob.t i t . I' \v 
70 IbitL P NM 
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atribución IJUQ paia oilns derivan, la actuación do aquellas es la que so juzga a la luz 

de la Con* Wüdon 

Poi ultimo, y para concluir este apaitado. hornos de señalar que, toda ley tiene 

a su favoi h piesunción de estar do acueido con la Constitución; esa presunción es 

válida, salvo que exista una declaración de inconstitucionalidad; si ésta se obtiene 

por via do amparo, es de efectos relativos; paia obtener la declaración 

correspondiente por vía de la acción de inconstitucionalidad, es necesario que ella se 

haya entablado dentro del plazo de treinta días naturales siguientes (art. 105 fracción 

II). Si se tinta de actos susceptibles de ser impugnados por vía de la controversia, el 

vicio debo invocado dentro de los treinta días que sigan a la notificación del acto, 

el actor que se ostente como conocedor o que signa a su publicación oficial (ait. 21 

de la Ley Reglamentaria). 

" /Mí . I» 



CAPITULO SEGUNDO 

EL DERECHO CONSTITUCIONAL ESTATAL O LOCAL 

A) El Estado 

1- Atribuciones. 

Las atribuciones de los Estados miembros de la Federación, se encuentran 

reguladas por el articulo 116 de la Carta Magna, antes estudiado72 más sin embargo, 

por el tema objeto de este estudio solamente se transcriben a la letra las siguientes 

fracciones. 

"Articulo 116. el poder publico de los Estados se dividirá, para su 
ejercicio, en ejecutivo, legislativo y judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo. 

Los jjgtíeres de los Estados se organizaran conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

V, Las constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribunales 
de lo contencioso-administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración publica estatal y los particulares, estableciendo las normas para 
su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones;73 

VI. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base en lo 
dispuesto por el articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; 

Vil. bo'Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir 
la asunción por parte de estos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y 
operación de obras y la prestación de servicios públicos cuando el desarrollo 
económico y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos conventos con sus 
Municipios, a efecto de que estos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

" Rcniiuin«" al leiioi ,i lo C \ |M IC» IO m el nipitulo primci > nui-o «. i \ i-iMc i iMgina* 8 .1 K> de c«i¡i obra 
' Cal* haicr la aclaración de ipso el • »iiiciiu1»w1e e«ia traición «e eniowr<it>n li,i«ia ame« de la reiorma del 22 de agosto de 
1996. en U Iran ion IV del nnono .uiaulo 
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La supremacía constitucional4 
ante el numeral 124 de la 
Carta Magna. 

Como quedo Establecido en él capítulo primero apartado g) referente a que en 

México cuando existe una aparente contradicción entre una norma federal y una local 

debemos examinar qué autoridad es competente respecto de esa materia, pues así io 

ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación.74 

Es por ello que debemos empezar por analizar la competencia de los 

Tribunales de los Estados; pero en especial los que se encuentran en nuestro Estado: 

Tribunal Superior de Justicia. Jueces Comunes, Juntas Locales y demás Tribunales, 

se origina en la Constitución General y como acertadamente lo señala el maestro 

Elisur Arteaga Nava- "es ella la medida definitiva y suprema"75 y agrega: 

" L o s j n b u n a l e s focales, junto con los federales, contribuyen a hacer 
efectivo el principio de legalidad y de una u otra forma, son instrumentos que 
legitiman el t ipo y al sistema de denominación que se da en el país. Gozan de 
una cuádruple competencia: aplican la Constitución, las leyes federales y los 
tratados; a nivel local, aplican la Constitución y las leyes estatales."7 ' 

Por io que toca al tema a tratar en este apartado, él mismo manifiesta que: 

"Independientemente de la distr ibución de competencias que deriva del 
artículo 124, el campo de la acción de los jueces de los Estados, facultades, 
limitaciones, obligaciones, prohibiciones e inhibiciones, se ve circunscrito 
primeramente por la Constitución General y* en segundo término, por las 
Cartas y leyes locales."' 

Es de sobra sabido que por mandato de los artículos 14 y 16 de la Constitución 

General, todos los jueces están obligados a respetar los derechos procesales que 

para los individuos derivan de la Carta Magna, Los legisladores locales, aj dictar las 

leyes orgánicas respectivas y los códigos de procedimientos y de actuación 

' Tesis visible en la pacnw * * \ «muicnie «le e*ia ol'ra 
Elisur Anega Nav$ pi>.J '/V, I» ^ J 

w f'bld. P 
"/Wrf. K « i 
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correspondientes están obligados a establecer los sistemas adecuados a fin de que 

se respeten y se hagan efectivos 

Es necesario hacer una aclaración, está obligación de los jueces derivada de la 

Constitución Política, no se encuentra consagrada en este ordenamiento, para las 

entidades publicas de menor jerarquía, pues el único numeral que se refiere a esta 

situación es el 124 y este exclusivamente señala las facultades de los poderes 

federales y los de los Estados, olvidándose por completo de las facultades o 

atribuciones do 'os Municipios por lo que para saber cuales atribuciones les 

pertenecen tenemos que atender, en el caso de Nuevo León, a la Constitución Local, 

Ley Orgánica de la Administración Publica, ambas del propio Estado 

3 La división de poderes. 

Retomando las ideas expuestas en el apartado T del capitulo primero, de esta 

investigación tomaremos este epígrafe como conclusión de aquel sobre este 

particular, puesto que solo nos resta por señalar la diferencia que existe entre las tres 

funciones a saber legislativa, ejecutiva y judicial y los órganos o niveles de gobierno: 

federal, estatal y municipal 

Durante años el principio de división de poderes fue considerado como un 

esquema o marco lo suficientemente amplio para dar cabida a todas las funciones del 

Estado, al punto que cualquier intento por desbordarlo era visto como una 

conculcación de la libertad, o propiciaba un intento por lograr las reducciones o 

interpretaciones necesarias para que cualquier nuevo organo o función tuviera en él 

cabida Con el correr del tiempo y la progresiva expansión de las actividades del 

Estado, el esquema de división tripartita de poderes se percibió insuficiente Por lo 

que, en la actualidad como lo señalo muy acertadamente, el maestro José Ramón 

Cossio Díaz, ya no se puede sostener el principio de división de poderes, al 

manifestar que la especiahzación de los procedimientos litigiosos, la necesidad 
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de conducir los cada vez más importantes procesos electorales,..." 78 y sigue 

manifestando este autor "...dieron lugar a nuevos órganos estatales cuya ubicación 

dentro del esquema fue cada vez más difícil. "'9 

Y por su parte, el Lic. Adolfo J. Treviño en la conferencia antes citada, 

manifestó sobre el particular que: "ya no se puede sostener una división de poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial'*0 mas sin embargo, fue omiso en esa ocasión, en 

cuanto a señalar sogun su apreciación muy particular, cual seria entonces la forma de 

dividir al Supremo Poder para su ejercicio y que quedara plasmado dentro del 

contenido del articulo 49 constitucional primer parrafo 

Nosotros en este sentido opinamos igual, mas también proponemos que el 

numeral en comento quede redactado de la siguiente manera "El supremo poder de 

la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo, Judicial y 

Municipal." Y como no existe en la actualidad, argumento jurídico válido para no 

reformar en este sentido dicho numeral, si acaso existiría un sentimentalismo por las 

ideas expuestas de Locke y Monstesquieu, al crear la división tripartita del poder, que 

es uno solo y exclusivamente se divide para su ejercicio, por lo que no encontramos 

fundamentos jurídicos para llegar a la conclusion de que se divida para su ejercicio 

solo en tres organos y no en los que sean necesarios para el mejor ejercicio de dicho 

poder 

B) El municipio. 

1 Definición 

Para Gabino Fraga el Municipio "no constituye una unidad soberana dentro del 

Estado, ni un poder que se encuentra al lado de los poderes expresamente 

R . H I M I M . 'S«M I '<1/ ( onuuut ton. tribunales \ Democrat ta Mc^i . ' <1 Mu mi* [•»•<s |> m 
" ibift. P M 
v Atl» H » 1 ' k \ ni f ntif,Tt"h ni t(thre la ¡nsftrfn titltiuiuMrtiif\<i < \ l,i t ' !• i * I ir i icit'1 u <k l 'V'1 cu la 
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establecidos por la Constitución, el Municipio ek una forma en que el Estado 

descentraliza los servicios públicos correspondientes a una circunscripción territorial 

determinada m8' 

No coincidimos con la definición antes expuesta porque el Municipio siempre 

ha tenido, aunque no se le reconozca jurídicamente, un cuerpo directivo que ejerza las 

tres funciones; pero siempre en la elaboración, ejecución y aplicación judicial de la 

ley, siga las reglas de separación lógica de funciones legislativa,82 ejecutiva y judicial. 

Para Julio D' Acosta el Municipio "es un gobierno ejercido por los miembros de 

una colectividad, en un territorio y época determinados, para la satisfacción de 

necesidades colectivas o la realización de su bien común especifico." 

De la definición anterior, se infiere que el Municipio como comunidad natural, 

tenga el poder, el derecho subjetivo correlativo del deber de realizar el bien común y 

derivado de éste de darse sus normas, prever a su ejecución y juzgar sobre su 

aplicación Es decir, debe tener sus propios organos legislativo, ejecutivo y judicial, 

sin que esto signifique que el mismo grupo que dirige la comunidad no pueda legislar, 

ejecutar las leyes y juzgar conforme a ellas, sino que debe organizarse en diferente 

forma para el desempeño de cada función.83 

Oe lo expuesto con antelación se pudiera pensar en el rompimiento del 

principio consagrado en el articulo 49 constitucional,04 antes transcrito, siguiendo el 

argumento razonado por el Licenciado Adolfo J. Treviño al estatuir que: 

2 Galuno I i.ibh Demltfí idmifíMratk'o. Me mi» I «I l 'orrna I''1'! P 21*» 
* H i \ l c \k« ' cu I» .ki'i.ili.latl lo« Municipio« carecen <lc oreaiio I c e i - u n . i H »nomo l a« timunne« ICRi«laiiva v indiual 

»le oulcn nmnuipal o uc-p' míen 'o- poilcie* <lc i , i . l i I <i«>.|o •»m.ui . símenme .uonieua en el l>i«inio l-cilcral en 
domk l.i l inu ion k t i - l .mi .1 v •in>|--iuli. «ti • . U¿K-• tic l.i l m u c U tli-|» nc. el articulo h«heion VI 
consumí nal uumI» i»'« «Iti s_.nl 
" Julio I» \ i -M l i fuci o ileí Municipio M i \ < iu« i m >| ; 
u \ case |'<ieina 12 «le i>'c t-unli-
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"El Municipio forma parte del Estado, ya que el sistema político-jurídico 
mexicano está sostenido en una división de poderes que es el Ejecutivo, el 
Legislativo y el Judicial no incluye como poder aparte al Municipio. Entonces, 
dentro de la estructura jurídica del Municipio pertenece al Estado y los actos 
que dicten son estatales; ellos son autoridades estatales aunque se les llame 
Municipios y sea libre para administrar su hacienda no para integrarla, la 
integración la hace el Congreso del Estado e incluso muchas de las 
resoluciones, los órganos administrativos del Municipio son resueltos por 
autoridades estatales dentro del organigrama del Estado, o sea, que forman 
parte de la estructura del Estado y como está controlada por el Estado, por el 
Gobernador, las leyes o reglamentos que dicta tienen que estar fundados 
también en bases que expida el Congreso, o sea. que tienen una autonomía 
plena; la autonomía que tiene es para manejar su hacienda y hasta ahí llega; 
forma parte del Estado, y consecuentemente debe considerarse como 
autoridad en sentido lato como dentro de la estructura gubernamental no debe 
sostenerse siquiera esa confusión que ha sido resuelta por la Suprema Corte 
de J u s t i c i e la Nación." ** 

A nuestro criterio, el Licenciado Adolfo J. Treviño, se ha basado para decir que 

ha sido resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en dos tesis de 

jurisprudencias principalmente, ambas sé interrelacionan entre sí, la primera de ellas, 

se refiere al principio de división de poderes que en este momento estamos tratando y 

la manifestó en la conferencia dictada en la (JdeM y la segunda, aparece publicada en 

su libro titulado "Tratado de derecho Contencioso Administrativo", la cual hace alusión 

al tema a desarrollar en esta investigación. A continuación se transcriben las tesis de 

jurisprudencia antes referidas: 

MUNICIPIOS, PERSONALIDAD DE LOS. Aun cuando la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa de los Estados, es el 
Municipio libre, conforme al articulo 115 de la Constitución Política del país, y aún 
cuando los mismos forman un organismo independiente del poder ejecutivo y del 
poder legislativo, tienen, por consiguiente, personalidad jurídica para todos los 
efectos legales ello no obstante tales condiciones no contribuyen a los Municipios 
el carácter de poder político a que se contrae el articulo 105 constitucional, para los 
efectos de dar competencia a la Suprema Corte con motivo de las controversias 
que se susciten entre un ayuntamiento y los poderes de un mismo Estado, por 
carecer los ayuntamientos de jurisdicción sobre todo el territorio del Estado, toda 
vez que aquella esta limitada a una fracción del mismo y la extensión de 
jurisdicción es la que da indiscutiblemente a la Suprema Corte competencia para 
intervenir en las aludidas controversias Pleno, Semanario Judicial de ia 
Federación, Quinta Spoca, TomoXLV, Pagina 3577 

PRÜcfDENfES 
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Controversia constitucional 2/1935& entre el Ayuntamiento de la Ciudad de 
Motul. Yucatan y los poderes Legislativo y Ejecutivo del propio Estado Promovido 
por Carrillo Javier Arnaldo en funciones de Presidente Municipal Unanimidad de 
17 votos Tesis relacionada con jurisprudencia 117/85 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ESTATAL. TRIBUNAL DE LO. Las 
constituciones y leyes locales que lo facultan para resolver las controversias entre 
los particulares y las autoridades municipales no atentan contra la esfera 
competencia) de los ayuntamientos De conformidad con la exposición de motivos 
y los dictámenes de las Comisiones del Congreso de la Union que intervinieron en 
el procedimiento de enmienda constitucional que culminó con la modificación de 
vanos artículos de la Ley Fundamental en materia de Administración de Justicia, 
cuyo decreto promulgatorio fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete en relación con el articulo 
116. fracción IV que establece la facultad de las legis aturas locales instituir en tas 
consdtucióo^s y leyes de ios Estados Tribunales de lo Contencioso Administrativo 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos que tengan a su cargo dirimir 
las controversias que se susciten entre los particulares y la "Administración Publica 
Estatal debe interpretarse que dentro de esta se contemplan las autoridades 
municipales Esto es asi en virtud de que fue la teleología de la reforma el 
n&taurar un sistema integral de justicia administrativa que permitiera fortalecer el 

Estado de Derecho, mediante la creación de estos órganos jurisdiccionales que 
velaran por e' respeto de los derechos de los gobernados En consecuencia la 
creación yváctuacion de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo Estatal al 
dinmir las controversias entre los órganos municipales y los particulares, no 
merma limita o restringe la esfera competencia que les otorga la Constitución 
General de la República o las demás leyes estatales 

Nosotros no creemos que suceda tal rompimiento en dicho principio, como lo 

manifiesta el Lic. Adolfo J. Treviño pues como se puede observar en el transcurso del 

tiempo han surgido reformas y tesis jurisprudenciales tendientes al fortalecimiento 

constitucional del Municipio, baste para sustentar lo que antecede, la reforma al 

articulo 105 constitucional que otorga al Municipio la posibilidad de ocurrir ante el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en defensa de sus atribuciones 

constitucionalmente reconocidas, y el criterio actual de nuestro más Alto Tribunal de 

Justicia al considerar al Municipio como un poder político.07 

En síntesis, podemos decir que el Municipio es una unidad independiente y 

autónoma, siendo un poder de facto dentro del Estado y se encuentra al lado de los 

poderes expresamente establecidos por la Constitución, siendo ésta un elemento sirte 

** Aílol I.» ' 1 N \ ni.I ,A\/,\ ob CU. MCMH» I «1 I M » I ' '1 ' " l»i I ' - I 
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qua non de la prestación de los servicios públicos correspondientes a una 

circunscripción territorial determinada 

2. Consagración deI Municipio por ei 
Constituyente de Querétaro de 1917. 65 

No podemos contemplar al Municipio en la única visión de entidad 

descentralizada, aunque administrativamente sea su primaria connotación. Como 

tampoco podetaós quedarnos con la aislada comprensión de un fenómeno 

administrativo elevado a rango político: la adopción de la institución jurídica del 

Municipio mexicano adquiere un singular perfil en el Constituyente de Querétaro de 

1917. La segunda comisión de constituciones de este Congreso al estudiar el 

proyecto del Primer Jefe claramente expresó que el establecimiento del Municipio libre 

venia a constituir la diferencia más importante y. por lo tanto, la gran novedad 

respecto de la Constitución de 1857, 

Por supuesto que el Municipio encaja perfectamente en la forma típica de la 

descentralización del Poder, dado que todo Municipio es primeramente una forrea 

natural y primigenia de organización comunal: esta característica natural de todo 

Municipio adquiere una singular importancia dentro de nuestra composición política y 

democrática, pues de esta forma, el Municipio se consolida como fundamental 

institución dentro de la organización política mexicana en su conjunto. 

3. Ei desarrollo constitucional de los 
Municipios69 

El Constituyente de 1917, con gran visión crea desde el orden federal al 

Municipio como una institución, especificando las bases fundamentales, que 

correspondían a su entorno normativo y a su estructura, bases que los Estados debían 

J.iiiu" »i ' IC«I . I 11 l-cderuli\mo Mexicano V« n» I d I' IMI . I l ' " S I» ;|f> 
9 l)r R.imI < 'Imcd' « < ,ui ui/.i /.« reforma municipal <le i 9X3. una nitex-a cancepcion del orden normativo. Amenlo 

u)«eiio d e n m .le l.i o h n ntulnl . i Reí« ttn«i> oMi-niikionale* del Rcnoi ,ki<ni N.uional' compilador Leonel Pereznieio 
Ca i ro \ i e \ k o I d I», m ía <>p 
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ampliar y desarrollar de acuerdo con su propias y particulares circunstancias, pues 

como se puede observar en la Carta de 1857, dejó sin elevar a precepto constitucional 

el régimen do los Municipios, ocupándose únicamente de la forma popular de 

elección do las autoridades municipales, y reservando a los Estados la facultad de 

organizar su régimen interior. 

So i^vctaj^a necesario incorporar a los Municipios en la tarca de gobernar y de 

promovei el desarrollo, como ya lo preveía la Constitución de 1917. Y para ello se 

requería que tanto el gobierno federal como el gobierno estatal descentralizaran y 

distribuyeran poder hacía el gobierno municipal: poder político, administrativo, 

económico, cultural, a fin de poder promover el desarrollo, activando las capacidades 

productivas do sus comunidades y fomentando la participación de los ciudadanos en 

las tomas do decisiones y en la ejecución de las mismas. 

Do Ins nueve leformas hasta donde sabemos que se hicieron ai artículo 115 a 

partir do • u establecimiento en la Constitución de 1917, puede observarse que casi 

todas contribuyeron a enriquecer la democracia en cuanto al aspecto electoral se 

refiere. Poi lo demás fueron bastante restringidas, al concentrarse en aspectos que 

no beneficmron directamente al Municipio en comparación con las reformas de 1983, 

promovidos poi el entonces Presidente de la Madiid. Paia ello, basta observar lo 

estatuido poi cada una de ellas. 

Lo piimcia rcfoimn se publico el 20 de agosto de 1928 y no atañe directamente 

al Municipio * ino a la int^qracion do las legislaturas locales 

La '^gunda icforma consistio en uno adición al aiticulo 115, publicada en el 

Diario Oíinnl el 29 do abril de 1933. Mediante ella so incorporó el principio 

revolucionólo do la no-icolcccion en el regimen municipal También se adicionó este 

principio cuanto a los Gobeinadoies do los Estados y los Diputados de las 

legislatuias lócalos. 
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La i- »fpr rcfoima se llevo a cabo el 8 de eneio de 1943, y se refiere a I; 

duración '"n el caigo do los Gobernadores, ampliando el término de 4 a 6 años. 

La marta reforma reviste una especial importancia. A través do ella se otorgó 

el reconoumionto del derecho de la mujer al voto dentro de una concepción general 

de igualdad política y do superación cívica Dicha reforma fue publicada el 12 de 

febrero do I947 

En H gobierno de Don Adolfo Ruiz Cortmes se publicó la quinta reforma, 

mediante la cual se reconoció la ciudadanía a las mujeres. Por tal razón se suprimid 

la reforma anterior. 

La ^ " t n reforma fue publicada el 6 de febreio de 1976. y modifica el texto de 

las fraccionas IV y V del articulo 115, en los siguientes términos: "IV.- Los Estados y 

los Municipios, en el ámbito de su competencia expedirán las leyes, reglamentos y 

disposiciones admmistiativas que sean necesarias para cumplir con los fines 

señalados r»n ol párrafo tercero del articulo 27 de esta Constitución en lo que se 

refiere a los centios urbanos y de acuerdo con la Ley Federal de la mateiia. V.-

Cuando d«-̂  o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 

entidades lounen o tiendan a formar una continuidad geográfica, la Federación, las 

entidades frderativas y los Municipios respectivos en el ámbito de sus competencias, 

planearan v icgulaián do manera conjunta y coordinada ol desarrollo de dichos 

centros con ipogo a la Ley Federal de la matoria." 

La r^plima reforma al articulo 115, se efectúa durante la gestión del Presidente 

José Lop'»z Portillo y fue publicada en el Diaiio Oficial de la Federación el 6 de 

diciembic do 1977. La reforma consistió en una adición al ultimo párrafo de la 

fracción III t i texto fue el siguiente: "De acueido con la legislación que se expida en 

cada una Ins entidades federativas, so introduchá el sistema de Diputados de 

miñona en ln elección do las legislaturas locales y el piincipio de representación 
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proporcional on la elección do los ayuntamientos de los Municipios cuya población 

sea do ti' i r i ílo mil o mas habitantes." 

La mas importante y trascendente reforma realizada en 1983, inicio y aún 

continua un proceso dinámico y permanente de revisión y redistribución de 

competencias, facultados, funciones y responsabilidades entre los tres órdenes de 

gobierno, i , on consecuencia, se ha iniciado un procoso dinámico de concertaciones 

y de convenios entre ellos. La reforma municipal ha geneiado un nuevo continente 

normativo, 'jue so integra con la reforma al articulo 115 constitucional, la adecuación 

de la legislación secundaria federal y estatal, la reglamentación municipal y la 

normativKhd que va derivando de la progresiva descentralización de funciones y 

recursos del Gobierno Federal y estatal hacia el gobierno municipal. 

E'J i icíonna tiene por objetivo piimoidial según las ideas expiesadas por el 

Lic. Migur l de la f/ladiid os crear un tercer nivel de gohinincmás Al i especio el 

entonces I t r idente de la República leiteio. 

f p tienen q i i " revisar los esquemas de distr ibución de competencias 
e n ' f los tres H IVPIPS de gobierno para con un procedimiento gru lun l . pero 
pic i i indo y eficaz, examinar que competenciab deben quedar atribuidas a la 
f ed " ! icion y cual, en consecuencia, a los Estados y o los Municipios. 

En la medida en que no proceda una revisión inmediata de esta 
d i s t f i »ición d " comnctencias podemos operar por In vía do In concertnción y 
po i ' i i.i do dPlocjnción de facu l tados . 

Fn esto pioceso procuraremos llegar más efectivamente al 
fort • ' T i im rn to d r l Municipio y no sólo do los f johminos do los Estndos La 
crni< ili/.tr.ión «,P d i t.mto con IP I . IC IOI I «il cjobioino l o r l P i . i l respecto a los 
gol ' ! ' - nos municipales. La descentralización tiene que abarcar, pues, los tres 
órd' m ĉ- gobierno 

En p'jto orden de ideas, la política del Piesidenle Miguel de la Madrid ha sido 

crear un l^icer nivel de gobierno, mas sin embaí go se ha reiterado en muchas 

ocasiones que el gobierno del Municipio no puede consideiaise como un tercer nivel 

* Vcn«c cpi ' '"«N ' < ij un! \ i-iMe cit 1.» |u: iti i (>'> «lt < 11 11 r 
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de gobjrn>o nio^ poique esta supeditado a la competencia dol Estado a que 

pertenec 

Sobioel paiticulai Francisco Ruiz Massieu señala: "...el Municipio a excepción 

de las cw^iiones expiesamente resucitas por la Constitución, cae en la órbita de los 

Estados y "U reglamentación no es, en principio, de la competencia federal. ...Los 

Municipios son una modalidad de la descentralización política y administrativa de los 

Estados..." 

El nnior en cuestión fundamenta sus opiniones con base en la teoría de las 

decisiones políticas fundamentales que constituyen la esencia y la estructura de 

nuestro sistema político mexicano, y agrega que en México esas decisiones consisten 

en la soh^mnia, la doclaiacíón do derechos humanos, el sistema representativo, el 

régimen l^doral, el contiol de la constitucionalidad, y la división de poderes. 

Sobto oí principio de división de poderes dice: "...consiste en que no podrán 

reunirse dos o mas do esos poderes en una sola poisona o corporacion, ni 

depositarse el legislativo en un individuo, según reza el artículo 49, con las 

excepciones que la Constitución General y las locales previenen. En los términos de 

esa noción, un Estado no podría fijar al ayuntamiento una competencia integrada con 

funciones r'o naturaleza legislativa, ejecutiva y jurisdiccional, pues al reunirías en una 

sola coiponcion so violaría la decisión política fundamental quo examinamos, contra 

la cual no pueden privar normas de caracter local, sean estns o no constitucionales." 

Argumento el onlcnor, quo según el mismo autor so convioito en oí piimer obstáculo 

para croni un torcer nivel do gobierno 

En opinión del Dr. Raúl Olmedo Carranza, la tesis sustentada por Ruiz Massieu 

es perfectamente valida; sin embargo, no hay que olvidar que las refoimas de 1983 al 

artículo 115 constitucional han abierto todo un nuevo marco de facultades al 

Municipio Do esto manera, el reconocimiento de la facultad reglamentaria, como lo 
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ha sefialnrM ol juíislíi Joigo Carpizo, ha venido a ampliar "..Ja competencia legislativa 

que hasln niioia han tenido los Municipios". 

Por otra parte, existe un incremento de las actividades administrativas 

municipales que afectan también de forma creciente las esferas jurídicas de los 

habitantes de los Municipios. Es decir, la función jurisdiccional se vuelve necesaria 

en el ámbito municipal. 

No podemos negar que el nuevo Municipio tiende a asumir también funciones 

jurisdiccionales, que aun cuando estas tuvieran que estar centralizadas en cuanto a 

su aspecto normativo en el orden estatal es evidente que dicha función debe 

instrumentarse a la brevedad en este tercer nivel, a través de nuevas instituciones 

como seim el establecimiento del ombusman municipal, creación de oficinas de 

conciliación, creación de salas municipales, que en su inicio podrían operar bajo la 

fiscalización do una sala superior estatal, etc. 

Son Inntas facultades las que se han otorgado al Municipio que se hacen 

necesario establecer do foima piecisa y uniformo los lincamientos lelativos a la 

función jurisdiccional do los Municipios. 

En o^te mismo sentido se ha manifestado la Suprema Corte al estatuir que: 

"Esto sicinilica que se reconoce al Municipio como un nivel do gobierno, 
en «•' «o «nnhz.in Ins tres funciono«; propias que *on manifestaciones 
acli ' 'N do |,i sobr-Mni.i en la potost.id concedido poi r l pueblo «i sus 
m;in , ' ' it*ii ios pm.i oprcc i las. 

fcl Municipio tiene facultades para prestar determinados servicios 
púh>"""?. urna administrar libremente su hacienda. p«ira emitir normas de 
car<i<:i^r general, obligatorio y coactivo en relación con la comunidad que 
intedia su jurisdicción, es decir, funciones ejecutivas, legislativas y también 
judiciales, pues la justicia municipal es parte de nuestra organización judicial. 
En r í r ^ to , el último párrafo de la fracción II del artículo 115 de la Constitución 
Federal atribuye a los Municipios, en forma directa, la facultad legislativa, 
según las bases normativas que deben expedir las legislaturas de los Estados, 
al c t ibiccer que los ayuntamientos poseerán facultades para expedir... los 
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b a n < J ' p >liqi,i y buen gobierno y lo^ roijlauir ntosi circulares y 
dr i «• w Kl i imir f r íJt ivds de ohs^r M Í I C I i tionr-i »1 deni io (1° sus 
r*« | " h ' is j inp d icc iones ' , do igunl manera, real iz in los Municipios 
lun * ' r v 't ií iv»'?, pues a su Ctircjo eM.w/i la tplicación de tdles 
disposiciones legislativas que expidan, prestaran los servicios públicos que 
esp-^íf icn la fracción III del citado precepto constitucional y administraran 
l ibe monto su hacienda quo se integrara en los términos previstos por la 
l ia mu iv dol mismo disposit ivo de la Corta Magna; y, finalmente, también se 
reo [i z l a función judicial a través de la justicia municipal. 

Rn este último aspecto señalado dobe decirse que los antecesores de 
los ic tuales jueces municipales lo fueron los llamados "alcaldes" 
con' tifucionales, establecidos por los artículos 275. 262 y 283 de la 
Con-Mtijción do Cádiz de 1812. Durante la época independiente, los jueces 
municipales conservaron las características de los establecidos por la Carta 
do '" k!i7 y solamente cambiaron constantemente de nombre, puesto que 
fuetmi designados como jueces de cuartel y de manzana en 1848; después, en 
18-' \ rccuncrpron su nombre de alcaldes: hasta que en 1853 recibieron la 
denominación de jueces menores, que conservaron por bastante tiempo. El 
toxf onqinal do la Constitución Federal de c inco de febrero de mil 
no^ ' - i on tos diecisiete, que actualmente nos rige, sólo reguló la situación de 
los iticcos municipales en el Distrito y en los Territorios Federales, ya que los 
miamos so dividan en Municipalidades n c j r g o de un Ayuntamiento de 
elc-r-ión popular (articulo 73 fracción VI. bases 1 y 2). Ln reforma 
con* tiiiiHÓtr<il do veinte de agosto do mil novecientos veintiocho al citado 
artr M'O constitucional suprimió ln organización mumcip.i l en ol Distrito y en 
los l " i r i to r ios Fedéralos y modificó el sistema do nombramiento de los jueces 
d» i 7 y do los menores 

En la actualidad, los jueces municipales reciben divorsos nombres tales 
como jueces municipales, de paz. alcaldes, menores, auxiliares, etc.. y son 
desiíp|.»clos en ln mayor parte de las entidades federativas, por el Tribunal de 
Jt is i ina respectivo, como es el caso de Baja California " 9 I 

El sequndo y ultimo obstáculo para crear como un tercer nivel de gobierno al 

Municipio, según la tesis sustentada por Ruiz Massiou consiste en la naturaleza del 

Estado federal, cuya concepción tradicional ha acarreado diferentes problemas, 

centrados «n la división de competencias. 

Cal destacar que en la actualidad el l ég imen de distribución de competencias 

ya no se regula exclusivamente por lo dispuesto por el aiticulo 124 constitucional sino 

que tambion hay que atender a lo que disponen las leyes federales y los convenios, 

9 , Amp;» .>< i » p i . LÍI po i t i SILLÍN I ' *L T •! I.I) ,! i IIUT.| LULI i ~ <U II<>\I<IIII'U< «K 

1991 
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por lo q ip |pf| Municipios^al celebrarlos con ol Estado o con la Fodoiaclón llegan a 

tener comiHoncin en algunas áioas que la Constitución General no señala. 

Por ultimo, mediante decreto publicado en el Diario Oficial del 17 de marzo de 

1987, se reforma la fracción VIII en el sentido de introducir el principio de 

representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 

Municipios asi como lo relativo a las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus 

trabajadores y se derogan las fracciones IX y X del articulo 115. 

4. El Municipio en la descentralización 
política 92 

Descentralización, significa dividir el poder de mando. La palabra es mucho 

menos explícita en español que en otros idiomas; por ejemplo, en alemán, el término 

exacto es "selbsverwaltung" que sílaba por silaba se traduce como poder (tung), de 

administioise (verwal) a si mismo (selbs); o en inglés, en el que se dice "local 

goverment", gobierno local.93 

En ol federalismo, la autoridad se descentraliza parcialmente en los Estados. 

La soberanía se ejerce por los poderes de la Unión, en los casos de su competencia, y 

por los de los Estados en lo que toca a sus regímenes interiores, como explica el 

articulo 41 constitucional, y las facultades de éstos se descentralizan aún más en los 

ayuntamientos, organos administrativos municipales según lo establezcan las 

legislaturas de los Estados de acuerdo con el segundo parrafo de la fracción II del 

artículo 115 del mismo ordenamiento. 

Lo que distingue a la descentralización de los Estados respecto a la 

Federación, y do los Municipios tespocto do los Estados, es el reconocimiento de la 

"Jac in lo I ,\\ <" "- i - i (>b. CU.. I 'p : I 8 - 2 I 9 
n A l f o n « " ' ' • < ÍII'I. (i? • /.<ir fitMcv/JC i}>n/"cipote* pro'ht»* el el ni i" ufo í !!> ct>•?«'"» Í /""•»' 1 r >'» !¡N IHCIMM-» CU LA 
obra l i l i ihuh P I MH.N ( 'niNifmmn.ik1» «le la Kcno%.Mon Nauon.il M c . n o I <1 I'-» I W * I ' 
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\ 
existencia de asuntos locales distintos de los federales y de asuntos municipales 

diversos jlp loo estatales 

El Municipio queda perfectamente acotado dentro de una organización política 

dado que aqufiljente es la base de la división territorial y organización política y 

administrativa del Estado. En este sentido, el Municipio mueve y salvaguarda su 

existencia dentro de una permanente relación Estado-Municipio, no encontrándose en 

ningún momento centralizado, sino siempre existiendo y actuando dentro del mismo 

Estado, sometido de alguna manera a él en virtud del régimen político y administrativo 

de descentralización. Por ello, uno de los primeros datos constitucionales de toda 

entidad municipal es precisamente que responde a un fenómeno de descentralización 

política, y en consecuencia, de descentralización del Poder de las funciones 

administrativas. 

Lo? elementos esenciales de toda autonomía municipal quedan determinados 

no sólo por la capacidad para manejar libremente su hacienda, sino básicamente, y 

además, por el contenido, naturaleza, política y alcances constitucionales y 

administrativos, de todas las competencias de la Constitución y los ordenamientos 

jurídicos los atribuyen a los Municipios como entidades publicas territoriales 

enlazadas al fenómeno político de la descentralización. 

La descentralización tieno ventajas entie las cuales podemos destacar; 

primero, los autoridades locales son irremplazables para detectar la aparición de 

nuevas necesidades y llamar la atención de quien puede decidir sobre las que deben 

ser más rápidamente satisfechas; segundo, cierto numero de decisiones sólo puede 

ser correctamente adoptado en el ámbito local; y tercera, la ventaja de la rapidez en la 

toma de decisiones, pues la eficacia, exige que, en el supuesto de una catástrofe 

natural, el alcalde se encuentre investido de golpe con responsabilidades más 

pesadas o fin de adoptar decisiones inmediatas de administración. 
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Fshs vonln|ns conducen a recomendar la institución en el ámbito local do 

autoridades quo dispongan do amplios poderes. Además la descentralización del 

poder no conduco por si misma a las libertades locales: éstas no se expresan solo por 

la existencia dq_¿>oderes locales, sino por la de los poderes locales autónomos, es 

decir, responsables no ante el Estado, sino ante los ciudadanos locales 94 

5. Personalidad jurídica. 

El maestro, Juan Ugarte Cortés, en su obra titulada "La reforma Municipal y 

elementos para una teoria constitucional del Municipio",95 al referirse a la personalidad 

de los Municipios, manifiesta: 

"...al señalarse que el Municipio goza de personalidad, se está 
involucrando al elemento fundamental, a su soporto verdadero que viene dado 
por la idea do sociedad,... producto no de la unión libre de voluntades 
particulares para finos de carácter privado, sino con la naturaleza de unión 
"forzosa, total y pública"..." 

Esto es, que una comunidad, que pasa de un estadio de no-organización a un 

estadio do organización ontològica o fundamental automaticamente se está 

configurando como un ente nuevo, de carácter publico, distinto a los miembros que lo 

componen y necesita de unos órganos o de una voluntad que lo anime. La 

personalidad es una consecuencia y efecto del ser mismo; cuando hablamos de 

personas físicas, nos referimos a todo ser humano, por el hecho de serlo de igual 

modo cuando hablamos de personas morales, nos referimos a ciertos fenómenos que 

nosotros, por mera ficción o conveniencia, les reconocemos la prerrogativa que les 

damos a los seres humanos. 

** Jean tic S,r R T. ¿ / 7 l-'uailo lontra los tnunUfphn? M.ulnd I I M I I I I I K D E I -indi> ^ de AdmiuMiauon l.»uol I V 8 P 
9. 
91 Juan IJpnnc < «irte* ¡.a reforma Municipal y elementos pura una teoría constitucional del municipio. Mexico, lid 
Pornia. 
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El ati ibuto de la personalidad afecta al ser mismo del Municipio. Y al tiempo 

que lo afecta, sin duda lo encasilla, pues hay que admitir que, la ¡dea de las personas 

morales no dejadle ser simple ficción del derecho. 

Está bien que se contemple y se diga que el Municipio goza de personalidac 

jurídica. Con todo, mayor trascendente tendrá lo relativo a la capacidad de obrar, que 

se le reconozca. 

Finalmente, concluye, el autor en comento en los siguientes términos: 

"...En consecuencia, la capacidad de obrar de las personas morales 
trasciende de la esfera del patrimonio y penetra en el Derecho Público,... al 
otorgarlo capacidad de obrar al Municipio como persona moral deberá abarcar 
a lo gestión de sus medios tanto económicos como tributarios; a las 
actividades enderezadas a la prestación de tos servic ios públicos; y al 
ejercicio del jus impori como potestad de mando y (acuitad coactiva..." 

Por todo lo antes expuesto, nosotros podemos concluir que al otorgárseles a 

los Municipios personalidad jurídica, éstos obtuvieion capacidad para obrar, es decir, 

un ámbito de competencia exclusiva, la cual no podrá ser intervenida por ninguno de 

los otros dos niveles de gobierno, es decir, el estatal y el federal. Es por todo ello, 

necesario, que el Municipio como tercer nivel de gobierno, tenga capacidad de obrar, 

en los ámbitos ejecutivo, legislativo y judicial. 

El fundamento constitucional lo encontramos en la fiaccion II del artículo 115 

constitucional reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en fecha 3 de febrero de 1983 y que la iniciativa presidencial de fecha 6 

de diciembre de 1982, sobre el particular se señaló: 

"...se reitera la personalidad jurídica de los Municipios, se confiere 
jcrntquia constitucional al manejo de su patrimonio de conformidad con la ley. 
a Un de evitar interpretaciones que se han dado en la práctica institucional, 
inc lns i /n del orden judicial, que no corresponden a la ortodoxia jurídica de la 
natuialezn de los ayuntamientos como órganos deliberantes y de decisión de 
las comunidades municipales, se establece con toda claridad que estarán 
facultados para expedir, de acuerdo con las bases que lijen las legislaturas de 
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los Estados, los- bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, 
c i rcularesv disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones« 

Con esta medida,... se busca el robustecimiento político y jurídico de ios 
Municipios." 

Por lo que en la actualidad, dicha fracción del numeral en comento, reza de la 

siguiente manera: 

II.» Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica, manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 

Se hace necesario apuntar que actualmente, se encuentra en proceso de 

reforma el articulo 115 constitucional, el cual el suscrito, hasta la fecha, tuvo 

oportunidad de obtener el Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de la Camara de Diputados, con Proyecto de Decreto que reforma y 

adiciona el articulo 115 constitucional, el cual fuera aprobado el jueves 17 de junio de 

1999, en el cual se faculta la celebración de convenios con el Estado o bien con otros 

Municipios ya sean del mismo Estado o de otro, siempre y cuando exista en este 

ultimo caso la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivos para la 

prestación de servicios públicos y lo que reviste mayor importancia también para el 

mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. Esto trae como 

consencuencia en el supuesto de aprobarse por el Senado de la República en los 

mismos términos planteados por la Cámara de Diputados, la posibilidad jurídica de 

realizar convenios como lo planteamos en el punto 11 de este capitulo,96 todo lo 

anterior, reafirma nuestra postura de la necesidad de realizar este tipo de convenios 

para evitar la incostitucionalidad o mejor dicho anticonstitucionalidad del Tribunal 

Contencioso de nuestro Estado, cuando conoce y resuelve controversias de índole 

municipal. 

96 Vease pagina I03 <le esia investigación 
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Por t o d M o antes expuesto, nos permitimos transcribir la redacción del 

Proyecto de Decreto de Reforma y Adición del articulo 115 fracción II que reza de la 

siguiente manara; 

"II 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas junsdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los 
particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad.. 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de 
los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el 
patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayoral periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo 
párrafo de la fracción Vil del articulo 116 de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el Municipio de que se 
trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos, en este caso, será 
necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando 
menos las dos terceras partes de sus integrantes, y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuenten 
con los bandos o reglamentos correspondientes. 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 
procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los Municipios y el gobierno del Estado, o entre aquéllos, con 
motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores." 
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Hasta aquí? por lo que hace al análisis de la personalidad jurídica de los 

ayuntamientos en el siguiente epígrafe estudiaremos las atribuciones que posee en la 

actualidad necesaria para una mejor comprensión de la problemática planteada en 

este estudio. 

6. Atribuciones. 

Para analizar con detenimiento las atribuciones que en la actualidad tienen los 

Municipios es necesario acudir a los antecedentes de las mismas, los cuales los 

encontramos en primer lugar en nuestro país, en la Constitución de 1812, que 

independientemente de su vigencia, tuvieron los ayuntamientos, y que se encuentran 

consignadas en su articulo 321, al estatuir ésta en el numeral de referencia lo 

siguiente: 

"Estará a cargo de los ayuntamientos: 
Primero. La policía de salubridad y comodidad 
Segundo: Auxiliar al Alcalde en todo lo que pertenezca a la segundad de 

las personas y bienes de los vecinos y a la conservación del orden público. 
Tercero. La administración e inversión de los caudales propios y 

arbitrios conforme a las leyes y reglamentos. 
Cuarto Hacer el repartimiento y recaudación de las contribuciones y 

remitirlas a la tesorería respectiva. 
Quinto Cuidar de todas las escuelas de primeras letras y de los demás 

establecimientos de educación, que se paguen de los fondos del común. 
Sexto: Cuidar de los hospitales, hospicios, casas de expósitos y demás 

establecimientos de beneficencia, bajo las reglas que se prescriban. 
Séptimo: Cuidar de la construcción y reparación de los caminos, 

calzadas, puentes y cárceles, de los montes y plantíos del común y de todas 
las obras ^ú^hcas de necesidad, utilidad y ornato 

Octavo: Fomentar las ordenanzas municipales del pueblo y presentarlas 
a las cortes para su aprobación... 

Noveno: Promover la agricultura, la industria y el comercio, según la 
localidad y circunstancias de los pueblos, y cuanto les es útil y beneficioso. 

Sabiendo de antemano que una iniciativa de ley consiste en señalar las 

razones y motivos por los cuales se pretende reformar una disposición legal, es 

necesario acudir nuevamente a la iniciativa de reforma al articulo que venimos 

comentando con el objeto de entender más ampliamente el porqué de la reforma a la 
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fracción III. es por ello que a continuación transcribimos lo conducente, sobre este 

tópico: 

"...conscientes de la gran heterogeneidad de los Municipios del país y de 
la complejidad de sus diversas circunstancias demográficas, territoriales y 
económicas, hemos considerado como una necesidad capital, precisar los 
servicios que deba tener la incumbencia municipal, y que aún con la 
diversidad de las comunidades municipales en nuestro vasto territorio, 
puedan y deban ser comunes a todas y cada una de ellas..." 

Es por éiid, que en la actualidad, se puede decir que el Municipio tiene una 

esfera de competencia dentro de los Estados. Así pues, la fracción en comento 

señala: 

III.- t o s Munic ip ios tendrán a su cargo los s iguientes servicios públicos: 
a) A g u a potable y alcantari l lado; 
b) Alumbrado público; 
c ) Limpia; 
d) Mercado y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines; 
h) Seguridad publica y transito; e 
i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condic iones 

territoriales y socioeconómicas de los Munic ip ios así como su capacidad 
administrat iva y f inanciera. 

También en esta fracción se realizan adiciones de conformidad con el 

Dictamen antes mencionado, mas para obviar repeticiones innecesarias remitimos al 

lector al anexo 5 de esta investigación, en el cual se transcribe de manera literal el 

contenido de dicho Dictamen. 

Por último, es necesario señalar que desde el momento en que el Municipio 

obtuvo una competencia determinada por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, asi como de los ordenamientos legales secundarios, nacen 

posibles conflictos de competencia, lo que hace necesario analizar en nuestro 

siguiente apartado las competencias que le corresponden a cada nivel de gobierno en 

el ámbito local. 

\ j 
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7. El problema de las competencias 
municipales y estatales.97 

La autonomía municipal depende no tanto de la expresión formal autonómica 

por parte de ta Constitución y de la Ley, sino fundamentalmente de que la 

Constitución y ías leyes reservan a los Municipios campos de actuación exclusiva. 

Esta situación, es decir, la de zonas competenciales reservadas para los Municipios, 

es una de las ideas vertebrales de la autonomía municipal,98 y por cierto, de las menos 

analizadas. 

La fórmula constitucional adecuada no es el robustecimiento de uno de los dos 

entes en detrimento del otro, sino el más justo equilibrio de funciones en orden a la 

vigencia del sistema estatal y de los sistemas municipales. 

La propia doctrina no ha podido dirimir las más graves cuestiones relativas a la 

competencia entre las potestades del Municipio y las potestades del Estado sobre el 

mismo objeto territorial En el fondo, se trata de una falsa antinomia, pues en esencia 

el Estado no lucha contra el Municipio ni éste contra aquel. El punto central de este 

conflicto está, por una parte, en delimitar y aclarar a los diversos ámbitos 

competenciales, pero fundamentalmente, en encontrar la fórmula del equilibrio del 

Poder entre estos dos órganos. Fórmula que jamas se podrá dar en un Estado fuerte 

en detrimento de Municipios débiles. Y la antinomia es falsa, dado que estos dos 

poderes aún coexistiendo dentro de un mismo objeto territorial, tienen por naturaleza 

propia, funciones y fines de algún modo distintos: el Municipio esencialmente se 

orienta a la plena atención de necesidades de la comunidad territorial donde ejerce 

sus potestades y su imperio; y el Estado atendiendo fines generales de las distintas 

comunidades del territorio donde se asienta sus poderes, se encarga de coordinar las 

funciones públicas para el mayor cumplimiento del interés publico en concordancia 

con el cumplimiento de los particulares fines de las entidades municipales. 

" Jacinto Paya Vietca Oh. CU.. P|» 2l9. ; j2 l 
* Vease epiprafe g u í e m e 
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8. Reconocimiento del poder municipal 
como parte integrante de la división de 
poderes 

En este apartado, se hace necesario traer a colación, la parte relativa del 

estudio y propuesta de reformas al articulo 40 constitucional, que el suscrito realizó el 

año pasado, gracias a la convocatoria denominada: "Foro estudios de la Constitución 

de los Estados Unidos Mexicanos" que realizara la Comisión de Estudios Legislativos 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión por mandato del Pleno de la 

LVII Legislatura en fecha 20 de enero de 1998. 

Sirven de fundamento a este propuesto de reformas constitucionales en el 

ámbito federal el siguiente preámbulo: 

Advierto "Ta necesidad de que diversas disposiciones legales debieran de ser 

modificadas, porque vulneran principios superiores sobre la estructura jurídica del 

Municipio libre, por posibles contradicciones existentes entre distintas normas 

aplicables. 

Lo anterior, me llevó a concluir que, teniendo la obligación social, basada en la 

práctica de la aplicación de distintas leyes, de transmitir mis experiencias al Poder 

Legislativo Federal, que es de donde emanan las mismas y existiendo la posibilidad 

de exteriorizar mis inquietudes en virtud de lo que se señala en el capítulo de 

antecedentes, presentar este proyecto de reformas constitucionales, con los 

fundamentos del caso, para mejorar así el ámbito de actuación de todos y cada uno 

de los Municipios de México. Cabe recordar, para enfatizar la importancia de este 

w Este apañado e« nnn pane del propileo o de reforma« que présenlo el MiM-nio en fecha 30 de marro de 1998 ) «pie ftiera 
recibido por la o ñ m i l i a de Pane« de la II Cnmara de Diputado« en Ic i lw * de abnl del mismo ano. ni amparo de la 
conv»«culona re«li/.idvi tn«r la 'V>nn«-ioi! de r«wdioc | csi<d<m\>>k de la <~ai"MM «le nipnimlo« del H Congreso de la l mon 
por mat ul<n o del Pleno tic l¡i I .VI I I ep>-|<mira, I» u ia l «c denomino "hora ex tu dios de la Constitución de ios listados 
{'nidos Mexicanos" v (pie <|iic<l.mi rc¡U"'r;)da <inic el hMi in io NiKum.il del Dercvho de Amor. Kc&l«in> Publico del 
Deiedio ile Amor i o n neio de icju«iro oV|SSV.o'hi| p v i innii .ni 

Es necesario liacer l<Ka/laimion ijne en esia «eicion «e vhIcv. mi lo (pie expre^anio-í en e«le propue-to. para eviiar 
repei ictones inne«.e«anas. en el desarrollo de c«ia invectiva», ion 
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tema, que de acuerdo a nuestra Carta Magna en el artículo 115 primer párrafo, el 

Municipio libre es la base de la división territorial de los Estados y de su organización 

política y administrativa. En consecuencia, lo que atente o afecte al Municipio libre, 

atenta y afecta a la base de la organización política de los Estados y por lo mismo de 

la República Mexicana. 

Cumpliendo con esa decisión, de mi parte presento este proyecto múltiple en 

párrafos separados por artículos, dando en cada caso, la fundamentacíón que a mi 

juicio existe para la reforma y texto que propongo. 

Por lo que se refiere al artículo 40 en relación con los artículos 49 y 115 de 

nuestra Carta Magna, se propone la adición de los Municipios como un poder de 

acuerdo con las ¡deas que a continuación se señalan: 

El esquema federal como forma de gobierno está plasmado en el artículo 40 

Constitucional, cuyo precepto dispone que: "es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una república representativa, democrática federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos 

en una Federación...". Este artículo fue aprobado en 1917 durante los debates del 

Congreso Constituyente de Querétaro con un solo voto en contra. Para acreditar la 

importancia y trascendencia de dicho precepto, así como el espírítu federalista que 

permea nuestra Carta Suprema, basta expresar que a pesar de fas más de 560 

adiciones, modificaciones y supresiones constitucionales, efectuadas hasta la 

fecha, este artículo nunca ha sido modificado. 

Si se analiza con detalle la forma como la Constitución se plantea el pacto 

federal mexicano, resulta que dependiendo del área sustantiva de política de que se 

trate, se contempla ya sea la concurrencia de jurisdicciones; la posibilidad de 

establecer convenios de colaboración entre la Federación y Estados; la exclusividad 

de ciertas materias para la Federación y Municipios y; la existencia de prohibiciones o 
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exclusiones en actividades precisas para las entidades federativas. Es de hacer notar 

que mientras (a potestad exclusiva de la Federación siempre se define explícitamente 

en el texto conkitucional, la de los Estados permanece difusa y se percibe en forma 

excluyente, remanente, por lo que solo puede ejercerse dicha potestad en la medida 

que lo prevengan sus propias constituciones o leyes. 

Los Estados al amparo del artículo 124 constitucional y en virtud de que sus 

facultades son difusas en el texto constitucional, invade esferas competenciales de los 

Municipios, aunado que, en ocasiones, va más allá de lo que la propia Carta Magna 

dispone, violando a veces, lo dispuesto en el artículo 133 Constitucional. 

La reforma aprobada por el Congreso de la Unión, al artículo 115 

constitucional, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de ia Federación de 

fecha febrero 3 de 1983, pretendió consolidar la autonomía municipal frente a los 

actos del Estado. 

Mucho se ha escrito y discutido sobre el particular, después de quince años de 

haberse aprobado la reforma constitucional supradicha, pero muy pocos esfuerzos 

reales se han realizado en los ámbitos legislativos federal y estatales, que permitan a 

los Municipios de México alcanzar la verdadera autonomía. 

En la actualidad, al Municipio ya le corresponde no solamente alcanzar su 

verdadera autonomía reconocida constitucionalmente a través de la reforma citada 

sino también su calidad de poder debería ser reconocido por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, esto debido a varias reformas aprobadas por eí 

Congreso de la Unión y publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

A continuación explicaré las razones por las cuales creo que es necesaria e 

indispensable la adición de los Municipios al artículo 40 de la Carta Magna en los 

términos que a continuación se describen: "es voluntad del pueblo mexicano 
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constituirse en una república representativa, democrática y federal, compuesta 

de Estados libres y soberanos, Municipios libres, éstos dos últimos en todo lo 

concerniente a su régimen Interior; pero unidos en una Federación establecida 

según ios principios de esta ley fundamental." 

El Municipio en la actualidad de conformidad con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en vigor, forma parte del Estado, situación, la anterior, que 

hace que el Municipio dentro del marco del derecho constitucional estatal sea 

menospreciado por el Estado mediante el menoscabo de sus atribuciones y el 

correlativo aumento de atribuciones municipales al Estado que pertenece. 

Lo anterior, se desprende del articulo 115 primer párrafo de nuestra 

Constitución a la letra señala que: "Los Estados adoptarán, ... como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa al Municipio libre,..." 

Ahora bien, desde el punto de vista doctrinal, y siguiendo la definición antes 

apuntada del maestro Fraga,100 no coincidimos con ella porque el Municipio siempre 

ha tenido, aunque no se le reconozca jurídicamente, un cuerpo directivo que ejerza las 

tres funciones; es decir, Legislativo a través del Cabildo del Municipio, el cual está 

facultado para expedir reglamentos, el Ejecutivo, el cual es representado por el 

Alcalde municipal y por ultimo, el Judicial, el cual se encuentra representado no en 

todos los casos por Tribunales municipales, ya que es incorrecto en estricto sentido 

equiparar una función meramente administrativa como lo es la de calificación e 

imposición de multas por contravención a los reglamentos municipales, a la función 

jurisdiccional, he de justificar mi postura en el hecho de que el Municipio ejercita una 

función que materialmente es posible considerarla como judicial; ya que para imponer 

sanciones sin importar su naturaleza es absolutamente necesaria la existencia de un 

Tribunal previamente establecido, en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimienWy conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; pero 

" " Vea«e <u|ira |M£itM \ -Miníenle «le e^ia niveoipRiou 
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siempre en la elaboración, ejecución y aplicación judicial de la ley, siga las reglas de 

separación lógica de funciones legislativa, ejecutiva y judicial contenida en el artículo 

49 de la Constitución Federal y su correlativo de las Constituciones Estatales. 

Como dejamos asentado con anterioridad, la opinión del Licenciado Adolfo J, 

Treviño,'0' en el sentido de que para él si se rompe con el principio de división de 

poderes, ahora nos toca a nosotros, abordar sobre las razones por las cuales 

consideramos que no sucede tal situación. Estas son las siguientes: 

Primera: De conformidad con lo estipulado en el contenido de la Constitución 

de los Estados Unidos Mexicanos en donde existe la posibilidad para que los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial realicen funciones distintas de las que desde el punto 

de vista formal deben realizar, así verbigracia, el Ejecutivo Federal realice funciones 

legislativas y judiciales Igualmente en el articulo 109 Constitucional otorga el 

ejercicio de facultades jurisdiccionales, que son propias del Poder Judicial, a las 

Cámaras que integran el Congreso de la Unión en los casos de delitos oficiales 

cometidos por altos funcionarios de la Federación y los artículos 29 y 131 de la Carta 

Magna consagran la facultad del Poder Ejecutivo de legislar en los casos previstos por 

dichos artículos. 

Luego entonces, si la Constitución lo permite y no se rompe el principio de 

división de poderes consagrado en el articulo 49 del mismo ordenamiento, no hay 

razón para señalar que si el Municipio realiza las funciones legislativas, ejecutivas y 

judiciales siempre y cuando no sean asignadas a un solo individuo dos o más de 

estas funciones no se podrá decir que se rompe con el principio de división de 

poderes, teniendo además, como apoyo, la jurisprudencia que transcribimos con 

antelación b a j o ^ rubro: "división de poderes, sistema constitucional de carácter 

flexible."'02 

fl Vea>e ¡Mfuna " I > >iM"ieini> «le c-ia olua 
,0 ' Vca«c pajuna 11 tic c«ia invehí i lación 
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Segunda: Con la reforma aprobada por el Congreso de la Unión, al articulo 

105 Constitucional, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 31 de diciembre de 1994 y la creación y expedición de su Ley Reglamentaria 

a las fracciones I y II publicada el 11 de mayo de 1995 en el mismo órgano 

informativo, pretendió establecer un mecanismo de defensa por invasión de funciones 

de los diferentes niveles de gobierno: es decir, federal, estatal y municipal. 

Dicha reforma trajo consigo la posibilidad de que el Municipio pudiera ocurrir 

mediante la via de la controversia constitucional ante el Pleno de la Suprema Corte a 

solicitar sean respetadas sus atribuciones concedidas por la Constitución cuando otra 

entidad de gobierno invada su esfera de competencia, otorgando a los mismos el 

procedimiento mediante el cual harán valer el respeto de esas atribuciones. 

La reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1995, señala la integración, funcionamiento 

y atribuciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver las 

controversias previstas en el artículo 105 del ordenamiento en comento. 

De igual forma, a través del Amparo en Revisión 4521/90 promovido por el 

Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, que en forma sucinta establece que se 

reconoce al Municipio como un poder al estatuir que 

El Municipio, como forma de poder publico de la sociedad debe cumplir 
debidamente las funciones administrativas, legislativa y judicial, social y 
hacendaría, por lo que su autonomía debe de expresarse en ejercicio de sus 
derechos de autoadministración, autodesarrollo. autogobierno, auto-
imposición y autoseguridad, todo ello por decisión y a nombre de los 
integrantes que conforman la municipalidad 

UnaSMerpretación de. los artículos _10S_, 115 y 116 constitucionales en 
forma relacionada, para desentrañar su verdadero sentido v alcance, permiten 
concluir que al ser el Municipio en la actualidad un poder, está facultado para 
promover una controversia constitucional a fin de defender las prerrogativas 
que la reforma le confinó, cuando sus intereses se vean lesionados por otros 
de los poderes del Estado, al prevenir el primero de los artículos citados que 
la Suprema Corte de Justicia conocerá de las controversias que se susciten 
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entre tos poderes de un mismo Estada sobre la constitucionalidad de sus 
actos. 

Debe advertirse en este sentido, que ante la inminencia de dejar 
indefensos a los Municipios respecto de los derechos que se les reconocieron 
en la reforma constitucional y el claro propósito que informó la iniciativa de 
que el Municipio recibiera las garantías que históricamente se le habían 
negado, debe inferirse que se estimó implícitamente comprendido al Municipio 
dentro de los poderes a que alude el artículo 105 constitucional, no siendo, por 
tanto, necesaria su reforma. Si este precepto no fue reformado cabe inferir 
que fue en medida en que no se estimó necesario, pues si bien su texto se 
había interpretado conforme a la división de poderes tradicional, referida a los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, asi como por otra parte, a los 
poderes federales y estatales, no existe impedimento alguno para interpretar 
conforme a todas las consideraciones expuestos, que se entiende dirigido a 
todo poder, en sentido genérico, dentro de cuyo concepto queda comprendido 
el Municipio Lo contrario implicaría que la reforma al artículo 115 sería 
nugatoria cuando alguno de los otros poderes de un Estado realizara acciones 
que vulneraren las prerrogativas que la Constitución Federal otorga a los 
Municipios pues al tratarse de prerrogativas que se reconocen en su calidad 
de entidad de derecho público y no garantía o derechos individuales de 
gobernado, no tendría el derecho de acudir al JUICIO de amparo para 
defenderse. Esto significaría que hacer una interpretación diversa a la 
contenida en esta resolución volvería a colocar al Municipio en la situación en 
que se encontraba antes de la última reforma al artículo 115 de la Constitución, 
que fue lo que ésta trato de solucionar. 

Lo anteriormente expuesto permite concluir que el Municipio constituye 
un poder, pues eierce las funciones eiecutiva. legislativa v judicial, propias de 
un verdadero Poder Político. Si de manera analítica se llama Poder Político a 
uno de los órganos que ejerce una de las funciones de soberanía, con mayor 
razón puede atribuírsele al Municipio tal carácter, de manera sintética, al ser 
un órgano que ejerce last res funciones de gobierno.' 

Asimismo, como apoyo a lo anterior la Ministra de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Olga del Carmen Sánchez Cordero Dávila de García Villegas, ha dicho 

lo siguiente: 

•'La ^ f o r m a al artículo 105 ha tenido una trascendencia histórica 
nacional importantísima porque en este momento es considerado - e l 
Municipio- como un poder, pero como un poder ya desde el punto de vista 
constitucional puesto que es una entidad pública un poder que puede en una 
controversia que se le suscite interponer la acción de controversia ante la 

181 A n i j w o en Revi «ion 1521 9<i Ayuntamiento de MexicaJi. Baia California. " de noviembre de 1991. La smiesis 
iranscni» aparece puNaada en el l ibro Reformas al Poder Judicial, obra coordinada por el Licenciado Mano Melgar 
Adalid Mc\ l iO. kd f \ A M . 199< Pp 89-91 
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Corto p2ra resolver ta controversia y el conf l icto que tenga eh estas esferas: 
104 

co" * 'n la Federación, contra el Estado o contra un Municipio," 

Por ultimo, es necesario señalar expresamente dentro del contenido de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al Municipio como poder ya no 

desde el punto de vista judicial sino desde el punto de vista constitucional, es decir, 

que se incluya dentro del texto del articulo 40 del ordenamiento antes citado para que 

pueda obtener todas las atribuciones y prenogativas de un poder todos y cada uno de 

los Municipios de México y no que solamente a algún o algunos de ellos obtengan 

dichos dnochos y preriogotivas do un poder en virtud de que las sentencias del 

Poder Judicial Federal tienen efectos erga omnes solamente cuando resuelven 

controverino constitucionales si estas son aprobadas por cuando menos ocho 

Ministros. 

Poi los motivos expuestos, propongo que se modifique el artículo 40 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos paia quedar en los siguientes 

términos: 

TEXTO VIGENTE 

Artículo 40 - Es voluntad del pueblo 
mexicano constituirse en una 
república repiesentativa, 
democrática, federal, compuesta de 
Estados y soberanos en todo 
lo concomiente a su régimen 
interior; poro unidos on una 
Federación establecida según los 
principios ri* esta ley fundamental. 

TEXTO PROPUESTO 

Articulo 40.- Es voluntad del pueblo 
mexicano constituí!se en una república 
representativa, democrática y federal, 
compuesta de Estados libres y 
soberanos. Municipios Ubres, éstos 
dos últimos en todo lo concerniente a 
su regimen interior; pero unidos en una 
Federación establecida según los 
principios do esta ley fundamental. 

9. La base del Municipio libre. 105 

La autonomía municipal debe estudiarse desde dos aspectos distintos dentro 

de la estructura territorial del Estado a saber, el primero, es el de la desconcentración 

>M Propinili,) ti <i initiilit el *> de ís'.limine «lo l'»'JS tu el mu il i n il1>i• m im i /« tumunidad. IVnuimo. I fio p m 
IW Alfonso' t MMM<«illune/ Oh. i ti. I' "*V> 
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de la competencia municipal y el segundo es el de la ausencia de toda relación 

jerárquica entre los órganos ejecutivos del Estado y los de los Municipios; el primer 

aspecto es de orden territorial y el segundo de naturaleza jurídica. 

a) La competencia circunscrita a un territorio municipal es el resultado de una 

descentralización meramente geográfica. Los Municipios tienen sus límites 

delineados de acuerdo con la ley del Estado para cada uno de los que se 

encuentran en la entidad federativa, por lo que esa competencia es 

estrictamente razón lógica. 

b) De la misma manera que el orden administrativo interno de cada entidad 

federativa es autónomo respecto a la administración federal, la competencia por 

razón de la materia de cada Municipio tiene una esfera de acción autónoma 

propia, lo que dicho en otros términos equivale a afirmar que los órganos 

administrativos de los ayuntamientos no tienen una relación jerárquica alguna 

respecto a la administración del Estado. La autoridad administrativa de éste no 

puede dar instrucciones al ayuntamiento municipal, no puede tampoco revocar 

sus decisiones dictadas dentro de la esfera propia de su competencia. 

Es precisamente osa autonomía para administrarse interiormente, la esencia 

jurídica del ente municipal y ello tiene como ineludible corolario la ausencia total de 

supeditación jurídica de éste a la autoridad administrativa estatal. Una jerarquía 

única, no fraccionada, del gobierno, entendida en un sentido jurídico, es el atributo 

característico de la concentración estatal, y la inexistencia de la supeditación a éste, 

del orden juiidico municipal, está en la esencia misma de la actividad administrativa 

de los órganos municipales. 

Poi todo lo antciior, el articulo 115 constitucional en su primer párrafo 

establece que: 
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Los guiarlos adoptarán para s u lógímon luloi lor, la lo ima do qoh io ino 
lOpn'-'M HM), M'pto^onial jvo, popular, ten iendo como hnso-do «ni d iv is ión lot i i ior inl y 
«¿0 ' u 'H jpu i i / . i c i im política y ¡ id inimsl ia l iva ol Munic ip io l ibio conloi ino a las bases 
s¡<|iii"nl0<?: 

I.- Cada Munic ip io será administrado por un ayuntamiento de e lección popular 
d u o o l i y n o hnbrá nincjuna autor idad intermedia ent re éste y el Estado. 

Y por anadiduia, el criterio de la Corte, respecto de la intención de la reforma 

del 3 de fohicro de 1983, en lo referente a la autonomía municipal señaló: 

"La única forma de garantizar la efectividad de los objetivos perseguidos 
con h reforma al articulo 115 Constitucional, concretamente el de la 
autonomía municipal, es la de abrir la vía de la controversia constitucional al 
Muninplo cuando «ÍG vean vulnerados o restringidos los derechos públicos 
qu^ I" fueron reconocidos. Lo contrario, es decir, al impedir el acceso del 
Munir ipio a la controversia constitucional, llevaría sostener que no obstante 
que el propósito de la reforma aludida fue el garantizar la autonomía municipal, 
no se dieron los elementos para que ésta fuera una realidad al no preverse un 
medio de defensa para que los Municipios pudieran atacar los actos que 
vulneren sus prerrogativas." 

10. El fuero del Municipio. 

El vocablo fuero, significa, según el diccionario esencial de la Lengua 

Española, los derechos o privilegios concedidos a un territorio, mientras que 

jurídicamente, atendiendo a la definición del maestro de Pina Vara significa 

jurisdicción especial. 

Ahoia biqr), una voz definido el concepto de fueio que aplicado a la materia 

municipal puede entenderse como aquel que otorga prerrogativas o derechos a este 

ente de gobierno, que observado desde el punto de vista constitucional, es un nivel de 

gobierno de facto mas no de jure, toda vez que todavía no se encuentra reconocido en 

nuestra I J M I amada Ley Fundamental. Do lo antoiior, se infiere la necesidad de 

estudiar e~ta institución como un tercer nivel de gobierno, y manifestar en este 

apartado, las razones y motivos por los cuales consideramos tal situación. 
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Empezaremos diciendo que el propósito de la reforma de fecha 3 de febrero de 

1983, giia w?bie la idea de fortalecer el federalismo mexicano. De hecho, se resalta 

tanto esta importancia que hubo varias afirmaciones en el sentido de considerar al 

Municipio como un torcer nivel de gobierno, después del nivel de gobierno federal y 

estatal. ¿Que hay sobro el particular? Veamos, primeio, si existe el poder municipal, 

especial ó distinto del poder estatal; y en segundo lugar, examinemos cual será la 

postura que guarda el Municipio en el Estado en la actualidad. 

Importa entonces, analizar la naturaleza del poder municipal. ¿Es un poder 

originario? ¿Es un poder derivado del poder del Estado? Existen diversas tesis. 

Veamos loo principales. 

a) Tesis sobre el poder derivado del Municipio.- Como consecuencia de 

reconocer que el Municipio es un elemento integrante del Estado y de que es 

inclusive creación del Estado, quien se sirve de dicho Municipio para dividii 

sus circunscripciones políticas y territoriales del país, se afirma que el poder 

municipal es un poder derivado del poder estatal. Esta tesis a su vez se divide 

en dos clases a saber: una soberanía derivada, la cual consiste en un podei 

originario financíelo, otorgado al Estado y ejercido por un órgano supremo, (el 

podoi legislativo en materia tributaria) y un poder soberano derivado, el cual se 

ejeico, entre otros, por los Municipios, a quienes en efecto se les reconocer 

ciertas ta^ultadcs para establecer ciertas contnbuciones. Asi por via de 

ejemplo, en México, por el texto del articulo 115 constitucional, consagra ¡¿ 

mencionada facultad. 

Cal n ademas preguntarnos ¿ese poder soberano derivado nada más se tiene 

en materia tributaría? ¿Cabria hablar de un poder soberano derivado general 

para todas las clases de materias municipales? Creemos que la respuesta 

dobioia ser aíiimativa, pues no se comprendería como ese poder soberano sóle 
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existiera en materia tributaria y no en materia de servicios y obras públicas y en 

otras tantas materias. 

Y la segunda clase, es aquella conocida como poder por delegación, el 

Municipio para los seguidores de esta tendencia, no es más que un simple 

criterio formal de orgamzacron politica y administrativa del Estado, y de éste 

recibe todo su poder: es decir, el gobierno municipal recibe sus competencias 

por delegación legal o administrativa que le hacen los órganos superiores. 

b) Tesis de la autonomía municipal.' Es una posición intermedia que adoptan 

los seguidores de esta tesis, pues para ellos, el problema acerca del poder 

municipal, inclusive de la esencia de lo municipal, es un problema que 

prácticamente se reduce a mantener, en una más o menos posición de 

autonomía a la entidad municipal. Concluye esta tesis que todo se reduce a un 

problema de determinar esos más o esos grados menos de autonomía que se 

fes reconoce a los Municipios 

c) Tesis del poder originario municipalLa cual es sustentada por el maestro 

Ugarte Cortés, al estatuir que el Municipio: "podría gozar de un verdadero y 

propio poder originario, no derivado"m tomando como base de su dicho el 

articulo t$rpero de nuestra Carta Magna, que encomienda ta materia educativa, 

por igual al poder federal, estatal y al municipal, no hace sino reconocer un 

principio de poder originario en materia educativa a favor de los tres poderes 

mencionados, lo mismo sucede en materia de contribuciones según lo ordena 

el articulo 31 constitucional Esto significa que es posible hallar un principio de 

reconocimiento expreso y legal de un poder originario a favor del Municipio. En 

este sentido, el mismo autor encuentra un obstáculo, el cual puede ser 

subsanado sr se identifica al Estado en sus órganos y a uno y otros con la 

Constitución que los rige Se afirma que el Municipio es parte integrante del 

Juan l pane (\MIC-* Ob.CU. I ' l ~ : 
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Estado y que aquef no puede existir sino en éste. Cierto, esto es exacto f 

verdadero. Pero, sin afectar esa verdad, cabe afirmar que el gobierno 

municipal no sea lo mismo que el gobierno central del Estado (o que el 

gobierno federal y estatal en las federaciones). De esta manera que el poder 

del Estado (ta soberanía) se mantendría como unidad a favor del Estado, pero 

podría muy bien ser ejercida por igual, o por partes determinadas por cada 

orden del gobierno central y el local; o del gobierno federal y estatal y municipal 

en las federaciones. Y habría así la posibilidad de un poder originario 

municipal, igual que existió un poder soberano estatal junto a un gobierno 

federal también soberano, como el caso mexicano. 

Por lo que se refiere a la postura que guarda el Municipio en el Estado en la 

actualidad, es de hacer notar ía tesis de jurisprudencia sustentada por nuestro más 

Alto Tribunal de Justicia, que a la letra expresa 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL LOS MUNICIPIOS TIENEN 
LEGITIMACION PARA PROMOVERLA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 105 
CONSTITUCIONAL, REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO: Y ANTES DE LA REFORMA, POR 
INTERPRETACION JURISPRUDENCIAL DE DICHO PRECEPTO, VIGENTE EN ESA 
EPOCA. Óe conformidad con lo d spuesto en los artículos 105 fracción I inciso i) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor el doce de junio de 
mil novecientos noventa y cinco y 10. fracción i de la Ley Orgamca del Poder Judicial 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de mayo 
del mismo año corresponde a la Suprema Corte conocer de las controversias 
constitucionales surgidas entre los Estados y sus Municipios sobre la 
constitucionalidad de sus actos y disposiciones generales, quedando dichos 
Municipios por tanto legitimados para promover la acción correspondiente Pero 
antes de las reformas al referido articulo 105 constituc onal en los términos expuestos, 
los Municipios ya teman legitimación para intentar la acción de controversia 
conslitucional porque este alto tribunal, interpretando dicho precepto como a la 
sazón estaba vigente, habia establecido criterio en el sentido de considerar al 
Municipio como un Poder, oara efectos de que pudiera tener acción constitucional, 
con lo cual se garantizó ía efectividad de los beneficios derivados de! articulo 116 
de la propia Constitución Federal, reformado oor Decreto publicado el tres de 
febrero de mil novecientos ochenta v tres que de otro modo hubiera carecido de 
resguardo judicial Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gacetshtomo: III, Marzo de 1996 Tesis: P. XUIí/96 Página: 262 
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Controversia constitucional 3/93 Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia 6 
de noviembre de 1995 Unanimidad de once votos Ponente Juan Diaz Romero 
Secretario Jorge Carenzo Rivas 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el dieciocho de marzo en 
curso aprobo con el numero XLIH/1996 la tesis que antecede, y determinó que la 
votacion es idónea para integrar tesis de jurisprudencia México, Distrito Federal, a 
dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y seis 

De lo anterior, se infiere que, la intención de la reforma de fecha 3 de febrero de 

1983. fue considerar al Municipio como un Poder, por lo que ahora es necesario llevar 

esa intención e interpretación judicial a rango constitucional, para lograr lo que en 

términos de la Suprema Corte señaló: "la efectividad de los beneficios derivados 

del articulo 115 de la propia Constitución Federal, reformado por Decreto 

publicado el tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres que, de otro 

modo, hubiera carecido de resguardo judicial." 

O expresado en los términos de la Corte, en la actualidad el Municipio 

constituye uno de los poderes del Estado, por tener facultad de gobierno y de imperio, 

no esta legitimado para promover juicio de amparo cuando esté actuando como tal, 

contra actos de los demás poderes del propio Estado que menoscaben sus 

prerrogativas constitucionales lesionando sus intereses, como acontece en el caso en 

estudio, pues para ello el articulo 105 de la Carta Magna establece la controversia 

constitucional como el medio especial para dirimir tal conflicto. 

11. Facultad que tienen los Municipios de 
celebrar convenios con el Estado o 
con otro u otros ayuntamientos 
pertenecientes al mismo Estado. 

En el ámbito federal, los convenios entre Estados y Municipios, están 

regulados por las fracciones III ultimo párrafo y IV inciso a) del articulo 115 y por la 

fracción VI del articulo 116 constitucional,107 respectivamente, que a la letra expresan: 

** La u u l \ a hic irsuisi i IM. i 'oi !«> i¡nc »t icitnic al Ici iot a la ¡>a&ma <" de i- 'M IM\ F-usauon 
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"Art iculo 115,* Los Estados adoptarán,.;«- III.- último párrafo: Los 
Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo de sus ayuntamientos y con 
sujeción a la ley. podrán cordinarse y asociarse para la más eficaz prestación 
de los servicios públicos que les corresponda; IV • Los Municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: a) 
Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan 
los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora asi como las que tengan por base el cambio 
de valor de los inmuebles. Los Municipios podrán celebrar convenios con el 
Estado para que éste se haga cargo de alguna de las funciones realcionadas 
con la administración de esas contribuciones;..." 

Siguiendo las ideas apuntadas por la Licenciada Laura Trigueros G. al decir 

que entre las características de este tipo de convenios pueden señalarse las 

siguientes: 

"Los deben celebrar entre el Gobernador del Estado y el ayuntamiento o 
Presidente Municipal en su caso, su objeto consiste en que el Estado realice 
funciones que originalmente corresponden a ios Municipios; deben ser 
regulados por la legislatura local."108 

Por su parte, el maestro Elisur Arteaga Nava, señala sobre este tipo de 

convenios, en p^ipcipio, pudieran sujetarse a las siguientes bases: 

Que la legislatura local; en el ejercicio de su facultad reguladora dé la 

organización y funcionamiento de los Municipios: está facultada igualmente para 

establecer, mediante una ley. las bases según las cuales puedan celebrarse los 

convenios entre el Gobernador y los ayuntamientos. 

Oe las tres actividades respecto de las cuales la Federación y los Estados 

pueden celebrar convenios que son: el ejercicio de funciones federales, la ejecución y 

operación de obras y la prestación de servicios públicos, los Estados pueden celebrar 

convenios con sus ayuntamientos respecto de la primera y última actividad, mas no 

Laura f n^Hciv- < I-I Federalismo de Cooperacion: los convenios \mu iK puMundo en la obra den ominada 
"Reformas Coii«uiin.ionale* de la Renovación Nacional' <'omp Leonel Pere/jueio Catiro. México, fcd Porrtía. líi lP. P 
321 
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por lo que toca a la ejecución y operación de obras; tal actividad solo podrá ser 

desempeñada por el poder ejecutivo local. 

Sobre la naturaleza de las actividades que pueden ser confiadas a los 

ayuntamientos mediante los convenios señala el maestro Ehsur Arteaga Nava que: 

siempre es ejecutiva; no puede comprender la materia legislativa ni judicial...w109 

situación en la cual no concordamos del todo, pues si bien es cierto que mediante los 

citados convenios pueden otorgarse facultades del ejecutivo local a los ayuntamientos, 

también en la práctica actualmente al menos se han otorgado facultades judiciales 

propias de estos últimos al primero, creemos que la razón para haber dicho esto se 

debe a ta fecha de publicación de su libro pues es anterior a la reforma publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1994 al articulo 105 

constitucional. 

Que si bien la intervención que se prevé en el ultimo párrafo del articulo 115 se 

refiere a materias de competencia de la Federación que son confiadas a los Estados y 

que estos, asimismo, las confian a los Municipios, no existe impedimento legal para 

que los Estados, cuando asi lo determinen sus constituciones, confien, mediante los 

convenios respectivos, el ejercicio de ciertas funciones que son propias del ejecutivo a 

los ayuntamientos 

Pueden ser objeto de convenios exclusivamente facultades del ejecutivo local, 

pero, cuando menos a nivel de la Constitución General, no es factible que los 

Municipios cedan, mediante los mismos actos, facultades que le son propias. 

Respecto de la competencia para conocer de posibles reclamaciones por 

incumplimiento de convenios celebrados entre los Estados y los Municipios pudieran 

apuntarse las siguientes bases: 

r.li-nr \ncapn Nava Dertcho votiMUttcloiialest nial. \ 1 C K K O f<1 Porrria. 1988 l> n o 
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a) Si la reclamactón es entre la Federación y los Municipios los competentes 

serán los Jueces de Distrito: 

b) Si la reclamación es entre la Federación y un Estado el competente para 

conocer es el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (artículos 

104 fracción IV y 105 constitucionales.)110 

En relación con los convenios, si el conflicto se presenta entre el Gobernador y 

un Municipio, por lo general, se ha confiado su resolución a la legislatura local. En 

nuestro Estado, esta facultad se encuentra consignada en el articulo 8 de la Ley 

Organica de la Administración Publica Municipal. tn 

Tal p a r e ^ q u e se ha estimado que los conflictos que se pueden dar entre el 

ejecutivo local y los ayuntamientos, por lo general tienen el carácter de política, esa 

pudiera ser la razón por la que su resolución ha quedado confiada a un órgano 

colegiado como es la legislatura local. Pero surge la pregunta: ¿En caso de que la 

facultad de resolver los conflictos no se atribuya a un poder determinado, a quien 

corresponde hacerlo*? La respuesta pudiera estar en asignar la facultad al poder 

judicial local, concretamente al Tribunal Superior actuando en Pleno. La rama judicial 

tiene jurisdicción sobre todas las cuestiones cuya resolución no se atribuya a alguien 

en particular. 

De conformidad con la Constitución los Municipios gozan de personalidad 

jurídica. No se establece ninguna limitación a ella. No obstante lo anterior, en 

algunos Estados la representación de los Municipios en sus tratos con la Federación 

la tiene el Gobernador del Estado respectivo, situación que no es del todo clara. 

, n hl ámenlo l "4 fracción l \ - .1 l.i lena e«in*iiye Corresponde a lo< rnbitn.de« de la Federación conocer I - a II I • . IV -
De la« ioniro\cr«ifi« y de la- a m o i 1« .1 ipie *e refiere el -iniciilo |ns miomas «pie serán del conocimiento exclusivo de la 
Suprema < 'orle de Jn<ikt«i de la Sau »1 V • por lo ipie i«va <d ajílenlo I"*» véase pagina M n y •npmcnie« de csia obra 
" \'in>e pagina 11" d i i - i a m\c»Ui..Mon 
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Para, los efectos de determinar quien representará los Municipios se deberá 

atener a lo que determine la Ley Organica municipal respectiva, por regla general la 

representación recae en el presidente municipal y los síndicos. 

El artículo 119 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal para 

nuestro Estado señala a la letra lo siguiente 

"Los ayuntamientos podrán convenir con el Ejecutivo Federal, con el 
Ejecutivo del Estado, o con otros ayuntamientos, la coordinación que se 
requiera a fin de participar en la planeación del desarrollo, coadyuvando en el 
ámbito de sus respectivas competencias a la consecución de objetivos 
comunes " 

Por su parte el articulo 120 de la misma ley establece que. 

"Para los efectos del articulo anterior, los ayuntamientos pueden 
convenir corj el Ejecutivo Estatal o el Ejecutivo Federal. 

I • Su participnción en la planeación municipal y regional a través de la 
presentación de proyectos que consideran convenientes; 

II.- Los procedimientos de coordinación para propiciar la planeación del 
desarrollo integral del respectivo Municipio y su congruencia con la 
planeación estatal así como para promover la participación de diversos 
grupos sociales en las actividades de planeación. 

III • La metodología para la realización de las actividades de planeación 
en el ámbito de su jurisdicción; 

IV.- La ejecución de programas y acciones que deben realizarse en los 
Municipios que competan en dichos órdenes de gobierno, considerando la 
participación que corresponda a los sectores de la sociedad, 

V - La formación y el funcionamiento de órganos de colaboración." 

Por lo que toca a la facultad de celebrar convenios con otro u otros 

ayuntamientos pertenecientes al mismo Estado, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Municipal del Estado de Nuevo León vigente, en su artículo 2 6 señala que 

"Son atribuciones y responsabilidades de los ayuntamientos: a) En 
materia de Régimen Interior. V.- Celebrar por razones de interés común, 



< apiMo \<zun<Í0f i / titrtt ka imutiiuricHa/ / \iafai a latni 

convenios de coordinación con otros ayuntamientos o instancias de 
gobierno." 

E n armonía con el numeral 121 del mismo ordenamiento que establece: 

"Un ayuntamiento podrá celebrar convenios de coordinación 
administrativa con otro o vanos Ayuntamientos para los siguientes fines: 

I.- La elaboración conjunta de los planes municipales y regionales de 
desarrollo y sus programas. Esta Coordinación puede realizarse entre 
ayuntamientos de Municipios afines por su tipología o entre ayuntamientos que 
por razones de igual importancia consideren conveniente la coordinación; 

II.- La coordinación en conjunto con el Ejecutivo del Estado o con el 
Ejecutivo Federal, 

III.- La concertación con los sectores de la sociedad; 

IV.- La constitución y el funcionamiento de consejos intermunicipales de 
colaboración para la planeación y ejecución de programas y acciones de 
desarrollo urbano: vivienda, seguridad publica, ecología y preservación del 
medio ambiente, salud publica, tránsito y vialidad, nomenclatura, servicios 
públicos, cultura, deportes, integración familiar, comunicación social y demás 
aspectos que consideren de interés mutuo; 

V.- La reglamentación municipal; 

VI.-Va adquisición en común de materiales, equipo e instalaciones para 
el servicio municipal. 

VII - La contratación en común, de servicios de información; 

VIII • La contratación en común, de servicios de mantenimiento; 

IX - La contratación en común, de asesoría técnica especializada; 

X • La ejecución y el mantenimiento de obra pública. 

XI.- La promoción de tas actividades económicas; 

XII.- Las demás que consideren convenientes, en cumplimiento de las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León, y la presente Ley." 

Reviste importancia, lo apuntado en el apartado 5 de este capítulo'1 2 por cuanto 

hace al Proyecto de Decreto de reforma y adición del artículo 1 1 5 fracción II, toda vez 

que éste se adecúa de una manera espléndida el tema que nos toca ahora tratar, 

pensando q u e en un futuro no muy lejano, se verá materializado la intención del poder 

• Venw [M.am.i «le im.i i i iu-- i ia. i i m i 
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revisor para logia/ con ello, un mejor dispositivo para la celebración de convenios 

intermunicipales o bien entre Estados y Municipios y como consecuencia apoya 

nuestra propuesta desde el punto de vista constitucional. 

Hay que hacer mención que en la actualidad, no existe la posibilidad en 

nuestro Estado, hasta donde sabemos de que los ayuntamientos puedan celebrar 

convenios con el propio Estado para que éste ultimo conozca y resuelva controversias 

de índole municipal, como sucede en el Estado de Jalisco, posibilidad que se 

convertiría en realidad cuando se realice la reforma en cuestión. 

12. El Municipio en la actualidad. 

De todo lo expuesto hasta aquí, podemos concluir que el Municipio al ser 

considerado ya como un poder político, tiene todas las atribuciones y prerrogativas de 

un verdadero poder que podemos considerarlo "de facto"; sino que en la actualidad 

deberíamos de considerarlo "de jure" es decir, solo falta que se eleve este nivel de 

gobierno a rango constitucional para considerarlo un verdadero poder, situación que 

mediante la reforma propuesta, se lograría, sin que ello, sea óbice de la violación de 

principios constitucionales previamente establecidos como puede ser el de "división 

de poderes" pues como ya quedó establecido no sucedería 

13 La desincorporación de la 
supeditación jurisdiccional de los 
Municipios al Estado de Nuevo León. 

Una vez establecido que el Municipio es un verdadero poder, solo nos resta 

reconocerlo primeramente, en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y para ello, en este trabajo se realiza una propuesta en este sentido, y una 

vez logrado ese reconocimiento, es necesario adecuar las leyes secundarias para 

encontrarnos "adhoc" con nuestro Código Fundamental 

Una vez realizado esto, es decir, que el Municipio sea reconocido como un 

tercer nivel de gobierno -teniendo esa característica desde la reforma de 1983 al 
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artículo 115 constitucional, sin embargo, en la práctica en muchas ocasiones no tiene 

esta distinción- y como cuarto poder, deba de expedirse sus propias leyes a través de 

su propio órgano legislativo representado por el Cabildo. 

C) Medios de resolución de conflictos 
entre ambos poderes. 

"Qoi0t KA (Une atgút dmeéo, 
«i Hace nodo." 
ftaxito tata* 

1.-A través del Congreso Local. 

El articulo 8 de la Ley orgánica de la Administración Pública Municipal a la letra 

establece' 

"De las controversias de cualquier índole que se susciten entre 
Municipios o entre ellos y el Estado; conocerá la Legislatura Local conforme 
lo dispuesto por esta Ley y la Constitución Política del Estado." 

Este medio de resolución de conflictos ha sido declarado por la Suprema Corte 

oe Justicia do la Nación como inaplicable cuando se trata de controversias entre un 

Estado y la Federación o un Municipio o un Estado ya que este medio de defensa no 

es el idóneo, para solucionar conflictos de carácter constitucional. Para apoyar lo 

antes e x p u e s t o , ^ transcribe a continuación el criterio jurisprudencial: 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES ENTRE EL ESTADO DE NUEVO 
LEON Y SUS MUNICIPIOS. PROCEDEN SIN NECESIDAD DE AGOTAR 
PREVIAMENTE LA VIA PREVISTA POR EL ARTICULO 8o. DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. El articulo 19 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las controversias 
constitucionales «>on improcedentes cuando no se haya agotado la vía legalmente 
prevista para la solucion del propio conflicto" principio de definitividad que no opera 
tratándose de controversias promovidas contra el Estado de Nuevo León, por 
alguno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos con relación a 
¡a via de defensa p*ev "Ja en e¡ a'hcuio 8o de la Lev O'gènica de la Admmisti ación 
Publica Municipal de ese Estado, pues si bien en el se especifica que "de las 
controversias de cuatQwet índole Que se susciten entre Municipios o entre ellos v 
el Estado conoceià la Legislatura Local", confotme a lo dispuesto poi la ptooia Lev 
y la Constitución Politica del Estado debe mlerpietaise que ello se cncunscnbe a 
conti oversias deuvadas de la aplicación de eslos oidenamientos sin comprender 
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aquellas oue se vinculen a la Constitución Federal pues, en este supuesto, el 
principio de defmitvidad refeiido solo operana en relación con una vía 
específicamente prevista en la tey¡ gara la solución de este último tipo de conflictos 
Lo antena se tcxlálece con lo dispuesto en la fiacción I. inciso i) del propio aiUculo 
105 de la Constitución Federal que al prever las controversias constitucionales de 
aue debe conoce» la Suprema Coi te de Justicia v menciona! los conflictos entre el 
Estado y sus Mumcipos. los limita a aquellos que versen sobte la 
constitucionahdad de sus actos o disposiciones generales, resultando coherente 
oue los refspdos a la Conslituc on y leves locales se tesuelvan en la vía pievista 
por estos cudenaimentos o sea en la hipótesis de Que se ti ata, por el artículo 8o 
citado Novena Epoca instancia. Pleno Fuente: Semanario Judicial de ia 
Federación y su Gaceta Tomo: IV, Septiembre de 1996 Tesis: PJJ. 51/96 
Página: 357 

Controversia constitucional 13/95 Ayuntamiento de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León 18 de marzo de 1996 Unanimidad de nueve votos Ausentes 
Juventino V Castro y Castro y Humberto Román Palacios por estar desempeñando 
un encargo extraordinario Ponente Mariano Azuela Guitron Secretaria Irma 
Rodríguez Franco 

En los términos de los artículos 177 de la Ley Organica del Poder Judicial de 
la federación y 4?, de <a Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 
de la Const'tuoon Po'il-ca de los Estados Unidos Mexicanos esta tesis es 
obligatoria pa'a las Sa«as Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito. Juzgados 
de Distrito t- bi ales m litares agrarios y judiciales del orden común de los 
Estados y üei D si to federal y administrativos y del trabajo sean estos federales 
0 loca'es 

De conform dad con el articulo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
1 y ll del Articulo 105 de la Const'tuoon Política de los Estados Unidos Mexicanos 
a publicac on integra de la ejecutoria se realizó en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta en el volumen correspondiente al mes de junio del 
presente año 

El Tribuna) Pleno en su sesión privada celebrada el veintinueve de agosto en 
curso, aprobo. con el numero 51/1996. la tesis de jurisprudencia que antecede 
México Distrito Federal a veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y seis 

Nota Vea&e la ejecutoria y voto minoritario publicados en el Semanario 
Judicial de la Federac on y su Gaceta Tomo III jumo de 1996 paginas 394 y 446, 
respectivamente 

2 • A través del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación realiza en la actualidad 

un papel importantísimo para defender la esfera jurídica de los Municipios a través de 

la figura de la "controversia constitucional" contenida en el numeral 105 

constitucional, reformado mediante decreto del 31 de diciembre de 1994, publicado en 
—/ 
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el Diario Oficial de la Federación asi como la reforma a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación publicada en fecha 26 de mayo de 1995 en el mismo órgano 

informativo, y por su importancia en el desarrollo de este estudio, reservamos un 

apartado especial para este tema tan apasionante, dentro de esta investigación, por lo 

que remitimos al lector al capítulo tercero apartado B de este estudio, donde se 

establecen las características, procedencia y razón de ser de la reforma para lograr un 

verdadero fortalecimiento del tercer nivel de gobierno denominado "Municipio" y 

lograr con ello un federalismo como se merece nuestro pais, mas sin embargo es 

necesario aclarar que esta reforma no es la panacea ni el final del desarrollo 

constitucional de tos Municipios pues si bien es cierto, se avanza en mucho hacia la 

verdadera autonomía municipal, todavía falta camino que recorrer para lograr el 

completo fortalecimiento de la vida municipal, se nos ocurre por lo pronto el elevar a 

rango constitucional el Municipio como un poder dentro del contenido del numeral 49 

del ordenamiento en comento, en los términos expuestos en nuestro estudio 

denominado ¿el Municipio es un cuarto poder? En donde establecimos los mismos 

fundamentos expuestos en esta investigación más profundamente y que finalizamos 

este análisis proponiendo que el numeral en comento quedara redactado en su primer 

párrafo de la siguiente manera: 

"El supremo poder de la Federación se divide, para su ejercicio en 
Legislativo. Ejecutivo, Judicial y Municipal." 



CAPITULO TERCERO 

LA SUPREMA CORTE. SUS FUNCIONES Y 
LOS MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL 

'UIUMM una Ctnlduñom MM Pn 

» to que Pw iuem dicen que e».M 

CJwtf« Ewuu Nughe». 

A) La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1 Defensora de la Constitución. 

Antes de iniciar el estudio de este tema, es necesario realizar las siguientes 

precisiones, al igual que cualquier ordenamiento legal, la Constitución puede ser 

violada o mal aplicada Decimos violada cuando directamente se infringe lo 

establecido en ella o cuando una ley ordinaria rebasa su sentido o espíritu; y mal 

aplicada lo es cuando a proposito de lo anterior alguna autoridad ejecuta alguna ley 

contraria a la misma ademas el espíritu de la Constitución es el limite que tienen los 

poderes constituidos para el ejercicio de las funciones que ella misma les otorga 

Como estos limites pueden ser ultrajados o flagelados en el ejercicio inconstitucional 

de funciones, la Constitución misma, formando un sistema jurídico "hermeneutico",113 

implanta algún (n^dio de control de la constitucionalidad de los actos de los poderes 

constituidos, para asi tutelar la integridad y asegurar el cabal cumplimiento de tan 

importante documento 

Igualmente frente a temas tan complejos como lo es el federalismo mexicano 

en la actualidad y sus consecuencias en la distribución del poder o mejor dicho de las 

I nier ilei» - POR M-H.II I I HKIK LUMCNCNITIO C I tiinni- le NONI .1- <pn lo i i ionnai i un cuerpo leeaí umiano tuvo 
Seiunl lc< i -ei mif i i 'K- t i <liv i (| .1 pi i i iu) i « u t | ic l>' i> i Mim.ni 
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competencias entre los diferentes niveles de gobierno, así como los problemas que 

pudieran generarse en el ejercicio de esa porción de poder le corresponde al nivel 

federal, estatal o municipal en la Constitución Política de 1os Estados Unidos 

Mexicanos existen hasta ahora dos mecanismos cuya función es resolver estos 

problemas. Estamos hablando de la controversia constitucional114 y el amparo por 

invasión de esferas.115 en los que prácticamente queda comprendido el tema de la 

división de poderes, distribución de competencias, en armonía con el principio de 

supremacía constitucional, contenidos en los numerales 49, 124 y 133 del 

ordenamiento en comento, respectivamente 

El control de la constitucionalidad de la ley consiste en examinar la regularidad 

de los actos derivados de la Constitución con las disposiciones de la misma. 

Cuando el examen se refiere a aspectos competenciales entre los cuerpos 

fundamentales de la organización política, es una función que asegura la forma del 

Estado y su estructura basica. En México, por ejemplo, es una auténtica garantía 

jurisdiccional consagrada por los artículos 103 fracciones II y III y 105 de la 

Constitución Federal facultan al Poder Judicial Federal para conocer de juicios contra 

leyes o actos de autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los 

Estados o de leyes o actos que estos invadan la esfera de la autoridad federal. 

Si bien la protección de las garantías individuales ha sido la principal 

preocupación de ios mecanismos de control, sobre todo en la corriente de los 

sistemas jurídicos americanos, también se ha buscado constatar la conformidad 

constitucional de las leyes en los aspectos orgánicos y estructurales de las 

instituciones publicas 

' 1 Contenida en el «umei.il I«'"» i - n- i iniuonal. reformado por dcircio del de diciembre de 1994 cuya definición se 
cm neutro \ I«IHC en la pauua I n <k i-«te estudio 
" Sobre este panículas e« de -eiial it-i- «pie la Corte lia csiaMeudo el «.nieno de que las entidades publicas no son sujetos 
«p.c |fc>-i i i u a u"ia& mil x 11 ilu> i . i /oi i por |,i u i ti el amparo sotarania> no es procedente. por lo «pie esta vía hasta 
donde v i b t m - < < C M > U U > I ¡> I .M . I \i<.icn p o « M O H C > ¡ d o u i n .uia* loniranas. las ipic ^c desarroll.ii.ui en el muso L>) 

de esie ap ni.idx 
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4-os sistemas de control jurisdiccional de la constitucionalidad se caracterizan 

porque el organo a quien se atribuye tiene la cualidad de Tribunal y el instrumento de 

control sp configura como una controversia entre las partes 

Desde el punto de vista de las partes, también existe la posibilidad de que sean 

los organos de gobierno y no solo los particulares, o ambos, los que cuenten con el 

derecho de excitar al organo de control constitucional 

Los sistemas jurisdiccionales de control constitucional, de hecho están 

clasificados en dos grandes corrientes: la continental europea y la que podemos 

llamar americana. Hay notables diferencias entre ambas entre las que destacan sobre 

toda su estructura y finalidad.116 

La corriente continental europea esta fuertemente orientada por el 

establecimiento de organos especializados, con jurisdicción constitucional completa o 

restringida al control de las leyes y con las finalidades de regulación en primera fase 

del poder legislativo, que a la protección de los derechos fundamentales del individuo, 

si bien se observa una tendencia reciente al fortalecer esta importante tarea de 

amparo a los paúrculares 

La separación del Poder Judicial que esta corriente propugna para estos 

órganos jurisdiccionales, se funda en la afirmación de que en Estados de estructura 

federal o de autonomías regionales es necesario constituir autoridades rígidamente 

imparciales, capaces de dirimir los eventuales conflictos entre las diversas entidades 

territoriales que los componen. 

I ni- .iti il! 1 Kfl! mi-i i H prl/Hiptn coiuiliuctmial de Justicia Jiscai, pnbkado cu la obra titulada "Pntuipio« 
iribuiaiio« lor i- iniKi i ' iMk- «i i t - v I '» trnbaio« ptoeniadov en el inr^o intensivo sobre principios tribuí ano« 
íoiNit ikláñale- n k h i a d o cu la I m\ c «ulad de Salamanca, (.«pana en el me- de Septiembre de 1989 México, Co-edioon 
del 1 ni ii il h - i iJ de la l o l o Kion {Ml-mum l m\eMdad de Salamanca I -pana» > el lnsimtio Cultural Domcuj. 
Pp >M>S 
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En la corriente americana, por el contrario, existe la convicción de que el Poder 

Judicial es el depositario nato de la custodia de la Constitución y de que el problema 

central, es encontrar un modo práctico de asegurar al individuo una protección, plena 

y efectiva. cor\tr^ los excesos del gobierno, y, en un sistema federal, limitar la 

jurisdicción central y la jurisdicción local a sus esferas respectivas. 

Adicionalmente a lo ya apuntado como característico de esta corriente, 

conviene puntualizar en eJ énfasis que se le asigna al Poder Judicial como órgano 

encargado de la jurisdicción constitucional, de la protección de las garantías 

individuales, del aseguramiento de la forma federal de gobierno y de la función 

ordinaria de interpretación y aplicación de (as leyes 

Sobre el sistema del Poder Judicial de la Federación, nuestra Constitución 

sigue muy de cerca la descripción de funciones antes anotadas. 

Se atribuyera éstas al Poder Judicial de la Federación formado por: 

1. t a Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que funciona en Pleno y en 

Salas; 

2. Los Tribunales de Circuito, o sea Colegiados en materia de amparo y 

Unitarios en materia de apelación en juicios ordinarios, y 

3 Los Juzgados de Distrito 

A los órganos del Poder Judicial de la Federación se les encomiendan las 

funciones siguientes. 

1. La jurisdicción constitucional, que se ejerce por las siguientes vias: 

a) El juicio de amparo, y 
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b) Algunos conflictos constitucionales de competencia. 

La judicial propiamente dicha, misma que comprende los juicios federales 

ordinarios en materia penal y civil, asi como la resolución en última instancia de los 

JUICIOS administrativos substanciados en la jurisdicción contencioso administrativa. 

La jurisdicción constitucional, la Constitución faculta al poder Judicial Federal 

para interpretar y aplicar el texto constitucional, examinando la conformidad de las 

leyes y demás actos derivados de la misma, fundamental y casi exclusivamente a 

través del JUICIO de amparo 

El JUICIO de amparo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 103 y 

107 de la Constitución, procede contra leyes o actos de autoridad que violan las 

garantías individuales que consagra esta; que vulneren, proviniendo de autoridades 

federales, la soberanía de los Estados, o invadan, proviniendo de autoridades de los 

Estados, la esfera de la autoridad federal 

Sobre las controversias constitucionales competenciales. corresponde a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer, en única instancia, de las 

controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre poderes de un mismo 

Estado sobre la constitucionalidad de sus actos y de conflictos entre la Federación y 

uno o mas Estados, asi como aquellos en que la Federación sea parte. 

El ilustr^constitucionalista mexicano don Felipe Tena Ramirez ha mostrado 

que cuando la invasión de competencias ajenas se produce, el juicio de amparo no 

remedia la situación general, por lo que no puede ser el instrumento idóneo para 

corregirla 

Sin embargo, sostiene también que todas las hipótesis de conflictos 

competenciales de que habla el articulo 105 constitucional, la única que puede asumir 
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el carácter de autentica controversia constitucional se produce entre poderes de un 

Estado sobre la constitucionalidad de sus actos 

En los demás casos previstos por dicho precepto, señala que se plantean 

conflictos de jurisdicción ordinaria, motivados por el ejercicio de un derecho de la 

Federación o de los Estados que afecta entre si, pero que no reviste el rango 

constitucional de invasión de esferas a las que sí se refiere el articulo 103 

constitucional. 

Con las ideas anteriores, nos introducimos a este tan importante tema que es el 

control o defensa de la Constitución 

Como hemos visto a lo largo del desarrollo de esta investigación, la premisa 

fundamental a desarrollar y dilucidar es la invasión de esferas competenciales del 

Estado de Nuevo León a sus Municipios con la expedición y aplicación de la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo León, nos toca ahora, realizar un 

análisis del conttól de la constitucionaíidad del superior jerárquico sobre el inferior, 

entendido el primero como la Carta Magna y el segundo como la Constitución del 

Estado de Nuevo León, teniendo para ello la necesidad de acudir primeramente, a 

estudiar a grandes rasgos las características del juicio de amparo, en segundo lugar, 

el amparo denominado "contra leyes" pues éste solo opera a favor de los 

gobernados, aun y a pesar de no ser éste objeto principal de este estudio; y el 

"amparo soberanías" como antecedente, a las reformas realizadas al artíqulo 105 

constitucional y su ley reglamentaria, que contiene la procedencia y el procedimiento 

de las controversias constitucionales, que es su símil como un medio para preservar el 

principio de supremacía constitucional 

El término defensa constitucional y que algunos autores identifican con otras 

denominaciones -las cuales sin embargo coinciden en cuanto a su contenido- y 



/apftHto terrera I* \npream t arte. w\ Junciones »• lo* mettiej de Contra!con uifue fanal. 119 

siguiendo ia definición que nos señala el maestro Juventino V. Castro y Castro 

diciendo que 

"...no es otro que la pretensión de profundizar en los sistemas, métodos 
o instrumentos para hacer prevalecer la Constitución sobre los actos tanto del 
poder publico como de los particulares, cuando éstos se oponen a ella, la 
incumplen, la desvian, o palmariamente la contradicen."117 

Para lograr la defensa de la Constitución y evitar con ello las violaciones ai 

orden constitucional, o de la forma de restablecer éste cuando se haya roto, existen 

tres procedimientos a saber: 

a) Mediante factores sociales o cultura/es. que se traducen en un respeto 

voluntario del orden que se haya establecido, y que se basan en los buenos 

propósitos o intenciones de la comunidad para ajustar sus actos a un orden 

predeterminado 

b) Por factóres políticos, creados en las propias constituciones, y que nos 

proporcionan la estructura o principios funcionales del Estado, y que arrancan 

principalmente del sistema de división de poderes que aparece en las 

constituciones modernas; y que dicho principio ayuda al mantenimiento del 

orden constitucional al hacer que el poder publico se divida para su ejercicio en 

Ejecutivo. Legislativo y Judicial, ya que ios miembros de dichos poderes se 

encargan de vigilarse y evitar las invasiones a sus respectivas facultades 

ordenadas por la Constitución. Esto es en principio y en teoría, mas sin 

embargo, pudiera presentarse las situaciones siguientes: primera, que el 

principio de separación de poderes no se respete; segundo, que los 

funcionarios titulares de los distintos poderes sin invadir la esfera de 

competencia de otro poder lesione garantías individuales y tercero, que 

existiendo tai invasión por parte de estos funcionarios titulares y que el poder 

invadido no reclame la invasión, en estos casos ¿cómo se resolverían los 

'Juveniiu«1 ( a-iro \ < ,wi.» lecciones de ¡¡aramias t amparo, \lcvuo l d Pomin I9SI I» ^ 
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conflictos? La respuesta la encontramos en el comentario expuesto por el 

ilustre Juventino Castro y Castro al estatuir que 

"...pero este hecho nada nos indica respecto a la forma de proceder cuando la separación de poderes no se respeta, ni mucho menos la forma en que deben de actuar los individuos y las instituciones sociales cuando los funcionarios titulares de los distintos poderes -sin invadir funciones ajenas-, sin embargo, violan las garantías constitucionales; o bien, cuando la invasión si existe, pero el poder invadido no reclama la invasión que, sin embargo, sí lesiona al individuo en lo particular."11® 

c) Mediante sistemas jurídicos, que crean instrumentos para restaurar el 

orden constitucional violado; siendo que este sistema es el que 

verdaderamente permite la defensa constitucional, que no es más que el 

establecimiento de un sistema normativo que indica con precisión las 

acciones procesales que deben utilizarse cuando aparecen las violaciones 

constitupionales; los órganos ante los cuales pueden plantearse reclamos; 

los titotáres de dichas acciones; los procedimientos para plantear el conflicto 

constitucional; y los medios que se proporcionan a los órganos públicos 

para hacer cumplir las resoluciones definitivas que emitan respecto del 

planteamiento constitucional, y que permitirán reinstalar el orden 

constitucional quebrantado 

Dentro del sistema mexicano, la defensa constitucional se lleva a cabo por 

medio de procedimientos jurídicos; pero todo lo anterior, exige aclaraciones firmes que 

nos impidan llegar a malos entendidos 

En primer lugar, el JU IC IO de amparo no es defensor de toda la Constitución; lo 

es tan solo de las garantías individuales enumeradas en el Capítulo Primero, del 

Título Primero, de nuestra Carta Magna. Es por ello, que aún siendo una institución 

procesal, solamente las personas físicas y morales pueden impugnar fas leyes o actos 

que estimen transgresores de sus derechos fundamentales consagradas en el 

1,7 ibid. p 
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ordenamiento en comento. <ante los tribunales federales, a quienes el propid Código 

Político encomienda dicho control de constitucíonalídad en los términos de los 

artículos 103 y 107 de la ley de leyes. 

En segundo lugar, que el amparo no es el único proceso que pretende la 

defensa constitucional. Esto es asi. si recordamos lo expuesto con anterioridad, 

donde expusimos que la jurisdicción constitucional mexicana comprende cuatro 

procesos a saber, a) el juicio político o de responsabilidad; b) la controversia 

constitucional y las acciones de inconstitucionalidad; c) el juicio de amparo y; d) 

ombusman judicial 

El JUICIO de amparo es el medio tutelador de la supremacía constitucional, y en 

la vida practica ePmas utilizado que los demás medios de defensa de la Constitución 

antes apuntados, ya que por su estructura resguarda de manera indirecta el orden 

constitucional, sin embargo nos topamos con un gran problema de primer orden, la 

aplicación de leyes inconstitucionales. 

Este problema es a todas luces el producto de la aplicación de un método poco 

efectivo para conservar la supremacía constitucional 

La aseveración anterior es muy tajante, sin embargo no es muy difícil de llegar 

a ella pues como veremos, con la estructura actual del juicio de amparo y de las 

resoluciones dictadas con motivo de aquel, no se lograra mantener de modo alguno el 

mencionado principio de supremacía constitucional. 

Los actuales principios rectores del juicio de amparo son. 

a) El JU IC IO de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada y; 
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b) La sentencia será tal, que solo se ocupe de individuos particulares, iimitándosi 

a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, si¡ 

hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare. 

Lo anterior significa que el gobernado frente a una ley que es contraria a I; 

Constitución, y que le causa un perjuicio, puede encontrarse en alguna de la: 

siguientes circunstancias a saber: 

a) El gobernado tiene conocimientos suficientes de sus derechos y además tieni 

acceso a un consejo profesional de algún abogado especialista en la materia 

por lo que estando en tiempo, ataca de inconstitucional dicha ley, interponiend« 

demanda-de amparo indirecto ante el Juzgado de Distrito competente. Comí 

resultado de la pronta reacción del gobernado para atacar la ley dentro de lo: 

primeros treinta días a su vigencia tenemos que, la sentencia de amparo li 

protegerá, y esta amparará para cada situación que el gobernado se ubique ei 

la hipótesis normativa, lo que se traduciría en una patente no-aplicabilidad de I; 

ley; claro esta, que para obtener esta sentencia, el Juez de Distrito debí 

declarar para el caso concreto, que la ley es inconstitucional, por lo que l¡ 

justicia federal amparara al quejoso. 

b) Otro grupo de gobernados no tan privilegiados como los primeros, pero si l< 

suficientemente recomendados, se podrán amparar contra el primer acto d< 

aplicación de la ley que consideran inconstitucional cuando ésta les caus< 

algún agravio, y lo deberán hacer dentro del término de quince días a partir de 

día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del acto de aplicaciói 

respectivo; si lo hacen dentro del término y logran probar su agravio, l< 

sentencia que los ampare tendrá un efecto de desaplicación de la ley ei 

cuestión 
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c) Otro grupo do gobernados, que signifique tal vez el noventa por ciento de la 

pobiacion no se amparará ni en contra de la sola vigencia de la ley, ni en contra 

del primer acto de aplicación de la misma, lo que significa que para ellos, la 

misma ley que ha sido declarada inconstitucional en cualquiera de los dos 

casos anteriores, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, será 

completamente valida y aplicable 119 

Como nos podemos percatar, el fenomeno en comento, de la aplicación 

constitucional de leyes declaradas inconstitucionales, por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, por medio del JUICIO de amparo, no satisface su 

sublime propositó de resguardar el orden constitucional y su supremacía por 

consecuencia. 

Como lo hemos hecho notar anteriormente, este fenómeno se da gracias a la 

estructura actual del JUICIO de amparo y de la relatividad de los efectos de las 

sentencias, por lo que si queremos, de una vez por todas, acabar con tan injusto 

fenómeno constitucional, debemos proponer de alguna manera un sistema que 

permita subsistir al amparo con sus principios y procedimientos, mientras que a las 

ejecutorias de amparo debemos darle una mayor importancia reconociéndoles su 

carácter de formadoras del derecho, toda vez, que cuando éstas adquieran su calidad 

de jurisprudencia obligatoria, en el sentido que declaran inconstitucional determinada 

ley, esta deje de aplicarse, como si la declaración fuera erga omnes; es decir, válida 

' M Diuior llciim /cniulii cu -il lii't«» inulado httJurisprudencia en el sistema jitridico mexicana, hi abordar ci lem» 
coni li ix c diiitmlo ipil 11 ii ni") i i l i i di uni io ii < is |,w -nicir*« ,i l>>- 1111 e v.i «lingula la norma iiKon^iiinuoual «e 
amparen cu ioni ni de il i i u> «mi ilu.i •) a - i \ i ile ,ilu m piuiiipio tou-niikional \n une precisamenic el anip.tro «e 
mleiiiara .1 inoamia de pam ohi,i\ n-l.i ion l.» qin c-iamo- tic aimnlo p irualmciiic ya qne como vimos la lev e-
constimi lonaJ o no lo 1- \ cu psie 1.1-0 no- eikouuamo« li cine ri im>i le) ipie para IIIUK es lonsiilucioiial y para otros es 
imoiwiiiiuoiMl -iciuli i|<n and 5.111' - «k- ind \ 1J11. » ne» cu la- ihmim- uamia- loiwiitucionaJes. la diferencia esinba 
unna y CMIU«HHIIICUU ci «ine lo- pomu no mici pusieron lo- medio- k dtlcn«» .idei »Melos por miiluples cansas y en 
vinud de ello para i -u muno di uni > nfuo- ü-pMijmioh <11 iiinipluuK-nio lo- -egmido«. «1 lo« micrpusieron por lo ipie 
lograron una decapili MOU de la un-m > li\ 
N'o di-miinio- ijnc se \ iole aluun pi mnpi • de ipu.ild id 1 » lumie a la I ev «le \ 111 paro va que iodos lo- de-iin»ano- de la 
nonna iicucn la IUIMIM .«ponniml.ul di iikoiiionn.IRC le m mei 1 letal -u imbarco \ icndo ci problema desde el anpulu 
del comrol itiKion.il iciaiuo- >|iic deiimm.uiiuiic e» c-io- ^ lonaeio-. ci principio de supremacía 
constimi 1011,iJ sale sobiand «pie t. « ha\ lonua di im i-ia W\ un >n-w mona] deje de apluarse. > por consiguienie 
manicuri inii-gro ci icvrn t i u IMUII, 1 ti.il 
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para todos; las anteriores declaraciones no tendrán efectos generales, ya que su 

origen es el |uicio de amparo, pero al formarse jurisprudencia obligatoria, tendrían 

prácticamente efectos generales, ya que las autoridades judiciales de menor jerarquía 

estarán obligadas a seguir dicho criterio; aunque seguimos con la posición de que 

una declaración general de inconstitucionalidad es la única forma de preservar la 

supremacía de la Carta Magna. 

Esta posicion nuestra, pudiera llegar a lograr pensar a algunos una violación al 

regimen competencial de funciones, situación que no creemos que llegase a 

suscitarse pues, se produciría a razón de la jurisprudencia asentada, por medio del 

juicio de amparo, lo que pudiera traducirse en una especie de sistema de pesos y 

contrapesos, en donde la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pueda controlar la 

supremacía constitucional y preservar el orden jurídico del Estado. 

Con la anterior modificación constitucional y legislativa, podríamos lograr una 

transformación y evolución positiva de nuestro medio de control del Código Político, 

ya que por un lado, reconociéndole a la jurisprudencia su esencia de fuente formal de 

derecho, perfeccionaríamos la institución de amparo en cuanto a sus fines y alcances, 

y por el otro "abriríamos otra puerta" para darle el artículo 133 segunda parte una 

interpretación más acorde a nuestro sistema; ya que como diría el maestro Juventino 

V. Castro y Castro. 

"Si bajo nuestro sistema pudieran hacerse declaratorias erga omnes de 
inconstitucionalidad de la ley, no habría ninguna objeción para que los jueces 
acataran lo dispuesto por el artículo 133 constitucional, ya que en el primer 
caso estaríamos en presencia de una declaratoria de inconstitucionalidad 
mediante el JUICIO de amparo y el segundo en algún juicio ordinario de un acto 
de desapl lección.120 

La tesis anterior consta, de dos aspectos relevantes a saber, como son: una 

declaratoria general de inconstitucionalidad, y la consecuencia lógica y necesaria de 

,2ÍI Jiiveinino Castro \ < -MÍO o t i Cii. 
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aquella, que serta |a desaplicación de la ley declarada por el Pleno de la Suprema 

Corte como inconstitucional. 

Creemos necesario recalcar, que las modificaciones que proponemos para 

evolucionar nuestra arraigada institución del juicio de amparo, no significa un cambio 

violento ni desequilibrado, ya que solo significaría el reconocerle su esencia a los 

precedentes jurisprudenciales, como fuentes formales del derecho, al concederles 

efectos generales 

La anterior fórmula, aniquilaría la aberración jurídica que experimenta nuestro 

sistema, consistehte en la aplicación cotidiana de leyes declaradas inconstitucionales 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fenómeno el cual es 

violatorio, desde cualquier punto de vista, del principio de supremacía constitucional y 

de todo principio de equidad 

Estamos conscientes, que para algunos juristas, esta propuesta nuestra 

parecerá quizá irracional y desmedida, por creer que tal declaración general resulte 

una invasión de las esferas competenciales que le corresponden a cada poder, sin 

embargo si analizamos a detalle, nuestra propuesta, nos daremos cuenta que la 

Suprema Corte simplemente estaría cumpliendo con su función natural de juzgar los 

actos en sentido amplio que le son planteados en la vía del juicio de amparo, y por 

otro lado ejercería su función equilibradora, que la doctrina norteamericana ha 

reconocido con el nombre de Checks and Balances (pesos y contrapesos) de los 

órganos del poder político 

Reconocemos que la institución del juicio de amparo en nuestro pais ha tenido 

una efímera y raquítica evolucion, a partir de la reforma de 1951 denominada "reforma 

Alemán", la cual consiste en que se suplirá la deficiencia de la queja cuando el acto 

reclamado se funde en una ley que ha sido declarada inconstitucional por la Suprema 
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Corte de Justicia de la N a c i ó n ^ pero estimamos que esta evolución debe de 

continuar ha¿ta alcanzar el establecimiento de una declaración general de 

inconstitucionaiídad de leyes, ya que de esta manera nuestra institución del juicio de 

amparo sería más justa y equitativa, además cumpliría con sus fines cabalmente, 

preservando con ello, íntegramente el orden constitucional. 

a) £1 amparo contra leyes.122 

Seria más propio referirse a este proceso especifico bajo la denominación de 

amparo para desaplicación de las leyes (que la reforma de 1987 extiende a tratados 

internacionales y reglamentos, en algunas hipótesis), el sistema constituciona 

mexicano no tiene un medio de impugnación que permita anular las leyes 

inconstitucionales, los tratados o los reglamentos, en un ataque frontal que impida l< 

supervivencia de actos legislativos que contradicen la Constitución. 

Examinemos algunas de las características del llamado amparo contra leyes: 

a) Para Lozano y Vallarta, mediante el juicio de amparo no puede declarar» 

inaplicable a un caso concreto una ley inconstitucional, ni eximir a nadie d< 

obedecerla, en el momento de su expedición, ya que de acuerdo con sus 

criterios el articulo 102 de la Constitución de 1857 ordenaba que los tribunales 

deberían limitarse a amparar y proteger a la parte agraviada en el caso especia 

sobre el que verse el proceso, sin declaratorias generales, y cuando una ley s( 

expide esta es letra muerta, a nadie ofende ni causa perjuicio sino hasta e 

momento concreto de su aplicación. Si se concediera la protecciór 

constitucional contra la expedición de una ley, la sentencia tendría efecto: 

derogatorios, prohibidos por la disposición constitucional. 

r 
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Corle 
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Contra ¡<é$itév criterio, se pronuncio Rabasa, afirmando que es distinta la 

jnapiicación de (a ley al caso particular de que se trate, a su derogación y consideraba 

deleznable el punto de vista de Lozano y Vallaría. Para este autor el problema podria 

resolverse si la procedencia del amparo no se refiriera a las leyes o actos violatorios 

de garantías, sino que. simplemente se mencionara a los actos, suprimiéndose el 

vocablo "leyes", supresión que en concepto de él no alteraría en lo más mínimo la 

procedencia del juicio de amparo en la forma estructurada. 

Pero ta anterior polémica hace referencia a una consideración que 

posteriormente adquirió gran importancia. Esta consideración es el hecho de que 

existen leyes autoaplicativas, es decir aquellas que por su simple expedición ya 

producen efectos jurídicos que pueden lesionar a las personas, y leyes que sólo 

adquieren vivencia hasta el primer acto de aplicación -para un caso concreto-, y con 

relación a un individuo al cual se dirige dicho acto aplicativo. 

Hasta antes de la Reforma Alemán de 1950, la diferenciación anterior causo 

muchas confusiones porque si no se impugnaba en tiempo la ley autoapl¡cativa, ésta 

se consideraba consentida, y por lo tanto al llegar el acto concreto de aplicación se 

sobreseían por improcedentes los juicios de amparo interpuestos. Y no siempre es 

fácil apreciar cuando una ley es autoaplicativa y cuando no. 

Pero la reforma de 1950, rompio de un tajo con todo este problema, en los 

términos del primer parrafo de la fracción XII del articulo 73 de la Ley de Amparo, 

cuando declaro que no se entendía consentida tácitamente una ley a pesar de no 

haberse reclamado siendo impugnable desde el momento de su promulgación, sino 

sólo en el caso de que tampoco se hubiere interpuesto el amparo contra el primer acto 

de su aplicación en relación con el quejoso, lo cual deja libre el camino a los 

agraviados de impugnar la ley que consideren inconstitucional, ya sea desde su 

expedición o ya en el momento del primer acto de aplicación, resultando por lo tanto 

ya intrascendente -en buena parte-, todo el examen de las leyes autoaplicativas. 
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Cabe suponer qu%tratándose de los amparos directos, promovidos ante los 

Tribunales Colegiados de Circuito contra sentencias definitivas o laudos, éstas 

resoluciones definitivas hayan aplicado una ley que ef perdidoso considere 

inconstitucional, y por tanto el acto de aplicación de una ley en estas condiciones 

puede ser promovido también por la vía del amparo directo. 

En una sentencia de tribunal administrativo; asi como en una sentencia 

definitiva de segunda instancia cualquiera que sea la materia, está dentro de la 

posible que la controversia planteada se resuelva mediante la aplicación de una 

disposición contenida en una ley que pudiera ser contraria a la Constitución, ya sea 

en el total de la ley misma o en la disposición concreta aplicada a la resolución 

definitiva. Por lo tanto el acto reclamado es la sentencia y la competencia legalmente 

corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 

Circuito, en los términos de las disposiciones competencia les conducentes. 

c) El articulo 21 de la Ley de Amparo establece la regla general en lo que se 

refiere al termino para la interposición de la demanda de amparo, que ahlse 

señala en quince dias. 

Sin embargo, la fracción I del articulo 22 de la propia ley establece una 

excepción al anterior artículo, en el sentido de que será de treinta días el término parí 

la interposición de la demanda, en los casos en que por la sola expedición de una ley 

ésta sea reciamable en la vía de amparo. 

d) Se ha examinado frecuentemente que el principio de la relatividad de las 

sentencias de amparo, es en el sentido de que los efectos de ellas no 
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pueden s«r tos de generalidad (osea que rio se aplican erga omnes), lo que 

no se refieran a la alegación, de que una ley es inconstitucional, ya que es 

bien cierto y congruente que las sentencias benefician o perjudican solo a 

las personas que intervinieron en el juicio Las sentencias fijan la norma 

concreta a aplicar a los que litigaron: pero las leyes son normas abstractas, 

impersonales y generales, pues de otro modo resultarían privativas. 

Por ello se combate con frecuencia cada vez mayor nuestro sistema de amparo 

contra leyes, que permite que una ley general no sea aplicada a la que obtuvo la 

protección constitucional en un proceso de amparo, y si se aplique a otras personas 

que no interpusieron en tiempo su demanda correspondiente. 

b) El amparo soberanías. 

El control de la constitucionalidad se encuentra ligado estrechamente con el 

amparo denominado "amparo-soberanía", también conocido como amparo por 

invasión de esferas 

El articulo 103 constitucional y bajo el rubro referente a la competencia de los 

Tribunales de la Federación para resolver controversias, las especifica en tres 

fracciones, las cuales se transcriben de manera literal 

"I - Por leyes o actos de autoridad que violen as garantías individuales; 
II.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 

soberanía de los Estados o, la esfera de competencia del Distrito Federal y; 
III.- Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito 

Federal que invadan la esfera de la autoridad federal." 

La primera fracción antes transcrita, se refiere al amparo denominado 

"Amparo-garantías" y a que tienen acceso los particulares ya sean personas físicas 

y morales nacionales o extranjeras que en la actuación de la autoridad ya sean en el 

ámbito federal, estatal o municipal, sufran un agravio personal y directo, pero como no 
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es 3I objeto de esta investigación analizar a conciencia.esta figura, es por ello que solo 

la apuntamos pero no la abordamos. 

Las ultimas dos, transcritas como aparecen redactadas a la fecha, después de 

la reforma que se llevó a cabo y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diciembre de 1994, siendo importante destacar que se reproducen con idénticos 

numerales en el articulo primero de la Ley de Amparo antes de la mencionada 

reforma, por lo que no se incluye al Distrito Federal dentro de la Ley Reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 del Código Fundamental. 

Para el caso que nos ocupa, es importante hacer notar que en principio los 

Estados federados teman y siguen teniendo la facultad de oponerse procesalmente a 

la invasión por parte de la Federación o confusión de atribuciones o a la inversa ya 

que se le reconoce el derecho a ambos y se les da a dichas entidades con una 

legitimación para accionar la inconformidad, la oposición a ellas y actualmente tienen 

ese mismo derecho el Distrito Federal 

Como se puede observar de lo antes señalado, los Municipios no eran tomados 

en cuenta por el articulo 103 incluyendo su Ultima reforma, por lo que éstos no tenían 

este derecho, reconocido constitucionalmente, por lo que solamente faltaba daríe esta 

oportunidad a los Municipios, los cuales la obtuvieron a partir de la reforma al artículo 

105 constitucional asi como de su Ley Reglamentaria publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación en fechas 31 de diciembre de 1994 y 11 de mayo de 1995, 

respectivamente, la cual estudiaremos con mayor detenimiento en paginas 

posteriores. 

Bajo esta tesitura podemos definir al amparo por invasión de esferas como el 

medio de defensa que tiene las entidades publicas ya sea en el ámbito federal, estatal 

o municipal para hacer valer y respetar sus atribuciones constitucionalmente 

reconocidas y con ello se respete su órbita de competencia. 
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Es bien sabido que el amparo fundado en las fracciones II y líl del artículo 103 

constitucional123 se le ha dado en llamar "amparo soberanía", cuyo propósito es la 

protección de los ámbitos competenciales de la Federación y de los Estados, mismo 

que en todo caso podrá cambiar su connotación "amparo soberanía-esfera de 

competencia", habida cuenta que el Distrito Federal no es una entidad soberana. Se 

conserva pues en las reformas el control indirecto del federalismo. 

Tomando en cuenta que los Municipios gozan de personalidad jurídica y un 

ámbito competencial mínimo determinado por la Constitución, el cual es susceptible 

de ser ampliado por las legislaturas estatales, la inclusión de los ayuntamientos en la 

reforma a las fracciones II y III del articulo 103 les hubiera dotado de la capacidad para 

ejercer el derecho de amparo contra actos de los gobiernos estatales y federal. Con 

ello se hubiera avanzado considerablemente en la protección jurídica del Municipio y 

en afianzar su personalidad jurídica i*<1 

c) La controversia constitucional y las 
acciones de inconstitucionaiidad. 

Estos son los nuevos procesos y juicios que se incluyen en el nuevo articulo 

105 constitucional, que corresponden conocer solo al Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 

El articulo 105 constitucional establecía, a partir del contenido de la fracción IV 

del articulo 104. la precisión competencial de la Suprema Corte de controversias que 

se suscitaran entre dos o mas Estados y entre la Federación y uno o más Estados. 

Estas controversias teman el caracter de juicios ordinarios y no sobre la 

constitucionalidad de los actos de cualquiera de las partes. Para ello estaba previsto 

21 En la ¿kiuaJid.id ei puuon del n .«siró \ntomo i ncll.u sala- ilclml > a la rctoniM ;xl articulo conflinicionnl 
medíanle decreto pul lu.ulo en i l I »1.1110' HíuaJ d i l¡i I ulerauon CU l u h a ' I de duiemhre de 1994. ) finalizándolo i o m o 
(juedo redamado e«ie I ,kc iniic«.e-<u 1.1- Iris Irán iones II > III del nuiueia] | n i de la l.e\ Fundamental 

Rohcno < )nega I mi d i n l.a reforma Judicial: justicia y de\cettír«lt:acioti. imli.tio publicado en la ohra denominada 
Reformas al Poder J m k il <.ompil.nl i M.irio Mele.u \d.i l id \ l e \ u o I d I N \ \1. Pp ios 
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el juicio de amparo sustentado, como se mencionó, en las fracciones II y III del articulo 

103. Se establecía también, como atribución exclusiva de la Suprema Corte, conocer 

de los conflictos entre los poderes de un mismo Estado, y en este caso si se 

constreñía la materia de la controversia a la constitucionalidad de sus actos. 

Por otra parte, cabe destacar otros elementos importantes del nuevo artículo 

105-125 

a) El nuevo precepto distingue las controversias constitucionales de la llamada 

acción de inconstitucionalidad 

b) Las controversias constitucionales se podrán sustentar entre las siguientes 

partes, la Federación y el Distrito Federal; la Federación y un Municipio; el 

Poder Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión, cualquiera de las Cámaras 

o la Comisión Permanente; un Estado y el Distrito Federal; el Distrito Federal y 

un Municipio, y dos Municipios de diversos Estados. En estos casos no se 

precisa en el texto contenido de la controversia o la materia del litigio. 

c) Por el contrario, dentro de las mismas posibles controversias constitucionales 

se establece una distinción para casos en los cuales la materia del litigio será 

resolver sobre la constitucionalidad de actos o disposiciones generales. Esto 

en el caso de suscitarse la controversia entre dos poderes de un mismo Estado; 

un Estado y uno de sus Municipios; un Estado y un Municipio de otro Estado y 

dos órganos de gobierno del Distrito Federal. 

d) La declaración de invalidez con efectos generales solamente podrá tener lugar 

en estos cuatro últimos supuestos referidos y además en los casos de 

controversia entre el Poder Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión, 

l' íbitl. I>p ||"..|"S 
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cualquiera^ de Camaras Q la Comision Permanente, asi como entre la 

Federación y un Estado o la Federación y un Municipio; 

e) Cabe señalar, sin embargo, que para la resolución tenga efectos generales, se 

otorga a la Federación el privilegio no reciproco de impugnar las disposiciones 

generales de los Estados o de los Municipios mediante controversia 

constitucional. Igualmente podrán los Estados impugnar disposiciones 

generales de los Municipios. En estos casos se podrá impugnar la disposición 

general sin que medie un acto de ejecución que origine un agravio. 

0 Las acciones de inconstitucionalidad tendrán por objeto plantear la posible 

contradicción entre una norma de carácter general y la Constitución de la 

República, según define la fracción II del articulo 105 

g) Las acciones de inconstitucionalidad tendrán un termino perentorio para su 

ejercicio de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la publicación de 

la norma que la parte afectada estime se encuentre en contradicción con la 

Constitución 

h) Adicionalmente a las controversias constitucionales ya señaladas que tendrán 

como propósito que la Federación procure la declaración de invalidez de 

normas generales estatales o municipales, se establece la acción de 

inconstitucionalidad que corresponderá al Procurador General de la República 

en contra de leyes federales, estatales y del Distrito Federal, asi como de 

tratados internacionales. 

i) También dentro de las acciones de inconstitucionalidad se identifica que la 

Suprema Corte conocerá de juicios sustentados por una minoria del 33 por 

ciento de las legislaturas locales en contra de leyes expedidas por el propio 

órgano y ejecutivo estatal que las promulga Lo mismo es aplicable para la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal Éste es un nuevo derecho de las 
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fuerzas minoritarias que contarán con una via para lograr que las normas 

establecidas por las mayorias se contrasten con la Constitución, a fin de ser 

consideradas validas. 

2.- La interpretación constitucional. 

El maestro Ignacio Burgoa, manifiesta que el término "interpretar" en el terreno 

del derecho significa: 

"una operación intelectual consistente en determinar el alcance, la 
extensión, el sentido o el significado de cualquier norma jurídica, bien sea ésta 
general, abstracta e impersonal, o particular, concreta e individualizada."126 

La interpretación es. por tanto, la operación imprescindible previa de la 

aplicación de la norma jurídica a los casos concretos que la realidad social plantea 

constantemente 

La trascendencia de la interpretación jurídica se acrecienta cuando se trata de 

su máxima especie, cual es la interpretación constitucional y que para el connotado 

maestro Burgoa consiste en: 

"La fijación, declaración o determinación del sentido, alcance, extensión o significado de las disposiciones que integran el ordenamiento supremo del país, cual es la Constitución."137 

Y añade ademas con relación a lo que apuntamos en el capitulo primero, 

respecto del principio de supremacía constitucional que: 

"Puede aseverarse que el principio de supremacía con que está revestida se hace extensiva a la interpretación de sus mandamientos, en cuanto que ésta prevalece sobre la interpretación de cualesquiera disposiciones pertenecientes a normas jurídicas ordinarias o secundarias, en el supuesto de que exista contrariedad, divergencia o contradicción entre una y otra."'28 

Ignacio Rurjioa. Derecha constitucional mexicano. \ l c \ u o [.«! Pomw. P 
127 Ibid P m 
m íbid. P .V>1 
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De nuestro Codigo Fundamenta) se desprende que a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación le corresponde en ultimo grado y en instancia definitiva la 

interpretación constitucional 

Las normas constitucionales se distinguen de las ordinarias desde tres puntos 

de vista. En su aspecto externo o formal, las disposiciones fundamentales están 

consignadas en un documento expedido por el Poder Constituyente y solo pueden ser 

modificadas a través de un procedimiento dificultado de reforma. Desde el ángulo 

normativo, ios preceptos constitucionales son el fundamento de validez del orden 

jurídico. 

Por ultimo, en cuanto a su contenido, en la medida que existen disposiciones 

constitucionales que por su materia poco se distinguen de las secundarias u 

ordinarias, no obstante que se les ha querido revestir formalmente de la dignidad de la 

supremacía constitucional. Sin embargo, al menos esa es la tendencia de todo 

documento constitucional, la esencia de sus preceptos radica en los valores supremos 

de la comunidad política y en la organización de sus poderes supremos. 

Estos tres aspectos de la norma constitucional: forma, estructura lógica y 

contenido, están unidos indisolublemente y en su conjunto son los que determinan la 

supremacía de la Constitución, de modo que todas las disposiciones que integren el 

ordenamiento jurídico y todos los actos que regulan deben conformarse a los 

postulados de la ley fundamental 

Existe la clasificación de la interpretación constitucional desde el punto de vista 

del sujeto que la realiza a saber: 

a) Interpretación constitucional de carácter legislativoAl expedirse las 

disposiciones ordinarias, el legislador debe interpretar forzosamente el alcance de las 
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disposiciones constitucionales respectivas, en cuanto toda norma secundaria debe 

conformarse al texto y a los principios fundamentales de la ley suprema. 

Toda disposición normativa por clara que parezca requiere forzosamente de 

interpretación para poder ser aplicada y con mayor razón tratándose de las normas 

constitucionales, todas ellas de mayor abstracción que las ordinarias, ya que 

configuran el marco dentro del cual debe construirse el ordenamiento jurídico en todos 

^sus aspectos, de manera que su interpretación legislativa se mueve dentro de un 

margen bastante amplio que llega a su maxima abstracción tratándose de normas de 

principio y particularmente con las calificadas como pragmaticas. 

Es importante, resaltar, que aun cuando en la Constitución Federal Mexicana 

vigente no existe un precepto expreso que establezca la obligación de los órganos 

legislativos de expedir disposiciones materialmente apegadas a la propia Carta 

Fundamental, éste imperativo se desprende claramente de lo dispuesto por los 

artículos 128 y 133 de la misma Constitución; en cuanto al primero, exige que todo 

funcionario sin excepción alguna, y entre ellos los miembros de las Cámaras del 

Congreso Federal y de las legislaturas locales, asi como los titulares del Ejecutivo 

Federal y local, que participen en el procedimiento legislativo, debe protestar el 

cumplimiento de la Constitución antes de tomar su cargo; y el segundo precepto 

consagra el principio de la supremacía constitucional 

La interpretación legislativa de las normas constitucionales no es definitiva 

porque se otorga a los tribunales federales, particularmente a través del juicio de 

amparo,1?9 el control de la constitucionalidad de las leyes, de manera que los citados 

tribunales nacionales deben efectuar la interpretación final y de último grado sobre la 

l amina i a nave» d i l.i li da n •uicm'I-o.i ioiiNiinn.ion.iJ , i i | i ic <e rel ie icel ¡u lu l i l i ' tona i l i iuona l y replaincniada 
por lo« «mimico I " v 1« li,n.uor f \ I l IUUM-,n de la l.e\ o t t an t i a del l \x ler J miniai de la l-'cclcrauon y cii\a 
colli pelei 11 M <.«>nc-i|i'mie «il Pieno de la .Supienia Coiic de Justuia puedaii planiearse cuesliones relaiivas a la 
coiKliiikioiiaJidad de una lev I I .KIOII . I1 >|ne invada la e- l t ra locai o .1 la inversa, o hien de un ordenamienio de un esiado 
que afeci.i la c i leni imu lu . i de ^ r a eniid.id eli 
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adecuación de las disposiciones legislativas al texto y al espíritu de la Constitución 

federal. 

De lo expuesto anteriormente podemos llegar a la conclusión de que la 

interpretación constitucional que hemos denominado legislativa, es la que puede 

considerarse permanente, en cuanto efectúa normalmente en la actividad constante 

de los órganos legislativos al discutir y expedir las leyes ordinarias, asumiendo por 

otra parte, c á r t e r directo, puesto que implica el examen inmediato del texto y la 

captación de principios de las normas fundamentales, cada vez que realiza la función 

legislativa, y por ultimo, esta interpretación no puede estimarse definitiva, en cuanto 

puede ser apreciada a través de la impugnación de la constitucionalidad de las 

propias leyes por parte de los órganos del poder judicial federal, generalmente por 

medio del JU IC IO de amparo, con excepción de aquellas disposiciones que impliquen 

cuestiones políticas que. según se ha visto, no pueden ser objeto de examen por los 

propios Tribunales de la Federación. 

b) Interpretación administrativa.- Esta interpretación en la esfera 

constitucional se efectúa en cuanto a los órganos del poder ejecutivo deben ajustar 

sus actos, resoluciones y disposiciones generales, al imperio de los preceptos de la 

Carta Fundamental 

Pero en esta ocasion debemos referirnos exclusivamente a los actos, 

resoluciones y disposiciones administrativas en sentido estricto, aún cuando también 

dentro de este concepto pretendemos englobar la actividad que se ha calificado como 

gubernativa o pólttíca 

Esto significa que la autoridad administrativa, en toda su actividad, debe 

interpretar la ley aplicable en forma que se ajuste a las disposiciones constitucionales 

respectivas, pues asi como se ha puesto de relieve que la interpretación constitucional 

de carácter judicial, se realiza no solo al apreciar directamente la disposición 

constitucional en la revisión judicial de la constitucionalidad de las leyes, sino también 
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al aplicar las disposiciones legales secundarias Claro que esta interpretación 

constitucional indirecta de carácter administrativo es mucho más restringida que la 

que corresponde a ios organismos judiciales, si tomamos en cuenta que normalmente 

los funcionarios administrativos no están facultados para desaplicar un precepto legal 

bajo el pretexto de que es contrario a las normas o al espíritu de la Constitución. 

Pero si los organos de la administración no pueden efectuar una interpretación 

constitucional de tipo negativo, es decir, negarse a aplicar una disposición legal por 

estimarla opuesta a la Constitución, por el contrario si están facultados, e inclusive 

obligados, a realizar una interpretación positiva para armonizar los textos legislativos 

que sirven de fundamento a su actuación, con las normas y principios de la 

Constitución Federal. 

c) Interpretación judicial constitucional.- En efecto, si corresponde a los 

órganos judiciales ordinarios o especializados la interpretación final de las 

disposiciones fundamentales cuando son aplicadas por otros organismos del poder 

(legislativos o administrativos), el criterio judicial se impone definitivamente y debe ser 

aceptado por las autoridades y los gobernados como el sentido final de la ley 

suprema, con exclusión de aquellos sectores que se han calificado como cuestiones 

políticas. 

En el ordenamiento mexicano, la interpretación constitucional de último grado 

se ha confiado a la Corte Suprema de Justicia, calificada, por ese motivo, como 

Guardian de la bonstitucion 

Esta función se realiza esencialmente a través del JU IC IO de amparo contra la 

inconstitucionaiidad de las leyes y de los actos de autoridad, aún cuando 

teóricamente, ya que en la práctica, se ha aplicado muy esporádicamente, también 

puede ejercers^jsor conducto de las llamadas "controversias constitucionales" a 
que se refiere el articulo 105 constitucional, que atribuye también a la Suprema Corte 

de Justicia, la resolución de los conflictos jurídicos entre uno o más Estados, entre la 
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Federación y una o mas entidades federativas; entre los órganos de un mismo Estado 

sobre la constitucionalidad de sus actos y aquellos en que la Federación fuese parte. 

3. La jurisprudencia, sus efectos 
jurídicos. 

La jurisprudencia, tiene como acepción con propósitos docentes el conjunto de 

reglas o normas que la autoridad jurisdiccional que cuenta con atribuciones al 

respecto, deriva de la interpretación de determinadas prevenciones del derecho 

positivo, que precisan el contenido que debe atribuirse y el alcance que debe darse a 

éstas, y que, al ser reiteradas cierto numero de veces en sentido uniforme, no 

contrariado, son obligatorias para quien deba decidir casos concretos regidos por 

aquellas prevenciones 130 

Podemos decir que la jurisprudencia se equipara a la ley porque, aunque 

formalmente no es norma jurídica, lo es materialmente en cuanto posee los atributos 

esenciales de aquella, que son la generalidad, la abstracción y la imperatividad. Y es 

obligatoria porque asi lo establece la Constitución en su articulo 94 párrafo sexto,131 el 

que remite a la Ley Reglamentaria para el efecto de precisar los términos de tal 

obligatoriedad 

Siendo este apartado útil para determinar la vigencia y la obligatoriedad de la 

jurisprudencia emitida por los organos pertenecientes a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, es decir, la Suprema Corte funcionando en Pleno o en Salas, pues como 

se puede observar a lo largo de esta investigación se transcriben criterios y 

jurisprudencias y en algunas ocasiones el de la voz no se encuentra de acuerdo con 

lo interpretado por nuestro mas Alto Tribunal, es por elfo, necesario, traer a colación 

las razones y las causas de cómo y cuando una jurisprudencia deja de tener vigencia 

* i i i pierna c orte tic J'KIH i.i do l.i N.un n Manual delJuicio de amparo. MCXKO. Ed riiemis. 199.1 P 169 
Dulio miniciaJ | wi iio -CM«» lnci.ilmcriit «cítala que l a lev litara los temimos en (jiie sen obligatoria la jurisprudencia 
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y como consecuencia obligatoriedad asi como cuando se convierte un criteric 

jurisprudencial en jurisprudencia firme. 

Pasemos pues a analizar la formación de ia jurisprudencia, señalando 

literalmente el contenido de los artículos 192 y 193 de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 constitucionales 

"La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, 
funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en tratándose de la 
que decreta el Pleno, y además para los Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito; los Juzgados de Distrito, los Tribunales Militares y Judiciales del orden 
común de los Estados y del Distrito Federal, y Tribunales Administrativos y del 
Trabajo, locales o federales." 

"La jurisprudencia que establezca cada uno de los Tribunales Colegiados 
de Circuito es obligatoria para lo Tribunales Unitarios, los Juzgados de Distrito, 
los Tribunales Militares y Judiciales del fuero común de los Estados y del Distrito 
Federal, y los Tribunales Administrativos y del Trabajo, locales o federales. 

Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito constituyen 
jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias 
no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por 
unanimidad de votos de los magistrados que integran cada tribunal colegiado." 

Por lo que toca a la jurisprudencia que ha perdido su vigencia ésta 

necesariamente requiere ser interrumpida conforme al procedimiento establecido en el 

artículo 194 del mismo ordenamiento, el cual reza de la siguiente manera: 

"La jurisprudencia se interrumpe dejando de tener el carácter obligatorio, 
siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario de catorce Ministros, si se trata 
de la sustentada por el Pleno; por cuatro, si es una Sala, y por unanimidad de 
votos tratándose de la de un Tribunal Colegiado de Circuito. 

En todo caso, en la ejecutada respectiva deberán expresarse las razones 
en que se apoye la interrupción, las cuales se referirán a las que tuvieron 
consideración para establecer la Jurisprudencia relativa. 

Para la modificación de la Jurisprudencia se observarán las mismas reglas 
establecidas por esta Ley. para su formación." 

Para concluir esta apartado, es necesario hacer mención que nos llama la 

atención, el estudio elaborado por José de Jesús Gudiño Pelayo, Ministro de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, denominado; "Reflexiones en torno a la 

obligatoriedad de la jurisprudencia inconstitucionalidad del primer párrafo de los 

artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo,"132 donde expone detalladamente sus 

argumentos para llegar a esta conclusión y nosotros con el objeto de ahondar un poco 

más sobre el tema que venimos analizando exponemos la siguiente síntesis de su 

analisis. 

"...la jurisprudencia de la Suprema Corte solo obliga, es decir, vincula a 
órganos jurisdiccionales, no así a los poderes legislativo y ejecutivo. Esto a 
mi JUICIO, constituye, una falla estructural del sistema jurídico mexicano. 

El origen de esta falla no se encuentra en la Constitución, sino en dos 
normas secundanas: el primer párrafo de los artículos 192 y 193 de la Ley de 
Amparo, actualmente en vigor. 

De acuerdo con lo dispuesto por los preceptos de la Ley de Amparo 
citados, solo obliga la Jurisprudencia a los que van a Juzgar y, en su caso, a 
reparar la violación a la Constitución una vez cometida; pero no obliga a los 
que pueden cometer la violación, (poderes legislativo y ejecutivo) para, de 
esta manera, prevenir o evitar que la cometan." 

B) Las controversias constitucionales. 

1. Antecedentes del artículo 105 y 
opiniones doctrinales. 

El artículV 105 original establecía un control de la constitucionalidad con 

efectos generales' las controversias entre poderes, para Don Manuel Herrera y Lasso 

se trata de una invención del legislador extraordinario de 1917,133 él lo llamaba 

directo, lo era por cuanto a que quien, como poder, recurría a dicho control siendo lo 

que buscaba era obligar a un poder, que había rebasado su campo de acción e 

invadido el de otro, sea local o federal, a estarse a lo que disponía la Constitución; 

éste autor afirmaba 

"El artículo 104 fracción IV encomienda, en general, a los tribunales 
federales el conocimiento de las controversias entre un Estado y la 
Federación, Y el artículo 105. concretando la competencia y modificando la 
norma con vanante verbal que no altera su equivalencia, instituye a la 

w AflMilo in«crto en la «>'»r» I e\ tic \mparo Coineniada Fd Si^ia 19% 
Manuel Herrera) I .KM« Of>. Ctt. Pp 2*1 y «neníeme« 
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Suprema Corte Tribunal exclusivo para conocer de los conf l ictos entre la 
Federación y uno o más Estados". 

"Aparecen asi. determinados por la invertida posición de las partes, los 
dos aspectos de la controversia: Federación versus Estados y, cuando aquella 
agravia y W t o s reclaman. Estados versus Federación".134 El maestro Herrera 
y Lasso sostenía que "la controversia procede en defecto del amparo y, en 
concomitancia con él, cuando para la reparación de las violaciones, sea 
insuficiente aquel medio indirecto de cont ro l . " 1 * 

Don Felipe Tena Ramírez, refiriéndose a ia controversia, manifestaba lo 

siguiente: 

"En cambio, por lo que hace a los conf l ictos de la segunda categoría, es 
decir, a los susci tados entre los poderes de un Estado, el art iculo 105 provee a su 
solución, otorgando a la Suprema Corte ia facultad de conocer de las 
controversias surgidas entre los poderes de un mismo Estado sobre la 
constitucionalidad de sus actos. He aquí el único caso en que el control de la 
constitucionahdad se ejercita, no en función del individuo, sino del órgano de 
gobierno que se considera agraviado por los actos de otro órgano; el confl icto se 
plantea por demanda del poder invadido, en ju ic io ordinario del que conoce ia 
Suprema Corte en única instancia; la sentencia resuelve de modo general la 
cuestión const i tucional planteada, puesto que al definir si la actitud de un poder 
es o no consti tucionalmente correcta, se resuelve implícitamente acerca de la 
validez de todos los actos realizados conforme aquella actitud. Es ésta una 
innovación de la Consti tución de 17, que modifica sustancialmente el sistema 
individualista de control que estableció la de 57.1,136 

En efectoVtal como lo afirman los mencionados juristas, el articulo 105 fue obra 

del Constituyente de 1917, ta innovación se dio en un contexto: Don Emilio Rabasa, 

en su obra La constitución y la dictadura, publicada en 1912, había negado a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación el carácter de poder,137 dicho punto fue 

criticado y calificado de reaccionario; había que definir, sin lugar a dudas, su 

naturaleza de poder, asi se declaro en el dictamen de la segunda comisión de la 

Constitución de fecha 20 de enero de 1917-

u fbitt. i» 
' ibid. p 
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supenor al utteres «.oiinin porque los minútale* no resuelven lo que quieren en nombre del pueblo. sino lo que deben a i 
nombre de la ley. porque l.i voluntad hbie. que es la esencia del organo de poder, serta la degeneración y la corrupción del 
órgano de indicia Hml io Rabasa. la constitución y ¡a dictadura, Mexko l'ipografia de Revtsia, 1912. p 256 
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"El artículo IOS fija la competencia de los tr ibunales de la Federación, 
según las mismas nociones que inspiraron la organización de ese poder en la 
Constitución tfe 1857, y que consisten, principalmente, en que sea un poder de 
carácter federal netamente, es decir, que resuelva los confl ictos entre las 
entidades federales o entre éstas y la Federación, y que conozca de algunos 
asuntos que por su naturaleza misma tienen relación con la Federación, por tocar 
en algo a las relaciones diplomáticas de la nación mexicana con los demás 
países, o bien que no puedan localizarse en un estado, como son las del derecho 
marítlmo." ,38 

2. Concepto. 

Creemos que la definición creada por el maestro Juventino V. Castro y Castro, 

es la más certera y que se adapta a nuestra finalidad en este estudio, situación por la 

que pasaremos a transcribirla con el objeto de delimitar su campo de acción. 

Las controversias constitucionales son procedimientos planteados 
en forma de JUICIO ante la Suprema Corte de Just ic ia de la Nación, 
accionables por la Federación, los Estados, el Distr i to Federal o cuerpos de 
carácter municipal, y que tienen por objeto sol ici tar la inval idación de 
normas generales o de actos no legislativos de otros entes similares, 
alegándose que tales normas o actos no se ajustan a lo 
constitucionalmente ordenado, o bien reclamándose la resolución de 
diferencias contenciosas sobre límites de los Estados; con el objeto de que 
se d e c r e t ó l a legal vigencia o la invalidez de las normas o actos 
impugnados, o el arreglo de limites entre Estados que disienten; todo ello 
para preservar el sistema y la estructura de la Consti tución Política.139 

3. El articulo 105 constitucional, su 
ongen, interpretación, y 
aplicación hasta antes de la 
reforma del 31 de diciembre de 
1994. 

En este apartado estudiaremos el numeral 105 de nuestro Código 
' 

Fundamental, desde su implantación en ese ordenamiento referido de 1917 hasta 

antes de la reforma de 1994 a ese mismo articulo y ordenamiento. 

Diano de los Dckue- «lei < oiisiini\cnie I9lf>-|yi" \1e\u.o. l%o ionio II p *.sx ^ sesión ordmana celebrada el 2» 
de enero de I1)!" I I dut.wncii \ el pro\ecio de .iniculu hieren disuindos atinados en la ^ sesión ordinaria 
correspondiente AJ de ene»« > lue lilialmente <iptol>ado el piojero de amuilo IOS en la sesión V>\ ídem, pp \ 
siéntenles 

' inventino V Casii.i y i a-no /"Y articula IOS constitucional. Mexico. Ed Porti la I99" P 61 
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Siendo la controversia constitucional una invención del Constituyente de 

Querétaro y no habiendo sufrido mayores alteraciones con motivo de los debates, en 

el texto original de ía Constitución de 1917, el articulo en comento fue el siguiente: 

"Corresponde solo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conocer 
de las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre los 
poderes de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos, y de los 
confl ictos entre la Federación y uno o más de sus Estados, así como aquellos 
en la que la Federación forme parte." 

El texto original del articulo 105 estuvo en vigor desde el 5 de mayo de 1917 

hasta el 31 de diciembre de 1994 Durante el tiempo de su vigencia se promovieron 

55 controversias constitucionales, de las cuales 14 se suscitaron entre la Federación y 

un Estado. 22 entre poderes de un mismo Estado, 1 entre Estados, 12 entre 

Municipios y Estados y 1 entre un Municipio y un Estado. Mediante la resolución de 

estas controversias se fijaron los criterios sustantivos y procedimentales que 

permitieron a la ̂ Suprema Corte aplicar el derogado artículo 105, ello en virtud de que 

los años en que estuvo en vigor no se promulgó la correspondiente ley reglamentaria. 

El maestro José Ramón Cossio Díaz, en su obra titulada "Constitución, 

Tribunales y Democracia" realiza de manera magistral una síntesis de los criterios 

sustentados al resolver las controversias constitucionales entre 1917 y 1994, y que 

constituye una importante doctrina, por lo que nosotros creemos conveniente realizar 

la transcripción de dicha síntesis en esta investigación en los términos siguientes: 

'En lo que concierne a la competencia, la Suprema Corte sostuvo que a 
ella correspondía de manera originaria y exclusiva (SJF, 51 Epoca, t. II p 644, 5a 

Época, t II p 1046. 5' Epoca t III. p 729, 5» Época, t XXXVI p 1067), y siempre 
a instancia de parte (SJF 5* Epoca t XCI. p 1798. 5* Época t XCVI. p 2278). 
de ahí que ningún Estado pudiera ser competente para determinar la validez 
de normas establecidas en otros estados (SJF 5' Época t CXXVI, p 495) 
Tratándose de la vía. la Suprema Corte determinó que mediante el 
procedimiento de controversias debían conocerse los conflictos en los cuales 
la Federación y los Estados se reclamaran invasiones a sus respectivas 
esferas, por lo que el JUICIO de amparo resultaba improcedente en estos casos 
(SJF 5* Epoca t W p 769 5* Epoca t XXXVI p 1067) sin que tampoco 
resultare posible que tales conflictos pudieran ser planteados a la Suprema 
Corte por via del recurso de revisión (SJF 8* Epoca, t III primera parte, p 49) 
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La Suprema Corte se pronunció también por la necesidad de que en las 
controversias se llegare a constituir un auténtico juicio (SJF, 5' Época, t II, p 
1046) en el que la parte actora demostrará su Interés jurídico (SJF 5* Época, t 
XC p 59*5) y, tratándose de conflictos entre poderes de un mismo Estado, 
necesariamente resultare vulnerada la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (SJF, 5a t VIII, p 409) En lo que hace a la ley aplicable a la 
resolución de las controversias, la Suprema Corte sostuvo que a falta de ley 
reglamentaria debían tramitarse mediante el Código Federal de Procedimientos 
Civiles (SJF 5* Epoca t II, pp 644 y 1046. 5* Época, t III. p 769). que no 
podrían ser planteadas en ningún caso por particulares (SJF, 7' Época, vol 66, 
primera parte p 48) puesto que ni son órganos del Estado, ni la resolución de 
las controversias afecta sus intereses (SJF 8' Época, t. III. primera parte, p 49) 
Tratándose de los Municipios, ios criterios de la Suprema Corte fueron 
erráticos para reconocerles legitimación activa, aduciéndose siempre como 
elemento de duda el que no pudieran ser considerados poderes públicos (SJF, 
5' Época, t IV p 729 5' Epoca t XIV p 3577 51 Epoca, t XLVIII. pp 349 y 399, 
9' Época t ill marzo 1996. p 262 por ejemplo) Por otra parte, la Suprema 
Corte rechazó en diversos casos la legitimación de aquellos funcionarios que 
se ostentaron como poderes, sosteniendo que sólo podían actuar como tales 
quienes demostraran su "...existencia legal, indudable, sin discusión alguna..." 
(SJF 5* Epoca t XL vm pp 349 y 399) y rechazó también legitimación de los 
poderes de la Federación para plantear controversias constitucionales en 
contra de otro poder de la Federación (SJF 5* Epoca t Vi» p 409), apuntando 
que ésta ijlti/na solo podía ser parte cuando la soberanía de la Nación fuere 
motivo de disputa (SJi- 5a Epoca t XiV p 458) 

Para concluir este apartado, también es necesario hacer notar el criterio de la 

Suprema Corte de Justicia por lo que hace a los Municipios para acudir de 

conformidad con la fracción I del articulo 103 constitucional a defender sus 

prerrogativas. Dicho criterio reza a la letra. 

AYUNTAMIENTOS, CUANDO PUEDEN SOLICITAR AMPARO. El articulo 
9 de la Ley de Amparo autoriza a las personas morales oficiales para promover el 
JUICIO de garantías en defensa de sus derechos privados, frente a los abusos del 
poder publico pero no capacita a las oficinas publicas o departamentos de estado 
para entablarlo con objeto de protegerse contra otros departamentos también de 
Estado Ahora bien &> un ayuntamiento no promueve el JUICIO de garantías con el 
caracter de entidad jund ca y en defensa de derechos privados sino como entidad 
publica i para protegerse de un acto que lesiona derechos públicos como es la 
orden para que sean incautados los arbitrios del municipio debe sobreseerse en 
dicho amparo Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, Tomo: LXXII, Página: 6144. 

El Ayuntamiento de Tuxpan Ver Tesis relacionada con Jurisprudencia 
148/85 

•w-
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Basándose en este criterio, la Corte siempre ha negado el amparo a las 

personas morales oficiales, señalando que el articulo 9 de la Ley de Amparo faculta a 

las personas morales oficiales a acudir al juicio de amparo, pero sólo en defensa de 

sus intereses patrimoniales, es decir, cuando éstas actúen como personas de derecho 

privado y no asf como entidades públicas en defensa de sus intereses patrimoniales, 

es decir« cuando éstas actúen como personas de derecho privado y no así como 

entidades publicas en defensa de los derechos que como tales les corresponden, 

tendría que incluirse que el juicio de amparo sería improcedente cuando, como en el 

caso, el Ayuntamiento lo promoviera en sus funciones de derecho público para 

reclamar actos de otra autoridad que lesionen sus intereses y derechos públicos 

establecidos por imperativo constitucional, en la especie, la participación que de las 

contribuciones federales cómo Hacienda Pública Municipal le corresponden... es por 

ello, que concluye^ que el medio de control idóneo es la controversia constitucional.141 

4. Alcance de la reforma del 31 de 
diciembre de 1994 al artículo 105 
constitucional. 

En 1994 el árticulo 105 fue modificado de nueva cuenta142 la competencia del 

Pleno de la Suprema Corte ha sido ampliada; en lo sucesivo conocerá de 

141 -\mpaio en Revisión '»" promov nlo por el Ayuntamiento de Mexnnli. Baja California 
142 Kl maestro RfI-5IH Artcpi \ a v a l i . n c mía cnlica a la reforma al articulo en estudio del cual coincidimos en su dicho y lo 
expresa de la siguiente manera Reformas publicadas en el Piano Oficial de la Federación correspondiente al día 31 de 
diciembre de 199-1. que alecto a«imt«nio a diversos artículos de la Constitución La reforma como es común desde hace 
alguno« anos, caa mal elaborada, pcoi calculada y. sobre lodo ftte hecha con precipitación e ignorancia, el Uempo se ha 
encargado > lo seguirá haciendo, de |»oner en evidencia las graves deficiencias que la caracterizan, al parecer los autores de 
la iniciativa eran duchos en redactar reglamentos a las leyes fiscales, esa habilidad los llevó a introducir en el proyecto 
infinidad de detalles \ caer, una y otra vez. en una peligrosa e innecesaria casuística nada de eso es propio de una 
Constitución No es perdonable contundir una Oonsttincton con un reglamento Fn la iniciativa se abandono, sin ninguna 
razón, la formula original del articulo MJ.s. si lo que se pretendía era ampliar la competencia de la Coite con el fm de que 
conociera de otras malcrías, la lomuda a utilizar era bastante sencilla "Corresponderá solo a la Suprema Cone de Justicia 
de la Nación conocer de las contiovcrsjas constitucionales que se susciten entre la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipio*, entre los (loderes lederaJes entre los de los lisiados, entre ello« y los Municipios entre los 
Municipios y entre los- oréanos de autoridad del Distrito Pederá} eVitre si > los restantes poderes federales y locales, en los 
términos y casi*? que dcteinune la lev. érta determinará los efectos de I<LS resoluciones y establecen) las acciones de 
inconsiiiucionalidad que puedan enlabiarse, sus mulares, la lornta y las vías para hacerse valer 
En el parralo uncial d i l aun nlo Prt se dispone que scia la le> rcglaincutana la que determine los términos en que la Cono 
ejercerá sus facultado se j»eco COIIIM la iccmca l eg í s ima debe terieisc présenle que el germen del uwierndo en el 
arliciilo lOV dcl>c de »ei d is.uio l l .u l" tanto en la le) de amparo que ciertamente es reglamentaria, pero también lo deberá 
ser en la l.ey Oiganic i d< I Poda Judo tal de la Fedciauon que no lo es. mi id ios inconvenientes se hubieran alionado si 
simplemente se l inb ieu u'i l i /ado el ic iui ino le> sin .terciar nada irinj. 
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controversias entre poderes y entre órganos de autoridad: por invasión de facultades y 

de atribuciones, toda vez que, mediante decreto publicado el 31 de diciembre de 1994 

se reformó el articulo 105 constitucional para quedar como sigue: 

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que 
se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

a) La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 
b) La Federación y un Municipio; 
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de ta Unión; aquél y cualquiera de 

las cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como 
órganos federales o del Distrito Federal. 

d) Un Estado y otro: 
e) Un Estado y el Distrito Federal: 
f) El Distrito Federal y un Municipio; 
g) D^s, Municipios de diversos Estados, 
h) Dos poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus 

actos o disposiciones generales: 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus 

actos o disposiciones generales; 
j) Un Estado y un Municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad 

de sus actos o disposiciones generales, y 
K) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la 

constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de 

los estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los 
Municipios impugnadas por los estados, o en los casos a que se refieren los 
incisos c). h) y k) anteriores y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera 
sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 
tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 

II De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
30 días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

a) El equivalente al 33% de los integrantes de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales o del Distrito Federal 
expedidas por el Congreso de la Unión; 

b) El equivalente al 33% de los integrantes del Senado, en contra de 
leyes federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión o 
de tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano; 

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, asi como de tratados internacionales 
celebrados por el Estado mexicano. 

d) El equivalente al 33% de los integrantes de alguno de los órganos 
legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio órgano; 
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e) El equivalente al 33% de los integrantes de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, en contra de leyes expedidas por la propia 
asamblea, y 

f) Los partidos politicos con registro ante el Instituto Federal Electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales, y los partidos políticos con registro estatal, a través de 
sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por 
el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro. 

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la 
Constitución es la prevista en este articulo. 

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse 
por lo menos 90 días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a 
aplicarse y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales 
fundamentales. 

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar 
la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una 
mayoría de cuando menos ocho votos. 

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente tribunal unitario de 
circuito o^_cfel Procurador General de la República, podrá conocer de los 
recursos de apelación en contra de sentencias de jueces de distrito dictadas 
en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las 
fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones 
legales aplicables de esta materia. 

En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las 
fracciones l y II de este articulo se aplicarán, en lo conducente, los 
procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción XVI 
del articulo 107 de esta Constitución." 

La redacción actual de este artículo se divide en dos grandes rubros a saber: la 

controversia constitucional y las acciones de ínconstitucionafidad; situación que en 

este estudio solo se analizará su primera fracción, por lo que en los apartados 

siguientes iniciamos su estudio a detalle 

5. Las controversias constitucionales 
y su aplicación en la actualidad 

Don Manuel Herrera y Lasso. al referirse a la oportunidad procesal de la 

controversia, sostenía lo siguiente* "la controversia procede en defecto del amparo y, 

en concomitancia con él. cuando para la reparación de las violaciones, sea 

insuficiente aquel medio indirecto de control." 
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De conformidad con ei texto actual del articulo 105 constitucional, si con la 

controversia se busca suplir los defectos del amparo como defensa de la Constitución, 

por lento, efectos limitados y siempre procedente a petición de parte, era de esperarse 

que ei legislador ordinario, al reglamentar la controversia, lo realizara de tal manera 

que se subsanan esos defectos y se hiciera operante la controversia como auténtico 

control directo de la constitucionalidad, para ellos era necesario que su tramitación 

fuera acelerada, las resoluciones tuvieran efectos generales y aunque mediara 

solicitud de parte interesada, ella tuviera que cubrir las menos formalidades posibles; 

para alcanzar una oportuna y adecuada defensa de la Constitución, se imponía 

establecer la necesaria suplencia de la queja, dentro de un proceso sumario, simple y 

llano 

Ei legislador ordinario no entendió la institución. La reglamentación del 

precepto constitucional por parte del Congreso de la Unión desvirtúo los fines de la 

controversia, se previo la elaboración y presentación de una demanda en toda forma, 

se señalaron plazos dilatados para la interposición, contestación, ampliación de la 

demanda, contestación a la ampliación, ofrecimiento, admisión y desahogo de 

pruebas y celebración de la audiencia. Se previó la existencia de recursos, causales 

de improcedencia y sobreseimiento. Una controversia, sin mayores dilaciones 

procesales, no puede resolverse en un plazo menor a tres meses. 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien algunos de 

ellos son conocedores del amparo, pronto se vieron afectados por el virus del 

burocratismo, en la primera controversia constitucional que tuvieron conocimiento,143 

aplicaron sus conocimientos del JUICIO de garantías, prescindieron de su autoridad 

como juzgadores, con lo que desvirtuaron, al igual que el Congreso, la naturaleza de 

la defensa directa de la Constitución y terminaron por embrollar el procedimiento. 

W Ooifli oversin M ^ K M I I« ' "FT pronto* HI»I por EL F simio de Tabn«io en lonl ra de la I odoración, concretamente con!ra el 
Presídeme de la Kepni lu • n l ' t o iw i<l-<i <5encr.il «le h Rcpulil i ia t e t r a d a ton el numero 11 
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6. Naturaleza, objetivos y características 
de las controversias constitucionales. 

Se trata de un procedimiento entre entes, poderes u órganos que gozan de 

autoridad, cuando hacen uso de su autonomía, ejercen las facultades o atribuciones 

que le han sido confiadas u otorgadas. 

La controversia persigue, en un juicio simple, llano, exento de tecnicismos y 

sumario, constreñir la actuación de los poderes y órganos previstos por la propia 

Constitución Poética del país a lo que ella dispone; las partes cuando la plantean, 

buscan hacer cesar una invasión al campo de acción que como autonomía, facultades 

o atribuciones, tienen concedida o la anulación de un acto de autoridad que es 

contrario a la Constitución 

Las cuestiones de constitucionalidad que pueden ser motivo de una 

controversia son solo aquellas que están relacionadas con la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; aquellas que son de la misma naturaleza, pero que 

estén relacionadas o deriven de la aplicación de las constituciones locales, son de 

exclusiva competencia de los órganos jurisdiccionales locales, en aplicación del 

principio general que deriva del artículo 124. 

La redacción de los incisos h) i) y j) de la fracción I del articulo 105 pudiera 

llevar a suponer lo contrario, que la Corte tiene una competencia para conocer de las 

dos clases de inconstitucionalidades que pueden darse las que tengan que ver con la 

General y las particulares de los Estados A primera vista parece que las partes y la 

Corte gozan, en la materia, de una acción y competencia genérica: "...sobre la 

constitucionalidacj de sus actos o disposiciones generales" 

Cuando en la fracción I del articulo 105 se alude a cuestiones de 

constitucionalidad necesariamente se está refiriendo a aquellas que tengan relación 

con la General No puede dejar de reconocerse que por virtud del sistema federal y 

de lo dispuesto por el artículo 124, el conocimiento de las controversias que se 
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susciten sobre ia^apiicactoo y cumplimiento de la Constitución local, corresponde en 

forma privativa a los órganos locales, que la resolución de las controversias es 

competencia exclusiva de los Tribunales Locales, concretamente del Tribunal 

Superior de Justicia, que es lo único, dentro de una entidad federativa, que goza de 

una jurisdicción general, la que ha sido atribuida a otro tipo de tribunales es 

especializada, aquello es lo correcto por cuanto deriva de una aplicación cabal del 

citado articulo 124 

Dado el carácter de suprema de la Constitución General de la República, es 

suficiente con que la General la atribuya, expresa o implícitamente, a los poderes de 

los Estados, para que se entienda conferida, independientemente de que así lo 

reconozcan las constituciones locales. 

Si del texto de la Constitución no se desprende que la resolución de las 

cuestiones de inconstitucionalidad local deban ser resueltas por los Tribunales 

federales, dado que a ellas se dan y deben ser resueltas, en aplicación del artículo 

124 debe entenderse que son competentes para conocer de ellas los Tribunales 

Locales y de todos aquellos que existen en una entidad debe entenderse que le 

corresponde resolverlas a los poderes locales y solo podrá hacerlo aquel que dentro 

de ella goza de una competencia amplia y no especializada* el Tribunal Superior de 

Justicia, ello con independencia de lo que disponga la constitución o leyes locales.144 

1 IMr i. <!•< I.- aiiun. n (>I,I u i i n u i i ' v i - <1- Miníenle m o t i l o u i i minio -c adelanio n -u liemjw. mas en l¿i 
Actualidad \ .i ••<> lo i-s v »i - i v n i i'i.i» adelanie en opinión del maesiro I li«ui \rteapa Nava el i ni en o emiiido con 
feilia " «le i ioMcinl in d i i'»''l poi I.i suprema ( o m de Jusnua de la Naoon. en ampaio en levision 1521 9o. promovido 
por el AMniianiieiiio de Mexiiali la II l.cgi«lanua «.oiistiiuuonal del 1 sudo de Raía California y ouos. y por v imid de 
la iiial afirmo «pie eia loinpncuie p.u.i vonoier cu e-e enlomes, de loniioversias euire mutilamientos \ los poderes de un 
Estado al c lc i io afín» » I > <i2"iicn'i 'I a unua forma de earnmt/Hi la elei i ividnd de los obienvo« perseguidos por la 
relomia al .inunl<> 1I* Ü n- i i imion ti «..>11«.idamente el de al autonomía municipal, es abrir la vía de la controversia 
coiisiiiiKixn.il al M'iiu 'p 1 nndx vean vnlnciailos » restringidos lo*, deieclios puhlnos que le fueron reconocidos 
Locoui iano e- tic«.ir i l unpcdii i l u ie -o »Id Muimipio n la controversia consiiimionnl llevaría a sostener que no 
ohstanic ipie le propn»n k la relonn.i aludida luc garanii/ar la autonomía municipal no se dieron loe elementos para cin-
esia lucia una 1 calidad <il n> pio\ci-«. un medio de di lcn-a |»ara i)iic li«s Vlimiiipios pudieran al atar los aitos que vulneren 
su« preiiottama- I n i k i i < »1 l ' k i i i-ii diversa- entidades ledetattvas la- ton«iniMoiies louües previenen la posihilulniJ 
de c|iic MuiiKipi' •> 111 lan MIIMI .une el I rd uual Su|»crioi de Justuin del I •<«.KII> lorrcsponritcii'e n defender sus 
interese- «.liando c*i< * -1 m> i iu i .n l . - 1 h«i lo- ,>rt>,in<»> de la i-niidnd icdi-ran\¡i rcspcima. en el caso del lisiado de Rapi 
California. al que -«. u l m i i - ' i asu in la Con-ni mu U liH.al no koniicne di i l ia pievcncion >a que entre las facultades 
ainlmida- al In l uu il 1 1 .le . MKM U<< - I voiMeiupla ipie dul io oigano pinsdiiuona] pueda dilucidar este tipo de 
controvcisi.i» 
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Va contra la naturaleza de un sistema federal de gobierno el suponer que los 

Tribunales federales, y no los locales, son competentes para conocer de todo tipo de 

controversias en que esten de por medio cuestiones de constitucionalidad; para que 

ello fuere asi se requerirla de un texto expreso que, como salvedad al principio general 

que se desprende del articulo 124, asi lo permitiera; no lo hay. 

Por lo qu^se refiere a los Estados, al Distrito Federal y a los Municipios, son 

susceptibles de ser impugnados por via de la controversia, tanto los actos, como las 

disposiciones generales que ellos emitan, por lo mismo, dentro de éste último rubro, 

quedan comprendidos las leyes, las reformas a las constituciones, los bandos de 

policía y buen gobierno, los reglamentos e incluso, la jurisprudencia que integren los 

Tribunales locales 

7. Controversias constitucionales entre un 
Estado y uno de sus municipios o 
viceversa, sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales. 

Don José Alvarez, a f i r m o . l o s Municipios tienen obligación de sujetarse en 

todo a las leyes que dicten las legislaturas de los Estados, porque los Municipios no 

son repúblicas: los Municipios están organizados por una ley fundamental municipal 

de cada Estado que dictan las legislaturas." 
> 

El articulo 105, tal como fue aprobado originalmente, atribuía competencia al 

Pleno de la Suprema Corte, solo en lo que toca a controversias que se suscitaran 

entre poderes, los ayuntamientos no fueron considerados como tales; ciertamente los 

Estados de Hidalgo y Tlaxcala, durante el siglo pasado y parte del presente, dieron al 

municipal el caracter de poder145 

Tan no bahía «ni,-» la I I I I U K I . ' I I del Icui-lador «im en I W el peinuiu .1 los ayuntamientos recurrir a la controversia 
consumí» nial como tiiiiin«i.»il nnenU' !•> -lipoma l¡i Suprema Tone «pie en 1991 lite necesario modificar el artículo IOS 
paja permiiules a olí-»— ci l-ntn.i e» pu».i «er actoics t u ella \ nirifuuile a l . i ' 'orle competencia para conocer de esa clase 
de controversias 
14 l.n la Constitución polmc.i del ISi ido de Hidalgo del - I de m,i \o de 1JO» se disponía en el aniculo 26 T I gobierno del 
Estado p<u A sil eiercioo -e dmde cu CM . I I IO pódete- L.eaislaiivo h c c i i i n o Municipal y Judicial Nunca podran reunirse 
dos o ma*. podcic* cu una pcisona o corporación ni deponíais«.- el l.eai>Ut\ o en un individuo" 1.a Constitución del 
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¿Que debía entenderse por poder para efectos del articulo 105? Sobre este 

particular había dos opciones: la primera considerar como tales sólo a aquellos que a 

nivel federal, concretamente por virtud del articulo 116, se tiene por tales, por lo que 

los ayuntamientos quedaban fuera y no podian acceder a la controversia 

constitucional; en tal virtud, en cualquier diferencia que hubiera podido darse entre 

elfos y los podeijs de un Estado, debia ventilarse ante los tribunales locales, tal como 

sugerían algunos constituyentes en 1917; la segunda, en respeto a la autonomía 

estatal, considerar como poderes, para los efectos del articulo 105, a aquellos que, a 

nivel local, hubieran sido elevados al rango de poder por las constituciones locales; de 

aceptarse este punto de vista, los nuevos poderes si habrían tenido acceso a la 

justicia constitucional que aquí se analiza 

La Suprema Corte de Justicia, para ser congruente con la idea dê  

constituyente de 1917. durante muchos años negó a los Municipios la posibilidad de 

recurrir a la controversia: implícitamente, negó a los ayuntamientos el carácter de 

poder. Asi tenemos por vía de ejemplo, la tesis de jurisprudencia, transcrita en el 

capítulo segundo apartado b) punto 2 de esta investigación bajo el rubro: 

"Municipios, personalidad de los."146 y la que a continuación se transcribe: 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES ENTRE LOS PODERES DE UN 
MISMO ESTADO Al disponer del articulo 105 constitucional, que corresponde a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer de las controversias que se 
susciten entre ios Poderes de un mismo Estado sobre la constitucionahdad de sus 
actos presupone la existencia legal indudable sin discusión alguna de esos 
Poderes supuesto que el motivo o materia de 'a controversia s empre debe ser la 
constituc<on¿ dad de sus actos y no es admisible la promoción de una 
controversa oo- quie cetende posee' los atributos del Poaer sin que este haya 
sido feco' or do l e g á j e n l e ya aue ta controversia no puede entablarse con an 
Poder presumo s no co" 'os pode'es cuyo o'gen esta fundado en las normas 
constituc ona o«, v resuedo de cuya legitimidad no e*'ste asomo de duda por tanto 
la Suprenu Corte de J .st'oa no t'ene compeienoa para resover la controversia 
f romovida no1 as oe so^as que se dicen miemb'os de un ayuntamiento contra la 
Legis'atma do i" EsMdo que reconocio el tr>unlo de la planilla contraria a la 
formada DO' (as otadas personas Por otra pade 'os ayuntamientos no tienen 
carácter d«* Poder e> e sentido en que esta palabra esta usada por el 

Eslado de ( lau. i l . i «lil * di n i\<• U iv>x p i ca r i l ' .i cu M I . I I I K H I O I " I I c|cru»ii< del «iiprcmo poder del Mr,ido so 
divide en i c>ys| un >• I iu«inv>> Judicial N Munuipii l Suma |>mlf.in IC I I IH IM . dos o mas de esios poderes en una persona 
Qiorpoi<kioii. ni depos i tan ol i e.ui«lanvo en un individuo suio investido de lauiliadcs exiraordtnanas 

Vea«e mira pajuna '2 le t<M ohi.» 
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Constituyente pues aun cuando la base de la división política y administrativa de 
los Estados es ei Municipio Libre y aun cuando forman un organismo 
independiente del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, los ayuntamientos 
carecen de jurisdicción sobre todo el territorio de un Estado, y tal extensión de 
jurisdicción es la que indiscutiblemente da a la Suprema Corte de Justicia 
competencia para intervenir en las aludidas controversias, los Poderes a que se 
contrae el articulo 105 de la Constitución Federal, son exclusivamente el 
Legislativo. WEjecutivo y el Judicial y os Municipios Libres solo forman la base de 
la división territorial y a la organización democrática y política en que los aludidos 
Poderes descansan, y ei reconocimiento del Municipio Libre, con derecho a ser 
administrador por un a/untamiento de elección popular y disponer libremente de su 
hacienda no implica que adquiera todos los derechos y prerrogativas de un cuarto 
Poder ya Que de acuerdo con los artículos 49 50 80 94 y 115 de la Constitución 
Federal, el Supremo Poder de la Federación se divide en Ejecutivo. Legislativo y 
Judicial que se depositan en un Pres dente de 'os Estados Unidos Mexicanos, un 
Congreso General y la Suprema Corte de Justicia de la Nacon Quinta Epoca 
Instancia Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XLVIII 
Pagina: 349 

TOMO XLVIH P i q 349 • Treman Arturo y coagraviados 6 de Abril de 1936 

Es dable hacer notar y prestar la atención debida a la controversia 

constitucional entre el ayuntamiento de Tezuitián y la Legislatura del Estado de 

Puebla, de fecha 29 de marzo de 1919'47, puesto que los integrantes del Pleno de la 

Corte resolvieron la primera controversia constitucional promovida por un 

ayuntamiento en contra de otro poder del mismo Estado por la aplicación de sus 

actos, y del anahsis de la citada controversia se llegó a la conclusión por parte de 

aquel máximo órgano jurisdiccional que: "aceptar la existencia de un poder municipal, 

con las mismas cualidades de independencia que los otros tres poderes, en que está 

subdividido el poder publico, es confundir la independencia de los Municipios con 

facultades y funciones que están muy lejos de su competencia " 

Expresado en otro giro, la conclusion a la que llego aquel máximo órgano 

jurisdiccional consistio en que acepto que el Municipio tenia todos los elementos para 

ser un poder pero que no se encontraba reconocido por la Constitución General, 

razón la anterior hace que se declare improcedente la controversia constitucional 

'41 Debates »1c la Snpicma Corle de Jmiuia. Sesiones »le I. 2(> 28 y I de mar/o »le IVI9. visible en In obra denominada 
"La Suprema ( one di- Ju-aiua durante los anos loiwtiucionalisi&s ( I 9 | " \ |<¿2íU Tonto II. y que para nra>or facilidad del 
Iccior se iraiiv.nben los W|ie«.ios ma- «elevante- »le la unida eomroversiR lonsi i i i iooua] en el anexo numero * de e«ia 
investigación 
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planteada por el Municipio de Tezuitlár* en contra de la legislatura del Estado de 

Puebla, pero dejando entre ver que con el paso del tiempo y de conformidad con los 

cauces legales, es decir, a través del procedimiento de reforma regulado por el 

numeral 135 deWrdenamiento en comento, eí Municipio pudiera llegar a ser un poder 

reconocido por la Constitución debido a que éste tiene todas y cada una de las 

características necesarias para llegar a serlo 

También es necesario transcribir la tesis de jurisprudencia que nació de la 

controversia antes estudiada, la cual a la letra dice: 

MUNICIPIOS El reconocimiento del Municipio libre como base de la 
organización política y administrativa de los Estados de la Federación, no implica, 
en ninguna forma el que los Municipios adquieran todos los derechos y 
prerrogativas de un cuarto poder Segunda Sala, Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Epoca, Tomo IV, Pagina: 729 

Ayunta^ ento de Teziutlan Pag 729 29 de marzo de 1919 Tomo IV 

No obstante, lo anterior, en fecha reciente, y por razones políticas, la Corte, para 

mostrarse obsequiosa con el sistema, cambió de criterio, lo hizo en dos ocasiones, el 

primero lo sostuvo, en la sentencia del Amparo en Revisión 4521/90 promovido por el 

Ayuntamiento de Mexicali 

Siguiendo las ideas de la sentencia anterior, nuestro máximo Tribunal emitió en 

una controversia distinta planteada por el Ayuntamiento de San Pedro Garza García 

radicado con numero de expediente 3/93 el siguiente criterio que a la postre se 

convertiría en jurisprudencia. Dicha jurisprudencia a la letra dice. 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES ENTRE UN ESTADO Y UNO DE 
SUS MUNICIPIOS. A LA SUPREMA CORTE SOLO COMPETE CONOCER DE 
LAS QUE SE PLANTEEN CON MOTIVO DE VIOLACIONES A DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES DEL ORDEN FEDERAL. Para determinar los 
planteamientos cuyo conocimiento corresponda a esta Suprema Corte propuestos 
mediante la acción de controversia constitucional suscitada entre un Estado y uno 
de sus Mun c píos debe tomarse en consideración que los artículos 105 fracción I 

' \ in j i .II" cu ie\ IM> II i ^ " U n í i I I I IM I I I ILO M I A U ILI K<I|«I< ILIL <11111 " L<. I K ' V H I I LUT «K I W I I n IL .nievo uno de 
cáa INVT.«ii£<kioii <T 1111 - T N I N II M I M I I I U I H I I I K I I . I « C I I I C I K M 



_ _ de Ja Cop^itupiór? General de?ta Repúbl iea^lO^raefefdn kde la í & f 
^ ^ D r g a m c a del Poder Judicial de la Federación, limitan su competencia a aquellas 

controversias que versgfrtsóbrenla-constituciónalidad efe los actos^ o disposiciones 
generales Impugnados «lesprendiendose de ahí que se trata de violaciones 3 
disposiciones^, constitucionales del «arden federal Por lo tanto, carece de 
competencia para dirimir aquellos planteamientos contra actos a los que ese 
atribuyan violaciones a lá Constitución del Estado o a leyes locales, cuyo remedio 
corresponde establecer al Constituyente local o a las Legislaturas de los Estados-, 
Novena Epoca instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de te Federación y 
su Gaceta Tomo: III, Marzo de 1996 Tesis; P. XUV/96 Página: J320 

k 
Controversia constitucional 3/93 Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 

6 de noviembre de 1995 Unanimidad de once votos Ponente Juan Díaz Romero 
Secretario Jorge CarenzoRivas 

El Tribunal Pleno, en su sesión priVada celebrada el dieciocho de marzo en 
curso, aprobo. con el numero XLIW1996, la tesis que antecede, y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia México. Distrito Federal, a 
dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y seis 

En el otro, es-decir, en la controversia constitucional 1/93, planteada por el 

ayuntamiento de Delicias Chihuahua, contra el Gobernador y Secretario de Gobierno 

de ese Estado, se tomó como antecedente y base lo razonado y resuelto en el amparo 

en revisión 4521/90, por lo que se sostuvo el mismo punto de vista: "Es procedente la 

controversia constitucional planteada por el Ayuntamiento de Ciudad Delicias, 

Chihuahua, con apoyo en el artículo 105 de la Constitución Federal." 

Las controversias de las que debe conocer la Corte, son aquellas en las que 

está de por medio una invasión al campo de acción que es para un Estado o para un 

Municipio derivan de la Constitución General, que son las materias que hacen 

referencia los articulo 115 y 116. como se ha dicho anteriormente, la Suprema Corte 

solo puede conocer de cuestiones de constitucronalidad con vista a la Carta Magn^ 

del país, y que en aplicación del articulo 124, la resolución de las controversias entre 

un Estado y un Municipio, por violaciones a la Constitución local, es responsabilidad 

que corresponde exclusivamente a los tribunales superiores de los Estados; ellos en 

su condición de poderes, en uso de las facultades que para ellos derivan del artículo 

citado, son los únicos que pueden conocer de ellas. La aplicación del derecho de un 

Estado corresponde en forma privativa a los poderes y órganos locales. 



((ifHlH/o tfrrrro,• ¡a Suprema < arte, i«t ftmrfpitf* t /<M mi-d(<>nlr Awira/ roasMiartmafa 

Siempre en el campo de acción de los poderes locales es la regla general, el 

generico, el que corresponde a los poderes federales, el que deriva sólo del texto 

expreso, es limitado y la excepción 

En los casos que un poder local: Congreso. Gobernador o tribunal superior, 

usurpe facultades que de conformidad con la Constitución local no le corresponde, el 

competente para conocer de la invasión, mediante la controversia, es el Pleno de la 

Suprema Corte, esto parece contradecir lo que se ha afirmado anteriormente; no es 

asi Es preciso tomar en consideración que cuando se da una invasión, 

independientemente de que se viole la Constitución local, el acto implica una violacion 

a la general, esa circunstancia es la que da competencia a la Corte. Respecto de los 

Municipios, las materias de las que. en controversia, pudiera conocer el Pleno de la 

Corte, son violaciones al articulo 115 

8. El JUICIO de amparo y las controversias 
constitucionales Sus diferencias. 

Entre otras podemos señalar las siguientes. 

a) En el amparo so expresan agravios, pues la violacion cometida versa sobre 

garantías individuales, en cambio, en las controversias se expresan conceptos de 

invalidez tanto que se trata de enmendar una violacion a la Constitución y la 

resolución que dicte el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, debe disponer la 

anulación del acto impugnado por ser contrario a la Constitución 

b) En el amparo, las sentencias tienen el principio de relatividad; es decir, 

tienen efectos solamente entre las partes que intervienen; en cambio, en las 

controversias, las sentencias que dicte el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

tienen efectos vinculativos, siempre que versen sobre disposiciones generales de los 

Estados o de los Municipios, si la impugnación provino de la Federación, o de los 

Municipios, si la impugnación provino de los Estados, y tendrá efectos erga omnes; es 

decir, generales, si aquellas son aprobadas por ocho votos de los Ministros 
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c) En el amparo, la autoridad competente para resolver la contienda son los 

Jribunales ordinarios que de acuerdo a su Ley Orgánica del Poder Judicial Federal le 

otorgue; en las controversias, la competencia es exclusiva del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia para conocer de aquellas. 

d) El amparo, es un medio de control de las garantías individuales por lo que al 

carecer las autoridades de ellas, no pueden promover juicios de amparo, es exclusivo 

para gobernados, ya sean personas fisicas o morales; en cambio, las controversias 

solamente pueden entablarlas las autoridades. 

e) En el amparo la intervención del Procurador o del Ministerio Público se 

realiza en Ínteres de la Constitución o en representación del Presidente de la 

República, en las controversias constitucionales se limita a la primera de esas 

posibilidades. 
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CAPITULO CUARTO 

EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
A NIVEL FEDERAL 

A) La justicia administrativa. 

1 Necesidad de justificación de 
ios actos de la administración 
pública 

En primer lugar, para abordar el tema de la justicia administrativa hemos creído 

conveniente estudiar primero, el concepto de justicia en lato sensu, el cual es el más 

difícil de definir A este respecto el maestro Rafael de Pina Vara la define de la 

siguiente manery 

"Es la disposición de la voluntad del hombre dirigida al reconocimiento 
de lo que a cada cual le corresponde según el cr i ter io inspirador del sistema 
de normas establecido para asegurar la pacífica convivencia dentro de un 
grupo más o menos amplio... Tradicionalmente, la just icia ha sido considerada 
como el valor ju i íd ico por excelencia 

Ahora bien por lo que toca al concepto de justicia administrativa esta es 

definida por Adolfo Merkl como "la función ejercida por órganos ejecutivos 
independientes esto es. tribunales sobre matenas administrativas, más exactamente, 
para examinar los actos de la administración.1,150 José Luis Caballero Cárdenas, 

aclara la definición de Merkl en los siguientes términos. 

Rafael «le l'ina \ ara Du<innario ile Derecho. Me\uo l-.d l 'ouna I'J.V |> v n 
" ('nadi |<«'i i >m i < i l t i ii il<. l i , L a Justicia i a Mene iosa ailoiiiustralh'a con espenal relación a la 

competeiuia <ie lo\ re\pe<iñ-o\ tribunales locata. Militilo |MII>IK.KIO dumo de l .I '<l>ra mulada La.- nuevas base-
concilini mna]c« > k u i > ' • N i > IKMJ nievuai • ' »nl>Mi i CMIKM Mesuo Fd l'omisi. 198" P 
m 



Capitulo cuarto. • { I Triluiiuit t umrnria^o U/iniiiivwittvo a nivctftxUrat Ififl 

"La idea de Merkl debe contemplarse en sentido lato en virtud de que la 
justicia administrativa no es solo pronunciada por Tribunales adscritos 
formalmente al poder Ejecutivo, sino que globalmente corresponde a todo 
órgano jurisdiccional, sin la premisa de la adscripción formal."151 

Es por ello, que él mismo autor, define el concepto en análisis de la siguiente 

manera: 

"Es una forma de control jurisdiccional de la legalidad de los actos 
152 realizados por las autoridades administrativas". 

También es necesario señalar que junto a la definición antes señalada se 

encuentran íntimamente ligados a éste los conceptos de competencia y jurisdicción 

administrativa, entendida la primera como "la medida de las facultades otorgadas a 
un órgano jurisdiccional especializado para pronunciarse sobre un asunto 
determinado."^3 en tanto que la segunda, "es un campo especializado de 
composición de intereses que confronta a los particulares o a la propia 
administración actuando como tal, y a la administración pública en la idea de 
solucionar sus controversias mediante la intervención de órganos ad hoc que 
mediante decisiones imparciales y refractarias a toda clase de vinculaciones 
políticas, pongan fin a incontables conflictos tan lesivos para ambas partes "154 

Indispensable os, ademas, manifestar que en el Estado moderno la jurisdicción 

contencioso administrativa corresponde a órganos específicos, o sea a los tribunales 

administrativos nacionales de carácter público cuya potestad proviene de normas 

constitucionales precisas, previstas en la Ley Suprema y que son el sustrato 

fundamental de la administración en cada país. De tal manera se infiere que la 

función publica jurisdiccional no constituye un monopolio del Poder Judicial, sea 

federal o local, sino que existen los órganos de carácter administrativo que se 

encargan en forma especializada de pronunciar la justicia administrativa. La justicia 
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contencioso administrativa es la consecuencia de la jurisdicción administrativa por la 

aplicación de las normas generales al caso concreto. Los tribunales administrativos 

ejercen la potestad de aplicar el derecho administrativo en los casos de contención 

entre la administración y los administrados, atendiendo asi la satisfacción de intereses 

públicos, y cumpliendo simultáneamente con la función de dictar justicia 

especializada que haga prevalecer la legalidad en esta materia 

Una vez establecido lo que es la justicia administrativa podemos analizar su 

importancia dentro del Derecho Administrativo. 

2 Control jurisdiccional. 

El control junsdiccional es de vital importancia sobre los actos de la 

administración, toda vez que la misma por el trabajo que realiza, pudiera lesionar 

derechos de los administrados, los cuales siempre deben de tener una instancia para 

hacer valer sus derechos, de modo que un control jurisdiccional en la administración 

seria lo más indicado para que el administrado a quien se le lesionó el derecho haga 

valer sus acciones en contra de la acción que origino dicha lesión. Así pues, el 

maestro Héctor Jorge Escola afirmo que 

" ..uno de los fundamentos de la jur idicidad de la actividad 
administrativa es que si la administración tiene un papel prevaleciente y 
prerrogativas exorbitantes que puede ejercer en procuración del cumplimiento 
de finalidades del interés general, ios particulares también tienen derechos y 
garantías, que resultan de la Constitución, las cuales no pueden ser violadas 
sin que ello de lugar a una acción tendiente a lograr su restablecimiento. El 
mismo, afirma que puede ocurrir que la act iv idad administrativa no se ciña a 
derecho y perturbe o lesione derechos de los administrados, por lo que ante 
tal posibil idad surge la necesidad de establecer un control eficiente u 
adecuado sobre los actos de la administración, para verif icar si d ichos actos 
se encuentran o no ajustados al orden legal vigente, de manera que sino se 
encuentra apegado a derecho, poder restablecer el imperio de la jur id ic idad 

155 
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Con lo anterior, podemos concluir que el control jurisdiccional sobre los actos 

de la administración adquiere una gran relevancia como instancia para los 

administrados cuyos derechos o garantías individuales o sociales hayan sido 

lesionada por los actos administrativos; para que sea un medio de determinar con 

justicia e imparcialidad si los actos administrativos se encuentran apegados a derecho 

o si lesionan derechos de los administrados. 

Por su parte, el maestro Gabino Fraga explica que la Administración se ejerce 

sobre sus propios actos, es insuficiente para la debida protección de los derechos de 

los administrados por esta razón se han visto en la necesidad de establecer un 

control jurisdiccional de los actos de la administración, considerando que debe haber 

órganos diferentes do esta e independientes.. que pueda juzgar y decidir... las 

controversias que se susciten entre la administración y los particulares.156 

Esta afirmación, del connotado Dr Gabino Fraga establece que el control 

jurisdiccional sobre los actos administrativos es un medio para determinar con justicia 

e imparcialidad si los actos administrativos se encuentran apegados a derecho o si 

éstos lesionan derechos de los administrados 

3 Concepto y naturaleza jurídica del 
término control jurisdiccional. 

El autor Guillermo Cabanellas señala lo siguiente acerca de jurisdicción: 

"Genéricamente, significa autoridad, potestad, dominio, poder. Conjunto 
de atr ibuciones que corresponden en una materia y en cierta esfera territorial. 
La palabra jur isdicción se forma de jus y de dicere. que signif ica aplicar o 
declarar el de recho . " ' " 

Por su parte el maestro Rafael de Pina Vara establece en su Diccionario de 

Derecho que" 
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"La jur isdicción puede definirse como la actividad del Estado 
encaminada a la actuación del derecho posi t ivo mediante la aplicación de la 
norma general al caso concreto. 

La jur idicidad es una actividad pública destinada a mantener la eficacia 
dé la legalidad establecida por el legislador " i e e 

Ambos autores coinciden en que existen diversas materias de aplicación de la 

jurisdicción y dentro de dicha clasificación ambos mencionan la jurisdicción 

contencioso-admínistrativa, por lo cual debemos entender que es la manifestación de 

la jurisdicción especial destinada a resolver las cuestiones que surjan entre los 

órganos de la administración publica y los sujetos administrados. 

Una vez analizado lo que se entiende por jurisdicción daremos el concepto de 

lo que es un control para de esta manera pasar posteriormente al anahsis del 

concepto del contiol jurisdiccional Por control podemos entender lo siguiente: 

"Verif icación, comprobación, intervención, fiscalización, inspección, 
vigilancia, lugar donde se verifica esta inspecc ión" 

El concepto de control jurisdiccional seria la vigilancia o inspección de la 

actividad que el Estado realiza encaminado a la actuación del derecho positivo 

mediante la aplicación de la norma general al caso concreto 

Aplicando dicho concepto a la materia administrativa afirmaríamos que es la 

vigilancia o inspección de la actividad que el Estado realiza encaminada a la 

actuación del derecho positivo mediante la aplicación de la norma general al caso en 

que un administrado considere que un acto administrativo lesiona sus derechos es 

decir, al analísimo que si el acto administrativo es violatorio o no de derechos del 

administrado 

Con la definición anterior y tomando lo que establece Jorge Carpizo "el Poder 

Judicial tiene atribución de vigilar que los poderes legislativo y ejecutivo actúen dentro 

Afbid. P ^vs 
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del cuadro de competencias que les ha señalado la Constitución. El poder judicial...es 

quien dice lo que la ley fundamental quiere decir"160 podremos concluir que estamos 

de acuerdo con la definición que presenta Héctor Jorge Escola sobre control 

jurisdiccional 

"E l control jurisdiccional, por último, es aquel que se ejerce por órganos 
jurisdiccionales conforme a un procedimiento también jurisdiccional, en el 
cual se declara, previo ejercicio de una acción, la regla de derecho aplicable a 
determinada situación jurídica."16 ' 

Igualmente concordarnos con este autor en que es de esta manera, es decir, 

con el control jurisdiccional sobre los actos administrativos, que nace el contencioso-

administrativo, o sea. la contienda entablada entre la administración y los particulares 

ante un órgano jurisdiccional imparcial, tal y como lo mencionamos anteriormente. 

Los efectos del control jurisdiccional consisten en confirmar, modificar o revocar 

el acto administrativo que el particular impugnó por considerar que el mismo violaba 

sus derechos. A este respecto encontramos lo siguiente en la Enciclopedia Jurídica 

Omeba: 

"El control administrativo tiene por finalidad la realización del acto 
administrativo dentro de la ley; por lo tanto, no hay duda de que su labor debe 
ser amplia y sin ninguna limitación. 

El control puede suspender los efectos del acto impugnado con efecto 
retroactivo al momento en que fue dictado. Puede anularlo completamente, 
declarando su ineficacia total y su falta de vigencia legal. Puede rectificarlo 
modificándolo parcialmente o sustituyendo por otro completamente 
distinto " , M 

Con todo lo anterior, podemos afirmar que el control jurisdiccional sobre los 

actos administrativos es un medio eficaz para asegurar que el acto administrativo 

siempre que se encuentre apegado a derecho, toda vez que si un acto administrativo 

lesiona algún dé^cho del particular, este puede recurrir al organo jurisdiccional a 

I CKINNO ( .IIAUI.» Item ht> < amiiiiu mnal \ I I M , I «I tl.NLI ,'•>»> |> »11 
Iteti«'! Ii'rjsc »*.(.>>|.t l>h t'it I' l'N 

1 l . iMt lopcr iM J I I I K I K . » M«.l-,i I I I M \ \ Unen.« I D KiHiogralksr \rgc»l»M. lV>~ p 



(opimlo rluirlo.• /:'/ Tribuno/( oulrnrioto Ulmluhtmtiva a nivfl/eVeml^ 

inconformarse con dicho acto para que este en última-instancia determine si viola o no 

su derecho. 

B) 51 Tribunal de lo Contencioso 
administrativo en México. 

1. introducción 

Concebido el contencioso administrativo como lo señala el Lic. Jaime Cadena 

Rojo es "...la contienda que surge con motivo de la actuación de la Administración 
Publica y que se resuelve tanto por órganos de la misma como por entidades 
distintas..."'63 estas ultimas objeto de nuestro estudio son los Tribunales 

Administrativos en el ámbito local como lo es en el caso que nos ocupa, el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo de nuestro Estado 

Asi pues, como lo diría el Dr Humberto Briseño Sierra 

"El contencioso administrativo se dist ingue del desacuerdo 
constitucional porque aquí no versa ningún problema de interpretación de la 
Constitución o violación directa a ella, s ino de la norma ordinaria que proviene 
de la autoridad encargada o la regulación ordinaria. Tal vez en algún momento 
se susciten cuestiones de constitucionalidad, pero el Contencioso 
Administrativo tiene fundamentalmente el propósito de buscar la regularidad 
del actuar administrativo. Entonces, es un conf l icto que se caracteriza por un 
desacuerdo entre las partes y consiste en una norma secundaria entendida 
por cada una de fas partes de distinta manera que rige las relacione? 
administrativas de gobernantes y gobernados."164 

2 Antecedentes.165 

En la época colonial el procedimiento ante los Tribunales Administrativos se 

hacia consistir ante la audiencia de México ya que en la Nueva España había dos 
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audiencias, una residía en la Ciudad de México y la otra en Guadalajara; en su calidad 

de máxima autoridad politica, legislativa y judicial con sede en Nueva España el 

órgano encargado de conocer de los conflictos derivados de los actos y resoluciones 

administrativas 

La audiencia conocia de las impugnaciones contra los fallos de los 

Gobernadores. Regidores y Alcaldes, dictados en los negocios contenciosos, y en el 

ámbito administrativo conocia en alzada de las resoluciones que en asuntos de 

gobierno dictaban los Virreyes, siempre y cuando hubiese agraviado un interés 

particular.'66 

Podia darso el caso de que las autoridades responsables -en este caso los 

Virreyes y Gobernadores, insistiesen en la validez de sus actos. En dicho supuesto 

tenían derecho a impugnar la resolución emitida por la audiencia ante el Real Consejo 

de Indias, para que resolviera en ultima instancia, si prevalecía la disposición de la 

audiencia o la gubernativa.16' 

En la Constitución de 1814 y los demás ordenamientos expedidos durante la 

época de la Independencia no estatuyeron sistema alguno de carácter jurídico que 

permitiera a los particulares impugnar las actuaciones administrativas.168 

Un breve análisis de la Carta Magna de 1824 nos permite observar la influencia 

del sistema judicialista. tanto de la española como de la anglosajona. De acuerdo con 

el modelo de la Constitución de Estados Unidos éste solo dibujó en el texto 

constitucional la estructura del Poder Judicial y confirió a la legislación ordinaria y al 

derecho común jurisprudencial el dar substancia a la estructura, la Constitución 

166 José Luí« V¡vi|iie/ Ui.iio Frolttcion y perspecth'a de los arcanos de jurisdicción administrativa en el ordenamiento 
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Mexicana de 1624 establecía que el Poder Judicial residiría en una Suprema Corte de 

Justicia, en Tribunales de Circuito y en los Juzgados de Distrito.169 

En dicho Codigo Fundamental, en su articulo 137 fracción II a la letra 

estableció. 

"Las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia son las siguientes: 
1' • Conocer de las diferencias... 
2a - Terminar las disputas que se susciten sobre contratos o 

negociaciones celebradas por el supremo gobierno o sus agentes..."170 

Con base en lo anterior podemos apreciar un aspecto muy restringido del 

proceso administrativo. Ademas, entre otras de sus facultades se encontraba la de 

"conocer de las infracciones a la Constitución y a las leyes generales, según se 
prevenga de la ley" (art. 137, fracción V, párrafo sexto), de lo que también nos ofrece 

constancia el articulo 138. Solo una interpretación extensiva de los textos 

constitucionales nos permitiría inferir la existencia de una jurisdicción administrativa 

encargada al Poder Judicial.171 

En el regimen centralista se trato de implantar un sistema de lo contencioso 

administrativo al estilo francés, pues en las Bases Orgánicas del 12 de Junio de 1843 

se estableció en la fracción II del articulo 119. que la Suprema Corte de Justicia no 

podría conocer do los asuntos gubernativos o economicos de la Nación o de los 

Departamentos Al mismo tiempo se organizo, el Consejo de Estado, que tenia la 

obligación de dar su opinion al Gobierno en todos los asuntos que se le consultaran. 

El 25 de toViembre de 1853, se dictó la primera ley y su reglamento para el 

arreglo de asuntos de lo contencioso administrativo, producto del pensamiento de Don 

Teodosio Lares, que organizó lo contencioso administrativo con las características del 

sistema francés, en lo que respecta a la "justicia retenida", toda vez que era la misma 

4 li«*C I \ -i/'l'it./ "t* l il l' 121 
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administración activa la que conocía de las controversias que se suscitaran con su 

actuación, y no un organismo autónomo con jurisdicción y decisiones propias.172 

Dicha Ley denominada "Ley Lares" declaró en forma precisa, el principio de 

separación de fas autoridades administrativas de lo judicial. Asi se iniciaba la 

formación de Tribunales Administrativos autónomos con separación expresa del orden 

judicial, norma de singular importancia como antecedente directo del actual Tribunal 

Fiscal de la Federación y los Tribunales Locales de lo contencioso administrativo. 

Con la creación de la Constitución de 1857 que vino a crear el amparo se 

pensó primeramente en la actividad administrativa, pero en el amparo ya se ha dicho; 

nunca pudo ni podrá suplir al contencioso administrativo. 

El amparo nacido en la Constitución de 1857, dio pie a que eminentes juristas 

mexicanos del siglo pasado llegaran a decir que el contencioso administrativo no tenia 

cabida en la regulación jurídica nacional 

Tan es asi que a partir de 1857 y los años subsecuentes, el desarrollo del 

contencioso administrativo sufrió un estancamiento debido a que la fracción I del 

articulo 97 de la Constitución de ese año establecía lo siguiente: 

"Art 97 - Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: 
I.- De todas las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y 

aplicación de las leyes federales; 
II.- Oe los que versen sobre.. " t 7 3 

Dicho articulo dio origen a tres importantes tesis: la primera sostenida por 

Vallarta; la segunda por Mariscal, y la tercera por Rafael Ortega, Emilio Rabasa y 

Gabino Fraga. 
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Según la primera de ellas, de acuerdo con dicho precepto se podían tramitar en 

juicio ordinario, sin necesidad de reglamentación alguna, las controversias 

encaminadas a impugnar los actos de la administración, violatorios de las leyes 

federales, paraJVIariscal no era posible tramitar juicio alguno en contra de la 

administración, si no existía una ley reglamentaria que otorgara competencia a los 

Tribunales para conocer de tales asuntos; la tercera postura, excluía la posibilidad de 

que el precepto en cuestión permitiera la tramitación de JU IC IOS de los particulares en 

contra de la autoridad 

Los tratadistas se concretaron a insistir en que, en nuestro país, no existia lo 

contencioso administrativo, pues que lo sustituía y con ventajas, el juicio de amparo, 

sin analizar su postura ni examinar si dicha institución es suficiente para resolver los 

problemas que se suscitan en el campo de la justicia administrativa. 

Es por ello, que D Ignacio Vallaría declaró que un sistema de "justicia retenida" 
como el establecido en ta Ley Lares de 1853, es contrario al articulo 50 de la Carta de 

1857, antecedente directo del 49 actual, conforme al que "nunca podrán reunirse dos 

o más poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) en una sola persona o 

corporación. "1"4 

3 El contencioso administrativo, la 
Constitución de 1917 y sus reformas. 

Tanto el proyecto de Constitución como la Carta Magna de 1917 mantuvieron 

el principio de la división de poderes y el sistema judicialista. Asi pues dicha 

Constitución repite el sistema judicialista del Código Fundamental de 1857 y los 

Tribunales judiciales pueden conocer de las controversias administrativas, pero ni en 

un momento pasa por la mente la idea de que ellos pensaron en los Tribunales 

Administrativos ' 
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Con et decreto que data del 30 de diciembre de 1935 en donde se plasma la 

exposición de motivos de la Ley de Justicia Fiscal se establecen las directrices para la 

creación de Tribunales Administrativos que conocieran de controversias que surjan de 

ios actos de la administración con los particulares, despues, en el año de 1936 se 

operó un serio cambio en la legislación positiva al expedirse, el 27 de agosto del 

mismo año, la Ley de Justicia Fiscal, creando el Tribunal Fiscal de la Federación 

destinado a conocer el contencioso-fiscal. y al establecerse en el Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, de 5 de noviembre de 1938, el Tribunal de 

Arbitraje 

Para poder darle cabida dentro del ordenamiento jurídico mexicano a los 

Tribunales Administrativos fue menester reformar la fracción I del artículo 104 

Constitucional del que hablaremos en paginas posteriores.176 

3.1 El nacimiento de los Tribunales 
Contenciosos Administrativos.177 

En Francia en el siglo pasado surgió el sistema de los Tribunales 

Administrativos del Consejo de Estado: conforme a este sistema, todo juicio en el que 

la administración publica sea parte, debe ser dirigido y solucionado por un organismo 

jurisdiccional especial, que está dentro de la misma administración. Esto es. 

mediante Tribunales no dependientes del Poder Judicial y cuya misión primordial fue 

dirimir dichos conflictos de corte estrictamente administrativos, dando paso al sistema 

que en la doctrina se conoce como de "justicia delegada": es decir, porción de 

facultades jurisdiccionales restadas al Poder Judicial y depositada en órganos que 

actúan en jurisdicción pero que no dependen de ninguno de los poderes en 

conflicto.178 
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La jurisdicción administrativa francesa se constituye con determinados 

Tribunales que tienen por función conocer de los litigios administrativos y aplicar el 

derecho administiativo El Consejo de Estado es la institución más importante de la 

jurisdicción administrativa 1 9 

La Constituyente francesa consideró que la función que hoy denominamos 

"jurisdiccional contencioso-admimstrativa". era una función administrativa en sentido 

material, lo qu^por ende, la obligaba, de acuerdo a dicho principio a conferirla al 

Poder Ejecutivo La razón de no haberlos atribuido al órgano judicial consiste en que 

se habría violado el segundo principio correlativo al de especialización, el principio 

absoluto de independencia de órganos, puesto que el judicial hubiera aparecido 

juzgando los actos del órgano jurisdiccional.190 

Actualmente, en México, existen tribunales contenciosos de "justicia retenida". 
esto es, porción de facultades jurisdiccionales que no fueron otorgadas totalmente al 

Poder Judicial- dependientes del Poder Ejecutivo a nivel federal y local; en el primer 

caso, el Tribunal Fiscal de la Federación en el cual es necesario un cambio sustancial 

para poder establecer un verdadero Tribunal Administrativo a nivel federal y que 

conozca de las controversias de toda la administración pública que se suscitan con 

motivo de los acteé de caracter fiscal y administrativo en que se lesionan los intereses 

de los particulares, y en materia local lo determinaremos mas adelante. 

3 2 Razones de existencia de los 
Tribunales Contenciosos.^ 

Para el Lie Eduardo L. Garza el sistema administrativo se funda en las 

siguientes razones 
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1 L a independencia de los poderes: sobre cuya base se quiere que sea la 

propia administración la que juzgue y resuelva las dificultades habidas entre ellas y 

los administrados, ya que si no fuera asi se mermarla su independencia y se 

comprometerla su interés 

2.- La naturaleza excepcional de estos juicios: que constituyen en definitiva 

formas de administrar y como es una valoración de interés público no la puede 

realizar el poder judicial. 

3.- La mayor competencia. de los funcionarios administrativos para el 

conocimiento de tales juicios 

3 3 El reconocimiento constitucional 
de los Tnbunales Administrativos 
a nivel Federal y local. 

3 3 1 A nivel federal 

El Codigo Fiscal de 1938 que contenía las disposiciones sobre la operatividad 

del Tribunal Fiscal dieron lugar a una discusión sobre la constitucionalidad de un 

órgano que tuvié/a competencia para conocer del contencioso-administrativo fiscal, 

pero las dudas se disiparon con las reformas al articulo 104 constitucional la última 

publicada en el Diario Oficial el día 25 de Octubre de 1967 en la cual se reconoce de 

forma expresa la posibilidad jurídica de la existencia de Tribunales de lo Contencioso 

Administrativo, al señalar que 

"Las leyes federales podrán instituir Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan 
a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la Administración 
Pública Federal o del Distrito y Territorios Federales y los particulares, 
estableciendo las normas para su organización, funcionamiento, 
procedimiento y recursos contra sus resoluciones" 
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Posteriormente con la publicación en el Diario Oficial de fecha 10 de agosto de 

1987 por el que se adicionan la fracción XXiX-H y la fracción l-B del artículo 104 de la 

Carta Magna se otorgo la posibilidad de instituir los Tribunales Administrativos siendo 

estos numerales su fundamento constitucional y que para mayor abultamiento se 

transcriben a continuación 

El numeral 73 fracción XXIX inciso h) del ordenamiento citado establece:182 

"Para expedir leyes que instituyan Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan 
a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la Administración 
Publica Federal y los particulares, estableciendo las normas para su 
organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones". 

En tanto que. el articulo 104 fracción l-B señala 

"De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones 
definitivas de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo a que se refiere 
la fracción XXIX-H del artículo 73 de la Constitución, solo en los casos que 
señalan las leyes. Las revisiones de las cuales conocerán los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo 
indirecto, ^Vn contra de las resoluciones que en ellas se dicten los Tribunales 
Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno;..." 

En la actualidad, la justicia administrativa no cuenta con el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo que la haga completa, como es ahora imperativo 

.constitucional de acuerdo a la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de 

la Federación al numeral 17 constitucional 

** Reformado medíame dettelo puhlit ulo en el Ui.ino < Mio.il de l.i I edcr-kiori eu le«.lui 2H de imito de quedando 
redaciad«> de la » I JMI I IHU manuu l 'aid expedir leve* «pie IIIMnnyali Iniunmle^ ile lo Contencioso Administrativo 
dotado« de piena autonomi i paia «lui.ir MI-> lallov y ipic icnuan ,i MI «,.up> «Inunir l.i> «.«>ititi»\ersias qnc se susuleii entre 
la Administración I'IIMK.I I E»lei.D > p.uticnlaies cstalilcueiulo U> .norma* ¡raía su .»reani/acion. sii funcionamiento el 
procedimiento v los return - \on i ra sii«. resoluciones 
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3 3 2 A nivel estatal. 

El 17 de marzo de 1987 aparece publicada en el Diario Oficial de la Federación 

la reforma al articulo 116 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos quedando de la siguiente manera 

"Las Constituciones y las leyes de los Estados podrán instituir 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública estatal y los particulares, 
estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, el 
procedimiento y los recursos contra sus resoluciones". 

Con la entrada en vigor de esta reforma, se inició una discusión dentro de la 

doctrina administrativa, con respecto de la competencia del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Estado de Nuevo León, para resolver las controversias y conflictos 

que se susciten entre la Administración Pública Municipal y los particulares, surgieron 

dos corrientes opuestas en la doctrina administrativa mexicana, una, la que afirma que 

aún y cuando la Constitución General de la República no las incluye expresamente 

dentro del texto de la fracción IV del articulo 116. el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado debe de conocer de los actos o resoluciones municipales 

porque el Municipio es parte del Estado, por asi disponerlo de manera expresa el 

articulo 115 del mismo ordenamiento, la otra, la que niega la posibilidad de dicho 

Tribunal de conocer de los actos o resoluciones municipales porque al ser omiso el 

numeral 116 fracción IV de la Carta Magna no existe competencia constitucional que 

faculte o permita al citado Tribunal para conocerlas y en caso de hacerlo, estaría 

atentando contra lo dispuesto en el numeral 133 en relación con los artículos 124 y 

128. todos ellos del mismo ordenamiento, los cuales se refieren a la supremacía 

constitucional, la distribución de competencias y la obligación de todos los 

funcionarios de hacer respetar la Carta Magna al tomar su encargo, respectivamente. 

Fue necesario entonces, acudir al más Alto Tribunal de nuestro país, para 

resolver en definitiva cual de las dos corrientes en la praxis en ese momento particular 
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era la correcta atendiendo al sano juicio de los Ministros que integran el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los cuales tuvieron la oportunidad de conocer 

y resolver en diferentes épocas y situaciones distintas, el tema que venimos 

señalando La primera de ellas, vino a complicar la situación Cuando el 7 de 

noviembre de 1991, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Amparo en 

Revisión 4521/90. promovido por el Ayuntamiento delVtexicali contra la H. Legislatura 

constitucional del Estado de Baja California y otras, por virtud de cual afirmó que era 

competente para conocer, en ese entonces, de controversias entre ayuntamientos y 

los poderes de un Estado, al efecto afirmó lo que apuntamos con anterioridad cuando 

se analizaba la intención de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 

en fecha 3 de febrero de 1983, en lo que toca a la autonomía municipal1*3 y por lo que 

hace al caso concreto, es decir, el Estado de Baja California estatuyó lo siguiente: 

En efecto, si bien en diversas entidades federativas las constituciones 
locales previenen la posibilidad de que (os Municipios puedan ocurrir ante el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado correspondiente a defender sus 
intereses cuando estos sean afectados por los órganos de la entidad 
federativa respectiva en el caso del Estado de Baja California, al que se 
refiere este asunto, la Constitución local no contiene dicha prevención ya que 
entre las facultades atribuidas al Tribunal Superior de Justicia, no se 
contempla que dicho órgano jurisdiccional pueda dilucidar este tipo de 
controversias 

La segunda, situación se manifestó cuando ya se encontraba en el artículo 105 

constitucional reconocido el derecho a los Municipios de acudir ante el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la vía de la controversia 

constitucional a reclamar e impugnar la invasión de soberanías, esferas, o 

atribuciones constitucionalmente reconocidas por otra entidad, sea ésta del propio 

Estado, otro Municipio del mismo o de otro Estado o de la Federación para que se les 

respete su órbita soberana y fue a través de la controversia constitucional 1/95 

promovida por el Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León en contra del Congreso, 

Gobernador Constitucional. Secretario General de Gobierno y Presidente del Tribunal 

Contencioso Administrativo de Nuevo León y que fuera resuelta en fecha 17 de 

t 5 Véase p . iu i iM ' ) " \ » tumu i i t « te e- ' . i 
, M í l i « n r Nrtepa Nava Oh. Cu. I'|> l l - i : 



Capitulo ruarlo • ít Tribuna! < ontrncfosa I,hninliirath (Wttiv*lf¿Htral. 

noviembre de 1995 por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que versa sobre 

la constitucionalidad de la competencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Estado de Nuevo León para conocer y resolver controversias y conflictos que se 

susciten entre ^Administración Publica Municipal y los particulares, puesto que este 

órgano jurisdiccional resolvió con base en la controversia antes citada que: "las 

constituciones y leyes locales que facultan a los Tribunales Contenciosos 
Administrativos Estatales para resolver conflictos entre los particulares y la 
administración pública municipal, no vulneran la esfera de competencia de los 
Municipios", dando nacimiento a la tesis de jurisprudencia que aparece publicada en 

la pagina 540 del Tomo VI del mes de diciembre de 1997 en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta.185 

Es aquí donde se desarrolla el embrión del plan de trabajo que nos habíamos 

fijado desde el inicio de esta investigación y nace así la necesidad de determinar si la 

competencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León 

abarca los actos o resoluciones que emitan las autoridades municipales, porque la 

fracción IV, actual V, del articulo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al darle competencia a dicho Tribunal sólo hace mención de "actos de la 
administración publica estatal" sin hacer referencia a los actos de las autoridades 

municipales. 

En este orcíen de ideas, cabe señalar, que en el capitulo sexto de este estudio 

se analizaran las razones por las cuales existen estas dos corrientes opuestas, más 

cabe adelantar que el de la voz se adhiere a la segunda corriente, es decir, a aquella 

que niega la constitucionalidad del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para 

conocer y resolver controversias y conflictos entre la Administración Publica Municipal 

y los particulares y sostiene la necesidad de instaurar Tribunales de lo Contencioso 

Administrativo a nivel municipal como veremos en páginas posteriores, o cuando 

menos y por razones de economía presupuestal municipal, por el momento, no son 

capaces de sostener las erogaciones que se pudieren llegar a causarse con su 

w Tesis visible en l.i |>.it¡n ,i > i \ <IJ. k- c-ivi obrn 
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instauración, pero quizás en un futuro no muy lejano el obstáculo en comento ya no 

existiere dando pie a instaurarlos 

Sin embargo, ésta no es la única solución que encontramos, sino que existen 

otras que en el desarrollo de este estudio se expondrán y desarrollarán. 

Antes de continuar con estos analisis, introduzco dos reflexiones que pretenden 

precisar desarrollos posteriores 

La primera, podemos concluir que con este fallo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, los doctrinarios que afirman la constitucionalidad del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, manifiestan su agrado, 

porque encontraron en nuestro más Alto Tribunal de Justicia la voz que apoyara sus 

afirmaciones 

La segunda, sin embargo, nosotros seguimos considerando que dicho Tribunal 

si invade la esfera de competencia de los Municipios cuando conoce y resuelve las 

controversias entre los particulares y los ayuntamientos 

Todo lo anterior, exige aclaraciones firmes que nos impidan a llegar a malos 

entendidos, es por ello que debemos analizar con hondura sobre estas dos reflexiones 

antes apuntadas en el capitulo sexto de este estudio 

Regresando a nuestro tema, respecto del reconocimiento constitucional de los 

Tribunales Administrativos en el ámbito estatal, y asi concluir con este apartado 

podemos señalar que nuestro mas Alto Tribunal de Justicia de la Nación, ha emitido 

tesis jurisprudenciales encontradas, es decir, por un lado, reconoce al Municipio como 

poder y con posterioridad, le niega ese campo de atribuciones, por lo que es necesario 

como lo hicimos realizar un análisis minucioso para tratar de encontrar la verdad legal 

y las disposiciones y criterios vigentes a la fecha de realización de esta investigación. 
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4 Tipos de Tribunales 
Contenciosos que existen en 
México 

En México existen Tribunales contenciosos de plena jurisdicción y de 

anulación 

1.- Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción. (Se indica como se 

va a resolver). Mediante este sistema, el restablecimiento del derecho subjetivo, 

vulnerado por l$^actuacion de la autoridad administrativa; su función principal es, la 

tutela de los derechos subjetivos de los particulares Asi verbigracia, el Estado de 

Nuevo León, el Distrito Federal, el Estado de México entre otros. 

2 - Contencioso Administrativo de anulación. (Simplemente se nulifica sin 

decir cómo). Este sistema tiene como finalidad proteger el derecho objetivo, al tratar 

de restablecer el imperio de legalidad que hubiere sido quebrantado por un acto, 

resolución u omision administrativa. Para promoverlo es necesario fundarse en la 

violación de una ley y también se necesita que el recurrente o demandante tenga un 

interés legitimo, personal, directo y actual para demandar la anulación del acto u 

omisión de que se trate. Por vía de ejemplo, se encuentra el Estado de Guanajuato. 

5. El sistema de los Tribunates 
dependientes del Poder 
Judicial. 

Corresponde a las autoridades judiciales el conocimiento de estos recursos, por 

la verdadera naturaleza jurisdiccional de ella 

Se apoya, en el principio rígido de la teoría de la división de poderes, que 

afirma que cada poder debe específicamente realizar la función que le corresponde. Y 

en este caso es al Poder Judicial. Los demás poderes, legislativo y administrativo 

tienen sus respectivas funciones, sin que puedan invadir las funciones de los demás o 
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destruir el orden lógico jurídico de la estructura de los poderes. En este sentido se 

expresa Don Rafael Bielsa al establecer que: 

"...la autoridad judicial ha sido creada precisamente para conocer o 
aplicar la ley: a ella corresponde la violación de la ley, tutelar los derechos de 
los ciudadanos, de los administrativos en suma..." '86 

La división de poderes es la principal limitación interna del poder público, que 

haya su complemento en la limitación externa de las garantías individuales. 

El doctrinario Jorge Helú Sayeg, al respecto expresa: 

"Los principios juridico-polít icos fundamentales del libero* 
individual ismo de los derechos del hombre constituye la forma externa de 
naturales inherentes al hombre, que ponían una barrera infranqueable a la 
actuación del Estado, el otro que nos ocupa, el de la d iv is ión de poderes, 
venia a ser la forma interna de limitar al poder público, dividiéndolo para su 
ejercicio en tres órganos distintos, judicial, legislativo y ejecutivo; se impedía 
por tanto el abuso que se hacía del poder mediante la concentración y se 
garantizaba el moderado uso de éste." 

Existen en México. Tribunales Contenciosos Administrativos en los Estados de 

la República, dependientes del Poder Judicial, como lo es el Tribunal del Estado de 

Chiapas y del Poder Ejecutivo como lo son. los Tribunales del Estado de Nuevo León, 

Sonora, entre otros. 

Ambas posturas son validas en México, y el optar por una de las dos atiende al 

criterio del lector, mas sin embargo, es necesario señalar, que en la actualidad a nivel 

federal, se encuentra en la Camara de Senadores algunas iniciativas de reformas 

legales y constitucionales mediante las cuales se pretende integrar al Poder Judicial 

de la Federación los Tribunales que actualmente dependen del Poder Ejecutivo, como 

lo son los Administrativos y del Trabajo; concretamente el Tribunal Fiscal de la 

Federación, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Federal de 

12̂  
Rafael Nielan Derecho Utmlnkiraifr'a. \ lexkx i d l'omia. IVKS l o m o l P 
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Conciliación y Arbitraje, La intención es hacer depender la actividad jurisdiccional en 

forma absoluta del Poder Judicial. 

Lo anterior, obedece, a una solicitud de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, cuyo Presidente Genaro David Góngora Pimentel parece haber 

desencadenado un proceso de reformas constitucionales respecto de las cuales los 

tres Poderes de la Unión están de acuerdo. 

No obstante lo anterior y tomando en consideración que es una iniciativa de 

decreto que no ha sido convertida en ley, la cual otorge la facultad exclusiva al Poder 

Judicial Federal, a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nosotros 

seguimos optando por la postura de que los Tribunales Contenciosos Administrativos 

de los Estados deben de depender del Ejecutivo Local de cada Estado; pues la 

experiencia que~tenemos con el Tribunal Fiscal de la Federación nos hemos dado 

cuenta de que no por el solo hecho de depender del Ejecutivo Federal dicho Tribunal 

resuelve en favor de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Ahora bien, en el 

plano administrativo, el Tribunal Contencioso del Estado no tiene que resolver 

necesariamente en favor de las autoridades administrativas como una obligación 

porque depende del Ejecutivo; sino que, siendo un órgano materialmente 

jurisdiccional conoce y resuelve y tendrá que resolver en favor de una de las partes; 

aquélla que le otorgue los medios de prueba necesarios para obtener la verdad legal. 

El sistema judiciaiista se desprende del articulo 49 constitucional el cual 

consagra el "principio de división de poderes" y define al poder legislativo como la 

potestad legislativa; es decir, la facultad de elaboración de leyes. Por lo que respecta, 

al poder judicial lo define como la potestad de aplicar la ley; es decir, de hacer 

respetar y cumplir la ley. 

La prohibición de depositar en un solo individuo o corporación dos o más 

poderes establecida en el articulo antes citado tiene como materia la función que 

U 
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realiza la actividad o potestad legislativa y no al organismo de dicha función, actividad 

o potestad en el poder que se deposita. 

Dicho principio no puede aplicarse al pie de la letra debido a la forma de 

aplicación de las funciones del Estado que se clasifican en: a) criterio formal (órgano 

que las realiza): esto es, las funciones son formalmente legislativas, administrativas o 

judiciales, según que esten atribuidas ai Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; b) 

criterio material (naturaleza intrínseca de la función): esto es, atiende al órgano que 

las realiza independientemente del órgano al cual estén atribuidas. Así pues las 

funciones son materialmente legislativas, administrativas o judiciales según tengan las 

características del poder que tiene las facultades para realizarlo. 

C) El Tribuna/ Fiscal de la 
Federación como modelo para 
la creación de los Tribunales 
Administrativos Locales. 

Una vez planteados los problemas que suscitaba en la práctica el 

establecimiento de los Tribunales Contenciosos Administrativos en México pasaremos 

pues, a estudiar los antecedentes del Tribunal Fiscal de la Federación y las garantías 

de su autonomía para poder obtener una base firme y lograr así un modelo para la 

creación de los Tribunales Administrativos de los Estados y en particular, el de Nuevo 

León. 

Cabe hacer la aclaración que en esta investigación no se analizará su 

procedimiento, naturaleza jurídica de sus fallos y los recursos que existen contra sus 

sentencias que ponga fin al juicio de nulidad estatal contemplado en la legislación de 

nuestro Estado toda vez que no es el tema de este estudio, es por ello que no 

realizamos su estudio en la materia fiscal federal, mas ello no es óbice de señalar que 

estas etapas del procedimiento son de vital importancia para el análisis completo y 

exhaustivo del Tribunal Fiscal de la Federación, como organo jurisdiccional. 
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1. Antecedentes.1B8 

El establecimiento del Tribunal Fiscal de la Federación, partió de la Ley de 

Justicia Fiscal promulgada por el Presidente Lázaro Cárdenas y refrendada por su 

Secretario de Hacienda Eduardo Suárez. Dicha Ley expedida en uso de facultades 

extraordinarias que el Congreso habia otorgado al Ejecutivo Federal en el mes de 

Diciembre de 1&3Í3 fue uno de los últimos actos legislativos del Presidente. 

Antes de entrar en vigor la citada ley, los particulares tenían una imperfecta 

posibilidad de defensa porque los órganos revisores existentes carecían de la 

independencia necesaria para resolver los recursos presentados en contra de las 

autoridades hacendarías. Su competencia decisoria era retenida. 

igualmente se tomo en consideración que. de acuerdo con el criterio sustentado 

por la Suprema Corte, el cobro de los impuestos no constituye un derecho incorporado 

a (a capacidad privada del Estado, sino que debe efectuarse mediante el ejercicio de 

las atribuciones de Poder Publico, que se concretan en mandamientos unilaterales y 

ejecutivos que Yr¿ requieran ni para su validez ni para su cumplimiento la sanción 

previa de los órganos jurisdiccionales, en perjuicio de que los particulares afectados 

puedan, a posteriori, iniciar la revisión en la vía jurisdiccional de tales mandamientos. 

Por ende, se llegó a concluir: no existe inconveniente legal alguno para 

establecer un procedimiento jurisdiccional ante Tribunales Administrativos si la 

intervención de estos no coarta el derecho de los particulares para ocurrir 

posteriormente al juicio de amparo que tradicionalmente ha sido en México el que ha 

ofrecido el camino para la revisión de los actos administrativos. 

Trabajos presentados en el Primer Congreso Internacional lie .fusílela Fiscal y Admlnbtrath'a celebrado en México del 
U al 14 ile Agosto de IWH Pp M 
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También se tomo en cuenta la jurisprudencia mexicana que ha sostenido 

nuestro más Alto Tribunal al interpretar al articulo 14 constitucional al estatuir las tesis 

de jurisprudencia que a continuación se transcriben: 

AUDIENCIA. GARANTIA DE. OBLIGATORIEDAD DEL RESPETO DE LA. POR 
TODA CLASE DE AUTORIDADES. Aún cuando las autoridades responsables no 
sean tribunales propiamente dichos smo autoridades administrativas, de todos modos 
deben r e s t a r la garanto de audiencia dado que todas las autoridades del pais 
están obligadas a hacerlo conforme al articulo 14 de la Constitución Federal Séptima 
Epoca Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación Tomo: 97-102 Sexta Parte Pagina: 43 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 

Amparo en revisión 636/76 Guadalupe Bernal González 20 de enero de 1977 
Unanimidad de votos Ponente Gilberto Liévana Palma 

AUDIENCIA GARANTIA DE. MATERIA ADMINISTRATIVA. Si algún valor tiene 
la garantía del articulo 14 constitucional, debe ser no solamente obligando a las 
autoridades administrativas a que se sujeten a la ley, sino obligando ai Poder 
Legislativo para que en sus leyes establezca un procedimiento adecuado en que se 
oiga a las pades Claro que esto no quiere decir que el procedimiento que establezca 
la ley. tratándose de procedimientos de autoridad administrativa, sea exactamente 
igual al procedimiento judicial pero si debe estimarse que en un procedimiento 
administrativo puede caber la posibilidad de que se oiga ai interesado y que se le de 
oportunidad de defenderse Quinta Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación Tomo: CU Página: 493 

TOMO Olí Pag 493 Melendez de Rizo María y coag 19 de octubre de 1949 
Cinco votos 

De lo anterior, se colige que, la garantía de audiencia, no es necesaria que ésta 

se tramite precisamente ante las autoridades judiciales, sino que implícitamente, se 

dice, que se ha reconocido la legalidad de procedimientos contenciosos de carácter 

jurisdiccional tramitados ante autoridades administrativas. 

El Tribunal Fiscal de la Federación inicio sus actividades el 2 de enero de 

1937, lo integraban quince Magistrados que trabajaban colegiadamente en cinco 

Salas y en Pleno, el que entre otras facultades, tenia la de establecer su 

jurisprudencia cuando algunas de las Salas dictaban fallos contradictorios. 
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2. Ei Tribunal Fiscal y las 
garantías de su autonomía. 

La competencia, estructura y funcionamiento del Tribunal Fiscal se encuentra 

en la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, publicada en el Diario Oficial 

de la FederaciótTjel dia 15 de diciembre de 1995, asi como el decreto por el que se 

reforman diversos ordenamientos legales publicado en el mismo órgano oficial el dia 

23 de enero de 1998 

El Tribunal Fiscal de la Federación establece que estará constituido por una 

Sala Superior y por once Salas Regionales compuesta por nueve Magistrados la Sala 

Superior y por tres cada una de las otras. 

Las garantías de su autonomía vienen a asegurar la independencia de! 

Tribunal frente a la administración activa de las normas adoptadas en la ley como 

garantías para los Magistrados que lo integran. 

De conformidad con el artículo segundo los Magistrados deben ser nombrados 

por el Presidente de la República, con aprobación del Senado y en sus recesos, por la 

Comisión Permanente 

En el mismo precepto se establece que los Magistrados durarán en su encargo 

seis años y no podrán ser removidos sino en los casos en que pueden serlo 

constitucionalmente los funcionarios del Poder Judicial de la Federación. 

Finalmente, se completa el sistema de garantías estableciendo que los 

emolumentos de los Magistrados del Tribunal no podrán reducirse durante el término 

de su encargo. 
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3. La competencia de la Sala 
Superior y de las Salas 
Regionales. 

De conformidad con el numeral 12 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación en vigor, la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación actuará en 

Fleno o en Secciones, siendo la competencia del Pleno, según lo dispone el numeral 

16 del ordenamiento en comento: 

I - Designar de entre sus integrantes al Presidente del Tribunal Fiscal de la 
Federación, 

II • Señalar la sede y el numero de las Salas Regionales, 
III • Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas 

Regionales, 
IV • Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal, conforme al Código 

Fiscal de la Federación asi como ordenar su publicación, 
V • Resolver por atracción los juicios con características especiales, en los 

casos establecidos por el articulo 239-A, fracción I. inciso b) del Código Fiscal de 
la Federación 

VI - Resolver los incidentes y recursos que procedan en contra de los actos y 
resoluciones del Pleno asi como la queja y determinar las medidas de apremio, 

Vil - Resolver sobre las excitativas de justicia y calificar ios impedimentos en 
las recusaciones y excusas de los Magistrados y, en su caso designar de entre los 
Secretarios a que deba sustituir a un Magistrado de la Sala Regional 

VIII • Dictar las medidas que sean necesarias para investigar las 
responsabilidades de los Magistrados las sanciones administrativas 
correspondientes salvo en el caso de destitución la que se pondrá a la 
consideración del Presidente de la República 

IX Fijar y en su caso cambiar la adscripción de los Magistrados de las 
Secciones y de las Salas Regionales 

X • Expedu el Reglamento Interior del Tribunal y los demás reglamentos y 
acuerdos necesarios para su buen funcionamiento tendiendo la facultad de crear 
las unidades administrativas que estime necesarias para el eficiente desempeño 
de las funciones del Tribunal de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 

XI • Designar de entre los Magistrados de la Sala Superior, a los Magistrados 
que realcen v s tas extraordinarias a las Salas Regionales El Magistrado 
designado da>a cuenta ciei funcionamiento de estas al Pleno del Tribuna' 

XII • Designar a> Secretario General de Acuerdos, al Oficial Mayor y al 
Contralor 

XIII Reso'ver lodas aquellas situaciones que sean de ínteres para el 
Tribunal y cuya resolucon no esté encomendada a algún otro de sus órganos 

XIV - Las demás que establezcan las leyes " 

l w El mimerai en tomento lexinalmenic "ertala RI Pleno o las Secciones del Tnhunal Fiscal de la Federación, de oficio o a 
petición fondada de la .Sala Regional correspondiente o de las anlondades, podrán eiercer la faculiad de atracción, para 
resolver los J U I C I O S ion L A R U ' E N S I K H H especíale« I • revisten «.aracienSIIC.IS especiales los inicios en «pie l>) para sn 
resolución sea nevesano esi.ihicier poi puniera vc¿ la interpretación directa de una lev o fíiar el akaikc de los elementos 
consimili vos de una •.oniiil ' iuion II.IMÍI lijar jurispuidencia L:ti csie «.aso el Presídeme del Tnhunal lambitili podra 
solicitar la atracción 
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Por lo que hace a la competencia de las Secciones éstas encuentran su 

fundamento enN^articulo 20 del ordenamiento que venimos analizando al señalar lo 

siguiente: 

I • Resolver los JUICIOS en los casos siguientes 
a) Los que traten las materias señaladas en el articulo 94 de la Ley de 

Comercio Exterior ' " 
b) En los que la resolución impugnada se encuentre fundada en un 

tratado o acuerdo internacional para evitar la doble tributación o en materia 
comercial suscrito por México, o cuando el demandante haga valer como concepto 
de impugnación que no se hubiera aplicado en su favor alguno de los referidos 
tratados o acuerdos. 

c) Resolver por atracción los juicios con características especiales, en 
los casos establecidos por el articulo 239-A, fracción I, inciso a), del Código Fiscal 
de la Federación 

II - Derogada, 
III • Resolver los incidentes y recursos que procedan en contra de los actos y 

resoluciones de la Sección, asi como la queja y determinar las medidas de 
apremio 

IV • Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal, conforme al Código 
Fiscal de la Federación asi como ordenar su publicación. 

El articulo 94 »1c la Ley de Comeruo Rxtenor a la leira «crtala "El reunió adminisiraiivo de revocación podra ser 
uncrpiiesto conira la* resKliiunucH I - l-.n inaicna de marcado de país de origen o que nieguen pernizo* previos o la 
pHfiuipiMori en inp<>» de <.v|»>n,u n o imponaiion II - Kn imucnn de LertifioMon de origen III • Que declaren 
abandonada o demediada la M'luiiud »k- uikio de los pi«Kedunicnio> de investigación a <pic .se relio en las l'mcuoncs I I ) 
III del ankiilo (<c iciuio .ü pi> MIIUIIKIIIO a «ceun por parte de la Secretaria con la presentación de la solicitud de 
investigación en nwtfcria de pr¡Kik;b desleales de cotneicio eucnon . IV - Que declaren concluida la uivesiigíkion sin 
imponer uiixa o>ni(>en>ai<>na a que -i icticren la Iraioon III del anuido (se reHeic a la retolmion pielinunar por pane 
de la Sccretana en el «cutid. • de d.u p i «.«'ikliuda la inu-siip.kioti adimutsiiaJna cn,uido no o\i«.u> pincha« suliucnics de 
la discmmnacion de pico »•> «<ibw» n del daño o aniena/a de daiio aireados o de la rclaoon causal enne uno \ «uro) 
y la franjan III del anuul ' u lie re a la re« lucion final que duia la Secretaria donde declara concluida la 
im esiigat n>n <iu unj« m-i . i ' v i >IIMIÍII \ . «jia dciununoi «.noia« compeiisai>>nas defininvae ««los ncios que las 
apliquen. VI • Por I» «pu m u*p. nd i a la« »olkmides de lo«. interesados a (pie <4 refiere el articulo 60<se refiere al 
procedimiento de la- IMIH* M U \C hoadi »ma O M . I iompen«atona definitiva! VII- Que deliren lOnilnida la 
investigación a que «c rcluu el uiii i¡ ' li«e ichm a la opviou le las partes inierus.ida.s de solicitar a la Secretaria una 
audiencia «.•>ikili'H<tn i DI i i »«« el«. 11 inx c-ii^.u ion VIII • OIIC .lien hu •> (.nni.lih.iii la soliiilud ik nviMon a ipie «t 
refiere el aitkuln f».S i-c uiHn a i|", |i> mota.« t,oinp(iisaion.i« ilelimma« del>et<ui rms¡uvc annaJmenie a petiitiui de 
paie uneiesada ^ PODRAN IT I«.M«I I " iualq>mi nempo de olKi«» poi la Scucanai asi «.orno LAS «pie confirmen 
modifiquen o revoquen «.»••'la* v.-mj ai 11.1«. dclimin.i- ¡1 que se »títere el misino aiiMtlo IX • Que declaren concluida 
o leniniMilii la iiivo'iü.h' i. 1 cu <. u' iuc l-I ainado " V e rtlietc a la inYCsiiKauon administrativa cuando dicie 
resolución declarando MI-pcioli la • • !<.iuiui,ula duha investi.aai.ioiu y X • Que impongan las sanciones a que se refiere 
esta Le) 
Los recursos de revocación contra l.e. resoluciones en materia de certificación de ongen y los actos que apliquen cuotas 
compensatorias definitiva« «e impondrán ¡une la Scuetana de Hacienda) Crediio PUMKO En los demás casos, el recurso 
se interpondrá ante la .Secretaria 

Es necesario aclarar que de conformidad ion el articulo tercero de la mencionada le) por Secretaria se entiende la de 
Comercio 5 Fomento Industrial (SK'Ol l i 
1,1 Véase cita No 189 de csia luvesiiuauon Sui embargo, hay que hacer notar lo que establece el inci.so ai del articulo en 
comento "el valor del negocio exceda de iie¡> mil quinternas veces el sal ano mínimo general diario del area geográfica 
correspondiente al Disimo I cdcral \ leeuie en el momemo de la enusion de la resolución vombaiida 
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V • Aprobar las tesis y los rubros de los precedentes y de la jurisprudencia 
fijada por la Sección asi como ordenar su publicación, 

VI -iLs/s demás que establezcan las leyes" 

Por lo que toca a las Salas Regionales el mismo ordenamiento las regula en su 

articulo 2 7 que a la letra estatuye: 

"El Tribunal tendrá Salas Regionales integradas por tres Magistrados 
cada una. Para que pueda efectuar sesiones una Sala será indispensable la 
presencia de los tres Magistrados y para resolver bastará mayoría de votos/ ' 

La competencia de Salas Regionales se establece a través de las regiones en 

que se divide el Territorio Nacional y son de conformidad con el numeral 2 8 del 

ordenamiento en estudio. 

I • Del Noroeste con jurisdicción en los Estados de Baja California Baja 
California Sur. Sinaloa y Sonora, 

II - Del Norte-Centro, con jurisdicción en los Estados de Coahuila, 
Chihuahua. Durango y Zacatecas, 

III - Del Noreste con jurisdicción en los Estados de Nuevo León y 
Tamaulipas 

IV - Del Occidente con jurisdicción en los Estados de Aguascalientes, 
Colima, Jalisco y Nayant 

V - Del Centro con jurisdicción en los Estados de Guanajuato, Michoacán, 
Queretaro y San Luis Potosí 

VI • De Hidalgo-México, con jurisdicción en los Estados de Hidalgo y de 
México, 

VII • Del Go'fo-Centro con jurisdicción en ios Estados de Tlaxcala, Puebla y 
Veracruz 

VIH • De Guerrero con jurisdicción en el Estado de Guerrero 
IX • Del Sureste con jurisdicción en los Estados de Chiapas y Oaxaca 
X • Peninsular con jurisdicción en los Estados de Campeche Tabasco 

Quintana Roo y Yucatan y 
XI - Metropolitana con jurisdicción en el Distrito Federal y en el Estado de 

Morelos" 

Siguiendo lo estipulado por el articulo 29 de la citada Ley Orgánica se 

establece que en cada una de las regiones habrá el número de Salas que acuerde el 

Pleno de la Sala Superior, las cuales tendrán la sede que el mismo señale. 

Y el artículo 3 0 de la multicitada ley les otorga competencia a las Salas 

Regionales en los términos del artículo 11 del mismo ordenamiento con la excepción 
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de los que corresponda resolver al Pleno o a las Secciones de la Sala Superior, por lo 

que a continuación se transcribe la competencia material de tas Salas Regionales a 

saber: 

I - Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en 
cantidad liquida o den las bases para su liquidación 

II • Las que nieguen la devolución de un ingreso indebidamente percibido por 
él Estado 

III - ^Lás que impongan multas por infracción a normas administrativas 
federales 

IV • Las que causen un agravio en materia fiscal distinto a que se refieren las 
anteriores 

V • Las que nieguen o reduzcan las pensiones o prestaciones sociales de 
miembros del Ejercito Fuerza Aérea y Armada Nacional, 

VI • Las que dicten en materia de pensiones civiles con cargo al Erario 
Federal o al ISSSTE 

VII - Las que dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de 
obras publicas celebrados por las Dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada 

VIII • Las que constituyan créditos por responsabilidades contra servidores 
públicos de la Federación, del Departamento del Distrito Federal o de los 
organismos públicos descentralizados federales o del propio Departamento del 
Distrito Federal asi como en contra de los particulares involucrados en dichas 
responsabilidades 

IX • Las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el 
Distrito Federal los Estados y los Municipios asi como sus organismos 
descentralizados 

X - Las que se dicten negando a los particulares la indemnización a que se 
contrae el articulo 77 bis de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos ' ' ' El particular podrá optar por esta vía o acudir ante la instancia judicial 
competente 

XI - Las que traten las materias señaladas en el articulo 94 de la Ley de 
Comercio Exterior 

XII - Las que impongan sanciones administrativas a los servidores públicos 
en los términos de >a Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos 

XIII • Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las 
resoluciones a que se indican en las demás fracciones de este articulo, inclusive 

,w El articulo bis de la lev c»«. omento establece a la letra que cuando en el procedimiento adminisiiaiivo disciplinan«» 
se lia>a determinado la io|u>n^.ilnliil.ul del scrvuloi publico y (pie la lalta admimsiraiiva baya «.ansado dallos y pequictos a 
panICIIlares c«to« podían .mk! r •> >- dependencia* ?nndade> o •> la sctreiana de comralona y desarrollo administrativo 
paia que ella* direciaiiiunk iu ii>> <..ui la ri\|ioiisrfhilidai1 de ludemnizai la reparación del daño en cantidad üquida ), en 
conseitiemia ordenar d in_ voiic-piMidienie >111 necesidad de que los particulares acudan a la instancia judicial o 
cualquier otra 
El Astado podra rcjtciir de lo- -cr\ id >ies públicos el paso tic la indemnización liedla a los paniculare* 
Si el OIJMJIO del lisiado nica.! [,I imluiiiii/acioji O >I el momo no sansiacc al rcclajuiuiie se tendían expeditas, a su 
elección la vía adnnnisiiaiiv <i o IH<Ik «<IL 
Cuando «c haya aceptado mu c n <.1 dación de la comisión de derechos humanos en la que se proponga la reparación de 
danos \ penuicios la «mi. rd c nipcicine liimi.ira a su deiernunación en cantidad liquida y la orden de pago 
respectiva" 
1,3 Vease cita No 19Ti (Icc-i.i« l»a 
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aquellos a que se refiere el articulo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
administrativo 

XIV - Las señaladas en las demás leyes como competencia del Tribunal " 

Por lo que toca a la competencia de las Salas Regionales por razón del 

territorio, se encuentra señalado en el numeral 31 de la supradicha Ley Orgánica que 

establece que-

"Las Salas Regionales conocerán de los JUICIOS por razón del territorio 
respecto del lugar donde se encuentra el domicilio fiscal del demandante, excepto 
en los siguientes casos 

I • Se trate de empresas que formen parte del sistema financiero en los 
términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II • Tengan el caracter de controladora o controlada en los términos de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y determinen su resultado fiscal en territorio nacional, 

III - £l demandante resida en el extranjero y no tenga domicilio fiscal en 
territorio nacional. 

IV • El demandante resida en México y no tenga domicilio fiscal 

En los casos señalados en las tres primeras fracciones, será competente la 
Sala Regional dentro de cuya jurisdicción territorial se encuentre la sede de la 
autoridad que dicto la resolución impugnada Tratándose de ia fracción IV se 
atendera al domicilio del particular" 

El a/líenlo de la men«, ion,iría lev señala une 1»« interesados afectados por los acios y resoluciones de las amonriade« 
admiiuaiativas >|iie poii^.ui lin .ti puncdinueiiio adniinisironvo a una in.siancia o resuelvan un endiente. podrtm 
interponer recurso de icvision o inieniar U» vía« judiciales corresj>oiidicnics " 



CAPTUIG QUINTO 

EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

A) Origen y desarrollo. 

El Codigo Fiscal del Estado de Nuevo León, difundido en el Periódico Oficial de 

fecha 3 0 de noviembre de 1984. regulaba la organización y funcionamiento del 

Juzgado Fiscal del Estado, que era un Tribunal Administrativo con facultades para 

tramitar los juicios que se presenten en contra de las resoluciones que pronuncien las 

autoridades fiscales estatales y municipales en donde se consideraba al juez de lo 

fiscal como autonomo dentro de la esfera del Ejecutivo Estatal con facultades 

anulatorias.'85 

En aquellos momentos, se deseaba que este organismo jurisdiccional en 

materia fiscal se transformara en sendo Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 

plena jurisdiccigrj, con amplia competencia administrativa, con dependencias 

regionales y servicios de asesoría jurídica gratuita 

Atendiendo a la reforma publicada en el Diario OficiaJ de la Federación del 

articulo 116 fracción IV, actual V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, nace constitucionalmente la facultad y posibilidad de instaurar Tribunales 

Contenciosos Administrativos en el ámbito local, por lo que se envía al Congreso 

Local, la iniciativa de la Ley que regulara al Tribunal Contencioso Administrativo del 

' Tomas Rui? l'crc/ l'vnlucion y perspectiva del Contencioso I dtnlnistraih'o en las entidades federativas. Articulo 
publicado en el Boletín del Inl'iin.il ( oiin-nuo-o \d ministran W ocl Huido de Giianaiiiato Revista México. Enero-
Jumo de IWI \iun l I» :s 
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Estado; por lo que las Comisiones Unidas de Justicia y la Legislación y Puntos 

Constitucionales señalaron que, 

"...La creación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el 
Estado, implica transformar el Tribunal Fiscal de la Entidad en Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, ampliando su competencia para que conozca, no 
solo las resoluciones fiscales, sino que tenga intervención en la calificación 
de legalidad de los diversos actos y contratos que se dan dentro de la 
administración pública del Estado...Consideramos además, que deben ser 
sujetos a revisión todos aquellos actos de la administración pública estatal y 
municipal, tanto central como paraestatal de ambos niveles de gobierno que 
dicten en ejecución de convenios de colaboración administrativa, o para el 
ejercicio de funciones la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos que en el desarrollo económico y social del Estado, lo haga 
necesario..." 

El Juzgado Fiscal del Estado logró su transformación por decretos números 

213 y 214 publicados en el Periódico Oficial el día 5 de julio de 1991 en Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo de plena jurisdicción, con amplia competencia 

administrativa, con dependencias regionales y sen/icios de asesoría jurídica gratuita. 

Cuando comenzamos, a finales de 1993, a desarrollar el presente estudio que 

fue pensado para ser el tema de investigación que a su vez se convirtiera en la tesis 

de la licenciatura en derecho, ya existia un proyecto de iniciativa de ley para abrogar la 

que se encontraba en ese momento vigente que era la Ley Orgánica y Código 

Procesal del Tribunal Contencioso Administrativo de Nuevo León, donde ya se hacia 

mención de la necesidad de la creación de una Sala Superior y una Regional para 

erradicar la unistancialidad del Tribunal y no es sino hasta el 0 9 de enero de 1997, 

fecha en que ehÉjecutivo Estatal encabezado por el Gobernador Sustituto, el C . Lic. 

Benjamín Clariond Reyes Retana, presentó la iniciativa de ley denominada: Ley de 

Justicia Administrativa para ei Estado de Nuevo León al H. Congreso del Estado, que 

en la exposición de motivos manifestó lo siguiente: 

I.XV l.caisl.Hiinulcl II ( oneic«« iltl I ^I.KIO S.IJ.I ric (Vmi<ionc<> Ob. Ci¡ Pp 

U 
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"...En Julio de 1991 se publicó en el Estado la Ley Orgánica del Tribunal 
Contencioso Administrativo y su Código Adjetivo; desde ese año a la fecha se 
han producido cambios muy importantes en la percepción de la administración 
pública por parte de los particulares. El incremento en el número de los 
asuntos que se ventilan ante ese Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
demuestra que los particulares cada vez toman más conciencia de la 
dimensión real del poder público. Se le cuestiona y se inconforman ante sus 
manifestaciones concretas. 

Para satisfacer con oportunidad esos requerimientos de justicia 
administrativa, es necesario revalorizar el funcionamiento y estructura del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, de tal manera que éste cumpla con 
mayor eficacia sus cometidos. Esta iniciativa es acorde con este importante 
cometido, aunado a que el incluir en un solo cuerpo las normas orgánicas y 
p roce s á l e l e este Tribunal dan la facilidad al ciudadano y a la autoridad de un 
manejo ágil e integrado para resolver sus problemas competencia de este 
Tribunal, evitándole confusiones que resulten en injusticia. 

Se propone que este Tribunal sea integrado por tres Salas Unitarias, de 
las cuales una será la Sala Superior a cargo del Presidente del Tribunal, que 
será competente para conocer del recurso de revisión que se interponga en 
contra de las resoluciones que dicten los Magistrados de las Salas Ordinarias. 
Estas Salas serán dos, primera y segunda, cada una de ellas a cargo de un 
Magistrado que conocerá en forma indistinta de los asuntos competencia del 
Tribunal 

La nueva estructura y competencia del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo obedece, rundamentalmente, a la necesidad de satisfacer con 
mayor oportunidad el reclamo de la justicia administrativa demandada por los 
mismos particulares, que se refleja con el número cada vez más ascendente 
de cuestiones planteadas ante ese órgano jurisdiccional; de tal manera que el 
principio constitucional de impartición de justicia pronta y expedita sea 
plenamente cumplido..."197 

Dicha iniciativa fue aprobada mediante decreto 386, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado el día 21 de febrero de 1997. En este ordenamiento se prevé la 

estructura del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, integrado por tres Salas 

unitarias, de las cuales una sera la Sala Superior a cargo del Presidente del Tribunal, 

que será competente para conocer de los recursos de revisión que se interpongan en 

contra de las resoluciones que dicten los Magistrados de las Salas Ordinarias, las que 

conocerán de manera indistinta los asuntos de competencia del Tribunal; por otra 

parte, se regula el procedimiento en las etapas que se deberán agotar en los J U I C I O S 

T U 

I .XVI l l ej!i«l<HHi i «1c l l l u u i o l i l i «Uilo /• \posición ¡te motivos i/uc (rea la Ley de Justicia Administrativa para 
el Estado de \ue\-o León. \ l . « n u i i i \ » i l 'p I < 
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que se planteen ante dicho Tribunal, estableciéndose como ley supletoria para la 

resolución de controversias, el Código de Procedimientos Civiles para el Estado. Este 

ordenamiento abroga la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y 

el Código Procesal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, publicados en el 

Periódico Oficial del Estado en fecha 5 de Julio de 1991. Conforme a su artículo 

primero transitorio, esta Ley entrará en vigor a los sesenta días hábiles contados a 

partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, es decir, dicho término se 

cumplió en fecha 21 de mayo de 1997. 

B) Su naturaleza jurídica y 
procedencia. 

Este Tribunal presenta una notable influencia del modelo del Tribunal Fiscal de la 

Federación, el cual tiene las siguientes características: 

a) Es un Tribunal Administrativo, en contraposición a un Tribunal Judicial o del 

Poder Judicial ordinario 

b) Es un órgano jurisdiccional. Aunque no está integrado en el Poder Judicial es 

un órgano jurisdiccional que goza de plena autonomía para emitir sus fallos, y en 

consecuencia es independiente de las autoridades de la administración activa. Al 

respecto, el Magistrado del Tribunal Fiscal de la Federación, Alfonso Nava 

Negrete, sostiene que la independencia de un Tribunal, se gana por la actividad 

jurisdiccional y no por la inclusión en los textos legales. 198 

c) Es un Tribunal de plena jurisdicción. De acuerdo con la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Nuevo León vigente, ya que desde sus orígenes era 

un Tribunal ^ plena jurisdicción, característica que sigue teniendo validez en la 

actualidad. 

José Lins V,i/(]iic/ Ml.i io Ob. ( % I» 
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La procedencia del Tribunal en estudio, encuentra su fundamento en el artículo 

17 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo León que a la letra 

establece: 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo será competente para 
conocer de los juicios que se promuevan en contra de los actos o 
resoluciones que se indican a continuación dictados, ordenados, ejecutados, 
o que se pretenda ejecutar, por autoridades administrativas fiscales o 
entidades de la Administración Pública Paraestatal o de los Municipios del 
Estado de Nuevo León, cuando éstas últimas actúen en carácter de autoridad: 

I.- Que determinen la existencia de una obligación fiscal, la fijen en 
cantidad líquida o den las bases para su liquidación; 

II.- Que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por las 
leyes fiscales indebidamente percibidos por el Estado o los Municipios o 
cuando se niegue por las mismas autoridades devolución de un saldo a favor 
del contribuyente, 

III.- Los dictados en el procedimiento administrativo de ejecución 
siempre y cuando. 

a) Qu? el crédito que se exige se ha extinguido legalmente o que su 
monto real es inferior al exigido, siempre que el cobro en exceso sea 
imputable a la oficina ejecutora o se refiera a recargos, gastos de ejecución o 
a la indemnización a que se refiere el artículo 22 del Código Fiscal del Estado; 

b) Que se es poseedor a titulo de propietario, de los bienes embargados 
en el procedimiento administrativo de ejecución seguido contra otras 
personas; o que se es acreedor preferente al fisco, para ser pagado con el 
producto de los mismos, 

El tercero que afirme ser propietario de los bienes o negociaciones, o 
titular de los derechos embargados, podrá promover el juicio en cualquier 
tiempo antes de que se finque el remate, se enajenen fuera de remate o se 
adjudiquerf-l^s bienes a favor del fisco estatal o municipal. El tercero que 
afirme tener derecho a que los créditos a su favor se cubran preferentemente a 
los fiscales estatales o municipales, podrá promover el juicio antes de que se 
haya aplicado el importe del remate a cubrir el crédito fiscal. 

c) Que el procedimiento administrativo de ejecución no se encuentra 
ajustado a la ley En este caso, las violaciones cometidas antes de la etapa 
del remate solo podrán hacerse valer hasta el momento de la convocatoria en 
primera almoneda, salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes 
legalmente inembargables o de actos de imposible reparación material, en 
cuyo caso el JUICIO podrá interponerse contra el acta en que conste la 
diligencia de embargo. Si las violaciones tuvieran lugar con posterioridad a la 
mencionada convocatoria o se trate de venta de bienes fuera de subasta, el 
juicio se interpondrá contra la resolución que finque el remate o la que 
autorice la venta fuera de subasta. 

IV.- Que causen un agravio en materia fiscal o administrativa, distinto de 
los precisados en los incisos anteriores, así como todos aquellos actos 
realizados por cualquier autoridad administrativa estatal o municipal, fuera del 
procedimiento de ejecución fiscal; 
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V.->Que impongan sanciones no corporales por infracción a las leyes y 
reglamentos estatales o municipales, de carácter administrativo o fiscal; 
VI.• Que determinen responsabilidad administrativa en contra de los 
servidores públicos del Estado o de los Municipios; 

VII.- Los dictados en materia de pensiones con cargo al erario estatal o a 
cargo de los Municipios de la Entidad, o de las instituciones estatales o 
municipales de segundad social; 

VIII.- Que se refieran a la interpretación, cumplimiento o incumplimiento 
de contratos administrativos, en los que sean parte del Estado o los 
Municipios, o sus entidades paraestatales o paramunicipales. 

IX.* Los relativos a la responsabilidad patrimonial extracontractual 
reclamada al Estado, a los Municipios, o alas entidades paraestatales o 
municipales; 

X.- Los que se promuevan contra cualquier acto u omisión definitivos de 
las autoridades administrativas del Estado, de los Municipios y de sus 
entidades paraestatales o municipales, que afecten los intereses jurídicos de 
los particulares; 

XI.- Los que se promuevan en contra de las resoluciones dictadas por 
las autoridades administrativas o fiscales, estatales o municipales, al resolver 
los recursos establecidos por las leyes y reglamentos respectivos; 

XII.- Los que promuevan las autoridades estatales o municipales o los 
titulares de sus entidades paraestatales o municipales, para que sean 
nulificadas las resoluciones administrativas o fiscales dictadas por ellas 
mismas, favorables a los particulares, 

XIII.- Los que se promuevan en contra de las resoluciones negativas 
fictas, configuradas por el silencio de la autoridad para dar respuesta a ia 
instancia de un particular en el plazo que la ley fije o a falta de término de 
cuarenta y cinco días; 

XIV.- Los demás que se promuevan en contra de actos o resoluciones 
que por su naturaleza o por disposición de otras leyes se consideren como 
competencia^del Tribunal 

De igual manera, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo será 
competente, por medio del Presidente o Magistrado de la causa, según sea el 
caso, para conocer y resolver los recursos de revisión y queja que se 
promuevan conforme a lo dispuesto en los artículos 90, 91 y 92 de esta Ley. 

C) Su competencia. 

Una vez transcrito el contenido del numeral 17 de la ley en comento y aunado a 

ello, lo que vimos y retrotrayendo lo analizado, en el capitulo primero apartado e) 

punto 3 de este estudio,199 relativo a la competencia por razón de la materia, en este 

apartado, la subdividiremos para una mejor comprensión del estudio que venimos 

realizando, en razón de la naturaleza jurídica del acto o en atención a la autoridad que 

emite el acto. 

Vensc p.isin.i de c - u d i n d i n 
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Antes de continuar estos análisis, introducimos dos reflexiones que pretenden 

precisar desarrollos posteriores. 

La primera, debemos considerar que la Federación, en la actualidad, está 

constituida por tres poderes, el ejecutivo, el legislativo y el judicial, los cuales tienen su 

propia función: el primero, para ejecutar las leyes y en su esfera proveer lo necesario 

para su exacta observancia de conformidad con el articulo 89 fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;200 el segundo, es el 

encargado de aprobar y promulgar las leyes que rigen la conducta externa de los 

hombres; en tanto el tercero, se encarga de interpretar dichas leyes y de aplicarlas a 

los casos concretos y particulares, en la esfera de su competencia. A su vez, los 

Estados, tienen los tres poderes con las mismas facultades antes indicadas. 

Todo lo anterior da pie a reflexionar con hondura sobre la posición de los 

particulares frente a los diferentes poderes antes señalados, toda vez que éstos se 

encuentran no ante tres organos de poder, sino ante seis, los cuales tienen diferente 

competencia. |xpresado en otro giro, los particulares deberán de observar las 

normas del Poc^er Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial en el ámbito federal al 

mismo tiempo que las normas de los tres poderes antes apuntados pero en el ámbito 

estatal, lo que hace que el particular se encuentre ante seis órganos de poder. 

La segunda, debemos de considerar al Municipio, el cual no está regulado por 

la Constitución como un poder, el cual tenga los órganos Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, el cual como ya vimos en el capitulo que antecede tiene todas las 

características necesarias para serlo, ya que de conformidad con el artículo 115 

fracción I los ayuntamientos serán administrados por el presidente municipal, 

regidores y síndicos, el cual en el caso que nos ocupa, el primero, detenta el poder 

ejecutivo, los últimos dos, unidos forman el Cabildo, el cual se traduce en el poder 

m Vease nuestro C<IIH!IO «lenonim.Klo "La facultad reglamentarla del Presidente de la República Mexicana" 
Monterrey, s-e. 1993 
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legislativo, ya que expiden los bandos de policía y buen gobierno. También se 

encuentran dentro de este nivel de gobierno, los jueces de paz que fungen como el 

poder judicial 

Bajo esta tesitura resulta que, el Municipio si puede ser considerado como un 

poder, ya que dentro de su organigrama de funcionamiento tiene las tres funciones de 

gobierno, es decir, el poder ejecutivo, legislativo y judicial, como ya quedó precisado 

en el capitulo anterior y que para mayor abultamiento, se transcribe la opinión de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre este tópico: 

"El Municipio tiene facultades para prestar determinados servicios 
públicos, para administrar libremente su hacienda, para emitir normas de 
carácter general, obligatorio y coactivo en relación con la comunidad que 
integra su jurisdicción, es decir, funciones ejecutivas, legislativas y también 
judiciales, pues la justicia municipal es parte de nuestra organización judicial. 
En efecto, el último párrafo de la fracción II del artículo 115 de la Constitución 
Federal atribuye a los Municipios, en forma directa, la facultad legislativa, 
según las bases normativas que deben expedir las legislaturas de los Estados, 
al establecer que los ayuntamientos poseerán facultades para expedir... los 
bandos dr"^ policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones", de igual manera, realizan los Municipios 
funciones ejecutivas, pues a su cargo estará la aplicación de tales 
disposiciones legislativas que expidan, prestaran los servicios públicos que 
específica la fracción III del citado precepto constitucional y administraran 
libremente su hacienda que se integrara en los términos previstos por la 
fracción IV del mismo dispositivo de la Carta Magna; y, finalmente, también se 
realiza la función judicial a través de la justicia municipal. 

En este último aspecto señalado debe decirse que los antecesores de 
los actuales jueces municipales lo fueron los llamados "alcaides" 
constitucionales, establecidos por los artículos 275. 282 y 283 de la 
Constitución de Cádiz de 1812. Durante la época independiente, los jueces 
municipales conservaron las características de los establecidos por la Carta 
de Cádiz y solamente cambiaron constantemente de nombre, puesto que 
fueron designados como jueces de cuartel y de manzana en 1846; después, en 
1849, recuperaron su nombre de alcaldes; hasta que en 1853 recibieron la 
denominación de jueces menores, que conservaron por bastante tiempo. El 
texto original de la Constitución Federal de cinco de febrero de mil 
novecientos diecisiete, que actualmente nos rige, sólo reguló la situación de 
los jueces municipales en el Distrito y en los Territorios Federales, ya que los 
mismos se dividan en Municipalidades a cargo de un Ayuntamiento de 
elección popular (artículo 73 fracción VI, bases 1 y 2). La reforma 
constitucional de veinte de agosto de mil novecientos veintiocho al citado 
artículo constitucional suprimió la organización municipal en el Distrito y en 



apituto quinto. - /;"/ rrihnn<il < ont<nr/oio. Ulminixttafjvp (JtikXtad* <¡t '\UCVoJi<¿jí 

los Territorios Federales y modificó el sistema de nombramiento de los jueces 
de paz y de los menores. 

En la actualidad, los jueces municipales reciben diversos nombres tales 
como jueces municipales, de paz, alcaldes, menores, auxiliares, etc., y son 
designados en la mayor parte de las entidades federativas, por el Tribunal de 
Justicia respectivo, como es el caso de Baja California." 

Regresando a nuestro tema, respecto a la competencia del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado en razón de la naturaleza jurídica del acto, la 

cual consiste en que dicho Tribunal es competente para conocer sólo de las 

resoluciones, actos o hechos del Poder Ejecutivo, en ejercicio de su función 

administrativa o fiscal, o sea. cuando actúa como autoridad. Pero dentro de este 

contexto, y en razón de la materia, debemos señalar que en el juicio contencioso 

administrativo se puede analizar la legalidad de los actos del Poder Ejecutivo en sus 

diversas jurisdicciones, es decir, la federal, la estatal y la municipal, pero siempre y 

cuando sean de naturaleza administrativa o fiscal, o sea, en el ejercicio de su 

autoridad frente^ajos particulares. 

Es pertinente hacer una aclaración, para evitar confusiones, el juicio 

contencioso administrativo sólo podrá entablarse contra actos del Poder Ejecutivo en 

sus jurisdicciones estatal y municipal, ya que la jurisdicción federal se encuentra 

reservada al Tribunal Fiscal de la Federación, el cual sí es un Tribunal Administrativo, 

pero por su competencia limitada a cuestiones relativas a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Publico se le denomina de esa manera, asimismo, existe una corriente 

doctrinal y algunas iniciativas para convertir este Tribunal en un Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo Federal, las cuales no han obtenido los frutos deseados, 

ademas que esta situación daría cabida a un estudio posterior, es por ello, que solo lo 

apuntamos mas no lo abordamos 

Pasaremos ahora, a estudiar la competencia en razón de la autoridad que emite 

el acto, en el caso que nos ocupa, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Justicia Administrativa antes 
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transcrito, conoce de los actos o resoluciones dictados, ordenados, ejecutados o 

tratados de ejecutar por autoridades administrativas, fiscales u organismos 

descentralizados de la administración pública estatal o municipal, o empresas de 

participación estatal o municipal, cuando realicen funciones de autoridad. Al efecto, 

procederemos a definir cada una de ellas para poder precisar el tipo de autoridades, 

cuyas resoluciones puede conocer dicho Tribunal. 

Por autoridad administrativa debemos entender, según el Lic. Adolfo J. Treviño 

Garza, aquella que. dependiendo del Ejecutivo, tiene potestad para emitir resoluciones 

realizar actos que incidan en la esfera jurídica de los particulares.201 

Por autoridad fiscal debemos entender aquella, que, con potestad también de 

decisión, emite ^ t o s únicamente en materia de contribuciones y que igualmente 

afectan la esfera jurídica de los particulares 

Los organismos descentralizados, atendiendo a la definición de Miguel Acosta 

Romero, son aquellos con personalidad jurídica propia, creados mediante 

disposiciones legislativas para realizar una actividad que compete al Estado, o que es 

de interés público,202 los cuales tienen las siguientes características, según él mismo 

a saber: a) son creados invariablemente por un acto legislativo, sea a través de una 

Ley del Congreso de la Unión o bien decreto del Ejecutivo...; b) tienen régimen 

jurídico propio...; c) tienen personalidad jurídica propia que les otorga ese acto 

legislativo...; d) denominación; e) ámbito territorial...; f) tienen órganos de dirección, 

administración y representación...; g) cuentan con una estructura administrativa 

interna...; h) cuentan con patrimonio propio...; i) tienen un objeto...; j) finalidad y; k) 

régimen fiscal 

Ai lo l loJ I r c v i i i . - ' . , » / ! Ob CU I ' ^ 
Mipnel Acomia Ronieii ' 7 e a r m ileneral del Derecha Idmltmirativo. Mexuo I ti l 'omia. IW.V I ' S|í l-S|| 
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Podemos citar como ejemplos de este tipo de organismos los siguientes: La 

Comisión Federal de Electricidad, la cual suministra la energía eléctrica* Petróleos 

Mexicanos, que dentro de sus múltiples funciones una de ellas es la explotación del 

petróleo, entre otras. 

Las empresas de participación estatal siguiendo al autor del libro titulado 

"Teoría General del Derecho Administrativo" son aquellas organizaciones técnico 

económicas, de los factores de producción, fundamentalmente trabajo, naturaleza y 

capital, para obtener bienes o servicios destinados al consumo, con intención de 

obtener beneficios.:03 siendo sus características las siguientes: a) que el Estado 

aporte los elementos de capital, naturaleza, organización y regule el elemento del 

trabajo; b) que l ^ m p r e s a se encuentre destinada a producir bienes o servicios para 

satisfacer las necesidades colectivas, sin que ello implique obtener lucro 

necesariamente, c) que la empresa se encuentre vigilada y controlada en su actividad 

por el Estado, pudiendo este señalar las orientaciones de la misma y; d) el régimen de 

la empresa combina normas de derecho publico y privado. 

Asi tenemos por vía de ejemplo, Nacional Financiera, S.N.C. Banco de México, 

S.N.C., Banco Nacional de Servicios Públicos, S.N.C. entre otros. 

Por autoridades municipales debemos entender la potestad que tienen los 

Municipios de emitir resoluciones y realizar actos que incidan en la esfera jurídica de 

los particulares 204 

1. A nivel estatal. 

Antes de iniciar este apartado, es importante destacar que todos estos 

Tribunales Administrativos.705 han nacido antes de la reforma constitucional al articulo 

miM nji MI-M: 
* Adolfo J I revino ba j /, i Ob.CU. \> 12 
2> Fu la aciunhdad lia-i i donde *-al>cu»o« exMcn inl»in.ilc- de lo COIIICIKIOSO ,idminisii¡invo en lo-» Mámenles esiados 
Disuilo I ederaJ ( l ' ' ~ l i Sui.iJoa. (J'/~i>> Sonora íI«Í"""I llulaJao <19821. Jalisco »I98J). Quereuro <1986». Estado de 
México (¡uerrero (.¡nauaiuaii ' i i u a u u ( l o s o Unía( alilt una. Clnapa«y \eracni / (1989) Morelos ( P m > Nuevo León 
(1991) j San Luis I'.mom \>I'):I 
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116 en el cual se establece la base para su creación, con excepción hasta donde 

sabemos del Estado de Nuevo León que fue instituido con posterioridad al término 

perentorio que señala el articulo segundo transitorio del decreto de la citada reforma. 

Dicha reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación en fecha 17 de marzo 

de 1987. 

Según se advierte, con los Tribunales Administrativos Locales ha ocurrido un 

fenómeno igual al de 1936. Es decir, han sido creados sin una base que los apoye en 

la Constitución Federal. Si bien es muy probable que en las constituciones locales 

hubo de preversetel base, juzgamos que ésta no es suficiente. 

De conformidad con el articulo 116 fracción IV, actual V, de la Constitución 

Política de los ^sjados Unidos Mexicanos antes estudiado en armonía con el numeral 

63 fracción XLV2 0 6 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, el Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Estado tiene competencia para conocer y 

resolver las controversias y conflictos entre los particulares y el Estado al estatuir 

dicho articulo lo siguiente. 

"Instituir mediante las leyes que expida el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, dotado de autonomía plena en pronunciamiento de sus fallos y 
con facultades para resolver los conflictos v controversias que se susciten 
entre el Estado v los Municipios, los organismos descentralizados v empresas 
participación estatal o municipal v. los particulares, estableciendo las normas 
de su organización, su funcionamiento, los requisitos para nombramientos, 
licencias y renuncias de los Magistrados que la integren, sus procedimientos y 
recursos contra las resoluciones que se pronuncien". 

206 Adicionada medíanle decreto No Ion publicada en el Periodico Oficial del Filado en fecha 20 de noviembre de I9<;2. 
como quedo iranscina. ¡kt lo que c- de desiai ¡use. que la adiuon relenda e incorporada a la Oon-miiuon Locai Ine 
posienor a la promulgación y publicación de la Ley Organica y Código Procesal ambos del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo para el l.siado los cuales fueron publicados en el mismo organo oficial en fecha 5 de julio de 1991. 
mediante decretos Nos 2H y 211 res|ieui\anieiiie. laminen son de hacer notar a) lector que de conformidad con el 
ámenlo segundo inui.siiono del decido de reforma al aniculo 116 fracción !Y cou.siiiucional. publicado en el Diano 
Oficial de la Federación en fecha I" de mar¿o de 198" se lema la ohhgacion por pane de las entidades federai ivas de 
insumiré! Tnbunal Contencioso a mas lardar dos anos después contados a panir de la feiha de publicación de esla lilhma 
relonna. por lo que si ci 11 ibiiir.il de lo Conieuciosn del l'siado ñauo para la vidajundua el s de julio de 1991. resalla que 
es a loda*» luces iiicoiistmuional lilla \e/ que iransiiirno el plazo pereniono que seitaJaha dicho decreio Mas sin 
embargo solo «e .ipunia nw> no u- aboula por no *cr m nena de callidio cu esta ocasion de lai situación 
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Según vimos en el capítulo cuarto inciso b) punto 3.3.2,207 existe la facultad 

constitucional para instituir Tribunales Contenciosos Administrativos estatales en cada 

entidad federativa, con competencia limitada para dirimir las controversias que se 

susciten entre la Administración Pública Estatal y los particulares de conformidad con 

el articulo 116 de nuestro Código Fundamental, y de la lectura del artículo 63 fracción 

LXV existe ademas, en el Estado de Nuevo León, competencia, para que dicho 

Tribunal conozca y resuelva controversias y conflictos entre la Administración Pública 

Municipal y los particulares. 

U 

Es por ello, que, en este estudio no podemos dejar de acudir a la doctrina 

administrativa a efecto de que nos aclare la situación que antecede y que parece ser 

contradictoria con las disposiciones constitucionales federales, por lo que los 

estudiosos del derecho administrativo estatal, principalmente, el Lic. Adolfo J. Treviño 

Garza, manifestó en diversas conferencias su posición ante este tema que podemos 

resumir en los siguientes términos: 

"Dicho Tribunal tiene competencia para conocer de las controversias 
entre los Municipios y los particulares, atento a lo dispuesto por los artículos 
49 y 124 de la Constitución Federal de la República, y por ende, este tipo de 
controversias no invade la esfera de competencia de los Municipios...,,2C* 

También es indispensable observar en este estudio, la posición de los 

estudiosos del derecho administrativo en el ámbito federal, representados en este 

estudio por el Lie Alfonso Nava Negrete, quien tiene una tesis contraria a la antes 

expuesta, la cual se encuentra visible y es desarrollada en la obra denominada: 

"reformas constitucionales de la renovación nacional" con el tema llamado: "el artículo 

116 constitucional y la justicia administrativa local", en el cual señaló lo siguiente: 

"Todas las leyes de justicia local atribuyen a los Tribunales ambas 
justicias, la estatal y la municipal, pero se pregunta sobre que base 
constitucional se procede de este modo.. . "2 0 9 

Véa«c paginas de la I"" I i I"" «le c-ia obra 
^ Adolfo J Trevmo <"¡ar7,i Oh Cit. 
"" Alfonso Nava Nejuek !•'! arimilo 116 constitucional .v la justicia administrativa local lonienulo en la obra 
denomin<ida "refonti.is ioiMiMkioiwk'« de l<Heno\.uioM n.kionaí' \lc\no Td Pomia IWT P 
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Y deja entrever una posible solución a la problemática antes planteada, 

consistente en la invasión de esferas competenciales del Municipio por parte del 

Tribunal de lo Contencioso del Estado al conocer y resolver controversias entre los 

ayuntamientos y los particulares, en estos términos: 

"...bastaría con agregar a la fracción IV que las controversias que se 
suscitan entre la Administración Pública estatal y municipal y los 
particulares...""10 

U 

Y nosotros podemos agregar otra posible solución, la cual fue tratada 

ampliamente en el epígrafe 11 del capítulo segundo de esta investigación,211 

consistente en la celebración de un convenio previo entre los ayuntamientos y eí 

Estado de Nuevo León a través de los titulares del Poder Ejecutivo a que correspondan 

mediante el cuaLée otorga al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado la 

facultad de conocer y resolver las controversias que se susciten entre la Administración 

Pública Municipal y los particulares con apoyo en lo dispuesto a nivel constitucional 

por el artículo 115 fracción III último párrafo y IV inciso a) último párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece: 

"...Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus 
ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos que les corresponda." 

M...Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones." 

2. A nivel municipal. 

Dwufe A detecto te wUita pox to ¡uaza, 
rf de*eá$ queda «ÍM imzu." 
Pioml«« (¡imán 

Siendo que este apartado es el que da sustento a nuestra investigación; es 

necesario, recordar lo que apuntamos con anterioridad, al decir, que dentro de la 

210 ¡bi<L P 594 
211 Vease de la pafuna I0t a M'9 de esta investigación 
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doctrina administrativa mexicana existen dos corrientes opuestas, sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad o mejor dicho anticonstitucionalidad del 

Tribunal de lo^ontencioso administrativo del Estado para conocer y resolver 

controversias y conflictos de índole municipal, por lo que a continuación expondremos 

un análisis de ambas corrientes de lo que ha sucedido en la praxis jurídica en el 

Estado de Nuevo León 

U 

Iniciemos pues, el estudio de los partidarios de la doctrina administrativa que 

afirma la constitucionalidad de dicho Tribunal para conocer de estas controversias 

diciendo que éstos manifestaron que de conformidad con el artículo 124 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos antes estudiado en armonía 

con el numeral 63 fracción XLV de la Constitución Política del Estado de Nuevo León 

arriba transcrito, el citado Tribunal tiene competencia y además porque encontraron 

en nuestro más Alto Tribunal de Justicia la voz que apoyara sus afirmaciones, cuando 

éste último emitió la tesis de jurisprudencia definida en la controversia constitucional 

1/95 promovida por el Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, contra actos del 

Congreso, Gobernador, Secretario General de Gobierno y Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del propio Estado, la cual se transcribe a continuación: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. TRIBUNALES DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS CONSTITUCIONES Y LEYES 
LOCALES QUE LOS FACULTAN PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS 
ENTRE LOS PARTICULARES Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
NO VULNERAN LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS. De la 
interpretación sistemática y armónica de lo dispuesto en los artículos 115 y 116 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi 
como de la exposición de motivos y de los dictámenes de las comisiones del 
Congreso de la Union que intervinieron en el procedimiento de reforma de 
ultimo precepto citado publicado en el Diano Oficial de la Federación del 17 de 
marzo de 1987 se colige que al facultar e Poder Revisor de la Constitución a 
los Estados para mstituu Tribunales de lo Contencioso Administrativo dotados 
de plena autonomía para dictar sus fallos con el fin de dirimir las controversias 
que se susciten entre la administración publica estatal y los particulares 
comprendió dentro de esta, inclusive a la administración publica municipal por 
lo que las Constituciones y leyes locales que facultan a los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo para dirimir las controversias que se susciten entre 
los particulares y la administración municipal no invaden la esfera competencial 
de los Municipios Lo anterior es asi en razón de que la teleología de la aludida 
reforma constitucional fue la de instaurar un sistema integral de justicia 
administrativa que permitiera fortalecer el Estado de derecho, aunado a que si 
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bien el Mumejpto es un nivel de gobiernen cor» una esfera eompetencial propia} 
ella se encuentra constitucionalmente limitada en diversas materias, a lo 
establecido en la legislación local de la entidad federativa en que se ubican, 
salvo el caso en que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
les otorga expresamente el ejercicio absoluto de determinadas facultades 
Novena Epoca Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de ta Federación 
y su Gaceta Tomo: VI, Diciembre de 1997 Tesis: P./J. 100/97 Página: 640 
Materia: Constitucional, Administrativa. 

Piec^d^ntes 

Controversia constitucional 1/95 Jesús Hinojosa Tijerina y Miguel Gómez 
Guerrero en su caracter de presidente municipal y sindico segundo 
respectivamente del Ayuntamiento de Monterrey Nuevo León contra actos del 
Congreso gobernador secretario general de Gobierno y Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del propio Estado 7 de diciembre de 1995 Once 
votos Ponente Mariano Azuela Guitron Secretaria Irma Rodríguez Franco El 
Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el diecisiete de noviembre en 
curso, aptobo. con el numero 100/1997. la tesis jurisprudencial que antecede. 
México. Distrito Federal, a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y 
siete 

Nota La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 1/95 aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época. Tomo lll-Mayo, pagina 315 

Por lo que toca a los partidarios de la corriente doctrinal que niega la 

constitucionalidad de dicho Tribunal para conocer de las controversias de índole 

municipal manifestaron que existe una contradicción en los postulados d e la tesis 

jurisprudencial que antecede porque la primera parte de la misma concluye en el 

sentido de que no implica una invasión a la esfera de los Municipios, en cambio, en su 

parte final señala que si bien el Municipio es un nivel de gobierno con una esfera de 

competencia propia, elia se encuentra constitucíonalmente limitada, a lo establecido en 

la legislación local de la entidad federativa en que se ubica, salvo el caso en que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga expresamente el 

ejercicio absoluto de determinadas facultades. 

Esta situación se debe en forma primordial a que no existe en nuestra 

legislación positiva una figura que regule el campo de acción o mejor dicho la 

competencia de los Municipios en el ámbito federal, pues el articulo que más se 

asemeja a esta situación es el 124 constitucional, y se refiere exclusivamente a los 
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conflictos de competencia que surjan entre las entidades federativas y la Federación, 

ésta última entendida como nivel de gobierno. 

Indiscutiblemente que por las partes que intervienen en este tipo de 

controversias, ^sj decir, los Municipios y particulares, debería existir un Tribunal 

Contencioso Administrativo municipal, atendiendo según la interpretación de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al espíritu de la reforma constitucional al 

artículo 115 de fecha 3 de febrero de 1983, la cual tenía por objeto la autonomía de los 

Municipios con respecto de los Estados a los cuales pertenecen; esto quiere decir, a 

nuestra manera de ver, que coexistirían en un mismo territorio dos poderes distintos 

con atribuciones bien definidas; es decir, por un lado, el poder estatal y por otro, el 

poder municipal, como han coexistido también en un mismo territorio, desde el 

nacimiento del federalismo cuando éste se instauró dentro de territorio nacional la 

autoridad federal y la estatal. 

De lo anterior, podemos inferir, que el gobernado se encuentra ante tres niveles 

de gobierno distintos, lo que conlleva a tener que respetar las disposiciones de nueve 

poderes constitucionalmente reconocidos, es decir el poder judicial, el poder ejecutivo 

y el poder legislativo, en sus tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal; pero 

esto es tema de otro estudio, razón por lo que solo lo apuntamos pero no lo abordamos. 

Volviendo a nuestro tema de estudio, consideramos un error la afirmación de la 

tesis de jurisprudencia, ya que definitivamente las controversias entre Municipios y 

particulares que conoce y resuelve el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Nuevo León, si invade la esfera competencial de los Municipios atento a lo 

dispuesto por el artículo 133 constitucional que señala ta obligación de los jueces de 

cada Estado a arreglarse a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las 

disposiciones en contrario que pudiera haber en las constituciones o leyes de los 

Estados, correlacionándolo con lo dispuesto en el articulo 128 del mismo 

ordenamiento y que para mayor abundamiento se transcribe a continuación: 
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"Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar 
posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las 
leyes que desella emanen." 

Igualmente nos apoyamos en la opinión de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien ha emitido diversos pronunciamientos sobre la supremacía 

constitucional. Sin embargo, solo a uno nos permitimos transcribirlo: 

CONSTITUCIÓN FEDERAL.- Las constituciones particulares y las leyes de 
los Estados no podran nunca contravenir las prescripciones de la Constitución 
Federal, ésta es. por consecuencia, la que debe determinar el limite de acción de 
los Poderes Federales, como en efecto lo determina, y las facultades 
expresamente reservadas a ellos, no pueden ser mermadas o desconocidas por 
las que pretendan arrogarse a los Estados 

Tesis jurisprudencial 112, Apéndice 1985. Pleno. Octava Parte, página 174. 

Nos basamos además, para decir que sí invade la esfera competencial de los 

Municipios, el Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León cuando 

conoce y resuelve controversias entre los particulares y los Municipios en los 

siguientes hechos 

Primero,- Siendo inobjetable que el concepto del vocablo "invasión de 

esferas" consiste en la usurpación de facultades que para un Estado o un Municipio 

derivan de la Constitución General; que son las materias a que hacen referencia los 

artículos 115 y 116 constitucionales, o como bien expresa Genaro Góngora Pimentel 

den su libro titulado "El juicio de Amparo" presupone una usurpación de facultades o 

funciones que constitucionalmente corresponden en exclusiva, respectivamente, a la 

Federación o a los Estados, de manera que, al emitir un acto de autoridad, uno se 

arroga facultades o funciones que corresponden al ámbito jurídico que la Carta Magna 

establece a favor de otro;212 toca en este momento, señalar las causas por las cuales 

se invade la esfera competencial de los Municipios. 

JlíGetiaro Gongora Pimemel Ei Juicio de Amparo. México. Ed Pomia.P.151 
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Bajo nuestro personal punto de vista, la Invasión de esferas competenciales a 

los Municipios.^iene una proyección mayúscula dentro de nuestro derecho 

administrativo, ya que si bien es cierto, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en el fallo dictado el 17 de noviembre de 1997 y publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación en el mes de diciembre de ese mismo año, el cual resuelve en 

definitiva la controversia constitucional 1/95 consideró que: 

"...las constituciones y leyes locales que facultan a los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo para dirimir las controversias que se susciten 
entre los particulares y la administración publica municipal no invaden la 
esfera competencia! de los Municipios..." 

Bajo el razonamiento anterior, consideramos que el criterio de la Suprema 

Corte de Justicióte la Nación mencionado no es el adecuado, ya que establece parte 

de la solución a la problemática central planteada en este estudio pues insiste en 

manifestar y afirmar que el Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo 

León es competente para conocer de las controversias entre los Municipios y los 

particulares pues ello se desprende de una interpretación sistemática y armónica de lo 

dispuesto en los artículos 115 y 116 fracción IV, actual V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y que con base en esto se fundamenta su posición; 

como vimos anteriormente, el derecho municipal, se esta desarrollando a pasos 

agigantados y deberá de estudiarse a la par con el derecho constitucional estatal y 

federal para lograr con ello una verdadera interpretación de las normas legales 

poniendo siempre de relieve el articulo 133 constitucional del Código Fundamental, 

para evitar con ello, una vioiacion flagrante a las disposiciones constitucionales. Así 

tenemos por vía de ejemplo, en el Estado de Jalisco,213 para que el Tribunal 

Contencioso Administrativo de ese Estado pueda conocer y resolver controversias que 

se suscitan entre sus ayuntamientos y los gobernados se firmaron convenios con el 

ayuntamiento, por tanto, estos convenios se realizarán con apoyo en las fracciones III 

último párrafo y IV inciso a) ultimo párrafo del articulo 115 constitucional porque sera 

1 ' Verc|>i¡>ialc * 2 \i-ii«K <.»« l.i |».uihm 211 \ sikhiuhc^ l u u n e « t i e i k i n 
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una obligación tó tocios los Tribunales de lo Contencioso de los Estados de firmar 

este tipo de convenios para conocer de este tipo de controversias y los Municipios que 

no realicen este tipo de convenios se encontrarán en aptitud de crear sus propios 

Tribunales Contenciosos Administrativos en el ámbito municipal si así lo desean. 

En la ejecutoria que venimos mencionado el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación considera lo siguiente: 

"El Tribunal Contencioso Administrativo está dotado de autonomía 
plena, en el pronunciamiento de sus fallos y con facultades para resolver los 
conflictos y controversias que se susciten entre el Estado, los Municipios, los 
órganos descentralizados y empresas de participación estatales o 
municipales, y los particulares, situaciones que no implica una invasión a la 
esfera competencial de los Municipios, que de la interpretación sistemática y 
armónica de lo dispuesto en los artículos 115 y 116 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
exposición de motivos y de los dictámenes de las Comisiones del Congreso de 
la Unión, que intervinieron en el procedimiento de reforma del último precepto 
citado, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 17 de marzo de 1987, 
se colige que al facultar el Poder Revisor de la Constitución a los Estados 
para instituir Tribunales de lo Contencioso Administrativo dotados de plena 
autonomía para dictar de sus fallos, con el fin de dirimir las controversias 
entre la Administración Pública estatal y los particulares, comprendió dentro 
de ésta inclusive, a la administración pública municipal." 

Aceptando sin conceder, la tesis de que los Municipios se encuentran 

supeditados a la voluntad de las legislaturas de los Estados, la Corte justifica la 

invasión de esferas a los ayuntamientos por parte del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Nuevo León, pero a nuestro juicio, no encontramos que 

este órgano haya fundamentado su posición en una interpretación armónica y 

sistemática como lo ordena la tesis de jurisprudencia que a continuación se 

transcriben: 

INTERPRETACION DE LAS LEYES. La función interpretativa del juzgador 
no se limita a (a aplicación servil e inconsulta de la letra del dispositivo legal La 
interpretación ha de ir a desentrañar la intención normativa del precepto, del cual la 
letra no es siempre ia expresión cabal del proposito del legislador De ahi que sea 
obligatorio para el juzgador que interprete en forma sistemática la totalidad del 
ordenamiento y que no fraccione este en forma que, por la aplicación servil de un 
precepto se violara el sistema normativo estatuido en el ordenamiento legal 
Quinta £poca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: CXIII Pagina: 495 
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Amparo administrativo en revisión 6772/51 G Kessel y Cía, S A 13 de 
agosto de 1952 Unanimidad de <ynco votosf La publicación no menciona el 
nombre del ponente 

INTERPRETACION DE LAS LEYES, Los principios filosoficos del derecho y 
de la hermeneutica jurídica aconsejan que para descubrir el pensamiento del 
legislador es necesario armonizar o concordar todos los artjculos relativos a la 
cuestión que se trate de resolver para en esa forma, conocer su naturaleza, sea 
para decidir entre los diferentes sentidos que la letra de la ley pueda ofrecer sea 
para limitar la disposición, o bien, al contrario, para extenderla a los casos que el 
legislador parece haber olvidado, pero que se hallan evidenciados, supuesto que el 
órgano legislativo regula de modo general, mediante las leyes que expide el 
conjunto habitual de las situaciones jurídicas y delega en el juzgador la facultad de 
encajar los casos imprevistos dentro de esas normas generales, valiéndose para 
ello de los procedimientos de la analogía o de la inducción, o del criterio existente 
dentro de las convicciones sociales que integran y orientan el orden jurídico 
vigente Quinta Epoca Instancia: Cuarta Sala Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: LXXXIX Página; 5083 

Amparo En Revisión En Materia De Trabajo 8179/43 La Coalicion De 
Trabajadores Huelguistas De La Fabrica Ampolletas" S A 8 De Marzo De 1944 
5 Votos 

Tomo LXXlX Pag 5083 Precedente 

Tomo LXV P 3890 Administrativa 

Que ademas de los numerales supra citados, también se analice el numeral 

133 del mismo^jtfrdenamiento, ya que al hacerlo exclusivamente con los numerales 

115 y 116 fracción IV, actual V, obstruye el crecimiento natural del derecho 

constitucional municipal para crear si no un Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

municipal, por el elevado costo económico al menos celebrar convenios previos con 

los ayuntamientos pertenecientes a esa entidad federativa y el Ejecutivo Estatal a fin 

de que el Tribunal de lo Contencioso a nivel Estatal pueda constitucional mente 

conocer de controversias administrativas y fiscales de índole municipal, evitando a 

través de este mecanismo la invasión de esferas referida. 

Inclusive, el artículo 116 fracción IV, actual V, solo establece que se podrán 

instituir Tribunales de lo Contencioso Administrativo en los Estados dotados de plena 

autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir controversias que se 

susciten entre la Administración Pública Estatal y los particulares, pero en la misma 

declaratoria agota su finalidad, porque en el momento mismo que se instituyó el dicho 
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Tribunal en el Estado de Nuevo León se cumplió con el desiderátum del 

constituyente, pejo en esta misma no se establece la facultad de que éste órgano 

jurisdiccional creado al amparo de esta disposición constitucional tenga atribuciones 

para conocer y Tesolver controversias entre un ayuntamiento y un particular, como si 

sucede en el referido articulo 1° de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Jalisco, disposición que con un criterio más amplio, 

estructura el correcto desenvolvimiento de las instituciones del derecho administrativo 

y fiscal municipales. 

Elisur Arteaga Nava considera a los convenios celebrados entre los 

ayuntamientos y el Ejecutivo del Estado, como instrumentos indispensables para el 

respeto de la autonomía municipal porque con ello, se evita, la invasión de esferas 

competenciales por parte del Estado, al que pertenecen, en relación con las facultades 

expresas, implícitas y concurrentes antes estudiadas. 

Para que podamos considerar las controversias entre Municipios y particulares 

resueltos por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León 

como no violatorios de la esfera competencia! de los ayuntamientos es necesario, que 

veamos las principales características de la teoría de la competencia en nuestro 

derecho positivo; siendo la definición de este vocablo como la manera de atribuir a 

cada nivel de gobierno determinadas facultades, asi verbigracia, a la Federación, se le 

otorga, la facultad de imponer impuestos de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 31 fracción IV del Código Fundamental (concurrente con las entidades 

federativas, inclusive con las entidades municipales a partir de la reforma realizada el 

3 de febrero de 1983, pues a través de ésta se fe concedió la facultad tributaria a 

estos entes gubernamentales), porque la autoridad que goza de ella, tiene la 

posibilidad exclusiva de ejercerla, salvo cuando las atribuciones sean concurrentes, 

pues ello implicaría una coexistencia de niveles de gobierno para ejercitarlas. 
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La razón de ser de que las atribuciones otorgadas a cada nivel de gobierno 

estén bien definidas es con el fin de establecer un radio de acción de ios niveles de 

gobierno federal, estatal y municipal, surgiendo beneficios inmediatos y cuantificables 

a favor de las propias autoridades, y en segundo plano a los particulares, pues por lo 

que toca a las primeras de ellas no se desgastan en tratar de defender sus 

prerrogativas y derechos y por lo que toca a los segundos tener la certeza jurídica de 

que ante el organo jurisdiccional en que interpongan sus medios de defensa, sean los 

idóneos para resolver las controversias, pues es bien sabido por ejemplo que, el 

Municipio de San Pedro Garza García en ios años de 1993 y principios de 1994, una 

vez que el particular obtenía una sentencia favorable a sus intereses por parte del 

Tribunal de l<Jt_JContencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, la 

Administración municipal de este en ocasiones no obedecia lo ordenado por aquel, 

pues desconocía la autoridad de este Tribunal para que le pudiera ordenar y mucho 

menos realizar el Municipio lo ordenado por aquel en la sentencia, lo que conlleva a 

los particulares o gobernados a obtener una victoria pirrica y como consecuencia un 

real estado de indefensión ante este nivel de gobierno teniendo que recurrir el 

gobernado al juicio de amparo 

También es necesario hacer notar, que en la sentencia de la controversia 1/95 

en el segundo punto resolutivo, se dictó: "la parte actora no probó su acción". 

Luego entonces, para lograr una mayor precisión de lo antes manifestado, 

debemos recurría exponer el concepto del término "acción". 

Siendo que el connotado maestro García Maynez define al vocablo acción con 

una precisión inigualable, pasamos a transcribir lo expuesto en su libro titulado 

"Introducción al Estudio del Derecho" referente a este tema: 

"Es la facultad de pedir a los órganos jur isdiccionales la aplicación de 
las normas jurídicas a casos concretos, ya sea con el propósito de 
esclarecer una situación jurídica dudosa, ya con el de declarar la existencia 
de una obligación y, en caso necesario, hacerla efectiva."214 

'H&lii*i<lo<lHi\m\l.ivtié> Ob. CU. P 2?) 
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De la definición anterior, podemos llegar a concluir que la intención del Pleno 

de la Suprema Corte al señalar en su punto resolutivo segundo, que "el actor no probó 

su acción", quiso decir, que el Municipio de Monterrey, no obtiene una sentencia 

favorable, porque aún y a pesar de que existía una situación jurídica dudosa, éste no 

pudo plantear de manera adecuada sus argumentos, por lo que se deduce 

lógicamente lo que se expresó en el punto resolutivo tercero de la sentencia en 

comento. ^ 

Y como consecuencia de lo anterior, en su punto resolutivo tercero, se señalo: 

"se reconoce Is^alidez de los actos de la legislatura, Gobernador, Secretario de 

Gobierno y Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León..." 

Adicionalmente, a todo lo anterior, la tesis jurisprudencial en comento, ya no se 

ajusta a la realidad jurídica de nuestro Estado, pues de conformidad al articulo primero 

transitorio de tey denominada: "Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 

Nuevo León" ésta entraría en vigor a los sesenta días hábiles contados a partir de su 

publicación en el Diario Oficial del Estado; es decir, que si la mencionada ley fue 

publicada en ese órgano oficial el día 21 de febrero de 1997 mediante decreto No. 386 

ésta entró en vigor el día 22 de mayo de ese mismo año; la cual abroga la Ley 

Orgánica y el Código Procesal del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de 

Nuevo León según lo dispone el articulo segundo transitorio; pues al dictar el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la sentencia relativa a la controversia 

constitucional 1/95, la cual se basó en los ordenamientos actualmente abrogados, en 

fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

Por otro lado y siguiendo el mismo orden de ideas, y el razonamiento del 

Licenciado Elisur Artega Nava al manifestar que; "en los casos de que un poder 

local: Congreso, Gobernador o Tribunal Superior...", y nosotros podemos agregar 

concretamente el Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, 

"...invada el campo de acción que para un Municipio deriva de la Constitución 
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General, independientemente de que se viole la Constitución Local, el acto 

jmplica una violación a la General, esa circunstancia es la que le da 

competencia a la Corte"; y concluye señalando que: "...respecto de los 

Municipios, las materias de las que, en una controversia pudieran conocer el 

Pleno de la Corte, son violaciones al articulo 115 constitucional..." 

En el caso particular que nos ocupa, el Tribunal Contencioso Administrativo del 

Estado violo lo dispuesto por el articulo 115 fracciones III último párrafo y IV inciso a) 

último párrafo del ordenamiento en comento, que se refiere a los convenios 

municipales.?t5 

También es cierto que, como se observo en el apartado "b" inciso epígrafes 3 y 

5 del capitulo tercero de este estudio, referente a las controversias constitucionales, 

los juristas no se encuentran debidamente capacitados para desarrollar una verdadera 

defensa de la autonomía municipal, y esto se demuestra con el resultado de la 

controversia constitucional 1/95. 

Es por ello, que exhortamos a nuestros compañeros a realizar su trabajo con 

una dedicación y adecuación de la norma jurídica a la realidad sociopolítica de 

nuestro país, pues como se puede observar en este estudio, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, primero, manifestó estar apoyando y ayudando a sostener una 

autonomía municipal a tal grado, que llego inclusive, a ir más allá de lo que disponía 

la legislación vigente en ese momento, pues el artículo 105 constitucional 

originalmente no contemplaba a los Municipios, sino más bien tuvo que reformarse 

dicho precepto para permitirles a ellos, de forma expresa, ser actores en ella y 

atribuirle al Pleno de la Corte, competencia para conocer de esa clase de 

controversias, al otorgarle una vía de defensa denominada' "controversia 

constitucionala los Municipios cuando se vean vulnerados o restringidos los 

derechos públicos que le fueron reconocidos 

1 ' Vca?c -olnc »a IOJIK. Kilr.i i'iiin.' 11 .leí .ip.ui.ui« I• t «tcl ijpiiulo «temido VMMC CII Id p«i£iu.i l'>i n 109 de esia 
invctfijiíkwii 
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Segundo.- Se pronunció en fecha reciente a través de la tesis de 

jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo Vi, 

Diciembre de 1997, Página 539, que los Tribunales Contenciosos de las entidades 

federativas son constitucionales para resolver las controversias que se susciten entre 

la Administración Pública Municipal y los particulares, pues dicha tesis estatuye en lo 

conducente lo siguiente: 

"....de la reforma al artículo 116 fracción IV, se colige que se faculta a los 
Estados para instituir Tribunales Contenciosos Administrativos dotados de 
plena autonomía para dictar sus fallos, con el fin de dirimir las controversias 
entre la administración publica estatal y los particulares, comprendió dentro 
de ésta, inclusive a la administración publica municipal..." 

Si bien esperto los Municipios tienen una competencia propia, ésta es limitada 

y la excepción se origina cuando la Constitución Política de ios Estados Unidos 

Mexicanos les otorga expresamente el ejercicio absoluto de determinadas facultades. 

D) La adición de los Municipios en 
el articulo 116 fracción IV de la 
Carta Magna.216 

En este apartado, se hace necesario traer a colación, lo que apuntamos en el 

capitulo segundo, inciso "b" punto 8 de esta investigación217 relativo a lo que se 

señaló como preámbulo con la diferencia que en esta sección se realiza el estudio y 

propuesta de reformas al articulo 116 fracción IV, actual V, constitucional 

Pasaremos ahora, al estudio del proyecto de reforma constitucional al articulo 

116 fracción IV Constitucional en relación con el articulo 115 del mismo ordenamiento. 

J l t Este apartado c un.) [une «leí piopne-io de relonn.i* que pre-enio el «.usuno en fecha 30 de mar?jo »le 1998 y que fuera 
recibido por la or inaba de P.ines de l<i I I Caniaja de Diputados en l ee lia .1 de abnl del mismo ano. al amparo de la 
convocatoria leah/ad.i l.i t ' on iMon de (¿ludios l.ep^-lanvos de la Caniai.i de Diputados del I I Congreso de la t nnu i 
por mandato del Pleno de la I .VII I cata lura, l.t o mi se denomino "Foro de aludios de la CoiuiUución de los listados 
('nido? .\fi'\hattoi" » «pa quedara ic^Mr.ul.i ame el l iH imto Nacional del Deiei l io de \11ior Rcsisiro Publico del 
Derecho de Amor con mimen» de ICUISIIO nv|,s.s,M',;>»| RST l 'Hm.ni 
n.s neces.uio li.ii.ci l.i . k l . i uuon que cu csu NCCCIOII -a adecti.i lo que i \ p i t runos en esic piuputslo. para c vil ai 
repelleioni>v mneic-Mii-i- 01 el dc->oiio||i< 0o o>l.» 111 \ c-'Mj<iii<'ii 

V'ea^e p.iüin i ' « ' ' i iuhc- d i '.-1.1 *l«i 1 
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El 17 de marzo de 1987 aparece publicada en el Diario Oficial de la Federación 

la reforma al articulo 116 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos como quedo transcrita en páginas anteriores, y por otro lado, la exposición 

de las dos corrientes que nacieron con esta reforma, nos resta señalar que en él 

Distrito Federal no sucede tal situación, en virtud de que en él no existen Municipios 

sino Delegaciones, por lo que la inconstitucionalidad no nace, pero es de advertir que 

el Gobernador de Distrito Federal a través de su titular el C. Ing. Cuahutémoc 

Cárdenas Solórzano ha manifestado y hecho pública su intención de convertir las 

Delegaciones en Municipios lo cual conllevaría a la situación que viven actualmente 

algunos de los demás Estados de la República naciendo con ello, dicha 

inconstitucionalidad, o mejor dicho anticonstitucionalidad. 

Para resolver dicha situación los Estados de la República han optado por 

diversos caminos, asi por ejemplo la Constitución Política del Estado de Colima en su 

numeral 78 como se vera más adelante.218 señala la obligación de que se celebren 

convenios previos entre los Ayuntamientos y el Estado para el conocimiento por parte 

de dicho Tribunal, de las controversias administrativas y fiscales de índole municipal. 

En cambio, en el Estado de Nuevo León en su numeral 63 fracción XLV219 de su 

Constitución antes transcrito no sigue el camino estipulado por su similar de Colima, 

lo que hace que surjan conflictos en materia constitucional estatal tendientes a 

determinar su constitucionalidad o inconstitucionalidad Lo anterior hace necesario su 

investigación a profundidad como se pretende lograr con este estudio. 

Al Lic. Adolfo J. Treviño cuando era Magistrado de dicho Tribunal en nuestro 

Estado, se le cuestiono en la conferencia sobre la justicia administrativa en México, 

que pronunció ^ la UdeM el 3 de noviembre de 1994 que pensaba con que la 

fracción XLV del articulo 63 de la Constitución del Estado de Nuevo León permitiera la 

invasión de esferas competenciales del Municipio por parte del Tribunal Contencioso, 

\ C«1M |»<)¡illl.1 2M de 1<U <.-lil»ll< 
* Y 0.1*0 |>.I£!IM <U L - M 
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al respecto dijo que. "quedó establecida, su facultad implícitamente tomando como 

principio que el Municipio es-libre y es la base de la división territorial y segundo, ...el 

siste/pa jurídico mexicano esté sostenido en una división de poderes que es el 

Ejecutivo, ei Legislativo y el Judicial y no incluye como poder aparte al 

Municipio...'220 

Pudiera resolver dicho conflicto la adición de los Municipios al cuerpo de la 

fracción IV del numeral 116 de la Carta Magna, el cual no creemos que fuere viable en 

virtud de que atentaría con el espíritu de otorgar a los Municipios dentro de la 

Federación com^jjn cuarto poder porque para poder ser congruente con el proyecto 

de reforma al articulo 40 constitucional antes señalado,221 es menester pues, que se 

siga la idea expresada por la Constitución Política del Estado de Colima, en virtud de 

que ésta no invade la esfera competencia! de los Municipios evitando con ello, la 

inconstitucionalidad de los Tribunales Contenciosos Administrativos de los Estados 

que se encuentran en una situación similar a la de! Estado de Nuevo León. 

Tambiér^permitiría la posibilidad a todos los Municipios de México, de decidir 

si desean que el Tribunal Contencioso de sus Estados resuelvan sus controversias y 

conflictos con los particulares, logrando con ello avanzar hacía un auténtico 

federalismo cada vez mas como el que deseamos los mexicanos y que al amparo de 

lo estipulado en la Reunión de Trabajo titulada: "Avances y Perspectivas hacia un 

Nuevo Federalismo" que con motivo de la celebración del octogésimo aniversario de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal 

convocó a los gobernadores de los Estados que tuvo como propósito enriquecer las 

tareas que el Gobierno de la República ha venido proponiendo para impulsar un 

Nuevo Federalismo. 

->ífl Ariollo J 'hcMiioí.aiAi (Ib. CU I' 
Veâ e pajanas <1e la a '>' «le c-u <*l>ia 
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Es por eflo, que se invita a adicionar en ui> párrafo el articulo 116 en los 

términos establecidos por el artículo 78 de la Constitución Política del Estado de 

Colima a fin de obligar a los Estados a respetar la competencia de los Municipios. 

Independientemente de todo lo anterior, el articulo 115 Constitucional señala 

que el Municipio es libre y si por libre entendemos que tiene libertad política para 

hacer o dejar de hacer no veo porque la necesidad de encontrarse el Municipio 

supeditado a la voluntad del Estado, el cual en ocasiones lo manipula para que realice 

actos que favorezcan los intereses de éste y no los de la comunidad. 

Por los motivos expuestos, propongo que se modifique el artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar en los siguientes 

términos:'" 

TEXTO VIGENTE 

Artículo 116- El poder publico de 
los Estados se dividirá para su 
ejercicio, en Ejecutivo. Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola 
persona o corporación. ni 
depositarse el Legislativo en un solo 
individuo. 

Los poderes de los Estados se 
organizarán conforme a las 
Constituciones de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes 
normas 

I.- a III -

IV.- Las Constituciones y las leyes 
de los Estados podran instituir 
tribunales de lo contencioso-

TEXTO PROPUESTO 

Articulo 116.- El poder público de los 
Estados se dividirá para su ejercicio, 
en Ejecutivo, Legislativo, Judicial y 
Municipal, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse 
el Legislativo en un solo individuo 

Los poderes de los Estados se 
organizaran conforme a las 
Constituciones de cada uno de ellos, 
con sujeción a las siguientes normas: 

I - a IV -

V.' Para el conocimiento, por 
parte de dicho Tribunal, de las 
controversias administrativas y 

I.ÍI pr>>|)nou .«(ni L U E - I NI,i luc d.ibnuda .UNO <lc l.i telorma aJ aniiiilo 116 constitucional. donde se c«lubicua en la 
Iracuon l\ l.i lainli.uliij a ncncii l,i- entidades lodciai» <i> de inip.uni la insiion administrativa, por lo t|nc prclcnmo* en 
lugar de adcmai duba propicia, dci.irl.i <.01110 hie presentada .tule el Congreso de la l ilion 





PARTE III 

EL MUNICIPIO ACTUAL Y LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 105 CONSTITUCIONAL, SUS 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS FRENTE AL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

El Municipio constituye con sus 
propias peculiaridades, uno de 
los poderes que existen en las 
entidades federativas al cual 
debe permitírsele el acceso a la 
controversia constitucional, en 
aras de hacer efectivos los 
derechos que ¡a Constitución 
Política da ios Estados Unidos 
Mexicanos, 

Amparo i?« Hevisim 452 i / n o 
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sus conflictos y controversias con ios particulares mediante la creación de Tribunales 

Contenciosos Administrativos de carácter municipal, se rompe con el principio de 

división de poderes consagrado en el primer párrafo del artículo 4 9 constitucional, 

antes transcrito, y cuya opinión fue apuntada en el capitulo segundo inciso b) punto 1 

de este estudio.224 

Nada más distante de la verdad jurídica, lo argumentado por el Lic. Adolfo J. 

Treviño, en su carácter de Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo al 

contestar la controversia constitucional 2 /93 promovida por el Municipio de San Pedro 

Garza García, al sostener que: 

"...Tampoco existe la violación al artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, porque este artículo le da competencia a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para "conocer las controversias que 
se susciten entre dos o más Estados, entre los poderes de un mismo Estado 
sobre la ^nstitucionalidad de sus actos y de los conflictos entre la 
Federación y uno o más Estados, así como de aquellas en las que la 
Federación sea parte en los casos que establezca esta ley" Tampoco estamos 
en ninguno de estos supuestos, porque ya se dijo, las autoridades de un 
Municipio como el de Garza García. Nuevo León no está incluidas en él. porgue 
no constituyen un Estado, ni otro poder. Consecuentemente, con base en 
dicha disposición tampoco se surte la competencia de esa H. Suprema Corte 
de Justicia, porque el citado Municipio se queja de una supuesta invasión de 
su soberanía por parte de esta Autoridad estatal..."7V> 

Retomando nuestras ideas expuestas en el capitulo segundo no observamos 

obstáculo alguno para el establecimiento de Tribunales de lo Contencioso 

21* Véase infra pagina "2 de esta obra 
Cabe hacer la aclaración que en el argtimemo venido por quien fiiera Magistrado del Tnhunal de lo Contencioso 

Admuusirouvo en el listado. Ii.ice retercncia al articulo 105 eorisuiuuonaL en los términos anteriores a como se encuentra 
redactado actualmente, toda ve/ que csic. a la fecha de presentación de la demanda de controversia constitucional anie el 
Pleno de la Suprema <\>nc de JiKiiua de la Nación, no había sido relonnado y si analizamos con duieinmienio dicha 
redacción, no se encomiaba l.uuliado consuiucionalmciiie el Municipio para promoverla, porque el \ lnniapio no lema a 
nivel constitucional -y «i.eue *m tenerlo- el carácter de poder, por lo que a juicio del lac Adolfo J Trevino. al no tener 
reconocido dicho caracier no puede octirnr a la controversia con sin tic tonal. y por tanto desconoce la competencia del 
Pleno de la Suprema forte p.na eon««cei del asunto plumeado por el Municipio de San Pedro Garza Claro a. pasando por 
alto, el crtieno sustentado poi nnesiio tnas Alto TnbunaJ en el sentido de declarar mediante Amparo en Revisión 1521 90 
que ei Municipio si nene el caracier de poder Todo lo anienor. conlleva a que en la sentencia de la conlroversia de 
referencia ese organo JUIIMIICCIOUUI se haya niaiufcsiado en el senudo de declanu procedente dicha controversia 
constitucional puesto que •>• nene competencia para conocer de ella Cabe a^reear en e îe mismo scrntdo el comenian> 
sustentado por el maesiro IJimu Aiie.i^a Nava aj seiial<u que en virtud de dicho cnierio. se nivo que ou>rjwr al Municipio 
la facultad de ocumr a la cormovcisui coustiiucionai líemiio al lector a la oía No 142 de esia mvesiilación, donde se 
transcribe lextuaimenle dicho coineui.ino 
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Administrativo de carácter municipal, ya que el Municipio es libre y es la base de la 

división territorial. Asi se desprende del articulo 115 párrafo primero del citado 

Código antes transcrito. 

2.- La distribución de 
competencias. 

El articulo 124 de la Constitución General establece el sistema de distribución 

de competencias226 y retrotrayendo lo que vimos en el capitulo segundo, y para 

concluir aquél en éste, es de señalarse que el poder es uno solo y la competencia es 

la que se distribuye entre los diferentes niveles de gobierno; es decir, a las entidades 

federales, estatales y municipales, es por ello, que ahora nos toca analizar el articulo 

124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya desde el punto 

de vista del derecho administrativo, el cual los juristas que pretenden defender la 

constitucionalidad del Tribunal en estudio, para conocer y resolver las controversias 

suscitadas entre los Ayuntamientos y los particulares, sostienen que de acuerdo al 

artículo arriba citado, le otorga al Estado, dicha facultad de manera implícita y que en 

armonía con el numeral 63 fracción XLV de la Constitución Local, la cual faculta al 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado para conocer y resolver las 

controversias y conflictos entre los particulares y los Municipios y cuya transcripción 

literal fue apuntada en el capítulo quinto apartado c) inciso 1 de este estudio.227 

3.- El debido proceso o garantía de 
legalidad. 

Otro de los fundamentos con los que cuentan, los juristas de la corriente que 

pretende defender la constitucionalidad del multicitado Tribunal, para conocer y 

resolver controversias que se susciten entre los Municipios y los particulares es la 

garantía de legalidad consagrada en el primer párrafo del articulo 16 de la 

Constitución General, que a la letra establece. 

m Véase pfl&IUA Itf DE c<A.I III\C<IIU.KI«>U 
Vease pngjiia 2(i| Je e»ie u-nulio 
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"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento..." 

Esta garantía es la que mayor protección imparte al gobernado dentro de 

nuestro orden jurídico constitucional es la legalidad consagrada en el artículo antes 

citado, a tal punto que la garantía de competencia queda comprendida dentro de ella. 

D e esta guisa, ¿qué debemos entender por "causa legal del procedimiento"? 

Es el acto o serie de actos que provocan la molestia de la persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones de un gobernado, realizados por la autoridad competente, 

deben no-solo tener una causa o elemento determinante, sino que éste sea legal, es 

decir, fundado y motivado, en una ley en su aspecto material, esto es, en una 

disposición normativa general e impersonal, creadora y reguladora de situaciones 

abstractas. 

Por lo que toca a la exigencia de fundar legalmente todo acto de molestia 

impone a las autoridades diversas obligaciones, que se traducen en las siguientes 

condiciones a saber: 

a) En que el órgano del Estado de que tal acto provenga, esté investido con 

facultades expresamente consignadas en la norma jurídica; es decir, en la ley o en 

el reglamento, para emitirlo. 

b) En que el propio acto se prevea en dicha norma. 

c) En que su sentido y alcance se ajusten a las disposiciones normativas que lo 

rijan. 

d) En que el citado acto se contenga o derive de un mandamiento escrito, en cuyo 

texto se expresen los preceptos específicos que lo apoyen. 

Por lo que toca al concepto de motivación de la causa legal del procedimiento 

implica que existiendo una norma jurídica, el caso o situación concretos respecto de 

los que se pretende cometer el acto autoritario de molestia, sean aquellos a que alude 

U 
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la disposición legal fundatona, esto es, el concepto de motivación empleado en el 

artículo 16 constitucional indica que. las circunstancias y modalidades del caso 

particular encuadren dentro del marco general correspondiente establecido por la ley. 

La motivación legal no siempre exige que la referida adecuación sea exacta, 

pues las leyes otorgan a las autoridades administrativas y judiciales lo que se llama 

facultad discrecional para determinar si el caso concreto que vayan a decidir 

encuadra dentro del supuesto abstracto previsto normativamente. La mencionada 

facultad dentro de un régimen de derecho donde impera el principio de legalidad, debe 

consignarse en una disposición legal, pues sin ésta, aquella serla arbitraria, es decir, 

francamente coQcwIcadora de la garantía de legalidad. La discresionalidad entraña 

una potestad decisoria que se mueve dentro de los supuestos generales consagrados 

en la norma jurídica. 

Por todo lo antes expuesto, la coexistencia de la fundamentación y motivación 

de un acto de cualquier autoridad, deberán contener dichas garantías constitucionales 

para que éste no constituya una violación al numeral en comento, suponiendo que 

tampoco se contravengan las demás garantías que éste y los demás preceptos 

constitucionales consignan 

Por vía de ejemplo, de actos violatorios de la garantía de legalidad, podemos 

citar los siguientes 

a) Puede suceder, que el acto de molestia estribe en una ley auto-ejecutiva, por lo 

que la violacion de la garantía supracitada se origina por la contravención que dicha 

ley produzca a cualquier precepto constitucional, a cuya observancia 

necesariamente debe estar sometida. De esta guisa, la mencionada garantía 

protege todo orden establecido por la Constitución frente y contra cualquier norma 

de carácter secundario 
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Cuando se trate de un reglamento «uto-ejecutivo, que supone la preexistencia de la 

norma i* ordenamiento reglamentado conforme al artículo 89 fracción I del 

ordenamiento en comento, la contravención a la multicitada garantía individual se 

consuma en caso de que dicho reglamento vioíe, por si mismo, cualquier precepto 

de la Constitución, o revele alguna infracción a la ley que reglamente, ya que toda 

norma reglamentaria no debe concretarse sino a especificar o detallar la disposición 

o disposiciones legales correspondientes, sin rebasar su ámbito regulador. 

b) En caso de que una ley o reglamento afectados no sean auto-ejecutivos, es decir, 

que su eficaqa^normativa sobre la esfera del gobernado requiera su aplicación por 

algún acto de autoridad concreto y específico, la violación a la garantía de legalidad 

se produce al realizarse dicho acto aplicativo, de tal suerte, que a través de éste, 

puede hacerse valer en la vía de amparo la citada infracción constitucional. 

c) Los llamados actos arbitrarios en el sentido jurídico del concepto, o sea, en actos 

que no se apoyen en ninguna norma legal o reglamentaria (ausencia de 

fundamentaoion legal), en cuyo caso la violación a la garantía de legalidad es obvia 

y evidente. 

d) Cuando se trata de actos infractores de una norma que necesariamente deba 

regirlos, esto es, al realizar o producirse contrariamente a (as disposiciones legales o 

reglamentarias, y a mayor abundamiento constitucional, a las que deban estar 

sometidos; asi como en el caso de que los actos de molestia refieran indebidamente 

a una situación particular concreta, una norma jurídica dentro de la que ésta no 

quede comprendida, es decir, falta de motivación. 

e) Si en un mandamiento escrito que contenga o del que emane el acto de molestia no 

se citan los preceptos legales o reglamentarios específicos en que se apoyen o 

tampoco se indiquen las razones para llevarlo a cabo en el caso concreto en que 

opere o vaya a operar 
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f) Tratándose de las leyes, y por extensión á los reglamentos, no rigen las garantías de 

fundamentación y motivación en cuanto que en tales ordenamientos se expresan los 

motivos que justifiquen sus disposiciones 

Necesario es ahora, para la mejor comprensión de la garantía que estamos 

analizando acudir al derecho comparado, concretamente al de los Estados Unidos de 

Norteamérica, donde la misma garantía se llama due process of law,229 es decir, el 

debido proceso, la cual es una formula general, que ha servido para ejercer un control 

sobre el derecho legislativo o jurisprudencial de los Estados, es deducible del 

contenido de las enmiendas V y XIV do la Constitución Federal de los Estados Unidos 

de America 229 

De acuerdo con dichas enmiendas, nadie puede ser privado de su vida, de su 

libertad o de su propiedad sin el debido proceso (without due process of law). En el 

espíritu de sus redactores, esta fórmula indudablemente no tuvo ningún significado 

particular; significaba simplemente, que la privación de la libertad o la expropiación 

debía ser regular, según el derecho Sin embargo, el Tribunal Supremo de los Estados 

Unidos se ha servido de ella para ejercer un control sobre la legislación y la 

jurisprudencia, tanto federales como de los Estados, las restricciones impuestas a la 

libertad o a la propiedad de los ciudadanos solo se han considerado legitimas cuando, 

según su apreciación eran razonables De esta interpretación ha resultado una gran 

extensión del poder de las autoridades federales sobre las estatales 

R C I I C I M M I I I.M Kininle\ HUeimts /urtiiian conlanporaiiftn. Mein» I ti AE IU I . I I I ' " - S Pp ^ I " 
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También en este punto, un ejemplo nos pondrá de relieve lo dicho ai mostrarnos 

en que forma y movido por que tipo de consideraciones el Tribunal Supremo de lo; 

Estados Unidos puede evolucionar y modificar su jurisprudencia.230 Gedeon fu€ 

condenado a cinco años de prisión por robo con fractura por un Tribunal del Florida 

Habiéndo sido rehusada la asistencia de un letrado, pide al Tribunal Supremo de 

Florida que ordene su puesta en libertad, pero dicho Tribunal no admite su solicitud 

Gedeon intenta entonces un recurso ante el Tribunal Supremo de los Estados Unidos 

basándose en la enmienda XIV: el Estado de Florida aduce le ha privado de su libertac 

sin observar el debido proceso (due process of law). 

En una sentencia anterior (Betts v. Brady. 316 U.S. 455 <1948>) pronunciad* 

por una mayoría de seis contra tres, el Tribunal Supremo de los Estado Unidos habí« 

rechazado esta tesis. Los Estados tienen derecho a organizar a su modo e 

procedimiento c a r n a l ; rehusar los servicios de un abogado a un acusado indigente nc 

supone violar esta garantía. Desde entonces, sin embargo se ha producido un< 

evolución. Por el momento, el derecho a disponer de un abogado para el indigente 

que corre el riesgo de una pena privativa de libertad, está reconocido en treinta y siete 

Estados, en tanto que ios otros ocho, sin reconocerlo formalmente, lo admiten en le 

práctica, solo cinco Estados mantienen una actitud contraria, pero incluso en eso: 

Estados el indigente recibe asistencia jurídica en ciertas ciudades. La jurisprudencia 

del Tribunal Supremo de los Estados Unidos también ha evolucionado; si en principk 

rehusa reconocer el derecho del indigente a un abogado, admite excepcionalmente 

este derecho en una serie de casos en los que se observan circunstancias 

excepcionales, éstas subraya el abogado de Gedeon, son muy variadas, ya que las 

hay de especies muy distintas El derecho comparado, la declaración universal de los 

derechos del hombre ofrece otros argumentos, asi como el hecho de que, de los 

diversos Estados a los que su similar de Florida ha pedido intervenir en el proceso para 

defender los derechos de los Estados, solo dos han respondido a esta invitación, er 

tanto que veintitrés de ellos han intervenido como amici curiae a favor de Gedeon. E 

M ( Ink .nv 'A iniw h :|n i s n s i<H.\ 
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Tribunal Supremo de los Estados UnidQS se deja convencer al dictar por unanimidad el 

repudio al principio afirmado en 1948 y anula, por violación del due process of law, la 

condena pronunciada contra Gedeon. El epílogo del asunto en comento merece ser 

recordado: procesado de nuevo por la misma causa. Gedeon rehusa, en el nuevo 

procedimiento, la asistencia de un letrado, se defiende a sí mismo y consigue su 

absolución. 

4Imposible violación al artículo 
13 constitucional. 

El articulo 13 del Codigo Fundamental reza de la siguiente manera 

"Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por Tribunales 
especiales Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén 
fijados por la ley Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar, pero los tribunales militares, en ningún caso y por ningún 
motivo, podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al 
ejército Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado un 
paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda." 

Este precepto contiene varias garantías especificas de igualdad, que son: a) la 

que nadie puede ser juzgado por leyes privativas; b) la de que nadie puede ser 

juzgado por Tribunales especiales, c) la de que ninguna persona o corporación puede 

tener fuero; d) la de que ninguna persona o corporación puede gozar de más 

emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y esten fijados 

por la ley 

En este sentido, y siguiendo el plan de trabajo de esta investigación 

exclusivamente en este apartado analizaremos el inciso b) antes transcrito, pues es el 

único que se aplica al caso concreto. Pasemos pues, a analizarlo. 

U 

La garantía especifica a tratar en este apartado consiste en que nadie puede 

ser juzgado por Tribunales especiales, pero ¿que se entiende por Tribunales 
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especiales? Siguiendo lo expuesto por e1 maestro Burgoa en su libro "las garantías 

individuales" -al señalar que "todos los órganos jurisdiccionales y, en general, todas 

las autoridades estatales tiene fijada su competencia legalmente, esto es, por una 

disposición general, abstracta e impersonal."231 

Para poder determinar a ciencia cierta cuáles son las características de un 

Tribunal especial hay que atender lo que sigue manifestando el maestro Burgoa, en el 

sentido de que lo que caracteriza a los Tribunales propiamente dichos o generales, asi 

como cualquier autoridad estatal desde el punto de vista de su capacidad jurídica o 

competencia en el conocimiento de un caso concreto, es la permanencia de sus 

funciones ejecutivas o decisorias y la posibilidad de tener injerencia válidamente en 

un número indeterminado de negocios singulares que encajen dentro de la situación 

determinada abstracta constitutiva de su ámbito competencial. El primer carácter 

implica que la competencia o capacidad de una autoridad judicial, administrativa o 

legislativa no cesa cuando concluye el conocimiento íntegro de uno o varios casos 

concretos, sino que se conserva ilimitadamente en tanto una ley no la despoje de sus 

atribuciones y facultades. La segunda peculiaridad significa que la competencia o 

capacidad autoritarias se extiende a todos los casos presentes y futuros que se 

sometan o puedan someterse a la consideración del órgano estatal. 

Por el contrario, un Tribunal especial sólo está capacitado para conocer de uno 

o varios casos concretos determinados, objetivo para cuya consecución fue 

expresamente establecido. Por consiguiente, cuando el conocimiento de estos 

negocios singulares y determinados en cuanto a su numero concluye cabalmente, el 

Tribunal especial deja de tener capacidad para seguir funcionando. De todo lo 

anteriormente expuesto se colige que un Tribunal especial, asi como cualquier 

autoridad estataWio judicial de la misma Indole, por idénticas razones tiene una 

capacidad limitada y transitoria de conocimiento, esto es, contraída al negocio o 

negocios concretos y numéricamente determinados para cuyo tratamiento fue creado, 

len.UI.» MUIL<M I <I\ uitruttlni\ iitilhnliiiiln M I M I 1 I V I M I I I1'*» LJ T I " 
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de tal manera que. terminado este, el organo mencionado deja de ser competente y 

capaz. La Suprema Corte ha sustentado un concepto análogo de Tribunal especial, al 

expresar que "por Tribunales especiales se entienden aquellos que se crean 

exclusivamente para conocer, en un tiempo dado, de ciertos delitos o respecto de 

determinados delincuentes.. "?Z2 

Para concluir este apartado es necesario señalar la siguiente cuestión: la 

prohibición de que una persona pueda ser juzgada por "Tribunales especiales" ¿se 

refiere únicamente a los organos jurisdiccionales propiamente dichos o, por el 

contrario, abarca a todas las autoridades estatales? Desde luego, estimamos que, en 

virtud de estar empleado el concepto "Tribunales especiales" en un sentido material, 

es decir, comprendiendo dentro de el a toda autoridad que desempeñe normalmente 

una función jurisdiccional, la citada garantía individual se puede hacer extensiva no 

sólo a los tribunales judiciales, sino a los administrativos y del trabajo. 

5 - La supremacía constitucional 

Por lo que corresponde a este apartado y para concluir lo apuntado en el 

capítulo primero inciso G de esta investigación es necesario señalar que según los 

doctrinarios que afirman la constitucionalidad del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Nuevo León, el articulo 133 constitucional que contiene el 

principio de supremacía constitucional, no se observa violado por las disposiciones 

contenidas en su similar. Constitución Política del Estado de Nuevo León, en sus 

disposiciones concretas, articulo 63 fracción XLV por lo que toca a su contenido, toda 

vez que el Poder Legislativo estatal con fundamento en el mismo numeral del 

ordenamiento etjjcrta, fracción I, así como el artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Nuevo León, tiene la facultad de adicionar la Carta Magna 

Local y que si para adicionar la fracción XLV del artículo en comento se siguió el 

Ibiil. P "H _ 
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procedimiento de adicióxi contenido en los artículos 148 y 151 de la Ley Fundamenta 

local no hay r-azon para considerar que es inconstitucional. 

B) Análisis de los argumentos que 
niegan la constitucionalidad del 
Tribunal. 

1.- Estudio de los artículos 15, 16 
de la Ley Orgánica del Tribunal y 
los numerales 5, 10 fracción II 
inciso c) del Código Procesal del 
Tribunal vigente hasta antes de 
la entrada en vigor de la Ley de 
Justicia Administrativa para el 
Estado de Nuevo León. 

Pasaremos pues, a transcribir dichos numerales de la Ley Orgánica del citado 

Tribunal, para que con posteridad analicemos detenidamente su contenido 

"Articulo 15.- El Tribunal conocerá de los siguientes juicios que se 
inicien en contra de los actos, resoluciones o hechos definitivos, dictados por 
autoridades administrativas o fiscales u organismos descentralizados de la 
administración pública estatal y municipal del Estado de Nuevo León. 

1)- Los que determinan la existencia de una obligación fiscal, de un 
crédito fiscal o den las bases para su liquidación. 

2).- Los que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por la 
Ley de Hacienda del Estado o por la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado, indebidamente percibidos por éstos. 

3) - Los que impongan sanciones no corporales por infracción a las 
Leyes y Reglamentos Estatales o Municipales. 

4).- Los que constituyan responsabilidad administrativa en contra de 
Funcionarios, Empleados o Trabajadores, todos ellos ai servicio del Estado o 
de sus Mü(njcipios. 

5).- Los dictados en el procedimiento administrativo de ejecución, 
siempre y cuando se afirme. 

a). Que el crédito que se exige se ha extinguido legalmente. 
b). Que es un poseedor, a titulo de propietario, de los bienes 

embargados en el procedimiento administrativo de ejecución, seguido contra 
otras personas o que es acreedor preferente al fisco, para ser pagado con el 
producto de los mismos. El tercero deberá antes de iniciar el JUICIO, formular 
su instancia ante la autoridad fiscal correspondiente 
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d), Que el procedimiento fiscal de ejecución no se encuentra ajustado a 
la Ley. En este caso, no podrá hacerse valer la oposición, sino contra la 
resoluciói^j/efinitiva en que se apruebe o desapruebe el remate, excepción 
hecha de las resoluciones cuya ejecución material sea de imposible 
reparación 

En los JUICIOS que se promuevan por alguna de las causas a que se 
refiere esta tracción, no podrá discutirse la existencia del crédito fiscal. 

6} • Los que causen un agravio en materia fiscal distinto al precisado en 
los incisos anteriores, asi como todos aquellos actos realizados por cualquier 
autoridad administrativa. Estatal o Municipal, fuera del procedimiento de 
ejecución 

7).- Los dictados en materia de pensiones con cargo al erario Estatal o 
de los Municipios de la entidad. 

8).- Los que se refieren a contratos de naturaleza administrativa, en que 
sea parte el Estado o sus Municipios. 

9).- Los relativos a la responsabilidad patrimonial extracontractual, 
reclamada del Estado o sus Municipios. 

10)- Los relativos a las indemnizaciones que deban cubrirse a 
particulares, motivadas por la expropiación de bienes por causas de utilidad 
pública y que den motivo a controversia 

11) - Los relativos a las indemnizaciones por daños o perjuicios por las 
infracciones en que incurran los funcionarios o empleados del Estado o 
Municipio de quienes provenga el acto administrativo impugnado. 

12)- Los que se promuevan contra cualquier acto u omisión de las 
autoridades administrativas del Estado, de sus Municipios u organismos 
descentralizados que afecten los intereses jurídicos de los particulares. 

13) • Los demás que determinen las leyes". 

"Articulo 16- El Tribunal conocerá de los JUICIOS que promuevan las 
autoridades estatales y municipales, asi como los organismos 
descentralizados, para que sean anuladas las resoluciones administrativas 
favorables d los particulares siempre que tales resoluciones sean de las 
materias previstas en el artículo anterior" 

Por lo que toca, al Codigo Procesal de dicho Tribunal, los numerales 

comento son los que se transcriben a continuación 

"Articulo 5.- Cuando las leyes o Reglamentos del Estado o de los 
Municipios establezcan algún recurso o medio de defensa, será optativo para 
el particular agotarlo o intentar desde luego el JUICIO ante el Tribunal; contra la 
resolución dictada en el recurso procede el JUICIO ante el Tribunal". 
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"Articulo 10.- Serán partes en el procedimiento: A.- Los demandados 
tendrán ese carácter c) Siempre será parte la Dirección Jurídica del Gobierno 
del Estado, si la resolución o acto impugnada es de naturaleza administrativa y 
el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado si es de naturaleza 
fiscal. En el caso de que sea parte la autoridad Municipal la resolución de esta 
corresponderá al Síndico del Ayuntamiento, observándose lo previsto en la 
Lev Orgánica de la Administración Pública Municipal." 

Por lo que hace a la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 

sobre este tópico, encuentra su fundamento en el numeral 31 fracción II que a la letra 

dispone* 

'Artículo 31.- Son facultades y obligaciones del Síndico Municipal o en 
su caso del Síndico Segundo. 

II.- Intervenir en los actos jurídicos que realice el Ayuntamiento en 
materia de pleitos y Cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la 
personalidad jurídica que corresponde al Municipio conjuntamente con el 
Presidente Municipal." 

Esta situación dio origen a que los Municipios acudieran al Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que esta resolviera en definitiva la 

situación sobre si se invaden esferas competenciales de los ayuntamientos con la 

actuación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de nuestro Estado al conocer 

y resolver controversias y conflictos de índole municipal a través de la figura de la 

controversia constitucional, lo anterior llevó a que éste órgano jurisdiccional radicara 

las demandas con los Nos. 2 /93 y 1/95, entre otras, las cuales, la primera fue 

promovida por^eí Ayuntamiento de San Pedro Garza García y la segunda, por su 

similar de Monterrey 

Cabe hacer la aclaración, que la controversia promovida por el Municipio de 

San Pedro Garza García en contra del Magistrado del Tribunal Contencioso 

Administrativo y Gobernador Constitucional del Estado, fue realizado con anterioridad 

a la reforma al articulo 105 constitucional de fecha 31 de diciembre de 1994, lo que 

trae como consecuencia pensar en el ámbito jurídico que se sobreseyera puesto que 

aparentemente hd tenia competencia el Pleno de la Suprema Corte para conocer y 
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resolver sobre dicha litis.*33 situación que en la realidad no aconteció, los 

razonamientos de esta controversia serán analizados con mayor detenimiento en el 

capitulo séptimo, apartado A) inciso 1) por lo que remitimos al lector a aquel 

apartado.234 

Sin embargo, también es de destacarse, que la controversia promovida por el 

Ayuntamiento «te Monterrey, en contra del Congreso, Gobernador Constitucional, 

Secretario General de Gobierno y Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo 

del Estado de Nuevo León, fue interpuesta con posterioridad a la mencionada reforma 

del numeral 105 constitucional, por lo que no se puede interponer la incompetencia 

por declinatoria como se hizo en la controversia constitucional 2/93, puesto que ya se 

encontraba en el texto de la Constitución reconocida expresamente dicha facultad de 

la Suprema Corte, por lo que los argumentos vertidos por las autoridades 

demandadas fueron diversos 

Para concluir este apartado, es necesario transcribir, el criterio de la Corte con 

respecto a la problemática planteada, que a nuestro JUICIO, se aparta de una 

interpretación armónica y apegada a derecho, por las razones expuestas a lo largo de 

esta investigación, pero que para efectos de soportar los argumentos vertidos por los 

que defienden la constitucionalidad del Tribunal para conocer y resolver de este tipo 

de conflictos y controversias de índole municipal, a continuación se transcribe, el 

criterio que nació de la controversia constitucional No. 1/95 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 63, 
FRACCIÓN XLV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PROPIO ESTADO Y 15 
DE LA LEY ORGANICA DE DICHO TRIBUNAL. NO VULNERAN LA ESFERA DE 
COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS Conforme a los citados preceptos 
corresponde fi Coi gic&í/ Local instituir el Tribunal de lo Contencioso 
Administra'vo ooiado k» i .'onom a plena en el pronunciamiento de sus fallos y 
con facultades para reso'v«* 'os conf clos y controversias que se susciten entre el 
Estado es W ' c DOS cíanos descentralizados y empresas de participación 
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estatales o municipales y los particulares, situación que no implica una invasión a 
la esfera competencia! de los Municipios, ya que de la interpretación sistemática y 
armónica de lo dispuesto en los artículos 115 y 116, fracción IV. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como de la exposición de motivos y 
de los dictámenes de las comisiones del Congreso de la Unión, que intervinieron 
en el procedimiento de reforma del ultimo precepto citado, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 17 de marzo de 1967, se colige que al facultar el Poder 
Revisor de la Constitución a ios Estados para instituir Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, con el fin de 
dirimir las controversias entre la administración publica estatal y los particulares, 
comprendió dentro de esta inclusive, a la administración publica municipal. Lo 
anterior es asi, en razón de que la teleología de la aludida reforma constitucional 
fue la de instaurar un sistema integral de justicia administrativa que permitiera 
fortalecer el Estado de derecho, aunado a que si bien el Municipio es un nivel de 
gobierno con una esfera de competencia propia, ella se encuentra 
constitucionaimente limitada en diversas materias, a lo establecido en la 
legislación local de la entidad federativa en que se ubican, salvo el caso en que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga expresamente el 
ejercicio absoluto de determinadas facultades- Novena Epoca Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: VI, Diciembre 
de 1997 Tesis: PJJ. 10U97 Página: S39 Materia: Constitucional, Administrativa 

Precedentes 

Contfo,o',5.ia ronsi-iuoonai 1 /P5 Jesús Hmojosa Tijenna y Miguel Gómez 
Guertero en su c«n actor do piesidente municipal y sindico segundo, 
respectivamente de) A/untamiento de Monterrey Muevo León contra actos del 
Congreso gobernado! secretario general de Gobierno y Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del propio Estado 7 de diciembre de 1995 Once votos. Ponente 
Mariano Azuela Guitron Secretaria Irma Rodríguez Franco El Tribunal Pleno, en 
su sesipn privada celebrada el diecisiete de noviembre en curso, aprobó, con el 
número 101/1997 la le&'s jurisprudencial que antecede México. Distrito Federal, a 
diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete 

Nota La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 1/95 aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, 
Tomolll-Mayo pagina 315 

2.- ¿Estudio de ios artículos 17, 30 y 
33 de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de 
Nuevo León en vigor. 

Por lo que se refiere al articulo 17 de la 'Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Nuevo León, el cual se refiere a la competencia de dicho Tribunal es 

necesario remitir al lector al apartado "c" del capítulo quinto de este estudio, donde 

analizamos esta situación y tener por reproducido todo el texto que en aquella parte de 

esta investigación se realizo, todo con el objeto de obviar repeticiones innecesarias. 
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Sin embargo, en aquella ocasión, dejamos fuera del análisis los artículos 30 y 

33 de la citada ley. situación que nos hace necesario, realizar su estudio en esta 

sección, para tal efecto se transcriben dichos numerales a continuación, los cuales de 

manera literal disponen. 

Artículo 30 Cuando las leyes o reglamentos establezcan algún recurso 
o medio de detensa administrativo, será optativo para el particular agotarlo o 
intentar directamente el JUICIO ante el Tribunal. Ejercitada la acción ante éste, 
se extinguirá el derecho para ocurrir a otro medio de defensa administrativo. 
Contra la resolución dictada en el recurso administrativo procede el juicio ante 
el Tribunal 

Articulo 33. Serán partes en el procedimiento 

I.- El demandante. 

II.- Los demandados Tendrán este carácter 

a) La autoridad que dicte, ordene, asi como la que ejecute, trate 
de ejecutar u omita la resolución o acto impugnado, o en su caso, quienes la 
sustituyan y 

b) El particular a quien favorezca la resolución cuya modificación 
o nulidad pida la autoridad administrativa. 

III - Siempre será parte la Dependencia del Ejecutivo del Estado a 
quien determine la Ley. si la resolución o acto impugnado es de naturaleza 
administrativa estatal, y el Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado, si de naturaleza fiscal estatal. En caso de que la resolución o acto 
impugnado provenga de una autoridad municipal, la representación de ésta 
corresponderá al Sindico del Ayuntamiento, observándose lo previsto en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado. 

IV - Los terceros Tienen este carácter 

a) Cualquier persona cuyos intereses jurídicos sean o puedan ser 
afectados por las resoluciones del Tribunal, o 

b) Quien se apersone en el JUICIO como coadyuvante de las 
autoridades administrativas o fiscales, con un interés jurídico directo en la 
modificación o anulación de un acto favorable a un particular, o en la 
confirmación de uno que le es desfavorable. 

Pudiera pensarse en primera instancia, que en virtud de que en la actualidad, 

se encuentran derogados los decretos 213 y 214, ambos publicados en el Periódico 

Oficial del Estado en fecha 5 de julio de 1991, la problemática planteada a lo largo de 

esta investigación ya no se encuentra vigente, mas sin embargo, es de hacer notar 
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que Ĵa nueva ley denominada* "Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 

Nuevo León", sobre este particular no se modificó, lo anterior, hace que siga teniendo 

vigencia, la inconstitucionalidad referida, como se puede observar de la lectura del 

articulo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal en comento asi como del articulo 30 de la 

ley en vigor, son idénticos, y en consecuencia, exista la inquietud por parte del de la 

voz de estudiarla con detenimiento y profundidad. La misma situación acontece con 

los numerales 10 fracción II inciso c) de la Ley Orgánica en comento, así como del 

articulo 33 fracción III de la legislación vigente. 

3- Vio/acion al artículo 133 
constitucional. 

En este apartado se concluye la posición de los doctrinarios que niegan la 

constitucionalidad del Tribunal de lo Contencioso Administrativo Estatal porque al 

instituirlo se vitxié el articulo 133 constitucional que consagra el principio de 

supremacía constitucional por lo que es necesario recurrir al contenido de la cita No. 

202, para comprender que dicha fracción nace de una adición posterior al nacimiento 

constitucional de la posibilidad de instaurar Tribunales de lo Contencioso 

Administrativo Estatales en el ámbito federal y que en el ámbito local se instauró en 

fecha 5 de julio de 1991 mediante la expedición y publicación en el órgano oficial del 

Estado de los Decretos Nos 213 y 214. ello es. lo que lo convierte en inconstitucional 

para conocer y resolver controversias y conflictos de Indole municipal e inclusive las 

de naturaleza estatal 

Además, el suscrito cree que en el proceso de adición a la fracción en comento, 

se acudió al fraude a la ley entendido éste como aquel que es utilizado por las 

autoridades para eludir ciertos imperativos que les resultan lesivos o, al menos 

incómodos; es decir, existe fraude a la ley cuando a través de medios lícitos, 
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apegados al texto de la norma, se logra obtener lo que ésta prohibe y que constituye 

su espíritu.235 

Pasemos pues, los problemas que hasta ahora son de tres tipos a saber: a) 

conflictos que surgen por la actuación de autoridades y particulares de un Estado, 

recurriendo a otro sistema normativo, con el fin de eludir el principio de supremacía 

constitucional, salvar la distribución de competencias o evitar injerencias del centro en 

los Estados a pesar de estar autorizadas por el sistema normativo; b) conflictos que se 

dan con motivo de la actuación de las autoridades federales, que procuran eludir el 

principio de supremacía constitucional y la distribución de competencias en perjuicio 

de los Estados y; c) conflictos que se dan entre autoridades y particulares de un 

Estado con la intención de evadir tanto la jurisdicción de otro Estado como el principio 

de territorialidad-del derecho de los Estados.236 

Los problemas se originan por la coexistencia de dos sistemas jurídicos: el 

federal y el local; y por la interferencia de sus aspectos formales y materiales. La 

solución debe buscarse en una interpretación integral de tos textos legales que 

permita la subsistencia del principio de supremacía constitucional. La Federación o 

los Estados recurren a la figura del fraude a la ley para eludirlo. Cuando lo hacen, por 

lo general, es en forma irrevocable. Consumada la maniobra, cuando menos hasta 

ahora, queda firme e irrevocable, sin incurrir en responsabilidad. 

Al parecer la posibilidad de actuar en fraude a la ley es algo propio de los 

órganos de la administración pública federal y local, que tienen por sí el derecho de 

iniciativa, entendido esto en una acepción amplia, genérica; no se han detectado 

casos en que lo haya podido hacer la rama judicial, pero no por ello se niega la 

posibilidad de que lo pudiera hacer; en el caso previsto en el artículo 97 

constitucional, cuando se da el derecho de iniciativa a los jueces, pudieran darse. 

"5 Elisur Arlcaga Nava Oh. CU 1' 192 
l*íbULP p 189-190 
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Se debe de insistir en algo; la característica de definitividad que acompaña a lo 

actuado en fraude a la ley. Cuando menos hasta ahora ni existe recurso ni medio de 

impugnación, lo que es más, es de temerse que tampoco exista Tribunal competente 

para conocer de ello. Tampoco existe alguna especie de responsabilidad para su 

autor. En tal virtud, cuando la Federación se ha visto defraudada, no ha dudado en 

violar el sistema constitucional vigente y ha recurrido a vias de hecho que no tienen 

mayor apoyo jurídico. Cuando es la Federación quien actúa en fraude a la ley, dada la 

sumisión e indefensión de los Estados, éstos no han adoptado otra actitud que la 

resignación. Es necesario recalcar que lo mismo sucede en el caso de los 

ayuntamientos frente al Estado que pertenecen por encontrarse igualmente 

supeditados a su voluntad, en la práctica, más hoy en día, creemos que debido a la 

pluralidad de partidos políticos, se ha hecho necesario, que los Municipios acudan a 

los órganos jurisdiccionales ad hoc, para defender sus prerrogativas concedidas por la 

Constitución General y en si resguardar su autonomía e independencia. 

4. - Violación al articulo 128 
constitucional. 

Como quedó transcrito, el artículo 128 constitucional,237 obliga a todo 

funcionario público, antes de tomar posesión de su encargo, a guardar la 

Constitución, entendida esta como la General y las leyes que de ella emanen, por lo 

que para la mejor comprensión de esta obligación para el caso que nos ocupa, es 

necesario hacer las siguientes precisiones: 

a) Mediante acuerdo No. 12 publicado en el Periódico Oficial de fecha 10 de 

abril de 1992, signado por el Gobernador Constitucional del Estado en aquel entonces 

el C. Lic. Socrátes Rizzo García, se ratificó la designación al C. Lic. Adolfo J. Treviño 

Garza, como Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, con lo que 

éste último adquiere la obligación contenida en el articulo 128 constitucional, por lo 

iy> Vea«e pagina 20" tic esin obra 
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que no se vio satisfecha al conocer y resolver controversias y conflictos de Índole 

municipal atento a lo dispuesto por el articulo tercero de la Ley Organica actualmente 

abrogada, el cual a la luz de la Carta Magna resulta ser inconstitucional dicho 

precepto, mas es constitucional en el ámbito local 

b) Los Magistrados que ocupan actualmente dicho puesto, también requirieron 

de un nombramiento publicado en el organo oficial del Estado, por lo que se 

encuentran constreñidos a cumplir con la obligación contenida en el numeral 128 de 

nuestra Ley Fundamental, por lo que al conocer y resolver controversias y conflictos 

de índole municipal de conformidad con el articulo 17 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, atontan contra la obligación de guardar la Constitución y las 

leyes que de ella emanen y por vía de consecuencia, aplican un articulo 

inconstitucional para conocer y resolver de este tipo de controversias, por lo que 

seguirá siendo inconstitucional, el conocimiento y resolución de este tipo de conflictos, 

en tanto no se pongan en practica, algunas de las recomendaciones expuestas a lo 

largo de esta investigación 

5 - Algunas experiencias de sus 
similares para evitar dicha 
invasión 

5 1 El Estado de Colima 

El tema que aquí venimos ventilando, es decir, el relativo a la 

inconstitucionalidad del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Nuevo León, para conocer y resolver conflictos que se susciten entre la 

Administración Publica Municipal y los particulares, en el Estado de Colima, 

resolvieron la inconstitucionahdad en comento, al señalar en la Constitución Estatal, 

en su articulo 77 que 

"üa función jurisdiccional en materia administrativa, incluyendo la fiscal, 
estará a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. El 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, estará dotado de plena autonomía 
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para dictar sus resoluciones y tendrá a su cargo dirimir las controversias de 
carácter administrativo y fiscal que se susciten, entre las autoridades del 
Estado y municipales y de los organismos descentralizados de ambos con los 
particulares. Igualmente de las que surjan entre el Estado y los Municipios, o 
de estos entre sí La Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo que al electo se expida, establecerá las normas para su 
organización y funcionamiento, los procedimientos y los recursos contra las 
resoluciones que dicte 

Por su parte el numeral 78 del ordenamiento en comento señala que: 

"Para el conocimiento, por parte de dicho Tribunal, de las controversias 
administrativas y fiscales de índole municipal, se requerirá de previo 
convenio que celebren los Ayuntamientos, con el Ejecutivo del Estado." 

5 2. El Estado de Jalisco. 

Por ser de relevancia para demostrar las razones por la cuales consideramos 

que es necesaria la existencia de un convenio de coordinación entre cada 

Ayuntamiento con el titular del Poder Ejecutivo de nuestro Estado para otorgar 

competencia y facultad al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Nuevo León para que conozca y resuelva controversias de índole municipal, es 

indispensable compararlo con la experiencia de otros Estados, los cuales comparten 

la opinión nuestra, nos toca ahora analizar el Estado de Jalisco, el cual como se vera 

más adelante exige para este tipo de controversias la existencia previa de un convenio 

de colaboración jurisdiccional y si aunado a ello, tuvimos la posibilidad de encontrar 

las documentales idóneas para sostener lo que en este apartado manifestamos, asi 

como los fundamentos de orden constitucional federal y estatal, con mucho mayor 

razón y con el objeto de clarificar aun mas esta situación, se hace necesario el 

análisis del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Jalisco aunque 

sea de manera breve, por lo que solamente se estudiará su origen y establecimiento 

en ese Estado hasta la celebración del convenio de colaboración jurisdiccional 

celebrado entre el Ayuntamiento de Guadalajara y el Gobierno del propio Estado para 

que éste organo jurisdiccional conozca y resuelva controversias administrativas y 

fiscales de índole municipal, el cual aparece publicado en el Periódico Oficial "El 
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Estado de Jalisco" el día 17 de abril de 1984 2 3 8 para lograr con ello una mejor 

comprensión del tema que nos ocupa. 

Los fundamentos constitucionales según los cuales se crea este órgano 

jurisdiccional en el Estado de Jalisco en el año de 1984, tres años antes de la reforma 

al articulo 116 fracción IV constitucional -actual fracción V- antes estudiada, que 

reconoce y permite el establecimiento de los Tribunales Administrativos Locales, se 

debe como es ampliamente conocido, a que el Congreso Constituyente de la 

Federación, reformó a principios del año de 1983, el articulo 115 de la Constitución 

Federal, a efecto de vigorizar la vida de los Municipios, mediante el otorgamiento de 

facultades y la asignación de nuevos tributos. En las reformas de cita, se concedió a 

los gobiernos de las entidades federativas, el término de un año para armonizar las 

constituciones locales y la estructura juridica de cada Estado, con los nuevos 

principios que en la materia consagra el pacto federal. 

Tan es asi la intención del Congreso Federal de nuestro país, que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación con respecto de la reforma de cita emitió un criterio en 

el mismo sentido.239 Igualmente, en el articulo 65 de esa Constitución Estatal se 

establece a la letr?. 

"El Tribunal de lo Administrativo tendrá a su cargo dirimir las 
controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre las 
autoridades del Estado, los Municipios y de los organismos descentralizados 
de ambos, con los particulares, además de las que surjan entre el Estado y los 
Municipios o de éstos entre sí." 

2 ! El aniculo Milico del I jc i rcto No 11 a la leí ra expresa Se aprueban, en sus lemunos. los Convenios de 
Coordinaron JunstjKi.ioii.iJ en M.tiena Fiscal ) •\ilmimsiraina. celebrados enire el Gobierno del Esiado \ lo» 
Ajumaniiculos de Gn.ul.tl.n.u<l Sa>nla. J achulan. La I lucna < >c olían. Acalle. ClumaJuiloM. Ixilaliiiacan de ios Membrillos 
Tuxpan. TechaJuia \ illa < oiona. Manuel VI Dieguez. San Vlauov ynii i tpan. Cocnla. Tecoloilaii. Juloil.tn de los D O I O K S 

Aiemajik de Bnmela. Teoc.tliiclie ».IN Miguel del alio /apomlan de Vadtlh Ciudad \eiuist iano C I U T . W A . Atotomko el 
Alio Kl l . imon Anión»* I -<., bolo Itociiuailan de Coi orín. San \ tan in Hidalgo. Cni| i i io Decollado. I.a Manzanilla de la 
Paz. Toniatlan. V'.dJc de Ju.ue/ San Julián. Tonasa. ToMlan T.iJpa de Allende. l.iicariMcion de Díaz. Tuxcaciiesco 
Gv">mez Fana l La Raïca /apiml i ic I cuania.\ilan. San Maitm de No I ai ios < asi miro Castillo. San Cnsiúba] de la Bananca. 
Santa Mana de los \ngeles I l.u|iic|>,n|iie. Villa Guerrero San Juan de los Lagos. Unión de San Antonio. Eiulla. Cariadas 
de ohregon Ho«ioiipa<|iuHi» • «inelo«. <lc Jalisco Inpalp.i Vil la Hidalgo ('Inriniliailau Guachinango San Sebasiian de 
Oeste, ¿apollan, del Re\ 11 Sallo l m< » de Tula Poiiciilan. I tolano« ll i iciuipii l la el Alio. Aloya«.. JiiaiunalAn. Cuaunilan 
Teiichitlan. iodo« del talado de Nilisco 
239 Véase cita No 144 de esia uivcMigaaon 
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Por otra parte y siguiendo el mismo orden de ideas, según se desprende de la 

propuesta de las Comisiones de Gobernación, Hacienda y Reglamentos Municipales 

para que se au^ojice a los CC. Presidente y Síndico y Tesorero del Ayuntamiento d e 

Guadalajara a celebrar un convenio con los representantes del Gobierno del Estado, 

para que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Jalisco pueda 

conocer y resolver las controversias fiscales y administrativas en que este 

Ayuntamiento sea parte,240 respecto de la competencia estatal manifestó que: 

"Nuestro Constituyente Permanente Local, reformó la Constitución del 
Estado, en la parte conducente y, particularmente en lo que corresponde al Poder 
Judicial del Estado, incorporó un nuevo órgano denominado "Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo" cuya función jurisdiccional consiste exclusivamente 
en resolver las controversias en el orden administrativo y fiscal, en las que sean 
parte las autoridades estatales, municipales o sus organismos descentralizados 
entre sí o los particulares. 

La creación de este organismo definitivamente es del todo benéfica para la 
impartición de justicia en nuestra entidad, porque al tenor de lo dispuesto en el 
articulo 45 de la Constitución Estatal, este Tribunal tiene plena autonomía para 
dictar sus resoluciones, lo que garantiza su imparcialidad e independencia. 
Otorgando con ello amplia confianza al gobernado en las promociones que para 
tal efecto presente." 

Por tanto, se hace necesaria la transcripción del numeral 50 fracción XVIII de 1« 

Constitución Política del Estado de Jalisco en vigor, a través del cual faculta a 

Ejecutivo Estatal para celebrar este tipo de convenios de colaboración jurisdiccional 

el cual se encuentra en armonía con lo antes transcrito de dicha propuesta. Dich< 

artículo reza de la asi: 

"Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 
XVIII.* Celebrar convenios con la Federación, los Municipios y los 

particulares, respecto de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y 
social lo haga necesario, conforme a las disposiciones de esta Constitución y 
las leyes;..." 

Ahora nos toca analizar la creación del Tribunal de lo Contencios 

Administrativo en el Estado de Jalisco, el cual es instaurado mediante la publicació 

14(1 En el anexo " se transcribe textualmente <liclio propuesto .m ion io laminen en el anexo 8 se plasma el acta de la Scsi 
Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 26 de marzo de 198-1 
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en el Periodico Oficial "El Estado de Jalisco" de los Decretos Nos. 11505 y 11506 que 

contienen la Ley Organica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo ambos para el Estado de Jalisco 

respectivamente, cuyo funcionamiento inicio el primero de enero de 1984, de 

conformidad con el articulo cuarto transitorio de dicha Ley Organica, la cual con su 

entrada en vigor abroga la Ley Organica de la Junta de Revisión Fiscal, publicada el 

30 de d ic iembre^ 1978 74 ' 

Por lo que toca a su competencia, hemos creído conveniente hacer su estudio 

desde dos grandes apartados, el ambito estatal y el municipal, el primero encuentra 

su fundamento como ya quedo establecido con antelación en la Constitución Politica 

del propio Estado, asi como también en los artículos 1° de la Ley Orgánica de lo 

Contencioso Administrativo y I o de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, ambas para el Estado de Jalisco estatuyen de manera literal lo 

siguiente 

"Art 1 - El Tribunal (lo lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Jalisco. esta dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, y es 
independiente de cualquier autoridad Tiene a su cargo dirimir las 
controversias de caracter administrativo y fiscal que se susciten entre las 
autoridades del Estado municipales y sus organismos descentralizados, con 
los particulares Igualmente, de las que surjan entre el Estado y los 
Municipios o de éstos entre sí Contará para ello con la organización y 
atribuciones que la Ley establece. Para oue el Tribunal pueda conocer de 
controversias administrativas v fiscales de índole municipal, se requerirá 
convenio previo celebrado por el Ayuntamiento con el eiecutivo estatal, el cual 
se someterá a la aprobación deI Congreso Local, y se publicará en el Periódico 
Oficial El estado de Jalisco " 

Art Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las 
controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre las 
Autoridades del Estado Municipales y de sus Organismos Descentralizados, 
con los particulares igualmente, de las que surjan entre el Estado, los 
Organismos Descentralizados y los Municipios o de estos entre si " 

\«(*»'w Iributtiti <h' Itt < onifinio\a ]<h>ttiu\lnith" ni IuIimu Ki i-i.i u l u i . v >Li . \ o \ |«'S-I P 
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Por lo que hace a lo competencia de este organo jurisdiccional en el ámbito 

municipal hay que atender a diversos ordenamientos tales como la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su numeral 115 fracción X,242 la cual fue 

adicionada mediante decreto publicado el 3 de febrero de 1983 , el cual a la letra 

dispone. 

"LosS-B'stados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, 
conforme a tas bases siguientes. 

X.- La Federación y los Estados, en los términos de la ley, podrán 
convenir la asunción por parte de estos en el ejercicio de sus funciones, la 
ejecución y operación de las obras y la prestación de servicios públicos 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus 
Municipios, a efecto de que estos asuman la prestación de ios servicios o la 
atención de sus funciones a las que se refiere el párrafo anterior." 

La Constitución Política del Estado de Jalisco, respecto de los convenios que 

se celebren entre el Gobierno del Estado y sus Ayuntamientos, establece en su 

numeral 81. dicha facultad en los siguientes términos 

"Articulo 81 - Los Ayuntamientos podrán celebrar convenios con el 
Ejecutivo del Estado, a l in de que éste asuma la ejecución y operación de 
obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y 
social, así como la seguridad pública y la protección civil, lo hagan necesario. 

Los Municipios del Estado, previo acuerdo entre los ayuntamientos y 
con sujeción a la ley. podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 
protección de los servicios públicos que les corresponda." 

En la Ley Organica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el Estado 

de Jalisco, con respecto del tema que venimos analizando establece 

Art 19- Serán atribuciones del Tribunal en Pleno: II.- resolver los 
conflictos de competencia que surjan entre el Estado y ios Municipios y de 
éstos entre sí.. 

Art. 22 • Las Salas del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
conocerán de los JUICIOS que se inicien contra 
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I - l a s resoluciones definitivas emanadas de las autoridades 
dependiepj^s del Poder Ejecutivo Estatal, de los Municipios y de los 
Organismos Descentralizados, cuando éstos actúen como autoridades, que 
causen agravio a los particulares. 

II • Las resoluciones definitivas dictadas por cualquiera de las 
autoridades fiscales del Estado o Municipales, y de sus organismos fiscales 
autónomos, en las que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 
fije está en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación; nieguen la 
devolución de un ingreso indebidamente percibido, o cualquiera otra que 
cause agravio en materia fiscal. 

Vil • Los actos de las Autoridades del Estado, cuando por virtud de los 
convenios de coordinacion. los Ayuntamientos sufran algún agravio en 
materia fiscal, y " 

De conformidad con la propuesta de las Comisiones de Gobernación, Hacienda 

y Reglamentos Municipales antes citada, con respecto de la competencia municipal 

de que gozara y que actualmente goza el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Estado de Jalisco señalo que 

"Sin embargo, a efecto de que este órgano jurisdiccional, pueda 
intervenir en los asuntos del orden municipal, es preciso que cada 
ayuntamiento, por separado, celebre convenio con el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado al respecto, porque asi lo dispone el precitado articulo 45 
de la Constitución 

En opinión de los integrantes de estas Comisiones es conveniente no 
tan solo ia Mrma del Convenio, sino que a la brevedad posible se signe el 
mismo, porque solo asi podra el Tribunal en cuestión conocer las 
controversias que los particulares deseen someter a su jurisdicción... 

Si esta Administración no procede a la celebración del Convenio de cita, 
vera sensiblemente dcienoiada su imagen ante la poblacion. porque se dirá 
que se obstruye la imparcialidad y el dinamismo en ia aplicación de la justica. 
contraviniendo el espíritu del numeial 17 de la Carta Magna 

La celebración de Convenio, dará como se ha venido mencionando 
facultad jurisdiccional al Tribunal de lo Contencioso Administrativo, para 
resolver las controversias que se le planteen, y existe atribución 
constitucional para la celebración por parte de los ayuntamientos, de este tipo 
de convenios, que en concreto prevé precisamente el articulo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su fracción X, la 
cual dispone que "la Federación y ios Estados, en los términos de ley. podrán 
convenir ia asunción por parte de estos del ejercicio de sus funciones... los 
Estados estarán facultados para celebrar estos convenios con sus 
Municipios " 



( apiiulo /« un iw\tiiiinoiui/iiHI tlcl (ríbn/yd $ {mttnfUHg \llniuihiraUvo tM /•Modo... 

Asimismo, el párrafo tercero del multicitado artículo 4$ de la 
Constitución Local prevé la posibilidad de la celebración del convenio que se 
propone, por lo que se actualiza en la especie la hipótesis prevista en la parte 
conducente transcrita del articulo 115." 

Por su parte, e el Acta de Sesión extraordinaria del Cabildo deJ Ayuntamiento 

Constitucional de Guadalajara Jalisco, celebrada el día 26 de marzo de 1984 estatuye 

lo siguiente 

"Haciendo uso de la palabra el señor Presidente Municipal, indica lo 
siguiente pasamos al punto medular de esta sesión extraordinaria, lectura, 
discusión y en su caso aprobación del dictamen de las comisiones de 
Gobernación, Hacienda y Reglamentos Que autoriza la celebración de un 
convenio entre el Ayuntamiento y Gobierno del Estado, respecto a la 
jur isdicción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Señores regidores, 
en virtud de que el presente dictamen tendrá que ser remitido al Congreso del 
Estado para su ratificación y aprobación, solicito a ustedes se autorice la 
dispensa de trámites, por lo que en esta misma ocasión se dará primera 
lectura, y de aprobarse por ustedes, se entrará a la discusión del mismo, en 
votación económica pregunto a ustedes si se autoriza la dispensa de trámites 
para el presente dictamen Autorizado. Proceda el Señor Regidor J. Jesús 
Herrera Lomeli a dar lectura . 

Señor Presidente. Señores Regidores, en virtud de que con anticipación 
cada uno de nosotros tuvimos la oportunidad de poseer una copia, tanto del 
dictamen, como del convenio, solicito que en la discusión se vote 
favorablemente dado que es benéfico para la ciudadanía el que se le otorguen 
estos recursos, y que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, pueda 
intervenir y dirimir, las controversias que puedan suscitarse entre los 
particulares y el ayuntamiento o viceversa " 

Por ultimo, si la Ley Organica municipal, es aquella que otorga facultades y 

atribuciones enj? l ejercicio de los actos de autoridades municipales cuando estos 

actúan en su calidad de poder Luego entonces, necesario es. que exista su facultad 

contenida en la^-Ley Orgánica municipal para el Estado de Jalisco para que los 

Ayuntamientos de ese Estado puedan celebrar convenios de colaboración 

jurisdiccional con este ultimo Por lo anterior, se transcribe el artículo 39 fracción II 

inciso 12 lo siguiente 

"Son obligaciones y facultades de los Ayuntamientos, las siguientes. 
II.- Son facultades del Ayuntamiento: 
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12 - Celebrar con el gobierno del Estado convenios, para que el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo conozca de las controversias 
administrativas y fiscales de Índole municipal " 

De todo lo antes expuesto, podemos llegar a concluir que en esta entidad 

federativa existe la obligación de celebrar convenios como lo proponemos a lo largo 

del desarrollo en esta investigación, y que pretendemos lleguen a darse en nuestro 

Estado, toda vez. que si se analiza con detenimiento, la forma en que se encuentran 

las disposiciones on ol Estado de Jalisco, patentan y llevan a la práctica la verdadera 

autonomía municipal puei> consideran a los ayuntamientos como un verdadero poder, 

al cual no debe violarse su esfera de competencia determinada por la Constitución 

General, asi como la Estatal 
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A) Antecedentes. 

Partiendo dol analis»»* on oc»to apartado de la reforma del 31 de diciembre de 

1994. en el Estado de Nuevo León se han promovido hasta donde sabemos nueve 

controversias constitucionales por diversos Municipios del Estado de Nuevo León.243 

de las cuales cuatro de ellas versan sobre la invasión de esferas competenciales a 

los Municipios por parte del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado y otras 

autoridades, por tener mas facultades que la propia Constitución General fe faculta, 

una por la expedición de la ley que crea las juntas de mejoramiento moral, cívico y 

material en el Estado, do.. poi la expedición y aplicación del articulo 129 de la 

Constitución Política del Estado relativo a la prohibición a los ayuntamientos para 

acordar las remuneraciones do sus integrantes sin la aprobación del Congreso del 

Estado, dos por los cantidades percibidas por concepto de sobresueldos de los 

integrantes del ayuntamiento sin la aprobación del Congreso, razón la anterior hace 

que en este estudio solamente se haga referencia a las primeras, y que por razones 

de localización de los documentos solo se analicen la controversia constitucional 

2/93 promovida por el Ayuntamiento de San Pedro Garza García en contra del 

Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo y Gobernador Constitucional del 

Estado, y la controversia constitucional 1/95 promovida por le Ayuntamiento de 

Monterrey, en contia del Congreso, Gobernador constitucional. Secretario General 

Jniim • .u i f > > / / miiiiHii'ii' r/ i /m nuv>filii(lmiiik\ I>i-T»«>nrl>lc jcii llnca| 
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de Gobierno y presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de 

Nuevo León que inclusive ya fueron resueltas 

Pasaremos ahora al estudio minucioso de cada una de ellas, habida cuenta de 

que cuando se inicio esto estudio solamente se contaba con la controversia 

constitucional 2/93 por lo que en su mayoría este estudio se basará en la misma. 

1 Controversia constitucional 2/93 
promovida por el Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García en 
contra del Magistrado del 
Tribunal Contencioso 
Administrativo y Gobernador 
Constitucional del Estado. 

Por lo que toca a esto controversia constitucional, es necesario hacer notar los 

argumentos hechos valer por el Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia ante la 

Suprema Corto do Justicio do la Nación, los cuales se pueden resumir de la siguiente 

manera 

"PRIMERO - El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
carece de competencia constitucional para conocer, tramitar y resolver 
cualesquier controversia que se suscite entre los particulares y las 
dependencias de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, porque la fracción IV del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, expresamente dispone...24*1 Como 
se desprende de la simple lectura del precepto constitucional transcrito, el 
Constituyente restringió las facultades del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo que a través de la Constitución y Leyes locales se estableciera 
para conocer exclusivamente de las controversias que se susciten entre los 
particulares y la Administración Pública del Estado.. Al haber conferido los 
artículos 15. 16 y relativos de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado y los artículos 5, 10 fracción III. inciso c) del Código 
Procesal del mismo Tribunal, facultades a éste para conocer de las 
controversias entre particulares y la Administración Pública Municipal, así 
como de juicios promovidos por esta, van más alia de lo previsto por la 
fracción IV del articulo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ." 

Sobre esto concepto do violacion el Pleno de la Suprema Corte lo consideró 

infundado, tomarlo por anaiogia ol criterio sustentado bajo el rubro1 "Controversia 

Ve 1-». I IÍ.1M I 
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Constitucional. Tribuna/ de to Contencioso Administrativo del Estado de 

Nuevo León. Los artículos 63 fraccon XLV, de la Constitución Política del 

propio Estado y 15 de la Ley Orgánica de dicho Tribunal, no vulneran la esfera 

de competencia de los Municipios. "Í4S 

Por lo que toca al segundo y ultimo concepto de violación, esgrimido por el 

Municipio de cuenta, es necesario recalcar que 

"El Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo hace una 
inexacta aplicación de los artículos 26 Fracción X y 27 Fracción II del Código 
Procesal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 15 y 16 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, y deja de aplicar lo 
dispuesto por los artículos 116 fracción IV y 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 27 de la Constitución Política de Nuevo León y 
18 del Código Civil del Estado Al efecto el Magistrado Responsable deja de 
observar ei principio de supremacía constitucional que se desprende del 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al 
desentenderse de lo previsto por el articulo 116 fracción IV de la propia Carta 
Magna conforme a cuya letra —interpretación literal a la cual es dado el 
Magistrado como se lee de la resolución de fecha catorce del actual—, el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, a pesar de lo que se establezca en 
contrario ernn Ley Org.inic.» del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y 
en ei Codigo Proceso) del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y aún en 
la propia Constitución Pol'tica de Nuevo León, solo tiene jurisdicción y 
competencia pora conocer de las controversias suscitadas entre los 
particulares y la Administración Publica del Estado... Luego entonces a! 
considerar el Magistrado que al comparecer las autoridades municipales de 
San Pedro Garza García .inte este Tribunal y someterse a su jurisdicción, lo 
que pretenden es que se nulifique una resolución favorable a un particular, 
dictada por una autoridad distinta a la demandante, lo que se traduce en un 
conflicto de autoridades municipales y estatales al demandarse la nulidad de 
una resolución dictad;) por el gobierno del Estado a través de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Publicas del Estado, con la que no están de 
acuerdo a la luz de las consideraciones anteriores, este tribunal resulta 
incompetente para conocer de (a controversia planteada.. 

..Tenernos con este escrito, anexos y copias simples que 
acompañamos suscitando controversia entre el Municipio de San Pedro Garza 
García que representamos, y el Gobierno del Estado, por la intervención como 
autoridad intermedia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado, y por conocer y tramitar controversias entre particulares y la 
Administración Pública Municipal que representamos " 

En contra de este argumento, el entonces Magistrado del citado Tribunal 

argüyó lo siguiente 

" ios organos municipales no les es dable ni permitido, ni tienen 
derecho a d iscut i r la legalidad de los leyes del Congreso, porque carecen de 

' \ C.LSC |> lililí I 2 * 
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garantías individuales y su única obligación es acatarlas como autoridades 
que forman parte del Estado dentro de la organización política y administrativa 
de éste y dentro de su territorio, pero no integran un cuarto poder, ni 
constituyen ninguno de los tres poderes conforme a la Constitución del 
Estado, menos aún un poder independiente sino sometido a las leyes del 
Estado que expida el Congreso Local..." 

Por lo que toca a la contestación hecha valer por el entonces Gobernador 

Constitucional del Estado o la demanda, este manifestó a su favor lo que a 

continuación se transcribo 

"Se sostiene por el Municipio demandante que con base en la fracción 
del precepto constitucional antes citado, las controversias entre la 
administración pública municipal y los particulares, se encuentran excluidas 
de la competencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo porque sólo 
debe conocer de las controversias entra la administración pública del estado y 
los particulares, (argumento municipal)...al establecer que los Estados podrán 
instituir Tribunales de lo Contencioso Administrativo para dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública estatal y los 
particulares esta incluyendo en la administración pública estatal a todas las 
autoridades del Estado, incluyendo las municipales, ya que la Constitución al 
utilizar el terímno "administrativo (sic) pública estatal" comprende a todas las 
autoridades del Estado y así debe interpretarse .. (argumento estatal)." 

Hasta aquí los argumentos vertidos por ambas partes en contienda, ahora nos 

toca, analizar los puntos resolutivos de la sentencia que recayó a dicha controversia 

constitucional, haciendo moncion que no nos fue posible obtenerla por lo que muy a 

pesar nuestro, dejaremos hasta aquí el desarrollo de este apartado, no sin antes, 

decir, que podemos utilizar de manera ana loga, la sentencia de la controversia 

constitucional 1/95 que se analizara en el epígrafe siguiente 

2 Controversia constitucional 1/95 
promovida por el 
Ayuntamiento de Monterrey, 
en contra del Congreso, 
Gobernador constitucional, 
Secretario GeneraI de 
Gobierno y Presidente del 
Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado de 
Nuevo León. 

El tema principal sobre el cual versa esta controversia constitucional consiste 

en determinar si las autoridades que intervinieron en el procedimiento legislativo que 
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creo el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León 

invadieron o no4a esfera competcncial del Municipio de Monterrey. 

Por lo que los problemas jurídicos que se abordan son los siguientes a saber: 

1.- ¿Que disposiciones constitucionales y legales deben aplicarse en la 

resolución de la presente controversia constitucional? 

Sobre este particular, el Pleno de la Suprema Corte demostró que las 

disposiciones constitucionales y legales que deben aplicarse para resolver la 

presente controversia son las vigentes con anterioridad al diez de junio de mil 

novecientos noventa y cinco, fecha en que entró en vigor la reforma al articulo 105 

constitucional, publicada en el Diario Oficial de te Federación el 31 de diciembre de 

mil novecientos noventa y cinco, derivado de que en esta misma fecha entra en vigor 

la Ley Reglamentaria de dicho articulo constitucional 

Mas sin embargo, la Corte también declara procedente esta controversia 

porque los Municipios tienen legitimación para promoverla en los términos del 

articulo 105 constitucional, reformado por decreto publicado el 31 de diciembre de 

1994. y antes de la refoima. poi interpretación jurisprudencial de dicho precepto, 

vigente en esa opoca 

2 - ¿Tiene legitimación activa el Municipio de Monterrey. Nuevo León, para 

acudir en vía do controversia constitucional? 

Se plantea que el Municipio si tiene legitimación activa para acudir en vía de 

controversia constitucional, en virtud de la resolución interlocutoria dictada en la 

presente controversia constitucional que desecho la excepción de la incompetencia 

hecha valer por las autoridades demandadas, al considerar que para los efectos del 

articulo 105 el Municipio debe considerarse como un poder y procedente la vía de la 
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controversia constitucional para dirimir los conflictos que surjan con los otros poderes 

del Estado 

3 -¿Resulto inconstitucional que la Ley Orgánica del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo y su Codigo Procesal hayan sido expedidos con 

anterioridad o la reforma do la Constitución local que facultó expresamente a la 

legislatura local paia expedidos? 

Se establece en el proyecto que la Ley Organica del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León y su Código Procesal fueron 

expedidos en uso de las facultades generales que otorga la Constitución local a la 

legislatura y que la reforma de mil novecientos noventa y dos instituyó la facultad 

especifica, solo particularizo la competencia general Además, la fracción IV del 

articulo 116 de la Constitución General de la República se refiere a que las 

Constituciones o Leyes do los Estados establecerán este tipo de Tribunales, en 

reforma indistinta 

4 - ¿Atento contra la esfera competencial del Municipio la creación del Tribunal 

de lo Contencios^Administiotivo del Estado de Nuevo León, con facultad para dirimir 

las controversias entre los gobernados y los órganos de la Administración Municipal? 

Se propone que la creación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Nuevo Loon no vulnera, restringe, merma o limita la esfera competencia 

del Municipio, ya que es un organo autonomo que salvaguarda el respeto de los 

derechos de los gobernados fortaleciendo el Estado de Derecho 

Por lo que toca al respeto de los derechos del particular, no cabe duda que 

este órgano jurisdiccional sea el mas idoneo, pero esta investigación analiza de 

manera circustancial el papel que desempeña el particular, lo que interesa aqui es el 

Municipio, por lo que los derechos y prerrogativas cíe este poder como ya lo 

considera la Suprema Corte, si se ven vulnerados pues no se leda la oportunidad de 
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ser autonomo e independiente como de manera literal disponen estos vocablos, pues 

al conocer y Resolver este tipo de controversias (particular-ayuntamiento) 

menoscaban el espíritu do nuestra Carta Fundamental 

5 - ¿Que debe entenderse por 'Administración Publica Estatal" para los 

efectos de la fracción IV del articulo 116 Constitucional que establece la facultad de 

las legislaturas locales para crear los Tribunales de lo Contenciosos Administrativo 

para resolver los conflictos que se presenten entre los particulares y aquella? 

Se considou que dentro del concepto Administración Publica Estatal" debe 

incorporarse a las autoridades municipales, en virtud de que en el proceso de 

reforma constitucional que modifico la fracción IV del articulo 116 se habló de crear 

un sistema integral de justicia administrativa, abarcando el ámbito local. 

Esta postuia de los integrantes del Pleno de la Suprema Corte, nosotros 

consideramos que atenta y viola flagrantemente la autonomía e independencia del 

Municipio frente al Estado, pues al tener ambos entes, las facultades ejecutivas, 

legislativas y judiciales como quedo demostrado a lo largo del desarrollo de esta 

investigación ya no se encuentran en una situación de suprasubordinacion. sino mas 

bien, se encuentran en »guales circunstancias de facto. mas no de jure, nos 

correspondo ahoia reconocerle al Municipio esas prerrogativas, y por lo que se sabe 

hasta ahora, existo on el Sonado de la República una iniciativa para otorgarle a los 

Ayuntamientos jurídicamente lo que por derecho les corresponde 

No se puedo seguir con la idea que el Municipio pertenezca al Estado, pues si 

bien es cierto ambos conviven dentro del mismo territorio, cada uno tiene su ámbito 

de competencia oí cual no puede ser rebasado por el Estado o viceversa. Tan es 

asi que, en la actualidad la pluralidad de partidos políticos en el poder, han hecho 

que surgan controversias constitucionales para lograr con ello el respeto de la 

competencia delimi ada poi la Carta Magna a cada ente 
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6.- ¿El Twóunal de lo Contencioso Administrativo es una instancia intermedia 

•entre el Municipio de Monterrey y el Gobierno del Estado, violando la fracción I del 

articulo 115 que lo prohibe? 

Se establece que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo no es una 

instancia intermedia entre el gobierno estatal y los Municipios, toda vez que sólo 

opera a instancia de parte agraviada salvaguardando los derechos de los 

gobernados. Aunado a lo anterior, por disposición del articulo 1o de su Ley Orgánica, 

el Tribunal es parte de la Administración Publica Estatal y por ende del Gobierno del 

Estado de Nuevo León 

Hay dos cuestiones distintas a saber en este pronunciamiento; una cosa es, 

que los particulares acudan a este Tribunal para lograr con ello proteger sus 

derechos e intereses frente a los actos de la Administración Publica Muinicipal, pues 

pro disposición do ley, asi lo expresa claramente, y otra muy distinta es que los 

derechos y prerrogativas do los Ayuntamientos queden a salvo, pues como se podrá 

observar son dos partes en contienda (los particulares o gobernados y el Municipio) 

quien ante un tercero (organo jurisdiccional, manifestado a través del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado) se encuentran a defender cada cual sus 

derechos mas sin embargo, cabe hacer la aclaración que el Municipio de mutuo 

propio no puede acudir o dicho Tribunal, como lo pretende hacer creer el más Alto 

Tribunal pues es a petición de parte agraviada y esta solo podrán ser los particulares 

dejando en estado de intensión al Ayuntamiento 

7 -¿El Tribunal de lo Contencioso Administrativo sustituye a autoridades 

municipales? 

Se postula que el Tribunal no sustituye a las autoridades municipales porque 

sus funciones son jurisdiccionales 



i a/iimlo t.ytft/M" I / Ukiii. /a i ii /n\ »O' i <"i i/<n » »»s//'/»(t»/HiM\w - ' * 

Declaración a nuestro JUICIO por demás errónea, pues como ya quedo 

establecido en el presente estudio, se hace necesario por un lado el reconocimiento 

expreso a nivel constitucional de las facultades jurisdiccionales de los Municipios y 

por otro lado, ya se analizo que el Municipio si posee facultades jurisdiccionales, tan 

es asi que impone multas, estas por su propia naturaleza deben ser impuestas por 

un organo jurisdiccional previamente establecido antes de la comisión de la falta, 

para que no sean consideradas inconstitucionales, pues pensar lo contrario, seria 

motivo para que cualquiera pudiera solicitar la devolución del pago de lo indebido 

B) La necesidad de crear Tribunales 
Administrativos municipales. 

"H(«4 iifiíe. dax 

que te* elliqrufo n korafe." 
Puneniuí iíaHAMS 

Siguiendo las ideas apuntadas en el capitulo quinto inciso d), relativo a elevar 

a nivel constitucional mediante la adición propuesta a la fracción V del articulo 116, 

segundo parrafo l* asi como la reforma al articulo 49 ambos, de nuestra bien amada 

Constitución'4' igualmente dejamos ya asentado la necesidad de instituir en los 

Municipios el poder judicial En base a todo lo anterior, en este apartado 

señalaremos las bases fundamentos legales, características y funcionamiento de los 

Tribunales Contenciosos Administrativos de caracter municipal, que a nuestro juicio 

debieran tener, puesto que no es el objeto de este estudio quedarnos en el plano 

enunciativo, es necesario ademas, realizar el estudio pragmático de las ideas 

apuntadas, razón por la que pasamos a desarrollar a continuación 

Una vez expuesto el funcionamiento del Tribunal Fiscal de la Federación, 

como modelo de uoacion de los Tribunales Contenciosos de los Estados, nos toca 

ahora aplicar dicho modelo para crear los mismos órganos jurisdiccionales a nivel 

municipal y lograr con ello on esta investigación, presentar al lector este modelo en 

los tres niveles de gobierno de estos Tribunales especializados 

1 < i* ' I 
i i-i iill l p i 
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Por lo que toca a ias bases y fundamentos, es necesario traer a colación lo 

antes expuesto, en el sentido de que por principio de cuentas es necesario reformar 

la Constitución Política del Estado, así como la Ley Orgánica de la Administración 

Publica Municipal para otorgar el sustento legal a nuestra propuesta en los términos 

antes asentados 

Por lo que toca a las características creemos necesario instituir Tribunales de 

lo Contencioso Administrativo municipales y no por cada Municipio por razones 

económicas, mas ello no es óbice, para que el Municipio que asi lo desee instaure su 

propio Tribunal ^ 

Por lo quo toca al funcionamiento, pues funcionaría igual que el Estatal, mas 

sin embargo, con competencia exclusiva para actos que realicen los funcionarios 

municipales 

Es necesario aclarar que el suscrito presentara en un futuro no muy lejano un 

proyecto de ley al Congreso del Estado para la constitución y establecimiento de los 

Tribunales Adminr.,iiativo'j municipales 



PARTE IV 

NUESTRA PROPUESTA 

Para ¡legar al momento de la 
realización, es preciso atravesar 
el desierto de los años estériles. 

t t a b M r a i a i h Zagore 



CONCLUSIONES 
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Antes de entrar a iniciar las conclusiones es necesario, señalar ¿cuáles 

son? lo que podríamos denominar nuestras "aportaciones personales" ¿cuántas 

son? 

Nuestras aportaciones personales son. primera, la desincorporación de la 

supeditación jurisdiccional de los Municipios al Estado de Nuevo León, segunda, 

la adición de los Municipios en el articulo 116 fracción IV actual V de la Carta 

Magna, la tercera, la celebración de convenios de colaboración jurisdiccional de 

cada ayuntamiento con el titular del Poder Ejecutivo Local y por último, la 

necesidad de crear tribunales administrativos con competencia municipal 

Expuesto lo anterior, es necesario iniciar nuestro capitulo de conclusiones 

bajo el siguiente esquema 

PRIMERA Para que la solucion propuesta en este estudio sea viable 

necesario es que primero, se reconozca al Municipio en el contenido de nuestra 

Ley Fundamental el caracter de poder en lato sensu, es decir, que obtenga desde 

el punto de vista jurídico las tres funciones Ejecutiva, Legislativa y Judicial, en los 

términos también propuestos en esta investigación, que para obivar repeticiones 

remitimos al lector a su estudio y analisis dentro de estas páginas Todo lo 

anterior, hace^we se concluya en los términos que a continuación se expresan 

SEGUNDA Una vez analizadas las posibles soluciones para erradicar de la 

vida jurídica inconstitucionalidad o mejor dicho anticonstitucionalidad, del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado para conocer y resolver 

controversias y conflictos que se susciten entre la Administración Pública 

Municipal y los particulares, conforme a las leyes aplicables, llegamos a establecer 

que dicha situación no puede ser resuelta basandose en los ordenamientos legales 

vigentes que tienen injerencia con esta situación. Por lo que será necesaria la 
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reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

conformidad con el articulo 135 de este ordenamiento, para lograr con ello 

erradicar de acuerdo a nuestras proposiciones esta situación, dentro de las cuales 

consideramos la mas viable y menos gravosa, la adición de la fracción IV actual V 

del articulo 116 constitucional en los términos ya asentados, en el capitulo quinto 

inciso D de esta investigación. 

TERCERA: Nos toca ahora señalar de manera breve las razones por las cuales 

optamos por las aportaciones arriba apuntadas, las cuales para la primera 

consisten en que al no existir imposibilidad juridica para otorgarle al Municipio el 

poder judicial, siempre y cuando no se deposite en una sola persona o corporación 

dos o mas poderes, podría reconocerse a nivel constitucional dicha facultad y por 

añadidura la legislativa y dejar de depender del Congreso del Estado para que las 

expida por aquel 

La segunda, serviría para darle nacimiento a la justicia administrativa 

municipal y lograr con ello, reconocer como tercer nivel de gobierno al Municipio y 

con ello estar de acuerdo con el federalismo entendido en el programa Nacional de 

Desarrollo establecido por el actual gobierno encabezado por el Dr. Ernesto Zedillo 

Ponce de León. 

La tercera, entendida como la mas idónea para lograr el respeto de la 

autonomía local, pues permite a los ayuntamientos tener decisión propia pues ellos 

deciden si celebran o no los convenios de colaboración jurisdiccional con el Titular 

del Ejecutivo Estatal y con ello se otorga el verdadero respeto de las atribuciones 

concedidas dejpanera directa a los Municipios por la Ley Fundamental. 

La ultima, consiste en crear Tribunales de lo Contencioso Administrativo 

municipales que se encuentra intimamente ligada a la anterior, y que tiene por 

objeto señalar su forma de constitución y operacion en tos términos apuntados en 

el apartado relativo. 
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* * 

Do tocias ellas optamos por (a teiceia debido a que ademas de resolver la 

inconstit"c:ioriplidad o mejor dicho anticonstitiicionalidad planteada, podremos 

obtenei la no invasión de esferas competoncialos municipales y por vía de 

consecuencia una justicia para todos pronta y expedita como lo consagia el aiticulo 

17 de la Caí ta Fundamental. 
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SENTENCIA DICTADA EN EL AMPARO EN RBVlálON 
4521/90. PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO 

DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

AMPARO EN REVISION 4521/90 
AYUNTAMIENTO DE MEXICAU, BAJA CALIFORNIA 

MINISTRO PONEN! F MARIANO AWELA Gl Jl FRON 
SECRETARIA LIC LOURDES FERRER MAC GREGOR POISOT 

Mé*if.o Distrilo Fedetal. Acueido del 1 nhuinl Pleno i le la Supiema Coile de Justicia de la 
Nación, correspondiente al dia siete de noviembre de mil novecientos noventa y uno 

VISTO BUEIIO. VISTOS. Y 
EL MINISTRO RESULTANDO 

PRIMERO. Por escrito presentando el veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve, del qu« por razón de turno toco conocer al Ju?oado Seaundo el* Distrito en el Estado de Baja 
California, ¿inique Almaiaz lamayo. en su carnear de Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Mexicali. Baja California, promovió juicio de amparo contra las autoridades y por los actos que a 
continuación se indican 

A . D* la H Legislatura Constitucional do| E*fn<!o de Paja California se le reclama la expedición 
y aprobación del decreto númeio 100, (sic) que apnrece publicado en el Periodico Oficial del Estado 
con fecha 30 de noviembie de 1989, m i l l an to el c»nl se abiogn el d^-reto mìmeio 172 publicado en 
el Periódico Oficial. Organo del Gobierno fiel üs I t Jo do f r -ha d * agosto,de 198^ cpqno 
consecuencia del decielo abiogatorio tamban se lei l .-mn que los ailrculos teicero y cuarto de Ley de 
Coordinación Fiscal del estado se hayan reformado r m n quedar en los términos del texto ongingl de 
la citada Ley. publicada en el Periódico Oficial cto» Estado de fecha 31 de diciembre de 1$87, 
igualmente se reclama de esta autoridad el Articulo Unico Transitorio del decielo número 10 ya 
mencionado ron anterioridad, ei> el cual se establece que el decielo en cuestión entra en vigor el 
mismo día de su publicación en el Per ic l i to O f i ^ l Ora-ufó del Gobierno del Estado de Baja 
California (B) Del C Gobernador Con*M< r«onal HW r^ ià ' lo r ie California se reclama la 
promulgación y publicación del decreto numero w 'tn** aparece publicado con fecha de 30 de 
noviembre +U* l«vw en el P^icxltro o r r i . i l <M c^ l i íonm y asimismo su pailicipn^iop 
juridica y m-»,«»ial en ni proceso legislativo <zr> <<• , oti moli <•> rlr» evpcdicion y apiobación 
del decreto n'nnoio 10 e»t cuestión iguaUner,«/. «>vi '»e e^la nftloiirin'l los aclos de ejecución y 
-aplicación m->i«*rui y jinidicn dol decreto nun>mo 1 f 1 ^ todis y r d d n uní de sus consecuencias (C) 
Del C Ser i» ' -no Gen?*ril Gobierno sr> iM<*|nn» i iiflrfwMiricfli eh l i pidiwrfgnnon y publicación 
del decreto mimoio 10 que fue publicndrt f e ^ l " n ríe f n el Periodico 
del Estado inriuven'io en esla p a r l i c i - « n f ^ f r f ' le irí i<W|o del acuerdo cpfe 
tomado ci>n H tobemaHor ConstikicíonaT pWl wf pioco-^r legrsI^Hvo que se siguió g©u 
motivo de !•> <"f<rv|ici<)lt «y laprobaCion rió vhw&r" fAM .Kl 7Mio ltrf|(i¿, y endá uno (le los ocios de 
aplicación i ^'leeucirift material f m n r t ^ i À ld hie jDJ y Dt*l C Séc'íetaDo de FirtanzaJ 

* Soniciit"iitvt«(t#ih eril.ròhnslMToifriiiìiti.f, p*rtf»<iiHrÀF<, •víV-í'^í-{¿fi.ilVí^u^Wt «I'-ff^vifaMi«vriilíM r:i 
T a l ^ y 
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del Fstado,.se reclaman los actos de aplicación y ejecución jurídica y material del decreto 
número 10 que fue publicado con fecha 30 de noviembre de 1989 en el Periódico Oficial del 
Estado (E) De todas y cada una de las auloudades se reclaman las consecuencias jurídicas y 
matinales que se desprenden de la expedic ión y apiobacion del docrelo 10 que se impugna 
en esta demanda de amparo 

SEGUNDO. La parte quejosa narró los siguientes antecedentes de los actos reclamados 

"1. Con fecha 31 de diciembre de 1987 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de G-ija California, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado, la cual entró en vigor a partir del 
dia 1 de en^ro de 1983, habiéndose previsto en el capitulo primero de las disposiciones generales que 
la Ley, tiene por objeto PRIMERO, establecer las bases de las participaciones Federales y Estatales 
que correspondan a los Municipios de la Entidad SEGUNDO Fijar las reglas de colaboración 
administrativa entre Autoridades Fiscales. Estatales y Municipales y, TERCERO Constituir los 
órganos en materia de coordinación fiscal, estatal y municipal, asi como dar las bases de su 
organización y luncionamiento 2 En el capitulo segundo de las participaciones ledeiales y estatales a 
los Municipio^ quedó establecido en los diversos artículos Terceio y Cuarto respectivamente el 
siguiente texto de Ley 'articulo 3 De las cantidades que peiciba el Estado, dentio del ejercicio de que 
se trate, i oí concepto de participaciones federales deiivadas de los fondos generales de 
participaciones y financiero complementario previsto en la Ley de Coordinacion fiscal Fedeml los 
Municipios i^cibuán el equivalente al 20% de dicha cantidad asi como el 20% del total que perciba el 
Estado por concepto de participación federal derivadn d» la recaudación del Impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Vchiculos qu« se obtenga en el teintorio Fsl. i i i l y e! 100% del Fondo de Fomento Municipal 
Dichas cantidades seián dr.lnbuidas enlre los mismos en los leí minos de la presente Ley " "Articulo 
4. Con el 2% ' M total que perciba el Estado den ado de los fondos General de Participaciones y 
Financiero Complementario el Gobierno del Estado construirá un fondo único df» participaciones 
federales a l<" Municipio1* el cual se incremenlnrá con el 1P0"?> rlM Fondo de Fomento Municipal l.as 
cantidades q«r n cada Municipio corresponda r«aran di inhiml is de acuerdo con Ins siguientes leglas 
I. El 50%, en r topoición a la recaudación ohi^nida on ni Muiw ipio de que se Inte, por concepto de 
Impuestos rodenales Coordinados e Impuestos Fedcn' "s rrc Tildados en las olicmas Federales de 
Hacienda coi"-spondmnir>c, durante el año mmednto anterior a aquel para el que sf» hace el calculo 
II. El 50% i ' ' lanío, en piopoicion a su poblacion Ll dato de pohlacion se toinaia de la ultima 
información <l<nal que al iniciai.se cada o|r.ictcro l n \ a d ido a conocer el Cons to Estalal de 
Población " 3 Con fecha 20 de agosto de 19l(> se pu^w-o en ol Periodico Oficial. Organo del Gobierno 
del Estado ( h Pi ja California el decreto numeio t "2 ivrvliani*» p| cual se relonnan los artículos 3 y 4 
de la Ley do Coordinacinn Fiscal del Estado de Bap Cnhlomta paia quedar como sigue 'articulo 3® 
De las cantidxles que perciba el Estado, dentro del enlac io de que se trate, por concepto de 
participación^, federales derivadas de los fondos generales de participaciones y financiero 
complementano pievisto en la Ley de Coordinacion Fiscal Federal, los Municipios recibirán el 
equivalente al °5% de didia cantidad, asi como el 20% del tolal que perciba el Estado por concepto 
de participación federal derivada de la recaudación del Impuesto Sobre Tenencia Uso (sic) de 
Vehículos q i p r e obtengan en el Territorio Estatal y el 100% del Fondo de Fomento Municipal Dichas 
cantidades senn distribuidas entre los mismos en los términos de la presente Ley" Articulo 4o Con 
el 35% del tolal que perciba el Estado, derivado de los fondos generales de participaciones y 
financiero complementano, el Gobierno del Estado, constituirá un fondo único de participaciones 
federales a los Municipios, el cual se incrementará con el 100% del Fondo de Fomento Municipal Las 
cantidades que a cada Municipio correspondan serán distribuidas de acuerdo con las siguientes 
reglas I . . . . II.... 4. En el artículo 2 del decreto numero 172 a que se hace referencia en el apartado 
anterior, quedo pypi esamen te establecido que h s Rolomns que se señalan en el articulo Primero del 
decreto en cn^Mion enliarian en vigor a partir del 1 de diciembre de 1989. 5 Con fecha 30 de 
noviembre d^ 1959, Se publicó en el Periodico Ofcial Oigano del Gobierno del Estado de Baja 
California el d^neto número 10, que fue expedido y apiobado por la XIII Legislatura Constitucional del 
Estado de Bnja California precisamente en la misma l<x ha del 30 de noviembre de 1989, mediante el 
cuál se a b r e n el decrelo número 172, publicado en el Periódico Oficial Organo del Gobierno del 
Estado de Baja California de fecha 20 de agosto de 1989, y como consecuencia de la mencionada 
abrogación, ^ tab le re que los artículos 3 y 4 de la I ey de Coordinación f iscal del Estado, quedan 
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en los temimos dol lexlo original do la oi lndi I oy puhtirndn on ni ( 'módico Olicial dol (Oslado, de lecha 
31 de diciembre de 1987, artículos que textualmente ya qiiodmon lopioducidos en un apartado 
especial do «mtecedenlcs de esla demanda de amp^o, que en obvio de repeticiones nos remitimos a 
ellos para ln«s efectos consiguientes 6. En el decrelo numero 10 a que se hace referencia en el 
apartado anlouor, la XIII Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, expidió y aprobó un 
articulo Unico Transitorio en los siguientes términos Articulo Unico El presente decreto entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial, Organo del Gobierno del Estado de Baja 
California" 7. El Decreto numero 10 que expidió y aprobó la XIII Legislatura del Estado de Baja 
California, hemos ya manifestado que fue expedido y aprobado con fecha 30 e noviembre de 1989, e 
igualmente hemos manifestado que fue promulgado por el Gobernador Constitucional del Estado el 
mismo día r*0 de noviembre de 1989, quien ordeno se imprimiera, publicara, observara y se le diera 
debido cumplimiento, habiéndose publicado el mismo día 30 de noviembre de 1989, de tal suerte que 
conforme a lo establecido en el Articulo Unico Transitorio, el decreto numero 10 que se impugna en 
esta demanda de amparo entró en vigor el dia 30 de noviembre de 1989, de donde tenemos, pues, 
que en el mismo dia 30 de noviembre de 1989 se dieron los siguientes actos (A) Expedición y 
aprobación dol decreto número 10; (B). Promulgación del decreto numero 10, (C) Impresión, 
publicación, orden de observancia y debido cumplimiento del decreto numero 10 y, 8 Con fecha 15 de 
diciembre del año 1989, se celebró en la Ciudad de Mexicali, B C , una reunión para efecto de hacer la 
declaración de instalación de la Comision Permanente de Funcionanos Fiscales, Estatales y 
Municipales, y en la referida reunión estando presentes el C Gobernador Constitucional del Estado, el 
C. Secretario de Finanzas del Estado y la C Directora de Ingresos del Estado se procedió a darnos un 
informe sobre el comportamiento y aplicación de las participaciones federales en el año de 1989, e 
igualmente las perspectivas de las participaciones a los Municipios por el año 1990, comportamiento y 
estimaciones con base en la aplicación de los artículos 3 y 4 de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado, conc letamente en la comunicación que nos hi^o en la teferida reunión y que se nos 
entrego por escrito una copia del referido documento sp nos da las explicaciones del comportamiento 
y perspeclu de las participaciones fiscales a favo> de los Municipios, y de los montos que se 
señalan en I' artículos, 3 y 4 de la referida I oy en < onsul l i 9. I a abioynción del decieto numero 10 
que expidió v aptobo la XIII Legislatura Constitucional del Fsiado de Paja California, a partir de la 
iniciación do su vigencia se afeclan los intereses piinmonialo«? de los Municipios, concretamente del 
Ayuntamienio deMexicali Baja California Tomismo t i nphrnnon mi l^no l y en general cualquier otro 
acto de aplicación que se haga o pretenda Incer por H Hohemador Constitucional del Estado y eí 
Secretario do Finanzas del mismo en base a los nnev-os dispositivos que entiaron en vigor conforme 
al decreto numero 10 que se impugna, constituyen sm lugar a dudas actos violatorios de garantías 
individuales n i perjuicio de la parte quejosa que represento 

TERCERO. La peticionaria de garantías señalo como violados en su perjuicio los artículos 14, 
15, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y formuló los conceptos de 
violación que estimó pertinentes 

CUARTO. Por diverso escrito presentado el veintiséis de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve Enrique Almaraz Tamayo, en su carader de Sindico Municipal del Ayuntamiento de 
Mexicali. Baja California, amplió la demanda de garantías en torno a los actos reclamados y a los 
conceptos de violación hechos vales. Respecto a los actos reclamados amplio los siguientes términos 

NUMERO 1. En lelacion al inciso (B) de LOS ACTOS RECLAMADOS del C GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA en lo relati o a los actos de ejecución y 
aplicación m »tnial y juiidica del Decreto Numero 10 en lodas v cada una de sus consecuencias, se 
hace referen' n a los actos que se pretendan llevar n r*»ho con motivo de la expedición y aprobación 
del Decrelo Numero 10 por esta autondad Resp^ lo a lo «inalado on el inciso (C) de los ACTOS 
RECLAMADOS del C SECRETARIO GENE-RAL DF OOUIERIIO y lela'ivos a los actos de aplicación 
y ejecución j« indica de la expedición y aprobación riel Dooroin I lum^io 10 debe entenderse que se 
trata de aquellos actos que se pielcndan He ar a c*tl>o oon motivo do h expedición y aprobación del 
decreto Igu-ilmenle, en los lelerente a los AClOe> oue ^ reclaimn del C SECRETARIO DE 
FINANZAS L>LL ESTADO señalados en el mciso (Di do esta deimnda de amparo y en que s£ 
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reclaman los icios de aplicación y ejecucon maleual y jurídica del Decreto Numero 10 de marras, 
debe entendeise de aquellos actos que se pretendan llevar a cabo por esta autoridad 

QUINTO. El Primer Secretauo del Jii7gaflo Segundo de Distrito en el Estado de Baja 
California, (o» residencia en la ciudad de Moxicali. OIK argado del despacho por ministerio de ley, por 
auto de veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, admitió la demanda de garantías. 

Por diveiso auto de veintinueve de mar^o de mil novecientos noventa, el Juez del 
conocimiento, en cumplimiento de la ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito en el recurso de queja administrativo 1/90, interpuesto por el quejoso contra el auto de 
tres de eneio de mil novecientos noventa que no admitió la ampliación de demanda, revocó el 
proveído, admitiendo la misma. 

SEXTO. Substanciado el juicio en todos sus trámites legales, el Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Baja California dictó sentencia definitiva el treinta y uno de mayo de mil novecientos 
noventa, mtsnin que concluyó con el siguiente punto msolulivo 

UNICO SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE GARANTIAS promovido por 
ENRIQUE AU 1ARAZ TAMAYO en su carácter de Sindico Municipal del H Ayuntamiento de la ciudad 
de Mexicali. I? ija California en contra de los actos de las autoridades piecisadas en el considerando 
primero que esta resolución 

SEPTIMO. Inconíorme. Enrique Almaraz Tamayo en su carácter de Sindico Municipal del 
AYUNTAMItl l i o DE M^yicali. Baja California, mleipnso IOCUISO de revisión 

El pic-.idente de esta Supiema Corte de Justina de la Nación, por auto de diecisiete de agosto 
de mil novecientos noventa, admitió el recurso de revisión 

El acj' i i t o i ^ l Ministerio Publico Fedeial pidió que se revocaia la sentencia reanuda y se 
otorgara el ambaro a la quejosa. 

Por di ^110 piovnido de tiece de diciembre de mil novecientos noventa, el Presidente de este 
Alto Tribunal oiiicno turnar el expediente al Ministro Mariano Azuela Guitrón, habiéndose recibido el 
expediente en la ponencia el mismo dia 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 fracción VIII inciso (A) 84, fracción I 
inciso (A) de lr> Ley de Amparo y II fracción V inciso (A) de la Ley Orgamca del Poder Judicial de la 
Federación, en virtud de que se interpone en contra de una sentencia dictada por un Juez de Distrito 
en la audiein n constitucional de un juicio de amparo en el que se reclamó la constitucionalidad del 
Decreto número 10 que reformo los artículos 3 y 4 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Baja California, publicado en el Diario Oficial de dicha entidad el treinta de noviembre de mil 
novecientos or lien ta y nueve, y si bien por las consideraciones que serán expuestas con posterioridad 
se llega a la conclusión de que debe confirmarse el sobreseimiento en el juicio de amparo decretado 
por el Juez d® Distrito, lo que actualizaría la hipótesis prevista en el punto pnmero. fracción I. del 
Acuerdo 1/83, dicl jdo por el Tribunal Pleno el diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 
con fundamento en el aihculo 12 fracción V y XXXVII de la Ley Oigómca de Poder Judicial de la 
Federación, p na la remisión del asunto paia su cono( imiento y resolución a la Sala de la Suprema 
Corte de Justina a la que se encuentra adscrito el Ministro ponente, este Pleno considera que existen 
razones que justifican que sea resuelto por el. por tanto, se sostenga su competencia originfcna. de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 12, fracción XXXVII. anteriormente citado pues, por una 
parte, el tema materia de la lilis es de impoitancia relevante y. por la olía, el criterio que se sostiene 
en el propio Tnbunai Pleno al resolver las consullas respecto al tramite que debían seguir los 
expedientes do Vanos 36/90 y 2/84, en sesiones de sieie de agosto de mil novecientos noventa y uno, 
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por lo que» dicha vanaoion do rnlerio solo puodo sor fr>ilr?ifh "poi r iono do |n ^up i rnw Corte de 
Juslici.) y no por stis i-> II.ÍS, quioncs, inclusiva podo m Mr len l ir cnlonos conliodií louos 

SEGUNDO. La senlencia recurrida se sustenta en tas siguientes consideiaciones 

I. Ton cíe i tos los actos reclamados a las autoridades responsables H Legislatura 
Constitucional del Estado, Gobernador Constitucional del Estado, Secretario General de Gobierno del 
Estado, y C r c retano d® Finanzas del Gobierno del Estado lodos con residencia en esta ciudad, por 
asi desprenderse de sus informes justificados. II. De la lectura de los informes justificados que rinden 
las autoridades responsables. H. Legislatura Constitucional del Estado de Gaja California, Gobernador 
de dicha entidad Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado y Secretario General del Gobierno, 
se advierte que hacen valer diversas causales de improcedencia a que se refiere el articulo 73 de la 
Ley de Amparo, por lo que consideran que el presente juicio de garantías debe ser sobreseído. 
Debido a que las causales de improcedencia deben previamente analizar el fondo del amparo ser (sic) 
estudiadas lo aleguen o no las partes por ser de orden publico confoime a la tesis de jurisprudencia 
número 1T*» visible en la página 262 del ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Paile Común al Pleno y las Salas de la H Supiema Corte de Justicia de la Nación compilación 
1917-1985 y que apaiece debajo el rubro IMPROCEDENCIA", deberá analizarse si las que invocan 
son operanlcs en tos términos en que se hace valer De las constancias que integran el juicio se 
advierte quo en el caso se surte la causal de impioí edencia a que se refiere la fracción XVIII del 
artículo 73 de la Ley de Amparo atendiendo a las siguientes consideraciones' El ayuntamiento es una 
Corporación Pública integrada por un Alcalde o Presidente Municipal y varios concejales, constituidos 
para la administración de los intereses del Municipio y que puede asumir dos personalidades distintas, 
que son (A) Personalidad como sujeto de derecho publico y Entidad Soberana y abstracta, encargada 
de velar por el bren común por medio de dictados imperativos cuya observancia es obligatoria, (B) 
Personalidad como sujeto de derecho pnvado porque poseedora de bienes propios que le son 
indispensables paka-^jercer sus funciones, le es necesario también enhar en relaciones de naturaleza 
civil, con los p'>seedoies de olios bienes o con person »s encaiondas do la administración de aquellos 
Por otro lado de conformidad con el articulo 103 de la Constitución Federal y el articulo 1 de la Ley de 
Amparo, el JUICIO de garantías ha sido instituido para tuMar garantías individuales y las relaciones 
entre la Federación y los Estados, garantías que solamente se otorgan a las personas fisicas o 
morales, s rnn privadas o públicas, pero siempre que estas acudan en defensa de derechos privados o 
patrimoniales fíente a los abusos que pudiera cómele' el Poder Publico Ahora bien en el presente 
caso que se analiza, se advierte que el quejoso H Ayunlamiento de Mexicah al recurrir al JUICIO de 
garantías en contra de los actos que reclama, conw» con la promulgación, expedición, aprobación, 
publicación ejecución y aplicación material del Decreto mnneio 10 lelahvo al comportamiento y 
aplicación d< las participaciones municipales y que Inoia publicado el treinta de noviembre del año 
próximo pasado, lo hace como Entidad Soberana es decir como una Persona Moral de derecho 
público para protegerse de un acto que lesiona deiechos públicos, lo cual hace improcedente la 
acción constitucional intentada si se toma en consideiación como se pieciso antenormente, que el 
juicio de amparo es una defensa exclusiva de los particulares en contra de los abusos de poder de 
una autoridad Luego entonces, el referido que/oso H Ayuntamiento de esta ciudad, al intentar 
entablar el JUICIO de amparo en la forma precisada no lo hace como una Persona Moral Oficial o 
Entidad de derecho privado en defensa de sus deiechos patnmoiiiales, única responsabilidad 
contemplada en la Ley de la Materia, en su articulo 9 que dice Las peisonas Moiales Oficiales podrán 
ocurrir en demanda de ampaio, por conducto de los funcionarios o representantes que designen las 
leyes, cuando H acto o la ley que se reclamen afecten intereses patrimoniales de aquellas", ya que 
con tal carador no esta ejerciendo actos propios de Sobeiania sino como ya se dijo en defensa de 
sus bienes onlendiendose éstos como indisijensiMo* paia cicicei «us funciones Asi, ante las 
relacionadas condiciones y advirtiendose de las mi^mac que el quejoso H Ayuntamiento de Mexicali 
compareció ni jjiesente juicio constitucional como m u Persona Moni de derecho publico, este 
Tribunal Fert' mi estima que ésta carece de toda faculta'! pain solicitado por lo que actualizándose la 
causal de unpu cedencia prevista en la liaccion XVIII del articulo 73 en lehcion con la fracción III del 
articulo 74 a ni os de la Ley de Amparo, lo piocedente es sobreseer en el presente juicio Sirve de 
apoyo a lo anlcnor la tesis número 7, relacionada con la jurisprudencia numero 87, visible a fojas 108 
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del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación compilación 1917-1965, Tercera Parte, Segunda 
Sala, bajo rubio de "ESTADO, CUANDO ES PROCEDENTE EL AMPARO PROMOVIDO POR EL" 

TERCERO. La quejosa recurrente hace valei los siguientes agravios 

"1. Fu prtmer lugar, la resolución que ha pronunciado el Juez interior de los autos ha dejado 
de observar lo pievisto en los artículos 76. 77 78 y 80 de la Ley de Amparo en vigor, en relación con 
lo previslo |>or los adíenlos 197 y demás ielaiivos del Codicio Federal de Procedimientos Civiles 
aplicable supletoriamente a la materia de amparo en virtud de que al pronunciarse la sentencia que 
se recurre, el iníeuor procedio a decretar el sobreseimiento de la demanda de amparo fundándose en 
lo previsto pío los artículos 73 fracción XVIH en relación con el articulo 74 fracción III de la Ley de 
Amparo en iqor sin lomar en consideianon que en el caso es per il ico no operaban las diversas 
consideraciones legales en que se fundo el inferior <|p los autos para decretar el sobreseimiento de la 
demanda de amparo que se foimuló en contra de diversas aulondades lesponsables En efecto, en la 
demanda de nnparo foirnulada y en su ampliación, el Ayuntamiento de la ciudad de Mexicali 6 C 
reclamó de ta Legislatura Constitucional del fc*"li lo de Baja Cilifornia. del C Gobernador 
Constitucional del Estado de Baja California, del C Secretario General de Gobierno del Estado de 
Baja California y del C Secretario de Finanzas del Estado de Baja California, ¡a expedición y 
aprobación del Decreto No 10 que apareció publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 30 
de noviembre de 1989, mediante el cual se abrogo el Decreto No 172 que apareció publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con fecha 20 de agosto del mismo año asimismo, se reclamo como 
consecuencia que los diversos artículos 3 y 4 de la Ley de Coordinacion Fiscal del Estado se hayan 
reformado para quedar en los términos del texto original de la referida Ley, que fue publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el 31 de diciembre de 1°R7 igualmente se reclamó de inconstitucional el 
articulo Transitorio del Decreto l i o 10 que ha quedado mencionado con anterioridad, en el cual se 
estableció qim el Decreto en cuestión entraba en viqor el mismo día de su publicación en el Penodico 
Oficial del E r ' vio de Bija California, concrelimenl« i imbi^n quedaron exclamados como actos en la 
demanda tío >mpno lo*", letacioi indos con ta piotnniqw ion y puhlif vn>n del Rocíelo No 10 ya 
señalado, in< luyendo los aclos de ejecución y ai »»ir ícion material y jurídica que se ha} i heclw 
respecto de di' lio Decreto y que &e pretenda llevar a cabo en todas y ca'la una de sus consecuencias 
En el caso qu-̂  nos ocupa el infeuor de los aulos al o muñ i r la demanda de ampnio en el segundo 
considerando 'ta su semencia, procedió a estudiar pievnmenle las causis de impiocedencia respecto 
de la demaiuf i1 tanteada con base a lo previsto por ta jurisprudencia numero 158 del Apéndice ultimo 
al Semanano Judicial de la Federación. Octava Paite Común al Pleno y a las Salas, compilación 
1917-1985, > f on base en la misma advirtió que en el r i s o se surtía la ciusal de improcedencia a que 
se refiere la lia' cion XVIII del articulo 73 de la Ley de Amparo en vigot apoyándose en las siguientes 
consideraciones EL Ayuntamiento es una corpoMcion integrada por un Alcalde o Presidente 
Municipal y vanos Concejales, constituidos por la administración de los intereses del Municipio y que 
puede asumir dos personalidades distintas que son (A) personalidad como sujeto de derecho publico 
y Entidad Soldar ía y al>sliacta. encargada de vetar j>or el bren común por medio de dictados 
imperativos < uya observancia es obligatoria y (Bl personalidad como sujeto de derecho privado 
porque, poseedora de bienes propios que le son indispensables para ejercer sus funciones le es 
necesano tamben entiar en relaciones de naturaleza civil con los poseedores de otros bienes o con 
personas e n o j a d a s de la administración de aquellos Por olro lado de confoimidad en el articulo 
103 de la Constitución Federal y el articulo 1 de la I ey de Amparo el juicio de garantías ha sido 
instituido paia lutelar gaiantias individuales y las relaciones entre la Federación y los Estados, 
garantías que solamente se otorgan a las personas físicas o morales sean privadas o publicas, pero 
siempre que <^tas acudan en delensa de derechos privados o patrimoniales frente a los abusos que 
pudiere comcici el poder publico " "Ahora bien en el presente caso que se analiza, se advierte que el 
quejoso H A-, untamiento de Mexicah. al recurrir al JUICIO C<* gaiantias en contia de los actos que 
reclama, como son la piomulgacion, expedición, aprobación, publicación, ejecución y aplicación 
matenal del Decreto No 10 relativo al comportamiento v aplicación de las participaciones municipales 
y que fueia publicado el 30 de noviembre del ano pro>miu pisado las hace como Entidad Soberana, 
es decir, como una persona moial de derecho publico para protegerse de un acto que lesiona derecho 
públicos, lo cu «I es impiocedente la acción constitucional intentada si se toma en consideración, como 
se preciso anlMioimente que el juicio de amparo es una defensa exclusiva de los particulares en 
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contra do Ir ihir.ns do pnrlei He m n nuloridid I \u <jo onlour o| (Hondo 'fuejoso 11 Ayuntamiento 
de esLicmd id NI inlonl 11 e n l i h h i el |inno de nmp » on H I O I I I I Í I pi^cr.ndfl, y no lo lince como uno 
persono i i ni» 11| o ontid w| do déte» |»n pnw.i'i »< m dH "II- » do cu<- doiechos patnmoniales única 
posibilidad coniemplnda en la I ey de In m itonn on su .nlirulo ? qno dice "I as personas ii ioiales 
oficíalos podi N I ÍK I H I I I on demnnda do amp l io poi mnd i i r lo do los funcionarios o repiesentantes 
que designen las leyes, cuando el aclo o Ley que so red ime aloclen intereses patrimoniales de 
aquéllas", y i uno ron t i l caiárlor no está ejerciendo aclo«, piopios de soberanía sino con>o ya se 
dijo, en del< n - i de sus bienes entendiendo«o estos c orno imlr pensables para ejercei sus funciones" 
Las c o n s u n c i o n e s on que se apoya el inf»i»or de los autos para det«rminar la causal de 
improcedeiK «a de la demanda de ampaio. son conlian is a lo pievisto en los aiticulos 1, 14, 16 115, y 
103 de la Constitución Política de los Estarlos Unirlos Mexicanos, en relación con lo previsto por los 
artículos 1. S fracción I 9 y 73 fracción XVIII de la Ley de Amparo en vigor, y en relación con el 
artículo 25 f lección I del Código Civil en vigor por tas razones que a continuación exponemos (A) En 
primer lugar no es correcto, como la sostiene el inferior de los autos que la base para negar la 
posibilidad do que el Ayuntamiento de la ciudad de Mexicah reclame en demanda de amparo los actos 
que se impuqnnn de las autondades responsables se hagan consistir en el hecho de que carece de 
derecho el Municipio de Mexicali porque ha actuado como Entidad Soberana, y es falsa tal 
consideración porque los conceptos que razona en el inferior de los autos, aunque bien es cierto que 
pudieran ser aplicados al Estado como expresión de la Organización Jurídica y Política de la 
Comunidad Mexicana, en ninguna forma aceptamos que pudieian ser aplicables tales conceptos al 
Municipio, pues el articulo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos claramente 
señala que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 
competencia do éstos y por los de los Estados, en lo que loca a sus regímenes interiores, en los 
términos respectivamente establecidos por la presente Constitución federal y las particulares de los 
Estados, las que en ningún caso podían contravenir las estipulaciones del Pacto Federal De la 
disposición constitucional que se consulta relacionada con los diversos artículos 39 y 40 
respectivamente en las cuales también se señala que la soberanía nacional reside esencial y 
originalmente en el pueblo y de que todo poder publico d imani del pueblo y se instituye para beneficio 
de este y siendo además voluntad del pueblo mexicano consiituiise en una República representativa, 
democrática federal, compuesta de Estados Libres y sobeianos en todo lo concerniente a su régimen 
interior peio unidos en la Federación establecida según lo* principios de esta Ley fundamental, 
podemos prrinrunnrmenlnconcliiir que el concepto de soheinnn en el Estado Democrático Mexicano, 
se encuentra indisolublemente correlacionado con el ciQiema de división de Poderes y con el Sistema 
de Gobierno Federal, representativo y republicano que cons>cina nuestra Carta Magna Constitucional, 
de tal suerte que Is^spberania se ejerce por los poderos legalmente constituidos, los que de acuerdo 
con nuestro sistema constitucional únicamente liene el camcter de Podeies, los Poderes de la Union y 
los Poderes del los Estados los que en ejercicio do sus (unciones realizan permanentemente la 
soberanía del pueblo, consecuentemente, nuestra estructura Constitucional no reconoce que el 
Municipio Libio que es la base de la división territorial y de la Organización Política y Administrativa 
de los Estados, sean Entidades Soberanas con la estmciuia de poder eslablecer nuestra Constitución 
para los Podoies de la Unión y los Poderes de los Estados, aun cuando es necesario que nuestra 
Carta Magna Constitucional, en su articulo 115 que hemos venido consultando reconoce en el 
Municipio el golxemo directo de la comunidad basica oslo es al Municipio como la comunidad social 
que posee territorios y capacidad política juiidica \ idministmlivainenie para que la comunidad 
organizada activamente participaliva pueda asumn ia t on l i uc ion de un cambio cualitativo, en el 
desarrollo integial; por ello la disposición constitucional reconoce que el Municipio será administrado 
por un Ayuntamiento de elección popular y que no había ninguna autoudad intermedia entre este y el 
Gobierno del FsladO' reconoce, asimismo que los Municipios estaran investidos de personalidad 
jurídica y manejnian su patumomo confoime a la I ey. como co'olauo también, reconoce que los 
Municipios administran libremente su hacienda, reconoce por ultimo que la base de la división 
territorial y do la Oiganizaciór» Política y Administran/i del F c h d o es el Municipio libre, el cual deberá 
sustentarse «obie una autonomía en un área descentmli / ida política y administrativamente hablando, 
en el que no se confunda al Municipio con ol Estado peí o que tampoco se considere al Municipio 
como una Oicnnizacion Comunitaria aislada del Estado Por lo tanto, rechazamos definitivamente y 
por ser contrario a nuestra tradición constitucional y a l i s noimas que actualmente rige nuestra Carta 
Magna, que el Municipio sea una Entidad Soberana y por ende rechnnmos que los conceptos que 
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ha aplicado "n inteipietación de diversos preceptos que ha apireado en interpretación efe diversos 
preceptos do ta Constitución y de la Ley de Ampaio el inferior de los autos, para negar la titularidad de 
la acción constitucional del amparo, con base en la teoría ficticia de la doble personalidad del Estado, 
como Entidad Soberana y como sujeto de derecho privado, sea una tesis que conjuntamente a sus 
conceptos ta ".ra aplicable al Municipio que como célula fundamental de la comunidad establece el 
articulo 115 ríe la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (8) Precisamente porque el 
Municipio no constituye un poder de la Comunidad ni mucho menos constituye un Poder Soberano 
para que con elfo se cualifique como Entidad Soberana y se le ligue el derecho constitucional de 
ejercer el jumo de amparo cuando se afecten sus intereses patrimoniales, ha sido necesario 
comprender que la defensa de los derechos del Municipio no se puede prevaler de lo previsto por el 
articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la 
competencia ' le la Supionia Corte de Justicia para conocei de las controversias que se susciten entre 
dos o mas Estados, entie los Poderes de un mismo Eslado sobie la constitucionalidad de sus actos y 
de los conflictos entre la Federación y uno o mas Estados, asi como de aquellas en que la Federación 
sea parte en los casos que establezca la Ley Qué absurdo que al Municipio se le niegue la 
posibilidad de una defensa constitucional que atanta contia su patrimonio, mediante la acción 
constitucional que atenta contra su patiimomo medíanle la acción constitucional de amparo, cuando 
un poder soberano, como lo es un acto de Poder Legislativo, expide, aprueba y promulga una Ley que 
afecta a su estructura patrimonial, pretextando que pl Municipio carece del derecho de esta acción 
constitucional de amparo porque es una Entidad Ccboiana. pero por otra parte también le niega al 
Municipio la j osibilidnd de solucionar sus conlrovei 'ns con los Podeies Soberanos conforme a lo 
establecido por el articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
precísamenln ron la consideración de que el Munnpm no es un poder, y por ende entidad soberana, 
lo que veicta'taiarnento es pamdojico ya quo el municipio e» entidad soberana o no es entidad 
soberana, o lipnramcnt? hay que decido en forma H'-I O llana en este País el municipio libre no tiene 
ningún medio de delensa constitucional contia los actos que arfoiliauamente los estados ejecuten 
violentando Estado o deiecho mexicano y esp^ ifi'.nnenie las normas de protección que como 
garantías pul.liras establece la coirhlur ion a ta oí del Municipio Fs ilustrativo transcribir los 
conceptos qim la Snpiema Ooilo de Justicia de la I I v ion ha sostenido con anterioridad "Municipios 
personalidad de los Aun cuando la base de la duision teuilonal y de la oigamzación política y 
administrativa de los Estados, es el Municipio Libio conforme al articulo 115 de la Constitución 
Política dol f i is, y aun cuando los mismo founan un oiganismo iiidojjendienle del Poder Ejecutivo y 
del Poder ten ta t i vo , y tienen, consiguientemente peisonnlidad juudica para todos tos efectos 
legales, ello no obstante, tales condiciones no atnbuyen a los Municipios el carácter de "poder 
político", a c|n° se contrae el articulo 105 Constitucional. | «ara ios efectos de dar competencia a la 
Suprema Coito ron motivo do las contiovei<ias que se susciten entie el Ayuntamiento y los Poderes 
de un mismo f stndo, poi cairoor los Ayuntamientos do juiisdiceion sobie lodo el leuilorio del Estado, 
toda vez que aquélla esla limitada a una fracción del mismo, y la extensión de jurisdicción es la que 
da indiscutiblemente a ta Supiema Corte competencia j)ara intervenir en las aludidas controversia 
2/35, suscita*lp entte el Ayuntamiento de ta Ciudad de Molul Yucatán, los Podeies Legislativo y 
Ejecutivo, del piopio Estado, Camilo Javier Amálelo 70 de agosto de 1935, unanimidad de 17 votos 
También es siomficaliva la tesis de este Suprrmo Tribunal de nuestro País, que sobre lo particular ha 
dicho "Munirij ios No obstante la autonomía y libertad que les ha concedido la Nueva Constitución, 
no tienen todos los privilegios de un Poder independientemente dentro del Estado Id Reconocerle el 
carácter de Poder Independiente alteiaria las doctrinas admitidas y sustentadas por todas las 
Constituciones que se han promulgado en el país Id Ll leconoumienlo del municipio libre, como base 
de la organiza«-ion política y administrativa de los Estallos de la Federación, no implica, en ninguna 
forma, el que los municipios adquieran todos los deicchos y pieuogalivas de un Cuarto Poder Tomo 
IV, Pág 720 ( ontroveisia constitucional eut'e el Ayuntamiento cta feziutlá» y la Legislatura del 
Estado de Pu»Ha. Ayu ni amiento de Teziutlan. 29 de maizo do 1919. mayo i ¡as de 8 votos (C) Es 
falsa la consi'taracion d«i infeuor de los autos cuando también, sostiene que el juicio de garantías ha 
sido instituido para tutelar garantías individinles y las irlacionos enlie la Federación y los Estados, 
garantías quo ~olnmenle se oloig'in a las peí son as lis is o n »oíales, s n n puvadas o publicas, pero 
siempre q u e ^ i v s acudan en defensa de deicchos i idos-o patn móntales fíente a los abusos que 
pudiere comeier el poder publico, ya que tal asever V on ignoia que el JUICIO de amparo es un medio 
para protege« tas garantías individuales que se olormn a favor de los gobiernos en nuestro sistema 
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jurídico nni ininl, y rvimr.mo, las rnrnnlia'-. indivrrti» ilo<*. »-«>11 pun o| qnbom.vlo doioclios 
subjetivo«. I'mI'Ih o*. quo so oloiqnn 10« p e t o do lo-, . v i o ' p o n l i v . noq ilivos u omr.o r de las 
aulondjdr .}' M E " , LIO H S I ' I I I I yobom.ilivo 1 M I ion il quo vulneian Kilos gdmnlias individuales Por 
ello, recha? unos la afumación de que a través del juicio de amparo las personas morales oficíales 
únicamente puedan defender derechos probados de carácter patrimonial, en primer lugar porque el 
patrimonio qu» le corresponde como entidad publica al municipio es un patrimonio de la comunidad 
que el proj 10 municipio administra y que por disposición constitucional tiene la obligación de 
administrarlo 1 or conducto de su Ayuntamiento, quion estando investido de personalidad jurídica tiene 
la protestada de manejar su patrimonio conforme a la Ley en otros términos, el patrimonio que se le 
afecta al municipio como persona moral oficial y que constituye h base paia ejercer la acción 
consttucion.il de ampaio en los términos del articulo 9 de la Ley de Amparo en vigor, no puede 
producir limil->nones al ejeicicio de esa acción constitucional la consideración pievia de que el 
patrimonio s^a privado o publico, pues en realidad lo que deteimina el ejeicicio o legitimación de la 
acción constitucional, es que al municipio como persona moral oficial se le afecte su patrimonio por un 
acto de auioudad, en la que esta tenga una relación de supra o subordinación con la entidad 
municipal, de lal sueite que ese acto lemondo las caiacleuslicns de unilaleiahdnd y coercitividad, 
evidentemenle que producen la legitimación del municipio como entidad publica para ejercer la acción 
constitucional de amparo, no solo porque en este caso no esle actuando como entidad soberana, sino 
porque fund^mentalmenle el acto que agiavia a su patrimonio deviene de un acto de un poder 
soberano, romo lo sena en el caso en concreto fiel Poder Legislativo (D) Contrariamente a lo 
sostenido p* 1 él a que en su sentencia de <jue el Ayuntamiento de la ciudad de Mexicali carece de 
toda facultad pua solicitar el JUICIO constitucional de amparo poique compareció a dicho juicio como 
una person moral de derecho publico indiscutiblemente que tal aseveración desconoce lo 
preceputun'io por el adiculo 115 de la Constitución Política de los Cstados Unidos Mexicanos, en 
donde la f ia ' ' ion II reconoce que el municipio estara mveslido de peisonalidad jurídica y manejara su 
patrimonio e nloime a la Ley, de suerte que t=*l concepción de la peisonalidad jurídica reconocida en 
nuestra Nomn Suprema Constitucional indiscutiblemente que es una norma de interés publico y 
social, lo qti' permite al munici|)io su cualidid jundici de persona moral de derecho publico, sobre 
todo si relacionamos la disposición constitucional que se invoca la disposición constitucional que se 
invoca con el uticulo 25 del Codigo Civil en vigor, y 110 por el hecho de tener el municipio esta calidad 
-jurídica, se I** negará el derecho de ser titular de la acción constitucional de amparo, pues el articulo 9 
la Ley de Amparo en vigor reconoce el derecho a favor de las personas morales oficiales, que no 
pueden ser otras que las peisonas (sic) morales de derecho publico, cuando existan actos o leyes que 
afecten sus intereses patrimoniales y estos actos o leyes tienen que ser necesariamente producidos 
por entidades sobeianas que en ejercicio de sus funciones realizan artos de impeuo o de autoridad 
que al vulneinr garantías individuales de la peisona moral oficial como gobernado, atentando a su 
patrimonio, condicionan el ejercicio y la aplicación de lo estatuido por el articulo 103, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Consecuentemente, si al Ayuntamiento de la 
ciudad de M<-xicali. el Poder Legislativo del Estado de Baja California al expedir el Decreto No 10 que 
se le impugna afectó el patrimonio del propio municipio, reduciendo ilícitamente las participaciones 
del mismo. e> indiscutible que tal acto hace procedente el ejercicio de 'a acción constitucional a favor 
del Ayuntamiento de la ciudad de Mexicali B C . 110 solo porque el municipio es una peisona moral 
oficial, sino también porque ha sido alectado mediante un acto legislativo en el patrimonio del 
municipio que también se encuentra pioleoido a hvor por la fracción IV del aiticulo 115 del 
ordenamiento < onstilucional en consulta ol C I M I reconc* e que el municipio administrara libremente su 
hacienda y qu® formara esta ultima no solo con los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, sino también 
con las participnciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios como arreglo 
a las bases, montos y plazos que anualmente se doloiminen por las leqslaturas de los Estados, lo 
que con ello nos pfcfliiife deducir que el ejeiciao 'a acción constit'icional acreditándose que se 
trata de un aclo de autondad que afecta a un palnmomo de una entidad que de ninguna manera 
aceptamos que sea soberana, aunque si una entidad d« deierho publico por esa sola circunstancia 
hace procod'n(e y válida la logilimacion | M n commiecoi 011 el j u n o de ampaio pues resulta 
evidente que e| municipio jamás podra eslai actuando c orno entidad soberana en un acto en el que el 
propio Poder Legislativo umlateralmente. imperativamente y en fonna coercible lo ha negado 
reducido y abrogado ios derechos que confoimc a su pitninomo le coiio^ponden al municipio y este 
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acto de la sobciania del Congreso si es un acto de autoridad, en el que fesulta particularmente 
absurdo coiv i. ptuar que el municipio en ese especifico acto esté participando como entidad soberana, 
pues ello implica desconocer que la relación jurídica entre el Congreso y el municipio, el primero como 
creador del a< to legislativo y el segundo como destinatario de ese acto que conculcó su garantías 
individual de gobernado, constituye sin lugar a dudas una relación jurídica de supra a subordinación, 
en el que el Gongieso al producir su acto legislativo soberanamente tomó su decisión de afectar y 
limitar las garantías individuales del municipio como entidad pulsea subordinada a los mandatos de la 
autoridad leqrtottvo, por lo que en tales condiciones es innegable el derecho del municipio y 
Ayuntamiento de la ciudad de Mexicali para que a través de este medio constitucional se le respeten 
sus garantías de gobernado |)ara posibilitar la libre e independiente administración de su patrimonio 
(E) Como consecuciKia de lo manifestado con anterioridad, obviamente la jurisprudencia definida 
número 87 do la Compilación 1917-1965, común al Pleno y a las Salas, que se identifica en la 
actualidad a la numero 143 de la Compilación 1917-1905 roiresponde a una jurisprudencia aplicable 
al Estado, ccmo Cueipo Político de la Nación, ni que la jurisprudencia conceptúa bajo la tesis 
tradicional de la doble personalidad del Estado, por un lado como entidad soberana y, por el otro, 
como entidad jurídica de Üeiecho Civil conceptos éstos que no son aplicables al Municipio porque no 
es entidad soberana, y que aun cuando con la personalidad jurídica que le reconoce la Constitución, 
en sus diversos actos jurídicos habrá aquellos en donde exista una jus ¡mpetntm esta potestad no le 
deviene de ninguna founa poique obedezca al liecho de que el municipio se hacen conforme a los 
preceptos que la propia estructura normativa de tipo constitucional y es ia l i l lo viene a regir, esto es, la 
potestad de mandó j fue le conesponde al municipio no os en función de que ejerza un acto de 
soberanía, sme en función de las atribuciones que le reconoce el legislador constituyente y ordinario 
para ejercer las funciones que le encomienda la Ley por ello además de estos actos que el municipio 
despliega, esta sujeto a un orden jurídico y que de acuerdo con la esliuctura constitucional que 1o rige, 
existen Podeies Soberanos, como los de los Estados que al pioducir sus actos pueden afectar la 
esfera patrimonial del municipio, de tal suerte que cuando éste se ve afectado por tales actos, tiene la 
obligación de iospetar y obedecer el orden jurídico establecido, pero rio iqual forma como entidad 
jurídica que r ^ o n u c o el derecho constitucional en su articulo 115 no lo esta vodado el deiccho de 
defendei&e <"nt ia los actos aibilianos del Fstado que aleuion ilícitamente conlia su patrimonio, 
reconociéndolo de antemano que los medios de defensa constitucional para garantizar la autonomía y 
libertad de administración en su patrimonio son muy limitados en nuestro sistema jurídico nacional, 
porque la Coir.litucional no le proveyó de medios específicos de defensa para el municipio Sin 
embargo, debemos admilir que el legislador ordinario al reglamento los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acepto que las personas morales oficiales 
puedan impuoiiar mediante el juicio de amparo los aclos o leyes de los autoridades que afecten los 
intereses patnmoniales de esas personas morales oficiales y evidentemente que una petsona moral 
oficial es el inunmpio, que puede ser y de hecho es ronl in imnente alectado en forma ilegal en su 
patrimonio p^r actos de las autoridades legislativas o administrativas, quienes en ejercicio de la 
soberanía a q m se rofieien los artículos 39. 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, producen actos de autoridad unilaterales impeiativos y coercitivos en contia del 
patrimonio de los municipios quienes mantienen en su relación juiidica contra tales decisiones 
autoritarias una relación de supra a subordinación, en donde el papel que juega la autoridad legislativa 
y administrati i es en un plano de supra ordenante mientras que el municipio mantiene el papel en un 
plano subordinado, esto es. como destinatario rio la oN tqamn que en lal mentido se adoj>te aun en su 
perjuicio. Poi lo Linios, si en las relaciones jurídicas do supra Miboidmanon el municipio de la ciudad 
de Mexicali, lia visto alectado su patrimonio por la reducción de participaciones federales mediante un 
acto autoritano de la Legislativa Local del Eslado de Raja California, que desconoce y viola el articulo 
15 Constitucional, de la Ley de Coordinacion Fiscal Federal asi como la Ley Oigánica de la 
Administración Publica Municipal y la Ley de Oooidimcion Fiscal dol Estado es evidente que no 
puede negárselo el deiccho de defenderse al Municipio de Mexicali mediante la exigencia de lespeto 
a derecho subjelivos públicos que en nías de mantener el principio de legalidad consagian los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los r s i v i o s Unidos Movamos, no «leudo obstáculo 
para llegar a t IT conclu^on el hecho do que h s paii" i p v iones fodemlos que le fueion reducidas al 
Municipio de f l»xicali. no -sean derechos privados pa'nmoniates pues tal conceptmción desvirtúa el 
espíritu de p io i ^c ión que jjata las personas morales r f i r i íirs <-e nstahieCp e n el articulo 9 de la Ley 
Reglamentaria de| JUICIO do amparo dispositivo que no delinque H calidad dol patrimonio que habrá 
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de p r o v o c o a través do esto medio de defensa constitinonnl ya < l l , p (*n k ^ 0 c a s ü s u única 
limitación R N I I que la P^ ISOIM moral oficial nlectadn en sus mloiesos jnlnmonnlcs. haya sido por una 
Entidad Sol -i.mn que en fonna unilate/al impenhva y coetciliva te im[x>nga limitaciones o 
restricciones a sus garantías que como gobernado lo corresponde, hmpoco puede ser pieloxlo paia 
negar el I n I M O do | i . K U O I I consliluc ional do .unp no .1 I.JVOI del municipio de Mexicali, la 
circunslnnci i de f|iieier vei en ia decisión del Poder I ogisiativo y en perjuicio del municipio que 
represento do un posible conlltclo de Entidades Soberanas que no es dable solucionar mediante el 
juicio de aui| »10, pues y > lo liemos manileslado hnsla la sociedad, que el Municipio es una persona 
moral oficial ton personalidad jundica y painmomo piopio que aunque tiene libertad de acción para 
ejercer su autonomía en beneficio de los intereses de la comunidad a quien gobierna en forma directa 
y democralu" a l imbien es cierto que no hay precopio de nuestn Conshlucion y menos aun norma 
jurídica inicial a su alia jeiaiquin que pielenda concopiuali?ai al Municipio como Entidad Sobeiana, 
por lo que cu i iles condiciones la jurisprudencia que invoca el inferior de los autos para desestimar la 
legitimación en el ejercicio de la demanda de amparo sobieseyéndolo es contrario a todo lo 
preceptuado en las normas que hemos invocado, que de aceptarse desnaturalizan la esencia misma 
del juicio de amparo y del princ ipio que como persona jurídica también deber ser respetado contra los 
actos arbiti mos que en |>eijutcio de su patrimonio vulneien y restrinjan las autondades 
administrativa o locales de los Estados (F) Como corolario de lo argumentado en los párrafos 
precedentes \ siet¿d£> que el Municipio de Mexicali en su demanda de amparai no sólo formuló actos 
de impugnación a la inconstitucionalidad del Decreto No 10 que redujo participaciones federales que 
le correspondan al quejoso en base a ordenamientos que anteriormente establecieron tales derechos 
en su beneficio y que aun reconoce la Ley Orgamca de la Administración Pública Municipal del Estado 
de Baja California en su articulo 84. aún asi en el ultimo concepto de violación de la demanda inicial, 
se señaló que el Congreso del Estado y las autoridades administrativas al expedir, apiobar, 
promulgar y -i| licar el Decreto I lo 10 que se impugno de inconstitucional en oíros diversos conceptos 
de violación de todas las fon ñas el Congreso y. en consecuencia, el Gobernador del Estado y sus 
auxiliares en h función administrativa que a estos les corresponde, dejaton de observar lo previsto por 
el articulo A fiel Código Civil en vigor para el Esfado en cuya disposición se establece que 
previamente i la iniciación de la vigencia de una ley debeiá hacerse su publicación con anterioiidad, 
de tal suerte '\ue un requisito de obligatoriedad de la norma jurídica legislativa consiste en que ésta 
haya sido pul lirada con anteuoridad. requisitos que en ninguna forma fueion observados por el Poder 
Legislativo ni i or el Gobernador Constitucional del Eslado ya que inolveivaion los requisitos a que se 
refiere la drposición del Codigo Civil en consulta cuando el propio Articulo Unico Transitorio del 
Decreto No 10 señaló que entraba en vigor el mismo día de su publicación, lo que conlleva a concluir 
que si el Concurso del Estado y el Gobernador Constitucional del mismo Estado han aplicado un 
Decreto que atonía contra el patrimonio del Municipio de la Ciudad de Mexicali. reduciendo 
participaciones federales y desconociendo los derechos que la ley Oiganica de la Administración 
Pública Municipal otorga al quejoso, definitivamente tal conducta es una incautación al patrimonio 
municipal, puns si el Decreto l io 10 no observo lo pievisto por el articulo 4 del Codigo Civil en vigor, 
debe consideiaise que el mencionado Decreto No 10 no es obligatono y no tiene por qué observarse 
su aplicación por lo que si aun bajo tales consideraciones el Poder Legislativo y el Gobernador 
Constitucional del Estado aplicaron el mencionado Decreto, tal preceder violenta agresivamente 
nuestro Estado de derecho, porque al aplicaise el Decieto con el MCIO establecido en el Articulo 
Único Transitono se desconocio el derecho establecido a favor de la protección patrimonial que la 
Constitución de la República y las leyes del Fstado otorgan a favor del Ayuntamiento de Mexicali, 
razón por la cual queremos destacar que el Municipio de Mexicali no pudo actuar como Entidad 
Soberana y menos aun puede considerársele impedida para ejeicer la acción constitucional de 
amparo, ya que se el articulo 115 le reconoce la libertad de administración del patrimonio al Municipio 
Libre, le reconoce igualmente j>eisonalidnd juudica v autonomía paia el ejeicicio de sus funciones 
dentro de la comunidad con fundamento en el articulo w j de h C^rta f lacjna Constitucional y 2 de la 
Ley de Amparo en vigor, le conesponde al municipio como persona moial oficial que se le respete 
para defender constitucionalmente su patrimonio medíanle uno rtMos escasos y do suyo limitadísimos 
supuestos esliWeridQs en n u c l r o oiden juud T o en KI*M pina i ^ l u n / i f ie(os llénalos que afecten al 
patrimonio de' Municipio Libio de Mexrca'i debió i i» fecin—usn cualesquiera asimilación que 
pretenda contornar al Municipio como Entidad S o b e n m va que esto centrada nuestia tradición 
constitucional de hacer del Municipio la autenHf a OSOU»H p n m i m de h doinociaeia como asi nos lo 



Amparo rit Rnluiht •/*»/ 90. ¡nomoxido parrt. \ytmtamirnte dt&iaáetúl 29? 

enseñó el \ Hestrdj^Mipe Tena Ramírez Es de aplicarse en este caso lo que sobre el particular ha 
decidido en olía ocaston este Alto lnbunaf de la República "Municipio, libre administración de los 
bienes por tos Es de estimarse inconstitucional el acto de un Estado por el cual se incauta de los 
arbitrios muí,rapóles, pues e| constituyente ha querido que Ayuntamientos, como expresión directa 
de la voluntad del pueblo, sean los administiadores de sus intereses y constituyan la base de una 
organización política y administrativa de todo punto independiente, todo lo cual indica que no se le 
puede privar de su derecho poia administrar los bienes municipales Además cualesquiera Ley en que 
se apoye un gobernanta para sustituirse en las atribuciones administrativas de los Ayuntamientos, es 
enteramente anticonstitucional y no debe se; obedecida, por se contraria al articulo 115 
Constitucional que sienta las bases de la organización política de México, sobre los principios del 
respeto al Municipio Libre y de la administración de sus bienes, sin intervención de ninguna otra 
autoridad f or lo tanto, dcl-e concederse el ampaio contra el acto del Gobernador, por ser éste 
víolatorio de garantías y, asimismo, respecto a las autoridades ejecutoras, pues se trata de una 
ejecución inminente, que constituye una amenaza trascendental para las instituciones y para los 
derechos consagrados a favor de los Municipios" Tomo LXI Pág 5201 Amparo Adminístiativo en 
revisión 4000/39 Ayuntamiento de "Alamo Temapache Veracruz 29 de septiembre de 1939 Mayoría 
de votos." 

CUARTO. Este Tribunal Pleno considera infundado el agravio único planteado por el recurrente 
por fas siguientes razones 

En el caso en estudio el Ayuntamiento de Mexicali. Baja California, promovió juicio de amparo 
contra órgano? del Poder Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja California reclamando la 
expedición, apiobación, promulgación y publicación del Decreto No 10 que reformó los artículos 3 y 4 
de la Ley de Coordinación f iscal del Estado de Baja California, reduciendo el porcentaje que 
correspondía a los Municipios de las participaciones federales que percibiera el Estado por concepto 
de los fondos general de participaciones y finann^ro complementario previsto en la Ley de 
Coordinación fiscal Fecleial. jjorcentaje que había sido mciomentado mediante el Decielo 172 
quedando r ' l e derogado y vigente el texto original, reloima qtio el Municipio considera es 
inconstitucional 

Ahoia bien en tanto el piomovente del juicio de amparo es el Ayuntamiento de Mexicali. Baja 
California, d r , l e determinarse si éste es el medio de defensa que un Municipio tiene contra actos que 
le afecten c uno entidad publica y que eslime inconstitucionales provenientes de los poderes del 
Estado al cu il pcitenece 

El articulo 103 fiaccion I, de la Consütucion Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece 

"Los Iulninales de la Tedeiación lesolveián loda contioveisia que se suscite 

"I. Poi Le^es o aclos de la autoridad que violen las garantías individuales " 

Los artículos 1 fracción I. y 9 de la Ley de Ampaio. roglamentaua de los artículos 103 y 107 
Constitucional s, establecen 

"Artículo 1 El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contioversía que se suscite 

I. Por leyes o aclos de la autoudad que violen las gaiantias individuales 

"Artículo 9. Las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de amparo, por 
conducto de los funcionarios o lepresentantes que desiqnen las leyes cuando el acto o la ley que se 
reclamen a l c ta los inteieses patrimoniales de aquéllas ' 

Por su parte, el articulo 105 de la Constitución Federal dispone 
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"Couesponde solo n & Suprema Coite de Justicia de la l lacion conocer de las controversias 
que se suelten entre dos o mas Estados enlie los poderes de un mismo estado sobre la 
constrtucionnlidad de sus aclos y de tos conflictos enlie la f ederación y uno o más Estados, asi como 
aquellas en que la Federación sea parte en los casos que establezca la ley" 

De los antenoios preceptos legales transculos se deriva, por una parte, que el juicio de 
amparo, cuyas bases se consagran en el articulo 107 Constitucional y se reglamentan por la Ley de 
Amparo, pe" i-de contia leyes o actos de autoiidad que vulneien o ipsliinjan las gaianlias individuales 
y puede ser piomovido por peisonas morales oficiales cuando el acto o la ley que reclamen afecte sus 
intereses potiimoniales, y , por la otra, que la controversia constitucional prevista en el articulo 105 de 
la Carta Mpgm procede, entre otros casos, cuando esta se suscite entre los Poderes de un mismo 
Estado sobio la conslilucionalidad de sus actos. 

Por lo tanto, en el caso en estudio debe determinarse si el Municipio constituye o no un Poder 
local a fin do establecer si debió haberse promovido una conlioversia constitucional por tratarse de un 
conflicto enlie ios Podcics de un mismo Estado sobie la conslitucioinlidad de sus actos, o bien si es 
procedente " I JUICIO de ampaio por ser el Municipio de Baja California una persona moral oficial que al 
verse afectada en sus intereses patrimoniales por los aclos que reclama de los órganos del Poder 
Ejecutivo y Legislativo Local está legitimado para promoverlo Es decir, debe determinaise si el 
Municipio constituye uno de los Poderes locales o si como gobernado por los Poderes del Estado, 
puede promover el juicio de amparo con fundamento en el articulo 9 de la Ley de Amparo contra los 
actos de auloudad que afecten sus intereses patrimoniales como una persona moral oficial. 

Paia esto debe señalarse que el análisis relativo a si el Municipio constituye o no un Poder, 
debe realizaisc a la fecha actual, tomando en cuenta la evolucion en nuestra organización política y 
jurídica que ha llevado a refounas constitucionales en esta materia 

El constituyente de 1917 decidió adoptar el Federalismo como forma de Estado que regiría en 
los Estados Unidos Mexicanos en virtud de las circunstancias y el contexto leal de esa época México 
se encontipl a con una gian inestabilidad política que acarreaba lógicamente escisiones, rupturas 
divisiones, como consecuencia de la Rovolw ion Moyit ana Por ello, se pretendió que la Constitución 
de Querclai > rio 1917 lueso un instrumento unific wfoi de nuestro país entonces desunido lo que 
llevó a cenh alizar funciones \ facultados a favor de la oibila íederal a la cual se reservaron las 
facultades m-»-, liascendpnles que dieion luqir a la existencia piáclicainenie de un centralismo Las 
entidades federativas toman una actuación limitada a su espacio territorial sin tener en realidad 
ninguna injoioivin en la vida política y jundu i del p lis | ns facultades del Municipio fueron todavía 
más limitada' a pesar de que el Consfilnyenio de Quoiei «o Itivo la voluntad política de establecer el 
Municipio Lil IO como base la división temtonal y de la organización política del Estado mexicano, 
especificando las bases fundamentales que correspondían a su entorno normativo y a su estructura, 
bases que los Estados debían ampliar y desarrollar de acuerdo con sus propias y particulares 
circunstancias 

Inclusi e, mucho antes de la expedición de la Constitución de 1917, se sostenía que "La 
autonomía de los municipios es el primer paso en la vida practica de la democracia', palabras de Juan 
N. Vázquez, quien fungió como Piesidente de la Supiema Corte de Justicia y que en mil ochocientos 
setenta y nueve reconocía ya la potestad municipal en su Curso de Derecho Público" 

Puedo aseverarse que la soberanía popular diseño en la Constitución de mil novecientos 
diecisiete, un sistema de organización política y social fedei alista que ya preveía con visión de largo 
plazo, la progiesiva corresponsdbilidad de lies oidenes de gobierno ledeial, estatal y municipal en la 
tarea de promover el desarrollo nacional Sin embaigo la realidad de este momento requería que el 
Gobierno Fedeial tuviera un peso especifico mucho mayor paia unificar las fuerzas dispersas de la 
sociedad e iniegraise en un Eslaclo nacional Para loqtarto lúe necesario centralizar poder político y 
concentrar giandes recuisos economicos y financien s en el oiden leJeial Ya para esta época, el 
tutetaje que ejcicía la Federación icspecto de los municipios a través de las Jefaturas Políticas se 
suprimió, siendo un avance sigmlicativo en la gul einaluin piopia del municipio, representando 
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también lomos de ti ascendencia para la autonomía municffnl la elección popular y dilecta de los 
ayuntamientos, asi como lo relalivo a la hacienda municipal 

Como puede apreciarse aun en 1917 se dejaba entrever un hálito de confianza hacia el 
municipio er, m á 3 e n | a 521» Sesión ordinnna celebrada el 20 de enero de 1917, se leyó el dictamen 
sobre los artículos 115 y 122 del proyecta de Consunción en el que se advertía que la diferencia más 
importante y por tanlo la oran novedad respecto de la Constitución de 1857, es la relativa al 
estableen n uto de| municipio l ibiecomo la Intuía b »»-e de la administración política y municipal de los 
estados y. j or ende del pus Las diversas iniciativas que ha tenido a la vista de la comisión y su 
empeño de dejar sentados los principios en que se debe descansar la organización municipal, ha 
inclinado a esta a proponer las tres leglas que intercala en el articulo 115 y que se refieren a la 
independen' la de lo'» ayuntamientos, a la formación de su hacienda que también debe ser 
independíenlo, y al oloigamiento de personalidad jurídica para que puedan contratar, adquirir, 
defenderse, ele Teniendo en cuenta que los municipios salen a la vida después de un largo periodo 
de olvido en nuestras instituciones, y que la debilidad de sus primeros años los haga victimas de 
ataques de autondades más poderosas, la comisión ha estimado que deben ser protegidos por medio 
de disposiciones constitucionales y garantizarles su hacienda, condición sine que nos de vida y su 
independencia, condicion de eficacia 

Con el paso del tiempo y el surgimiento de nuevas necesidades, aquella política 
centralizadora origino una apertura que trastocó, en primera instancia, a las entidades federativas y en 
la actualidad ha repercutido con gran fuerza sobre les municipios, con los que se tornó indispensable 
efectuar el fortalecimiento de estos últimos a fin de lograr un desarrollo integral y un avance 
democrático más significativo De esla manera, resultaba irr^erioso inroiporar a los municipios en la 
tarea de gol ornar, como ya lo preveía la Constitución de 1917. así, el dinamismo jurídico, que permite 
al Derecho adecuar sus noimas a las necesidades del contexto real, originó que el orden 
constitucional federal *e lefonnaia ajuslando su arte utado a los requeumientos actuales cle| entorno 
municipal <« u e| jnopósilo fundamental de fortalecer polil« a JI ni« lio a ímanana y aulonomai nenie a la 
célula básica de la organización fedeial La iniciativa pretendió lograr estos objetivos mediante un 
profundo proceso de descentralización en el que tanlo el gobierno federal como el estatal cedían 
ciertos ámbitos de poder a favor del municipio, generándose un proceso dinámico y permanente de 
revisión y rcdistnbución de competencias facultades funciones y resj>onsabilidades entre los tres 
órdenes de gobierno. 

U 
En la exjjosición de motivos correspondientes a la iniciativa de reformas y adiciones al articulo 

115 Constitucional se estableció que 

"El Municipio, sociedad natural domiciliada ha constituido y sigue siendo en la realidad 
nacional mevicana una instilución profundamente arraigada en la idiosincrasia del pueblo, en su 
cotidiano vi ir y que haoei político Nuestra hisfoua es rica en sus manifestaciones, pues lo 
encontramos /a delineado en los Calpullis ele los a/tecas en las organizaciones tribales de las 
culturas miylrro-zapotecas y en los clanes de la adei miada civilización maya Fue base política de la 
conquista cta~de la fundación del Ayuntamiento de ta Villa Rira de Veiacruz en el año (le 1519 El 
Municipio indiqena compartió con el español de profundas raices romana visigótica, la prolongada 
época colonial, existió en tas etapas de la Independencia y de la Reforma, peiduro, aunque 
desvirtuado poi las negativas actuaciones del prefecto o jefe político, durante el régimen poifiriato, y 
devino como decisión fundamental del pueblo mexicano en et Municipio Libre en la Constitucional de 
1917. Su naturaleza, de índole social y natural encontro regulación como unidad política, 
administrad a y territorial de nuestra vida nacional como una de tas grandes conquistas de la 
Revolución l l ' x icana En el Constituyente de Querptaio molivó a| isionados debates cuando se 
pretendió esM>lecer desde el punto de vista constitucional su autonomía economica y política, 
traducidos a la postre en el lexto del articulo 115 El municipio Libre es una institución que los 
mexicanos consideran indispensable para su vicia política, pcio debemos leconocer que no se ha 
hecho efecti a en su cabal racionalidad, por el centralismo que más que como doctrina como fonna 
especifica do actuaciones gubernamentales de cierta manera se fuera manifestando en nuestra 
realidad poli l K a para consolidar los intereses de la Itanon ETs evidente que nueslia piácticn poli t i c 
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dio al federalismo una dinámica centializadoia que permitió dnianfe u m larga fase histórica multiplicar 
Ta riqueza *v eleiar el crecimiento eronomico y el desariollo socnl y crear centros productivos 
modernos l ' ^ io hoy sabemos bien que esla tendencia ha superado ya sus posibilidades de tal 
manera que la centralización se ha convertido en una grave limitante para la realización de nuestro 
proyecto nacional La des< onlmlizacion exige un pioceso decidido y profundo, aunque gradual, 
ordenado y elicaz. de la revisión de competencias constitucionales entre Federación, Estados y 
Municipios p i o c e ^ que debeiá analizar las facullades y atribuciones actuales de las aufondades 
federales, y do las autoridades locales y municipales, para determin u cuáles pueden redistribuirse 
para un mejot equilibrio enlie las lies instancias del Gobierno Conslilucional Estamos convencidos 
que la redrlubución de competencias que habremos de empiender comenzará para entregar o 
devolver a! Municipio lodas aquellas alribuciones relacionadas con la función primordial de esta 
institución r | gobierno dilecto de la comunidad básica El Municipio es la comunidad social que posee 
territorio y opacidad poli tica jurídica y administrativa paia cumplir esta gran tarea nacional nadie 
más que la comunidad organizada y activamente padicipativa puede asumir la conducción de un 
cambio cualitativo en el desarrollo econorruco, político y social, rapaz de permitir un desairollo 
integral La centralización ha arrebatado al Municipio capacidad y tecursos para desarrollar en todos 
sentido su ámbito territorial y poblacional indudablemente ha llegado el momento de revertir la 
tendencia centi atizadora, actuando para el fortalecimiento de nuestro sistema federal No requerimos 
una nueva m-titución tenemos la del Municipio Como un gran reclamo nacional suigido a través de 
la nueva campaña de la Revolución Mexicana en que el pueblo me confirió el mandato presidencial, y 
de la intensa consulta popular lealizada, podemos sintetizar la necesana descentralización de la vida 
nacional, con la finne voluntad política de avanzar por los mejoies caminos de nuestra historia, 
confonne a nuestra solida tradición fedei alista y con la connencia clara de que dicha 
descentraliza«- ion deberá fundamentarse en el ejercn <o pleno del Municipio Libre, que los ciudadanos 
de cada comunidad deben lomar las decisiones que correspondan lealmente a esta instancia en el 
marco de la- leyes de la República, que deben respetarse y situarse con claridad los legítimos 
intereses locales, en el gian marco del ínteres nacional, y que solo avanzaremos hacia la cabal 
descentralización de la vida nacional cuando hayamos logiado la descentializacion política hacia la 
comunidad Por todo ello, el fortalecimiento municipal 110 solo es de considerarse como el camino para 
mejorar las condiciones de vida de los Municipios poco desarrollados sino también para resolver 
simultáneamente los cada vez mas graves problemas que enlientan las concenli ación es urbano 
industriales Fl fortalecimiento municipal no es una cuestión meiámente municipal sino nacional, en 
toda la exteivón del vocablo A este respecto, lia sido una veidad reiteradamente sustentada en 
todos los rincones de nuestro territorio, que el Municipio, aun cuando teóricamente constituye una 
fórmula de descentralización, en nuestra lealidad lo es mas en el sentido administrativo que en el 
político, por lo que como meta inmediata de la vigonz.inon de nuestio federalismo, nos planteamos la 
revisión de la-, r stiuctuias diseñadas al ampaio de la Conslrtucion vigente, a fin de instrumentar un 
proceso de cambio que haga efectiva en el fedeialismo la célula municipal tanto en autonomía 
económica como política Estamos conscientes que los Municipios, por su estrecho y directo contacto 
con la población, constituyen l<>s autenticas escuelas de la domociacra y que solo podremos lograr su 
vígonzacion < o»no estiudura y célula polilica confiándose dc~de la Constitución los elementos y 
atributos conceptuales do nuestros pnnripales repuN canos, traducidos en los tres niveles de 
gobierno Federación £c lados v Municipios Asi taml ten sostenemos gue los procesos de cambio, 
como postulados socinlo~ de1<"i» d.aise no solo en lo -i Innnrh.thvo sino lambien en las normas que 
se contienen ' n la Conshtucio" < orno ley fundamenta! de la Roptiblica ya que las leyes, y con mayor 
razón la Constitución como le/ suprema pueden v deben cambiarse rectamente en cuanto dicho 
cambio sea no^esano paia el mayor beneficio del pu°No Peio anle la ngidez de nuestro sistema 
constitucional requerimos de previas meditaciones sobre las posibles modificaciones que pudieran 
hacerse a n t r - i i o Código Político, por sus indudal les permanencia e irieversibilidnd, pues al ser 
partidario de un cambio necesauo a nueslia Constitución, lo debemos hacer con la clara definición de 
los objetivos que pretendemos en los que no debe privar la alteración de sus principios y naturaleza, 
haciéndonos eco en este sentido de! pensamiento de Montesquieu cuando sustentaba que "cuando 
cambia la Constitución, conservando sus principios es reforma es coirec-cion:" cuando pierde sus 
principios, se degenera, el cambio es corrupción' Dentro de estos qiandes Imeamientos como 
consecuencia de los estudios lealizados y como coio'ario de la intensa consulta popular efectuada, 
consideramos como medida fundamental para robustecer al Municipio, piedra angular de nuestra vida 
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republicana v lederal , hacer a lgunos c a m b i o ? al a i t i ru lo 1 1 5 d e la Constitución, tendientes a vigorizar 
su hacienda. ^u autonomía política y e n lo g e n e r a l aquel las facultades q u e d e una u otra manera, 
paulatina p e j o constantemente hab ían venido s iendo absorbidas poi los Estados y la Federac ión La 
libertad m u ñ e ipal, conquista revolucionaria habian venido q u e d a n d o r e z a g a d a e n relación con las 
otras dos g n n d c s conquistas d e la Revolución e n mater ia a g m i a y laboral, pero el p i o c e s o d e cambio 
y la voluntad nacional requieren la actual ización y ajustes necesar ios a la Constitución para que el 
Municipio recupere y adquiera las notas políticas y económicas que d e b a n corresponde! le como 
primer nivel d e gobierno, d e m a n e r a tal q u e superando el central ismo q u e s e había venido d a n d o a 
es te respecto los c iudadanos se reencuentren con sus Municipios En la fracción I, recogiendo los 
principios e n f l ó r a l e s q u e s e consignan e n el actual texto constitucional, s e apoya y robustece la 
estructura política d e los ayuntamientos, consignando bases genér icas pora su funcionamiento y 
requisitos indispensables para la suspensión declaración de desapar ic ión d e poderes municipales o 
revocación del manda to a los m i e m b r o s d e los ayuntamientos N o s alentó para esta proposición el 
d e s e o d e genoia l izar s is temas existentes e n la mayor parte d e las Consti tuciones d e los Es tados y al 
mismo tremj->o preservar a las instituciones municipales d e injerencias o intervenciones e n sus 
mandatos o lo igados directamente para el pueblo pretendiendo consagrar e n lo fundamenta l un 
principio d e s e g u n d a d jui idica q u e responda a la neces idad d e hacer c a d a vez m a s efectiva la 
autonomía política d e los municipios, sin alterar, por otra parte, la esencia d e nuestro federalismo. 
C a b e destaca) c o m o principal innovación d e esta fracción, la obligada instauración d e un previo 
procedimiento c o m o derecho de d e f e n s a para los a l e r t a d o s a justando a requisitos legales, an tes de 
interferir sol i e e l m a n d a t o que los ayuntamientos ejercen por decisión de l pueblo a través de l 
sufragio directo, o dicho s e a en otras palabras el establecimiento d e la garant ía d e audiencia para la 
observancia en e l c a s o de los principios d e segundad jurídica y d e legalidad Asi también s e 
pretenden inducir a las entidades federativas pa ia q u e e n sus Const i tuciones locales y leyes relativas, 
seña len con (oda piecisión cuales d e b a n ser las c a u s a s g r a / e s q u e puedan amentar e l 
desconocimiento d e los p o d e t e s municipales o d e los m i e m b r o s de los ayuntamientos, y e n otro 
aspecto, las a d e c u a d a instrumentación d e los procedimientos y requisitos q u e deban cubrirse para la 
toma d e tan l iascendente decisión En la f iacción II se let lera la pe isonal idad juiidica d e los 
Municipios, se r.onfiere je iarquia constitucional al m a n o | o de su patrimonio d e conformidad con la ley, 
a fin d e evitar interpretaciones q u e s e han d a d o e n la práctica institucional, inclusive de o r d e n judicial, 
que no cone<-ponden a la ortodoxia jurídica d e la naturaleza d e los ayuntamientos c o m o órganos 
del iberantes y decisión de las comun idades municipales se es tab lece con toda clar idad q u e estarán 
facultados pata expedir, d e acuerdo con las bases que fijen las legislaturas d e los Estados, los bandos 
de policía y buen gobierno y los reglamentos circulares y disposiciones administrativas d e 
observancia qenera l den l io d e sus respectivas |uusrt i rnonnc C o n r ta medida, a la par que la 
anterior, s e busca el robustecimiento político y jurídico de lo- Municipios Conscientes de la g t a n 
heterogeneidad d e los Municipios de l pais y de h romplo j 'dad do sus diveisas circunstancias 
demográf icas territoriales y económicas, hemos considerado c o m o neces idad capital precisar los 
servicios q u e deba tener la incumbencia municipal v q u e aún con la diversidad d e las comun idades 
municipales e n nuestro vasto territorio pupdan y d e b a n ser comunes a ledas y cada una d e ellas Asi, 
e n la fracción III. s e def inen c o m o servicios publico limpia m e r c a d o s y centrales d e abasto, 
panteones, tasiro, calles, parques y jardines segundad publica y t iánsi io estableciendo q u e podrán 
proporcionáis« con el concurso d e los E s l a d o s cuando -r-i fueie necesar io y lo determinen las leyes, 
teniendo a d e m á s d icha característica d e servicios públicos aquel los otros q u e s e fijen por las 
legislaturas locales e n atención a las condiciones territoriales y socioeconómicas, d e los Municipios 
asi c o m o su capac idad administrativa y f inanciera E n el entendido de que esta problemática no ha 
sido privativa de nuestra Nación, acudimos a las experiencias de otras latitudes, recogiendo por s u s 
reconocidos w ultados positivos e l derecho d e los Municipios fin la n i m i a ent idad d e cooidinapse y 
asociarse p a n la el icaz piestación de sus servicios públicos con la sola sujeción a las leyes de la 
materia. Poi «-u ampl ia reiteración y sustentación e n toda l i consulto popular, se concluyó en la 
necesaria d e la economía municipal, entendiendo como as i también lo proclamaron los 
Const i tuyente- de Q u e r é l a r o q u e no podrá haber caba l libertad" |)olilioa e n los Municipios mientras 
éstos n o c u e n i ' o con nutosu lioie neia económica Por onde e n este icnglon. fundamenta l paia la 
subsistencia y desarrollo de los Municipios, cons igamos en la fi arc ión IV d e la iniciativa, en primer 
término, c o m o concepto oi igi i ieno el articulo 115 la l ibie admmisl iac ión de su hac ienda por |>arte d e 
los Municipios, poto por otra parte, e n una formula de desrent ia l i7ación, d e conecta redistribución d e 
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competencn* en malena fiscal, estimamos conveniente asiqnar a las comunidades municipales los 
impuestos o contribuciones inclusive con tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la 
propiedad »«nobiliaria asi como de su fraccionamientos división, consolidacion, traslado y mejora y 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles previendo en casos de carencia de 
capacidad pnia la recaudación y administración de tales contubuciones que los Municipios podran 
celebrar convenios con los Estados para que eslos se hagan carqo de algunas de las funciones 
relacionadas con la mencionada administración confrihuliva Se atribuyen igualmente a los Municipios 
los rendimientos de sus bienes propios, asi como de hs olías contnb nerones y los otios ingiesos que 
las legislaturas establezcan a su favor, y fundamentalmente también ios ingresos provenientes de la 
prestación d*» los servicios públicos a su cargo Por ultimo, en esta aiea hacendaría, se elevó a la 
categoría de iango conslitucional el derecho de los Municipios a tecibir las participaciones federales 
que en su caso se les asignan, disponiéndose la obltqación de hs legislaturas locales de establecer 
anualmente las bases monlos y plazos con aneqln a los cmles la Fedeiación debe cubrir a los 
Municipios d'ehns participaciones Como una d ispon ion importante paia la segundad de los ingresos 
mumcipale' te consigna la obligación del pago de sus contribuciones para loda persona física o 
moial consiiinerones ofinnles o probadas sin exenciones o subsidios » ifando de esta manera a nivel 
constitución l las practicas d» exentar a diveisas pegonas o emp leas del sector público, que por si 
solas se e*| \v an. se eveepluo de eslas reglas a les bienes del dominio publico de la Federación, 
Estados y f Innicipios Olio iui|XJilanle aspee lo en e| que ta refoima municipal y el Municipio Libre 
habían venido quedando posteigados es el desarrollo nibano tan necesario para su planeacion y 
crecimiento i T~ional, por lo que en la fracción V se faculta a los Municipios para intervenir en la 
zonificacion y planes de desanollo uibano municipales, en la creación y administración de sus 
reservas teiutonales, en el contiol y vigilancia del uso del suelo en la reaularizacion de la tenencia de 
la tierra, y en su necesaria intervención como ni e| d» gobierno estrechamente vinculado con la 
evaluación mlnna en el oloigamiento de licencias y peimisos paia construcciones y para la cieacion y 
administración de zonas de reservas ecológicas todo ello de conformidad con los fines y lineamientos 
generales señalados en el pauafo tercero del articulo ?7 de la propia Constitución En la fracción VI 
se reitera la inleivencion de los Municipios paia la lounacion de zona«- conurhndns como lo dispone el 
texto de la Ir.ic.ci0n V del articulo 115 vigente e igualmente se repite el contenido del actual segundo 
párrafo de la fiaccion III ahora como fracción VII de la inicia'r a en lo referente a la jerarquía de los 
cuerpos de sequndad publica entre los tres niveles de gobierno En lo tocante a la fracción VIII que 
corresponden a los Estados se reproduce en sus términos el testo tal y como se encuentra 
dispuesto en los frénalos relalivos a la fracción III del actual articulo 115, con la sola variante 
relacionada con la integración de los ayuntamientos mediante el principio de representación 
proporcional supumiendo el limite poblacional estableciendo en el texto vigente del precepto, por 
considerar q ie el avance de la reforma política y ta madme- cívica alcanzada por los ciudadanos 
hacen innerr mo el limite actual de liescientos mil habilanles o mas en un Municipio para tener 
derecho a e'*g»r a lo miembros del Cabildo mediante el principio de representación proporcional, 
máxime qu 1 algunas Constituciones locales, reconociendo esa circunstancia, han eliminado o 
disminuido -v|u»l limito en uso de las facultades de los poderes estatales Un relevante renglón de la 
iniciativa es la propuesta contenida en la tracción IX sobre la necesaria legulacion de las »elaciones 
de los trabaj uloies tanlo al servicio de los Estados como de los Municipios lo que para corresponder 
cabalmente •» los principios de tutela laboral consagrados en el articulo 124 de la Constitución Federal, 
deben esl-ai iqualmenle protegidos, y consecuentemente sugiere que a fin de que tales 
trabajadoie- < nenien con pioleccion leg en un leqimon |iindico como el nueslio se regulen sus 
relaciones en las C^opstituciones locales y en las leyes estatales, mismas que deben observar como 
principios bascos la garantía de los derechos mínimos de sus servidores la implantación de sistemas 
de servicio público de carrera estatal y municipal nr eles de estabilidad laboral en el empleo, el 
acceso a la 'unción publica, la protección al salario lo segundad social la inclusión de normas que 
garanticen la eficacia de los seividores públicos en el ejercicio de sus funciones y el establecimiento 
de procedimientos y autoridades adecuados para la solución juusdiccional de controversias En la 
fracción X s« propone la facultad paia que la Federación y los Eslados, asi como también los 
Municipios i ue lan celebiar ronvenios paia el ej«mcio de sus funciones ejecución y operacion de 
obras asi como te prestación eficaz de servicios públicos cuando el desarrollo económico y social 
hiciera necesario ' 
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Como puede apreciarse, la iniciativa de refoimas conMilucionales, luvo el linne proposito de 
encaminar Mr esfuerzos para brindar a la célula basra de la orgawnción política de nuestro pais un 
auténtico tciialecimiento que le peimitiera reahzai una actuación mas amplia dentio del contexto 
fundamental, teniendo como puntos de apoyo la autonomía financiera y política 

Asi, en el Diario Olicial de la Federación de tres de lebrero de mil novecientos ochenta y tres 
apareció publicada la leíoima al articulo 115 de la Constitución Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos I I nuevo te^to constitucional tiajo consigo importantes innovaciones que, en esencia, 
radican en i c onocer y fortalecer lo que doctrinalmente se ha calificado como autonomía financiera 
municipal. 

En efecto, los objetivos fundamentales de la refonna aludida se pueden sintetizar en cuatro 
aspectos básicos: 

1. El apoyo y el fortalecimiento de la estructura política de los ayuntamientos, 
estableciendo requisitos indr pensables paia la suspensión, decía i ación de desapaimón de jxxleres 
municipales o ie»ocacion del mandato a los miembros de los ayuntamientos. 

2. La protección de la hacienda municipal, mediante la fijación de los productos mínimos 
de la recaud-inón fiscal que deben corresponder a los Municipios para lograr su autosuficiencia 
económica y la libertad en la administración de su hacienda 

3. El robustecimiento jurídico de los Municipios mediante el reconocimiento de su 
personalidad jurídica, dol deiecho a manejar su patrimonio y la facultad explícita para expedir, de 
acuerdo con l bases que lijen las legislatuias de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno 
y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas junsdicciones 

4. La segundad en las »elaciones de los tiabajadoies al servicio de los Municipios, 
mediante su regulación en las constituciones locales y en las leyes estatales teniendo como base lo 
dispuesto en el articulo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias 

La inirnl i .a de icloima al articulo 115 Constitucional y tos principios básicos de la misma 
anteriormente señalados, permiten ver que la intención del legislador fue la de constituir un auténtico 
poder municipal, otorgándole las características propias de un verdadero poder 

El articulo 39 Constitucional establece que la soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo y su ejercicio a través de los poderes constituidos, en términos de los 
artículos 4? ) 116 de la Car l i Magna se divide en ties funciones Legislativa, ejecutiva y judicial 
Ahora bien, c,tas tres funciones en que se divide el ejercicio de la soberanía que dimana del pueblo 
se realiza a ti< ? niveles de gobierno federal estatal y municipal Es decir a nivel federal existen los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial federales que realizan las tres funciones de soberanía, de 
igual manera, a nivel estatal de los Poderes Ejecutivo Legislativo y Judicial de cada entidad federativa 
realizan estas tres funciones, y. el Municipio, que es el tercer nivel de gobierno, realiza las mismas 
funciones que por tanto lo caiactenzan como veidadeio Podei 

El municipio libre fonna parte integrante del gobierno En la exposición de motivos de la 
reforma al articulo 115 Constitucional claramente se señala que. la descentralización exige de la 
revisión de < ompetencias constitucionales entie Federación. Estados y Municipios, paia un mejor 
equilibrio enlie las tres instancias del Gobierno Constitucional " que " los Municipios, por su 
estrecho y dueclo conlaclo con la población constituyen autenticas escuelas de la democracia y que 
solo podremos lograr su vrgorización como estructura y célula política confiándole desde la 
Constitución los elementos y atubutos conceptuales de nueslios principios republicanos ti aducidos en 
los tres niveles de gobierno Tcderacion, Estados y Municipios " y que la libertad municipal habiá 
venido quedando rezagada pero el proceso de cambio y la oluntad nacional requieren la 
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actualización y ajustes necesarios a la Constitución para qúe el Municipio recupere y adquiera las 
notas políticas y económicas que deben correspondertes como primer nivel de gobierno." 

Es especiaImenle signilicativa para lecalcai el senlido polilico de la reforma al articulo 115 
frente a fa concepción del municipio como un mero fenomeno de descentralización administrativa, la 
parte en que se dice ' ha sido una verdad reiteradamente sustentada en todos los rincones de 
nuestro tcmtorio, que el Municipio, aun cuando tcoucamente constituye una formula de 
desceñí rali/anón, en m relia lealidad lo es mas en el senhdo adininisliativo que en el político, por lo 
que como nv la inmediaia de la vigonzacion de nuestro federalismo nos planteamos la revisión de las 
estructuias diseñadas al ampaio de la Conslilucion vigenle a fin de mstiumentai un pioceso de 
cambio que hace efectiva en et fedetahsmo la célula municipal tanto en autonomía económica como 
política'. 

Esto significa que se leconoce al Municipio como un nivel de gobierno, en el cual se realizan 
las tres funciones propias que son manifestaciones activas de la soberanía en la potestad concedida 
por el pueblo a sus mandatarios para ejercerlas 

El municipio tiene facultades para prestar determinados servicios públicos, para administrar 
libremente suliacienda, para emitir normas de carácter general, obligatono y coactivo en relación con 
la comunidad que integra su junsdiccion. es decir funciones ejecutivas. legislativas y también 
judiciales, pt"-s la justicia municipal es parte de nuestra oiqanizacion judicial En efecto, el ultimo 
párrafo de h fracción II del articulo 115 de la Constitución Federal atnbuye a los Municipios, en forma 
directa, la facultad legislativa, según las bases normativas que deben expedir las legislaturas de los 
Estados, al establecer que los ayuntamientos poseerán facultades paia expedir los bandos de 
policía y buen gobierno y los leglamenlos. circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general denlio de sus icspectivas jurisdicciones", de igual manera, realizan los Municipios funciones 
ejecutivas, pues a su cargo estará la aplicación d® tales drpos'oones legislativas que expidan, 
prestaran los seivicios públicos que especifica la fracción III del citado precepto constitucional y 
admimstrann Iibremenle su hacienda que se mtogm a en los temimos previstos por la fracción IV del 
mismo dispo<ilivo de la Carta Magna, y. finalmente también se realiza la función judicial a tiaves de la 
justicia municipal 

En esi© ultimo a f e c t o señalado debe decirse que los antecesores de los actuales jueces 
municipales lo fueron los llamados 'alcaldes constitucionales establecidos por los artículos 275 282 
y 283 de la Constitución de Cádiz de 1812 üuiante la época independiente los jueces municipales 
conservaron h s ¿atecleristieas de los establecidos por I» t arta de Cádiz y solamente cambiaron 
constantem nle de nombre, puesto que fueion de «tinados como juicos de cuartel y de manzana en 
1846, después, en 1849. lecupeiaron su nombre de alcaldes, hasta que en 1853 recibieron la 
denominación de jueces menores, que conservaron por bastante tiempo El texto original de la 
Constitución redera! de cinco de febrero de mil novecientos diecisiete que actualmente nos rige, sólo 
reguló la sil nación de los jueces municipales en el Distrito y en los Ten dorios Fedeiales, ya que los 
mismos se dividan en Municipalidades a cargo de un Ayuntamiento de elección popular (articulo 73 
fracción VI. bases 1 y 2) La reforma constitucional tle veinte de agosto de mil novecientos veintiocho 
al citado articulo constitucional suprimió la oigamzacion municipal en el Distnlo y en los Territorios 
Federales y niodilicó el rislema de nonibiamiento do los jutx es de paz y de los menoies 

En la actualidad, los jueces municipales reciben diversos nombres tales como jueces 
municipales de paz. alcaldes menores, auxiliares, etc, y son designados en la mayor parte de las 
entidades federativas, por el 1 ubunal de Justicia respectivo, como es el caso de 8aja California 

En materia laboral existe una larga tradición en la justicia municipal, pues a partir de la 
creación de las Juntas de Conciliación y Arbitiaje en la fracción XX del articulo 123 de la Constitución 
Federal de r» l7 a 1927 de acuerdo con el texto pnmdivo del propio articulo 123 Constitucional y 
posteriormente una vez centralizada la materia laboral en el Congreso Federal en la reforma 1929, en 
la Ley Fedeial del Trabajo de veintisiete de agosto de mil novecientos treinta y uno. se regularon las 
Juntas Municipales de Conciliación, de caiacler tiansitorio que se integraban con motivo del 
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surgimiento de los conflictos. con un representan le í H Gobierno designado por el Ayuntamientos el 
Consejo Minu ipal, uno del tiabajadoi y otio del pation alee-lados (ailiculo 336) La Ley Federal del 
Trabajo que m l i ó en vigor el pnmeio de mayo de mil novn ionios sr lenta sustilnyo las antenotes 
Juntas Municipales po» las locales de Conciliación con cararter permanente y que deben instalarse 
en los muñir JJ ios o zorws cconomicas que determine el F T- i emadoi a quien conesponde también, 
designar al Kj>iesentante del gobierno como presidente de las citadas juntas 

Con anterioridad a la lelorma al niliculo 115 Conslilucional de diciembre de 1982. lás 
entidades írd"intivas habían legulado en lorma disímbola las relaciones de los trabajadores de los 
Estados y de los Municipios A partir de la mencionada relorma se ha iniciado ya la solución 
legislativa de los conqresos locales y entre los ordenamientos expedidos recientemente se puede 
mencionar t i I ey de tes fral ipdoies al Seivicio de los Municipios ctel Estado de Sinaloa, publicada 
en el periódico oficial de veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, en el cual se 
establecen loa Tribunales Municipales de Conciliación y Arbitraje 

Lo antarioimente expuesto permite concluir que el Municipio constituye un poder, pues ejerce 
las funciones ejecutivas, legislativas y judiciales, propias de un verdadeio Poder Político Si de manera 
analítica se Itama Poder Polilico a uno de los órganos que ejerce una de las funciones de soberanía, 
con mayor ra^on puede atribuí isele al Municipio tal carácter, de manera sintética, al ser un órgano que 
ejerce las lir s funciones de gobierno 

El Municipio como foima de poder público de la sociedad debe cumplir debidamente las 
funciones administrativa legislativa, ejecutiva, judicial, social y hacendaría, por lo que su autonomía 
debe expre*1 a i -e en el ejeicicio de sus derechos de autoadministración aulodesarrollo. autogobierno, 
autoimposicion y autosequrielad, lodo ello por decisión ya nombre de los integrantes que conforman la 
municipalidad 

El ai tí' ulo 115 Constitucional reconore al Mumnpio personalidad jurídica plena, estableciendo 
como órgano fie gobierno al ayuntamiento, con lo que se solidifica la existencia del poder municipal, 
poder que se manifieste en su autonomía y en el ejercicio de las funciones ejecutiva, legislativa y 
judicial, propias de un Poder 

De <-sta maneia. y partiendo del concepto de Gobierno Constitucional, así como de la noción 
unitaria de po ler p t f W o . se puede aseverar que en el sistema federal mexicano existen tres entes 
morales distintos Federación, Entidades Federabas y Municij>ios. cada uno investido con 
personalidad jurídica jjlena y propia, asimismo, se puede hablar de lies ámbitos teintoriales distintos 
sobre los cuates cada uno do ellos ejerce jurisdicción igualmente se puede advertir la existencia de 
tres esferas de competencia disímbolas, con facultades atribuidas a la Federación, Estados y 
Municipios y. consecuentemente, es posible también hablar de tres diferentes niveles de gobierno: 
Federal, Estatal y Municipal. 

Las lies órbitas de competencia evidencian plena autonomía entre si; son disímbolas, pero al 
mismo tiempo guardan vinculación al formar la Federación. Estados y Municipios, parte integrante del 
Estado mexicano, y estar en posibilidad de establecer relaciones de coordinación mediante los 
convenios respectivos 

Una iiiteiprefación de los artículos 105, 115 y 116 Constitucionales en forma relacionada para 
desentrañar su verdadero sentido y alcance, permiten concluir que al ser el Municipio en la actualidad 
un poder, eslá facultado paia promover una controveisia constitucional al fin de defender las 
prerrogativas que la reforma le confirió, cuando sus intereses se vean lesionados por otro de los 
Poderes del Tstado, al pievenir el primero de los artículos citados que la Suprema Corte de Justicia 
conocerá de las controversias que se susciten entre los Poderes de un mismo Estado sobre 
constitucionaiidad de sus actos 
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El articulo 116 Constitucional establece *EI poder publico de lós Estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Pjecutivo. Legislativo y Judicial y no podrán reunirse dos o mas de estos poderes en una 
sola persona o corporacion, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo " 

Cab« aclarar que el articulo 105 Constitucional prácticamente no ha sufrido alteración en su 
texto original y en contraposición, el articulo 116 de la Ley Suprema ha sido reformado radicalmente, 
definiéndose en él de manera precisa las bases sobre las cuales deben conformarse las entidades 
federativas v relacionándolo con el articulo 115 que regula la estructura sobre la cual debe 
sustentarse la institución municipal, permite inferir su estiecha vinculación con el poder público de la 
entidad federativa, al ubicarse este numeral dentro del titulo Quinto (eferente a los Estados de la 
Federación y principiar un texto consagrando que 'Los Estados adoptaran para su regimen interior, la 
forma de gobierno republicano representativo popular teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre", de lo que deriva que existe una intima 
vinculación entre el poder publico de cualquier entidad federativa con la institución municipal y, 
consecuentemente, con el Poder municipal ya que dentro de cada Estado existen los municipios y 
ello implica poderes municipales dentro de la propia entidad federativa 

Debe advertirse en este sentido, que ante la inminencia de dejar indefensos a los municipios 
respecto de los derechos que se les reconocieron en la reforma constitucional y el claro propósito que 
informó la iniciativa de que el Municipio recibiera las garandas que históricamente comprendido al 
Municipio dentro de los Poderes a que alude el articulo 105 Constitucional, no siendo, por tanto, 
necesana su lefonna Si este precepto no fue reformado cabe inferir que fue en la medida en que no 
se estimó necesario, pues si bien su texto se había interpretado conforme a la división de poderes 
tradicional leieiida a los Podeies Legislativo Ejecutivo y Judicial asi coino. por otra paile a los 
Poderes Fócenles y Estáfales no existe impedimento alquno para interpretar conforme a todas las 
consideran' < ' s expuestas que se entiende dinoido a lodo Poder en sentido generico dentio de 
cuyo concep'o queda comprendido el Mumcip'o Lo '"onlrario implicara que la reforma al articulo 115 
seria nugak n cuando alquno de los olios \ odetes de un Fst ido ieah?ara acciones que vulneraran 
las prerrogaii i s (fue la ( oir l i lución Federal otorqa a los Municipios pues al tratarse de prerrogativas 
que se reconf en en su (alidad de entidad de deiecho publico y no (plantías o derecho individuales 
de gobernado no tendría el derecho de acudir al inicio de amparo paia defenderse Esto significaría 
que hacer una interpretación diversa a la contenida en rsla ico l t ic ion voheiia a colocar al municipio 
en la situara n en que se encontraba antes de la ull'ma reforma ni articulo 115 de la Constitución, que 
fue lo que ai les ésta tralo de solucionar 

De lo arileriorinenle expuesto deriva que el analisis histórico de nuestia evolucion política y 
jurídica, por una paite, y la ínter prefación relacionada de los artículos 105 115 y 116 Constitucionales, 
por la otra, t emulen concluir que a partir de la reforma al primero de los numerales citados, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se puede 
aseverar que rn el sistema federal mexicano existen tres diferentes niveles de gobierno en los que se 
manifiesta ol "jeicicio del poder publico federal Cstatal y Municipal En efecto tal reforma, que 
otorgó autonomía financiera a los Municipios a fin de togiar un desarrollo integral y un avance 
democrático más significativo como respuesta a dicha evolución, da lugar a interpretar que aunque las 
reformas que so han hecho a los adiculos 105 v 116 do 1.a Caiga Magna nunca ha sido para 
considera» ( \ lesamente ni Municipio como uno de los niveles en los cintos se divide el ejeicicio del 
poder público de los Estados cabe inleipietai que existen razones para que se considere incluido 
dentro de los mismos porque, por una parte al habeisele otorgado al Municipio las características de 
un verdadem poder y al existir una estiecha vinculación entre el Municipio y el poder publico de las 
entidades federativas según c-e deriva de los consignado en el artículo 115. debe desprenderse como 
consecuencia lógica que constituye uno de los podetes de los Estados y por olía, que resultaba 
innecesario hablar del poder municipal en el articulo 116 pues en él se regula el poder estatal como 
segundo nivel de gobierno y ya en el articulo 115 se encuenlia regulado lo relalivo al poder municipal 
como tercer ui.-el de gobierno 

Lo considerado permite concluir que la interpretación del articulo 105 Constitucional dentro de 
nuestra evolución y sin apartarse del propio contexlo constitucional, sino apegándose a la 

U 



Amparo en lie i íwVl« J52! 90, /iiorum Mo por e/. {tvtittittt/eiii<nfr ^favtmtf 

interpretaciou sistemática del mismo, lleva a determinar que al establecer que la Suprema Corte de 
Justicia de h Nación conoceiá de las controversias que se suscite entre otros casos, entre los 
Poderes de un mismo Estado sobre la consbtucionaiidad de sus-actos peimite el acceso del Municipio 
a taccmlíOMpc \a cov\^M\.\c\onal poiqvie éste, en ta actualidad y a partir de las reformas publicadas en 
el Diario Cii IDI de ta I edeiacion de l ies de lebiero de mil novecientos ochenta y tres, debe ser 
considerado como un podor, aunque desde luego, diferente a los poderes legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, qu con sus piopias características se dan en los tres niveles de gobierno. Es decir, 
interpretando e| articulo 1013 Constitucional concoirirtantemenle con los artículos 115 y 116 de la Ley 
Fundamental para pod°r establecer de manera integial y con claudad y precisión su verdadero 
alcance, s^ Hopa a la coiv lusión de que dentro de la segunda hipótesis de este numeral se 
comprenden tas couln l i s i a s que pudieran suscitarse entie ios poderes de la entidad federativa y 
también losconflictos entre dichos poderes con el poder municipal 

Con lene recalcar que interpretar en forma aislada el articulo 105 Constitucional o 
exclusivamente con el numeral 116, pero no asi relacionándolo con el 115, llevaría a hacer 
prácticamente nuqatono el espíritu de la leloima constitucional a este último dispositivo, 
especialmente en los o s o s en que con mayor claudad se vena la necesidad de la refonna de que se 
ha tratado a saber cuando los poderes de un Estado pretenden vulnerar las prerroqativas que dicho 
numeral estaLtec^gf la*oi de la entidad municipal y al no tener acceso jurisdiccional el Municipio para 
defender sus pieiroqalivas cuando sus intereses se vean lesionarlos jures no podría promover el 
juicio de ainjaro ni tampoco la controversia constitucional prevista en el articulo 105, resultaría 
ineficaz la reforma. Cualquier ordenamiento jurídico y con mayor razón, la Carta Fundamental, debe 
interpretarse en su conjunto, de manera integral y no solamente parcial, ya que esta última postura 
originaria una óptica segmentada, es decir una visión parcial que conduciría alcanzar los objetivos 
perseguidos por la norma constitucional 

Por lodo lo anterior, este Tribunal Pleno considera que el articulo 105 Constitucional al 
prevenir que la Suprema Corte de Justicia conocerá cte las controversias suscitadas entre los poderes 
de un mismo f-stado sobre ta constitucionalidad de sus aclos debe inteipietarse conjuntamente con 
los artículos 11G y 116 de la Carta Magna Federal y de ello concluir que el Municipio constituye con 
sus propias peculiaridades, uno de los poderes que existen en las entidades federativas al cual debe 
permitírsete e| acceso a la controversia constitucional en aras de hacer efectivos los derechos que la 
Constitución l olihca de los Estados Unidos Mexicanos le reconoce interpretación que se ajusta, 
además, al opirito de la reforma municipal y que se adecúa a las condiciones y circunstancias que 
rodean el rnioino municipal en la actualidad y no con un criterio que pudo ser válido en mil 
novecientos diecisiete, pues estimar que las posibles contioversias entre los poderes de tin mismo 
Estado sobie la constitución ílidad de sus actos, solo puede verificarse entre los poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial, sin considerar que dentro de cada entidad federativa existe otro nivel de poder que 
es et municij ^ y que nace, vive y se desarrolla dentro del propio Estado y cuya condición hoy en día 
es muy distinta a la de mil novecientos diecisiete, resulta obsoleto y origina limitantes a la actuación 
municipal dentro del contexto constitucional actual. 

La única fonna de garantizar la efectividad de tos objetivos perseguidos con la reforma al 
articulo 115 Constitucional, concretamente el de la autonomía municipal, es la de abrir la via de la 
controversia constitucional al Municipio cuando se vean vulnerados o lestnngidos los derechos 
públicos que le fueron reconocidos. Lo contrario, es decir, al impedir el acceso del Municipio a la 
controversia constitucional, llevaría sostener que no obstante que el propósito de la reforma aludida 
fue el garanli?ar la autonomía municipal no se dieron los elementos paia que ésta fuera una realidad 
al no preverc un medio de defensa para que los Municipios pudieian alacar los actos que vulneren 
sus prerrogativas 

En f'er-jo. si bien en diversas entidades federativas las constituciones locales previenen la 
posibilidad que los Municipios puedan oeuiui míe el hi|>un<tl «npeuor cte Justicia del Estado 
correspondente a dclender sus mleieses ctnndo r ios in ilectado •» por los oiganos de la entidad 
federativa respectiva, en el raso del Estado de ftaia California, al que se refiere este asunto, la 
Constitución I* ra l no contieno dicha prevención ya que enlio las rae tillados atnbuidas al Trtbun?' 
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Superior do Justicia, no se contempla que dicho organo jurisdiccional pueda dilucidar este tipo de 
controversias 

De igual manera si se considera que él articulo 9 de la Ley de Amparo faculta a las personas 
morales oficiales a acudir al JUICIO de amparo, pero solo en defensa de sus intereses patrimoniales, es 
decir, cuando éstas actúen como personas de derecho privado y no asi como entidades publicas en 
defensa de sus intereses patrimoniales, es decir, cuando éstas actúen como personas de derecho 
privado y no asi como entidades publicas en defensa de los deiechos que como tales les 
corresponden tendria que incluirse que el JUICIO de amparo seria improcedente cuando, como en el 
caso, el Ayuntamiento lo promoviera en sus funciones de derecho publico para reclamar actos de otra 
autoridad que lesionen sus intereses y derechos públicos establecidos por imperativo constitucional, 
en la especie la participación que de las contribuciones federales como Hacienda Publica Municipal le 
corresponden 

Si a lo anterior se uniera la circunstancia de que se considerara que el Municipio no es un 
Poder y que, por ende, no puede promover la controversia constitucional a que alude el articulo 105 
de la Caita Magna, prácticamente se haria nugatorio paia los Municipios lograr la electividad del 
articulo 115 Constitucional, al dejárselo indefenso frente a los actos que tiansgredieran su autonomía 

La n' < esidad de daile al Municipio como colula política inmediata y básica de la comunidad 
mexicana, h posibilidad de lener un medio de defensa constitucional de sus intereses y de su 
autonomía, < s condicion indispensable para que se cumplan ios objetivos de la reforma constitucional 

Poi 'o tanto anlo h necesidad de dar al Municipio dicho medio de defensa paia hacer 
efectivos los derechos que h lelomia constitucional |e reconcy io y el claro espíritu del legislador de 
darle las ca' u teristicas de un veidadero Poder esle tribunal Pleno considera que el Municipio esta 
facultado p m i promover la controveisia consliluc« m i establecida en el articulo 105 de la Carta 
Magna cuan-l > alguno o algunos de los den» >s podóte, del f ' indo le alecten sus pierrogativas y que, 
por lo tanto Hinque con fundamento en las consideraciones anlonoies que precisan las dadas por el 
Juez de Di lulo, debe con^deiarse coriec lo el sobreseimiento que en la sentencia recurrida se 
decreto en M ¡uicio, con fundamento en el adíenlo / í fracción XVIII en relación con el articulo 1 
fracción Id ' 111 ey de Ampaio poique al sei el Munc i| io un p do| | »-i ido no esla legitimado paia 
promover JUICIO de amparo con tal carácter, no puede en tendel se comprendido dentio de las personas 
morales o í a n l e s a q u e alude el articulo 9 de la L e y de Amparo al no estar actuando como una 
persona moial de derecho privado, es decir, al no acudir al JUICIO de amparo como una persona moral 
de derecho < > il que como pospedora de bienes que le son piopios y que entabla relaciones con otros 
particulares o» iá en aptitud de utilizar los medios que la ley le concede para defender sus derechos en 
esas relaciones, sino como uno de los organos en los cuales se divide el ejercicio del poder publico de 
los Estados contra actos de otros órganos de la propia entidad federativa que estima lesionan los 
derechos que la Constitución le otorga como tal oigano de Poder 

Consecuentemente al constituir en la actualidad el Municipio uno de los poderes del Estado, 
por tener facultad de gobierno y de impeno no esta legitimado paia promover juicio de amparo 
cuando eslé -icluando como tal, contra arlos de los demás poderes del propio Estado que 
menoscaben cus ptenog rtiv >s constitucionales lesionando sus inteieses, como acontece en el caso 
en estudio, pues para ello el articulo 105 de la Cada Magna establece la controversia constitucional 
como eí medio especial para dirimir tal conflicto 

Atento a los manifestado, este Tribunal Pleno considoia que al ser infundado el agiavio único 
planteado por el recurrente, debe confirmarse la sentencia recurrida y sobieseerse en el juicio 

Por lo expuesto y con fundamento ademas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Amparo, se 
resuelve 

PRIMERO Se confirma la sentencia recumda 
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S E G U N D O . S e sobresee e n e l juicio t l e - a m p a i o 2 1 9 0 / 8 9 promovido por el Ayuntamiento 
d e Mexicali . Poja California, contra las autoridades y por los ac tos precisados e n el pr imer resultado 
d e esta ejecutoria 

Noti l iquese; con testimonio d e la presente resolución, vue lvan los autos al J u z g a d o d e origen 
y, e n s u oportunidad, archívese el toca 

Asi lo tesolvió el Pleno d e la S u p r e m a Cor te d e Justicia d e la Nación, e n sesión d e s ie le tle 
noviembre mrl novecientos noventa y uno, por m a y o r í a de nueve votos d e los señores Ministros 
D e Silva N a a. M a g a ñ a Cárdenas , López Contreras. F e r n á n d e z Doblado, Llanos Duar te , Moreno 
Flores, Garc ía Vázque7 . Azuela Guitrón y Presidente Schmil l O d ó ñ e z , e n c o n h a d e seis votos de los 
señores M i n r l r o s Lan7 Cá idonas , C a l y Mayor Guhéi rez , especi f icó q u e su voto d e j a b a a salvo la 
posibilidad d e que se sob ieseyera e n caso d e que se comprobara que la ley r e c l a m a d a no llegó a 
entrar e n vigor 

C o n - i d e r a n d o el P leno q u e no existía mayor ía e n c u a n t o a las consideraciones e n las que 
debía sustentarse el sobreseimiento, s e somet io a votación e s e punto, sobre la base d e que la 
decisión antenor obligaba a pronunciaise a todos tos ministros asistentes En este aspecto, por 
mayor ía de nueve votos d e los señores Ministros Lanz C á r d e n a s López Contreras, C a l y Mayor 
Gutiérrez. n n n 7 á l e 7 Mart ínez . Vi l lagordoa L o / a n o . A7uela Gui l ron Dia7 Romero , Chapita l Gutiérrez y 
Pres idente 5>hmil l Ordoñez . e n contra d e seis de los señores Ministros D e Silva N a v a , Magaña 
Cárdenas , r e m á n d o z Doblado, Llanos Duarte. M o r e n o Flores y G a r c í a V á z q u e z , se resolvió que las 
consideraciones que deb ían regir el sobreseimiento e n el ju ir io d e amparo eran las de l proyecto 
original, con las modi l i rac iones aceptadas por e l Ministro ponente 

F u e [ o n e n t e el señor Ministro M a n i n o Azuela Guitron El señor Ministro Lanz C á r d e n a s se 
reservó su d e m ^ h o p q r n formular voto particular y e l señor Ministro Vil lagordoa Lozano s e adhirió al 
mismo 

Estu«ie?on a u s e n t e s los s e ñ o i e s Ministros Alba Leyva. C a s t a ñ ó n León, A d a t o Creon, 
Rodr íguez Ro ldán y Gil d e Lester 

F i r m a n los C C Presidente y Ministro P o n e n t e con e l Secretar io G e n e r a l d e Acuerdos q u e da 
fe. 

E L P R E S I D E N T E D E LA S U P R E M A 

C O R T E D E J U S T I C I A D E L A N A C I O N 

MTRO ULISES SCI IMILL ORDONEZ 

E L P O N E N T E EL S E C R E T A R I O G R A L D E A C U E R D O S 

M T R O . M A R I A N O A Z U E L A G U I T R O N LIC v 'AVIER A G U I L A R D O M I N G U E Z 
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S I N T E S I S 

TEMA PRINCIPAL ¿Las autoridades que intervinieron en el procedimiento legislativo que 
creó el Tnbtinal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León invadieron la esfera 
competencial del municipio de Monterrey? 

1 - ¿Qué disposiciones constitucionales y legales deben aplicaise en la resolución de la 
presente coniioveisia constitucional? 

2 - ¿ Iieue legitimación activa el Municipio de Monterrey Mué,o León, pma acudir en vía de 
controversia constitucional? 

3 - ¿ Resulla inconstitucional que la Oi rpn i ta del Tnhunal de lo Contencioso 
Administrati n y su Codigo Procesal hayan sido espedidos con anlenondad a la refoima de la 
Constitución t " al que facuito expresamente a la legislatura local paia expedirlos? 

4 - t Atenta contra la esfera competeircial del municipio la creación del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo I eon. con facultad para dirimir las controversias 
entre los gobernados y los óiganos de la Administianon Municipal? 

5.- ¿Que debe entenderse por "Administración Publica Estatal para los efectos de la fracción 
IV del articulo 116 Constitucional que establece la facultad de las legislaturas locales para crear los 
Tribunales d* lo Contenciosos Administrativo para resolver los conflictos que se presenten entre los 
particulares y aquella? 

6 - ¿El Tribunal de lo Contencioso Administrativo es una instancia intermedia entre el 
Municipio de Monterrey y el Gobierno del Estado, violando la fracción I del articulo 115 que lo prohibe? 

7.-¿ El Tribunal de lo Contencioso Administrativo sustituye a autoridades municipales? 

CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES DEL PROYECTO: 

1 - Se demuestra que las disposiciones constitucionales y legales que deben aplicarse para 
resolver la p í cen te controveisia son las vigentes con anterioridad al d'ez de junio de mil novecientos 
noventa y cinco, lecha en que entró en vigor la refoima al articulo 105 Constitucional, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, derivado de que 
en esta misma fecha entra en vigor la Ley Reglamentaria de dicho articulo constitucional. 

PROBLEMAS JURIDICOS QUE SE ABORDAN: 
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2 - " , s planteo que el Municipio si tiene legilimación activa paia acudir en vía de controversia 
constitución->1 en vntud de la lesolucion mteiloculoria dictada en la presente controversia 
constitución I qu' '!< '«"lio ln excepción de la incuiTipeleucia hecha valer por las autoridades 
demandada*" nlconstdotar que para los efectos del aiticulo 105 el Municipio debe considerarse como 
un poder y piocedente h via de la controversia constitucional paia dirimir los conflictos que suijan con 
los otros pcd^i es del Fstado 

3 - eslablecp en el proyecto que la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estarlo de Muevo León y su Codigo Procesal fueron expedidos en uso de las 
facultades <r-nerales que oloiga la Constilucion local a ta legislatura y que la reforma de mil 
novecientos nóvenla y dos o la Constitución local instituyo la facultar! especifica, solo particularizó la 
competencia geneial Además, la fracción IV del articulo 116 de la Constilucion General de la 
República se refiere a que las Constituciones o Leyes de los Estados establecerán este tipo de 
Tribunales, en reforma indistinta 

4 - Se propone que la creación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Nuevo León no vulnera, restringe, merma o limita la esfera competencia del Municipio, ya que es un 
órgano aulonomo que salvaguaida el respeto de los derechos de los gobernados fortaleciendo el 
Estado de Derecho. 

5 - Se considera que dentro del concepto "Administración Publica Estatal" debe incorporarse a 
las autoridades municipales, en virtud de que en el pioreso de reforma constitucional que modificó la 
fracción IV Hr | ariiculo 116 se hablo de cieai un sislema mlegial de justicia administrativa, abarcando 
el ámbito \ry->\ 

6 - r- eslabU m que el Tribunal de lo Contencioso Adimmsliativo no es una instancia 
intermedia 'n i io el qoljioino < si al íl y l< mumapi •> l od i ' que ílo opoia a instancia de paile 
agraviada iquardan'lo los dciechos tío tos yol r • > vlr Aun ido a lo anleuor. poi disposición del 
articulo 1p I 'o su Ley ' iqani' a e! Tribunal es paite de la Administia' ion Publica Estatal y por ende 
del Gobierno del Estado d» I luevo León 

7 • r postula qu° el lubunal no sustiiuye a las auloudndes municipales poique son funciones 
son jurisdiccionales 

SENTIDO DEL PROYECTO: Se piopone a consideianon de los Señoies Ministros 
declarar pif > "dente la contioversia constitucional intentada, que el actor no probo su acción y 
decretar la validez de los actos impugnados 

O 


